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Este documento ha sido preparado por el equipo técnico de ALC Global y consultores asociados, 
para el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Autoridad de Turismo de Panamá (ATP) –El 

Cliente-, como parte del Contrato: Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales del Programa 
Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos.        

                                                                                   
ALC Global no asume responsabilidad por la veracidad de la información recogida de fuentes 

secundarias y primarias, ni por el uso que del documento haga El Cliente. ALC Global garantiza que 
ha desarrollado un esfuerzo colectivo para presentar información lo más actualizada posible, 

realizar los análisis ambientales y sociales según su experiencia y profesionalismo, bajo estándares 
de calidad esperados para este tipo de consultorías. En los casos en que se ha utilizado información 

secundaria, se ha procurado referenciar la fuente. Cualquier omisión ha sido involuntaria. 
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Siglas y Abreviaturas 

AAS  Análisis Ambiental y Social 
AAUD  Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario de Panamá 
ACP  Autoridad del Canal de Panamá 
AID  Área de Influencia Directa 
AII  Área de Influencia Indirecta 
AMP  Autoridad Marítima de Panamá 
ANAM  Autoridad Nacional del Ambiente 
AP  Área de Proyecto 
APATEL  Asociación Panameña de Hoteles 
APEDE  Asociación Panameña de Ejecutivos de Empresa 
APOTUR  Asociación Panameña de Operadores de Turismo 
ARAP  Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá 
ARUP  Apellido del fundador de empresa consultora 
ATP  Autoridad de Turismo de Panamá 
ATTT  Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 
BID  Banco Interamericano de Desarrollo 
CATHALAC Centro de Agua para el Trópico Húmedo para América Latina y el Caribe 
CAMCHI  Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura de Chiriquí 
CBD  Convenio sobre la Diversidad Biológica 
CBM  Comité Consultivo de apoyo al Corredor Biológico Mesoamericano 
CBMAP  Corredor Biológico Mesoamericano del Atlántico Panameño 
CBMAP II Corredor Biológico Mesoamericano del Atlantico Panameño-Segunda Fase 
CEFATI  Centro de Facilidades Turísticas 
CEPREDENAC Centro para la Prevención de Desastres Naturales en América Central 
CEPROTUR Centro de Proyectos y Turismo 
CIAT  Acuerdo sobre el Programa Internacional para la Conservación de los Delfines 
CITES  Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre 
CMS  Conservación de Especies Migratorias de Animales Silvestres 
CONADES Consejo Nacional de Desarrollo Sostenible 
COPANIT Comisión Panameña de Normas Industriales y Técnicas  
EA  Evaluaciones Ambientales 
EIA  Evaluación de Impacto Ambiental  
EsIA  Estudio de Impacto Ambiental 
FEM  Foro Económico Mundial 
IBAS  Áreas importantes para la conservación de Aves 
ICES  Iniciativa de Ciudades Emergentes y Sostenibles 
IDAAN  Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 
IFC-PS  Normas de Desempeño de la Corporación Financiera Internacional 
INAC  Instituto Nacional de Cultura  
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INEC  Instituto Nacional de Estadística y Censo 
IPAT  Instituto Panameño de Turismo 
ITEC  Instituto de Ecología Tropical y Conservación 
KBAS  Áreas claves para la biodiversidad  
MEDUCA Ministerio de Educación 
MEF  Ministerio de Economía y Finanzas 
MiAmbiente Ministerio de Ambiente 
MINSA  Ministerio de Salud 
MIVIOT  Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
MGAS  Marco de Gestión Ambiental y Social  
MOP  Ministerio de Obras Públicas 
ODS  Objetivos de Desarrollo Sostenible 
PAM  Plan Ambiental Municipal  
PGAS  Plan de Gestión Ambiental y Social 
PIOT  Plan Indicativo de Ordenamiento Territorial  
PILA  Parque Internacional La Amistad 
PMD  Plan Maestro de Desarrollo Turístico 
PNMIB  Parque Nacional Marino Isla Bastimentos 
PNVB  Parque Nacional Volcán Barú 
RVS  Reserva de Vida Silvestre 
RVSII  Reserva de Vida Silvestre Isla Iguana 
RVSPB  Reserva de Vida Silvestre Pablo Barrios 
SINAP  Sistema Nacional de Áreas Protegidas  
SINAPROC Sistema Nacional de Protección Civil 
STRI  Smithsonian Tropical Research Institute (siglas en inglés) 
UAM  Unidad Ambiental Municipal  
UICN  Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y Recursos Naturales 
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Bocas del Toro. Foto: ALC Global, 2018. 

  

 

 

1.0 INTRODUCCIÓN 
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A solicitud del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en apoyo a la Autoridad de Turismo de 
Panamá (ATP), como Organismo Ejecutor, ALC Global desarrolla esta consultoría para el desarrollo de 
evaluaciones ambientales y sociales, específicamente el Análisis Ambiental y Social (AAS) y el Plan de 
Gestión Ambiental y Social (PGAS) en los destinos priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí, que 
forman parte de los estudios preliminares requeridos para la ejecución del Programa Desarrollo 
Territorial Integral en Destinos Turísticos (en adelante, El Programa). 
 
El Programa (PN-L 1154) tiene como propósito fomentar el turismo sostenible en ciudades pequeñas e 
intermedias a través de actividades que aumenten las capacidades de planificación urbana, gestión 
territorial y administración financiera de los municipios, mejoren el acceso y la calidad de los servicios 
de infraestructura urbana y turística y promuevan el desarrollo del capital humano en el turismo.  
 
Este Programa abarca cuatro áreas estratégicas: (i) infraestructura y servicios urbanos, (ii) 
equipamiento y servicios turísticos, (iii) gestión urbana y (iv) gestión turística; apoyará, también, el 
fortalecimiento institucional de la ATP. De igual manera, es de inversión pública y espera financiar 
intervenciones integrales en destinos turísticos priorizados seleccionados del Plan Maestro de Turismo 
Sostenible de Panamá 2007-2020, a saber: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí.  
 
A partir de las mencionadas áreas estratégicas, se definieron los componentes del Programa, a saber: 

• Componente 1: Infraestructura y gestión urbana (US$60 millones). Este componente 
financiará: 

o Infraestructura y servicios urbanos, tales como: agua, alcantarillado, residuos sólidos, 
movilidad, espacios públicos y medidas de adaptación al cambio climático. 

o Gestión urbana, incluyendo la elaboración de planes de desarrollo territorial, apoyo 
técnico a los municipios para mejorar la gestión de los servicios urbanos y monitoreo 
de la movilidad y seguridad, a través del uso de nuevas tecnologías. 

• Componente 2: Equipamiento, gestión turística local y desarrollo comunitario (US$30 
millones). Financiará: 

o Equipamientos turísticos estratégicos en núcleos urbanos, tales como: muelles, 
centros de interpretación y sistemas de señalización. 

o Gestión turística local, a través del fortalecimiento de las unidades locales de 
promoción y gestión turística y de las estructuras público-privadas del sector (Cámaras 
de Turismo y Consejos) y 

o Desarrollo comunitario productivo por medio de acciones para el desarrollo 
económico, la cohesión social y la equidad de género con base en industrias creativas 
y culturales. 

• Componente 3: Fortalecimiento de la ATP (US$10 millones). Este componente busca financiar: 
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o Formulación de manuales de procedimientos para el diseño y ejecución de proyectos. 
o Implementación de acciones de planificación y coordinación interinstitucional, 

incluyendo el monitoreo ambiental. 
o Desarrollo de planes para mejorar la gobernanza en los destinos, incluyendo 

capacitación de personal de oficina central y regionales, y 
o Consolidación de la información georreferenciada del sector a nivel nacional y 

subnacional. 

 
Durante el año 2018, se realizó la consultoría Desarrollo Regional de Clústeres Turísticos en Panamá 
(realizada por ARUP), en la que se realizaron estudios y diagnósticos preliminares para cada uno de los 
destinos priorizados y se realizaron talleres participativos con actores locales de los diferentes destinos, 
con el propósito de identificar y priorizar proyectos que contribuyeran al logro de los objetivos del 
Programa. 

Posteriormente, un equipo técnico de ALC Global realizó misiones técnicas a cada uno de los destinos 
con los siguientes propósitos: 

• Validar en campo la información ambiental y social disponible, relevante al AAS y PGAS, 
tomando en cuenta los resultados de los estudios preliminares, datos estadísticos, reportes y 
documentos técnicos existentes. 

• Realizar conversatorios y entrevistas con algunos actores claves sobre la situación ambiental y 
social de los destinos priorizados y la relevancia de los proyectos seleccionados de la muestra. 

• Recoger evidencias fotográficas que sirvieran de apoyo al análisis de gabinete. 

Las misiones fueron realizadas en el mes de noviembre de 2018 y el equipo técnico estuvo integrado 
por especialistas de las disciplinas: Ingeniería Ambiental, Recursos Naturales, Biología, Gestión 
Ambiental, Sociología, Mercadeo y Comercio Internacional, acompañados de un fotógrafo profesional 
y un especialista en aspectos tenenciales. 

Este documento corresponde a la versión publicable del Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de 
Gestión Ambiental y Social (PGAS) de los proyectos integrales para cada uno de los destinos priorizados: 
Bocas del Toro, Boquete y Pedasí. 
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Playa Arenal, Pedasí. Foto: ALC Global, 2018. 

 

 

2.0 ANTECEDENTES 
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Durante varias décadas se han desarrollado esfuerzos por posicionar a Panamá como destino turístico 
a nivel internacional. Estos esfuerzos han estado enfocados en generar estrategias de mercadeo de los 
diferentes destinos turísticos y las bondades que ofrece el país para diferentes productos turísticos, 
principalmente: turismo de compras, turismo de convenciones, turismo de playa y ecoturismo.   
 
Con el paso del tiempo, se pudo determinar que estos esfuerzos no eran suficientes y el Estado, junto 
al sector empresarial, ha trabajado durante años para establecer políticas públicas e implementar 
planes, programas y proyectos que buscan potenciar el turismo y procurar el ordenamiento territorial 
a nivel nacional. 
 
En esta sección se presenta un sumario de las principales políticas, planes y estrategias que rigen los 
aspectos territoriales y turísticos a nivel nacional y en los destinos priorizados: Bocas del Toro, Boquete 
y Pedasí. 

2.1 Políticas Públicas y Planes para el Desarrollo Territorial y Turístico en  

Panamá 

 
En el año 1960 se creó el Instituto Panameño de Turismo (IPAT). No es sino hasta la convulsionada 
década de los 90, cuando en Panamá se promueve la idea de que el turismo tiene potencial para 
convertirse en una de las principales fuentes de divisas para el país y se aprueba en 1993 el Plan 
Maestro de Desarrollo Turístico de Panamá (1993-2002). En 1994 se aprueba la Ley No. 8 de 14 de 
junio de 1994, la cual otorga incentivos y beneficios especiales a quienes promuevan las actividades 
turísticas, indica la tipología de empresas sujetas a estos beneficios e incentivos y además establece 
aspectos de coordinación entre el sector público y privado. Estos son hitos que logran encaminar el 
turismo como una fuente importante de divisas para Panamá. 
 
Para el año 2001, se consideraba al turismo la tercera mayor actividad económica generadora de divisas 
del país. Los ingresos del año 2000 fueron equivalentes al 81% de los ingresos generados por la Zona 
Libre y al 99% de los ingresos de la Autoridad del Canal de Panamá (ACP). Según estos datos, de 1993 
al 2000, el turismo creció en un 13%.1 Para ese entonces, la actividad turística generaba el 8.9% de los 
empleos de la población económicamente activa (PEA) ocupada (indirectos e indirectos). 

En el año 2008 se crea la Autoridad de Turismo de Panamá (ATP) (Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero) 
y en abril de 2015 se modifica este decreto mediante Ley No. 16 de 24 de abril, otorgando funciones 
específicas y con el objetivo de crear una estructura eficaz y moderna que: le permita desarrollar, 

                                                           
1 Condo, A., Inman, C. y Turner, R. (2001). Diagnóstico del Sector Turismo en Panamá. Recuperado de 

bdigital.binal.ac.pa/bdp/turismo.pdf. 
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promocionar y regular el turismo como una actividad de interés nacional prioritaria, de utilidad pública 
y de interés social; identificar y proteger los recursos turísticos nacionales, procurando que en su 
explotación se mantenga el equilibrio ecológico de las áreas en que se localizan y el respeto de las 
costumbres de sus habitantes, y optimizar la calidad de los servicios turísticos mediante su acreditación 
de conformidad con los estándares internacionales. También tiene por objeto desarrollar los principios 
y las políticas aplicables a los planes maestros de turismo que se adopten y establecer los instrumentos, 
las estrategias y los mecanismos de promoción, facilitación, concertación y participación de los sectores 
públicos y privados en la actividad turística, así como las medidas para guiar, orientar y apoyar a los 
turistas nacionales y extranjeros.2 

En ese mismo año (2008) se realiza un Análisis Diagnóstico General del Turismo en Panamá para el Plan 
Maestro de Turismo Sostenible de Panamá 2007-2020, que buscaba establecer un marco estratégico 
integral para el desarrollo turístico de Panamá, con hitos e indicadores de cumplimiento. El análisis 
representaba la primera parte de este Plan Maestro. 3 

En el Plan Estratégico de Gobierno 2015-2019, se señala que la evolución de los indicadores turísticos 
confirmaba el dinamismo del turismo panameño. Este documento indica que entre el 2004 y el 2013 
hubo un incremento del 166% en la llegada de turistas y un incremento del 62% en el aumento de 
habitaciones en Panamá. A pesar de ello, según el mismo documento, desde 2010 se produce una 
ralentización del crecimiento de las llegadas mientras se acelera considerablemente el número de 
habitaciones, especialmente en la Ciudad Panamá donde se ha reducido la tasa de ocupación. Mientras 
tanto, el empleo turístico pasó de 104,800 a 133,033 representando un 8.7% de la población ocupada13 
creciendo al 27%, un ritmo menor que el de las habitaciones. Igualmente se indica que los ingresos al 
país por el gasto turístico (sumando rubros de viaje y transporte internacional) pasaron de 900,5 
millones de Balboas en 2004 a 5,078 millones en 2013, lo que llevó a que el gasto turístico de los 
visitantes representara el 11.9% del PIB del país. 

En el año 2015, luego de creado el Ministerio de Ambiente, se firma el Decreto Ejecutivo No. 1 de 22 
de abril de 2015, que establece la iniciativa para el desarrollo del ecoturismo en las áreas protegidas 
de Panamá. En el artículo 3 de dicho decreto se expone como resultados tangibles: 

1. Definir una visión nacional para el desarrollo del ecoturismo en áreas protegidas y establecer 
los mecanismos de coordinación interinstitucional correspondientes y una marca país.  

                                                           
2 Decreto Ley No. 4 modificado por la Ley No. 16 de 2015. Gaceta Oficial 27767. 
3 Instituto Panameño de Turismo, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y otros (2008). Análisis 

Diagnóstico General del Turismo en Panamá. Plan Maestro de Turismo Sostenible de Panamá 2007-
2020. 
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2. Diseñar un Plan de Acción nacional para el desarrollo del ecoturismo en las áreas protegidas de 
Panamá, dentro del término de un año, posterior a la promulgación del presente Decreto 
Ejecutivo4 

En el 2016 sale a la luz el Plan de Acción para el Desarrollo del Turismo Verde en áreas protegidas en 
la República de Panamá 2016-2026, cuya misión es lograr el desarrollo sostenible de un turismo verde 
de bajo impacto, que apoye los esfuerzos de conservación y optimice los beneficios socioeconómicos 
a la población, asegurando la competitividad turística bajo un liderazgo compartido y efectivo. 

Un componente interesante es que este documento establece y prioriza productos ecoturísticos, a 
saber: 

• Productos de aventura: trekking/rutas temáticas, buceo, aventura general,  

• Productos de ecoturismo: ecoturismo general, aves, playas prístinas, ballenas, turismo 
científico. 

• Productos cultural/rural: patrimonio cultural, turismo comunitario/etnográfico 

• Náutico: Náutico deportivo. 

En el año 2017 se presenta al Ministerio de Comercio e Industria, por parte de la ATP y el Ministerio de 
Ambiente, una solicitud para la creación de la Norma de Sostenibilidad Turística de Panamá, con la 
intención de establecer los criterios mínimos para que las empresas turísticas puedan incluir en sus 
operaciones los estándares de sostenibilidad turística y, de esta manera, elevar la competitividad de 
los productos turísticos a nivel nacional e internacional. 

En ese mismo año, mediante Resolución No. 14 de 7 de febrero de 2017, el Consejo de Gabinete 
constituyó 8 regiones y 26 destinos de interés turísticos a nivel nacional para ser explotados 
turísticamente, mediante un plan piloto en el que se involucra a la empresa privada, los gobiernos 
locales, la comunidad y la ATP. Se propuso que este plan se implementara en cinco destinos, 
inicialmente: Pedasí, Isla Colón, Boquete, El Valle de Antón y Taboga. 

En cuanto al ordenamiento territorial, en el año 2018, Panamá, a través del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial (MIVIOT), con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) inició 
esfuerzos para establecer una Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT). Previo a este 
esfuerzo, en ejecución, el MIVIOT estableció mediante Resolución No. 732 de 13 de noviembre de 2015, 
los requisitos y procedimientos para la elaboración y tramitación de los Planes y Esquemas de 
Ordenamiento Territorial para el Desarrollo Urbano y Rural, a nivel local y parcial, adicionando criterios 

                                                           
4 Ministerio de Ambiente, Instituto Nacional de Cultura y Autoridad de Turismo de Panamá. (2016). Plan de 

acción para el Desarrollo del Turismo Verde en la República de Panamá 2016-2026. 
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para la gestión integral de riesgos de desastres y adaptación al cambio climático, que permitieran un 
desarrollo sostenible. 
 
Está en vigencia, además, la Ley No. 6 de 1 de febrero de 2006 que reglamenta el ordenamiento 
territorial para el desarrollo urbano en la República de Panamá. De igual manera, mediante Decreto 
Ejecutivo No. 283 de 21 de noviembre de 2006, se reglamenta el artículo 22 del Capítulo 1, Título IV de 
la Ley 41 de 1 de julio de 1998, conocida como Ley General de Ambiente. Este decreto establece las 
normas, criterios y pautas para el ordenamiento ambiental del territorio nacional y sirve como 
instrumento técnico legal para la elaboración de Planes de Ordenamiento Ambiental del Territorio por 
parte de instituciones públicas. Esta legislación ha estado apoyada por documentos como el Plan 
Indicativo de Ordenamiento Territorial General de la República de Panamá (2008), el Programa 
Nacional de Administración de Tierras (PRONAT) y Planes Indicativos parciales que se han desarrollado 
en distintas provincias.  
 
Como parte de la política nacional, la Ley 66 de octubre de 2015 (que modifica la Ley 37 de 29 de junio 
de 2009), que descentraliza la Administración Pública y el Decreto 10 del 6 de enero de 2016, que 
reglamenta la mencionada ley 37 y su modificación (Ley 66), facilitan el que los municipios trabajen 
planes de desarrollo sostenible a nivel local, incorporando la formulación de planes de ordenamiento 
territorial a nivel municipal. Esta ley también traspasa a los municipios las competencias en materia de 
turismo. 
 
Un resumen de los principales hitos mencionados en el desarrollo de las políticas y planes para el 
desarrollo territorial y turístico en Panamá, se especifican en la siguiente línea de tiempo. 
 

 
Elaboración propia, 2019. 

Figura 2.1 Principales Hitos en el Desarrollo de Políticas y Planes Territoriales y Turísticos en Panamá 
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2.1.1 Políticas, Planes y Estrategias para el Desarrollo de Bocas del Toro 

 

En el año 2000, el Centro de Proyectos y Turismo (CEPROTUR), en el marco de un proyecto regional de 
la OEA, realizó un estudio arquitectónico, funcional y normativo para el centro histórico de Isla Colón. 
Sin embargo, esta iniciativa no prosperó. 

Posteriormente, en el año 2002, el BID aprobó la primera fase del Programa Multifase de Desarrollo 
Sostenible de Bocas del Toro para apoyar la implementación de una Estrategia de Desarrollo Sostenible 
para la provincia de Bocas del Toro, que finalmente se concretó en 2008. El Programa se conceptualizó 
en dos fases (3 y 5 años).  

En junio de 2004, mediante Resolución 78 del Ministerio de Vivienda (Gaceta Oficial 25066) se aprobó 
el Plan Normativo para el Centro Urbano del distrito de Bocas del Toro, específicamente para Isla 
Colón, el cual contiene la zonificación, normas de desarrollo urbano, derecho de vías, líneas de 
construcción y nomenclatura de calles para el Centro Urbano. 

En el marco del Programa Multifase de Desarrollo Sostenible de la provincia de Bocas del Toro, que se 
desarrolló en la pasada década en el país, con el apoyo del BID, se planteó la revisión y actualización de 
la Estrategia Provincial de Desarrollo Sostenible de Bocas del Toro que había sido, originalmente, 
desarrollada en 1990.5 En este nuevo documento se definieron los principales productos turísticos de 
la provincia (cuya clasificación es igual a la utilizada por el estudio de ARUP, 2018), identificando en Isla 
Colón y alrededores, los siguientes: ecoturismo/naturaleza, turismo científico, gastronomía local, 
turismo náutico, sol y playa. 

Como parte de esta misma revisión, se elaboró una Estrategia de Desarrollo Turístico que, según señala 
el documento: se plantea actuar para organizar a los agentes en torno a una visión común, generar los 
instrumentos para la gestión eficaz, diversificar territorial y temáticamente la actividad turística y 
promover la imagen del destino asociado a criterios de calidad turística y ambiental.6  Esta estrategia 
buscaba, también, comenzar a posicionar Bocas del Toro como un destino integral con amplia y diversa 
oferta turística e incorporar sistemas de calidad. El mismo programa incluyó el desarrollo de un Plan 
Indicativo de Ordenamiento Territorial Funcional (PIOTF). 

                                                           
5 EPYPSA, (2008). Estrategia de Desarrollo Sostenible. Plan de Acción. Revisión y actualización de la Estrategia de 

Desarrollo Sostenible de la Provincia de Bocas del Toro. 
6 EPYPSA, (2008). Estrategia de Desarrollo Turístico. Revisión y actualización de la Estrategia de Desarrollo 

Sostenible de la Provincia de Bocas del Toro. 
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En el Plan Maestro de Turismo Sostenible de Panamá 2007-2020, Bocas del Toro forma parte de la 
Región 1 del país, con una visión para el 2014 de destino consolidado y para el 2020 de destino 
maduro/mantenimiento en los modelos “ecoturismo insular con encanto”, y turismo de playa, con 
actividades náuticas con encanto y pequeños cruceros. Por otro lado, en lo que se refiere al modelo 
“turismo científico insular”, la visión para el 2014 era un destino en desarrollo y consolidado al 2020. 
No se plantean otros modelos en este plan para Bocas del Toro. 

La Resolución de Gabinete No. 95 de 18 de junio de 2008, declaró área de desarrollo especial para el 
aprovechamiento turístico, un sector del territorio insular en el Archipiélago de Bocas del Toro.  

En el año 2012, se declaró a Isla Colón, como “Lugar Emblemático del Corredor Cultural Caribe 
Centroamericano”, considerando que mantiene viva la cultura afrodescendiente de esa región. 

Con el apoyo del Ministerio de Ambiente y el Programa ECOTUR se desarrollaron capacitaciones para 
guías turísticos de Isla Colón en el año 2015 y en el año 2016, la ATP suscribió un convenio con 
MiAmbiente para el Proyecto Bahía de Delfines, que busca la conservación y avistamiento responsable 
de estas especies marinas. 

Un informe de la ATP (marzo, 2018), señala como sustento para el Proyecto “Estudio, Diseño y 
Construcción de las obras necesarias para la revitalización turística de Isla Colón, ubicada en la provincia 
de Bocas del Toro”, lo siguiente: Isla Colón, en Bocas del Toro, siempre ha sido un destino turístico de 
gran popularidad debido a sus paradisiacas playas, su ambiente tropical y sus históricos puntos de 
interés; sin embargo, el desarrollo desordenado que se ha generado debido a el constante crecimiento 
del número de visitantes ha rebasado la infraestructura urbana básica en este pequeño poblado, por lo 
que se observa un desbalance entre el espacio destinado para aceras (zona peatonal) la cual, hoy en 
día, está, en muchas ocasiones, ocupadas por comercios y la amplia calzada con que cuentan los 
vehículos a motor, específicamente en áreas de mayor afluencia de visitantes como lo es la calle tercera, 
lo que crea un tránsito desordenado e inseguro para los peatones de la isla. El objetivo de este proyecto 
es: mejorar y unificar estéticamente la experiencia de los visitantes que trascurren por calle tercera de 
Isla Colón, mediante un diseño integral las áreas urbanas de uso público peatonal y vial, de manera que 
esta cuente aceras espaciosas, plazas de estacionamientos públicos, espacios exclusivo para el tránsito 
de los ciclistas, la iluminación adecuada, mobiliario urbano y la señalización apropiada para ubicar y 
dirigir a los visitantes a los puntos de interés turísticos, creando así una zona ordenada que invite a 
integrase a la atmósfera de relajación y de fiesta, propia de Isla Colón. 

Sin embargo, en julio de 2018, este proyecto fue cancelado, sin haber sido ejecutado. 

Si bien los programas científicos del Smithsonian Tropical Research Instituto (STRI) en Bocas del Toro 
son de investigación, el turismo científico es considerado uno de los productos turísticos de Bocas del 
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Toro, por lo que cabe destacar estos programas, como parte del desarrollo de esta región, los que 
incluyen, según el sitio web del STRI (stri.si.edu/es/estación/bocas-del-toro), 

• Programa de Buceo Científico: Bocas del Toro es el sitio de buceo científico más activo de STRI. 

• Programa Marinegeo: Bocas del Toro es el sitio base en Panamá para la red global de 
investigación y monitoreo marino MarineGEO del Instituto Smithsonian. 

• Programa de Capacitación Taxonómica (TTT): capacita a científicos de todo el mundo para 
encontrar, describir y nombrar organismos. 

Estos programas y recursos del STRI atraen gran cantidad de científicos a lo largo del año a esta estación 
ubicada en un pequeño istmo que conecta la porción norte de Isla Colón, con el poblado de Bocas del 
Toro (conocido como Bocas Town). 

De igual manera, un informe del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) de 2017, especifica los 
proyectos en ejecución en la provincia, asociados al destino priorizado, a saber: 

• Construcción y Equipamiento del nuevo Hospital de Bocas del Toro-Isla. 

• Sistema de Alcantarillado Sanitario de Isla Colón y Sistema de Alcantarillado de Isla Carenero, 
incluyendo sistema de tratamiento para ambas islas. Según CONADES, a septiembre de 2018, 
estos proyectos registraban a esa fecha, un 70% de avance. Estos proyectos se construyen en 
forma independiente cada uno e incluyen la construcción de colectoras sanitarias, con sus 
conexiones domiciliarias, cámaras de inspección, pozo de succión, estación de bombeo de 
aguas residuales, planta de tratamiento de aguas residuales por gravedad, pozo colector de 
aguas tratadas, estación de bombeo de aguas tratadas y emisario para descarga final al mar.7 

2.1.2 Políticas, Planes y Estrategias para el Desarrollo de Boquete 

 

El Plan Estratégico Visión Chiriquí 2025 (Asociación Panameña de Ejecutivos de Empresa-APEDE y 
Cámara de Comercio de Chiriquí) identifica al turismo como una de las fortalezas de esta región. 

Como antecedente, puede mencionarse que, en el año 2000, se ejecutó una consultoría que desarrolló 
una propuesta de zonificación para el distrito de Boquete. A pesar de intentos posteriores de 
implementar Planes de Ordenamiento Territorial, aun se hace referencia a este documento para 
delimitar las áreas de desarrollo urbano en el centro urbano de Boquete, considerando el nivel de 
detalle con que se realizó. 

                                                           
7 Ministerio de Economía y Finanzas. (2017). Informe de Proyectos de Inversiones Públicas y Actividades de la 

Oficina Regional. Oficina de Planificación Provincial de Bocas del Toro. Panamá. 
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El Plan de Ordenamiento Territorial Ambiental y Desarrollo Urbano (POTADU) del Distrito de Boquete 
fue presentado al Municipio de Boquete en el año 2008. Este Plan presentaba retos y limitaciones para 
su implementación, por lo que, hasta la fecha, no ha podido ser implementado a cabalidad.  
 
La ATP, a través de una consultoría externa (Cresolus) elaboró una propuesta en 2010, para un Plan de 
Acción para prioridades de Boquete “Haciendo de Boquete un destino turístico premier”.  En esta 
propuesta se plantea: ¿Qué quiere ser Boquete? Fue un pueblo famoso por sus edificios históricos; los 
mismos están desapareciendo y están siendo reemplazados por diseños contemporáneos inusuales.  Las 
calles están siendo abrumadas con rótulos, opacando el escenario hermoso de las  montañas.  Diseños 
hechos al azar están apareciendo con frecuencia, dándoles a los turistas  la  impresión  de  un  desarrollo  
urbano  sin  planeamiento.  Carros se estacionan donde personas antes caminaban libremente. Flores 
están desapareciendo del centro del pueblo, un atractivo muy importante para Boquete. No hay sistema 
de tratamiento de aguas residuales y el hedor se está haciendo notar entre los visitantes. Estragos de 
aguas pluviales suceden anualmente, destruyendo vidas y medios de subsistencia local.8 
En el año 2012, se elaboró un Programa de Desarrollo Turístico de la provincia de Chiriquí9 que, para 
Boquete y otros destinos, plantea una propuesta de modelo de desarrollo turístico sostenible, bajo los 
siguientes componentes: 

• Estructuración turística del territorio en centros turísticos 

• Cartera de negocios/productos prioritarios para cada centro turístico identificado y para el 
conjunto de la provincia. 

• Definición de la estrategia competitiva genérica por productos 

• Priorización de públicos/segmentos por productos y centros 

• Priorización de mercados geográficos para productos y centros 

Este programa identificó productos turísticos que se pueden desarrollar en este destino: ecoturismo, 
turismo de salud, turismo científico y turismo de aventura. También incorpora en este destino a dos 
parques con accesibilidad desde Boquete: Parque Nacional Volcán Barú y el Parque Internacional La 
Amistad. Además, en el cuadro resumen de productos turísticos que plantean acciones de desarrollo, 
para Boquete se añade: turismo rural, turismo cultural, turismo de negocios e interés especial.  
 
Para el 2013 (Acuerdo No. 11 de 24 de octubre), el Concejo Municipal de Boquete aprobó el Plan 
Ambiental Municipal dirigido a impulsar el desarrollo territorial del distrito de Boquete, en 
concordancia con los objetivos municipales de sostenibilidad económica, social y ambiental. Ya entre 

                                                           
8 Autoridad de Turismo de Panamá-CRESOLUS (2010). Propuesta Plan de Acción para prioridades de Boquete. 
9 Autoridad de Turismo de Panamá, Organización Mundial del Turismo, MDGIF (2012). Programa de Desarrollo 

Turístico de Chiriquí. 

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 28       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

2015 y 2016 se vio la necesidad de revisar el Plan de Ordenamiento Territorial, acción que se encuentra 
en ejecución. 
 
En el marco de la estrategia de destinos turísticos impulsada por la ATP, en enero de 2018, el Municipio 
de Boquete firmó convenio con esta institución y entre los compromisos de las partes figuran: 
establecer planes de ordenamiento territorial que tomen en cuenta los elementos paisajísticos y 
arquitectónicos del destino, la valoración de sus atractivos turísticos naturales y culturales más 
relevantes y cumplir con las normativas turísticas y ambientales existentes. 
 
En febrero de 2018, se firmó un convenio entre el Municipio de Boquete y la Ciudad de Saber para 
realizar proyectos que promuevan el manejo integral de la cuenca del río Caldera, así como una base 
de datos sobre la población migrante que reside en el área y aspectos relacionados con el 
ordenamiento territorial. 
 
Boquete forma parte del plan piloto de municipios turísticos impulsados por la ATP y, recientemente, 
se ha beneficiado de proyectos que se encuentran en construcción/ejecución, como el Circuito de Café, 
Centro de Exploración del Café, Parador Fotográfico y la construcción del Centro de Convenciones de 
la Región Occidental con capacidad para 2,000 personas. Además, el proyecto de construcción del 
Sistema de Alcantarillado Sanitario de Boquete se encuentra en ejecución y se espera que culmine a 
mediados del 2019. En  el 2018, la Autoridad Aseo Urbano y Domiciliario (AAUD) licitó el Diseño y 
Rehabilitación del Vertedero de Boquete, por un monto de casi 3.5 millones de dólares. 
 
Actualmente, el Ministerio de Ambiente, a través del Proyecto Sistemas de Producción Sostenible y 
Conservación de la Biodiversidad, está impulsando un subproyecto de municipios amigables con la 
biodiversidad, en el que se propone promover el ecoturismo bajo un concepto de ruta del café en tres 
distritos de Chiriquí, entre los que se encuentra Boquete. Esta iniciativa se realiza con el apoyo de la 
ATP. 

 

2.1.3 Políticas, Planes y Estrategias para el Desarrollo de Pedasí 
 

Pedasí, al igual que otros destinos turísticos, se beneficia de los Planes establecidos a nivel nacional 
para el desarrollo territorial y turístico. A nivel local, se especifican, seguidamente, los principales 
planes y estrategias de interés para este AAS y PGAS. 
De los tres destinos analizados, Pedasí es el único que cuenta con un Plan de Desarrollo y 
Modernización Municipal. Este Plan presenta siete (7) programas, dentro de los cuales se encuentran 
proyectos de servicios municipales, uno de los cuales tiene que ver con mejorar la cantidad y calidad 
de espacios públicos de recreación. 
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Dentro de la Estrategia Provincial de Desarrollo Sostenible de Los Santos elaborada por CONADES se 
incorporaron como proyectos emblemáticos regionales, la creación y promoción de un producto 
turístico regional. Como proyectos emblemáticos provinciales, destacan: 

• Fomento y mercadeo de productos turísticos (playa y cultural. 

• Promoción de la pequeña industria transformadora y de servicios (agroindustria artesanal, 
servicios de apoyo al turismo 

• Ordenamiento territorial y ambiental de zonas litorales (Tonosí, Pedasí y otros). 

• Plan de Ordenamiento y manejo de recursos hidrobiológicos en Golfo de Parita, Isla Iguana e 
Isla Cañas. 

En 2013 se aprobó el Plan Ambiental Municipal de Pedasí (PAM). El propósito de este plan era mejorar 
el inadecuado manejo de desechos sólidos, el deficiente tratamiento de aguas servidas y la falta de 
tratamiento de agua potable, como los principales problemas ambientales del lugar. 
 
En el 2014, la Asociación Panameña de Ejecutivos de Empresa (APEDE) presentó la Estrategia para el 
Desarrollo Sostenible de Azuero en la que, con respecto al tema turístico y de ordenamiento territorial 
se indica: 

• Con relación al turismo se establecen una serie de metas y acciones de fortalecimiento de este 
sector en la región, entre las que destacan: 

o En Las Tablas y Pedasí, donde se concentra el mayor nivel de atractivos, hay que 
mejorar la oferta de servicios hoteleros.  

o En ambas provincias (Los Santos y Herrera) es necesario elevar la capacidad humana 
de prestación de servicios en la industria de la hospitalidad. Se propone capacitar mano 
de obra en centros vocacionales, campañas de sensibilización y educación comunitaria, 
fortalecimiento de capacidades de actores “oficiales” (ej. Municipio, agentes de 
policía), entre otras. 

o Hacer ofertas más sofisticadas que incluyan: turismo vinculado a playas, servicios 
portuarios para yates y veleros, aprovechando el patrimonio natural que significa el 
ambiente marino costero de la Península de Azuero y su vinculación con la Isla Iguana 
y, eventualmente, el Corredor Biológico Marino que tiene como centro la Isla de Coiba 
y sus áreas de influencia.  

o Preparar estrategias de promoción de los destinos turísticos claves, promoviendo 
alianzas público-privadas, dentro de los que se encuentra Pedasí-Tonosí, como Destino 
4-3 del Plan Maestro de Turismo Sostenible. 

o Actualizar el inventario de atractivos turísticos existentes en la región 
o Construir/rehabilitar carreteras con superficie de rodadura ambientalmente aceptable 

a las playas y sitios turísticos de interés. 
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o Rehabilitación y mejoramiento a sitios turísticos de interés. 
o Construir el CEFATI en Pedasí. 
o Diversificar la oferta turística y productos turísticos con énfasis en la naturaleza y 

cultura. 

• En cuanto a la infraestructura y ordenamiento territorial, se propone: 
o la construcción y rehabilitación de puertos y muelles de apoyo a la pesca artesanal y el 

turismo de yates y veleros. Específicamente se señala en esta Estrategia sobre Pedasí: 
▪ Construir un puerto de servicios al turismo en las playas de Pedasí.  
▪ Recuperar el muelle de pesca artesanal de Pedasí. 
▪ Habilitar el puerto de Chitré y articularlo con el de Pedasí, para la movilización 

de pasajeros, mercaderías y otros insumos vinculados al turismo. 
o Elaborar los palnes de ordenamiento territorial de las provincias de Herrera y Los 

Santos y sus planes locales (distritales) para el desarroll físico, ambiental, social y 
económico. 

o Contar con un sistema integral de manejod e desechos sólidos, con modelos de manejo 
domiciliario, transformación o generación de energía y/o comercialización de desechos 
de reciclaje en cada una de las provincias o en la región.10 

Recientemente, como parte de una coordinación entre ATP, MiAmbiente, SINAPROC y el Municipio de 
Pedasí, se realizaron capacitaciones a guías de sitio, complementado con buenas prácticas en el 
avistamiento de cetáceos y cursos de primeros auxilios. Además, se están desarrollando procesos 
formativos para artesanos, denominado “Pedasí Auténtico”, con el apoyo de AMPYME. 

 

 

 

2.2 Situación actual del Turismo en Panamá 

 

                                                           
10 Asociación Panameña de Ejecutivos de Empresa. (2014). Visión Azuero 2025. Estrategia para el Desarrollo 

Sostenible de Azuero.  
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Según el Informe de Competitividad de Viajes y Turismo 2017 del Foro Económico Mundial (FEM), 
Panamá se ubica en la posición 35 de 136 países, siendo el tercero en Latinoamérica, superada en la 
región por México (22) y Brasil (27), pero ubicándose arriba de Costa Rica (38) y Chile (48).11 
 
Un resumen del Centro Nacional de Competitividad de Panamá señala que el país se destacó en: 

• Apertura Internacional o apertura al viajero y servicios que se le brindan donde obtuvo la 
posición 8 entre 136 economías 

• Infraestructura de transporte aéreo, donde logro ubicarse en el puesto 16 debido a las 
inversiones en infraestructura de los últimos años y que aún no terminan con la remodelación 
y construcción de nuevos muelles del aeropuerto de Tocumen. 

• Recursos naturales (posición 17 de 136). 

• Competitividad de precios (posición 28 de 136). 

• Sostenibilidad del medio ambiente (posición 29 de 136).12 

A pesar de estos buenos resultados, en la evaluación del índice de competitividad turística, Panamá 
bajo al puesto 84 de 136, en lo relacionado con el recurso humano y mercado laboral. 
 
Según el Centro Nacional de Competitividad, Panamá cuenta con buenas infraestructuras, riquezas y 
precios competitivos, pero por si solas no son suficientes para posicionarse en el mercado 
internacional, por lo que la capacidad de atracción de turistas debe ser acompañado de planes 
efectivos, además de mejorar la seguridad, la salud y la calidad del capital humano que atiende a los 
turistas. En ese mismo análisis, el CNC señala que el aumento en la oferta de alojamiento desligado de 
una estrategia nacional de turismo y la caída en el número de visitantes son factores que han afectado 
la ocupación hotelera. 
 
Por su parte, para la Asociación Panameña de Hoteles (APATEL) y la Asociación Panameña de 
Operadores de Turismo (APOTUR), el año 2018 no ha sido bueno para el turismo y las cifras de la ATP 
así lo confirman. 
Durante el periodo de enero a septiembre de 2018 hubo una disminución de 2.8% en el ingreso de 
visitantes al país, en relación con el mismo periodo en 2017. De igual manera, el Aeropuerto de 
Tocumen tuvo una disminución de 1.5% de pasajeros. En el caso de los visitantes internacionales, la 

                                                           
11 CNC (2017). Competitividad al Día. Edición No. 314, junio 2017. Recuperado de 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Competitividad%20al%20Da%20Edicin%20No.%20314%20Compet
itividad%20turstica.pdf 

12 Tam, N. (2018, julio 18). Desempeño del Sector Turismo en la economía panameña. Panamá América.  
Recuperado de: https://www.panamaamerica.com.pa/economia/desempeno-del-sector-turismo-en-la-
economia-panamena-1111201. 
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estadística más reciente (septiembre, 2018), indica que ingresaron a Panamá por los principales 
puertos de entrada, un 7.7% menos de visitantes que el mismo mes en el año 2017. El Aeropuerto de 
Tocumen registró en este mes, una disminución del 9.4% de visitantes, con relación al mismo mes en 
2017, mientras que Paso Canoas aumentó en 3.9%, el Puerto de Cruceros aumentó en 49% y otros 
puertos disminuyeron en 43%. En cuanto al gasto de los visitantes, hubo un aumento de 3% en el mismo 
periodo del año anterior. Al analizar el porcentaje de ocupación hotelera, de enero a septiembre de 
2018, se registró una disminución de 5.7% en comparación con el 2017.13 
 
El ingreso de visitantes, según puerto se muestra en la siguiente figura. 
 

 

Fuente: ATP, 2018 

Figura 2.2 Ingreso de visitantes, según Puerto: meses de enero a septiembre. Años: 2017-2018 
 

Según APATEL, en dos años y medio, la desaceleración que atraviesa la industria turística ha dejado sin 
empleo a 30 mil personas.14 Los datos de la ATP indican que el total de empleo turístico ha tenido un 
crecimiento relativamente lento entre el 2008 y el 2014, siendo el rubro hotelero el que más ha crecido. 

 

                                                           
13 Autoridad de Turismo de Panamá. (2018). Resumen Estadístico. Enero a Septiembre. 
14 Lasso, M. (2019, enero 4). Panamá: Turismo pierde 30,000 empleos en dos años. La Estrella de Panamá. 

Recuperado de http://laestrella.com.pa/economia/turismo-pierde-30-empleos/24100058 
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Cuadro 2.1 Nivel de Estructura de Empleo Turístico por Rama de Actividad Acumulada 
EMPLEO 

TURÍSTICO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Total Empleo 
Directo 33439 33798 34130 33854 34448 35254 35357 35595 36808 37768 

Total Empleo 
Indirecto 94192 94586 95641 96856 97535 97779 98570 99234 99014 100309 

Total de Empleo 
Turístico 127631 128384 129771 130710 131983 133033 133927 134829 135822 138077 

Fuente: ATP, 2018 

 

Para el 2017 (proyectado), la participación del gasto turístico en el PIB de Panamá representaba el 
11.1%, con un porcentaje de crecimiento de 7.1%. Es de destacar que, desde el 2012, cuando hubo un 
porcentaje de crecimiento de 26.9%, en el 2013 tuvo una caída al 11.0%, en el 2014, el % de crecimiento 
fue de 6.7%, en el 2015, de 10.5%, en el 2016 bajó a 6.9% y en el 2017 tuvo un leve aumento a 7.1%.  

 

Elaboración propia, 2019. Con base en datos de ATP. 

Figura 2.3 Porcentaje de crecimiento de la participación del Gasto Turístico en el PIB.Años 2012-2017. 
 

En cuanto a la distribución de la inversión por provincias, en el año 2017, representaba el 3.2% en Bocas 
del Toro, el 5.7% en Chiriquí y el 1.3% en Los Santos. Como referencia, se debe destacar que el 77.2% 
de la inversión turística se concentra en la provincia de Panamá. 
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Información de la ATP, también destaca: 

• El número de habitaciones existentes hasta 2017 era de 32,530. 

• El porcentaje de ocupación promedio en el año 2017 fue de 47.09% 

• Los proyectos nuevos inscritos en 2017 sumaban 41.8 millones de balboas 

Aunque no se han podido obtener datos estadísticos sobre turismo interno a nivel nacional, la ATP 
desarrolla campañas de promoción del turismo interno, en alianza con empresas locales. 
 
Las cifras negativas se asocian a la falta de promoción turística de Panamá. Sin embargo, en el caso de 
los destinos priorizados, especialmente Bocas del Toro y Boquete, estos mantienen un flujo de 
visitantes alto, especialmente en lo que se conoce como “Temporada Alta” que discurre entre 
noviembre a abril y moderado durante la temporada baja. 
 

2.2.1 El Turismo en Bocas del Toro 

 

 

Como destino turístico, la provincia de Bocas del Toro se asocia, fundamentalmente, con el destino 
turístico de Bocas del Toro (Isla Colón) y el Archipiélago de Bocas del Toro. No obstante, esta provincia 
ofrece una gran variedad de oportunidades de desarrollo turístico en productos como: ecoturismo, 
turismo cultural, agroturismo y los diferentes productos relacionados con el turismo en zonas marino-
costeras.  

Big Creek

Foto: ALC Global, 2018

Vista de la Bahía

Foto: ALC Global, 2018
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Existe en la provincia de Bocas del Toro una Red de Turismo Comunitario (RedTuCombo) que ha sido 
apoyada por GEF, PNUD y el Programa de Pequeñas Donaciones del FMAM Panamá con el objetivo de 
promover empresas turísticas comunitarias. Los proyectos que ejecutan están asociados a áreas 
protegidas que forman parte de la Reserva de la Biosfera, La Amistad: Humedal San San Pond Sak, 
Parque Internacional La Amistad (PILA), el Bosque Protector de Palo Seco, el Parque Nacional Marino 
Isla Bastimentos y la Reserva Municipal Playa Bluff. Ofrecen visitas turísticas guiadas a sitios de interés, 
entre las que destacan el tour de cacao OREBA en la comunidad Ngäbe de Río Oeste Arriba y el tour de 
chocolate y cacao URARI en la comunidad Ngäbe de Sílico Creek, ubicada sobre la carretera Almirante-
Chiriquí Grande (km 25).  

Aunque no se disponen de estadísticas sobre turismo asociado a esta red, para el primer semestre de 
2018, el Ministerio de Ambiente registró 275 visitantes (de los cuales 147 eran extranjeros) al Humedal 
San San Pond Sak y 34 visitantes (20 extranjeros) al Bosque Protector Palo Seco. El Parque Nacional 
Marino registró 8,723 visitantes. No hay datos sobre visitación en el PILA Atlántico, ni la Reserva 
Municipal de Playa Bluff. 

Por otro lado, Changuinola y Chiriquí Grande, como capitales de distrito, no ofrecen atractivos turísticos 
que destacar, a excepción de las fincas bananeras y el río Changuinola. 

Como bien se señala en el estudio realizado por ARUP (2018)15, el distrito de Bocas del Toro ofrece 
diversos productos turísticos, asociados a sus particularidades biofísicas y socioculturales, que hacen 
de esta región una de las más atractivas de Panamá. Estos productos han sido concentrados por esta 
consultoría según su tipología en: 

 

Elaboración propia, 2019. Con base en información de ARUP. 

Figura 2.4 Principales Productos Turísticos de Bocas del Toro 
 

                                                           
15 ARUP, (2018). Bocas del Toro. Desarrollo Regional de Clústeres Turísticos de Panamá. Producto IV. 
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En el año 2012, datos de www.expreso.info indicaban que, alrededor de 40,000 personas visitaban Isla 
Colón en Bocas del Toro cada mes. Ya en 2014, según datos de ATP, a Bocas del Toro ingresaron un 
total de 283,226 turistas, de los cuales 201,037 lo hicieron por vía marítima a través de Isla Colón, 
Almirante y Bocas Isla, por vía aérea lo hicieron 2,959 personas y el resto por vía terrestre. Por su parte, 
en febrero de 2017, Air Panamá aumentó sus vuelos a Bocas del Toro a 3 o 4 veces al día y en feriados, 
puentes y fines de semana, de 5 a 6 veces, debido a la alta demanda. Datos de la Contraloría General 
de la República establecieron que, en 2015, ingresaron a esta provincia, alrededor de 77,259 turistas. 
Otro dato de la misma fuente señalaba que en Isla Colón, la ocupación hotelera estaba comprometida 
entre noviembre de 2016 a abril, 2017, en un 80%.16 

En general, según los actores locales, la mayor parte de los turistas que ingresan a Isla Colón e islas 
cercanas, son estadounidenses, seguido de europeos. Suelen ser jóvenes (hasta 35 años), aunque 
también se observa presencia de personas de tercera edad. El interés de estos turistas es el ecoturismo, 
sol y playa y diversión, según expresaron. 

Según el periódico La Estrella de Panamá, en tres días, entre el 2 y el 5 de noviembre de 2017, 
ingresaron 6,500 personas a Bocas del Toro. De este total, diariamente salieron en lanchas registradas 
aproximadamente 3,100 personas hacia las principales islas del archipiélago y el resto se trasladó en 
bus hacia Playa Boca del Drago. 

Según la nota periodística, la mayoría de estos turistas eran panameños y, por lo general, visitaron 
destinos como Cayo Zapatilla, Playa Red Frog (en Bastimentos), isla Carenero y playa La Estrella (Isla 
Colón). Por día, los tours que escogieron los viajeros incluían: Bahía Los Delfines-Cayo Coral-Cayo 
Zapatilla; playa Red Frog e isla de Los Pájaros (parte norte de la isla)-playa La Estrella. 

Desde Isla Colón y otras áreas, se realiza movilización de turistas hacia otras zonas del archipiélago de 
Bocas del Toro debido a que Isla Colón se considera la puerta de entrada hacia las islas de esta región. 
Es el sitio que ofrece mayores facilidades de hospedaje, alimentación y operadores de turismo.  Por 
ejemplo, datos de MiAmbiente señalan que, solo en el 2014, más de 7 mil personas visitaron Cayo 
Zapatillas 2 y el PNMIB, en general, tuvo una visitación de 7,355 personas, la mayoría extranjeros. Según 
el Plan de Uso Público del Parque Nacional Marino Bastimentos, el acceso a Isla Bastimentos es por vía 
marítima y la mayoría de las visitas: se origina desde Isla Colón, principal centro turístico del 
archipiélago…17 Este mismo documento indicó que se reporta que hay unos 300 boteros que llevan 
visitantes a los Cayos Zapatilla. 

                                                           
16 Redacción Economía (2017, febrero 3). Crece Turismo en Isla Colón para fiestas patrias. Panamá América. 

Recuperado de https://www.panamaamerica.com.pa/economia/crece-turismo-en-isla-colon-para-
fiestas-patrias-1088021. 

17 Ministerio de Ambiente (2015). Plan de Uso Público del PNMIB 2016-2020. Revisión y Actualización. 
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El dato anual más reciente sobre visitación al PNMIB lo ofrece MiAmbiente18, según se muestra en el 
siguiente cuadro: 

Cuadro 2.2   Visitación al Parque Nacional Marino Isla Bastimentos 

Tipo de Visitante 2016 2017 

Nacional 3,861 4,137 

Extranjero 9,039 9,131 
                                       Fuente: MiAmbiente, 2018. 

El Cuadro 2.2 muestra que la visitación al PNMIB se ha mantenido casi constante entre el 2016 y el 
2017. 

La visitación al Parque Nacional Marino Isla Bastimentos ocurre para la ejecución de actividades como: 
avistamiento de cetáceos y tortugas marinas, snorkeling/buceo/surf/nado e investigación científica. 

Datos de PANACETACEA19 indican que el número total de operadores de turismo censado en Bocas del 
Toro es como se muestra en el Cuadro 2.3. Cabe señalar que, ante la ATP, hay 6 guías turísticos 
registrados oficialmente de la provincia de Bocas del Toro (a diciembre, 2018) y en el sitio web de la 
institución aparecen 6 tour operadores registrados.  

 

Cuadro 2.3 Operadores de Turismo de Bocas del Toro. Año 2014 

Operadores Cantidad Número de Botes Número de Capitanes 

Asociaciones 3 96 91 

Cooperativas 3 48 73 

Tour operadores 6 21 15 

Independientes Es variable. 
        Fuente: PANACETACEA, 2014. 

 

Una excursión típica al PNMIB puede incluir, según lo describe el citado Plan de Uso Público del PNMIB: 
La principal excursión hacia el PNMIB (excursión No. 1) se inicia en Isla Colón entre las 8:30 y 9:30 am. 
El costo es de B/.25 más B/.10 para el pago del ingreso al PNMIB. Primero se visita la Bahía Los Delfines 

                                                           
18 Ministerio de Ambiente (2018). Compendio Estadístico Ambiental 2017. Panamá. 
19 PANACETACEA (2014). Turismo de Observación de Cetáceos en Panamá: Estado actual, oportunidad para la 

investigación y uso sostenible. Recuperado de http://www.umip.ac.pa/congreso-2014/document/02-
Lissette-Trejos-Vet.pdf. 
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para observar a esos cetáceos. Luego se continúa hacia Cayo Coral, donde se puede hacer esnórquel o 
comprar almuerzo y, finalmente, trasladarse a los Cayos Zapatilla 1 y 2. El arribo al PNMIB es entre 
11:00 am y 12:00 m. En Zapatilla 2 es posible visitar el sendero Las Bromelias, recorrer la playa, nadar 
y hacer esnórquel en las aguas tranquilas y transparentes. El regreso de las lanchas con los turistas se 
inicia a partir de las 2:00 pm hacia la Isla Colón, Isla Bastimentos o Isla Carenero. 

En este mismo documento y cabe resaltarlo, se exponen recomendaciones importantes para asegurar 
su sostenibilidad, las que se resumen seguidamente: 

 

 

Fuente: Plan de Uso Público del PNMIB, 2015. 

Figura 2.5 Recomendaciones de Manejo del PNMIB. 
 

En el cuadro que sigue se muestran las características generales del turismo en Isla Colón, en el distrito 
de Bocas del Toro y sus alrededores 

Cuadro 2.4 Elementos relevantes del Turismo en Bocas del Toro (Isla Colón y alrededores). 

Entorno Productos 
turísticos 

Actividades 
relevantes 

Sitios de Interés Infraestructura y 
Servicios 
Turísticos 

Playa Sol y Playa Natación, caminatas Playa Estrella 
Playa Bluff 

Playa Big Creek 
Boca del Drago 

Playas en Isla Carenero 

Hospedaje (hoteles, 
hostales, 

principalmente) 
Restaurantes 

Bares 

Debiera mantenerse un 
límite al número de 

visitantes 

Diversificar la oferta de 
uso público del PNMIB

Mayor participación de 
actores locales en la 

gestión de oferta de uso 
público y manejo de 

visitantes

Intenso proceso de 
profesionalización y 

especialización de guías y 
capitanes en temas ambientales, 

culturales, empresariales, 
sostenibilidad y otros

Rol más activo del PNMIB 
en la promoción de 

buenas prácticas 
ambientales, con apoyo 

de actores locales.
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Entorno Productos 
turísticos 

Actividades 
relevantes 

Sitios de Interés Infraestructura y 
Servicios 
Turísticos 

Natural  -Ecoturismo 
-Turismo Científico 
-Turismo activo y de 
aventura 

Observación de flora 
y fauna silvestre, 

 
Observación de 

tortugas y estrellas 
de mar, 

Senderismo 

Los Monos Botanical 
Garden 

 
Estación STRI (en 
general, solo 
científicos) 
 
Playa Tortuga 
 
Playa Bluff 
 
Isla Bastimentos e islas 

del PNMIB 

Tour operadores 
Alquiler de bicicletas, 4 

wheels, caballos 
Taxis 

Taxis-lanchas 
 

Mar -Turismo científico 
-Ecoturismo 
-Turismo activo y de 
aventura 
-Turismo náutico y 
de pequeños 
cruceros 

Observación de 
delfines y cetáceos, 

Surfing, 
Buceo, 
Kayak, 

Snorkeling, 
Navegación 

Estación STRI 
Cayo Zapatilla, Isla 
Bastimentos, Bahía de 
los Delfines, Costas de 
Isla Colón 

Centro 
poblado 

Turismo cultural 
Recreación 

Feria del Mar 
Arquitectura local 

Gastronomía 
Artesanías 

Paseos en bicicleta 

Bocas del Toro (Bocas 
Town) en Isla Colón 
Boca del Drago 

Elaboración propia, 2019. 

 

Ciertamente, son muy cercanos los atractivos como Isla Pájaros, Isla Carenero, Cayo Zapatilla y el 
Parque Nacional Marino Bastimentos, los que complementan esta oferta. 

Algunas limitaciones que afectan la calidad del turismo en esta región tienen que ver con la provisión 
adecuada y suficiente de servicios básicos, como agua potable, gestión integral de residuos y vías/ 
medios de transporte en buenas condiciones. 
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2.2.2 El Turismo en Boquete 

 

Si bien Boquete ha sido siempre un destino favorito en Panamá, por su clima primaveral, sus montañas, 
su café y su famosa Feria de las Flores y del Café, el turismo en Boquete tuvo un repunte a inicios de la 
década del 2000 cuando inversionistas extranjeros que llegaron a este lugar lanzaron campañas de 
promoción turística a nivel internacional.  

A partir de entonces, Boquete ha sido calificado como uno de los mejores lugares para vivir del mundo, 
en varias ocasiones y fue seleccionado por la revista Fortune como uno de los 5 mejores lugares del 
mundo para jubilarse. Ya en 2012, Boquete contaba con 54 restaurantes, 38 hoteles y hostales y el 
Municipio de Boquete recaudaba en ese entonces arriba del millón de dólares anuales. 

Adaptado del estudio de ARUP mencionado anteriormente, se concentran los principales productos 
turísticos de Boquete en: 

Vista panorámica de Boquete y Volcán Barú

Foto: ALC Global, 2018

Cata de Café

Foto: ALC Global, 2017
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Elaboración propia, 2019. Con base en información de ARUP. 

Figura 2.6 Principales Productos Turísticos de Boquete 
 

Esta clasificación parece mostrar algunos productos con potencial para desarrollarse, pero que aún se 
encuentran en una fase incipiente, como lo es el Turismo Wellness. 

Una clasificación que esta consultoría considera más cónsona con la evolución del turismo en Boquete 
en los últimos años se enfoca en: 

• Turismo con interés residencial y de inversión: personas que llegan al sitio con el interés de 
conseguir vivienda/terrenos para vivir o hacer negocios, pero que, mientras tanto, hacen uso 
de los productos y servicios turísticos del lugar. Este nicho es predominantemente de turistas 
extranjeros, mayores de 50 años, provenientes, en su mayoría de Estados Unidos de América. 
Aunque ha bajado en los últimos años, este producto sigue vigente, independientemente de si 
el turista logra adquirir una propiedad. 

• Turismo activo y de aventura: rapelling, senderismo, escalada al Volcán Barú, canopy y el ser 
la base para river rafting en Chiriquí, son los principales atractivos para que personas jóvenes 
hagan turismo en Boquete. Este nicho está dominado por extranjeros que viajan en pequeños 
grupos, provenientes de Estados Unidos o Europa, o bien, panameños, generalmente menores 
de 35 años. 

• Ecoturismo: predomina el avistamiento de aves, como el principal atractivo ecoturístico de 
Boquete que practican personas de todas las edades. La existencia de un pequeño zoológico, 
mariposario, variedad de flora y fauna y senderos peatonales contribuyen al desarrollo de este 
producto. 

• Agroturismo: Boquete es conocido como la cuna del café de altura y, en los años recientes, 
como el hogar de los mejores cafés del mundo. Excursiones a fincas privadas y el recién creado 
Circuito del Café, bajo el apoyo de la ATP, atraen a conocedores e interesados en la actividad. 

Ecoturismo
Turismo activo 
y de aventura

Turismo 
Científico

Turismo 
Wellness

Agroturismo
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Este producto, aunque sigue siendo bastante incipiente, ofrece varios atractivos adicionales: 
variedad de cultivos hidropónicos y de invernadero, cultivo de fresa a cielo abierto y tiendas 
artesanales asociadas a este cultivo, tour de abejas y miel, entre otros. 

• Turismo de Descanso y Recreación: gran parte de los turistas panameños que se trasladan a 
Boquete lo hacen para disfrutar unos días de descanso y recreación, la cual está enfocada en 
caminatas, paseos a caballo y participación en eventos que se realizan a lo largo del año en 
Boquete. En este nicho predominan las familias y personas de avanzada edad. 

En todos los casos se disfruta del turismo cultural, sobre todo gastronómico. En el caso del Turismo 
Wellness, algunos hoteles y negocios privados han venido promoviendo a Boquete como un sitio donde 
tener acceso a facilidades asociadas al bienestar y la salud, en general. Sin embargo, aún es un 
segmento muy selectivo que no impacta, significativamente, en el desarrollo turístico del lugar. 

En forma similar, el turismo científico está enfocado en la investigación de flora, fauna, vulcanología y 
sismicidad. Es un turismo muy selectivo también y de bajo impacto en la actividad turística, en general. 

Se debe resaltar la Feria de las Flores y del Café, que se celebra anualmente en enero, como una de las 
más importantes a nivel nacional y que genera, según cifras de ATP, un impacto económico de 12 
millones de dólares en 10 días de feria, con la visita de casi 170,000 personas en 2018. 

En general, el turismo se beneficia de esta y otras actividades que ya se han convertido en tradición, 
como lo son: 

• Boquete Jazz & Blues Festival, en el marco del Panamá Jazz Festival, que atrae a músicos, 
conocedores y fanáticos de varias partes del mundo. Se celebra en febrero. 

• Semana Santa, que se realiza entre marzo y abril. 

• Feria de las Orquídeas, que se celebra en abril. 

• Independencia de Panamá de España, que se celebra en noviembre y atrae visitantes, bandas 
musicales y colegios de todo el país (en 2018, participaron 80 delegaciones). 

• Desfile de Navidad, en diciembre. 

Hay que destacar el atractivo de varios senderos y la caminata al Volcán Barú para los turistas jóvenes. 
La carretera de acceso al PNVB se encuentra en Boquete y desde allí salen las principales excursiones 
hacia este sitio. Sin embargo, desde el lado de Volcán, en el distrito de Tierras Altas, también se puede 
acceder caminando, aunque la ruta es más escarpada y difícil. Las excursiones a este Parque Nacional 
se producen, tanto caminando (es un viaje de alrededor de 5-7 horas subiendo y entre 3-5 horas 
bajando), como en vehículos todo terreno, a través de la carretera que lleva hasta cerca de la cima (la 
vía no se encuentra asfaltada), lo que se puede hacer en un mismo día. 
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Los atractivos de este Parque, así como de otros senderos como Sendero Los Quetzales, Las Cascadas 
Perdidas y el Pianista, radican, principalmente, en que, en todos ellos, la intervención antrópica es 
mínima, por lo que la naturaleza ofrece una gran vistosidad para los visitantes. En el PNVB se 
encuentran 6 de las 12 Zonas de Vida de Holdridge (ANAM, 2004)20 y se estima que es un volcán activo. 
Ambas condiciones, ofrecen un interés especial a científicos y naturalistas que visitan este sitio, 
periódicamente. A pesar de ello, ni el Volcán Barú ni ninguno de los senderos ofrecen condiciones 
adecuadas para pernoctar o atender necesidades mínimas de los visitantes (por ejemplo, sitios para 
acampar, baños públicos u otros). 

Los datos de visitación más reciente en este Parque, se enumeran en el siguiente cuadro. 

Cuadro 2.5   Visitación al Parque Nacional Volcán Barú. Años 2016-2017. 

Tipo de Visitante 2016 2017 

Nacional 3,179 4,426 

Extranjero 4,802 5,718 

                                       Fuente: MiAmbiente, 2018. 

 

Como se desprende del cuadro anterior, la visitación se ha incrementado en el Volcán Barú, 
aproximadamente, 1000 visitantes entre el 2016 y 2017. Con respecto a otros senderos, no se lleva un 
registro que permita detallar la cantidad de personas que visitan estos sitios.  

Las principales debilidades y limitaciones a la calidad del turismo en este destino se refieren a un 
recurso humano poco capacitado y que no domina otros idiomas, precios altos en relación con otros 
destinos, falta de señalización que oriente a los turistas, limitada movilidad vial en época de eventos y 
falta de infraestructura apropiada para actividades de naturaleza. 

 

 

 

 

                                                           
20 Autoridad Nacional del Ambiente (2004). Plan de Manejo Parque Nacional Volcán Barú. Provincia de Chiriquí. 

Asociación Nacional para la Conservación de la Naturaleza y Consultores Ecológicos Panameños S.A.  
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2.2.3 El Turismo en Pedasí 

 

A diferencia de Bocas del Toro y Boquete, lugares más cosmopolitas, donde siempre hay mucha 
actividad y presencia de turistas, en la provincia de Los Santos, el turismo está más ligado al atractivo 
de lo tradicional-histórico de la región de Azuero. En Pedasí, por su parte, es la privacidad que otorga 
el fácil acceso al mar a lo largo de toda la costa y las actividades ligadas a este entorno marino-costero, 
los que atraen turistas que realizan ecoturismo en el Refugio de Vida Silvestre Isla Iguana y pesca 
deportiva, principalmente. 

El estudio de ARUP previamente referenciado enumera diferentes productos turísticos de Pedasí, los 
cuales han sido adaptados para este estudio, considerando que algunos de los mencionados en la 
consultoría de ARUP son productos con potencial, pero que aún se encuentran en una fase muy 
incipiente. 

Playa El Arenal

Foto: ALC Global, 2018

Paseo en Bote

Foto: ALC Global, 2018

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 45       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

 

Elaboración propia, 2019. Con base en información de ARUP. 

Figura 2.7 Principales Productos Turísticos de Pedasí 
 

Los productos asociados a la naturaleza están ligados a la subsistencia de la población local. Así, los 
pescadores artesanales tienen un rol protagónico como guías de turismo hacia la Refugio de Vida 
Silvestre Isla Iguana y como apoyo al turismo náutico, de pequeños cruceros y pesca deportiva. Estos 
pescadores y la población local se benefician del avistamiento de ballenas jorobadas, delfines y 
tortugas, actividades que promocionan tour operadores locales y nacionales. Además, hay programas 
de conservación ecológica que desarrollan organizaciones como Proyecto Ecológico Azuero y Tortugas 
Pedasí. El turismo cultural está ligado a la producción artesanal y a las festividades locales.  

El turismo activo y de aventura está hermanado a sol y playa, considerando que las playas de Pedasí no 
son ideales para nadar, pero permiten la práctica del buceo, el surf y actividades similares. 

Atractivos adicionales se constituyen hoteles pintorescos, proyectos residenciales de lujo y la relativa 
cercanía a sitios de interés turístico como Isla Cañas, Playa Venao, Desierto de Sarigua y otros.  

Según datos locales, en temporada alta, la ocupación hotelera es del 70%, mientras que, en temporada 
baja, es de 40%. 

El Refugio de Vida Silvestre Isla Iguana cuenta con 40 hectáreas de arrecifes que rodean la isla y protege 
una colonia de fragatas de aproximadamente 5,000 ejemplares.  Tanto para este sitio como para el 
Refugio de Vida Silvestre Pablo Barrios (RVSPV) que comprende la zona de amortiguamiento de Isla 
Iguana, los operadores de turismo ofrecen actividades como: senderismo, avistamiento de ballenas 
yubarta (conocida como ballena jorobada), buceo, snorkel, observación de aves, camping, natación, 
picnic y la pesca deportiva.  
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Según datos de PANACETACEA, hay 21 embarcaciones y 27 capitanes que atienden la demanda turística 
en esta zona, con precios que oscila entre B/80.00 y B/120.00 por viaje para el avistamiento de la 
ballena jorobada, aunque también se produce el avistamiento del delfín manchado pantropical y el 
delfín nariz de botella. Estos boteros ofrecen también tours de pesca deportiva. 

Una de las peculiaridades de este destino es que, mientras Bocas del Toro y Boquete reciben una gran 
cantidad de turistas extranjeros cada año, Pedasí es un destino preferido por nacionales. Otra de las 
diferencias ese que, en este destino, la visitación al Refugio de Vida Silvestre Isla Iguana tuvo un 
incremento del 50% del 2016 al 2017, como se muestra en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro 2.6 Visitación al Refugio de Vida Silvestre Isla Iguana 

Tipo de Visitante 2016 2017 

Nacional 9,468 14,227 

Extranjero 1,514 2,211 
                                       Fuente: MiAmbiente, 2018. 

 

Esta situación merece especial atención, debido a que Isla Iguana no cuenta con la infraestructura 
adecuada para la atención a sus visitantes y no hay controles basados en un análisis de capacidad de 
carga de este sitio ni de su zona de amortiguamiento (especialmente en la zona costera de Playa Arenal 
y alrededores). Por otro lado, los datos oficiales no siempre son precisos y pareciera ser que la 
visitación, según datos que mencionan algunos actores locales, es superior a la estadística oficial. 

 

2.3 Planes, Programas y Proyectos Sectoriales asociados a los Proyectos 

Integrales 

 

Si bien los proyectos de la muestra serán descritos en las secciones 5, 6 y 7 de este documento, se 
presenta un resumen general de la selección realizada por los actores locales y la Autoridad de Turismo 
de Panamá durante el proceso participativo realizado como parte de la consultoría Desarrollo Regional 
de Clústeres Turísticos de Panamá (ARUP, 2018) y que sirve de base para el análisis de este acápite. 

 

Cuadro 2.7 Proyectos de la Muestra en los destinos priorizados 
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Destino Proyectos de la Muestra Lugar 

Bocas del Toro Abastecimiento de Agua Potable Isla Colón, distrito de Bocas del Toro 

Centro de Facilidades Turísticas y Centro 
Cultural 

Isla Colón, distrito de Bocas del Toro  

Boquete Sistema Integral de Señalética para el 
Turismo Regional y Mejora Integral de la 
Movilidad (Programa de Park & Ride 
para Eventos). 

Distrito de Boquete  
 

Readecuación de espacios públicos 
(extensión del recinto ferial. anfiteatro 
ecoamigable y rehabilitación del 
CEFATI). 

Bajo Boquete y Alto Boquete, distrito 
de Boquete 

 

Rehabilitación y mejoras al Vertedero 
Municipal y sistema de recolección. 

Vertedero: Alto Boquete, distrito de 
Boquete 

Recolección: distrito de Boquete 

Pedasí Construcción de ciclovía y sendero 
ecológico. 

Pedasí distrito de Pedasí 

Carretera de acceso y adecuación del 
vertedero. 

Pedasí, distrito de Pedasí 

Remodelación de veredas, Parque de 
Pedasí  

Pedasí, distrito de Pedasí 

Rehabilitación/construcción de Centro 
Cultural y CEFATI 

Pedasí, distrito de Pedasí 

Elaboración propia, 2019. Con base en estudio de ARUP y aportes de actores claves en reuniones con el 
Organismo Ejecutor y el BID. 

 
Con base en la información previa, en esta sección se muestran los principales planes, programas y 
proyectos sectoriales asociados a los proyectos de la muestra, que pudieran estar en planificación o 
ejecución en la actualidad, según información disponible de fuentes secundarias. 
 
 
 
 
 
 

2.3.1 Abastecimiento de Agua Potable (Bocas del Toro) 
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El abastecimiento de agua potable ha sido siempre uno de los principales problemas sanitarios de Bocas 
del Toro, causado por un suministro intermitente y mala calidad del agua que han afectado a residentes 
y turistas.  

En el año 2001 inició operaciones la planta potabilizadora de Bocas del Toro, en Isla Colón, con una 
capacidad de 500 mil galones de aguas diarios que se esperaba beneficiarían a los residentes de Isla 
Colón e Isla Carenero. Esta planta, que se encuentra ubicada en el sector de Big Creek, a 
aproximadamente 500 metros de la toma de agua cruda que se encuentra sobre el lago de Big Creek 
ha recibido mejoras a lo largo del tiempo.  Según el Boletín Estadístico del IDAAN 201721 la planta 
potabilizadora tiene, actualmente, una capacidad de 1.0 MGD.  

                                                           
21 IDAAN (2018). Boletín Estadístico 2017. Panamá. 

Planta Potabilizadora de Isla Colón

Foto: ALC Global, 2018

Lago Big Creek

Foto: ALC Global, 2018
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Elaboración propia, 2019, con base en Google Earth. 

Figura 2.8 Ubicación de la Planta Potabilizadora del IDAAN y laguna de Big Creek 
 

El IDAAN realizó un estudio preliminar para determinar posibles nuevas fuentes de agua para Isla Colón, 
encontrando dos posibilidades: abastecimiento a través de pozos y abastecimiento utilizando el río 
Mimitimbi. De ambas fuentes, el IDAAN consideró que el abastecimiento con pozos era más viable, 
aunque esta iniciativa no fue desarrollada en su momento.  

En el año 2016 se dio la contratación por parte del IDAAN de los servicios para aumentar la capacidad 
de almacenamiento de agua cruda en la Laguna de Big Creek, como fuente de abastecimiento para Isla 
Colón y alrededores. Esta contratación consistía en la extracción de sedimentos en la laguna. 

Recientemente (agosto, 2018) se realizaron trabajos de mejoras a la captación de agua cruda 
(construcción de un muro de retén para la estabilización de taludes en la Planta Potabilizadora del 
IDAAN, así como canalización e aguas en lavado de filtros y los sedimentadores entre otras que 
culminaron en ese mismo año.  Ese mismo mes se dieron protestas de los residentes de Isla Colón, con 
participación del Comité Pro-Desarrollo (transportistas, boteros y comerciantes) denunciando la falta 
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de agua potable por el colapso del sistema, al igual que la falta de recolección de basura, calles en mal 
estado y otros temas. 

Actualmente se desarrolla un estudio de factibilidad sobre nuevas fuentes de abastecimiento, 
ampliación y refuerzo de la red de distribución de agua potable para Isla Colón, en el horizonte del año 
2040, considerando la opción de instalación de pozos en el sector de La Gruta. 

Actualmente, se encuentran en operación 4 pozos, de 5 que fueron abiertos en su momento, a saber: 
PE2, PE3, PE4 y PE5. Según datos recopilados del IDAAN, la capacidad de producción de cada uno de 
estos pozos es de 120 gpm; sin embargo, sólo dos (2) pueden estar en funcionamiento al mismo tiempo, 
debido a que la tubería de impulsión de 3 y 4 plg resulta muy pequeña para recibir el flujo de los cuatro 
(4). Adicional a ello, el PE5 fue vandalizado y está pendiente su incorporación al sistema. La elevación 
de estos pozos oscila entre las cotas 23 y 33 msnm. 

Cuadro 2.8 Ubicación de Pozos que abastecenla potabilizadora en Isla Colón 

Pozo Coordenada Altitud (m) Caudal (gpm) Observación 

Este Norte 

PE2 359648.37 1038771.49 30 120 ACTIVO 

PE3 359976.23 1038807.71 23 120 ACTIVO 

PE4 360885.34 1038031.80 33 120 ACTIVO 

PE5 359711.00 1038769.37 24 120 VANDALIZADO 
Fuente: Chue (2019). Informe de Avance. Estudio de Factibilidad de nuevas fuentes de abastecimiento, 
ampliación y refuerzo a la Red de Distribución de Agua Potable para la ciudad de Bocas del Toro, Isla Colón en el 
horizonte del año 2040. 

Según informes de calidad de aguas de los pozos, emitidos por el IDAAN, la calidad es exceente 
y los datos que sirven de referencia para definir que el agua no está recibiendo intrusión salina, 
son: conductividad muy por debajo de 800 µS/cm, así como valores de nitratos, cloruros y 
sólidos disueltos, también bajos. Los pozos presentan, también, fluoruro natural en valores 
bajos y presencia de hierro que, según el informe de avance del estudio de factibilidad para las 
nuevas fuentes de abastecimiento, es normal en muchos pozos en Panamá y este metal se 
elimina con coagulación y filtración directa. De igual manera, el informe señala que la dureza 
mostrada en estos análisis no requiere tratamiento, ya que no tiene implicaciones para la salud 
y los cuatro (4) pozos están muy por debajo del valor de 400 mg/l que es cuando se causa 
problemas de incrustración. La microbiología también arrojó resultados negativos.  
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Sin embargo, aunque los datos revisados expresan que el agua subterránea de los pozos 
existentes en el sector de La Gruta es apta para consumo humano, considerando la presencia 
de un vertedero en la cercanía, será necesrio desarrollar un estudio de monitoreo de calidad 
de agua completo, de los pozos existents y en las inmediaciones del vertedero. 

El Ejecutor deberá desarrollar: (i) un estudio hidrogeológico completo para el proyecto de agua 
potable de Bocas del Toro (con base en el estudio hidrológico preliminar) para verificar que los 
impactos al medio ambiente y la comunidad sean adecuadamente mitigados; (ii) un estudio 
de monitoreo calidad de agua completo de los pozos existentes y en las inmediaciones del 
vertedero. 

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN: 

En entrevista realizada por esta consultoría al Alcalde del distrito de Bocas del Toro, Sr. Martin Downer, 
sobre este tema, manifestó: 

• El sitio de toma se ubica en el Lago Big Creek, el cual es un lago artificial, de agua natural que 
ha sido ampliado para poder captar la mayor cantidad de agua en especial durante los períodos 
de época seca. Según el funcionario, este lago está por alcanzar su capacidad límite de 
abastecimiento a Isla Colón e Isla Carenero, por lo que ya se ha conversado 
interinstitucionalmente sobre la posibilidad de tomar agua del río Mimitimbi o de fuentes 
subterráneas. 

• Aunque parte del agua proviene de los pozos, con una excelente calidad, se presenta la 
situación de que el Lago Big Creek, a lo largo de varios años ha quedado seco por causa de la 
sequía, pero también recibe potencial contaminación por criaderos de largarto, ganado bovino, 
porcino que se ubican aguas arriba y aguas residuales de viviendas cercanas. La presencia de 
flora da coloración a las aguas del lago y dificulta su tratamiento. 

• El suministro del agua es intermitente, dándose cortes diariamente en tres períodos: 6:00-8:00 
am; 12:00-2:00 pm y 5:00-8:00 pm, por lo que algunas residencias y comercios han optado por 
mantener tanques de reserva y algunos han instalado sus propios pozos (comercios). 

• En algunas residencias colectan agua de lluvia y con esto se abastecen para el consumo, 
mientras que utilizan la del grifo para actividades domésticas, ya que la misma tiene un aspecto 
desagradable (color, olor y sabor).  

• Muchas barriadas no están conectadas oficialmente al sistema de agua potable, por lo que los 
datos del número de personas que tienen acceso a la red de agua potable, es solo un 
aproximado.   

• Isla Carenero también se abastece, por medio de una tubería submarina, de la planta 
potabilizadora de Big Creek; sin embargo, en esta isla sólo reciben el suministro una vez al día 
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y durante las lluvias captan agua para solventar un poco necesidad del líquido. No se estima 
que el proyecto intervendrá esta línea subterránea. 

Durante el recorrido realizado por el equipo técnico de esta consultoría se pudo constatar que, cerca 
al lago Big Creek, se ubican alrededor de 11 residencias y un hotel de cabañas. No se pudo identificar 
si estas estructuras cuentan con un sistema de manejo de aguas residuales que evite la potencial 
contaminación al lago.  En campo se ubicaron los 5 pozos, todos en servidumbre pública. Se observó 
que los pozos correspondientes a la numeración 3, 4 y 5 tienen su respectiva caseta y número de 
identificación, solo el pozo 2 no mantiene caseta ni número de identificación, pero sí está en 
funcionamiento. 

La comunidad más cercana al área donde se situán los diferentes pozos es Colonia Santeña, desde 
donde se accede al sector de La Gruta. Esta comunidad está constituida por siete (7) viviendas 
pertenecientes a las familias: Heriberto Córdoba (2 miembros); Ernestino Díaz (4 miembros en la 
familia); Roderick Díaz (3 miembros); Alicia Díaz (no reside permanentemente en la vivienda que tiene 
en el lugar); Domingo Correoso (6 miembros); Irving Correoso (3 miembros) y Luis Mou, que visita su 
propiedad varias veces al mes. En total, son 17 residentes, ninguno de los cuales es indígena. Estas 
familias se dedican a la ganadería y cultivos temporales como maíz, plátano y yuca, los que desarrollan 
fuera del lugar de residencia.  Esta comunidad y la escuela multigrado que hay en el lugar (con, 
alrededor de 20 estudiantes, varios de los cuales provienen de la comunidad El Babú, que es una 
comunidad indígena) se abastecen de agua para consumo humano, mediante un ojo de agua ubicado 
a, aproximadamente, 2 km. El sitio de toma se encuentra entre los linderos de dos fincas privadas. 

En conversación realizada con el Sr. Córdoba, residente de la comunidad, él comentó que hace 20 años 
se abastecían de agua a través de un pozo, pero que, al dañarse el sistema, el IDAAN no reparó la avería 
lo que les obligó a buscar otra fuente, aunque el pozo aún conserva agua y nunca presentó problemas 
de salinidad o afectaciones por sequía. Este pozo no contaba con concesión de agua. Según el Sr. 
Córdoba, la actual fuente de la que se abastecen tampoco cuenta con concesión de agua, solo el 
permiso de los propietarios de la finca, que autorizaron una pqueña toma, consistente de un cajón y 
tapa de concreto. La salida de agua ocurre a través de una tubería y entra a la comunidad, sin ningún 
tipo de tratamiento. 

Al realizar visita a la Planta Potabilizadora, los equipos técnicos de esta consultoría, los consultores 
asociados al estudio de factibilidad y el BID, pudieron constatar las condiciones en que opera la planta 
potabilizadora, que requiere mejoras urgentes, para dar solución a esta problemática. 

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 53       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

 

 

 

2.3.2 Gestión de Residuos  

Entrevista al Alcalde del Distrito de  
Bocas del Toro

Foto: ALC Global, 2018

Vivienda cercana al lago Big 
Creek

Foto: ALC Global, 2018

Pozos instalados a orillas de vía

Tina de sedimentación
Tanque de reserva dentro de la 

planta potabilizadora
Lago Big Creek

Conversación con residente de 
Colonia Santeña 

Escuela en Colonia Santeña Residencia de Colonia Santeña
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En este acápite se presenta los aspectos más relevantes asociados a la gestión de residuos en los 
destinos priorizados de Boquete y Pedasí. 

2.3.2.1 Gestión de Residuos en Boquete 

 

En el año 2000 se elaboró y aprobó un Estudio de Impacto Ambiental para la construcción del Relleno 
Sanitario de Boquete (Resolución IA-033-2001). Si bien, durante sus primeros años, se trató de llevar 
adelante este sistema, factores como la falta de capacitación técnica, de recursos operativos y otros, 
llevaron a que, con el tiempo, esta iniciativa se transformara en un Vertedero, con cierto grado de 
control. Este terreno de 27 hectáreas es propiedad del Municipio de Boquete y se ubica en la ruta hacia 
el corregimiento de Caldera (su ubicación casi se traslapa entre el corregimiento de Alto Boquete y el 
corregimiento de Caldera), a 5.2 km de la vía David-Boquete.  

El informe de AAUD (2014) señala que, en ese momento, se estaban utilizando 6 hectáreas y de estas, 
3.76 se utilizaban para la disposición. Este terreno se ubica a, aproximadamente 15 km del centro de 
Boquete, a 382 metros del río Caldera, a 0.8 km del río Agua Blanca, a 1.7 km del río Papayal y a 3.74 
km del río Cochea.  

Quema en el vertedero de Boquete                                           
Foto: L. Guillén, 2018

Sitio del Vertedero de Boquete.               
Foto: ALC Global, 2018

Conversación con el Sr. Jorge Miranda, 
administrador del Vertedero.                  

Foto: ALC Global, 2018.   
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Elaboración propia, 2018. Con base en Google Earth. 
Figura 2.9 Ubicación del Vertedero de Boquete 

(Obsérvese la ubicación del río Caldera que se une con el río Agua Buena). 

 

Sobre las condiciones ambientales del vertedero no se dispone de información actualizada que refleje 
las condiciones de la calidad del aire. Sin embargo, se realizó un análisis general de la calidad de los 
suelos (que requerirá ser profundizado para efectos del proyecto), que estableció: 

• Suelo tipo franco arcilloso arenoso (62.08% es arena, 22.74% es arcilla y 15.18% es limo).  

• El análisis químico arrojó un pH de 6.2, con 6.07% de materia orgánica, lo que se considera un 
pH moderadamente ácido. 

• El Índice de Actividad Microbiológica (IAM) dio como resultado 3,46 (dentro del rango de la 
normativa) 

Con relación al resto de los parámetros analizados se encuentran dentro de la norma de uso industrial 
de suelos (Ver Anexo 1.0 Resultados de análisis de calidad de suelos). En ese sentido, metales como 
cadmio, selenio, plomo y mercurio se ubicaron por debajo del límite mínimo y otros como arsénico, 
bario, cromo, níquel y zinc se encuentran en cantidades bajas, también dentro de la norma. A pesar de 

Confluencia río Caldera y 

río Agua Blanca 
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ello, se debe destacar que este análisis se realizó a una muestra de suelo de 3x4 en un sitio puntual y 
los parámetros de análisis pudieran variar considerando que la norma panameña no incluye 
parámetros específicos de contaminación asociados a vertederos y no se analizaron aspectos como 
presencia de Aluminio o Manganeso asociados a la acidez del suelo.  

En relación con la calidad de aguas, los últimos análisis al rio Caldera (más cercano al sitio) fueron 
ejecutados como parte del monitoreo de cuencas hidrográficas que realiza el Ministerio de Ambiente 
y comprende el periodo 2009-201222. En este monitoreo, todos los parámetros ambientales del río 
salieron dentro de la norma de calidad ambiental nacional. 

Declaraciones del Alcalde de Boquete a un periódico nacional en el 201823 señalaron que el incremento 
de desechos obligó al Municipio a establecer un plan de emergencia que incluyó, tanto la construcción 
de nuevas trincheras, como un plan de reciclaje en los negocios y áreas residenciales. Según la 
autoridad, se producen unas 100 toneladas al día de residuos y que en el vertedero ya se ha utilizado 
el 40% del terreno. 

En el año 2018, la AAUD licitó un proyecto para la realización de mejoras al Vertedero. Este proyecto 
inició recientemente su ejecución.  

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN: 

Hay un acceso rústico (material selecto) desde la vía a Caldera hacia el vertedero, por donde transitan 
los camiones que llevan los residuos. El predio municipal está cercado con alambre de púas a tres 
cuerdas, de manera rústica también. En entrevista al Sr. Jorge Miranda, funcionario municipal, 
administrador del vertedero, se indicó que, durante su administración, se ha cambiado las dimensiones 
de las trincheras, ya que previamente estas se construían en dimensiones de 14 m de ancho por 100 
de largo y 5 de profundidad, mientras que las cinco realizadas en su administración las construyeron 
en 130 m de largo por 18 m de ancho y 6 m de profundidad.  

También comunicó que, por parte de la Autoridad de Aseo se ha destinado 3.8 millones de balboas 
para realizar un proyecto que tiene como objetivo sanear los terrenos del vertedero y aplicar nuevas 
técnicas en el manejo y disposición final de los desechos. Se pudo observar maquinaria pesada iniciando 
algunas pruebas a sus operadores, quienes indicaron que se están iniciando las acciones del proyecto. 

                                                           
22 Ministerio de Ambiente (2014). Informe de Monitoreo de la Calidad del Agua en las Cuencas Hidrográficas de 
Panamá. Compendio de Resultados 2009-2012. Panamá. 
23 Vásquez, J. (2018, febrero, 8). Incremento de desechos sólidos en Boquete obliga a elaborar plan de 

emergencia. Panamá América. Recuperado de 
https://www.panamaamerica.com.pa/provincias/incremento-de-desechos-solidos-en-boquete-obliga-
elaborar-plan-de-emergencia-1096645 
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En el vertedero, se practica la quema de los desechos a cielo abierto, hay presencia de segregadores o 
pepetadores (5 personas hombres), varios de los cuales residen en el sitio durante varios días de la 
semana. Se pudo observar que las trincheras no cuentan con impermeabilización del suelo y hay 
presencia de vectores y diversas alimañas. 

 

El Sr. Miranda confirmó que, en tareas de clasificación y separación de materiales para reciclaje, como 
aluminio (latas), chatarra (electrodomésticos) y cobre, trabajan un total de cinco (5) personas, todos 
ellos varones indígenas de la etnia Ngäbe Buglé, los cuales residen fuera de la Comarca desde hace 
muchos años. Según el, cuatro de estas personas trabajan por comisión, de acuerdo con la cantidad de 
material que extraigan de los desechos. Los materiales le son vendidos al propio Sr. Miranda, quien los 
revende a las empresas recicladoras que van al vertedero. El precio pagado por el Sr. Miranda a los 
pepenadores oscila entre: 0.20 centavos por lata de aluminio, 0.55 centavos por libra de cobre y 0.45 
centavos por libra de bronce. Por otro lado, las empresas recicladoras que usualmente compran al Sr. 
Miranda (Morgan Metal y otra pequeña empresa perteneciente a un señor llamado Rodrigo Espinoza), 
la cantidad pagada por estas empresas varía, entre B/2.25 por libra de cobre y unos 0.30 centavos por 
libra de aluminio, según manifestó el entrevistado. 

Acceso al vertedero de Boquete                  
Foto: ALC Global 

Trinchera en uso                                 
Foto: ALC Global

Equipo del Contratista de la AAUD.         
Foto: ALC Global

Entrevista al Sr. Jorge Miranda, 
Administrador del Vertedero        

Foto: ALC Global 

Sitio de acopio de chatarra en el vertedero.                                 
Foto: ALC Global

Sitio de acopio de latas de aluminio.         
Foto: ALC Global
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Durante la primera visita alsitio (febrero, 2019) se pudo observar la presencia de mujeres y niños. Se 
entrevistóal Sr. Maximino Bejerano Miranda, quien indicó que lleva un año de colaborar con el Sr. Jorge 
Miranda en este lugar y recibe un salario por día de B/12.00 y trabaja 5 o 6 días a la semana en un 
horario de 7:30 a 4:30. Durante estos días de trabajo reside con su familia en una pequeña vivienda 
improvisada ubicada dentro del vertedero, que es propiedad del Municipio de Boquete. La pequeña 
vivienda habitada por el Sr. Bejerano y su familia ha sido construida con materiales improvisados y no 
cuenta con luz eléctrica, agua potable ni baños sanitarios. El agua que consumen la lleva el Sr. Miranda 
por medio de tanques transportados en un camión, desde el pueblo de Caldera ubicado a más o menos 
15 minutos del vertedero. Para el aseo personal se trasladan al Río Caldera a unos 10 minutos a pie 
desde el vertedero. Se observaron algunos restos que indican que las necesidades fisiológicas las 
realizan en la parte posterior de la vivienda, al aire libre. 

Según el Sr. Bejerano, durante la época de vacaciones escolares, entre diciembre y marzo, toda la 
familia reside en el sitio con él. Sin embargo, durante la época escolar varios de los hijos se trasladan 
con su madre a vivir en la Comarca Ngäbe Bugle, específicamente en la comunidad de Alto Mango, en 
el área comarcal de Soloy, donde cuentan con una vivienda. A pesar de ello, el Sr. Bejerano comentó 
que él tiene muchos años qu solo va a la Comarca de visita.  

En una segunda visita al sitio (marzo, 2019), se pudo constatar que varios de estos familiares ya no se 
encontraban en el lugar y, según el Sr. Bejerano, se habían trasladado a la Comarca, por la época 
escolar, permaneciendo en sitio dos hijos adultos varones, una hija adulta mujer y uno menor de edad. 
Durante la tercera visita, se verificó que se encontraban presentes el Sr. Bejerano y sus hijos e hija 
adultos (inicios de abril, 2019) y, en la cuarta visita (30 de abril de 2019), se mantenían en sitio. 

El Sr. Bejerano expresó que espera poder continuar laborando en sitio porque su hija se encuentra en 
primer año de universidad y, desde allí, tiene facilidad de transporte hasta la universidad, lo que no 
ocurre en la Comarca donde es complicado el acceso a la educación superior. 

En la cuarta visita se verificó que, en una de las viviendas, reside solo, el Sr. Alexander Bejerano que es 
familia del Sr. Bejerano, quien tiene varias semanas de haberse instalado en el sitio. 
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Por su parte el Sr. Frank Watson reside también en el vertedero. No tiene otra vivienda propia. Con 28 
años, labora en el vertedero desde hace, aproximadamente, 5 años, trabajando por comisión, con un 
ingreso semanal aproximado entre B/40.00 y B/50.00. Reside en una de las viviendas improvisadas del 
vertedero y, aunque también es indígena Ngäbe, no tiene vínculos especiales con la Comarca. Con el 
convivía durante la primera visia, su hermano César Watson, con 29 años, que está casado, pero sin 
hijos. Durante la última visita, se pudo constatar que también conviven en esa vivienda, el Sr. Oscar 
Rodríguez, primo del Sr. Watson y su cuñado, Maximino Jiménez. Estos últimos, con poco tiempo de 
estar en el sitio (aproximadamente 20 días) y que permanecen en forma temporal, según información 
del Sr. Watson. En esta última visita se informó que el Sr. César Watson y su esposa, se mudaron a otro 
sitio. 

Con respecto a la situación del proyecto licitado por la AAUD, la Lic. Gladys Rodríguez del Municipio de 
Boquete señaló a esta consultoría que, según información del contratista, la orden de proceder de este 
proyecto ocurrió en agosto, 2018 y ya se inició con la ejecución de las mejoras según lo adjudicado. Se 
estima que este proyecto debe estar completándose a mediados del año 2019 y sus principales 

Familia que reside en vertedero              
Foto: ALC Global

Entrevista al Sr. Bejerano              Foto: 
ALC Global

Vivienda improvisada donde reside el 
Sr. ALexander Bejerano           Foto: 

ALC Global

Vivienda improvisada donde reside el Sr. 
Frank Watson

Vivienda con materiales permanentes e 
improvisados donde reside el Sr. Maximino 

Bejerano

Conversación con los Señores Frank 
Watson y Alexander Bejerano
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actividades están enfocadas al saneamiento del vertedero, entre las que se encuentran (según 
documentos aportados por el Municipio y referentes a la licitación): 

• Remoción y compactación de residuos (residuos voluminosos serán trasladados a otro 
vertedero autorizado o planta de tratamiento). 

• Captación y balsa de lixiviados (no incluye costos asociados al tratamiento de lixiviados). 

• Vallado y adecuación de accesos (asfaltado de accesos al vertedero). 

• Señalización y demarcación de áreas dentro del sitio. 

• Revegetación (La revegetación se realizará en las áreas de vertido excavadas, rellenadas y 
selladas de manera definitiva, las zonas que no forman parte del vaso de vertido de donde 
fueron removidos residuos y en los distintos frentes de trabajo). 

Se indica en el documento que: la actividad de segregación informal (pepena) existente debe 
coordinarse en conjunto con la AAUD y el Municipio una vez se dé la orden de proceder. Sin embargo, 
no se especifica en qué consiste esa coordinación. 

Este proyecto comprende, contractualmente, la garantía por tres (3) años de los trabajos realizados. 

Según lo indicado en entrevista a esta Consultoría porl Alcalde de Boquete, el interés de incorporar la 
gestión de residuos dentro de los proyectos a financiar por el BID obedece a la necesidad de incluir 
aspectos como: 

• Fortalecimiento de capacidades para la gestión integral de residuos, a través de: 
o Sensibilización y educación a la población local 
o Capacitación a personal técnico-operativo 

• Mejorar las condiciones de salubridad de las personas que trabajan en el vertedero. 

• Equipos y vehículos apropiados para la recolección, clasificación de residuos. 

• Infraestructura (depósitos, planta de transferencia, galera para reciclaje, entre otros). 

2.3.2.2 Gestión de Residuos en Pedasí 

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 61       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

  

En el caso de Pedasí, el informe de la AAUD citado previamente indica: 

• El vertedero se ubica en un terreno municipal, con más de 20 años de uso con este 
propósito. 

• El vertedero cuenta con, aproximadamente, 1.5 hectáreas de terreno, ubicados a, 
aproximadamente 6 km del mar y a 6km del pueblo. 

• Se practica la quema a cielo abierto de los desechos y hay una gran cantidad de vectores, 
alimañas y otros animales, así como de lixiviados. 

En el año 2017, con el apoyo del Proyecto Ecológico Azuero, un especialista de SIG y medio ambiente 
dedico 3 meses a realizar un trabajo investigativo y de consultoría al Municipio de Pedasí sobre mejoras 
al sistema de recolección de residuos. El especialista buscó mejorar las rutas de recolección de la 
basura, tras un análisis de datos recolectados en las rutas semanales de los 2 vehículos de recolección, 
monitoreo de los patrones de comportamiento de los recolectores de basura y de los conductores, y 
toma de datos GPS. Los resultados estadísticos mostraron que se puede reducir en un 20% la distancia 
de los recorridos, ahorrando tiempo y dinero para el Municipio. 

Entre las principales recomendaciones del estudio se encuentran: 

• Reestructurar las rutas de recolección de la basura de manera de que se ahorre tiempo y 
recursos como el combustible de cada uno de los vehículos. 

• Reducir la cantidad de paradas que se hacen en áreas densamente pobladas como el centro de 
Pedasí y colocar centros de acopio en áreas donde el vehículo de recolección no obstruya la 
ruta y  el camino esté en buenas condiciones. 

• Aplicar controles más estrictos en el vertedero para evitar incendios y mejorar la salud de las 
personas habitantes de las áreas circundantes. 

• Utilizar métodos de compostaje y lumbricultura para las áreas de Playa Venao, donde el 60% 
de los desechos son orgánicos y resulta ineficiente compactarlo y transportarlo hasta el 
vertedero. 

Acopio de basura en vertedero

Foto: ALC Global, 2018

No se observa basura acumulada en 
Pedasí

Foto: ALC Global, 2018

Conversación con recolector.

Foto: ALC Global, 2018
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• Dar mantenimiento constante a los vehículos de recolección planificando visitas al taller. 

• Estandarización de las bolsas/contenedores de recolección de basura. 

• Reducir, reusar y reciclar, es la forma sostenible de hacer uso del vertedero y aunque falten 
recursos, debe ser una prioridad para toda la población.24 

La recolección de basura está a cargo del Municipio de Pedasí y se cuenta con un camión recolector 
compactador. El régimen impositivo de este municipio estableció las tasas de aseo mensual por 
recolección de basura, como sigue: 

• Residenciales:   de B/8.00 a B/15.00 

• Mini super y otros:  de B/10.00 a B/30.00 

• Tiendas y cantinas:  de B/8.00 a B/20.00 

• Supermercados:  de B/25.00 a B/40.00 

• Hoteles y otros:  de B/30.00 a B/50.00 

En entrevista que realizara La Prensa al Alcalde de Pedasí (14 de julio de 2017), este funcionario 
manifestó que consideraba que los ingresos que genera Isla Iguana debieran ser destinados a su 
mejoramiento, conservación y cuidado de la isla, incluyendo tener personal para que realice limpieza 
al sitio. En este sitio, los turistas panameños pagaban B/4.00 y los extranjeros B/10.00, mientras que 
estudiantes y jubilados pagan B/2.00 por visitar el lugar.25   

Sobre este último tema, la Resolución DM-602 de 11 de diciembre de 2017, del Ministerio de Ambiente, 
deja parcialmente sin efecto la Resolución AG-189 de 11 de marzo de 2008, por la cual se establece el 
cobro por el uso de los servicios ambientales que presenten las áreas protegidas del SINAP. Según la 
Resolución se deja sin efecto las tarifas de admisión general y las tarifas para acampar en todas las 
áreas protegidas, a excepción del Parque Nacional Coiba. Un elemento interesante de esta Resolución 
es que establece la Temporada de Ecoturismo Azul, de diciembre a abril y la Temporada de Turismo 
Verde, de mayo a noviembre, de cada año. 

Con relación a parámetros ambientales, se realizó análisis general de calida de suelos dentro del 
vertedero (Ver Anexo 1. Resultados del análisis de calidad de suelos), con los siguientes resultados: 

• Suelo tipo arcillo arenoso  (61.25% es arena, 39.25% es arcilla y 0.50% es limo). 

                                                           
24 Proyecto Ecológico de Azuero (2017). Investigación del futuro del manejo de residuos en el Distrito de Pedasí. 

Recuperado de: https://proecoazuero.org/2017/11/29/investigacion-del-futuro-del-manejo-de-
residuos-en-el-distrito-de-pedasi/ 

25 Cortéz, A. (2017, julio 14). Fondos que genera la Isla Iguana deben ser para su conservación. La Prensa. 
Recuperado de: https://www.prensa.com/provincias/Fondos-genera-Iguana-deben-
conservacion_0_4802519714.html. 
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• El análisis químico arrojó un pH de 7.58, lo que se considera un suelo ligeramente alcalino. 

• La materia orgánica fue de 4.94%. 

• EL IAM mostró un resultado de 3.26, dentro del límite de la norma. 

• Todos los parámetros analizados se encontraban dentro de la norma de suelo para uso 
industrial (no hay en Panamá norma para vertederos), a excepción del Zinc que arrojó 1,115.85, 
casi 3 veces por encima de la norma (300.0). El contenido de zinc en suelos no contaminados 
esta entre 10 – 80 mg kg -1  y en suelo arenosos el contenido de zinc suele ser mas bajo que en 
suelos limosos. Los altos niveles pueden deberse a presencia de sutancias químicas como 
herbicidas, así mismo, contenido de zinc se encuentran en materiales como el plástico, 
cerámica y otros. Estos resultados pueden comprometer la calidad fisicoquímica del agua 
subterránea, por lo que se requerirá realizar análisis de calidad de agua a cursos de agua 
cercanos, en especial pozos existentes.  

Será necesario profundizar en los estudios de suelo estableciendo, además de varios puntos de 
muestreo dentro del vertedero, al menos un  punto de control de la calidad de suelos fuera del 
vertedero para poder comparar composición y estructura de los suelos no intervenidos, en relación al 
vertedero. 

El Ejecutor deberá desarrollar un monitoreo completo en el vertedero de Pedasí para determinar el 
nivel actual de contaminación y, de ser necesario, planear las posibles medidas de remediación / 
tratamiento / disposición del suelo. 

 

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN: 

En el recorrido realizado por esta consultoría, se pudo determinar que el vertedero municipal es un 
área en donde se depositan los desechos sólidos a cielo abierto sin ningún tipo de clasificación o 
manejo. Este sitio se ubica en las coordenadas topográficas 17P 601388 E, 834425 N, en dirección oeste 
de la ciudad de Pedasí. La carretera que conduce desde la vía hacia Pedasí hasta el vertedero en la 
actualidad es de tierra (2.9 km) y asfalto reciclado (1.3 km), proveniente de los trabajos que realiza la 
empresa MECO en la vía hacia Pedasí. Antes de llegar al vertedero existen dos cuerpos de agua 
(quebradas), la primera a unos 700 metros desde la entrada de la vía y la segunda a 1.3 km desde la 
entrada de la vía. También se pudo observar que antes de llegar al vertedero existen algunas viviendas 
familiares cuya estructura es de adobe y quincha.  

Dentro del vertedero, el camino de tierra pasa casi por el centro de la propiedad (en la entrada del 
camino se ha colocado material asfáltico que ha sido levantado de la carretera en construcción hacia 
Parita). En este sitio se mantiene una tractor propiedad de la empresa MECO, con el cual se empuja la 
basura hacia la parte de atrás del terreno, cada cierto tiempo, para evitar que se acumule en la entrada. 
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Los recicladores/pepenadores que se mantenían en el vertedero comentaron que ese equipo se 
mantiene allí desde que MECO se encuentra realizando trabajos en la vía hacia Pedasí.  

Durante la inspección realizada por esta consultoría se pudo evidenciar la presencia de algunas especies 
de aves como: garzas, gallotes, golondrinas, gavilanes, talingos, tijeretas, pecho amarillos, entre otros.  

Hay 4 recicladores que no residen en el sitio, que trabajan todos los días en este lugar. Para ellos, esta 
es su única fuente de ingresos. Las tierras colindantes al lote donde se encuentra el vertedero no son 
municipales y se utilizan para la agricultura (siembras de maíz) y ganadería. 

Durante 4 visitas realizadas a este vertedero, se pudo constatar, en relación a los recicladores, lo 
siguiente: 

• En el vertedero reside una persona que pernocta en una hamaca (no hay viviendas en el sitio). 
Esta persona tiene 47 años, hombre y no permitió recoger datos de su persona. Según vecinos 
presenta diversos grados de agresividad debido al consumo de drogas.  

• De los 4 recicladores, todos varones, ninguno indígena, se pudo recoger la siguiente 
información 

o Dos residen en La Honda (Señores Wilberto Mendieta y Ane Murillo), uno reside en 
Loma Larga (Señor Mizel Bultrón) y el otro en Aquindio (Señor Eduardo González). 

o Están liderados por el Sr. González (con 50 años) y los otros tres tienen entre 18 y 20 
años. 

o Todos indicaron estar solteros, aunque en el caso del Sr. Mizael Bultrón, señaló que en 
su hogar residen 8 personas, de los cuales 3 son menores y 3 son mujeres. 

• Los recicladores se movilizan por diferentes vertederos en la región. Esa es la razón por la que, 
en ocasiones, no se encuentran en el vertedero de Pedasí. Según indicaron, trabajan 15 días en 
un vertedero y toman 15 días libres. Generalmente, es en el vertedero de Pedasí hacia donde 
se trasladan con mayor frecuencia y lo hacen a pie. 

• Sus actividades la realizan para Recicladora Parita (aparentemente es una figura no jurídica que 
opera con este nombre), que es quien les compra los productos. Perciben ingresos de, 
alrededor de B/500.00 mensuales cada uno, aunque a veces reciben más ingresos. El horario 
en el que suelen ir al vertedero es entre las 7 a 11 am y de 3 a 5 pm. 

• Ninguno de los recicladores cuenta con equipos de protección personal. 

• Reciclan, principalmente, aluminio, cobre, bronce, baterías.  

Con relación a la recolección de residuos en el Refugio de Vida Silvestre de Isla Iguana, este es un 
problema que, según pescadores y autoridades, aún no encuentra una solución definitiva. 
Periódicamente, se realizan campañas de recolección en las que participan autoridades municipales, 
turistas y autoridades de otras instituciones, en las que se recolecta gran cantidad de basura, entre 
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latas, botellas plásticas y otras. Parte de estos desechos son arrastrados por la marea hacia la isla, pero, 
también, existe responsabilidad por la gran cantidad de visitantes que llegan a esta isla y dejan la 
basura. Los boteros de Playa El Arenal hacen acopio de basura cuando transportan personas desde la 
isla a tierra firme.  

Hacia el norte de la propiedad se ubican cultivos agrícolas temporales en fincas aledañas, mientras que, 
al suroeste, se localiza un área boscosa (bosque secundario) y un potrero de uso para ganadería. 

 

 

 

2.3.3 Espacios Públicos  

 

El espacio público es el conjunto de áreas que se destinan para el uso social colectivo. Desde esta 
concepción, ese uso social genera un sentido de pertenencia sobre el territorio, construye cultura, 
convivencia, socialización y prosperidad. Muchas veces este espacio contribuye, también, a conectar la 
ciudad con el paisaje natural. Una conceptualización relevante al género asociado con este tema indica 
que: 

El espacio público de la ciudad es particularmente relevante en la vida de las mujeres. La ciudad —
ámbito privilegiado de la interacción social y cultural— constituye, para ellas en particular, un factor 
coadyuvante tanto al desarrollo de su ciudadanía como a la autonomía personal. Por esto, la apuesta 
por espacios urbanos de mayor calidad social y material, con una mejor y mayor convivencia, lleva 

Parque Central de Boquete

Foto: ALC Global, 2018

Parque Municipal en Pedasí

Foto: ALC Global, 2018

Parque de Isla Colón                        
Foto: ALC Global, 2018.
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implícita, como condición fundamental, la erradicación de la violencia contra las mujeres, su 
empoderamiento y la promoción de sus derechos como ciudadanas.26 

Un artículo avalado por el Banco Mundial expresa, de forma muy sencilla que: 

• En varios proyectos del Banco Mundial, las intervenciones a nivel de las calles en las ciudades 
desempeñaron un papel decisivo en el mejoramiento de la calidad de vida de los beneficiarios, 
en general, en especial de los habitantes pobres y desfavorecidos, aumentando al mismo 
tiempo la habitabilidad, mejorando la prosperidad y apoyando la transformación urbana. 

• …además de ser sociable, accesible y cómodo, un buen lugar también ofrece la posibilidad de 
ser usado de múltiples maneras y de realizar diversas actividades que, a su vez, aumentan la 
actividad económica en dicho lugar.27 

En este acápite se describe el espacio público de los destinos priorizados que desarrollarán proyectos 
asociados a estos espacios. 

 

2.3.3.1 Espacios Públicos en Bocas del Toro 

 

En Bocas del Toro los espacios públicos están acaparados por estructuras, accesos colocados a orillas de 
vía. La circulación peatonal debe realizarse, generalmente, sobre las calles del lugar.  

                                                           
26 Segovia, O. (2007). Espacios públicos urbanos y construcción social: una relación de correspondencia. En 

Segovia, O. (ed.),  Espacios Públicos y Construcción Social. Hacia un ejercicio de ciudadanía.  Santiago, 
Chile: Sur. 

27 Basat, G. (2016). Cómo los espacios públicos ayudarán a cambiar las ciudades para mejor. Recuperado de: 
https://blogs.worldbank.org/voices/es/como-los-espacios-publicos-ayudaran-cambiar-las-ciudades-
para-mejor 

CEFATI en Bocas del Toro                                    
Foto: ALC Global, 2018

Pequeño parque entre dos calles.                                    
Foto: ALC Global, 2018

Sitio de alquiler de bicicletas a un costado de la 
vía                      Foto: ALC Global, 2018
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En el centro urbano, hay dos parques que utiliza la población para su esparcimiento. 

El centro urbano de Isla Colón no cuenta con facilidades para la realización de actividades culturales, 
de capacitación u otras similares. El Centro de Facilidades Turísticas (CEFATI) requiere mejoras. Esta es 
una edificación que la Autoridad de Turismo de Panamá ha instalado en varias ciudades del país. Este 
edificio de varias plantas alberga información turística para visitantes y otros espacios que se utilizan 
para actividades de la ATP, reuniones y otras. 

Ambas circunstancias fueron corroboradas durante las giras de campo. 

 

2.3.3.2 Espacios Públicos en Boquete 

 

Los espacios públicos en Boquete formalmente constituidos son pocos. Lo integran, principalmente, 
algunos parques muy básicos, que sirven de esparcimiento a la población, los cuales tienen poco 
atractivo (a excepción del parque central, Domingo Médica, el cual se ha beneficiado de varias 
remodelaciones a lo largo de su existencia y en la actualidad cuenta con una peatonal, fuente de agua 
y otras mejoras, aunque según la opinión ciudadana, aún puede resaltarse más su atractivo). 

Aunque no es un espacio propiamente público (es administrado por un Patronato y se cobra su entrada) 
la Feria de las Flores y del Café es el sitio y evento que concentra mayor actividad durante la época seca 
(se celebra en enero) y recibe, anualmente, más de 100,000 visitantes (en el año 2018 recibió más de 
167,000). Se celebra, además, la Expo-Orquídeas en el mes de abril.   Este lugar permanece abierto al 
público durante el año, aunque fuera de los eventos feriales, solo ofrece la belleza de las flores y el 
paisaje como su principal atractivo.  La Feria ocupa terrenos de, aproximadamente, 3 ha., de su 
propiedad. 

Feria de las Flores y del Café

Foto: ALC Global, 2018

Peatonal a un costado del Parque 
Central del Boquete

Foto: ALC Global, 2018

Parque El tropezón

Foto: ALC Global, 2018
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Fuente: feriadeboquete.com 

Figura 2.9 Croquis de las instalaciones de la Feria de las Flores y del Café 
 

Una de las carencias que presenta la ciudad de Boquete es la falta de espacios públicos donde la 
población pueda realizar diversos tipos de actividades comunitarias. Los únicos sitios que ofrecen 
espacios para eventos formales (tipo reuniones, graduaciones) son el Centro de Facilidades Turísticas 
(CEFATI) ubicado en Alto Boquete y la Biblioteca Pública que está administrada por un Patronato. Los 
eventos que se permiten en estas últimas instalaciones son bastante selectivos. En ambos casos, la 
capacidad para albergar público es muy baja. Los demás sitios son privados. Por estas razones, muchos 
eventos se llevan a cabo al aire libre en los alrededores del Parque Central. 

En la actualidad, se continúan los procesos de mejoras a este parque. 

 

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN: 

La necesidad de mejorar los espacios urbanos en Boquete, pensando en el turismo, ha sido expresada 
por los participantes de los talleres y reuniones relacionadas a las consultorías que se han venido 
desarrollando desde el año 2018 para El Programa. 

Durante los recorridos por Bajo Boquete realizados por esta consultoría se pudo evidenciar que, 
efectivamente, el centro urbano concentra la actividad comercial y turística y no hay suficientes 
espacios públicos atractivos como para dispersar la población, de forma tal que se facilite la movilidad 
urbana.  Gran parte de la actividad recreativa pública se realiza en el entorno del Parque Central, el 
cual ya se encuentra ocupado, parcialmente, por ventas ambulantes que interfieren con la movilidad 
peatonal y vehicular.  

Por ejemplo, un atractivo de fin de semana es la presencia de ponys para que los niños y niñas puedan 
pasear. Sin embargo, sus propietarios se ubican bajo la sombra de un árbol, a la orilla de la vía, por lo 
que las familias están de pie en el sitio, lo cual es un riesgo desde el punto de vista de seguridad vial. 
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Estos paseos se realizan, generalmente, por las vías públicas. Otro atractivo del área es la venta de 
plantas y flores. Sin embargo, los vendedores se colocan en carpas rústicas, a las afueras de la sede del 
Ministerio de Salud que también ofrece atención médica.  Ante la falta de estacionamiento, los 
interesados en adquirir estas plantas, detienen sus vehículos sobre la vía o bien, caminan sobre la vía 
porque no existen aceras en el sitio ni espacios adecuados para la actividad. 

Por otro lado, aunque el CEFATI es una instalación muy atractiva, no cuenta con espacios suficientes 
para albergar gran cantidad de personas para visitas, eventos ni otro tipo de actividades y se localiza a 
la entrada del valle de Boquete, fuera del centro urbano. Esta edificación, presenta algunos problemas, 
producto de los materiales utilizados para la construcción del techo, principalmente. 

Boquete, a pesar de su rica historia, particular, en función de que fue asiento de poblaciones indígenas 
pre-hispanicas y fue, posteriormente, poblada por europeos a fines del siglo XIX y no como parte de la 
colonización española, siendo la cuna del café en Panamá y una vasta biodiversidad, además de haber 
sido el hogar de preclaros ciudadanos que han destacado en el arte, la cultura y la vida pública y de 
contar con una gran diversidad de población que reside en el lugar, no cuenta con un Museo ni con 
exhibiciones permanentes que muestren a sus visitantes estos aspectos. 

 

2.3.3.3 Espacios Públicos en Pedasí 

 

Pedasí tiene un carácter más rural que los otros destinos priorizados. Por ello, su vialidad aparece 
integrada a los espacios urbanos, sin alterar su rasgo de ruralidad. Calles estrechas, falta de aceras y 
pocos espacios públicos son las características observables en Pedasí. 

La arquitectura tradicional (casas adosadas unas a otras, pegadas a las calles principales) no ofrece las 
condiciones para generar espacios de estacionamiento apropiados. 

Invasión del espacio vial.

Foto: ALC Global, 2018

Parque de Pedasí

Foto: ALC Global, 2018

Alrededores del Parque de Pedasí

Foto: ALC Global, 2018
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La movilidad peatonal es difícil, aunque el poco tráfico vehicular permite la circulación por las calles de 
este poblado. 

El parque central de Pedasí es el espacio público más relevante. 

En Pedasí hay un Centro de Facilidades Turísticas (CEFATI), pero no se cuenta con espacios adecuados 
para la realización de actividades culturales, de capacitación u otras.  

VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 

Durante los recorridos efectuados en Pedasí, se pudo comprobar que, aunque parcialmente hay 
pequeñas aceras en la vía principal, muchas viviendas conectan directamente sus portales con la 
Avenida 10 de noviembre.  

Los vehículos se estacionan a un lado de las vías, porque casi no existen los estacionamientos en el 
lugar. El parque de Pedasí tiene instalaciones básicas. 

 

 

Se pudo verificar, también, que las instalaciones del CEFATI en Pedasí corresponden a una arquitectura 
que refleja el estilo colonial y se observa en buen estado. 

En Pedasí hay una Casa Museo de la Familia Moscoso, que resalta la figura de la expresidenta de 
Panamá, oriunda de este sitio, Mireya Moscoso. También hay una biblioteca pública, donde se estima 
que pudiera funcionar un Centro Cultural, que sirva a residentes y visitantes.  

 

Vista aérea del Parque de Pedasí                                                     
Foto: ALC Global

Cefati de Pedasí                         
Foto: ALC Global
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2.3.4 Infraestructura Turística  

 
 

Según el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) (2014)28, la infraestructura 
turística básica que debe analizarse en territorios rurales está constituida por los aspectos que se 
describen en el siguiente cuadro.  
 

Cuadro 2.8 Elementos que integra la infraestructura turística básica en territorios rurales 

Aspecto por analizar Posibles variables 

Conectividad Aeropuertos, puertos, estaciones de buses/trenes más cercanos, 
rutas principales para llegar al territorio 

Señalización turística Rotulación específica para el turismo: rutas señaladas para llegar al 
territorio y los atractivos de interés, baños públicos, teléfono, 
gasolineras, hoteles, restaurantes; señalización de áreas protegidas, 
educación ambiental. 

Seguridad Presencia de policía turística, guardia civil, iniciativas de la población 
de vigilancia local, comunal, guardaparques. 

Servicio de agua Provisión de agua potable, existencia de sistema de aguas residuales 

Comunicación 
telefónica/ internet y 
energía eléctrica 

Cobertura territorial de red telefónica, internet y energía eléctrica, 
acceso a internet público, teléfonos públicos 

                                                           
28 Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (2014). Guía para la formulación de planes de 

desarrollo turístico en territorios rurales. San José, Costa Rica: IICA.  

Señalética en Boquete

Foto: ALC Global, 2018

Vía a Playa Arenal

Foto: ALC Global , 2018
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Aspecto por analizar Posibles variables 

Sistema de recolección 
de basura 

Desecho de basura existente, funcionamiento y calidad del sistema 
de recolección de basura. 

Servicios 
complementarios 

Asistencia médica, bancos, servicio de correos, entre otros. 

Fuente: IICA, 2014. 

 
Con base en la mencionada referencia, además del análisis de planes, programas y proyectos 
relacionados con servicios de agua, gestión de residuos y espacios públicos que fue presentada en 
secciones anteriores, se muestra en este acápite información específica sobre infraestructura 
directamente asociada al Turismo, considerando que, en dos de los destinos priorizados: Boquete y 
Pedasí se realizarán proyectos de este tipo. 
 

2.3.4.1 Infraestructura Turística en Boquete 

 

El cuadro 2.9 presenta la principal infraestructura turística de Boquete. 

 
 
 

Cuadro 2.9 Principal Infraestructura Turística de Boquete 

Aspecto Tipo de 
Infraestructura 

Disponibilidad  

Conectividad Aeropuertos Aeropuerto Enrique Malek, en la ciudad de David, a 38 
km de Boquete  

Puertos Puerto Pedregal, en la ciudad de David, a 38 km de 
Boquete 

Centro de Facilidades Turísticas 
(CEFATI)

Foto: ALC Global

Señalización turística

Foto: ALC Global

Bancos, Tour-Operadores

Foto: ALC Global

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 73       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

Aspecto Tipo de 
Infraestructura 

Disponibilidad  

Estaciones de Buses No existe una terminal de buses en Boquete. Sin 
embargo, el servicio se brinda cada 25 minutos, desde las 
5 am hasta las 7:15 pm, diariamente. Los buses se 
estacionan a un costado del Municipio de Boquete, desde 
donde abordan los pasajeros. Rutas internas de 
pequeños buses y taxis están disponibles, aunque su 
frecuencia es intermitente (usualmente, cuando se 
llenan se movilizan). 

Rutas principales 
para llegar al 

destino 

Carretera David-Boquete, a 4 vías, en buen estado. A 
nivel interno, la vialidad se encuentra en proceso de 
rehabilitación. No hay suficientes estacionamientos. 

Señalización 
turística 

Rotulación Hay señalización que indica la ruta principal David-
Boquete. Hay señalización parcial, no sistemática, sobre 
atractivos de interés, hoteles, restaurantes, etc. En 
general, la señalización es insuficiente y parte de la que 
existe se encuentra deteriorada. No hay señalización 
suficiente y adecuada en áreas protegidas ni en senderos 
turísticos. La rotulación es casi nula.  

Seguridad Presencia de policía 
turística, policía, 
guardaparques y 

programas de 
iniciativa local 

En Boquete hay presencia policial. Sin embargo, es 
insuficiente para atender al distrito. La presencia de la 
policía turística no es permanente y las unidades 
asignadas son pocas.  
 
En áreas protegidas aledañas a Boquete, los 
guardaparques se localizan en el Parque Nacional Volcán 
Barú (7 al 2016) y Parque Internacional La Amistad-
Pacífico (6 al 2016), según cifras del INEC. Sin embargo, 
hay senderos muy utilizados por turistas (ejemplo: 
Sendero Los Quetzales, El Pianista y otros) que no 
cuentan con este apoyo. 
 
A nivel local, existe en Boquete el Programa Vecinos 
Vigilantes que colabora con la policía. De igual manera, a 
aproximadamente 15 km del centro urbano, en la vía 
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Aspecto Tipo de 
Infraestructura 

Disponibilidad  

David-Boquete existe un puesto policial permanente, 
frente a la entrada a la comunidad de Caldera. 

Servicio de Agua Agua potable El centro urbano cuenta con disponibilidad permanente 
de agua potable administrado por el Municipio de 
Boquete. En algunos sectores rurales, existen Juntas 
Administradoras de Acueducto Rural que administran 
acueductos rurales a nivel local. 

Alcantarillado 
Sanitario 

En construcción a la fecha. Se estima su finalización a 
mediados del 2019. 

Comunicación 
telefónica/ 
internet y 

energía eléctrica 

Telefonía 
Internet 

Luz eléctrica 
 

Completa. Hay teléfonos públicos. Se cuenta con internet 
en gran parte de sitios públicos y turísticos. La cobertura 
de energía eléctrica es total en el centro urbano y parcial 
en áreas montañosas. Hay cobertura sobre la vía de 
acceso hacia áreas protegidas cercanas. 

Sistema de 
Recolección de 

Basura 

Recolección La recolección de basura está bajo responsabilidad del 
Municipio de Boquete que tiene 4 camiones 
recolectores, de los cuales 2 son compactadores. El 
servicio es programado por sectores. La recolección 
pública es insuficiente, por lo que debe mejorarse. 

Disposición Aunque el sitio ubicado en la vía a Caldera nació como un 
Relleno Sanitario, con su debido Estudio de Impacto 
Ambiental (año 2000) y diseños para una gestión 
adecuada de los residuos, con el paso del tiempo no hubo 
un adecuado manejo y, actualmente, es más parecido a 
un vertedero controlado, donde se gestiona algo de 
reciclaje por parte de perpetadores. 

Programas 
alternativos 

El reciclaje es el programa que más se ha desarrollado en 
Boquete. Durante alrededor de 10 años, ReAL Boquete 
llevó a cabo programas de reciclaje comunitarios y con 
escuelas locales. Sin embargo, este programa 
desapareció. Actualmente, aunque hay algunos sitios que 
cuentan con contenedores para la separación de 
residuos, son pocos y con poca capacidad. No hay un 
programa formal establecido. 

Asistencia Médica Centro de Salud de la Caja de Seguro Social 
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Aspecto Tipo de 
Infraestructura 

Disponibilidad  

Servicios 
complementarios 

Centro de Salud del Ministerio de Salud 
Hay clínicas (4), servicio de odontología (2) y laboratorios 
médicos (2) privados. Hay servicio de ambulancia de los 
centros de salud, municipio y bomberos. 

Bancos Hay 6 bancos instalados en Boquete que realizan todo 
tipo de transacciones y cuentan con cajero automático. 

Correos Se brinda servicios de correo en sitio (no a domicilio) 

Emergencias SINAPROC tiene base en Boquete. 

Orientación al 
turista y tour 
operadores 

Centro de Facilidades Turísticas (CEFATI) 
Se localizan alrededor de 8 tour operadores (empresas) 
y alrededor de 5 (individuos) a nivel local. Hay un grupo 
denominado BioGuías. 

Elaboración propia, 2019. Con base en la clasificación del IICA (2014). 

 

Boquete es un distrito que concentra sus actividades en el centro urbano, localizado en un valle y, 
parcialmente, en el sector conocido como Alto Boquete. La vialidad principal (carretera David-Boquete) 
se encuentra en buen estado y es a cuatro vías hasta la entrada al centro urbano de Boquete. 

Al llegar a la entrada al centro urbano, se desciende al valle por una carretera de tres vías 
(aproximadamente 200 metros) que luego se reduce a dos vías y que es la vía principal que recorre 
desde Bajo Boquete hasta la bifurcación hacia Los Naranjos y hacia Alto Lino.  Las vías internas de esta 
localidad se encuentran en estado regular, principalmente por la falta de cunetas, aceras insuficientes 
e inadecuadas (no amigables con personas con movilidad reducida) y, actualmente, por la construcción 
del sistema de alcantarillado sanitario. Hacia las áreas de producción, los caminos son, principalmente, 
de asfalto y algunas son de tierra. En general, la vialidad está constituida por calles estrechas, con riesgo 
a la circulación vial y peatonal. 

La señalización vial es escasa en el centro urbano y hacia las áreas de interés turístico, mientras que en 
la vía David-Boquete, algunos letreros alertan sobre velocidad, principalmente. 

Los negocios se concentran en la Avenida Central, la Avenida A Este y la Avenida A Oeste. La falta de 
estacionamientos es evidente, por lo que los vehículos se estacionan a ambos lados de estas vías y en 
los pocos locales que cuentan con estacionamiento. Los vehículos de transporte público están 
obligados a estacionarse sobre las vías. Cuando hay eventos que atraen una gran cantidad de visitantes, 
el caos vehicular es la tónica, lo que afecta la cotidianeidad de los residentes.  
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Aunque hay aceras, no todas son amigables con los peatones (en especial, para personas con movilidad 
reducida). Estas aceras se concentran en el centro urbano y la vía principal que conecta Alto Boquete y 
Bajo Boquete. 

No existe una terminal de transporte adecuada que atienda la demanda de servicios de turistas y 
residentes que se movilizan diariamente, tanto dentro del distrito o hacia otros lugares. Tampoco hay 
lugares públicos donde estacionar bicicletas, carritos de golf o similares. 

Los proyectos viales gubernamentales recientes asociados a la movilidad en Boquete son: 

• Construcción de nuevo puente vehicular Panamonte que enlaza el sector de El Huacal con 
Jaramillo, como vía alterna al acceso frente a la Feria de las Flores y del Café. Este puente existió 
por muchos años, antes que la inundación del río Caldera en 1970 arrasara con este puente. A 
noviembre de 2018, este puente presentaba un avance físico de 93%. 

• Reparación de calles del centro urbano de Boquete (asociado a la construcción del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario). 

Considerando que los proyectos previstos se refieren a señalética turística y área de estacionamientos 
y desplazamiento de visitantes (Park&Ride), se puede mencionar que, aunque anteriormente se ha 
tratado de realizar señalización turística en Boquete, esta no ha sido generalizada, en atención a las 
necesidades y expectativas de los visitantes. En la actualidad, no hay ningún proyecto dirigido a la 
señalética turística en Boquete. 
 

De igual manera, el alto costo de la tierra en Boquete y el crecimiento urbano en el valle de Boquete 
incide en la poca disponibilidad de estacionamientos y otros espacios. A pesar de que se trató de 
instalar una terminal de pasajeros hace algunos años, los esfuerzos fueron infructuosos, por lo que, al 
no existir una terminal de pasajeros ni control sobre el transporte, se afecta el desplazamiento de 
visitantes. Los terrenos municipales son pocos y se estima que deberá utilizarse uno de ellos (sitio 
donde se ubica el Matadero Municipal en la actualidad y que ha quedado a la entrada del centro 
urbano, al lado de áreas residenciales), para el Park&Ride. 

 

 

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN: 

Se comprobó que la señalética está dispersa y no abarca todo el componente vial, urbano ni turístico. 
Los accesos a sitios turísticos se encuentran poco señalizados.  
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La situación vial es complicada, producto de la falta de estacionamientos, calles que no cuentan con 
cunetas adecuadas o no existen estas cunetas, aceras parciales, deterioradas o incompletas, algunas 
de las cuales ocupadas por actividades económicas informales.  

En el centro urbano no se observan espacios públicos que pudieran ser destinados al Park&Ride y se 
requiere definir el lugar donde se instalará este servicio. 

Sobre el tema de movilidad, el Alcalde de Boquete, Emigdio Walker expresó a esta consultoría que 
considera de suma importancia la distribución o creación de nuevos espacios que permitan ubicar los 
vehículos de los visitantes que arriben al distrito; sin embargo, también es de suma importancia 
incorporar señalizaciones viales, así como el ordenamiento territorial que permita controlar el aumento 
de proyectos de tipo residencial, comercial, así como de la población visitante.  También el Sr. Alcalde 
mostró interés en incorporar al tema de ordenamiento territorial, la instalación de una terminal de 
transporte más cónsona con las necesidades de los usuarios. 

Por otro lado, Eduardo Alvarado de Boquete Outdoor Adventure, tour operador con base en Boquete 
sugiere que un proyecto de estacionamientos podría ir de la mano con el control en cuanto al cobro de 
las diferentes rutas, que se asegure una tarifa fija para los usuarios que no varíe por la nacionalidad de 
este, igual para nacionales y extranjero. 

En entrevista telefónica realizada a Lizzy Espinosa, Secretaria de Turismo del Municipio de Boquete, la 
funcionaria explicó que, el concepto de señalética, desde la visión municipal y de actores locales, va 
vinculado a la señalética interpretativa, aunque también considera importante mejorar la señalética 
vial y urbanística. Esta señalética interpretativa (unida a audioguías de acceso fácil a los visitantes) 
facilitaría el turismo autónomo de visitantes que no utilizan servicios de guías, desde la perspectiva de 
la entrevistada. Una forma en que la funcionaria considera que se potenciarían las oportunidades de 
desarrollar infraestructura turística en el distrito de Boquete es a través de la creación de corredores 
escénicos. A la fecha, se han identificado 18 puntos dentro del distrito, en los diferentes 
corregimientos, donde se pudieran establecer miradores, cuya intención también es apoyar la 
economía local de artesanos y microempresarios que pudieran utilizar estos sitios para venta de sus 
productos, a la vez que contribuyen al mantenimiento del sitio. De estos puntos, hay tres que están en 
los planes del Municipio para convertirlos en patrimonio municipal: Piedra de Lino, Piedra de Los 
Jaramillos y La India Vieja. Este proyecto sería de beneficio también, en el marco de La Ruta del Café, 
concluyó la funcionaria. 
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2.3.4.2 Infraestructura Turística en Pedasí 

 

En el cuadro 2.10 se especifica la infraestructura turística de Pedasí. 

 
Cuadro 2.10 Principal Infraestructura Turística de Pedasí 

Aspecto Tipo de 
Infraestructura 

Disponibilidad  

Conectividad Aeropuertos Aeropuerto de Pedasí, con vuelos 3 veces por semana 
entre Panamá y Pedasí.  

Puertos Vía a Playa Arenal se encuentra un pequeño Puerto 
estatal administrado por la Autoridad Marítima de 

Diálogo con el Sr. Alcalde de Boquete, Emigdio Walker

Foto: ALC Global, 2018

Entrevista con Eduardo Alvarado de 

Boquete Outdoor Adventures

Foto: ALC Global , 2018

Señalización Vial

Foto: ALC Global, 2018

Puesto de SINAPROC en               Playa 
Arenal

Foto: ALC Global, 2018

Acceso a Playa Arenal

Foto: ALC Global, 2018

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 79       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

Aspecto Tipo de 
Infraestructura 

Disponibilidad  

Panamá (AMP). No hay muelles o puertos en Playa arenal 
o playas aledañas. 

Estaciones de Buses No existe una terminal de buses en Pedasí. Tampoco hay 
servicio de buses internos, pero sí hay buses que se 
mueven entre Pedasí y otros lugares y distritos.  

Rutas principales 
para llegar al 

destino 

Carretera Las Tablas-Pedasí, en buen estado. Carretera 
hacia Playa Arenal es de asfalto. Noy hay veredas/aceras 
o ciclovías que conecten a Playa Arenal con Pedasí. 
Tampoco hay conexión entre las Playas del lugar, excepto 
por mar. 

Señalización 
turística 

Rotulación Hay señalización que indica la ruta principal Las Tablas-
Pedasí. Hay señalización parcial, no sistemática, sobre 
atractivos de interés, hoteles, restaurantes, etc. En 
general, la señalización es insuficiente. La rotulación 
sobre educación ambiental es casi nula.  

Seguridad Presencia de policía 
turística, policía, 
guardaparques y 

programas de 
iniciativa local 

En Pedasí hay presencia policial y hay una subestación en 
Playa Arenal (que no está operativa). La población 
considera que se requiere más presencia policial.  No hay 
policía turística. 
 
En el Refugio de Vida Silvestre Isla Iguana hay 3 los 
guardaparques que se turnan y en el Refugio de Vida 
Silvestre Pablo Barrios, hay un guardaparque para 
atender todo este RVS, según cifras del INEC.  
 
A nivel local, existe en Pedasí el Programa Vecinos 
Vigilantes que colabora con la policía.  

Servicio de Agua Agua potable En el año 2016, el IDAAN inauguró un nuevo Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en Pedasí. Según 
información de esa entidad, se instaló una línea de 
conducción de 6” y 8”, tubería de aducción y conducción 
de agua potable hasta el nuevo tanque de 100,000 
galones. Además, se construyó la estación de bombeo 
con instalación hidráulica, electromecánica y suministro 
eléctrico necesarios para elevar el agua desde el tanque 
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Aspecto Tipo de 
Infraestructura 

Disponibilidad  

de 100,000 galones hasta un nuevo tanque de hormigón 
armado, con capacidad de 50,000 galones. También, se 
instaló línea de impulsión de 10” que conduce el agua 
potable ya clorada desde la nueva estación de bombeo 
de agua potable situada en la carretera de Playa Arenal 
hasta el nuevo tanque de 50, galones. Esta rehabilitación 
incluyó también la instalación de la línea matriz de 10” y 
8”; interconexiones entre los sistemas nuevos y 
existentes, mejoras a los pozos existentes y construcción 
de los tanques de almacenamiento de 100,000 galones y 
50, 000 galones. 

Alcantarillado 
Sanitario 

En 2016 se construyó este sistema. Información del 
IDAAN señala que para el sistema de alcantarillado se 
rehabilitó la estación de bombeo situada en la barriada El 
Naranjal, se instaló el colector principal de alcantarillado 
de 10” que comprende la construcción de una nueva 
línea colectora de toda la población hasta la planta de 
tratamiento de aguas residuales, dicha línea es de 10” 
con 770 metros de PVC y 450 metros de HD así como las 
cámaras de inspección de la línea. También, se 
rehabilitaron las lagunas que contemplan el vaciado y 
limpieza de la laguna existente y la construcción de 2 
nuevas líneas de tratamiento secundario de aguas 
residuales por lagunaje. Información de ARUP indica que 
hay descargas sin tratar. 

Comunicación 
telefónica/ 
internet y 

energía eléctrica 

Telefonía 
Internet 

Luz eléctrica 
 

Completa. Hay teléfonos públicos. Se cuenta con internet 
en gran parte de sitios públicos y turísticos. La cobertura 
de energía eléctrica es general en el centro urbano y 
algunos sitios turísticos. 

Sistema de 
Recolección de 

Basura 

Recolección La recolección de basura está bajo responsabilidad del 
Municipio de Pedasí que cuenta con un camión 
recolector. El servicio es programado por sectores. La 
recolección pública tiene opciones de mejora.  
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Aspecto Tipo de 
Infraestructura 

Disponibilidad  

Disposición La disposición se realiza en un vertedero a cielo abierto, 
sin control. Ocurre quema y vertidos. No hay tratamiento 
ni reciclaje. 

Programas 
alternativos 

No se detectaron durante la investigación. 

Servicios 
complementarios 

Asistencia Médica Hay un MINSA-CAPSI que ofrece servicios intermedios 
entre centro de salud y hospital. 
Hay servicio de odontología (1) privados. 
Se cuenta con servicio de ambulancia en el MINSA-CAPSI. 

Bancos Hay 2 bancos instalados en Pedasí que realizan todo tipo 
de transacciones y cuentan con cajero automático. 

Correos No hay 

Emergencias SINAPROC tiene base en Playa Arenal 

Orientación al 
turista y tour 
operadores 

Centro de Facilidades Turísticas (CEFATI) 
Existen alrededor de 8 a 10 tour-operadores. 

Elaboración propia, 2019. Con base en la clasificación del IICA (2014). 

 

Como lo determinó ARUP (2018), es difícil el acceso a las playas, no hay muelles o atracadero ni 
interconexión entre Playa Arenal, Playa del Toro e Isla Iguana. La carretera hacia Playa Venao y Playa 
Arenal están en condiciones regulares, pero hay obras en reparación. 

La movilidad peatonal en Pedasí se ve limitada por la interferencia de estructuras entre las aceras o la 
inexistencia de estas, aunque el poco tráfico vehicular permite la circulación por las calles de este 
poblado. 

En la actualidad, el único proyecto que se desarrolla sobre movilidad es la reparación de vías por parte 
del Estado. 
 

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN: 

Para llegar a Playa Arenal se viaja a través de una carretera de acceso que no cuenta con cunetas ni 
aceras o ciclovías, por lo que la vialidad está organizada para la movilización vehicular estrictamente. 
Algunas propiedades tienen sus cercas colocadas a orillas de la vía. Sin embargo, las únicas estructuras 
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colocadas en servidumbre son las casetas que protegen los pozos de suministro de agua potable y 
algunos accesos a predios. 

No hay conexión entre las Playas de Pedasí y los peatones que se trasladan a las playas deben hacerlo 
a través de la carretera, ya que no cuentan con aceras o ciclovías. 

 

Durante la misión técnica del equipo consultor se pudo determinar que, aunque se cuenta con algo de 
infraestructura turística en Playa Arenal, esta no es suficiente ni adecuada para la atención a los 
visitantes.  

Uno de los aspectos más relevantes es la ausencia de un muelle donde los usuarios de los botes puedan 
embarcarse. El foco de Playa Arenal es la operación de los pescadores que actúan como guías turísticos 
hacia la RVS Isla Iguana; sin embargo, la seguridad es escasa. A pesar de la presencia de SINAPROC, no 
hay presencia policial ni funcionario de MiAmbiente que contribuya a regular la visitación a Isla Iguana 
o a controlar afectaciones a especies marinas de interés (tortugas, cetáceos), entre otros aspectos. 

Información recabada de actores locales señalan que existe robo de arena de las dunas. Se pudo 
observar en las áreas cercanas el deterioro/eliminación de algunas de estas dunas, por espacios 
ocupados por los propietarios de terrenos en la costa. 

Ruta a Playa Arenal                             
Foto: ALC Global   

Pozos a orillas de vía en ruta a Playa 
Arenal                                                 

Foto: ALC Global

Cercas a orillas de vía en ruta a Playa 
Arenal                                                    

Foto: ALC Global
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Los pescadores operan, en la práctica, como administradores del sitio. No obstante, la Asociación de 
Pescadores solo cuenta con dos ranchos, uno utilizado como tienda de repuestos para los botes y el 
otro es abierto, donde se sientan para esperar que lleguen los clientes. 

No hay un centro de visitantes, sino estructuras aisladas, unas que sirven como restaurantes 
temporales, otras que son de las entidades públicas (Policía/SINAPROC). Una pequeña capilla también 
se localiza en este lugar.  

Solamente un restaurante ofrece sanitarios y su sistema de disposición es a través de una fosa séptica. 
Los pescadores son responsables de la recolección de residuos en sitio y su almacenaje temporal. Una 
vez por semana el Municipio recoge los residuos y los traslada al vertedero local. 

 No hay proyectos planificados para mejorar o adecuar el acceso a esta playa, de forma 
ambientalmente amigable, como podría ser una ciclovía/vereda peatonal. La conectividad con otras 
playas desde Playa Arenal ocurre por mar y se puede caminar en ciertos sectores. 

2.4 Proceso desarrollado para el Programa, selección de destinos 

priorizados y proyectos integrales  

Es conocido que, además de promover un crecimiento económico sostenido, las ciudades tienen el 
potencial de contribuir a reducir la pobreza y aumentar la prosperidad. Como lo señala el Marco 
Sectorial de Vivienda y Desarrollo Urbano del BID, las zonas urbanas ofrecen mejores empleos, mejores 
salarios, y mejor acceso a servicios básicos. Por ello la urbanización y el crecimiento económico están 
estrechamente correlacionados en América Latina y el Caribe. En el caso específico de Centroamérica, 

Vista aérea del sector que conecta Playa 
Arenal con Playa El Toro                                        

Foto: ALC Global

Dunas en Playa Arenal                                            
Foto: ALC Global
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la urbanización ha ido de la mano con mayores ingresos per cápita y la disminución de la pobreza. Sin 
embargo, señala el BID, que para obtener los beneficios asociados a la urbanización se deben atender 
los múltiples retos que enfrentan las ciudades intermedias.  
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y dentro de la Iniciativa de Ciudades Emergentes y 
Sostenibles (ICES) está realizando trabajos y propuestas para apoyar a ciudades emergentes de América 
Latina y el Caribe en la identificación, priorización y financiación inicial de las acciones que se 
consideren cruciales para el logro de su desarrollo sostenible. Según el Banco, las ciudades intermedias 
de Panamá son el principal motor económico del país.   
 
Ya en el año 2015, por recomendación de Consejo Nacional de Turismo, la ATP inició los estudios 
preliminares para el desarrollo de un programa que potenciara los destinos turísticos de Panamá.  
En esta línea, el Gobierno de Panamá está priorizando inversiones en infraestructura y servicios básicos 
en ciudades intermedias cuyas economías dependen principalmente del turismo, según lo establece el 
Plan Maestro de Desarrollo Turístico de Panamá 2007 – 2020 (PMD). Según el PMD, las inversiones 
estratégicas en ciudades intermedias turísticas podrían generar ingresos adicionales al país en el orden 
de US$ 3.2 mil millones en seis años. 
 
Considerando que, en Panamá, el sector turístico representa uno de los sectores que más aporta a la 
economía panameña y que es vital que esta actividad se incorpore a un proceso de desarrollo 
sostenible, se enlazaron los esfuerzos gubernamentales y del BID, para lo cual se propuso el modelo de 
“clústers”, como estrategia de planificación territorial.  
 
El modelo propuesto de “clústers es un modelo territorial que se orienta a la concurrencia y/o 
proximidad de diferentes actividades con características similares o dedicadas a la misma acción 
estableciendo relaciones de cooperación, de manera que se optimiza el empleo de recursos, así como 
la obtención de beneficios, tanto económicos como sociales y ambientales.29 
El objetivo general del Programa es mejorar la competitividad en ciudades turísticas y la calidad de vida 
de su población a través de: (i) la provisión de infraestructura y servicios urbanos, y equipamientos y 
productos turísticos, enmarcados en “proyectos integrales” por ciudad; y (2) el fortalecimiento de la 
gestión urbana y turística.  
 
El Programa financiará la siguiente tipología de proyectos de infraestructura, servicios, equipamientos 
y productos urbanos y turísticos en las ciudades a intervenir: 

                                                           
29 ARUP (2018). Consultoría Desarrollo Regional de Clústeres Turísticos de Panamá. Producto IV. Bocas del Toro.  
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• Infraestructura y servicios urbanos: (i) provisión y/o mejora de la gestión de servicios de agua, 
drenaje y residuos sólidos; (ii) mejora de la movilidad, espacios públicos e imagen urbana. 

• Equipamientos y productos turísticos: (i) provisión de centros de visitantes y equipamientos 
para recepción de turistas; (ii) construcción de centros de interpretación, muelles, miradores, 
y mercados de artesanías; (iii) señalización de senderos y rutas turísticas. 

Parte de lo que plantea el Programa de obras múltiples es que las intervenciones específicas que 
comprenderán los “proyectos integrales” en cada ciudad serán determinadas y plasmadas en Planes 
de Ordenamiento Territorial con “enfoque turístico”, a ser desarrollados durante la ejecución del 
Programa. 
 
Con este propósito, a partir del año 2017 se desarrollaron cooperaciones técnicas del BID con el 
Gobierno de Panamá, que buscaban: 

• RG-T2748 “Apoyo al desarrollo regional de las alianzas estratégicas y de las ciudades incluidas 
en el Programa CES”: financiar los diagnósticos preliminares en ciudades turísticas específicas: 
Bocas del Toro, Pedasí, Portobelo y Boquete. Estos diagnósticos se basan en la metodología del 
Programa de Ciudades Emergentes y Sostenibles (CES) y tienen como propósito mejorar la 
habitabilidad de las áreas urbanizadas, dinamizar la actividad económica y la oferta de empleo 
productivo. 

• CT PN-T1187 “Apoyo al Desarrollo Urbano Integral de Ciudades Intermedias en Panamá”: Sobre 
la base de los planes de inversión específicos desarrollados por RG-T2748, trabajará los diseños 
de algunos proyectos identificados. 

En el marco del PMD, se desarrolló una metodología de priorización de destinos, la cual fue validada a 
través de una metodología rápida durante la ejecución de la consultoría Desarrollo Regional de 
Clústeres Turísticos de Panamá. A través de esta herramienta se analizan indicadores como: población 
urbana del distrito, vocación turística, pobreza, infraestructura vial, producto turístico, grado de 
consolidación, infraestructura básica y otros para determinar cuáles podrían ser los destinos 
priorizados. 
Durante la mencionada consultoría se llevó a cabo un proceso que incluyó: 

• Realización de un diagnóstico de la situación actual de cada destino. A partir de este diagnóstico 
se utilizó una herramienta conocida como SPeAR para integrar todos los aspectos analizados, 
de forma tal que se proporcionara una evaluación integral de la sostenibilidad social, 
económica, medioambiental e institucional, de forma holística y gráfica. 

• Desarrollo de un análisis FODA del municipio, desde el punto de vista del potencial turístico de 
cada destino. 

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 86       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

• Identificación de posibles proyectos, con base en el diagnóstico técnico, visitas de campo y 
documentos de planificación consultados a nivel local, regional y nacional, para cada destino. 
Esta identificación se organizó en cuatro ejes: 

o Infraestructura urbana 
o Infraestructura turística 
o Ordenación territorial 
o Infraestructura logística. 

• Ejecución de talleres con actores sociales de cada municipio para: 
o validar el diagnóstico técnico y la huella urbana 
o definir la identidad turística actual de cada destino y la identidad a la que aspiran las 

municipalidades, con el fin de crear la imagen futura y visión de cada uno de los 
clústeres. 

o Priorizar los proyectos pre-identificados por el equipo consultor. Para ello, se 
evaluaron los proyectos dentro de una matriz de priorización que incorporó los 
siguientes elementos: 

▪ Opinión Pública 
▪ Cambio Climático y Riesgo de Desastres 
▪ Impacto Económico 
▪ Interrelaciones 
▪ Herramienta e indicadores SPeAR 
▪ Visión de desarrollo. 

• Presentación y consenso con la ATP y el BID de los proyectos priorizados. 

El BID y el Organismo Ejecutor llevaron a cabo en septiembre y noviembre de 2018 dos misiones 
técnicas con el propósito de evaluar las condiciones de los destinos priorizados seleccionados y obtener 
información de primera mano sobre los proyectos de infraestructura propuestos y la coordinación con 
los municipios. Estas actividades forman parte de los requisitos para la aprobación del préstamo. 
Posteriormente, se han sostenido reuniones entre el Organismo Ejecutor, el BID, Municipios y otros 
actores claves de los destinos priorizados, para discutir los avances del proceso y llegar a consensos. 
Posteriormente, se han desarrollado reuniones de trabajo entre el Organismo Ejecutor (ATP), el BID y 
actores locales relevantes de los destinos, principalmente autoridades, con el propósito de discutir y 
consensuar detalles sobre los proyectos a desarrollar en el marco del Programa. 
Luego de los diagnósticos iniciales que se llevaron a cabo en el marco de la consultoría Desarrollo 
Regional de Clústeres Turísticos de Panamá, se contrató a ALC Global para el desarrollo de las 
Evaluaciones Ambientales y Sociales de los proyectos de la muestra, en los destinos preliminares y del 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos, cuyos resultados se presentan en este 
documento 
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Feria de las Flores y del Café-Río Caldera, Boquete. Foto: ALC Global, 2019 

 

 

3.0 Marco Legal 
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El Marco Legal para este AAS y PGAS resume las normas que regulan los asuntos ambientales y sociales 
relevantes a los proyectos de la muestra y los destinos priorizados, en conexión con el desarrollo 
turístico y territorial donde se enmarcan. 

3.1 Normativa Nacional ambiental y social aplicable al Programa 

En este acápite se presenta la normativa nacional disgregada, según aplica para el Programa. 

3.1.1 Constitución Política de la República de Panamá 

La Constitución Política de la República de Panamá, actualmente vigente, data de 1972, con reformas 
en 1978, 1983 y 2004. Es en la reforma de 1983, cuando introduce un capítulo sobre “Régimen 
Ecológico”, que expresamente señala (los artículos están numerados según la versión 2004): 

Artículo 118. Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y 
libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del 
desarrollo adecuado de la vida humana.  

Artículo 119. El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deben de propiciar un 
desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio 
ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas.  

Artículo 120. El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las medidas necesarias para 
garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna terrestre, fluvial y marina, así como de 
los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo racionalmente, de manera que se evite su depredación y 
se asegure su preservación, renovación y permanencia.  

Artículo 121. La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos naturales no renovables, a fin 
de evitar que, del mismo, se deriven perjuicios sociales, económicos y ambientales. 

La Carta Magna establece, además, otros artículos que sirven de tutela constitucional al ambiente y al 
bienestar de la sociedad panameña, entre los que destacan: 

Artículo 46.  “Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o de interés 
social, resultaran en conflicto los derechos de particulares con la necesidad reconocida por la misma 
ley, el interés privado deberá ceder al interés público o social“. El artículo trata de garantizar que el 
estado panameño pueda solucionar problemas de orden público o interés social, en aquellos casos en 
que surjan conflictos de intereses entre los particulares y dichas soluciones. Esto asegura que el Estado 
pueda utilizar todo tipo de proyectos y acciones, de los cuales se obtengan beneficios sociales a la 
colectividad, aun en contra de la voluntad de los intereses de los particulares. 
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Artículo 109.  “Es función esencial del Estado velar por la salud de la población de la República. El 
individuo, como parte de la comunidad, tiene derecho a la promoción, protección, conservación, 
restitución y rehabilitación de la salud y la obligación de conservarla, entendida como el completo 
bienestar físico, mental y social.  

Artículo 233. Al Municipio, como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado, 
con gobierno propio, democrático y autónomo, le corresponde prestar los servicios públicos y construir 
las obras públicas que determine la Ley, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
ciudadana, así como el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones 
que le asigne la Constitución y la Ley… 

Artículo 256. Las concesiones para la explotación del suelo, del subsuelo, de los bosques y para la 
utilización de agua, de medios de comunicación o transporte y de otras empresas de servicio público, 
se inspirarán en el bienestar social y el interés público. 

Artículo 287. El Estado podrá crear en las áreas o regiones cuyo grado de desarrollo social y económico 
lo requiera, instituciones autónomas o semiautónomas, nacionales, regionales o municipales, que 
promuevan el desarrollo integral del sector o región y que podrán coordinar los programas estatales y 
municipales en cooperación con los Concejos Municipales o intermunicipales. La Ley reglamentará la 
organización, jurisdicción, financiamiento y fiscalización de dichas entidades de desarrollo.  

Artículo 289. El Estado regulará la adecuada utilización de la tierra de conformidad con su potencial y 
los programas nacionales de desarrollo, con el fin de garantizar su aprovechamiento óptimo. 

3.1.2 Legislación Ambiental y Social aplicable al Programa 

Para facilitar la lectura de la legislación ambiental y social de la República de Panamá, aplicable al 
Programa, se sintetiza a continuación, presentándose en orden: Leyes, Decretos, Resoluciones. 
 
Panamá cuenta con 9 políticas ambientales vigentes de escala Nacional, estas son: Cambio Climático, 
Biodiversidad, Forestal, Recursos Hídricos, Supervisión Control y Fiscalización, Gestión Integral de 
Residuos no peligrosos y peligrosos, Información Ambiental, Producción Más Limpia, Descentralización 
de la Gestión Ambiental, e impulsa el desarrollo de la Política Nacional de Humedales de acuerdo con 
las recomendaciones impulsadas a raíz de los compromisos de la Convención RAMSAR. 
 
De igual manera, Panamá desarrolló un Plan Estratégico Nacional con Visión de Estado Panamá 2030, 
que cuenta con un eje estratégico de sostenibilidad ambiental. 
 

3.1.2.1 Normativa General 
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Ley 41 de 1 de julio de 1998. General de Ambiente. Establece los principios y normas básicas para la 
protección, conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los recursos 
naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la integra a los objetivos sociales y económicos, a 
efecto de lograr el desarrollo humano sostenible en el país, actuando como administrador del ambiente 
el Estado panameño. Esta ley tiene reformas aprobadas por Ley 18 de 2003, Ley 44 de 2006, Ley 65 
de 2010 y Ley 8 de 2015. 
 
Artículo 63. Las comarcas indígenas y los municipios donde existan y se aprovechen o extraigan 
recursos naturales, tendrán el deber de contribuir a su protección y conservación, de acuerdo con los 
parámetros que establezca la Autoridad Nacional del Ambiente junto con las autoridades indígenas de 
las comarcas, conforme a la legislación vigente. 
 
Artículo 66. Se crea el Sistema Nacional de Áreas Protegidas identificado con la sigla SINAP, conformado 
por todas las áreas protegidas legalmente establecidas, o que se establezcan, por leyes, decretos, 
resoluciones o acuerdos municipales. Las áreas protegidas serán reguladas por la Autoridad Nacional 
del Ambiente, y podrán adjudicarse concesiones de administración y concesiones de servicios, a los 
municipios, gobiernos provinciales, patronatos, fundaciones y empresas privadas, de acuerdo con 
estudios técnicos previos. El procedimiento será regulado por reglamento. 
 
Artículo 75. El uso de los suelos deberá ser compatible con su vocación y aptitud ecológica, de acuerdo 
con los programas de ordenamiento ambiental del territorio nacional. Los usos productivos de los 
suelos evitarán prácticas que favorezcan la erosión, degradación o modificación de las características 
topográficas, con efectos ambientales adversos. 
 
Artículo 80. Se podrán realizar actividades que varíen el régimen, la naturaleza o la calidad de las aguas, 
o que alteren los cauces, con la autorización de la Autoridad Nacional del Ambiente, en concordancia 
con lo señalado en el artículo 23 de la presente Ley. 
 
Artículo 81. El agua es un bien de dominio público en todos sus estados. Su conservación y uso es de 
interés social. Sus usos se encuentran condicionados a la disponibilidad del recurso y a las necesidades 
reales del objeto a que se destinan. 
 
Artículo 96. La Autoridad Nacional del Ambiente coordinará, con las autoridades tradicionales de los 
pueblos y comunidades indígenas, todo lo relativo al ambiente y a los recursos naturales existentes en 
sus áreas. 
Artículo 97. El Estado respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, las innovaciones y las 
prácticas de las comunidades indígenas y locales, que entrañen estilos tradicionales de vida 
relacionados con la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, promoviendo su 
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más amplia aplicación, con la participación de dichas comunidades, y fomentará que los beneficios 
derivados se compartan con éstas equitativamente. 
 
Ley 22 de 15 de noviembre de 1982. Crea el Sistema Nacional de Protección Civil.  
 
Ley 5 de 28 de enero de 2005. “Que adiciona un Título, denominado Delitos contra el Ambiente, al 
Libro II del Código Penal, y dicta otras disposiciones”. 
 
Ley 7 de 11 de febrero de 2005. Que reorganiza el Sistema Nacional de Protección Civil. 
 
Ley 44 de 23 de noviembre de 2006. Que Crea la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, 
unifica las distintas competencias sobre los recursos marino-costeros, la acuicultura, la pesca y las 
actividades conexas de la administración pública y dicta otras disposiciones. 
 
Ley 14 de 18 de mayo de 2007. “Que adopta el Código Penal”. Establece los delitos contra el ambiente 
y los tipos penales contra los recursos naturales. Se incluyen, entre otros, los cometidos contra los 
recursos forestales y la vida silvestre; con mayor gravedad, aquellos que se comenten en las áreas 
protegidas o contra especies amenazadas o en extinción. 
 
Ley 8 de 25 de marzo de 2015.  Crea el Ministerio de Ambiente, modifica la Ley 41 de 1998, General de 
Ambiente, y la Ley 44 de 2006, que crea la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, y adopta 
otras disposiciones. 
 
Se crea el Ministerio de Ambiente como la entidad rectora del Estado en materia de protección, 
conservación, preservación y restauración del ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales 
para asegurar el cumplimiento y aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de 
Ambiente. Define las bases de la gestión ambiental panameña que toda actividad de desarrollo 
socioeconómico debe cumplir y por la otra, crea los instrumentos de gestión ambiental, que son 

parámetros técnico–legales que condicionan a todas las actividades humanas en cuanto a su incidencia 
en el medio ambiente. 
 
Decreto de Gabinete No36 de 31 de mayo de 1999. “Por la cual se aprueba la Estrategia Nacional del 
Ambiente”. 
Decreto 57 de 16 de marzo de 2000. “Reglamenta la conformación y funcionamiento de las Comisiones 
Consultivas Ambientales”. 
 
Decreto Ejecutivo 177 de 30 de abril de 2008. Que reglamenta la Ley 7 de 11 de febrero de 2005. 
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Decreto Ejecutivo 244 de 18 de diciembre de 2012. Que adopta la Política Pública de Igualdad de 
Oportunidades para las mujeres. 
 
Decreto Ejecutivo 128 de 18 de diciembre de 2018. Que aprueba la Estrategia y Plan de Acción Nacional 

de Biodiversidad (EPANB) 2018-2050. 

Resolución de Gabinete 46 de 19 de febrero de 1992. “Por la cual se declara la Actividad Turística como 

de Interés Nacional, Prioritario para el Desarrollo Económico del País”. 

Resolución 418 de 11 de octubre de 2002. Adopta la Norma Técnica DGNTI-COPANIT-ISO 15005-2002. 
Sistema de Gestión Ambiental. Guías y Principios Generales Sistemas y Técnicas de Soporte”. (G.O. 
24,672 de 31 de octubre de 2002. 
 
Resolución AG 0235 de 12 de julio de 2003. Establece la tarifa para el pago en concepto de 
indemnización ecológica, para la expedición de los permisos de tala raza y eliminación de sotobosques 
o formaciones de gramíneas, que se requieran para la ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras 
y edificaciones. 

  3.1.2.2 Evaluación Ambiental  

 
Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. Regula el Título IV, Capítulo II de la Ley General de 
Ambiente, sobre elaboración, procedimientos y parámetros generales de la evaluación de impacto 
ambiental, como uno de los principales instrumentos de gestión ambiental. 

 
Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011. Modifica el Decreto Ejecutivo 123 de 2009 en algunos 
aspectos puntuales. 
 
Decreto Ejecutivo 4 de 1 de febrero de 2017. Establece la obligatoriedad de aplicar la Evaluación 
Ambiental Estratégica en el desarrollo de políticas, planes y programas de nivel nacional. 
 
Resolución JD-03-96 de 24 de mayo de 1996. Por medio de la cual se reglamentan los Requisitos para 
el Registro de Personas Naturales o Jurídicas que realizan Estudio de Impacto Ambiental”.  
 
Resolución AG-0370-2001 de 16 de noviembre de 2001. Por medio de la cual se faculta a los 
Administradores Regionales de la Autoridad Nacional del Ambiente a Sancionar con Suspensión 
Temporal de las Actividades de los Promotores de Proyectos y/u Obras”.  
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Resolución ADM 88 de 23 de agosto de 2011 (ARAP). Por la cual se adoptan las Guías Técnicas de 
Elaboración y Evaluación y Auditorías para Estudios de Impacto Ambiental para Zonas Marinos Costeras 
y Aguas Continentales de la República de Panamá. 
 
Resolución ADM 103 de 7 de octubre de 2011. Por la cual se adoptan las Guías de Auditoría y 
Fiscalización Ambiental de las empresas en zonas Marinos Costeras y Aguas Continentales de la 
República de Panamá. 
 

3.1.2.3 Recursos Naturales, Vida Silvestre y Biodiversidad 

 

Ley 3 de 14 de enero de 1957. “Sobre Protección de Recursos Naturales”.  
 
Ley 24 de 23 de noviembre de 1992. “Por la cual se establecen incentivos y reglamenta la actividad de 
reforestación en la República de Panamá”- 
 
Ley 1 de 3 de febrero de 1994. Establece la Legislación Forestal de la República y se dictan otras 

disposiciones. Establece como su finalidad: “la protección, conservación mejoramiento, 
acrecentamiento, educación, investigación, manejo y aprovechamiento racional de los recursos 

forestales de la República”. Todo Proyecto que pueda afectar los bosques panameños debe contar 
con la observancia de esta Ley. No todas sus disposiciones son de importancia para el proyecto, pero 
su artículo 3, que establece como objetivos fundamentales de esta disposición diversos cometidos, 
tiene algunos que sí lo son, en materia de acciones orientadas a: 1) Proteger, conservar e incrementar 
los recursos forestales existentes en el país y promover su manejo y aprovechamiento racional y 
sostenible; y 2) Armonizar los planes y Proyectos nacionales de producción y desarrollo, con la 
utilización y conservación de los recursos forestales. 
 
Ley 24 de 7 de junio de 1995. Establece la Legislación de Vida Silvestre en la República de Panamá y se 
dictan otras disposiciones. 

Ley 58 de 7 de septiembre de 2003. “Que modifica la Ley 14 de 1982, sobre la custodia, conservación 
y administración del Patrimonio Natural de la Nación, y se dictan otras disposiciones”. 

Ley 8 del 4 de enero del año 2008. Aprueba la convención interamericana para la protección y 
conservación de las tortugas marinas. 

Ley 69 de 30 de octubre de 2017. Crea un Programa de Incentivos para la Cobertura Forestal y la 
Conservación de Bosques Naturales y dicta otras disposiciones. 
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Decreto 23 de 30 de enero de 1967. Se dictan medidas de carácter urgente para la Protección y 
Conservación de la Fauna Silvestre. 

Decreto No89 de 8 de junio de 1993. “Por la cual se reglamenta la Ley 24 de de 23 de noviembre de 
1992, por la cual se establecen los incentivos y se reglamenta la actividad de reforestación en la 
República de Panamá”. 

Decreto Ejecutivo 29 de 24 de junio de 1994. “Por medio del cual se prohíbe la Captura y Exportación 
de Peces Asociados con Áreas Coralinas”. 

Decreto Ejecutivo No. 33 del 20 de agosto de 1997. Por medio del cual se reglamenta la pesca de 
ciertas especies y se adoptan otras disposiciones. 

Decreto Ejecutivo No2, de 17 de enero de 2003. “Por la cual se aprueban los principios y Lineamientos 
Básico de la Política Forestal de Panamá”. 

Decreto Ejecutivo 43 de 7 de julio de 2004. Reglamenta la Ley 24 de 7 de junio de 1995 y dicta otras 
disposiciones.  

Resolución DIR-003-86 de 30 de junio de 1986. “Por medio de la cual se dictan medidas sobre la Fauna 
Silvestre de Panamá”.  

Resolución No033 de 30 de septiembre de 1987. “Por medio de la cual se autorizan tratamientos 
silviculturales y el aprovechamiento de plantaciones forestales y agroforestales”. 

Resolución 1791 del 20 de diciembre del 2001. Define para efectos de aplicación pesca legal, pesca no 
declarada, pesca no reglamentada. 

Resolución AG-0164-2002 de 22 de abril de 2002. “Por medio de la cual se crea la Comisión Nacional 
de Biodiversidad”.  

Resolución AG-0138-2004 de 6 de mayo de 2004: “Que aprueba el Manual de Procedimiento de la 
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) para Acciones sobre la Vida Silvestre en Panamá”.  

Resolución AG 0172-2004 de 19 de mayo de 2004: “Que reglamenta lo relativo a las Especies de Fauna 
y Flora Amenazadas y en Peligro de Extinción y se dictan otras Disposiciones”.  

Resolución ADM/ARAP 01 de 29 de enero de 2007. Por la cual se norma el avistamiento de cetáceos 
en las aguas jurisdiccionales de la República de Panamá. 

Resolución AG 0292 de 14 de abril de 2008: establece los requisitos para los planes de rescate y 
reubicación de fauna silvestre. 
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Resolución DM 0657-2016. Contiene la lista de especies amenazadas de Panamá. 

Resolución DM 530 de 13 de octubre de 2017. Que Reglamenta el Avistamiento de Cetáceos en la 
República de Panamá.  

Resolución ADM/ARAP No.014 de 07 de mayo de 2018. “Por la cual se adopta el Plan de Acción 
Nacional para la Conservación y Ordenamiento de las Pesquerías de Tiburones y Rayas en Panamá. 

Resolución ADM/ARAP No.027 de 28 de agosto de 2018. “Por medio de la cual se adopta el Plan de 
Manejo de la Pesquería de Pequeños Pelágicos, anchovetas (Cetengraulis mysticetus), arenque 
(Opisthonema s.p.) y orqueta (Chloroscombrus orqueta) en el Pacífico de Panamá”.  

3.1.2.4 Áreas Protegidas y Hábitats Críticos 

Ley 10 de 24 de junio de 1992. “Por la cual se adopta como una estrategia nacional para conservar y 
desarrollar los recursos naturales y preservar el ambiente y se dictan otras disposiciones“. 

Ley 32 de 9 de febrero de 1996. “Por la cual se modifican las Leyes No55 y No109 de 1973 y la Ley No3 
de 1988, con la finalidad de adoptar medidas que conserven el equilibrio ecológico y garanticen el 
adecuado uso de los recursos minerales, y se dictan otras disposiciones”. Declara inadjudicables los 
corales y los arrecifes coralinos. 

Ley 13 de 5 de mayo de 2005. Establece el Corredor Marino de Panamá. Según esta ley, este corredor 
comprende todas las aguas marinas bajo la jurisdicción de la República de Panamá que, según las 
describe la Convención sobre el Derecho del Mar, son el mar territorial, la zona contigua y la zona 
económica exclusiva. En este Corredor se promoverá la investigación de los mamíferos marinos y se 
impulsará el avistamiento, la recreación, la educación, la investigación y la terapia a campo abierto, así 
como programas de concienciación ambiental y de vigilancia ciudadana. Esta ley es de particular interés 
para los destinos priorizados de Bocas del Toro y Pedasí. 

Decreto 40 de 24 de junio de 1976. Por el cual se establece el Parque Nacional Volcán Barú, en la 
Provincia de Chiriquí.  

Decreto Ejecutivo 20 de 15 de julio de 1981. Por el cual se declara Refugio de Vida Silvestre a la Isla 
Iguana, en la Provincia de Los Santos.  

Decreto Ejecutivo 107 de 13 de noviembre de 2003. Por el cual se modifica el Artículo Quinto del 
Decreto 40 de 24 de junio de 1976, por el cual se establece el Parque Nacional Volcán Barú, en la 
Provincia de Chiriquí.  
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Decreto Ejecutivo 69 de 11 de julio de 2017. Que establece el reglamento de las operaciones e 
inversiones respecto de los fondos constituidos por el Ministerio de Ambiente, en beneficio del 
Fideicomiso de agua, áreas protegidas y vida silvestre. 

Resolución General 012-87 de 1 de abril de 1987. “Por medio de la cual se reglamenta toda 
Construcción y Levantamiento de Obra Física dentro de los Parques Nacionales y Reservas Equivalentes 
y se dicta otras disposiciones”.  

Resolución JD-022-88 de 2 de septiembre de 1988. “Por la cual se establece el Parque Nacional Marino 
Isla Bastimentos en la Provincia de Bocas del Toro”.  

Resolución DG-006-91 de 1 de marzo de 1991. “Por la cual se faculta a los funcionarios para decomisar 
armas o equipo que se utilice para cacería en áreas protegidas”. 

Resolución JD-007-91 de 5 de marzo de 1991. “Por la cual se faculta a los funcionarios de la institución 
para decomisar todo tipo de instrumentos utilizados en la tala ilegal”. 

Resolución JD-022-92 de 2 de septiembre de 1992. “Por el cual se crea dentro den INRENARE, el 
Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas, como ente administrativo responsable de la 
administración, planificación, conservación, vigilancia y protección control de los recursos naturales 
renovables existentes dentro de las áreas silvestres protegidas de la nación”. 

Resolución JD-08-94 de 25 de marzo de 1994. “Por medio de la cual se dictan Medidas para el Uso y 
Protección del Manglar”.  

Resolución JD-09-94 de 28 de julio de 1994. ” Por la cual se establece el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas y se define algunas categorías de manejo”. 

Resolución JD-018-94 de 2 de agosto de 1994. Por medio de la cual se declara el Humedal Lagunas de 
Volcán en la Provincia de Chiriquí”.  

Resolución JD-08-96. “Por la cual se dictan medidas para el uso y protección del manglar”. 

Resolución Municipal 1 de 17 de febrero de 1997. Acuerdo Municipal 2 de 24 de febrero de 1999. 
Establece la Reserva Municipal de Playa Bloof, en Isla Colón, Bocas del Toro. 

Resolución AG-0008-98 de 11 de agosto de 1998. Por medio de la cual se determina un Canon para el 
Arrendamiento de Terrenos y Cargos por Subarrendamiento de Facilidades Físicas en la Cima del 
Parque Nacional Volcán Barú y Se dictan otras disposiciones”.  
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Resolución AG-0004-99 de 5 de febrero de 1999. “Por medio de la cual se regula el uso de espacio 
físico para casetas y antenas de comunicación existentes en algunas áreas silvestres protegidas y se 
dictan otras medidas”. 

Resolución AG-0136 del 27 de abril de 2001. “Por la cual se crea el Comité Consultivo de apoyo al 
Corredor Biológico Mesoamericano (CBM) y al Corredor Biológico Mesoamericano del Atlántico 
Panameño (CBMAP)“.  En el caso de los destinos priorizados, este corredor ocupa territorios en el área 
de influencia indirecta de los proyectos de la muestra en Bocas del Toro y Boquete, mientras que, en 
el área de Pedasí, la RVS de Isla Iguana forma parte del corredor. 

Resolución 0007 de 9 de enero de 2004. “Por la cual se aprueba y adopta en todas sus partes, el 
Programa de Monitoreo de la Efectividad del Manejo de las Áreas Protegidas del SINAP“. 

Resolución AG-0295-2004 de 30 de julio de 2004. Que aprueba el Plan de Manejo del Parque Nacional 
Volcán Barú”.  

Resolución AG-0296-2004 de 2 de agosto de 2004. Que aprueba el Plan de Manejo del Parque Nacional 
Marino Isla Bastimentos. 

Resolución AG-0330-2004 de 10 de agosto de 2004. Que actualiza el Cobro por el Uso y Servicio que 
ofrecen las Áreas Protegidas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas y se dictan otras disposiciones”.  

Resolución AG-0491 de 8 de septiembre de 2006. Reglamenta los artículos 94 y 95 de la Ley 41 de 1998 
sobre aprovechamiento, manejo y conservación de los recursos costeros y marinos en las áreas 
protegidas de Panamá.   

Resolución AG-0026-24 de enero de 2007. Por la cual se reglamenta el Ordenamiento del Área 
Protegida Refugio de Vida Silvestre Isla Iguana.Hasta la fecha, este es el único instrumento de manejo 
que tiene este Refugio. 

Resolución AG-0038-2007. “Por la cual se establece el Comité de Humedales de la República de 
Panamá”. Se crea el Comité Nacional de Humedales de la República de Panamá, como un organismo 
interinstitucional, interdisciplinario y órgano asesor del Gobierno Nacional y de la sociedad civil 
panameña en materia de humedales, en la Implementación de la Política Nacional de Humedales, y en 
la aplicación de la Convención Ramsar en el país. 

Resolución AG 0292 de 12 de abril de 2008. Establece las especies de fauna y flora amenazadas y en 
peligro de extinción. 

Resolución 0313 de 4 de mayo de 2009. Por medio de la cual se declara Área Protegida, el Refugio de 
Vida Silvestre Pablo Arturo Barrios; en honor a un pedasieño que fue un gran defensor de la naturaleza. 
Este es el único instrumento de gestión que tiene este Refugio, hsata la fecha. 
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Resolución AG 0904 de 6 de noviembre de 2009. Mantiene la viencia del Plan de Manejo del Parque 
Nacional Volcán Barú hasta tanto se adopte el nuevo Plan de Manejo que oriente la gestión de esa área 
protegida. 

Resolución DAPVS 0002-2016 de 11 de marzo de 2016. Aprueba el Manual para la Elaboración de 
Planes de Uso Público en las áreas protegidas del SINAP y establece los parámetros técnicos para la 
realización de estos documentos de planificación del uso público. 

Resolución DAPVS 0003-2016 de 14 de marzo de 2016. Aprueba el Plan de Uso Público del Parque 
Nacional Marino Isla Bastimentos. 

Resolución DAPVS 0006 de 6 de julio de 2016. Aprueba el Plan de Uso Público del Parque Nacional 
Volcán Barú. 

Resolución DM 0031 de 27 de enero de 2017. Que aprueba el Plan de Acción Nacional para la 
Conservación de las Tortugas Marinas en la República de Panamá.  

Resolución DAPVS 0003 de 28 de marzo de 2017. Aprueba la actualización de la Guía Básica para la 
implementación del Programa de monitoreo de la efectividad del manejo de las Áreas Protegidas del 
SINAP y sus nuevos indicadores. 

Resuelto ARAP 01 de 29 de enero de 2008. “Por medio del cual se establecen todas las áreas de 

humedales marino-costeros, particularmente los manglares de la República de Panamá como zonas 

especiales de manejo marino-costero y se dictan otras medidas”. Establece como zonas especiales de 

manejo marino costero a todas las áreas de humedales marino-costeros, particularmente los manglares 

de la República de Panamá, exceptuando aquellas que previamente han sido otorgadas en concesiones 

administrativas y/o sujetas a regímenes especiales por otras instituciones públicas. También prohíbe la 

tala, el uso, la comercialización y el desmejoramiento de cualquier humedal marino-costero, de sus 

productos, partes y derivados, la modificación del perfil del suelo o la construcción de obras de 

ingeniería o de cualquier otro tipo, que modifiquen o interrumpan el flujo o aporte hídrico que deben 

recibir los humedales marino-costeros, salvo las excepciones que establezca esta Autoridad de acuerdo 

con los reglamentos respectivos, fundamentados en principios de sostenibilidad. 

Resuelto 1 de 29 de enero de 2008. Por medio del cual se establecen todas las áreas de humedales 

marino-costeros, particularmente los manglares de la República de Panamá. 

Acuerdo Municipal 4 de 11 de febrero de 1992. Crea el Refugio de Vida Silvestre Pablo A. Barrios. 

No hay legislación específica para la protección de las dunas en el país. 

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 99       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

3.1.2.5 Agua y Cuencas Hidrográficas 

Ley 27 de 27 de diciembre de 1918, “Por la cual se declaran inadjudicables en propiedad unas tierras 
nacionales”. En su artículo 2, establece una regulación para el aprovechamiento de zonas de manglar, 
que señala: “Son también inadjudicables los terrenos inundados por las altas mareas denominados 
manglares, por contener maderas necesarias para las construcciones de las poblaciones inmediatas a 
la costa y ser además inadecuadas para todo cultivo, así como los comprendidos en una faja de 
doscientos metros de anchura hacia dentro de la costa, en la tierra firme, para que se provean en ellas 
de combustible las personas que se dedican a la elaboración de sal marina”.  

Código Sanitario de 1941 (artículos 84,85 y 88). Asigna al Ministerio de Salud la responsabilidad de 
normar el abastecimiento de agua potable a las comunidades de menos de 1500 habitantes. 

Ley 37 del 21 de septiembre de 1962. “Por la cual se aprueba el Código Agrario de la República de 
Panamá”. En su artículo 27, establece las tierras que no estarán sujetas al régimen de la Reforma 
Agraria: los terrenos inundados por las altas mareas sean o no manglares, así como los comprendidos 
en una franja de anchura de 100 metros hacia adentro de la costa en tierra firme; las islas marítimas 
con excepción de aquellas que ya estén poseída u ocupadas; las cabeceras y riveras de los ríos 
navegables. 

Ley 2 de 7 de enero de 1997, artículo 10. Marco Regulatorio e Institucional para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillados Sanitarios en comunidades rurales. 

Ley 44 de 5 de agosto de 2002: establece el Régimen Administrativo Especial para el manejo, 
protección y conservación de las cuencas hidrográficas de la República de Panamá. 

Decreto Ley 35 de 22 de septiembre de 1966. Ley General de Aguas y sus reglamentos (Decreto 
Ejecutivo 55 y 70 de 1973 que reglamentan el procedimiento y servidumbres en materia de agua). Se 
enfoca en el desarrollo legislativo del recurso hídrico como bien de dominio público, siendo su enfoque 
el aprovechamiento del recurso bajo una perspectiva económico-social. Crea la Comisión Nacional del 
Agua. 

Decreto 55 de 13 de junio de 1973. ” Por el cual se reglamentan las servidumbres en materia de aguas” 

Decreto Ejecutivo 70 de 27 de julio de 1973. “por el cual se reglamenta el otorgamiento de permisos 
o concesiones para uso de aguas y funcionamiento del Consejo Consultivo de Recursos Hídricos “ 

Decreto Ejecutivo 40 de 18 de abril 1994. Crea las Juntas Administradoras de Acueductos Rurales como 
organismo responsable por la administración, operación y mantenimiento de los sistemas de 
abastecimiento de agua potable rurales. 
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Decreto Ley 2 de 7 de enero de 1997. Marco regulatorio e institucional para la prestación de los 
servicios de agua potable y alcantarillado sanitario. 

Decreto Ejecutivo 84 de 9 de abril de 2007. “Por el cual se aprueba la Política Nacional de Recursos 
Hídricos, sus principios, objetivos y líneas de acción”. Se establece como segunda línea de acción: 
“promover la creación de un Instituto Meteorológico e Hidrológico de Panamá”. 

Resolución Ministerial 28 de 31 de enero de 1994. Establece las normas básicas para el uso racional 
del agua de los acueductos rurales y para la protección, y conservación de las fuentes de 
abastecimiento, junto con su área de influencia. También algunas disposiciones específicas para la 
administración, operación, y mantenimiento de estas obras sanitarias. 

Resolución 109 de 14 de julio de 1995 (Dirección de Recursos Minerales). “Establecer un límite de 
Protección de la Zona de Influencia del Litoral”. Esta Resolución considera que: “las unidades 
geomorfológicas (playas, bahías, desembocaduras de ríos, manglares, islas, albinas, barras marinas, 
bancos de sedimentos, arrecifes y otros) que componen el litoral del territorio nacional están siendo 
afectadas por esfuerzos erosionables que modifican su estructura, estabilidad y seguridad”. 

Resolución AG-0009-2006 (modifica la Resolución 03-98). “Por la cual se fijan tarifas a cobrar por los 
servicios técnicos que presta la ANAM, para el manejo, uso y aprovechamiento de los recursos hídricos 
y edáficos, y se dictan otras medidas”. Adiciona una tarifa especial de cobro por los servicios técnicos 
que presta la Autoridad Nacional del Ambiente para el manejo y aprovechamiento de los recursos 
hídricos por las Juntas Administradoras de Acueductos Rurales y usuarios individuales de autoconsumo. 

Resolución AG-0222-2006. “Que establece nuevas tarifas para el servicio de inspección técnica anual 
que realizan los funcionarios de la Autoridad Nacional del Ambiente, para verificar el cumplimiento del 
uso del agua por parte de los usuarios que tienen un contrato de concesión de agua con el Estado”.  

Resolución AG-0127-2006. “Por la cual se define y establece, de manera transitoria, el caudal ecológico 
o ambiental para los usuarios de los recursos hídricos del país”.  

Resolución AG-0691-2012 de 6 de diciembre de 2012. Establece el caudal ecológico para los usuarios 
de los recursos hídricos del país. Derogada. 

Resolución de Junta Directiva 27-2006 (IDAAN). “Por medio de la cual se aprueban las normas técnicas 
para la aprobación de planos de los sistemas de acueductos y alcantarillados sanitarios”. 

3.1.2.6 Cambio Climático 

Decreto Ejecutivo 35 de 26 de febrero de 2007: aprueba la Política Nacional de Cambio Climático 
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Resolución AG-040 de 14 de febrero de 2001. “Por la cual se crea el Programa de Cambio Climático 
(PNCC), como responsable de asistir a la Autoridad Nacional del Ambiente en la ejecución de las 
actividades y compromisos adquiridos de la ratificación por nuestro país de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático, el cual tendrá su sede en el Centro de Agua para el Trópico 
Húmedo para América Latina y el Caribe (CATHALAC)”. 

Adicionalmente, cabe señalar los siguientes documentos de referencia sobre el Cambio Climático: 

• Segunda Comunicación Nacional ante la Convención de Cambio Climático incluyo una 
Estrategia Nacional de Mitigación que prioriza medidas para el periodo 2010-2015. 

• Contribución Nacionalmente Determinada a la Mitigación del Cambio Climático (NDC): 
propone incrementar la capacidad de absorción de este en un 10%, por medio de actividades 
de reforestación y restauración en las áreas protegidas, con respecto al escenario base 
tendencial al 2050, de allí la iniciativa Alianza por el Millón de Hectáreas Reforestadas.  

• El Plan Nacional de Gestión Integrada de Recursos Hídricos de la República de Panamá 2010-
2030, de referencia obligatoria para los planes de desarrollo públicos, privados o mixtos que 
han de desarrollarse en el contexto de las 51 cuencas hidrográficas del país; plantea ejes 
estratégicos que incluye atención al cambio climático.  

• El Plan Nacional de Seguridad Hídrica 2015- 2050 “Agua para Todos”, es una hoja de ruta 
solidaria que como país orienta el manejo de los recursos hídricos. Considera 5 retos de 
seguridad hídrica dentro de los que se incluye el de “Garantizar disponibilidad hídrica para el 
crecimiento socioeconómico inclusivo en un clima cambiante”. El Plan tiene un carácter 
intersectorial e interinstitucional. 

• Plan Nacional de Cambio Climático para el sector Agropecuario (2018). Este plan tiene como 
visión que al 2030 el Sector Agropecuario panameño habrá aumentado la resiliencia y 
adecuado sus procesos productivos hacia una baja en las emisiones de gases de efecto de 
invernadero; mediante el impulso de tecnologías y conocimientos que a su vez faciliten el 
desarrollo productivo, competitivo y sostenible, para el logro de la seguridad alimentaria y 
nutricional. 

3.1.2.7 Contaminación y Producción más Limpia  

Ley 21 de 9 de julio de 1980. Que prohíbe toda descarga de cualquier sustancia contaminante a las 
aguas navegables y mar territorial que proviniere de buques, aeronaves e instalaciones marítimas y 
terrestres que estén conectadas o vinculadas con dichas aguas. 

Ley 8 de 16 de junio de 1987. “Por la cual se regulan las actividades relacionadas con los hidrocarburos”. 

Ley 36 de 17 de mayo de 1996. “Por la cual se establecen controles para evitar la contaminación 
ambiental ocasionada por combustible y plomo”. 
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Ley 30 de 12 de julio de 2000. Promueve la limpieza de los lugares públicos. 

Ley 6 de 11 de enero de 2007. Dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de 
hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional”, en su artículo 3, prohíbe la disposición de 
los residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética y sus envases usados, en tanques 
o recipientes de basura municipal o doméstica, o en cualquier otro lugar donde puedan contaminar el 
ambiente o a las personas. De igual forma, hace referencia a la recolección y transporte; tratamiento y 
disposición final; del certificado de tratamiento o disposición final; del uso final de aceites usados 
derivados de hidrocarburos o de base sintética; y finalmente señala las prohibiciones, supervisión y 
sanciones a la normativa vigente 

Decreto 58 de 16 de marzo de 2000. “Reglamenta Las Normas de Calidad Ambiental y Límites 
Permisibles”. 

Decreto Ejecutivo 34 de 26 de febrero de 2007. “Por el cual se aprueba la Política Nacional de Gestión 
Integral de Residuos No Peligrosos y Peligrosos, objetivos y líneas De Acción” En el decreto se 
establecen los principios y los objetivos de la política nacional de gestión integral de residuos sólidos, 
buscando armonizar adecuadamente, desarrollo con sostenibilidad ambiental. 

Decreto Ejecutivo 2 del 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene 
en la industria de la construcción. 

Resolución 11 de 23 de enero de 2002. “Por la cual se adopta el Reglamento del Comité Nacional de 
Bioseguridad”. 

Resolución AG-026-2002 de 30 de enero de 2002. “Por la cual se establece los Cronogramas de 
cumplimiento para la caracterización y adecuación de los reglamentos técnicos para la descarga de 
aguas residuales Normas DGNTI-COPANIT-35-2000 y DGNTI-COPANIT-39-2000”. 

Resolución 31 de 2 de febrero del 2002. “Por la cual se aprueba el Reglamento Técnico COPANIT-51-
2000, metrología calibración y verificación de surtidores de combustibles líquidos (gasolina diésel, 
kerosén, etc.)”. 

Resolución AG-0199-2000 del 2 de agosto del 2000. “Por se crea el Comité Interinstitucional de 
Producción más Limpia”. 

 

Gestión de Residuos Sólidos 

Ley 173 de 30 de mayo de 2018. Que establece la política de basura cero y su marco de acción para la 
gestión integral de residuos y dicta otras disposiciones. 
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Decreto Ejecutivo No 197 de 19 de agosto de 1996. “Por el cual se crea la Red Nacional de Residuos 
Sólidos”. El Decreto establece que la Política Nacional de Salud corresponde al Ministerio de Salud, 
dada su condición de organismo Rector del Sector de los Residuos Sólidos y tiene como objetivo 
fortalecer las acciones y mecanismos de coordinación. La Red sería presidida por el Ministerio de Salud, 
y la integran, entre otras entidades, los Ministerios de Educación, Gobierno y Justicia, el MIVI, etc. La 
participación de los Municipios se redujo a un representante de la Asociación de Municipalidades de 
Panamá (AMUPA). 

Decreto Ejecutivo 111 de 23 de junio de 1999. “Establece que el MINSA es el encargado de normar, 
promover, evaluar y vigilar el manejo de los desechos sólidos de los establecimientos de Salud. Regula 
todo lo relacionado a la gestión y manejo de los desechos sólidos generados en establecimientos de 
salud humana o animal públicos y privados, con el fin de proteger la salud de las personas y el medio 
ambiente” 

Decreto Ejecutivo 116 de 18 de mayo de 2001. “Que aprueba el Manual Nacional para el Manejo de 
los Desechos Internacionales No Peligrosos en los Puertos Aéreos, Marítimos y Terrestres de la 
República de Panamá”. Este Decreto evidencia una vez más la dualidad Poder Central – Municipios en 
la gestión y operación de los residuos sólidos, en este caso, enfocado principalmente en los residuos 
peligrosos. A los Municipios se les otorga una exclusiva competencia: la disposición de los desechos. 

Decreto Ejecutivo 156 de 28 de mayo de 2004. “Que establece las Normas Sanitarias para la aprobación 
de Proyectos para la Construcción y Operación de Rellenos Sanitarios de Seguridad y dicta otras 
Disposiciones”. En realidad, este Reglamento se refieren a las normas sanitarias, requisitos y 
procedimientos para la ubicación, aprobación del Proyecto, el otorgamiento del permiso de 
construcción y sanitario de operación de los rellenos sanitarios para desechos peligrosos (Art. 1). Siendo 
que la gestión de los residuos peligrosos es una competencia exclusiva del MINSA, en este Decreto no 
existe ninguna referencia a los Municipios, salvo el artículo 23 que se refiere a la figura del “Comité 
Ambiental de los Rellenos Sanitarios” que serían creados mediante resolución por el MINSA y que 
estaría constituido por ANAM, MINSA, la sociedad civil y representantes de los municipios. 

Decreto Ejecutivo 275 de 21 de julio de 2004. Incluye normas sanitarias de los rellenos sanitarios, con 
capacidad mayor o igual a 300 toneladas métricas por día, de residuos sólidos no peligrosos. 

Decreto Ejecutivo No. 293, de 23 de agosto de 2004. “Que dicta normas sanitarias para la obtención 
de los permisos de construcción y operación, así como para la vigilancia de los sistemas de incineración 
y coincineración”. El Decreto Ejecutivo regula las normas sanitarias para la aprobación previa de 
proyectos, construcción, operación y vigilancia de las instituciones para incineradores y 
coincineradores, con el propósito de impedir “cuando sea viable”, o mitigar, los efectos negativos por 
los contaminantes que puedan ser emitidos a la atmósfera derivados de la incineración y coincineración 
de los desechos peligrosos y no peligrosos. La aprobación de estas instalaciones corresponde a la 
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Dirección General de Salud Pública (actualmente Dirección de Salud Ambiental). No existe ninguna 
referencia a la función de los Municipios. 

Decreto Ejecutivo No. 34 de 26 de febrero de 2007. "Por el cual se aprueba la Política Nacional de 
Gestión Integral de Residuos No Peligrosos y Peligrosos, sus principios, objetivos y líneas de Acción". El 
Decreto establece un marco de política para la gestión de los residuos sólidos basado en el siguiente 
concepto: “minimizar su generación y a un manejo ambientalmente racional y al menor costo social 
posible, adecuado a la realidad panameña, con miras a contribuir a mejorar la calidad ambiental y de 
vida de las personas, propiciando el desarrollo sostenible”. 

Resuelto 01554 de 8 de abril de 1998, del Ministerio de Salud. Adopta el reglamento de la Red Nacional 
de Residuos Sólidos. 

Resolución ADM 222-2008, por medio de la cual la Autoridad Marítima de Panamá, resuelve en su 
artículo primero, aprobar el Reglamento sobre la Gestión Integral de los Desechos, y los Servicios 
Portuarios de Recepción y Manipulación de Desechos Generados por los Buques y Residuos de la Carga, 
aplicable en todas las instalaciones portuarias y astilleros de la República de Panamá, garantizando de 
esta manera el establecimiento en las instalaciones portuarias y astilleros de la República de Panamá 
de instalaciones de recepción y servicios portuarias de recepción y manipulación de desechos 
generados por los buques y residuos de la carga que satisfagan las necesidades de los buques que los 
utilizan regularmente y que sean adecuados desde el punto de vista ambiental. 

Resolución 520 de 5 de junio de 2009 (Ministerio de Salud), “Por medio de la cual se crea el Comité 
Nacional, los Comités Regionales y Locales de Calidad”. 

Resolución 521 de 5 de junio de 2009 (Ministerio de Salud), “Por medio de la cual se crea el 
Observatorio de Calidad de la Atención de Salud”. 

Resolución 1029 de 8 de noviembre de 2011. Establece los requisitos y procedimientos para la 
obtención del Permiso Sanitario de Operación que dicta el Ministerio de Salud para todo agente 
económico que se dedique o desee dedicarse a dichas actividades las normas técnicas relativas a la 
calidad del aire, diferenciando entre su objeto de regulación. 

 

Emisiones de Fuentes Fijas y Fuentes Móviles 

Fuentes Fijas 

Resolución DG-0025-98 de 30 de junio de 1998. Por medio de la cual se adoptan normas de emisiones 
e inmisiones para el control ambiental en las instalaciones de generación, transmisión y distribución 
eléctricas del Instituto de Recursos Naturales Hidráulicos y Electrificación. 
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Decreto Ejecutivo 5 del 4 de febrero de 2009. Establece los valores límites de emisión en de fuentes 
fijas. 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Por la cual se regula las condiciones de higiene y 
seguridad para el control de la contaminación atmosférica en ambientes de trabajo. 

Fuentes Móviles 

Decreto Ejecutivo 38 de 3 de junio de 2009. Por el cual se dictan Normas Ambientales de Emisiones 
para Vehículos Automotores. 

Ruido y Vibraciones 

Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 2002. Que adopta el reglamento para el control del ruido 
en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como ambientes laborales. (Modificado 

por el Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004. 

Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004. Por el cual se determina los niveles de ruido, para las 
áreas residenciales e industriales. 

Decreto Ejecutivo 2 de 14 de enero de 2009, que establece la Norma ambiental de calidad de suelo 
para diversos usos. 

Resolución 506 de 6 de octubre de 1996. Por el cual se aprueba el reglamento técnico DGNI-COPANIT 
44-2000 Higiene y seguridad industrial. Condiciones de Higiene y seguridad en ambientes de trabajo 
donde se genere ruido. Establece las medidas para mejorar las condiciones de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo donde se genere ruido que por sus características, niveles y tiempo de exposición 
sean capaces de alterar la salud de los trabajadores, así como la correlación entre los niveles máximos 
permisibles de ruido y los tiempos máximos de exposición por jornada de trabajo. 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Por el cual se establecen las condiciones de "Higiene y 
seguridad industrial condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere 
vibraciones". 

           3.1.2.8 Reglamentos Técnicos 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000. Sobre la descarga de efluentes líquidos directamente a 
cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000. Sobre la descarga de efluentes líquidos directamente a 
sistemas de recolección de aguas residuales 

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 106       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000. Sobre los Usos y Disposición final de lodos obtenidos 
por el tratamiento de aguas residuales. 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT1 44-2000. Higiene y seguridad industrial. Condiciones de higiene 
y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido.  

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y seguridad industrial. Condiciones de higiene 
y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen vibraciones. 

3.1.2.9 Ordenamiento Territorial y Turismo 

Ley 63 del 31 de julio de 1973. “Por la cual se crea la Dirección General de Catastro, se le asignan 
funciones y se establece un sistema catastral”. 

Decreto Ejecutivo No. 124 de 12 de septiembre de 2001. “Por el cual se establece la estructura del 
Programa Nacional de Administración de Tierras (PRONAT) y se designan algunas funciones”. 

Ley 6 de 1 de febrero de 2006. “Que reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano 
y dicta otras disposiciones”. En el artículo 2, se define el ordenamiento territorial urbano; la 
organización del uso y la ocupación del territorio nacional y de los centros urbanos, mediante el 
conjunto armónico de acciones y regulaciones, en función de sus características físicas, ambientales, 
socioeconómicas, culturales, administrativas y político-institucionales, con la finalidad de promover el 
desarrollo sostenible del país y de mejorar la calidad de vida de la población. En su artículo 28, numeral 
5, establece que son espacios públicos protegidos por el Estado, las playas, las servidumbres, las orillas 
de ríos y los cuerpos de agua públicos, los manglares, los terrenos de bajamar, así como sus elementos 
vegetativos, arenas y corales. 

Ley 61 de 23 de octubre de 2009. Reorganiza el Ministerio de Vivienda, denominándolo Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial y crea un Viceministerio de Ordenamiento Territorial. 

Ley 80 de 31 de diciembre de 2009. “Que reconoce los derechos posesorios y regula la titulación en las 
zonas costeras y el territorio insular con el fin de garantizar su aprovechamiento óptimo y dicta otras 
disposiciones”. Establece, en su artículo 1, que la titulación en la zona costera, en el territorio insular y 
en el territorio continental, que sea competencia del Ministerio de Economía y Finanzas, tendrá como 
presupuesto básico, la posesión material, pacífica, ininterrumpida y con ánimo de dueño de la parcela 
de terreno, y se realiza con la exclusión de la ribera de las playas, lagos y ríos, puertos, esteros, 
ecosistemas marino costeros, territorios indígenas, reservas ecológicas o reservas especiales 
establecidas por la legislación vigente. En su artículo 10, establece nuevamente que no serán objeto de 
titulación las áreas de manglares, los territorios indígenas y comarcales, las áreas protegidas y cualquier 
otro territorio que posea restricciones legales de apropiación privada. 
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A nivel local, se han desarrollado: 

• Plan Indicativo de Ordenamiento Territorial Funcional de Bocas del Toro. 2008. 

• Plan de Ordenamiento Territorial, Ambiental y Desarrollo Urbano del Municipio de Boquete. 
2008 (actualmente en revisión). 

• Plan de Desarrollo y Modernización Municipal del Distrito de Pedasí. 2009. 
 

Turismo 

Ley 8 de 14 de junio de 1994. Promueve las actividades turísticas en la República de Panamá. 

Ley 54 de 22 de julio de 1998. Que protege la inversión turística en el país. 

Ley 2 de 7 de enero de 2006. Que regula las concesiones para la inversión turística y la enajenación de 
territorio insular para fines de su aprovechamiento turístico y dicta otras disposiciones. 

Ley 5 de 11 de enero de 2007. Que agiliza el proceso de apertura de empresas y establece otras 
disposiciones. 

Ley 80 de 8 de noviembre de 2012. Que dicta normas de incentivos para el fomento de la actividad 
turística en Panamá. 

Decreto Ejecutivo 85 de junio de 2006. Trata sobre concesiones para la inversión turística y la 
enajenación del territorio insular. 

Decreto Ley 4 de 27 de febrero de 2008 (modificado por Ley 16 de abril de 2015). Crea la Autoridad de 
Turismo de Panamá. 

Decreto Ejecutivo 82 de 23 de diciembre de 2008. Reglamenta el Decreto Ley 4 que crea la Autoridad 
de Turismo de Panamá y dicta otras disposiciones. 

Decreto Ejecutivo 1 de 22 de abril de 2015: establece la iniciativa para el desarrollo del ecoturismo en 
áreas protegidas de Panamá, bajo responsabilidad del Ministerio de Ambiente, en coordinación con la 
Autoridad de Turismo de Panamá y el Instituto Nacional de Cultura. 

Resolución de Gabinete 95 de 18 de junio de 2008. Declara área de desarrollo especial para su 
aprovechamiento turístico, un sector del Territorio Insular en el Archipiélago de Bocas del Toro. 

 

3.1.2.10 Gestión de Desastres Naturales 
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Ley 22 de 6 de junio de 1995. Que aprueba el Convenio constitutivo del Centro para la Prevención de 
Desastres Naturales en América Central (CEPREDENAC), firmado en Guatemala el 29 de octubre de 
1993. 

Ley 23 de 6 de junio de 1995. Que aprueba la Convención Interamericana para facilitar la asistencia en 
casos de desastre, adoptada en Santiago, República de Chile, el 7 de junio de 1991. 

Ley 39 de 7 de julio de 2004. Por la cual se aprueba el nuevo Convenio Constitutivo del Centro de 
Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en América Central (CEPREDENAC), suscrito 
en la ciudad de Belice, Belice, el 3 de septiembre de 2003. 

Ley 7 de 11 de febrero de 2005. Que reorganiza el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC). 

Decreto Ejecutivo 177 de 30 de abril de 2008. Reglamenta la Ley 7 de 11 de febrero de 2005. 

Ley 38 de 2 de diciembre de 2014, que establece la enseñanza obligatoria de la Educación Ambiental y 
la Gestión Integral de Riesgos de Desastres. 

Resolución AG-1033 de 2008, que adopta un procedimiento de excepción provisional frente a 
Desastres y Emergencias relacionado con el aprovechamiento forestal y evaluación de estudios de 
impacto ambiental. 

3.1.2.11 Aspectos sociales y culturales 

Educación Ambiental 

Ley 10 del 24 de junio de 1992. “Por la cual se adopta la educación ambiental como una estrategia 
nacional para conservar y desarrollar los recursos naturales y preservar el ambiente”. 

Ley 38 de 2 de diciembre de 2014. "Que establece la enseñanza obligatoria de la educación ambiental 
y la gestión integral de riesgo de desastres, y dicta otra disposición”. En su artículo 1, se establece la 
enseñanza obligatoria de la educación ambiental y la gestión integral de Riesgo de Desastres en el 
sistema Educativo en el primer, segundo y tercer nivel de enseñanza, oficiales y particulares, como eje 
transversal y una estrategia para la conservación, el desarrollo sostenible de los recursos naturales, la 
protección del ambiente y la prevención ante eventos adversos, mediante métodos alternativos de 
comunicación, educación, capacitación e investigación. 
 
Participación Ciudadana 
 
Ley 6 de 22 de enero de 2002. Que dicta normas para la Transparencia en la Gestión Pública, establece 
la acción de Habeas Data y dicta otras disposiciones.  
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En su artículo 24 señala: “Las instituciones del Estado en el ámbito nacional y local, tendrán la obligación 
de permitir la participación de los ciudadanos en todos los actos de la administración pública que 
puedan afectar los intereses y derechos de grupos de ciudadanos, mediante las modalidades de 
participación ciudadana que al efecto establece la presente ley. Estos actos son, entre otros, los 
relativos a construcción de infraestructuras, tasas de valorización, zonificación y fijación de tarifas y 
tasas por servicios”.  

En su artículo 25 establece: “Sin perjuicio de las contempladas en otras leyes, se establece como 
modalidades de participación ciudadana en los actos de la administración pública, las siguientes: 1. 
Consulta Pública. Consiste en el acto mediante el cual la entidad estatal pone a disposición del público 
en general información base sobre un tema específico y solicita opiniones, propuestas o sugerencias 
de los ciudadanos y/o de organizaciones sociales. 2. Audiencia Pública. Similar a la consulta pública, 
excepto que el acto de recibir sugerencias, opiniones o propuestas se realiza en forma personal ante la 
autoridad que corresponda, de acuerdo con el tema que se trate. 3. Foros o talleres. Reunión selectiva 
o pública de actores relevantes o afectados junto con la autoridad competente, que permita el 
conocimiento profundo sobre un tema o sirva de mecanismo de obtención de consenso o resolución 
de conflictos. 4. Participación directa en instancias institucionales. Actuación de ciudadanos o 
representantes de organizaciones sociales en las instituciones públicas de consulta o toma de 
decisiones específicas. Parágrafo. Las instituciones de la administración pública están obligadas a 
publicar, antes de la celebración de cualesquiera de los actos administrativos sujetos a participación 
ciudadana, la modalidad de participación ciudadana que adoptará en cumplimiento del presente 
artículo.” 

Ley 66 de 29 de octubre de 2015. Que reforma la Ley 37 de 2009. Ley de Descentralización. Establece 
el concepto de participación ciudadana: “La participación ciudadana es la acción consciente, 
deliberada, participativa, inclusiva y organizada de la comunidad, con la finalidad de incidir en la 
formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas y en la auditoría social, procurando de esta 
manera contribuir a un mejor desempeño de la gestión pública en su respectiva circunscripción”. 
Establece, también, los mecanismos de participación ciudadana, a saber: Plebiscito, Referendum, 
Audiencia Pública, Auditoría Social, Presupuestos participativos, Cabildos Abiertos, Iniciativa Popular, 
Consulta Ciudadana, Consejo consultivo, Colaboración Ciudadana, Congresos Comarcales. 

Decreto Ley 4 de 27 de febrero de 2008 (Modificado por Ley 16 de 2015), que crea la Autoridad de 
Turismo de Panamá. Artículo 19. Crea los Consejos Consultivos de Turismo que funcionan bajo la 
supervisión de la Autoridad de Turismo de Panamá y cuyo objetivo es asegurar la participación en cada 
provincia de los involucrados en las actividades turísticas, incluyendo a un representante del sector de 
transporte especializado en turismo y coordinar el desarrollo turístico de la región. 
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Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. Reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 
1 de julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 
209 de 5 de septiembre de 2006. Establece en su Título IV las disposiciones relativas a la Participación 
Ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental. 

Resolución 72 del 11 de julio de 2000 modificó el punto 1.2. de la Resolución 42 del 9 de junio de 
1998, creando, bajo la dependencia de la Presidencia de la Asamblea Nacional, la Unidad de Promoción 
de Participación Ciudadana. 

Resolución AG-0317 de 1 de octubre de 2001. “Por la cual se conforma la Comisión Consultiva Provincia 
de Bocas del Toro”. 

Resolución AG-110-2004 de 23 de abril de 2004. “Por la cual se establece la Comisión Consultiva de 
Boquete”. 

 

Pueblos Indígenas 

Ley 10 de 7 de marzo de 1997. Por la cual se crea la Comarca Ngäbe-Buglé. 

Ley 20 del 26 de junio de 2000. Del Régimen Especial de Propiedad Intelectual sobre los Derechos 
Colectivos de los Pueblos Indígenas para la Protección y Defensa de su Identidad Cultural y de sus 
Conocimientos Tradicionales, y se dictan otras disposiciones. 

Ley 35 de 25 de julio de 2000. Que crea el Patronato de las Ferias de los Pueblos Indígenas de la 
República de Panamá. 

Ley 72 de 23 de diciembre de 2008. Que establece el procedimiento especial para la adjudicación de 
la propiedad colectiva de tierras de los pueblos indígenas que no están dentro de las comarcas. 

Ley 88 de 22 de noviembre de 2010. Que reconoce las lenguas y los alfabetos de los Pueblos Indígenas 
de Panamá y dicta normas para la educación intercultural bilingüe 

Ley 37 de 2 de agosto de 2016. Que establece la consulta y consentimiento previo, libre e informado a 
los pueblos indígenas. 

Decreto Ejecutivo 94 de 25 de mayo de 1998. Crea la Unidad de Coordinación Técnica para la ejecución 
de los Programas Especiales en las áreas Indígenas (Ministerio de Educación). 

Decreto Ejecutivo 194 de 25 de agosto de 1999. Por el cual se adopta la Carta Orgánica Administrativa 
de la Comarca Ngäbe-Buglé. 
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Decreto Ejecutivo 1 de 11 de enero de 2000. Que crea el Consejo Nacional de Desarrollo Indígenas. 

Decreto Ejecutivo 12 de 20 de marzo de 2001. Que reglamenta la Ley 20 de 26 de junio de 2000, del 
régimen especial de propiedad intelectual sobre los derechos colectivos de los pueblos indígenas para 
la protección y defensa de su identidad cultural y de sus conocimientos tradicionales, y se dictan otras 
disposiciones. 

Decreto Ejecutivo 287 de 11 de julio de 2008. Que crea la Comisión de Alto Nivel para atender los 
problemas de los Pueblos Indígenas de Panamá.  

Decreto Ejecutivo N° 223 de 29 de junio de 2010. Que reglamenta la Ley 72 de 23 de diciembre de 
2008. 

Resuelto 4376 de 25 de agosto de 1999. MINSA. Medicina Tradicional. 

Cabe señalar que Panamá no ha ratificado el Convenio 169 de la OIT. 

 

Patrimonio Histórico 

Resolución AG-0363-2005, de 8 de julio de 2005. “Por la cual se Establecen Medidas de Protección 
del Patrimonio Histórico Nacional ante Actividades Generadoras de Impacto Ambiental”. 

Resolución 067 – 08 DNPH de 10 de julio de 2008.“Por la cual se definen Términos de Referencia para 
la Evaluación de los Informes de Prospección, Excavación y Rescate Arqueológicos, que sean producto 

de los Estudios de Impacto Ambiental y/o dentro del Marco de Investigaciones Arqueológicas”, 
expedido por la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico del Instituto Nacional de Cultura (INAC). 

 

Vialidad 

Decreto 160 de 7 de junio de 1993 por el cual se expide el Reglamento de Tránsito Vehicular de la 
República de Panamá. 
 
Manual de Requisitos para Revisión de Planos, Ministerio de Obras Públicas, 2da Edición, 
2003. 
 
Especificaciones Técnicas Generales para la construcción, mejoras y rehabilitación de carreteras, 
caminos, calles, puentes, obras a fines y edificaciones en toda la República de Panamá. Ministerio de 
Obras Públicas, 2da Edición, 2002. 
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Manual de Procedimientos para Tramitar Permisos y Normas para la Ejecución de Trabajos en las 
Servidumbres Publicas de la República de Panamá. Dirección de Operaciones ATTT, 2002. 
 
Salud y Seguridad 

Ley 66, de 10 de noviembre de 1947. Por la cual se aprueba el Código Sanitario de la República de 
Panamá. 

Ley 77 de 28 de diciembre de 2001. Que Organiza el IDAAN y le otorga la responsabilidad de proveer 
el servicio público de todo lo relacionado con agua potable y evacuación de aguas servidas. 

Ley 6 de 4 de enero de 2008. Aprueba el convenio sobre seguridad y salud en la construcción adoptado 

por la OIT el 20 de junio de 1988. 

Decreto No. 252 de 1971. Legislación laboral que reglamenta los aspectos de seguridad industrial e 

higiene en el trabajo. 

Decreto Ejecutivo 15 de 3 de julio de 2007. Por el cual se adoptan medidas de urgencia en la industria 

de la construcción con el objeto de reducir la incidencia de accidentes de trabajo.  

Decreto Ejecutivo 2 de 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene 

en la Industria de la Construcción.  

Resolución 41039 de 26 de enero de 2009. Por la cual se aprueba el reglamento general de prevención 
de riesgos profesionales y de seguridad e higiene del trabajo. 

Resolución de Gabinete 78 de 28 de agosto de 2018. Que aprueba la Estrategia Nacional de Seguridad 

Ciudadana (ENSC) 2017-2030. 

 

3.2 Normativa Municipal, ambiental y social aplicable al Programa. 

Ley 105 de 8 de octubre de 1973. Por la cual se desarrollan los artículos 224 y 225 de la Constitución 
Política de Panamá y se organizan las Juntas Comunales y se señalan sus funciones. Se le otorga 
competencia sobre la atención de la operación y mantenimiento del suministro de agua potable y 
saneamiento en áreas rurales y comunidades con población inferior a 1,500 habitantes, donde el 
MINSA es responsable directo. Los Municipios son competentes para prestar servicios de utilidad 
pública ya sea directamente o en forma de concesión; autorizar y aprobar la celebración de contratos 
sobre concesiones y otros modos de prestación de servicios públicos municipales...así como establecer 
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y reglamentar el servicio de aseo urbano y domiciliario de sus poblaciones; y a la vez procurar los 
medios para el aprovechamiento de los desechos y los residuos. Asimismo, esta ley les otorga a los 
municipios la facultad de promover la celebración de contratos con entidades públicas o privadas para 
la creación a su vez de empresas municipales o mixtas que tengan por finalidad la explotación de bienes 
y servicios. 

Ley 106 del de 8 de octubre de 1973. Que dicta el Régimen Municipal. Entre otros aspectos, reglamenta 
lo relativo a la gobernanza municipal, cobros de impuestos, permisos de construcción y gestión de los 
servicios de saneamiento básicos y suministro de agua potable. 

Ley 37 de 29 de julio de 2009. Que descentraliza la administración pública. Establece la estructura de 
funcionamiento administrativo de los Municipios. 

Ley 66 de 29 de octubre de 2015. Que reforma la Ley 37 de 2009, que descentraliza la administración 
pública y dicta otras disposiciones. Dicta instrumentos de planificación o Planes Estratégicos en tres 
niveles: provincial, distrital y de corregimiento. 

Decreto 116-2016-DMYSC de 22 de marzo de 2016. Establece una Guía para el Manejo del Programa 
de Inversión de Obras Públicas y Servicios Municipales. 

MEF. Guía sobre Organización Municipal y Participación Popular. 2002. 

 

Bocas del Toro 

Acuerdo Municipal 18 del 15 de octubre de 1996. Que crea la Reserva Hídrica Municipal Mimitimbi. 

Acuerdo o Resolución Municipal 1 de  1997. Que crea la Reserva Municipal Playa Bluff. 

Acuerdo Municipal 64 de 24 de octubre de 2007. Por medio del cual se crea el Programa de Pago por 
Servicios Ambientales en el Distrito de Bocas del Toro. 

Acuerdo 6 de 4 de febrero de 2009. Por medio del cual se crea el Sistema de Contribución Ambiental 
mediante el aporte de las personas que ingresen al Municipio de Bocas del Toro vía aérea, y se dictan 
otras medidas". 

Acuerdo 12 de 18 de octubre de 2012. Por el cual se dictan disposiciones relativas a la venta, uso y 
adjudicación de lotes y tierras municipales. 

Acuerdo 33 de 8 de julio de 2015. Por medio del cual el Concejo Municipal declara el Distrito de Bocas 
del Toro, Municipio Turístico y define el tipo de turismo de acuerdo a la vocación del territorio. 
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Acuerdo 6 de 26 de noviembre de 2015. Por medio del cual se autoriza al Alcalde Municipal del Distrito 
de Chiriquí Grande, a ceder a la Asociación de Municipios de la Provincia de Bocas del Toro, los derechos 
posesorios que el Municipio ostenta sobre un lote de terreno. (Se refiere al terreno en Loma Muleto 
adquirido por la Asociación para instalar el relleno sanitario provincial). 
 
Acuerdo 2 de 11 de enero de 2017. Que aprueba y autoriza al Alcalde del distrito a la firma del 
denominado Convenio Marco de Cooperación con la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y 
el Municipio Turístico y Ecológico de Bocas del Toro.  

Acuerdo 4 de 23 de enero de 2017. Que reglamenta el uso de plásticos y el foam (styrophoam) de 
Bocas del Toro. 

Acuerdo 14 de 22 de marzo de 2017. Promueve el uso de bolsas reusables y se reglamenta el uso de 
bolsas plásticas desechables en el distrito de Bocas del Toro. 

Acuerdo 25 de 12 de julio de 2017. Actualiza los límites de la Reserva Municipal de Playa Bluff y la 
reglamentación de uso y manejo. 

Acuerdo 32 de 6 de septiembre de 2017. Aprueba Convenio de Cooperación suscrito entre la Alcaldía 
Municipal del distrito de Bocas del Toro y la Autoridad de Turismo de Panamá. 

 

 

 

Boquete 

Acuerdo 38 de 5 de julio de 2006. Instala los estatutos de desarrollo y organización de la Junta 
Municipal de Turismo y los órganos de gestión que le conforman. 

Acuerdo 39 de 5 de julio de 2006. Conforma la Comisión de Asuntos Turísticos del Municipio de 
Boquete. Primer órgano de gestión de la Junta Municipal de Turismo-órgano de coordinación interna 
municipal. 

Acuerdo 40 de 5 de julio de 2006. Que instaura la oficina de secretaría de turismo del Municipio de 
Boquete como órgano interno ejecutivo en la estructura municipal encargado de llevar a la práctica las 
políticas turísticas y crea la figura de máximo responsable técnico y ejecutivo de la gestión de turismo. 

Acuerdo 22 de 13 de agosto de 2009. Regula la actividad de los permisos de ocupación en el distrito 
de Boquete y se dictan otras disposiciones. 
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Acuerdo 24 de 8 de octubre de 2009. Regula la materia de venta, uso, arrendamiento y adjudicación 
de lotes y tierras municipales y se deroga el Acuerdo 5 de 12 de enero de 2006. 

Acuerdo 11 de 24 de octubre de 2013. Que aprueba el Plan Ambiental Municipal dirigido a impulsar el 
desarrollo territorial del distrito de Boquete, en concordancia con los objetivos municipales de 
sostenibilidad económica, social y ambiental. 

Acuerdo Municipal 7 de 10 de mayo de 2016 (modificado por el Acuerdo 5 de 27 de marzo de 2018). 
Que aprueba los parámetros para la definición de las Juntas de Desarrollo Local por Corregimiento en 
el Distrito de Boquete como forma de expresión de participación ciudadana en la atención primaria de 
las necesidades de la comunidad. 

Acuerdo 12 de 9 de mayo de 2018. Que aprueba la estructura de cargos, organigrama y manual de 
funciones del departamento de descentralización del Municipio de Boquete. 

 

Pedasí 

Acuerdo Municipal 4 de 11 de febrero de 1992. “Mediante el cual se declara “Refugio de Vida Silvestre” 
un Sector del Área y Litoral del Distrito de Pedasí”.  

Acuerdo Municipal 17 de 14 de junio de 2007. Que deroga el Acuerdo Municipal 3 de 2 de febrero de 
2007, se establecen prohibiciones de construcción y se dictan otras medidas. Establece comisión para 
la elaboración del Plan de Desarrollo Turístico para el Distrito de Pedasí y prohibe deforestación o 
construcción dentro de los 200 metros de alta marea hacia tierre firme a menos que se cumpla con 
determinados requisitos. 

Acuerdo Municipal 37 de 9 de agosto de 2013. Aprueba el Plan Ambiental Municipal de Pedasí (PAM). 

Acuerdo Municipal 025 de 12 de julio de 2017. Que actualiza los límites de la Reserva Municipal de 
Playa Bluff y la Reglamentación de Uso y Manejo. 

Resolución 36 de 11 de abril de 2014. Que establece la Unidad Ambiental Municipal (UAM), donde la 
Autoridad nacional del Ambiente, a través del Proyecto Corredor Biológico Mesoamericano del 
Atlántico Panameño (CBMAPII) como socio estratégico del Municipio, brindará el apoyo técnico 
requerido a la UAM de Pedasí cuando esta así lo requiera. 

 

3.3 Convenios y Acuerdos Internacionales aplicables a los Proyectos 
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Declaración Universal de Derechos Humanos. Que en materia de salud señala que, “Toda persona 
tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar”. 

Ley 37 de 25 de octubre de 1958. Por la cual se aprueba el Protocolo de la Convención Internacional 
para la reglamentación de la Pesca de la Ballena, suscrita en Washington, D.C., el 2 de diciembre de 
1946”.  

Ley 13 de 27 de octubre de 1976. Aprueba el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, donde se reconoce el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel de salud física 
y mental, por lo que los Estados Parte deberán adoptar las medidas necesarias para el mejoramiento 
en todos los aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente. 

Ley 9 de 27 de octubre de 1977. Ratifica la Convención sobre Defensa del Patrimonio Arqueológico, 
Histórico y Artístico de las Naciones Americanas. 

Ley 14 de 28 de octubre de 1977. Ratifica la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES). 

Ley 4 de 25 de marzo de 1986. Por la cual se aprueba el Convenio para la Protección del Medio Marino 
y la Zona Costera del Pacífico Sudeste”. (G.O. 20,534 de 25 de marzo de 1986). 

Ley 13 de 30 de junio de 1986. Se aprueba el convenio para la protección y desarrollo del medio marino 
de la región del Gran Caribe y el protocolo relativo a la cooperación para combatir los derrames de 
hidrocarburos en la región del Gran Caribe. 

Ley 88 de 30 de noviembre de 1988. Ratifica el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCC). 

Ley 2 de 3 de enero de 1989. “Por la cual se aprueba el Convenio de Viena para la Protección de la Capa 
de Ozono”.  

Ley 5 de 3 de enero de 1989. Aprueba la Convención sobre la Conservación de Especies Migratorias de 
Animales Silvestres (CMS). 

Ley 6 del 3 de enero de 1989. Por la cual se aprueba la Convención Relativa a los Humedales de 
Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (“Convención de Ramsar”) 
y Protocolo con vistas a modificarla. 

Ley 7 de 3 de enero de 1989. Por la cual se aprueba el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias 
Agotadoras de la Capa de Ozono”.  
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Ley 11 de 18 de junio de 1991. Por la cual se aprueba el Protocolo para la Conservación y 
Administración de las Áreas Marinas y Costeras Protegidas del Pacífico Sudeste”. (G.O. 21,814 de 24 de 
junio de 1991). 

Ley 21 de 22 de octubre de 1992. Aprueba el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San 
Salvador.” Señala que toda persona tiene derecho a la salud y a vivir en un medio ambiente sano, por 
lo que los Estados parte promoverán la protección, preservación y el mejoramiento del medio 
ambiente. 

Ley 25 de 10 de diciembre de 1993. “Por la cual se aprueba la Enmienda del Protocolo de Montreal 
relativo a las Sustancias que agotan la Capa de Ozono, adoptada el 29 de junio de 1990”.  

Ley 26 de 10 de diciembre de 1993. Por la cual se aprueban los estatutos de la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza y Recursos Naturales, adoptados el 5 de octubre de 1948, 
revisados el 4 de octubre de 1978 y enmendados el 2 y el 5 de diciembre de 1990 (UICN). 

Ley 2 de 12 de enero de 1995. Ratifica el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CBD). 

Ley 10 de 12 de abril de 1995. Por la cual se aprueba la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático, hecha en Nueva York el 9 de mayo de 1992”.  

Ley 11 de 12 de abril de 1995. Por la cual se aprueba el Convenio Regional sobre Cambios Climáticos, 
firmado en Guatemala, el 29 de octubre de mil novecientos noventa y tres (1993)”.  

Ley 8 de 3 de enero de 1996. Ratifica la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la 
desertificación en los países afectados en sequía grave o desertificación (UNCCD). 

Ley 42 de 5 de julio de 1996. Por la cual se aprueba el Protocolo Relativo a las Áreas y a la Flora y Fauna 
Silvestres Especialmente Protegidas del Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino 
en la Región del Gran Caribe, Hecho en Kingston, Jamaica el 18 de enero de 1990”.  

Ley 23 de 15 de julio de 1997. “ Por la cual se aprueba el Acuerdo de Marrakech, constitutivo de la 
Organización Mundial del Comercio, el Protocolo de Adhesión de Panamá dicho Acuerdo junto con sus 
anexos y lista de compromisos; se adecua la Legislación interna a la normativa internacional y se dictan 
otras disposiciones”. 

Ley 74 de 10 de noviembre de 1998. Aprueba el Convenio Internacional para la Conservación del Atún 
del Atlántico. 

Ley 75 de 10 de noviembre de 1998. Aprueba el Acuerdo sobre el Programa Internacional para la 
Conservación de los Delfines (CIAT). 
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Ley 72 de 26 de diciembre de 2001. Aprueba el Protocolo de Cartagena de la CBD. 

Ley 26 de 26 de marzo de 2003. “Por la cual se aprueba el Protocolo relativo a la Contaminación 
Procedente de Fuentes y Actividades Terrestre del Convenio para la Protección y el Desarrollo del 
Medio Marino de la Región del Gran Caribe, hecho en Oranjestad, Aruba, el 6 de octubre de 1999”. 
(G.O.c de 2 de abril de 2003). 

Ley 45 de 27 de noviembre de 2006. Aprueba el Tratado Internacional sobre los recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura (TIRFAA). 

Ley 11 de 23 de enero de 2007. Aprueba la Convención para el fortalecimiento de la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical (CIAT). 

Ley 58 de 21 de diciembre de 2007. Aprueba el Convenio Internacional de Maderas Tropicales (OIMT). 

Ley 64 de 29 de octubre de 2008. Ratifica la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho de 
Mar (CMS). 

Ley 8 de 4 de enero de 2008. Ratifica la Convención Interamericana para la Protección y Conservación 
de las Tortugas Marinas. 

Ley 57 de 4 de octubre de 2012. Ratifica el Protocolo de Nagoya (CBD). 

Decreto de Gabinete 10 de 27 de enero de 1972. Aprueba la Convención para la Protección Mundial 
Cultural y Natural (Paris, 1972). 

Decreto Ejecutivo 225 de 16 de noviembre de 1998. Por el cual se reglamenta la Ley 7 del 3 de enero 
de 1989 relativa a la Protección de la Capa de Ozono.  

Decreto Ejecutivo 393 de 14 de septiembre de 2015. Que adopta los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y dicta otras disposiciones. 

 

3.4 Evaluaciones Ambientales y Permisos necesarios  para cumplir con la 

normativa nacional y requisitos del BID 

Esta sección muestra las principales acciones de cumplimiento ambiental que deberán ejecutarse para 
cumplir con la normativa nacional, previa a la ejecución de los proyectos. 

Cuadro 3.1  
Evaluaciones Ambientales y Permisos requeridos para los diferentes proyectos a ejecutar. 
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Aspecto Acciones para Cumplimiento Requisito Fase 

Evaluaciones 
Ambientales 

Estudios ecológicose hidrobiológicos en 
los sitios potenciales para el 
abastecimiento de agua potable, 
incluyendo determinación de caudal 
ambiental (de aplicar). 
 
Estudio geológico, hidrológico e 
hidrogeológico Numérico y Modelo 
Hidrogeológico Conceptual y Numérico 
para el proyecto de abastecimiento de 
agua potable en Bocas del Toro. 
 
Estudio de monitoreo de calidad de agua 
de los pozos existentes y en las 
inmediaciones del vertedero. 
 
Monitoreo completo en los vertederos 
para determinar el nivel actual de 
contaminación y, de ser necesario, 
planear las posibles medidas de 
remediación / tratamiento / disposición 
del suelo. 
 
Línea de base de biodiversidad en los 
proyectos de agua y rellenos sanitarios. 

OP-703 del BID Aprobación del 
Proyecto 

En caso de adquisición de nuevas tierras, 
de contar estas con título de propiedad, 
realizar traspaso e inscripción de 
titularidad ante el Registro Público de 
Panamá. En caso de ser tierras, con 
derecho posesorio, realizar trámite de 
titularidad y traspaso. En caso de ser 
tierras del Estado, obtener permiso de 
uso ante la autoridad competente. 

Pre-requisito del BID 
para el préstamo: 
que los terrenos 
donde se desarrollen 
las obras deben 
pertenecer al 
Organismo Ejecutor 
o a la institución 
gubernamental que 
regula la ejecución 
del Proyecto. 

Aprobación del 
Préstamo 
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Aspecto Acciones para Cumplimiento Requisito Fase 

Análisis de calidad de aguas y suelo en 
sitios de vertedero actual. 

OP-703 del BID 
 

Previo a 
licitación 

Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) 
para los Proyectos. Se prevé que los EsIA 
podrían ser categoría II en el sector de La 
Gruta para el abastecimiento de agua 
potable en Bocas del Toro. En el caso de 
los EsIA de los rellenos sanitarios, se 
estiman en Categoría II. En el caso del 
CEFATI y Centro Cultural y Anfiteatro 
Ecoamigable, se estima un EsIA 
Categoría I.  Algunas de las actividades 
no requerirán EsIA, pero deberá 
definirse con MiAmbiente si se requiere 
presentar Guía de Buenas Prácticas 
Ambientales. 

Decreto 123 de 14 de 
agosto de 2009 del 
Ministerio de 
Ambiente. 

Previo a 
construcción 

Estudios 
Sociales 

Plan de Inserción Social para los 
trabajadores/recicladores de los rellenos 
sanitarios. 

OP-710 del BID Previo a 
construcción 

Permisos Resolución de Aprobación de los EsIA. Decreto 123 de 2009 
Ministerio de 
Ambiente 

Previo a 
construcción 

Permisos de paso que deben conceder 
los propietarios, en caso de requerir 
pasar tuberías por predios privados, 
debidamente documentados por 
escrito. 

Código Civil de 
Panamá 

Previo a la 
intervención 

Viabilidad ambiental (en caso de que 
algún proyecto se realice dentro de área 
protegida) 

Decreto 123 de 2009 Previo a la 
construcción 

Aprobación del Plan de Reforestación 
(en caso de que algún proyecto así lo 
requiera) ante el Ministerio de 
Ambiente. 

Resolución AG-151-
2000 de 22 de mayo 
de 2000 

Previo a 
construcción 
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Aspecto Acciones para Cumplimiento Requisito Fase 

Para intervención en servidumbre vial, 
obtener permiso ante el Ministerio de 
Obras Públicas. 

Resolución 009-08 
De 7 de febrero de 
2008 

Previo a 
construcción 

Acuerdos/permisos, en caso de 
intervenir derechos de via que afecten a 
propietarios localizados en el área de 
proyecto. 

Buenas prácticas Previo a 
construcción 

Cumplir con requisitos municipales para 
la ejecución de obras públicas. 

Procedimientos 
municipales  

Previo a 
construcción 

  Elaboración propia, 2019. 

 

3.5 Políticas de Salvaguardas del BID aplicables a los Proyectos 

El BID es una entidad multilateral financiera que ha establecido una política de salvaguardas ambientales 
y sociales para asegurar que los proyectos financiados por ellos sean sostenibles. Las políticas de 
salvaguardas representan mejores prácticas internacionales y son, mayormente, consistentes con los 
Principios del Ecuador y las Normas de Desempeño de la Corporación Financiera Internacional (IFC PS 
por sus siglas en inglés) en los ámbitos de gestión ambiental, social y de seguridad.  
 
Para este Proyecto, el BID requiere que las actividades de los proyectos cumplan con estos estándares, 
los cuales se detallan, seguidamente. 

Cuadro 3.2 

Políticas de Salvaguardas del BID aplicables al Proyecto 

Política Descripción Aplica 

OP-102 Disponibilidad de información Si 

OP-703 B.1 Políticas del Banco Si 

OP-703 B.2 Legislación y regulaciones nacionales Si 

OP-703 B.3 Preevaluación y clasificación Si 

OP-703 B.4 Otros factores de riesgo Si 

OP-703 B.5 Requisitos de evaluación ambiental Si 

OP-703 B.6 Consultas Si 

OP-703 B.7 Supervisión y cumplimiento Si 

OP-703 B.9 Hábitats naturales y sitios culturales Si 

OP-703 B.10 Materiales peligrosos Si 

OP-703 B.11 Prevención y reducción de la contaminación Si 
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Política Descripción Aplica 

OP-703 B.17 Adquisiciones Si 

OP-704 Gestión del riesgo de desastres Si 

OP-710 Reasentamiento involuntario Si 

OP-761 Igualdad de género en el desarrollo Si 

OP-765 Pueblos indígenas No 

 
     Elaboración propia, 2019. 
 

• Política sobre Acceso a la Información (OP-102). Esta política busca aumentar la 
transparencia y participación de diversos tipos de actores en los proyectos que financia el 
Banco, por lo que los documentos que forman parte de los requisitos del Banco deben estar 
a disposición del público, tanto en el sitio web del organismo ejecutor y del BID, incluyendo 
este documento.   

• Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardas – OP-703. Las salvaguardas 
en esta política rigen para todo el ciclo de proyecto, con el propósito de asegurar la 
viabilidad ambiental de las inversiones del Banco. En concordancia con las prácticas de 
desarrollo sustentable, el Banco prioriza la prevención y cuando sea necesario la mitigación 
y la gestión plena de impactos negativos. Las Evaluaciones Ambientales y sus Planes de 
Gestión están diseñados como procesos de identificación y atención a dichos impactos. En 
general, las directrices de salvaguardia establecen normas y procedimientos para asegurar 
la calidad y sostenibilidad ambiental de las operaciones que financia el Banco.  

o B.1 Políticas del Banco: El Banco solo financiará operaciones y actividades que 
cumplan las directrices de esta Política, consistentes con otras Políticas del BID.  

o B.2 Legislación y regulaciones nacionales: El Banco requiere que el prestatario 
garantice la operación se diseñe y se desarrolle en cumplimiento con la legislación 
y normativa ambiental del país donde se desarrolla la operación, incluidas las 
obligaciones establecidas bajo Acuerdos Ambientales Multilaterales (AAM). El 
Banco, en acuerdo con el prestatario, definirá las medidas apropiadas para cumplir 
con las directrices B1 y B2.  

o B.3 Preevaluación y clasificación: Todas las operaciones financiadas por el Banco 
serán preevaluadas y clasificadas de acuerdo con sus impactos ambientales 
potenciales. 

o B.4 Otros factores de riesgo: Además de los riesgos que representan los impactos 
ambientales, el Banco identificará y manejará otros factores de riesgo, tales como 
la capacidad de gestión de las agencias ejecutoras/patrocinadores o de terceros, 
riesgos derivados del sector, riesgos asociados con preocupaciones sociales y 
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ambientales muy delicadas y la vulnerabilidad ante desastres naturales. Según sea 
necesario, el Banco diseñará junto con la agencia ejecutora/patrocinador o 
terceros, las medidas apropiadas para manejar tales riesgos. 

o B.5 Requisitos de evaluación ambiental: El prestatario tiene la responsabilidad de 
preparar las evaluaciones ambientales (EA) y planes de gestión asociados, así como 
su implementación, los que deberán desarrollarse en cumplimiento de estándares 
específicos, según se define en esta Política y los Lineamientos de Implementación. 
Todos los productos deberán someterse a revisión del Banco y la aprobación de la 
operación por parte del Banco considerará la calidad del proceso y la 
documentación de EA. 

o B.6 Consultas: la Política B6 del BID requiere procesos de consulta para proyectos 
Categoría A y B. En este caso se estima que el Proyecto es Categoría B, por lo que 
debe haber al menos un evento de consulta. Las consultas deben proveer 
información apropiada sobre el proyecto, en un formato, lugar y lenguaje que 
permita a la comunidad estar debidamente informada y poder formar una opinión 
bien soportada por la información sobre el proyecto. Los documentos ambientales 
deben ser divulgados con suficiente tiempo, de acuerdo con la Política de 
Divulgación de Información (OP-102 del Banco). 

o B.7 Supervisión y Cumplimiento: El Banco supervisará que la agencia 
ejecutora/patrocinador cumpla con todos los requisitos de salvaguardias  

o B.9 Hábitats naturales y sitios culturales: El Banco no apoyará operaciones y 
actividades que en su opinión conviertan o degraden significativamente hábitats 
naturales críticos o que dañen sitios de importancia cultural crítica.  

o B.10 Materiales peligrosos: Las operaciones financiadas por el Banco deberán 
evitar los impactos adversos al medio ambiente, a la salud y a la seguridad humana 
derivados de la producción, adquisición, uso y disposición final de materiales 
peligrosos. 

o B. 11 Prevención y reducción de la contaminación: Las operaciones financiadas por 
el Banco incluirán, según corresponda, medidas destinadas a prevenir, disminuir o 
eliminar la contaminación que resulte de sus actividades.  

o B.17 Adquisiciones: En acuerdo con el prestatario, y con el fin de asegurar que haya 
un proceso ambientalmente responsable de adquisiciones, las disposiciones 
aceptables de salvaguardia para la adquisición de bienes y servicios relacionados 
con proyectos financiados por el Banco podrán ser incorporadas en los documentos 
de préstamo específicos del proyecto, así como en sus normas operativas y en los 
pliegos de licitación, según sea el caso. 
 

Esta política es relevante al Programa y los Proyectos de la Muestra debido a que el 
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organismo ejecutor está obligado a desarrollar las actividades en cumplimiento con la 
normativa nacional, las políticas del organismo financiador, atendiendo a los diferentes 
riesgos e impactos de los diferentes proyectos, mediante un plan de gestión ambiental y 
social que evite, reduzca, mitigue o compense los impactos y riesgos de estos. Además, 
deberá realizar un proceso de consulta significativa con partes interesadas. Para asegurar 
este cumplimiento, el Organismo Ejecutor será responsable de la elaboración e 
implementación de las evaluaciones ambientales y sociales, estudios, planes y permisos 
necesarios para la ejecución de los diferentes proyectos  del Programa. Será responsable, 
también, de asegurar que la gestión del Programa se realice de forma social y 
ambientalmente responsable. 

 
• Política de Gestión del Riesgo de Desastres- OP-704. Esta política atiende la vulnerabilidad 

a emergencias debido a desastres naturales. La política asigna importancia especial a la 
reducción de riesgo, buscando mejorar el marco institucional y el respaldo de gestión del 
riesgo de desastres.  
 
Esta política es relevante al Proyecto debido a que los proyectos se localizan en entornos 
susceptibles al cambio climático (lo que pudiera desencadenar temperaturas o 
precipitaciones extremas) y a eventos naturales, como sismos. 
 

• Política de Reasentamiento Involuntario- OP-710. Esta política fue diseñada a atender los 
riegos y las vulnerabilidades asociadas con desplazamiento físico involuntario asociado con 
el desarrollo de un Proyecto. El objetivo de la Política es minimizar alteraciones 
perjudiciales en el modo de vida de las personas que viven en la zona de influencia del 
proyecto, evitando o disminuyendo la necesidad de desplazamiento físico, y asegurando 
que, en caso de ser necesario el desplazamiento, las personas sean tratadas en forma 
equitativa, y cuando se factible, participen de los beneficios que ofrece el proyecto que 
requiere su reasentamiento. 
 
Esta política es relevante, debido a que se ha podido detectar la presencia de unidades 
sociales que deberán ser reubicadas. Cada caso concreto será analizado con detalle para 
evitar y/o minimizar la necesidad de reasentamiento, y en ningún caso se permitirán obras 
que requieran desplazar a más de 20 familias.  
 

• Política Operativa sobre Igualdad de Género en el Desarrollo – OP 761. La política busca 
integrar temas sobre vulnerabilidades asociadas con género al proceso de evaluación de 
impactos y a planes de gestión.  
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Esta política es relevante debido que los diferentes proyectos impactarán a ambos géneros, 
y el contexto en el que se desenvuelven es uno donde las mujeres tienen un nivel de 
vulnerabilidad más alta que los hombres. 

 

• Política Operativa sobre Pueblos Indígenas – OP 765. El Banco busca apoyar procesos de 
desarrollo socioculturalmente apropiados de la economía y la gobernabilidad de Pueblos 
Indígenas, reconociendo sus derechos, aspiraciones y necesidades. Por medio de esta 
política se busca minimizar la vulnerabilidad que esto grupos podrían llegar a sentir al 
enfrentar proyectos de desarrollo en sus territorios, y apoyar el desarrollo pleno de 
comunidades indígenas en el Área de Influencia de sus proyectos.  
 
Esta política no es relevante al Programa ya que ninguno de los proyectos de la muestra se 
ubica en territorios indígenas (Comarcas) o Tierras Colectivas, y bajo ninguno de los 
Proyectos se prevén impactos negativos sobre estos territorios. El Programa no financiará 
intervenciones que puedan generar impactos adversos sobre pueblos indígenas. 

 

3.6 Análisis de Brecha: Normativa nacional y Políticas de Salvaguardas 

del BID. 

En este acápite se presenta un análisis síntesis de potencial brecha entre la legislación nacional de 
Panamá y las políticas de salvaguardas del BID. 
 

Cuadro 3.3 
Análisis de vacíos entre la Legislación Nacional de Panamá y las políticas de salvaguardas del 

BID, aplicable a los aspectos ambientales y sociales de los Proyectos  

Tema Marco normativo de 
Panamá 

Políticas de 
Salvaguardas 

del BID 

Medidas para abordar la 
brecha/conflicto 

Disponibilidad 
de Información 

Ley de Transparencia. Ley 6 
de 22 de enero de 2002 

OP-702 Los estudios ambientales y 
sociales (EASE, MGAS, AAS y 
PGAS) se publicarán en la 
página web de ATP. 

Legislación y 
Regulaciones 
Nacionales 

Según se expone en este 
documento 

OP-703 B2 y 
B3 

Se aplicarán los criterios más 
estrictos entre la normativa 
nacional los estándares del 
BID. 
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Tema Marco normativo de 
Panamá 

Políticas de 
Salvaguardas 

del BID 

Medidas para abordar la 
brecha/conflicto 

Otros factores 
de riesgo 

Código Administrativo de la 
República de Panamá 
Ley de Descentralización 
Acuerdos Municipales 

OP-703 B4 Se deberá establecer los 
mecanismos para gestionar 
los proyectos asignando 
recursos humanos, físicos y 
económicos suficientes, así 
como los mecanismos para 
asegurar la coordinación 
interinstitucional y la gestión 
transparente de los 
proyectos. En los EsIA se 
deberá realizar un análisis de 
capacidad institucional para 
el manejo de los temas 
ambientales ysociales y 
deberán incluir las 
instalaciones asociadas a los 
proyectos. 

Requisitos de 
Evaluación 
Ambiental 

Ley 41, General de 
Ambiente, Legislación de 
Vida Silvestre, Legislación 
Forestal y otras 
 
Decreto Ejecutivo 123 de 14 
de agosto de 2009. 
Procedimiento de Evaluación 
de Impacto Ambiental (EIA) y 
Decretos asociados. 
 
Reglamentos Técnicos 
COPANIT 
 

OP-703 B5  Los requisitos de la OP-703 
para las evaluaciones 
ambientales son más 
exigentes que los requisitos 
nacionales. Tanto el AAS, 
como el PGAS exigidos por el 
Banco, como los EsIA que 
exija el Ministerio de 
Ambiente de Panamá (que se 
estima pudieran ser 
Categoría 1 o 2 según la 
normativa nacional) deberán 
cumplir los estándares de la 
política OP-703. Se 
desarrollarán planes de 
gestión social se gún se 
requiera (ej. Plan de Gstión 
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Tema Marco normativo de 
Panamá 

Políticas de 
Salvaguardas 

del BID 

Medidas para abordar la 
brecha/conflicto 

Social, Plan de 
Reasentamiento, Plan de 
Restitución de Medios de 
Vida y Plan de Inserción 
Social). 

Consultas Ley de Transparencia 
Ley de Descentralización 
Ley 37 de 2 de agosto de 
2016 
Decreto Ejecutivo 123 de 14 
de agosto de 2009. 
 

OP-703 B6 
OP-765 

Considerando que la 
legislación nacional 
solamente exige la consulta 
en el marco de los Estudios 
de Impacto Ambiental (foros 
públicos en Categoría 3, foros 
a solicitud de la población en 
categoría 2 y aplicación de 
instrumentos como 
encuestas, entrevistas, 
grupos focales, entre otros, 
en los Categoría 1 y 2), los 
procesos de consulta 
deberán ser significativos en 
concordancia con la OP-703 
B6, al identificar e incorporar 
las partes interesadas a lo 
largo de la vida del proyecto, 
lo que requerirá el desarrollo 
de un Plan de Consulta y se 
deberá contar con un 
mecanismo para la atención 
de quejas y reclamos. El 
proceso de consulta deberá 
cumplir los parámetros de 
consulta significativa del BID. 
En caso de involucrar pueblos 
indígenas se activarán los 
procedimientos de la 
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Tema Marco normativo de 
Panamá 

Políticas de 
Salvaguardas 

del BID 

Medidas para abordar la 
brecha/conflicto 

consulta libre, previa e 
informada. 

Hábitats 
Naturales y 
sitios culturales 

Legislación de Áreas 
Protegidas 

OP-703 B9 Se establecerán criterios par 
excluir actividades que 
conviertan o degraden 
significativamente hábitats 
naturales críticos o dañen 
sitios de importancia cultural 
crítica. Se prohibirá la 
introducción de especies 
invasoras. En caso de que 
áreas protegidas se 
superpongan a comarcas 
indígenas, se incluirán 
criterios específicos de 
salvaguarda. De ser 
necesario, se desarrollará el 
plan de hallazgos fortuitos.  

Materiales 
Peligrosos 
 
Prevención y 
Reducción de la 
Contaminación 

Política Nacional de Gestión 
de Residuos 
Convenios Internacionales 
firmados por Panamá 
Reglamentos Técnicos 
COPANIT 
 
Normativa sectorial para la 
gestión de residuos sólidos, 
emisiones y efluentes según 
lo expuesto en este 
documento. 
 

OP-703 B10, 
B11 

Según se considere 
necesario, los PGAS y MGAS 
incluirán un Plan y Marco de 
salud y seguridad 
ocupacional y un Plan y 
Marco de manejo de 
materiales peligrosos y 
prevención de la 
contaminación. Se aplicarán 
los límites máximos 
permisibles de calidad 
ambiental más estrictos 
entre la normativa nacional y 
estándares del BID. Se deberá 
desarrollar dentro de los EsIA 
un análisis de pasivos 
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Tema Marco normativo de 
Panamá 

Políticas de 
Salvaguardas 

del BID 

Medidas para abordar la 
brecha/conflicto 

ambientales. 

Gestión de 
Riesgo de 
Desastres – tipo 
1 

Ley 39 de 7 de julio de 2004. 
Que aprueba el nuevo 
convenio constitutivo del 
Centro de Coordinación para 
la Prevención de Desastres 
Naturales en América 
Central (CEPREDENAC). 
 
Decreto Ejecutivo 177 de 30 
de abril de 2008-SINAPROC 
Anteproyecto de Ley para la 
Divulgación y Capacitación 
en caso de desastres 
naturales-2018 
 
Cambio Climático: 
-Política Nacional de Cambio 
Climático-2007. 
-Estrategia Nacional de 
Cambio Climático-2015 
-Plan Nacional de Cambio 
Climático para el Sector 
Agropecuario-2018 
 
Sismos: Código Estructural 
de Panamá 

OP-704 No se identifican vacíos. 
En casos específicos en los 
cuales se considere necesario 
se desarrollarán planes de 
gestión de desastres 
naturales / respuesta a 
emergencias como parte de 
los PGAS y MGAS. 

Reasentamiento 
Involuntario 

Constitución Nacional 
(artículos 48,50 y 117). 
 
Artículo 338 del Código Civil. 
 
Ley 22 de 2006, ordenado 
por Ley 61 de 27 de 

OP-710 La legislación panameña 
presenta varias brechas 
asociadas al Reasentamiento 
Involuntario.  Se deberá 
implementar un Plan 
Abreviado de 
Reasentamiento Involuntario 
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Tema Marco normativo de 
Panamá 

Políticas de 
Salvaguardas 

del BID 

Medidas para abordar la 
brecha/conflicto 

septiembre de 2017. 
 
Tomo II Código Civil (sobre la 
Propiedad) 

para atender los casos que se 
presenten. Se deberá 
también incorporar un Plan 
de Inserción Social para los 
trabajadores informales/ 
pepenadores que realizan 
actividades en vertederos. Se 
estima que será necesario 
ejecutar un Plan de 
Restitución de Derechos de 
Vía. 

Elaboración propia, 2019. 
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Bocas del Toro (Bocas Town), Isla Colón. Foto: ALC Global, 2019. 

 
 
 
 
 

4.0 Marco Institucional 
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El Marco Institucional expone, a nivel general, los recursos y capacidades de gestión ambiental y social 
por parte de los actores institucionales involucrados en el Programa. 

La Autoridad de Turismo de Panamá es el Organismo Ejecutor, responsable de la ejecución del 
Programa en la República de Panamá. Para su ejecución, la ATP requerirá de la participación de diversos 
actores institucionales que estarán involucrados, tanto en forma directa, como indirecta, con el 
Programa. 

Entre los principales actores institucionales directos que podrían tener un rol de regulación/apoyo a la 
ATP, se encuentran: 

• Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 

• Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) 

• Ministerio de Salud (MINSA) 

• Ministerio de Obras Públicas (MOP) 

• Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL) 

• Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) 

• Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) 

• Autoridad Marítima de Panamá (AMP) 

• Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) 

• Municipio de Bocas del Toro 

• Municipio de Boquete 

• Municipio de Pedasí 

• Otros municipios que pudieran participar en el futuro 

 

4.1 Autoridad de Turismo de Panamá  

Creada en el año 2008 mediante el Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero y reglamentada por la Resolución 
06/09 del 20 de enero de 2009 de título “Reglamento Interno de La Autoridad de Turismo de Panamá”. 
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En abril de 2015 se realizó una reforma al reglamento interno de la ATP, mediante Ley No. 16 de 24 de 
abril, donde se derogó el numeral 8 del artículo 9 del Decreto Ley No. 4.  

La ATP se estructura mediante las siguientes instancias organizativas, con sus respectivas funciones: 

• Administrador General y un Subadministrador General, de libre nombramiento y remoción del 
Presidente de la República.  

• Direcciones y unidades de planificación, coordinación y operativas a nivel nacional, regional y 
comarcal.  

• Consejo Nacional de Turismo, instancia de apoyo para la aprobación de estrategias, planes, 
programas, proyectos y acciones del sector turístico. Se encuentra integrado por nueve 
miembros y sus respectivos suplentes, así:  

1. El Ministro de Comercio e Industrias o quien él delegue.  
2. El Ministro de Economía y Finanzas o quien él delegue.  
3. El Ministro de Gobierno y Justicia o quien él delegue.  
4. El Ministro de Obras Públicas o quien él delegue.  
5. El Ministro de Relaciones Exteriores o quien él delegue.  
6. Cuatro representantes principales y sus suplentes, miembros de la Cámara de 
Turismo de Panamá, escogidos de ternas presentadas por la Cámara al Órgano 
Ejecutivo 

• Fondo Nacional de Turismo, que establece un fideicomiso para la promoción y desarrollo de la 
actividad turística. El Fondo se encuentra constituido por los aportes públicos y privados, 
nacionales e internacionales. 

• Consejos Consultivos de Turismo, los cuales están integrados por representantes de los 
sectores involucrados en las actividades turísticas a nivel provincial o comarcal.  

Otras disposiciones legales que rigen la ATP: 

• Ley N° 2 (De 7 de enero de 2006). Que regula las concesiones para la inversión turística y la 
enajenación de territorio insular para fines de su aprovechamiento turístico y dicta otras 
disposiciones. 

• Decreto Número 389-2009-DMySC (18 de diciembre de 2009) “Manual de Procedimientos para 
el Uso, Manejo, Control y Registro del Recurso de improviso Turístico, Asignado a Funcionarios 
de la Autoridad de Turismo de Panamá, a Nivel Nacional e Internacional”. 

• Ley 80 (8 de noviembre de 2012). Que dicta normas de Incentivos para el fomento de la 
actividad turística en Panamá. 

Desde el 2008, sirve de guía, también, el Plan Maestro de Desarrollo Turístico Sostenible 2007-2020. 
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Al analizar las capacidades institucionales para el desarrollo del Programa, desde la perspectiva 
ambiental y social, se encuentran las siguientes fortalezas: 

• Se cuenta con una unidad de gestión de proyectos en el nivel auxiliar de apoyo, que responde 
al nivel central. 

• Dentro de las direcciones del nivel operativo, hay una dirección de inversiones turísticas, una 
dirección de planificación y desarrollo turístico. 

• La misión institucional de la ATP se alinea con el Programa. A la letra dice: 
o Fomentar y diversificar las fuentes e crecimiento y desarrollo económico a través de la 

gestión turística, con el fin de brindar un servicio eficiente que garantice la 
competitividad y la sostenibilidad en ofertas de turismo en las diferentes regiones del 
país, incentivando a la generación de mayor valor agregado, promoviendo el desarrollo 
turístico sostenible en la República de Panamá mediante la formulación y regulación de 
políticas, estrategias y acciones que estimulen la inversión turística, garantizando la 
calidad de la gestión, promocionando la participación comunitaria en las acciones 
propias del sector. 

• Uno de los objetivos de la institución facilita el desarrollo de proyectos diversos asociados al 
programa, a saber: 

o Desarrollar los principios y las políticas aplicables a los planes maestros que se adopten 
y establecer los instrumentos, las estrategias y los mecanismos de promoción, 
facilitación, concertación y participación de los sectores públicos y privados en la 
actividad turística. 

• La ATP mantiene convenios y ha desarrollado acciones, en conjunto con el Ministerio de 
Ambiente que le otorgan fortaleza en el desarrollo de sus Políticas, Planes, Programas y 
Proyectos, enfocados al turismo sostenible. 

• La ATP cuenta con oficinas regionales en las cabeceras de provincias y Centro de Facilidades 
Turísticas en los tres destinos priorizados. 

 

Dentro de las debilidades identificadas para el desarrollo del Programa, desde el punto de vista 
ambiental y social, la institución no cuenta con especialistas que puedan dar seguimiento a los asuntos 
ambientales y sociales del Programa en los diferentes destinos turísticos. Esta debilidad puede ser 
solventada mediante la designación de un equipo de apoyo, a nivel interno o por contratación externa. 
De desarrollar contrataciones externas, de igual manera, la institución debe contar con un enlace 
técnico capacitado para fiscalizar y acompañar los aspectos ambientales y sociales del Programa. 
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La ATP deberá, además, fortalecer su presencia institucional en los diferentes destinos, durante la 
ejecución de los proyectos, para asegurar que se cumpla, a cabalidad, con la normativa nacional y las 
salvaguardas del BID, de forma tal que se asegure la sostenibilidad de los proyectos.  

Es fundamental que la ATP identifique la mejor estrategia para involucrar las demás instituciones 
relevantes al Programa, de forma tal que se desarrollen los mecanismos para la coordinación y 
cooperación interinstitucional, sobre todo considerando el beneficio que aportan varios de los 
proyectos a ejecutar, no solo al turismo, sino al bienestar de la población que reside en los destinos 
priorizados. 

 

4.2 Otras instituciones relevantes al Programa 

 

El siguiente cuadro muestra el rol de las diferentes instituciones identificadas que podrían estar 
asociadas al Programa y, por ende, a los proyectos de la muestra. 

Cuadro 4.1 
Marco Institucional de entidades con participación directa en el Proyecto. 

Entidad Regulada por Descripción de Competencias 
con relación al Proyecto 

Involucramiento con 
el Proyecto 

Ministerio de Economía y 
Finanzas 
 
www.mef.gob.pa 

Ley 97 de 21 de 
diciembre de 
1998 

Órgano asesor y de apoyo 
técnico. Define la visión y metas 
del Ejecutivo. Ejerce 
coordinación con ATP. 

Regulador 
Fiscalizador 

Ministerio de Ambiente 
 
www.miambiente.gob.pa 

Ley 8 de 25 de 
marzo de 2015 

Órgano asesor y de apoyo 
técnico. Regula los aspectos de 
protección ambiental del 
territorio panameño y áreas 
protegidas, las cuales también 
administra. 

Regulador 
Fiscalizador  
Administrador, en el 
caso de proyectos en 
áreas protegidas. 

Ministerio de Salud 
 
www.minsa.gob.pa 

Decreto de 
Gabinete 1 de 
15 de enero de 
1969 

Órgano asesor y de apoyo 
técnico. Ejecuta acciones de 
promoción, protección, 
reparación y rehabilitación de la 
salud. 

Beneficiario indirecto 

Ministerio de Obras Públicas 
 

Ley 35 de 30 de 
junio de 1978 

Órgano asesor y de apoyo 
técnico. Regula los programas 

Colaborador 
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Entidad Regulada por Descripción de Competencias 
con relación al Proyecto 

Involucramiento con 
el Proyecto 

www.mop.gob.pa de obras públicas asociadas a la 
vialidad, la política de 
construcción y mantenimiento 
del Estado. 

Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral 
 
www.mitradel.gob.pa 

Ley 42 de 19 de 
noviembre de 
1997 
 
Decreto de 
Gabinete 2 de 
15 de enero de 
1969 
 
Decreto de 
Gabinete 249 de 
16 de julio de 
1970 
 
Decreto 
Ejecutivo 17 de 
18 de abril de 
1994 
 
Resolución DM 
150 de 16 de 
abril de 2014. 

Protección laboral, verificación 
de cumplimiento. 

Regulador 
Fiscalizador 

Autoridad del Tránsito y 
Transporte Terrestre 
 
www.transito.gob.pa  

Ley 34 de 28 de 
julio de 1999 
 
Reglamento de 
Tránsito de 
Panamá 

Apoyo técnico. Junto al MOP 
regula lo concerniente a la 
vialidad 

Colaborador 

Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales 
 

Ley 77 de 28 de 
diciembre de 
2001 

Apoyo técnico. Responsable de 
proveer servicio público de 

Colaborador 
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Entidad Regulada por Descripción de Competencias 
con relación al Proyecto 

Involucramiento con 
el Proyecto 

www.idaan.gob.pa agua potable y aguas 
residuales. 

Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá (ARAP) 
 
www.arap.gob.pa 

Ley 44 de 23 de 
noviembre de 
2006 

Órgano asesor y de apoyo 
técnico. 

Regulador  
Fiscalizador 
Colaborador 

Municipios de Bocas del 
Toro, Changuinola, Boquete 
y Pedasí 

Ley 106 de 8 
de octubre de 
1973 

Administra la municipalidad 
donde se desarrollarán los 
proyectos. Otorgan permisos 
de construcción y ocupación en 
sus territorios. Promueven el 
desarrollo local. 

Beneficiario 
Colaborador                           

Otros municipios Ley 106 de 8 
de octubre de 
1973 

Administran las municipalidades 
donde pudieran desarrollarse 
otros proyectos. Otorgan 
permisos de construcción y 
ocupación en sus territorios. 
Promueven el desarrollo local 

Beneficiario 
Colaborador 

Elaboración propia, 2019. 
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Laguna de Big Creek, Isla Colón, Bocas del Toro. Foto: ALC GLobal, 2018. 

 

 

 

5.0 Destino Priorizado Bocas del Toro 
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En esta sección se presenta información relevante sobre el destino priorizado Bocas del Toro, así como 
de los proyectos integrales propuestos para ser desarrollados como parte del Programa. 

5.1 Descripción de los Proyectos Integrales 

Para Bocas del Toro se han definido, a la fecha, dos proyectos que se espera contribuyan al desarrollo 
territorial integral de esta región, que es uno de los principales destinos turísticos de la República de 
Panamá, a saber: 

 

Elaboración propia, 2018 

Figura 5.1 Proyectos Integrales de la muestra para Bocas del Toro 
 

Los proyectos serán desarrollados en Isla Colón, distrito de Bocas del Toro. 

 

 

 

Abastecimiento de 
Agua Potable

Centro de 
Facilidades Turísticas 

y Centro Cultural
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ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

El proyecto de abastecimiento de agua potable se realizará mediante la opción de pozos, utilizando 
acuíferos subterráneos existentes en la isla. Actualmente se encuentra en ejecución el estudio de 
factibilidad respectivo.30 

Cabe destacar que se había considerado también la alternativa de utilizar aguas del río Mimitimbi, la 
que fue, en principio, descartada debido a factores como: ubicación dentro de una reserva natural, en 
un área donde prevalecen terrenos privados de gran valor económico, los costos de tratamiento de 
agua serían mayores y requeriría construir un camino de 4.7 km hasta Colonia Santeña. 

ALTERNATIVA: POZOS 

La alternativa de pozos implica la instalación/funcionamiento de 12 pozos (de los cuales ya 5 existen, 
pero solo cuatro funcionan, con una capacidad de producción de 120 gpm), localizados en el sector de 
La Gruta y la Colonia Santeña.  Desde el año 2003 fue sugerida esta alternativa por técnicos del IDAAN. 
Esta alternativa contempla las siguientes actividades: 

• Construcción de tres (3) kilómetros, aproximadamente, de caminos. Bajo esta opción se 
deberá determinar la situación de tenencia del alineamiento de la vía a construir. 

• Construcción de 8 pozos adicionales a los existentes, para completar 12 pozos, con capacidad 
de 120 gpm. Esta opción requerirá realizar los estudios hidrológicos, hidrogeológicos e 
hidrobiológicos detallados. 
 
La ubicación sugerida de estos pozos es como sigue: 
 

Pozos Proyectados Ubicación Altitud 
(msnm) 

Caudal (gpm) 

Este Norte 

PP 1 360853.00 1038127.00 38 120 

PP 2 360794.89 1038199.72 39 120 

PP 3 360727.59 1038272.28 40 120 

PP 4 360693.41 1038366.41 39 120 

PP 5   360644.00 1038448.58 36 120 

PP 6 360577.99 1038523.47 34 120 

PP 7 360526.25 1038610.08 35 120 

                                                           
30 Chue, T. (2019). Estudio de Factibilidad de Nuevas Fuentes de Abastecimiento, Ampliación y Refuerzo de la 
Red de Distribución de Agua Potable para la ciudad de Bocas del Toro, Isla Colón, en el horizonte del año 2040. 
Informe de Avance. BID-IDAAN. Panamá. 

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 141       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

PP 8 360469.29 1038691.53 33 120 
Fuente: Chue (2019). 
 

 
Fuente: Chue, T. 2019. 

Figura 5.2 Ubicación de los Pozos Proyectados (en amarillo y naranja, los pozos existentes) 
 

• Planta Potabilizadora Proyectada: Se estima que para el año 2030, se requerirá una producción 
de 1,100 gpm (1.6 mgd) y, para el año 2040, se requerirá una producción de 1,400 gpm (2.0 
mgd). La Potabilizadora sería de filtración directa y construida en acero, de acuerdo a las 
siguientes especificaciones: filtración en línea con flujo confinado a presión (Planta Paquete), 
incorporando los procesos de prefiltración, mezcla rápida, floculación, filtración y 
desinfección. Esta planta estaría ubicada en el punto más alto del camino existente (51 msnm) 
y jnto a un tanque de almacenamiento. Se requeriría un terreno entre 3,000 a 4,000 m2 para 
la Potabilizadora y el Tanque, según estudio de factibilidad en ejecución. 

• Tanque de Almacenamiento Proyectado: Este tanque servirá para almacenar las aguas ya 
tratadas de la planta potabilizadora y actuar como compensador del caudal que demanda la 
población en horas pico, estimado en 3.01 mgd. Se pretende que el tanque almacene un tercio 
(1/3) de la demanda promedio de la población (1.51 mgd), estimado a ocho (8) horas de 
almacenamiento, que para el año 2040, representa 0.5 mgd. El tanque sería, preferiblemente, 
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construido en acero vidriado y con techo de aluminio. También se pudiera programar la 
construcción de dos (2) tanques de 0.25 mgd. 

• Tubería de Aducción: esta tubería lleva el agua de los pozos hasta la planta potabilizadora. Se 
ha estimado una longitud de 3.5 km, aproximadamente, para el recorrido de una tubería de 
14 pulgadas.  

• Tubería de conducción: lleva el agua desde el tanque de almacenamiento hasta la red de 
distribución. Tiene una longitud aproximada de 3.7 km, conformada por una tubería de 14 
pulgadas. Esta tubería se conectaría con la tubería existente de 15 pulgadas, que va de la 
potabilizadora existente hasta su interconexión con la red de distribución, aproximadamente 
1.7 km, para un total de tubería de conducción de 5.4 km. 

• Red de distribución: se tiene contemplado la ampliación y refuerzo de esta red, para que pueda 
conducir el agua potable a todos los puntos del sistema, a una presión mínima de 31 psi, o en 
su defecto, 34.4 m.  

• El esquema de funcionamiento bajo esta alternativa sería como sigue: 

 

Fuente: Chue, T., 2019. 

Figura 5.3 Esquema del proceso de tratamiento con la fuente de Pozos. 
Según los estudios preliminares, se estima que también serán necesarias obras de acometidas a la red 
de abastecimiento para que cubra el 100% de las viviendas (en la actualidad se atiende al 53%). Estas 
obras comprenden la instalación de nuevas conexiones domiciliarias, con contadores de agua. El 
estudio de ARUP especifica el material y diámetros propuestos para las nuevas redes de agua: 

1. Colector general desde la planta potabilizadora hasta la zona urbana: colector de polietileno o 

polipropileno. Diámetro exterior aproximado de 150 mm. 

2. Colectores locales principales de distribución de agua: colector de polietileno o polipropileno. 

Diámetro exterior aproximado de 100 mm. 
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3. En el caso de los colectores secundarios y terciarios hasta cada vivienda se deberán diseñar en 

detalle y se estima que se utilizará el mismo material de los colectores primarios, pero de 

diámetros inferiores. 

 

CENTRO DE FACILIDADES TURÍSTICAS Y CENTRO CULTURAL 

Las principales acciones de estos proyectos constituyen la construcción/remodelación del Centro de 

Facilidades Turísticas de Bocas del Toro para albergar estos espacios. Las actividades típicas a ejecutar 

serán:  

Construcción 

• Apertura de fundaciones. 

• Levantamiento de estructuras (piso, paredes, techo/losa) y divisiones internas (paredes 

internas, baños, escaleras, rampas, accesos). 

• Instalación de sistemas (agua potable, electrificación, prevención de incendios). 

• Realización de acabados. 

• Limpieza de escombros. 

• Establecimiento de áreas verdes. 

 

Remodelación 

• La remodelación/rehabilitación puede o no incluir demolición de condiciones existentes y el 

levantamiento parcial de estructuras o reemplazo de acabados, ampliación de edificaciones, 

entre otras acciones constructivas.  
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Elaboración propia, 2018 

Figura 5.4 Ubicación de Isla Colón en el Archipiélago de Bocas del Toro 
 
 

5.1.1 Actividades y Procesos durante la construcción de cada una de las obras 

Las principales actividades y procesos durante la construcción de cada una de las obras se especifican 
en la siguiente matriz.  

Cuadro 5.1  
Actividades y Procesos típicos durante la Construcción de las Obras de los  

Proyectos Integrales en Bocas del Toro 
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Etapa Actividades y Procesos Abastecimiento 
de Agua Potable 

Construcción/ 
Remodelación de Edificio 

Planificación Elaboración de diseños y planos de 
construcción 

Si Si 

Elaboración de estudios 
complementarios. Que incluyen: 
-Estudios de Impacto Ambiental 

-Estudios hidrológicos e 
hidrobiológicos, así como 
determinación de caudal 

ecológico, para las opciones de 
pozo y agua del río Mimitimbi. 

En el caso de pozos, se requerirá 
estudio hidrogeológico, 

adicionamente. 

 
 

-Si 
-Si 

 
 

-Solo si es construcción 
-No 

Adquisición de tierras Por definir No 

Trámites legales de aprobación de 
obras ante autoridades 

competentes, como Municipio, 
MOP, MiAmbiente, IDAAN, MINSA, 

Bomberos. 

Si Si 

Permisos y coordinaciones 
interinstitucionales para la 
remoción/reinstalación de 

infraestructura (de ser necesario), 
con entidades como: EDECHI, 

IDAAN y otras. 

Si No 

Construcción Contratación de personal Si Si 

Movilización y uso de equipo/ 
materiales e insumos diversos 

Si Si 

Saneamiento/reubicación de 
infraestructura en  

espacios por ocupar por parte del 
contratista y entidades prestadoras 

de servicios responsables de su 
remoción/reubicación (ej. EDECHI, 

telefónicas) 

Si No 
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Etapa Actividades y Procesos Abastecimiento 
de Agua Potable 

Construcción/ 
Remodelación de Edificio 

Desbroce y eliminación de 
cobertura vegetal 

Si No 

Implementación del Plan de 
Rescate y Reubicación de Flora y 

Fauna 

Probablemente No 

Construcción Movimiento de tierra Si No 

Intervención en subsuelo (apertura 
de pozos) 

Probablemente No 

Instalación de infraestructura  
(tuberías de agua potable, 

descarga final de efluentes y otras) 

Si Probablemente 

Construcción/mejoras a las vías de 
acceso al sitio o dentro del predio 

a utilizar 

Si  No 

Estaciones de bombeo Si No 

Construcción de estructuras y 
edificaciones  y/o u otro tipo de 

estructuras como: galeras, casetas, 
cercas y similares 

Si Si 

Rehabilitación/ reconstrucción de 
estructuras/vialidad/accesos a 
predios/servidumbres u otros 

similares que pudieran haber sido 
utilizados/afectados por las obras 

Si No 

Establecimiento de áreas verdes o 
Reforestación 

Si No 

Generación de residuos Si Si 
Elaboración propia, 2019. 

 

 

5.1.2 Actividades y Procesos durante la operación de cada una de las obras 

El siguiente cuadro muestra las principales actividades y procesos durante la operación de las obras. 
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Cuadro 5.2  
Principales Actividades y Procesos durante la operación de cada una de las obras de los Proyectos 

Integrales en Bocas del Toro 

Actividades y Procesos Abastecimiento de Agua 
Potable 

Construcción/ 
Reconstrucción de Edificios 

Mantenimiento general de las 
obras/equipos 

Si Si 

Revegetación/ 
mantenimiento de áreas 

verdes y zonas intervenidas 
previamente 

Si Si 

Contratación de personal Si Si 

Manejo de residuos Si Si 

Manejo de equipo pesado Si No 

Monitoreos ambientales Si No 
Elaboración propia, 2019.  

 

5.2 Caracterización ambiental y social del área de influencia 

Este acápite recoge los principales aspectos ambientales y sociales del área de influencia de los 
proyectos de la muestra, para Bocas del Toro, a ejecutarse tanto en Isla Colón en el distrito de Bocas 
del Toro, como en Loma Muleto, distrito de Changuinola. 

5.2.1 Conceptualización del Área de Influencia de los Proyectos Integrales 

Con el propósito de delimitar los posibles impactos negativos y beneficios que los proyectos de la 
muestra pudieran causar sobre Bocas del Toro, se realizó un análisis del área de influencia de estos. 

El área de influencia representa el ámbito espacial sobre el cual se percibirán, en diversos grados, los 
impactos ocasionados por el Proyecto. Dentro de esta área se evalúa la magnitud e intensidad de los 
impactos, para determinar las medidas más apropiadas para su gestión.  

Para determinar el área de influencia, sobre la cual se deberán gestionar los impactos ocasionados por 
los proyectos seleccionados, se tomaron en cuenta los siguientes aspectos: 

• Ubicación del Proyecto en función del entorno. 

• Características del entorno natural y social del Proyecto. 
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• Fuentes receptoras de impactos. 

• Identificación y evaluación de impactos. 

• Actividades del Plan de Gestión Ambiental y Social. 

Sobre esta base se desarrolló un análisis que estableció las distancias en las que los receptores de 
impactos podían ser más susceptibles a los mismos. Los resultados del análisis se levantaron sobre 
imágenes satelitales que permitieran identificar claramente, el área de huella del proyecto o área 
operativa, su área de influencia directa y su área de influencia indirecta, en la medida de lo posible. 

Para mayor comprensión, se ha diferenciado del AID,  el área de huella del proyecto o área operativa, 
a la que se ha denominado “Área de Proyecto (AP)”, considerando que este es un concepto que 
responde a la identificación de la zona que ciertamente será alterada/modificada en su totalidad por 
las acciones de cada Proyecto, mientras que, en el AID, aunque pudieran percibirse impactos directos 
de los Proyectos, esta área no necesariamente es modificada totalmente por las obras/actividades de 
cada Proyecto. 

Por otro lado, el área de influencia indirecta (AII) corresponde al área que, sin percibir impactos directos 
del proyecto, puede verse afectada por impactos indirectos causados por las acciones del Proyecto. 

Cabe destacar que el área de influencia ambiental no necesariamente coincide con el área de influencia 
social, por lo que se especifican los casos en los que estas áreas varían. 

Entre los criterios considerados para determinar las áreas de influencia se estimó la distancia de 
atenuación del nivel de presión sonora, así como los posibles receptores más cercanos de polvo y 
material particulado y riesgos de contaminación al suelo y cursos de agua generados por las actividades 
del Proyecto. Para el componente biótico se analizó el impacto que las actividades del proyecto 
pudieran tener sobre la fauna y flora del lugar y la potencial alteración de los ecosistemas, áreas 
protegidas o hábitats críticos. Además, se incluyeron los criterios de: riesgo de accidentes/incidentes 
viales, riesgos a la seguridad ciudadana, así como los beneficios derivados de actividades como 
contratación de personal, la adquisición de bienes y servicios y beneficios generales de la operación del 
Proyecto, entre otros aspectos analizados. 

El área de influencia para cada proyecto en el destino priorizado Bocas del Toro se especifica en el 
siguiente cuadro. 

Cuadro 5.3  
Área de Influencia de los Proyectos Integrales en Bocas del Toro 
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Proyecto AP AID AII 

Abastecimiento de Agua Potable (se analizan los sitios probables a intervenir. El diseño final del 
proyecto definirá la mejor opción) 

Sitio 1: Opción Pozos -Sector conocido como La 
Gruta 
 
-Sitio de instalación de nueva 
planta potabilizadora y  
estaciones de bombeo. 
 
-Servidumbre pública que 
ocupará la tubería desde el 
sitio de toma de cada pozo 
hasta la planta potabilizadora y 
de allí hasta la interconexión 
con usuarios  

Reserva Hídrica 
Municipal Mimitimbi 
 
Colonia Santeña 
 
Lugares poblados 
desde el sitio de la 
Planta Potabilizadora 
hasta el centro 
urbano de Bocas del 
Toro (Bocas Town) 
 

Resto de Isla Colón  
 
Isla Carenero 
 
Parque Nacional 
Marino Isla 
Bastimentos. 

Elaboración propia, 2019. 

 

Proyecto: Abastecimiento de Agua Potable 

El siguiente mapa del sistema propuesto (para las mencionadas opciones) se presenta seguidamente: 
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Fuente: Dicoplan, 2019. 

Figura 5.5 Posibles fuentes de abastecimiento de agua potable en Isla Colón (en rojo la opción 
estimada para pozos) 

 

• AP: El área de proyecto, en el caso del abastecimiento de agua potable, comprende todos los 
sitios donde se realizarán las obras físicas para mejorar el sistema de abastecimiento, 
incluyendo vialidad: 

o Apertura de pozos en la zona de Colonia Santeña y La Gruta, vialidad entre esta zona y 
la Planta Potabilizadora a instalarse en la misma zona y entre la Planta Potabilizadora 
y los usuarios (servidumbres donde se construirán/rehabilitarán líneas de aducción, 
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conducción y distribución) hasta el poblado de Bocas del Toro (Bocas Town). Incluye 
también el sitio de instalación de Planta Potabilizadora y estaciones de bombeo. 

o . 

• AID: El área de influencia directa se refiere a la población que directamente será beneficiada 
por el Proyecto, al tener acceso a una mejor calidad y cantidad de agua potable, en este caso 
la población del centro urbano de Isla Colón y sus visitantes, así como la población de Isla 
Carenero que utiliza la misma fuente de abastecimiento de agua potable. Incluye también los 
lugares que pudieran ser afectados por impactos negativos directos, tanto ambientales como 
sociales. 

• AII: Comprende las áreas de Isla Colón no atendidas por el Proyecto y las islas del Archipiélago 
de Bocas del Toro que pudieran percibir impactos positivos o negativos derivados del Proyecto, 
en forma indirecta (por ejemplo, flujos turísticos). 

 

5.2.2 Características del medio físico en Bocas del Toro 

En esta sección se muestran las características generales del medio físico para el área de influencia de 
los proyectos en el destino priorizado en Bocas del Toro. 

5.2.2.1 Geología 

La caracterización de las unidades geológicas presentes se realizó tomando en consideración la 
columna estratigráfica de las perforaciones realizadas anteriormente. Se describió la litología de los 
pozos, se identificaron y describió el comportamiento tectónico y la geología histórica que dio como 
resultados la situación actual de la región, las formaciones geológicas regionales, y las unidades 
geológicas locales, según el mapa Geológico de Panamá, 1: 250,000, preparado por Dirección General 
de Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias, año 1990, Atlas Nacional Ambiental 
ANAM (2011).La información geológica regional es básica para conocer el comportamiento hidráulico 
de las diferentes unidades hidrogeológicas del área. Una buena descripción de esta sección se hace a 
partir del análisis de la información recopilada de estudios confiables. 

La geología del área indica que el sector está conformado por una secuencia calcárea, representada 
por una serie de niveles de margas limosas y arenáceas y de calizas limosas arenáceas hasta compactas 
intercaladas con capas de lutitas, limolitas, areniscas calcáreas conglomerados con espesores variables 
y fracturados. 

Geología Histórica 
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El Istmo de Panamá surgió hace unos 80 millones de años atrás, por medio de una fisura oceánica, la 
cual trajo como consecuencia un arco de islas de origen volcánico que, actualmente, constituye la 
Cordillera Central. Los primeros procesos eruptivos se dieron desde la edad Cretácica y corresponden 
al volcanismo submarino. Luego, el volcanismo del Terciario, específicamente del Mioceno, ocupa gran 
parte del territorio del Istmo. Este volcanismo es de tipo Continental, muy explosivo y originó la 
principal cadena montañosa del país. A esto se le suman los ciclos de sedimentación, desde el período 
Eoceno hasta el Pleistoceno y los del período actual; conformándose así, la actual configuración 
geológica y tectónica de Panamá. 

El Istmo de Panamá está situado sobre una mini placa tectónica a la cual se ha denominado Bloque 
Panamá. Esta mini placa se encuentra activa sísmicamente, debido a la colisión de cuatro grandes 
placas tectónicas de las cuales está rodeada: al Norte por la Placa Caribe, al Sur por la Placa de Nazca; 
al Suroccidente por la Placa de Cocos y al Oriente la Placa Suramericana. Panamá presenta una historia 
sismo-tectónica reciente del Terciario, época en la cual emergen las estructuras que actualmente se 
conocen. 

La edad de las rocas varía desde el Cretáceo al Reciente e incluyen rocas intrusivas y extrusivas y 
sedimentos, tanto marinos como terrestres, como se muestra en la cartografía del Mapa Geológico de 
la República de Panamá en escala 1: 250,000 (Dirección General de Recursos Minerales del Ministerio 
de Comercio e Industrias, (1991). 

Cerca de la costa, yace una cadena montañosa de baja altitud –no superior a los 400 msnm- y que corre 
en forma paralela al litoral. Esta cadena montañosa contiene una cantidad importante de ríos y 
quebradas que son sujetos a aumentos rápidos de caudal en la época lluviosa debido a su corta 
distancia de recorrido y a los rápidos cambios de elevación. Estas condiciones generan una escorrentía 
constante hacia las zonas costeras brindando un lente de agua superficial rico en material orgánico que 
afecta la Bahía de Almirante y la Laguna de Chiriquí. Según Coates et al., el territorio de la provincia de 
Bocas del Toro se forma como parte de la conjunción de tres placas tectónicas, la de Cocos, Nazca y la 
microplaca de Panamá (cuya formación, a su vez, parece haberse dado por la compresión de las dos 
anteriores). Estas placas han dado forma a la geografía bocatoreña mediante las distintas direcciones 
de sus constantes movimientos. Esta conformación geológica, basada en un arco volcánico que se 
extiende hacia el sur desde Norteamérica genera que el territorio de la Provincia de Bocas del Toro 
tenga mayor relación geológica con las formaciones del resto de Centroamérica –principalmente Costa 
Rica- que el área del Canal, al Sur del país. Descubrimientos de depósitos desde la época del Mioceno, 
hechos alrededor del archipiélago han determinado que, dentro de la formación del istmo, la formación 
de los arrecifes que caracterizan la provincia pudo haberse dado hace 18 a 12 millones de años 
mediante el depósito de basaltos y sedimentos volcánicos producidos por la cadena volcánica que 
caracterizaba la provincia en esa época. En el área circundante de la provincia, la formación más antigua 
que se puede ubicar es la Península de Valiente. 
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La Isla Colón presenta formaciones de origen sedimentario, las cuales forman el basamento rocoso en 
muchas partes del archipiélago y son indicativas de actividad volcánica (Guzmán et al. 1998). Al 
detenerse la actividad volcánica, las transgresiones marinas subsecuentes permitieron la deposición de 
una secuencia sedimentaria, cercana a la costa y hacia la plataforma externa, la cual permitiría el 
asentamiento de una fauna marina diversa y abundante que incluiría formaciones arrecifales (Coates y 
Jackson, 1998). 

En general, la formación del istmo ocasionó variaciones significativas en ambos lados de los océanos. 
Consecuentemente, las cadenas de alimentación marina se establecieron con un gran dinamismo, 
aunque en el Caribe, estos cambios se dieron de forma más ligera, con muy poco flujo hacia la 
superficie. La consecuente baja productividad ha favorecido la formación de arrecifes coralinos de gran 
tamaño, bien desarrollados y generalmente presentes en Bocas del Toro, desde Isla Colón hasta la 
Península Valiente (Jackson y Coates, 1993). Cambios en el nivel del mar ocurridos durante los últimos 
9,500 años modificaron notablemente la topografía del archipiélago de Bocas del Toro, resultando en 
episodios de aislamiento y unión de las islas entre sí y con tierra firme. Se estima que el archipiélago 
actual se formó hace alrededor de 6,000 años. 

Geología Regional 

Como se puede observar en el Mapa Geológico de Panamá, Isla Colón esta compuesta por dos grupos 
geológicos (Grupo Gatún del Terciario y Grupo Aguadulce del Cuaternario): i) Grupo Gatún, Formación 
Gatún-Uscari. Símbolo: (TM-Gaus), esta compuesta por: Lutitas, limolitas, areniscas, conglomerados, 
piroclásticos; y ii) Grupo Aguadulce, Formación Las Lajas, Símbolo: (QR Ala), formada por rocas 
sedimentarias (Aluviones, sedimentos. consolidados, areniscas, corales, manglares, conglomerados, 
Lutitas carbonosas., deposiciones tipo delta. 

En el área del Archipiélago se encuentran tres formaciones geológicas principales, a saber: Formación 
Lajas, Gatún-Uscarí y Viriguá. El terremoto del 22 de abril de 1991 produjo una modificación en la 
topografía del área, por ejemplo, la punta sur de Isla Carenero se hundió 0.5 m bajo el nivel del mar 
(Camacho y Víquez, 1994). 

Las islas son de baja altura (menos de 200 msnm), con lomas de pendiente suave, planicies costeras 
angostas y pequeños acantilados en las zonas de levantamiento al noroeste de las islas.  

La zona goza de un clima con exceso hídrico en donde las precipitaciones son abundantes a lo largo del 
año y superan las evapotranspiraciones. Así, aun cuando existen diferencias por estación 
meteorológica, éstas no son de particular relevancia para la dinámica costera. La temporada de lluvias 
se distribuye de manera más o menos regular, pero presenta dos picos de precipitación entre abril y 
agosto (separados por un intermedio entre ellos) de entre 300 y 400 mm por mes. En diciembre, se 
presenta la mayor precipitación anual, la cual puede alcanzar entre 350–400 mm/mes en Isla Colón y 
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Kusapín, y >550 mm/mes en Santa Catalina. Aunque no existe una temporada seca per se, las 
precipitaciones disminuyen en febrero y nuevamente entre septiembre y octubre. La temperatura 
anual media es relativamente constante, cerca de los 27ºC, con máximas y mínimas entre los 30 y los 
19ºC. La zona costera presenta profundidades máximas entre 20-50 m en el archipiélago. 

El oleaje y las mareas tienen un efecto mayor afuera del archipiélago, donde hay condiciones de mar 
abierto. Las mareas no son claramente perceptibles y son únicamente afectadas durante la época seca 
cuando se producen mareas más altas debido a la influencia de los vientos del noreste. La principal 
corriente proviene del Norte de Nicaragua y tiene mayor influencia en el archipiélago únicamente 
durante los meses de junio y agosto. Se puede decir que la zona marina de la provincia tiene costeras 
constantes, por lo que no ocurren grandes cambios de mareas cuya amplitud varíe con las fases lunares. 
Tampoco ocurren fluctuaciones importantes por estaciones climatológicas y el impacto de fenómenos 
multianuales es limitado. Debido a los factores mencionados, se encuentran salinidades en el sistema 
con poca variación. 

La secuencia litológica anteriormente descrita, se conoce como Grupo Gatún de la Formación Gatún-
Uscari (TM-GAus), depositada en el Terciario en ambiente marino de aguas poco profundas. 

Un estudio hidrológico para el Proyecto sería ideal para la efectividad de la ubicación de las 
perforaciones ya que en este sector se concentran los recursos hídricos necesarios para garantizar el 
abastecimiento de agua a la mayor parte de la población de esta zona. 

La información geológica regional es básica para conocer el comportamiento hidráulico de las 
diferentes unidades hidrogeológicas del área. Una buena descripción de esta sección se hace a partir 
del análisis de la información recopilada de estudios confiables. 

La geología del área indica que el sector está conformado por una secuencia calcárea, representada 
por una serie de niveles de margas limosas y arenáceas y de calizas limosas arenáceas hasta compactas 
intercaladas con capas de lutitas, limolitas, areniscas calcáreas conglomerados con espesores variables 
y fracturados. 
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Fuente: Mapa Geológico de Panamá 

Figura 5.6 Mapa Geológico de Isla Colón 
 

Estratigrafía 

La cuenca de Bocas del Toro está caracterizada por las siguientes formaciones: 

Basamento: Consiste en metasedimentos, gris oscuro del Cretácico, llamado Complejo de Nicoya. 

Formación Changuinola: Está caracterizada por calizas gris intermedio, areniscas volcánicas y tobáceas, 
calizas amarillas a gris claro, diques ígneos, flujos volcánicos, calizas microcristalinas, areniscas de grano 
fino a medio y calizas gris verdoso, del Cretácico (Maestrichtiense), y espesor de unos 980 m. 

Formación Tuis: Consiste en areniscas de grano fino a grueso, arcillas limosas, limolitas arcillosas, 
calizas arenosas y areniscas masivas interestratificadas conlimolitas, granos volcánicos, calizas limosas 
y limolitas, del Mioceno Medioa Tardío y 3200 m de espesor. 
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Formación Senosri: Consiste en calizas color gris intermedio, 
conglomerados conmatriz arenosa y con cenizas, areniscas, limolitas, 
arcilitas, y calizas con algas hacia el tope. El espesor varía entre 800 y 
1000 m. 

Formación Uscari: Consiste en areniscas, limolitas y arcilitas, 
conglomerados decantos y guijarros, calizas arenosas marrones, calizas 
con color gris claro, lutitas grises oscuro, limolitas endurecidas y lutitas 
carbonáceas del Oligoceno Tardío a Mioceno Medio, y espesor de 1700 
m. 

Formación Gatún o Timber Point: Descrita como lutitas, flujos 
volcánicos, areniscas, limolitas y conglomerados gruesos masivos de 
color gris azuloso, del Mioceno Medio a Tardío y espesor es de unos 
915m. 

Formación Water Key: Consiste en areniscas de grano fino a grueso, 
calizas arenosas nodulares, areniscas azul grisáceo. La edad es Mioceno 
Tardío. El espesor es de unos 1980 m. 

Formación Suretka: Consiste en una capa de coquina en la base y calizas 
masivas fosilíferas intercaladas con limolitas gris azuloso en la parte 
superior, del Plioceno. El espesor es de unos 1500m. 

 

5.2.2.2  Geomorfología 

La geomorfología fue analizada con el propósito de:   

• Determinar la morfología de la región y sitios con problemas activos o potenciales de erosión 
e inestabilidad (naturales o antrópicos).  

• Identificar las unidades geomorfológicas definiendo y ubicando los procesos geomorfo-
dinámicos y los aspectos geomorfológicos como la pendiente del terreno, la presencia o 
ausencia de material sedimentario móvil y no consolidado en bermas procesos kársticos o 
arena de diversa granulometría dentro de las cuencas geológicas. 

En Isla Colón se identifican dos unidades geomorfológicas bien definidas: 

• Grupo Gatún, Formación Gatún-Uscari (TMGAus), del Terciario, compuesta principalmente por 
lutitas, limolitas, areniscas, conglomerados, pitoclásticos y  
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• Grupo Aguadulce, Formación Las Lajas, (QR-Ala), del Cuaternario, compuesta por aluviones, 
sedimentos consolidados, areniscas, corales, manglares, lutitas carbonosas, conglomerados, 
depósitos tipo delta. 

La región de montaña y la franja litoral nacen en el Caribe Sur de Costa Rica como producto del cambio 
en los patrones de relativa estabilidad tectónica en el Norte con las deformaciones propias del cinturón 
de Panamá en el Sur. Las planicies costeras de topografía ondulada y de menos de 20km de ancho de 
la provincia (prolongados desde el sur de Limón en Costa Rica a lo largo del Golfo de Los Mosquitos por 
cerca de doscientos kilómetros) contrastan con la geomorfología centroamericana y no se presentan 
en ninguna otra zona. 

La geomorfología costera se caracteriza en Bocas del Toro por una extensa cadena de islas e islotes, 
desembocaduras y tierras inundables. La conformación geomorfológica de la provincia depende en 
buena medida de los movimientos propios de las capas tectónicas del Norte de Panamá. El fallamiento 
de esta zona produce un proceso de constante elevación hacia el noreste, que también se manifiesta 
con un balance de bajo relieve en el archipiélago de Bocas del Toro. El producto más visible de este 
fenómeno se dio con el terremoto del Valle de la Estrella en 1991 cuando se dio un afloramiento de 
terrazas coralinas al Sur de Limón en Costa Rica, y una inundación de humedales a lo largo de la costa 
de Bocas del Toro. Los movimientos tectónicos han expuesto en la provincia de Bocas del Toro 
sedimentos de Neogeno de carácter marino y terrestre, así como sedimentos volcánicos en las zonas 
costeras e islas. Estos sedimentos son similares a los ubicados en la zona del Canal y en la Provincia de 
Bocas del Toro, producto del cerramiento oceánico del istmo. 

Bocas del Toro se ubica en el Caribe, Norte de Panamá. A lo largo de su territorio, existen 488,3 km de 
costa irregular, a diferencia del resto de la costa caribeña del país. Se trata de un terreno con manglares, 
playas de arena y fango, bosques inundables, praderas de hierba marina, estuarios, arrecifes de coral, 
plataformas arrecifales. Adicionalmente, comprende un área importante de islas que constituyen el 
archipiélago de Bocas del Toro. El archipiélago en sí mide alrededor de 189.000 hectáreas. 

La costa de la Provincia de Bocas del Toro presenta dos grandes bahías prácticamente encerradas por 
islas y arrecifes y arrecifes coralinos (Imbach y Alvarado, 1990): la Bahía de Almirante y la Laguna de 
Chiriquí, más el archipiélago de Bocas del Toro. Estos elementos, en conjunto representan el principal 
accidente geomorfológico de la costa Atlántica de Panamá. La Bahía de Almirante, localizada hacia el 
Oeste, es la de menor profundidad y donde se encuentran la mayoría de las islas y cayos de mangle. 
Hacia la Laguna de Chiriquí, las islas son más pequeñas, menos numerosas y debido a su mayor 
profundidad, no existen cayos de mangle como en la Bahía de Almirante. La Laguna de Chiriquí está 
bordeada por Isla Popa, Cayo Agua y la Península de Valiente, una extensión continental con dirección 
noroeste. 
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Regiones Bajas y Planicies Litorales (Cuencas Sedimentarias del Terciario). Corresponde a zonas 
deprimidas, constituidas por rocas sedimentarias marinas. La topografía varía de aplanada a poco 
ondulada, con declives que oscilan entre muy débil y débil. Relieves residuales (colinas aisladas y 
diques) irregularizan el paisaje de estas unidades. 

Las cuencas sedimentarias desde el punto de vista de su génesis se pueden reunir en dos grandes 
grupos: sobre este basamento sedimentario Terciario, se han depositado los sedimentos Cuaternarios. 

 

Figura 5.7 Geología de Bocas del Toro 

Por otro lado, en relación a la hidrogeología del área de estudio para la posible instalación de pozos, el 
Atlas Ambiental de Panamá (2010) especifica que esta zona está formada por acuíferos locales 
constituidos por depósitos volcánicos marinos y lacustres, consolidadados y no consolidados. Las zonas 
meteorizadas pueden funcionar como acuitardos. La calidad química de las aguas es variable desde 
buena hasta aguas salobres. Hacia el norte y el suroeste, en pequeñas franjas costeras, se localizan 
acuíferos de extensión regional limitada, constituidos por aluviones, sedimentos marinos no 
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consolidados y deposiciones tipo delta, de granulometrías variables, en los cuales predominan 
secciones arenosas, limosas y arcillosas. En general, la calidad química de las aguas es buena. 

En un artículo de la Revista de Investigación Sedimentaria (2013), se menciona que La Gruta es la unidad 

principal de carbonato en la parte central y norte de la isla. Se encuentran las cuevas de La Gruta y 

afloramientos circundantes en la parte central de la isla. El coral abundante, algas coralinas y arena de 

esqueletos componen esta piedra caliza de aguas poco profundas dominada por calizas. La Gruta se 

extiende a lo largo de las orillas de la quebrada Mimitimbi, en varios cortes a lo largo de la carretera 

principal que atraviesa la isla, y a lo largo de una escarpada de fallas en la parte noreste de la isla cerca 

de la piscina de marea dragada conocida como "La Piscina". La Gruta termina en una escarpada 

prominente a lo largo de la parte norte de la isla, generalmente entre 10 y 15 m sobre el nivel del mar.31 

 

5.2.2.3 Relieve 

El relieve de la provincia de Bocas del Toro está conformado por tierras bajas en el Sur y Oeste de la 
provincia y tierras bajas en el Norte y hacia el Este de la provincia. El rango de elevaciones va desde las 
zonas costeras a nivel del mar hasta elevaciones superiores a los 3,000 msnm, generando una gran 
cantidad de rasgos en el relieve, tales como colinas, cerros, llanuras, planicies litorales y costas bajas 
con pendientes que varían de mediana a ligeramente inclinadas, así como las numerosas islas que 
forman el archipiélago de Bocas del Toro. 

La zona costera de la Provincia presenta dos grandes bahías: la de Almirante y la de Chiriquí Grande, 
las cuales le dan su forma característica. Estas bahías están prácticamente encerradas por islas y 
arrecifes coralinos, lo que constituye un rasgo muy singular en relación con otras costas de la región. El 
Archipiélago está compuesto por 9 islas principales, 51 cayos y más de 200 islotes sin nombre. Otras 
áreas con topografía plana, y relieve suave a moderadamente ondulado, con pendientes no mayores 
al 15%, que se observa en su parte norte y este, específicamente en las cuencas bajas de los ríos Sixaola, 
Changuinola y San San. 

La bahía, la laguna y el archipiélago son resultado de la inundación que sufrió la región después de la 
última glaciación. Las partes más bajas se convirtieron en las bahías y lagunas, mientras que las partes 
más altas conformaron las islas e islotes que vemos hoy día. Islas como los Cayos Zapatilla, representan 

                                                           
31 McNeill, D., Klaus, J., O`Connell, L., Coates, A. y Morgan, W. (2013). Depositional sequences and stratigraphy 
of the Colon Carbonate Platform; Bocas del Toro Archipelago, Panama. In Journal of Sedimentary Research,.DOI: 
10.21 10/jsr.2013.13. 
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las partes más altas, las que han sido colonizadas por arrecifes de coral, de una pequeña serranía, que 
es la continuación bajo el agua de la península de Valiente (IGNTG, 1988). 

Las planicies costeras más amplias se encuentran hacia el noroeste de la Bahía de Almirante, estas 
planicies aluviales, depositadas por los ríos Changuinola y Sixaola, se extienden desde los alrededores 
de Bocas del Drago hasta el Valle del Sixaola en Costa Rica. Hacia el sector de la laguna de Chiriquí, las 
planicies aluviales son menores, encontrándose estas cerca de la desembocadura del Río Cricamola. 
Las bahías casi no tienen playas arenosas ni promontorios de roca y tanto la costa del istmo como la de 
las islas están rodeadas de manglares. 

5.2.2.4 Climatología 

El área de estudio se ubica dentro del clima tropical muy húmedo, caracterizado por ser cálido con 
temperaturas elevadas y regulares todo el año. Las precipitaciones son elevadas y se marcan dos 
estaciones, la seca y la húmeda.  

La temperatura media del área de estudio, con base en datos registrados desde el año 1980 hasta el 
2016 se caracteriza por la poca variación estacional (Weather Spark, 2017a). Las mayores temperaturas 
se registran de mitad de mayo a junio con temperaturas máximas promedio de 30°C y mínimas 
promedio de 24°C. La temporada fresca dura aproximadamente 1 mes, desde mitad de noviembre a 
diciembre con valores máximos promedios menores a 29°C y mínimos promedios de 23°C. 
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Figura 5.8 Clima de Bocas del Toro 

 

El régimen de precipitación se calculó con datos de la estación Bocas del Toro. La distribución del 
promedio de precipitación mensual indica el régimen de precipitación es constante a lo largo del año, 
habiendo mayores registros en los meses de mayo, julio, noviembre y diciembre. Los valores máximos 
de precipitación indican valores mayores a 1000 mm/mes en el caso de noviembre y valores similares. 
La diferencia promedio entre los máximos y la media mensual es de 421 mm/mes. El promedio de 
precipitación mensual es de 276 mm.  

La precipitación media anual evidencia que en el 60% de los años medidos la precipitación ha estado 
por debajo del promedio total de las mediciones (3,221 mm/año). El año 2002 registra el mayor valor 
(4589.8 mm). 
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La humedad relativa promedio del distrito de Bocas del Toro no varía a lo largo del año, se mantiene 
constante con valores promedio de 84%. Estos datos fueron registrados en la estación Bocas del Toro. 
La humedad máxima alcanza valores de 87% y la mínima de 81 %. 

La velocidad promedio del viento tiene variaciones estacionales considerables durante el año. La 
estación más ventosa del año dura cinco meses y medio desde final de noviembre hasta principios de 
mayo y tiene un valor medio de 9.7 km/h (2.69 m/s). La estación menos ventosa, de seis meses y medio 
de duración tiene un valor promedio de 8 km/h (2.22 m/s). El máximo registrado de viento se da en el 
mes de enero con un valor de 12.6 km/h (3.5 m/s) y el mínimo se presenta en septiembre con un valor 
de 6.9 km/h (1.91 m/s). 

La dirección predominante del viento es hacia el Norte todo el año, aunque en los meses de mayo, 
junio, septiembre y octubre es NE. 

5.2.2.5 Hidrología 

La vertiente del Caribe ocupa el 30% de territorio nacional. Hacia ella descargan 150 ríos, con una 
longitud media de 56 km. Comprende 18 cuencas hidrográficas, entre las que destacan el río Chagres, 
de 3,315.2 km, y el Changuinola, con 2, 991.9 km. La cuenca del río Sixaola, límite fronterizo entre 
Panamá y Costa Rica, abarca 2,706 km de gran potencial agrícola, hidroeléctrico, comercial y turístico 
intrarregional. Posee una alta biodiversidad y es un área prioritaria del Corredor Biológico 
Mesoamericano. 

El Archipiélago de Bocas del Toro es la principal zona marino-costera en el área. Hacia el continente, 
esta zona comprende las cuencas de los ríos Changuinola (118 km), Cricamola (83 km), Sixaola-Yorkin 
(70 km), Teribe (70 km) y Guariviara (50 km). Sus límites son desde la boca del río Sixaola en la frontera 
con Costa Rica hasta la punta antes de Tobobe en Península Valiente. Incluye el Archipiélago de Bocas 
del Toro, la Bahía de Almirante y la laguna costera de Chiriquí. 

Las cuencas hidrográficas de la provincia de Bocas del Toro se localizan todas en el territorio continental 
de la provincia y no incluye las islas. Por lo tanto, el destino priorizado, en Isla Colón está fuera de este 
contexto hidrográfico. La principal fuente de agua dulce en esta isla es el Río Mimitimbi, que, en 
realidad es una quebrada y que es Reserva Hídrica Municipal. En Isla Colón, el río Mimitimbi fluye desde 
la boca de la cueva Mimitimbi. Otras pequeñas quebradas se ubican en el territorio, donde también 
hay presencia de lagos de diversos tamaños.  
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Big Creek es un lago artificial (no se tiene claro cuando fue abierto), de agua natural, que brinda agua 
potable a la población de Isla Colón e Isla Carenero. El agua se bombea desde el lago hasta la planta 
potabilizadora existente.32 

La siguiente figura muestra la hidrografía de Bocas del Toro. 

 

Figura 5.9 Hidrología de Bocas del Toro 

 

5.2.2.6 Suelos 

La descripción de los suelos, que incluye la caracterización y la descripción de la clase, han sido extraídas 
del Plan Indicativo de Ordenamiento Territorial Ambiental (PIGOT), la que a su vez se basa en el Sistema 
de Clasificación de Suelos de la FAO. La ubicación de las categorías de suelos en diferentes niveles 

                                                           
32 Waite, M. (2010). Sustainable Water Resources in the Built Environment. London: IWA Publishing. 
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permite estudiar y delimitar los suelos a diferentes niveles taxonómicos. Las categorías del sistema 
taxonómico comprenden orden, suborden, gran grupo, subgrupo, familia y serie.  

El sistema edáfico en las márgenes costeras está compuesto por arenosoles. En las zonas donde hay 
condiciones de hidromorfía permanente se puede encontrar Entisoles tipo aquents y los lugares tierra 
adentro de las islas hay una combinación de oxisoles, ultisoles. Estos suelos son ácidos con baja 
capacidad de intercambio catiónico, condición que limita severamente las prácticas agrícolas para este 
tipo de suelos, que son más aptos para la ganadería extensiva y uso forestal. 

• Oxisol: Los oxisoles son suelos ricos en sesquióxidos de hierro y aluminio con predominio de 
arcillas de tipo 1:1. Son suelos meteorizados y de baja fertilidad. Presentan un pH ácido y baja 
retención de humedad, lo que puede limitar el crecimiento de las plantas por estrés.  

• Ultisoles. Estos suelos se originan por el movimiento vertical del agua por períodos 
prolongados en condiciones de alta temperatura sobre prácticamente casi cualquier tipo de 
material parental. Su principal característica es la formación de un horizonte argílico o sea de 
acumulación de arcilla iliviada (que migra del horizonte superficial al profundo). Los Ultisoles 
presentan problemas nutricionales más acentuados. Mineralógicamente, presentan 
predominancia de arcillas 1:1 (principalmente caolinita) y óxidos de Fe y Al. Son suelos rojos, 
se localizan en áreas húmedas y se forman en lugares con buen drenaje, se caracterizan por ser 
suelos muy ácidos y carecen de calcio, suelos muy pobres usados en vocación forestal. 
 

5.2.2.7 Riesgo de desastres naturales 

En el área de estudio, los principales riesgos de desastres naturales están asociados a la alta sismicidad 
de la zona, los eventos extremos de lluvia y el riesgo de marejadas/tsunamis. 

Amenazas por sismicidad 

De acuerdo con Autoridad del Canal de Panamá (s.f.) y Camacho (2008), los principales eventos sísmicos 
registrados que se han sentido en la provincia de Bocas del Toro se listan a continuación:  

• 7 de mayo de 1822: terremoto de San Estanislao en Costa Rica fue de magnitud 7,6 y se sintió 
en las provincias de Bocas del Toro, Norte de Veraguas y parte de Chiriquí.  

• 22 de abril de 1991: terremoto en la provincia costarricense de Limón y se sintió de igual 
manera en Bocas del Toro con una magnitud de 7,6. En la región bocatoreña se contabilizaron 
un total de 79 muertos y 1061 heridos.  

 

Amenazas por Precipitaciones Extremas 
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La interrelación entre las lluvias fuertes y la marea alta suele provocar fuertes oleajes que causan  
inundaciones afectando los poblados de Isla Colón. Esta situación ocurre, con cierta frecuencia, en el 
centro urbano de Isla Colón, la ciudad de Bocas del Toro (Bocas Town). 

Amenazas de Tsunami 

Según Fernández (2002), se han presentado 12 eventos de tsunami en la costa caribe desde 1935 hasta 
el 2002, concentrados cerca del golfo de Honduras (zona tsunami génica golfo de Honduras) y en la 
frontera entre Panamá y Costa Rica (zona tsunami génica Costa Rica – Panamá).  

Específicamente en el área del archipiélago de Bocas del Toro se han presentado los siguientes eventos 
según la misma fuente: 

• 1822: Inundaciones por crecida en ríos y bahías. En Bocas del Toro, un residente mencionó la 
existencia un tsunami. 

• 1916: La ola, de más 1 m de alto, acarreó canoas y escombros 200 m tierra adentro y destruyó 
tanques de almacenamiento. Inundó la localidad de Bastimentos, isla de Carenero. 

• 1991: Una ola de 2 m de alto fue registrada en San Cristóbal, Panamá. Afectó toda la costa 
desde el norte de Limón hasta Panamá. Desde Cahuita hasta la isla Bastimentos se observó una 
ola de 2 y 3 m. Inundó hasta 200 m tierra adentro, también fue registrada en Islas Vírgenes y 
Puerto Rico. 
 

5.2.2.8 Cambio climático 

Se estima que, el principal efecto del cambio climático en Bocas del Toro está relacionado con el 
blanqueamiento de los arrecifes de coral en las aguas tranquilas rodeadas de manglares, lo que 
conducirá a la mortalidad de esta especie en el año 2084.33  

Iagua (2014) indica que “La clave del blanqueamiento de corales inducido por el calentamiento no es 
solo un chorro de agua caliente, si no exposición a largo plazo a temperaturas por encima de los 
umbrales. Esto se mide en semanas de grado de calor (DHW).34  

La National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA) predice el blanqueo generalizado y 
mortalidad significativa en estas condiciones. En comparación, los valores de DHW durante un evento 

                                                           
33 Reidenbach, M. y Li. A. (2014). Forecasting decadal changes in sea surface temperatures and coral bleaching 
within a Caribbean coral reef. Recuperado de: 
http://www.faculty.virginia.edu/reidenbach/Li%20and%20Reidenbach%202014.pdf 
34 Iagua. (2014). El aumento de la temperatura del agua por el cambio climático "blanquea" los arrecifes de 
coral. Recuperado de: https://www.iagua.es/noticias/panama/dicyt/14/09/15/aumento-temperatura-agua-
cambio-climatico-blanquea-arrecifes-coral. 
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de blanqueamiento en Bocas en el 2010 oscilaron entre 2.3 ° C- semana y 9.5 ° C- semana. Para el final 
del período de estudio el valor de DHW fue mayor 8 ° C-semanas fueron modelados para la bahía. 

Otra de las amenazas por cambio climático está relacionada con el aumento del nivel del mar. Diversos 
estudios han evidenciado el aumento del nivel del mar y ya una isla del Archipiélago de Guna Yala fue 
afectada por esta situación, obligando al desalojo de sus habitantes. 

Un estudio realizado en 2013 señala que la capacidad adaptativa de la población de Bocas del Toro al 
cambio climático es débil. Este estudio señala: Las islas de Bocas del Toro se encuentran expuestas a 
los efectos de la variabilidad climática que se identifican en la irregular distribución de las lluvias, el 
aumento de la temperatura media, ambas variables climáticas alteradas por los fenómenos 
océanoatmosférico de El Niño y la Niña y al aumento del nivel medio del mar. La mayor parte de la 
población local ha percibido los cambios en estas variables climáticas que más los afectan. Según los 
resultados un mayor porcentaje de la población de las islas se ve afectado por el fenómeno de sequía 
que limita la cantidad de agua disponible para el consumo humano; que por las “llenas”. Por lo anterior, 
la población y la Alcaldía han creado una serie de estrategias para afrontar la sequía, que se centran en 
el abastecimiento, pero no en la calidad de la misma al utilizar agua de pozos y que además afectan su 
economía familiar o una sobrecarga de tareas y uso del tiempo al ir a buscar agua en otros lugares. Se 
puede afirmar que la población no tiene la misma capacidad de respuesta a los impactos ocasionados 
por el oleaje fuerte y el incremento del nivel del mar. Aun así, la población si nota que el oleaje está 
erosionando las playas y afectando la infraestructura como la única carretera que corre paralela a la 
costa y comunica a Bocas con playa Bluff y playa estrella. Es contradictorio que un lugar que depende 
económicamente del turismo no tenga planes o programas para conservar la infraestructura que 
garantice el flujo de visitantes a estos sitios, los empresarios, la institucionalidad local y la comunidad 
son indiferentes a esta realidad.35 

 

5.2.2.9 Análisis de la Situación en relación con el proyecto de 

abastecimiento de agua potable 

Del análisis preliminar de la información relacionada con el relieve, topografía, geomorfología, 
geología, geología histórica y litología, se desprende que las aguas del Río Mimitimbi corren hacia el 
Norte de la colina La Gruta, sitio donde nace, y además va recogiendo, las aguas de las colinas que lo 
rodean, por ambos lados; en tanto, las aguas del sector en donde se han programado desarrollar el 
Proyecto, sector de Unión Santeña y La Gruta, y a lo largo de la servidumbre pública del camino que va 

                                                           
35 Camargo, M. (2013). Percepción de la comunidad del Archipiélago de Bocas del Toro, Panamá sobre el impacto 
de la industria turística y la variabilidad climática. Tesis de Magister Sc. Turrialba, CR, Centro Agronómico Tropical 
de Investigación y Enseñanza (CATIE). 
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de Bocas del Toro a Boca del Drago, corren principalmente hacia el Sur de la colina La Gruta, con una 
distancia superior a los 2 km entre el río Mimitimbi y el pozo más cercano, por consiguiente a juicio de 
esta consultoría, el aprovechamiento del agua de los pozos que se perforen en el sector de Unión 
Santeña y La Gruta, y a lo largo de la servidumbre pública del camino que va de Bocas del Toro a Boca 
del Drago, y sumado a esta, los altos niveles de precipitación la mayor parte del año en la región, no 
debe generar impactos sobre los recursos hídricos del sector del río Mimitimbi, y sobre la región en 
general. Se estima que los pozos tendrán una producción estimada de120 gpm., similar a la que 
producen actualmente los pozos en operación.   

No obstante, para una mayor certeza de esta afirmación, antes de proceder con la perforación de los 
pozos debe desarrollarse un estudio Geológico, Hidrológico e Hidrogeológico Numérico y un Modelo 
Hidrogeológico Conceptual y Numérico. Este estudio definirá con mayor precisión la ubicación de los 
pozos, los posibles escenarios, potenciales impactos y medidas preventivas a considerar. La 
justificación y detalle de estos estudios se presentan en el PGAS. 

 

5.2.3 Características del Medio Biológico en Bocas del Toro 

5.2.3.1 Flora y hábitats naturales relevantes 

 

El Archipiélago de Bocas del Toro está constituido por 9 islas, 50 cayos y más de 200 islotes de playa 
que albergan una gran biodiversidad. 

De acuerdo con el Sistema de Zonas de Vida de Holdridge, tanto el Archipiélago de Bocas del Toro como 
Isla Colón, en la provincia de Bocas del Toro, se encuentran en la zona Bosque Húmedo Tropical (bh-T). 
Los bosques húmedos y muy húmedo tropical constituyen las zonas de vida más extendidas en las 
tierras bajas de Panamá, abarcando aproximadamente el 62% (46,509 km2) de la superficie total de la 
República de Panamá, hasta una elevación aproximada de 400 a 600 msnm. La zona de vida Bosque 

Manglares en Bocas del Toro     

Foto: ALC Global

Vegetación boscosa en la ruta 
hacia Boca del Drago

Foto: ALC Global

Lagunas

Foto: ALC Global
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Húmedo Tropical ocupa una superficie de 29,899.9 km2, con temperaturas entre los 24-26 °C y 
precipitación de 2,000 mm.36 

Según la Guía para un Turismo Sostenible en Bocas del Toro37 los ecosistemas marinos del Archipiélago 
de Bocas del Toro presentan las siguientes características y amenazas: 

1. Playas: con un alto valor ecológico, principalmente por ser sitios de anidación de especies de 
tortugas marinas. Su principal amenaza es la gran cantidad de basura en playas y aguas del 
Archipiélago. 

2. Manglares: Uno de los cuatro manglares más grandes de Panamá se encuentran en Bocas del 
Toro, con servicios ecológicos importantes. Su principal amenaza es la contaminación y la tala. 

3. Pastos Marinos: son hábitats importantes para las estrellas de mar. Además, están asociados 
a la presencia de arrecifes de coral. Su principal amenaza es la alta cantidad de basura y 
sedimentación, que ha causado disminución de diversidad de peces y reducción de la población 
de estrellas marinas. Según información recopilada por Mar Viva para el Ministerio de 
Ambiente38, los pastos marinos cumplen un papel fundamental como hábitat de muchas 
especies marinas en diferentes fases de desarrollo y son complementarios y fundamentales 
para la sobrevivencia de ecosistemas asociados.  

4. Arrecifes de Coral: de gran valor ecológico, se consideran los ecosistemas costeros tropicales 
más complejos y diversos del planeta, con gran valor económico y recreacional. Su principal 
amenaza es el desarrollo costero, la sedimentación asociada a la construcción y lavado de la 
tierra. La actividad turística sin control también afecta estos arrecifes (la cursiva es de esta 
consultoría). 

La zona marino-costera del archipiélago y zonas continentales se caracterizan por presentar especies 
de vegetación inundable y áreas con vegetación no inundable. Algunas de las especies más comunes 
son: orey (Campnosperma panamensis), cativo (Prioria copaifera), cerillo (Symphonia globulifera), 
matumba (Raphia taedigera), mangle rojo (Rizophora mangle), mangle blanco (Laguncularia 
racemosa), sangrillo (Pterocarpus officinalis), castaño (Montrichardia arborescens) y el lagarto 
(Dieffenbachia longispatha).  

                                                           
36 Autoridad Nacional de Ambiente. (2011). Plan Nacional de Gestión Integrada de Recursos Hídricos de la 
República de Panamá 2010-2030. Panamá. 
37 Gamboa-Poveda, MP y LJ May-Collado. (2014). Guía para un Turismo Marino Sostenible en Bocas del Toro. 
Panacetacea, Panamá. Recuperado de http://www.lauramay-collado.com/uploads 
/6/6/8/1/6681148/gui%CC%81a_para_un_turismo_marino_sostenible_en_bocas_del_toro-final2.pdf 
38 Ministerio de Ambiente (2017). Diagnóstico de la Situación de las Tortugas Marinas y Plan de Acción Nacional 
para su Conservación. Edgar A. Araúz, Lucas Pacheco, Shirley Binder y Ricardo de Ycaza. Ciudad de Panamá. 
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Las comunidades de pastos marinos, comunes en los fondos arenosos y lodosos de Bocas del Toro, 
están compuestas de varias especies de pastos, algas calcáreas y carnosas, organismos epífitos y 
microalgas. En orden de importancia y cobertura son estas especies Thalassia testudinum (hierba de 
tortuga) y Halodule wrightii (hierba de manatí). Otra especie de pasto marino con menor abundancia 
en la zona es Halophila decipiens.39Según la citada guía, entre los sitios más visitados en el Archipiélago 
de Bocas del Toro se identifican los siguientes hábitats más cercanos al área de estudio: 

1. Boca del Drago: ubicada al noroeste de Isla Colón, es una de las partes donde el Archipiélago 
tiene intercambio directo con el Mar Caribe. Presenta bosques tropicales húmedos que son 
hábitat natural de armadillos, perezosos, monos de diferentes especies, iguanas, entre otras 
especies. En este punto se encuentra Isla Pájaros que es un sitio de anidación de aves marinas, 
incluyendo el Rabijunco piquirrojo (Phaethon aethereus). Sus aguas también son frecuentadas 
por los delfines nariz de botella.  

2. Isla Solarte: a menos de un km de Isla Colón, se conoce como Cayo Nancy y mide solo 8 
kilómetros cuadrados. En esta isla se asientan alrededor de 200 Ngäbe Buglés que forman una 
comunidad pesquera. En esta isla pueden observarse pastos marinos y coral lechuga, langostas, 
anguilas, peces trompetas y otros. Bancos de sardina también han sido observados. Es una isla 
rodeada de manglares.  

Handley (1993), indicó que la flora y fauna de las islas de Bocas del Toro son de gran interés científico; 
que, a pesar de ser islas jóvenes y muy próximas a tierra firme, presentan un grado de aislamiento poco 
común.40 

El Smithsonian Tropical Research Institute (STRI) ha documentado en su base de datos sobre plantas 
de Bocas del Toro (Archipiélago, Bahía Almirante, Laguna de Chiriquí y tierra firme de la costa caribe)41: 
31 especies de Phaeophyta (algas pardas), 2,389 especies de Tracheophyta (plantas vasculares - 
traqueofitas), 128 especies de Rhodophyta (algas rojas), 86 especies de Chlorophyta (algas verdes), 377 

                                                           
39 Arden &Price Inc. - Universidad de Miami. (2008). “Consultoría para la Elaboración del Plan de Manejo Marino 
Costero Integrado de Bocas del Toro”, en el Marco del Programa Multifase de Desarrollo Sostenible de Bocas del 
Toro. Producto del Informe de Avance N° 3. Perfiles de la Zona Marino - Costera de Bocas del Toro. Contexto 
Físico del Bosque Protector Palo Seco en Bocas del Toro. Publicado el 24 de julio de 2007. [Citado: 24 de Julio 
2010]. Disponible en Burica Express Web: http://burica.wordpress.com/2007/07/24/contexto-fisico-del-
bosque-protector-de-palo-seco-en-bocas-del-toro/. 
40 Handley, Ch.  (1993). Conservación de la Fauna y Flora en las Islas de Bocas del Toro. En: Stanley Heckadon-
Moreno (Ed.), Agenda Ecológica y Social para Bocas del Toro: 43-48. Panamá: Paseo Pantera and Smithsonian 
Tropical Research Institute. 
41 https://biogeodb.stri.si.edu/bocas_database/. 
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especies de Magnoliophyta (plantas con flores-angiospermas), 42 especies de Pteridophyta (plantas 
vasculares sin semillas) y 3 especies de Ochrophyta (ocrofitas-algas heterocontas). 

Por considerarlo de especial relevancia, se presenta a continuación información sobre los arrecifes 
coralinos del Archipiélago de Bocas del Toro y, en especial, de Isla Colón. 

Los corales encontrados hasta la fecha en Bocas del Toro representan el 88.5% (54 especies) de la 
diversidad total informada para el Caribe de Panamá.42 Según Guzmán (1998) esto significa un aumento 
de la diversidad para Bocas del Toro de 35% con respecto al registro previo para arrecifes 
continentales.43 

Un estudio de Guzmán y Guevara (1998) estableció que en Isla Colón hay corales en 3 puntos: Lime 
Point, Conch Point y Mangrove Point (39, 40 y 41 en la imagen). En Isla Carenero, hay corales en 1 punto 
(38)44, como se observa en el siguiente mapa. 

                                                           
42 Holst, I y Guzmán, H. (1993). Lista de Corales hermatípicos (Anthozoa: Scleractinia; Hydrozoa: Milleporina) a 
ambos lados del istmo de Panamá. Revista Biología Tropical. 41: 535-540. 
43 Guzmán, H.M. y Guevara, C. (1998). Arrecifes coralinos de Bocas del Toro, Panamá: I. Distribución, estructura 
y estado de conservación de los arrecifes continentales de la Laguna de Chiriquí y la Bahía de Almirante. Revista 
Biología Tropical. 46. 
44 Guzmán, H. y Guevara, C. (1998). Arrecifes coralinos de Bocas del Toro. Panamá: II. Distribución, estructura y 
estado de conservación de los arrecifes de las Islas Bastimentos, Solarte, Carenero y Colón. Revista Biología 
Tropical, V.46, No. 4, San José, diciembre, 1998. Recuperado de: https://biota.wordpress.com/2007/09/17/los-
arrecifes-de-coral-de-bocas-del-toro-ii-panama/ 
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Fuente: Guzmán y Guevara, 1998. 

Figura 5.10  Distribución de Corales en Isla Colón 
 

En cuanto a la diversidad de corales, el estudio encontró los siguientes corales, octocorales y esponja. 

Cuadro 5.4  Número y tipo de corales identificados en Isla Colón e Isla Carenero 

Punto identificado Corales Octocorales Esponja 

38 (Isla Carenero) 13 8 24 

39 (Isla Colón) 17 11 10 

40 (Isla Colón) 33 8 24 

41 (Isla Colón) 28 3 21 
Elaboración propia, 2019, con base en Guzman y Guevara, 1998. 

Los resultados del mencionado estudio señalan que, en Isla Carenero: se encuentran arrecifes 
únicamente en los lados norte (Brown Point) y este (Porvenir) de la isla, donde se forman barreras 
franjeantes interrumpidas. El lado sureste de la isla es menos expuesto y afectado por el oleaje, 
formándose un mejor arrecife a partir de un extenso bajo de octocorales de alta diversidad y cobertura, 
desde 1.5 m hasta 5 m de profundidad, donde se inicia el desarrollo del basamento arrecifal hacia el 
Canal de Bocas del Toro. Dicho basamento está dominado principalmente por Agaricia tenuifolia y 
presenta características similares al arrecife de Punta Mangrove (41) en el extremo sureste de la Isla 
Colón. El lado sur y oeste del cayo está cubierto por praderas de hierbas marinas, 
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principalmente Syringodium filiforme y Thalassia testudinum hasta ca. 2.5 m de profundidad. Hacia el 
lado noroeste se encuentra un arrecife prácticamente muerto y cubierto por algas crustosas coralinas, 
con algunas colonias grandes de Siderastrea siderea del lado protegido de la barrera. Varios parches de 
arrecife que se extienden hasta los 3 m de profundidad se encuentran cercanos a la isla y en dirección 
al centro de la Bahía Sandfly, sin embargo, la diversidad y cobertura de corales en estos es muy baja. 
Por lo general están dominados por Millepora spp, y el zoántido Palythoa. 

En el arrecife al norte de la isla, Brown Point (38) el estudio encontró una cobertura de corales de 6% 
distribuidos principalmente entre 5-10 m de profundidad y una cobertura de macroalgas de 80% en 
todo el arrecife. 

Este mismo estudio, para Isla Colón, determinó que: Los arrecifes se encuentran muy bien desarrollados 
a sotavento de la isla, donde se encuentra una barrera casi continua desde Knapp Hole Point hasta 
Mangrove Point. La barrera se interrumpe en la entrada de las bahías y ensenadas de Ground Creek, 
Conch Point, Big Bight e Istmito, donde dominan praderas de hierbas marinas paralelas a los bosques 
de manglar. Hacia el lado noroeste, se encuentra una barrera arrecifal en Lime Point que se extiende 
formando parches coralinos extensos hacia el Canal de Boca del Drago y hacia el norte en Lime Point. 
La zona costera en toda la región de Bocas del Drago está siendo deforestada completamente para la 
construcción de hoteles y los parches de octocorales que ahí abundan al igual que los de Acropora 
palmata están siendo afectados a consecuencia de la alta sedimentación. Esta deforestación se observa 
también a lo largo del lado sur de la isla, particularmente en los alrededores de Big Bight. 

El lado norte y expuesto de la isla no presenta arrecifes franjeantes similares a los de la Isla Bastimentos. 
La costa desde la Ciudad de Bocas del Toro hasta Big Creek presenta pequeños arrecifes franjeantes 
discontinuos formados por el coral Millepora complanata y con alta cobertura de coral muerto cubierto 
por algas coralinas crustosas. Desde este punto hasta el extremo noroeste en Lime Point (Punta Cauro?), 
que incluye Mimitimbi Bluff, Long Bay Point, Punta Norte y Punta Rocosa, se forma una amplia 
plataforma coralina discontinua (al frente de playas) y construida principalmente por algas coralinas 
crustosas y los corales Millepora complanata y Agaricia tenuifolia hasta 4 m de profundidad y con un 
ancho variable entre 10-60 m. Estas plataformas se hacen más anchas en las puntas ya mencionadas 
anteriormente. Entre Lime Point y Punta Norte se encuentra un único parche arrecifal a 300 m de la 
costa formado por Acropora palmata, Agaricia tenuifolia, Siderastrea siderea y el octocoral Muriceopsis 
flavida, que se extiende hasta los 6 m de profundidad. 

Según el estudio, la mayor cobertura de corales de la región se encontró en el arrecife de Mangrove 
Point (41) con 49% y una diversidad intermedia de 28 especies. Los otros dos arrecifes presentaron 
coberturas bajas de coral oscilando entre 1-14%, siendo el arrecife de Lime Point (39) el de menor 
cobertura de la región y un reflejo claro de la alta sedimentación que ocurre en estos momentos. Sin 
embargo, en este arrecife se encontraron colonias masivas de Montastraea faveolata y Siderastrea 
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siderea de más de 1.6 m de alto. La diversidad de corales es más alta en el arrecife de Conch Point (33 
especies) y baja en Lime Point (17 especies). Los parches del coral Acropora cervicornis más extensos 
encontrados hasta el momento se ubican en los alrededores del arrecife de Conch Point, de 1.5 a 3.5 m 
de profundidad. 

De igual manera, los tres arrecifes presentaron baja diversidad de octocorales (3-11 especies), e 
intermedia de esponjas (10-24). Sin embargo, la cobertura de octocorales en los arrecifes de Lime Point 
(39) y Conch Point (40) es la más alta (1.8-3.3%) encontrada para la región. 

La abundancia de corales juveniles (reclutas) era baja en estos tres arrecifes, oscilando de 0-0.21 
individuos/m2). En el arrecife de Mangrove Point, el de mayor cobertura de coral vivo de la región, no 
se observó reclutas. Las especies de reclutas más abundantes en estos arrecifes en aquel momento 
eran Favia fragum y Porites astreoides. Específicamente en Isla Colón, según el sitio web: 
bocasdeltoro.com, en sus bosques tropicales, más de 300 especies de plantas vasculares han sido 
registradas, con un predominio de la madera de cangrejo, Guarumo, roble, árbol y amarillo. En zonas 
con poca luz dentro de la selva, dosel la capa más baja, hay epífitas y helechos. En bosques perturbados 
y en recuperación, los siguientes árboles son comunes: Cotonron, Cerillo, Ciruelo silvestre e Higuerón. 

Un estudio de The Field Museum45 detalló 300 plantas de Isla Colón pertenecientes a 72 familias de 
plantas, lo que demuestra la diversidad florística de la isla. 

En cuanto a los hábitas relevantes, además de Boca del Drago, previamente mencionado, un hábitat 
importante en Isla Colón es Playa Bluff, sitio de anidación de 4 especies de tortugas, así como las cuevas 
de calizas, que representan un hábitat único. Se conoce que hay alrededor de 30 cuevas en la isla, 
muchas de las cuales tienen riachuelos que corren a través de ellas y todas están “vivas” (todavía crecen 
a medida que el agua se filtra a través de la piedra caliza), según referencia del ITEC46. La caliza se ha 
formado de arrecifes coralinos antiguos (entre 5 y 20 millones de años). Estas cuevas contienen 
diferentes especies de peces, incluyendo anguilas de agua dulce (Synbranchidae), pez gato 
(Ictaluridae), camarones gigantes (Macrobrachium). En estas cuevas también habitan grillos, 
escorpiones, ratas y murciélagos.  

Durante los años 2002, 2005, 2006 y 2015, la Sociedad Inglesa-Irlandesa, “The Pegasus Caving Club” Y 
Bristol Exploration Club realizaron expediciones en Bocas del Toro para investigar sobre la existencia 

                                                           
45 Foster, R., S. Holt, U. Knoerr (s/f). Plantas de la isla Colón (registro fotográfico). Recuperado de: 
https://fieldguides.fieldmuseum.org/sites/default/files/rapid-color-guides 
pdfs/234_panama_plants_of_isla_colon.pdf. 
46 http://itec-edu.org/bocas-del-toro-ecosystems/ 
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de cuevas47. Gran parte de ellas, fueron localizadas en el entorno de La Gruta y en el río Mimitimbi48, 
así como en las cercanías de Playa Bluff. 

Para una mejor comprensión de los resultados emitidos por estas investigaciones, se presentan algunos 
datos/conceptos relevantes: 

• Los investigadores asignaron a algunas cuevas el/los nombre(s) de la(s) persona(s) que 
realizaron la expedición a la cueva. 

• En algunos casos, no había señal satelital, por lo que no pudieron georreferenciar algunos sitios. 

• Un cenote es una dolina inundada o pozo abierto lleno de agua. Es de carácter transitorio y, 
dependiendo de su edad, puede ser a cielo abierto, semiabierto o estar subterráneo o en gruta. 

• Una dolina es una depresión (o valle) geológica característica de relieves cársicos, una forma 
de relieve generada por la meteorización química de ciertas rocas conformadas por minerales 
solubles en el agua, tales como la caliza que está presente en Bocas del Toro.  

Algunos de los resultados de esas investigaciones se resumen en el siguiente cuadro. 

Cuadro 5.5.  
Resumen de investigaciones sobre las Cuevas existentes en Bocas del Toro 

Nombre asignado 
a la Cueva durante 

las expediciones 

Descripción con base en las expediciones Observaciones 

La Gruta Con aproximadamente 469 metros investigados, es una cueva 
conocida por la población local. Su acceso es a través de la carretera 
a Colonia Santeña y luego se camina 300 metros a lo largo de un 
sendero pavimentado a un riachuelo donde se ha instalado una 
imagen de la Virgen del Carmen en su entrada. Aguas arriba de aquí, 
el agua resurge de una entrada de cueva grande y siguiendo el 
arroyo río abajo sobre una pequeña presa conduce a una entrada 
más grande después de aproximadamente 100 m. La parte de esta 
cueva que se encuentra aguas arriba consiste en un pasaje 
horizontal activo dividido en 4 partes separadas. La entrada es 
grande, permite caminar y abre hacia el pasaje más grande conocido 
en Bocas del Toro. Este pasaje tiene solo 94 metros de largo. La 
próxima sección de cueva es de solo 7 metros de largo y la sección 
final es de 204 metros. En su mayr parte, permite caminar, con 
algunas piscinas ocasionales. Aguas abajo, la cueva permite caminar 

Área de proyecto 
en caso de utilizar 
la opción de pozos 
para suministro de 
agua potable en Isla 
Colón 

                                                           
47 http://www.pegasuscavingclub.org/ 
48 Cobbet, J. (2009). Caves & Caving in Panama, a Personal Account. Recuperado de: 
https://www.pegasuscavingclub.org/caving-in-panama-a-personal-account 
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Nombre asignado 
a la Cueva durante 

las expediciones 

Descripción con base en las expediciones Observaciones 

y vadear un arroyo a través de tres secciones de la cueva para 
emerger en un pequeño valle. El arroyo de la cueva es un afluente 
del arroyo que fluye por este valle. 

Cenotes Justo aguas arriba de la entrada baja de La Gruta, el valle se divide y 
varios cenotes de hasta 5 metros de diámetro y secciones bajas 
cortas de cuevas de arrastre (hasta 15 metros en corrientes activas 
con sumideros aguas arriba y aguas abajo). Son parte del mismo 
sistema y pudiera haber una cueva subacuática. También se 
identificaron cenotes de 1-2m de diámetro en las coordenadas UTM 
17P 357966 mE y 1039752 mN. 

Forma parte del 
área de influencia 
del Proyecto, en el 
caso de la opción 
de pozos. 

Cueva sin nombre Fue localizada en las Coordenadas UTM 17P 357857 mE y 1039698 
mN. 

 

Cueva 
(Mac&Cobbett) 

Con 80 metros. Esta cueva se localiza en las coordenadas UTM 17P 
360148 mE y 1038857 mN. Es un pasaje directo justo debajo de la 
superficie con varias claraboyas que terminan en un pasaje que se 
eleva con un hueco de salida a la superficie del tamaño de un 
conejo. 

 

Cueva 
(Rob&Helen) 

Con 120 metros estimados, se localiza en las coordenadas UTM 17P 
360215 mE y 1039057 mN. A través de un pasaje lodoso se llega a un 
área que alterna área inundada y corriente activa, con un área 
colapsada de techo en un punto central. 

 

Cueva del árbol Esta cueva se encuentra a, aproximadamente 50 metros de la 
entrada baja de La Gruta. Una pequeña entrada lleva a la cámara 
lodosa. Probablemente está conectada a la cueva de Mac y Cobbet. 

Forma pare del 
área de proyecto 
en el caso de la 
opción de pozos. 

Cueva del 
Purgatorio 

Aguas abajo del final de La Gruta, el valle sigue la carretera principal. 
Aproximadamente 500 metros aguas abajo del camino, el riachuelo 
se hunde y al lado hay una pequeña cueva difícil de investigar. 

 

Cueva Wysiwyg y 
cuevas asociadas 

Se estima que pudieron formar parte de un solo sistema. Desde el 
letrero que lleva a La Gruta, por el viejo camino militar, a 
aproximadamente 3k de caminata dura dentro de la jungla, se 
localiza una cámara de entrada impresionante en la pared de una 
pequeña dolina. Esta cueva no tiene forma de accesar adentro. 

 

Dolina 1 Se encuentra a, aproximadamente 80 metros al oeste de la Cueva 
Wysiwyg y tiene 4 entradas, dos de ellas permiten acceso. El largo de 
la primera es de, alrededor de, 6 metros; la segunda tiene un largo 
aproximado de 20 metros; la tercera, 35 metros y la cuarta, 60 
metros. 
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Nombre asignado 
a la Cueva durante 

las expediciones 

Descripción con base en las expediciones Observaciones 

Dolina 2 Aproximadamente 60 metros al suroeste de la Dolina 1 se encuentra 
eseta dolina con 2 entradas. El acceso es muy difícil y complicado. Se 
estima un largo de 70 metros. 

 

Cueva del Caimán Principal cueva del río Mimitimbi. Conocida por ese nombre, porque 
en ella se encontró un caimán (2m largo). Parte Alta: mantiene una 
corriente activa y se localizaron artefactos arqueológicos. Aguas 
arriba lleva caminando y a través de un pasaje encorvado a dos 
sumideros de, aproximadamente, 60 metros. 
Parte Baja: desde la entrada baja de la parte alta, la corriente lelva a 
un barranco de, aproximadamente 100 metros y entra a una sección 
corta con una grieta. Después de 20 metros se alcanza otra entrada y 
la corriente se une al río Mimitimbi. 

Las cuevas del río 
Mimitimbi forman 
parte de la zona 
que sería área de 
proyecto y área de 
influencia directa 
en caso de elegir la 
opción del río 
Mimitimbi para el 
proyecto de agua 
potable en Isla 
Colón.  

Cuevas del Río 
Mimitimbi, 
resurgimiento y 
corriente 
rebosada 

Siguiendo el camino que pasa La Gruta hacia Boca del Drago, por 
cerca de 5 kilómetro, donde se encuentra una pequeña finca, se 
camina por 45 minutos para lelgar al río (Coordenadas UTP 17P 
359497 mE y 1042534 mN. Aguas arriba, después de una hora de 
caminata, vadeando y nadando se llega a la entrada baja de la Cueva 
del Caimán (parte baja).  
Hacia la playa de Mimitimbi fueron observadas dos cuevas 
pequeñas. Aguas abajo y en varios puntos, el río pasa a través de 
pequeñas secciones a muy grandes (10X10m), con un pasaje de 
cueva de hasta 30 metros de largo. A medio camino entre el vado y 
la entrada de la parte baja de la Cueva, hay un tributario grande que 
entra a mano derecha de la corriente. Al momento de la 
investigación, se trataba de un cauce seco que llevaba, después de 
10 metros a una gran piscina de sumideros, de 8x8 m, desde donde 
se podía ver un gran pasaje que continuaba bajo el agua. De igual 
manera, a aproximadamente 90 metros aguas arriba de la entrada 
de la parte baja de la cueva, hay una sección de 80 metros que lleva 
a un valle cársico que toma mucha agua cuando se inunda. Cerca de 
110 metros arriba de la cueva de inundación, el río Mimitimbi 
resurge, a través de las rocas, en un punto, a través de una piscina 
de 5 metros de diámetro.  

Cueva de las 
Hormigas Asesinas 

Se localiza hacia la Playa Bluff. Coordenadas UTM 17P 364189 mE y 
1037433 mN. Con un largo de 160 metros, profundidad de 14 metros 
y elevación de 16 metros.  

 

Hueco de Playa 
Bluff 

Se localiza en las coordenadas UTM 17P 364230 mE y 1037376 mN, 
con una elevación de 18 metros y profundidad de 4 metros. Es una 
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Nombre asignado 
a la Cueva durante 

las expediciones 

Descripción con base en las expediciones Observaciones 

depresión de alrededor de 8 metros de diámetro, con una 
vegetación muy densa. No se detectó entrada. 

Resurgimiento de 
Playa Bluff 

En las coordenadas UTM 17P 364288 mE y 1037430 mN, con un 
largo de 20 metros (ccanal de corriente abierta a la superficie), 
profundidad de 3 metros y elevación de 6 metros. El mar está a 
menos de 40 metros y se encuentra muy cerca a la cueva de las 
hormigas asesinas. 

 

Pozo Largo Localizado en las Coordenadas UTM 17P 356034 mE y 1041919 mN, 
con un largo de 49 metros, profundidad 8 metros y elevación 31 
metros. Se encuentra dentro de una muy densa jungla y se acces a 
través de un pequeño acantilado. Aunque se logra accesar, se 
bloquea pronto. 

 

Hundimiento de 
agua 

Se encuentra en las Coordenadas UTM 17P 356019 mE y 1041868 
mN, a una elevación de 24 metros. La corriente sube 
significativamente en la estación lluviosa.  

 

Cueva del Drago Se encuentra en las coordenadas 355984 mE y 1041935 mN, a una 
profundidad de 12 metros, largo de 140 metros y elevación de 32 
metros.  

 

Elaboración propia, 2019, con base en los resultados de investigaciones realizadas entre el 2002 y el 2015 por dos 
sociedades inglesas-irlandesas, según se indica en las fuentes referenciales. 

 

A continuación, se muestra la localización de varias de las cuevas mencionadas anteriormente, tal y 

como fueron registradas por el Club Pegasus. 
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Fuente: The Pegasus Caving Club, 2002-2015 

Figura 5.11   Principales cuevas identificadas en Isla Colón 
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Otro hábitat relevante son las marismas, que son hogar de muchas especies de aves y anfibios 
principalmente. De igual manera, los riachuelos y el río Mimbitimbi presentan un ecosistema que 
provee un hábitat único para una gran variedad de plantas y animales, entre ellas tortugas, peces 
tropicales y otros. El río Mimbitimbi es la quebrada más larga de Isla Colón.  

Sobre la flora y hábitats de los sitios que potencialmente podrían ser intervenidos por los proyectos 
integrales de la muestra se puede señalar lo siguiente: 

• Sitios de La Gruta y Río Mimitimbi: Es una zona poco intervenida o no intervenida. El camino 
de acceso llega solo hasta la comunidad de Colonia Santeña, cercano a La Gruta. Para acceder 
a estos sitios, se debe caminar o vadear los cursos de agua.  Ambos sitios se localizan en una 
región donde predomina el bosque perennifolio ombrófilo tropical, latifoliado de tierras bajas. 
Hacia el interior del bosque es una zona poco intervenida o no intervenida. El dosel de este tipo 
de bosque de tierras bajas alcanza los 35m de altura en los parches no intervenidos. Los árboles 
emergentes sobresalen por encima del dosel y, generalmente, alcanzan cerca de 45m de 
altura. El sotobosque es bastante denso y contiene numerosas especies de arbustos y hierbas, 
con gran diversidad. Según información de MiAmbiente, es la vegetación con mayor riqueza 
florística en la mayoría de los grupos vegetales y hábitos de crecimiento y, por ello, presenta 
una gran variación en la distribución de las especies como respuesta a cambios sutiles en el 
régimen de lluvias, en las características de los suelos, en el relieve y en la historia del recambio 
y reclutamiento de especies. Se estima que pudiera existir hábitat natural o crítico que pudiera 
ser afectado por el Proyecto de agua, dependiendo del alineamiento a seguir. Sin embargo, no 
se espera conversión o degradación significativa de este hábitat. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.2.3.2 Fauna 
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Para la región de Bocas del Toro, el STRI ha documentado: 

• 873 especies de vertebrados (Chordata) 

• 687 especies de moluscos (Mollusca) 

• 652 especies de artrópodos (Arthropoda) 

• 275 especies de corales, medusas e hidroides (Cnidaria) 

• 197 especies de esponjas (Porífera) 

• 166 especies de gusanos (Annelida) 

• 111 especies de urocordados (Urochordata) 

• 88 especies de Bryozoa 

• 67 especies de equinodermos (Echinodermata) 

• 58 especies de Nematoda 

• 55 especies de gusanos planos (Platyhelminthes) 

• 32 especies de Gastrotricha 

• 20 especies de gusanos (Nemertea) 

• 16 especies de Kinorhyncha 

• 13 especies de sipuncúlidos (Sipuncula) 

• 12 especies de Rotifera 

• 7 especies de Gnathostomulida 

• 5 especies de Ctenophora 

• 1 especie de Placozoa 

Dentro de los vertebrados, se han identificado 219 especies de pescados (Actinopterygii), 36 especies 
de anfibios, 476 especies de aves, 7 especies de pescados cartilaginosos, como tiburones y rayas, 81 
especies de mamíferos y 53 especies de reptiles.  

Avifauna en el área del Vertedero

Foto: ALC Global

Tortuga Carey

Foto:  anaboca.bocasdeltoro.org
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Dentro de los artrópodos, se han identificado 384 especies de crustáceos, 264 especies de insectos, 2 
especies de arácnidos, mientras que, entre los moluscos, se han identificado 209 especies de bivalvos 
y 468 especies de gastrópodos entre los más relevantes.  

Según la Lista Roja de UICN, dos de las especies de tortugas que se encuentran en Bocas del Toro, se 
encuentran “en peligro crítico de extinción”, es decir, enfrentan un riesgo extremadamente alto de 
extinción en su hábitat natural, en un futuro inmediato (tortuga carey y tortuga baula), mientras que 
la tortuga verde y cabezona están clasificadas como “en peligro de extinción”, enfrentando un riesgo 
muy alto de extinción en su hábitat natural en un futuro inmediato. 

Según Handley, la isla conserva especies de una fauna hoy extinguida, que habitaba la isla y tierra firme, 
miles de años atrás, antes de que el nivel del mar formara las islas. Isla Colón es como el Arca de Noé, 
llena de reliquias de una época pasada. Ejemplos de esto son la ardilla Sciuntsrichmondi que sólo se 
encuentra en Isla Colón y en Nicaragua. El ñeque (agouti) Dasyprocta que sólo se encuentra en Isla 
Colón. El mono nocturno Aotus griseimembra de Suramérica y del este de Panamá tiene poblaciones 
aisladas en Isla Colón y Bastimentos. Un perezoso de tres dedos enano Bradypus y un armadillo enano 
de 9 bandas, Dasypus, se encuentran únicamente en Isla Colón y en algunas otras islas de Bocas. El 
cazamoscas pico de espada, Platyrhynchus se encuentra en Isla Colón y en otras islas de Bocas, así como 
en la costa occidental de Centroamérica desde Guanacaste, Costa Rica, hasta México. Isla Colón se 
formó de fósiles de arrecifes coralinos, muchos de los cuales están expuestos en l parte central de la 
isla. Un túnel natural que atraviesa los corales en La Gruta contiene el hogar conocido más grande del 
mundo del murciélago de nariz puntuda Phyllostomus discolor, con unos mil individuos.49 

Para Isla Colón, según el Instituto de Ecología Tropical y Conservación (itec-edu.org) y el sitio 
inaturalist.org, algunas de las especies de fauna que se encuentran en esta isla se muestran en el 
siguiente cuadro. 

 

 

 

 

Cuadro 5.6  
Especies de Mamíferos identificados en el área de influencia en Bocas del Toro 

Familia Especie Nombre Común 

Didelphimorpha   

                                                           
49 Handley, C. (1993). Op. Cit. 
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Familia Especie Nombre Común 

Didelphidae Caluromys derbianus Zarigüeya lanuda 

 Philander oposum Zarigüeya gris 

 Marmosa robinsoni Marmosa (marsupial) 

Pilosa   

Megalonychidae
  

Choleopus hoffmanni Perezoso de dos dedos 

Bradypodidae Bradypus veriagatus Perezoso de tres dedos 

Myrmecophagidae Tamandua mexicana Tamandua norteño 

Cyclopedidae Cyclopes didactylus Hormiguero 

Cingulata   

Dasypodidae Dasypus septemcinctus Armadillo 

Rodentia   

Sciuridae Sciurus granatensis Ardilla de cola roja 

Dasyproctidae Dasyprocta punctata Ñeque 

Cuniculidae Cuniculus paca Conejo pintado 

Primates   

Atelidae Alouatta palliata Mono aullador 

Cebidae Cebus capucinus Mono capuchino 

Aotidaeo Aotus trivirgatus Mono nocturno 

Carnivora   

Procyonidae Procyon lotor Mapache 

 Procyon crancrivorus Mapache 

Sirenia   

Trichechidae Trichechus manatus Manatí de las Indias 
Occidentales 

Cetacea   

Delphinidae Tursiops truncatus Delfín nariz de botella 

Anura   

Hylidae Boana rufitela  

Eleutherodactylidae Diasporus diastema Rana de Campanilla 
Común 

Squamata   

Dactyloidae Anolis humilis Anolis común 

 Anolis lemurinus Anolis fantasma 

Corytophanidae Corytophanes cristatus Turipache cabeza lisa 
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Familia Especie Nombre Común 

 Basiliscus plumifrons Toloque verde 

Gymnophthalmidae Loxopholis southi Lagartija quillalda 

Sphaerodactylidae Lepidoblepharis 
xanthostigma 

Geco manchado 

Colubridae Leptodeira 
septentrionalis 

Escombrera manchada 

 Imantodes cenchoa Culebra cordelilla chata 

 Spilotes pullatus Serpiente tigre 

 Phyrynonax 
poecilonotus 

Culebra Resoplona 
norteña 

 Micrurus nigrocinctus Coralillo 

 Bothrops asper Terciopelo 
                      Elaboración propia, 2019. Con base en información de itec-edu.org e inaturalist.org 

 

En las zonas de manglares, donde el mangle rojo y el mangle blanco predominan, es común ver aves 
como la curruca, curruca amarilla y manglera colirrojo americano. De las 28 especies de reptiles y 
anfibios que se encuentran en los bosques, las zonas de manglares y arrecifes de coral protegidos por 
el Parque Nacional Marino Isla Bastimentos, más de la mitad (17 especies) están amenazadas o en 
peligro de extinción.  

En Isla Colón se han observado grandes fragatas (Fragata Tijereta-Fregata magnificens) de más de un 
metro, Gaviotas Reidoras (Leucophaeus atricilla), Jacana Norteña (Jacana spinosa), Garza Cucharón 
(Cochlearius cochlearius), Bineparado Norteño (Nyctibius griseus), Calandria Caperuza Negra (Icterus 
prosthemelas), Calandria de Baltimore (Icterus gálbula), Mirlo Café (Turdus grayi), Papamoscas Triste 
(Myiarchus tuberculifer), Mosquerito Ocre (Mionectes oleagineus), entre otras muchas especies. 

Más de 32 especies de mamíferos han sido registradas en las islas, con numerosas poblaciones de 
perezoso de dos dedos, perezoso de tres dedos y varias de las especies de delfines. Se encuentran 13 
especies de murciélagos, así como monos capuchinos, oso hormiguero, ranas dardo venenosa y otras. 

En cuanto a especies de peces, algunas observadas y registradas en inaturalist.org, son: Chivo amarillo 
(Mulloidichthys martinicus), gallineta café (Pomacanthus arcuatus), Barracuda (Sphyraena barracuda), 
Pargo villajaiba (Lutjanus synagris), jaqueta de tres puntos (Stegastes planifrons), jaqueta prieta 
(Stegastes adustus), rémora rayada (Echeneis naucrates), ronco boquichica (Haemulon chrysargyreum), 
doncella rayada (Halichoeres bivittatus), morena verde (Gymnothorax funebris) caballito de mar de 
hocico largo (Hippocampus reidi). 
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Un estudio realizado en Isla Colón e Isla Carenero en 2010 estableció una lista de especies de 
vertebrados en categoría de amenaza50 (no exhaustiva) siendo estos: 

• Peces: Lutjanus analis (VU en categoría de UICN), Ginglymostoma cirratum (CR en categoría de 
UICN) 
 

• Anfibios: La  presencia  de  anfibios  en  un  ecosistema  es  muy  importante,  ya  que ellos  son  
controladores biológicos e indicadores de contaminación(Coloma, 2006)(Savage Jay, 2002). Las 
especies Oophaga  pumilio y Dendrobates  auratusson  son exportadas  para  uso  como  
especies exóticas en terrarios, por lo que son referenciadas como especies vulnerables en la 
Ley Nacional. Son  especies  endémicas  y  se incluyen  en  el  Apéndice  ll  de  CITES  (2012) y  
dentro del listado de  UICN (2012)en  donde  son  calificadas  de  bajo  riesgo  (Tabla  3). Las  
especies Agallychnis callidryas y Phyllobates lugubrisse  encuentran  en  el  apéndice  II   de 
CITES (2012),  debido  a  que  se comercializan como organismos exóticos.  
 

• Reptiles: Las  especies Dermochelis coriácea y Caretta caretta se  encuentran  críticamente  
amenazadas (legislación nacional, apéndice 1 de CITES y UICN, 2012). Bothrops asper es una 
serpiente que se encuentra en el Apéndice III (CITES, 2012). El Caiman crocodilus y  el 
Crocodylus acutusse  encuentran vulnerables  y amenazadas respectivamente en la Ley 
Nacional  y en (UICN, 2012). Se destaca el hecho de que ambas especies se encuentran en el 
Apéndice  I  y  II (CITES, 2012). 
 

• Aves: Amazona autumnalis se encuentra en Apéndice II de CITES y el Lorus atlanticus se 
encuentra en categoría VU de UICN y Categoría I de CITES. 
 

• Mamíferos: Cebus capuccinus se encuentra en categoría vulnerable según la legislación 
nacional y apéndice II de CITES; Dasyprocta punctata, vulnerable en categoría nacional y 
Apéndice III de CITES; Nasua narica y Aotus lemurinus se catalogan como vulnerables en la 
legislación nacional y Apéndice II de CITES, mientras que Agouti paca es vulnerable en la 
legislación nacional y Apéndice III de CITES. 

Con relación a las tortugas marinas, según la Lista Roja de UICN, dos de las especies de tortugas que se 
encuentran en Bocas del Toro, se encuentran “en peligro crítico de extinción”, es decir, enfrentan un 
riesgo extremadamente alto de extinción en su hábitat natural, en un futuro inmediato (tortuga carey 

                                                           
50 Valdés S., V. (2014). Lista de Especies de Vertebrados en Categoría de Amenaza y su uso en el Archipiélago de 
Bocas del Toro (Panamá). Revista CENTROS. Universidad de Panamá. Vol 3. Número 1. Julio, 2014. 
http://www.revistacentros.com. 
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y tortuga baula), mientras que la tortuga verde y cabezona están clasificadas como “en peligro de 
extinción”, enfrentando un riesgo muy alto de extinción en su hábitat natural en un futuro inmediato. 
En la imagen a continuación puede observarse su distribución en el área de influencia: 

  

Fuente: abecomunidad.com 

Figura 5.12   Distribución de Tortugas Marinas en el área de influencia 

 

5.2.3.3 Hábitats naturales críticos en el AID y el AII 

El BID define “hábitats naturales críticos” como: 

• Áreas protegidas existentes u oficialmente propuestas por los gobiernos como tales o sitios 
que mantienen condiciones que son vitales, para la viabilidad de las áreas anteriormente 
mencionadas y 

• Áreas no protegidas, pero a las cuales se les reconoce un elevado valor de conservación, tales 
como: 

o Que sean altamente compatibles con la conservación de la biodiversidad. 
o Que sean cruciales para especies amenazadas, en peligro crítico, vulnerables o casi 

amenazadas y que aparecen como tales en la lista roja de la UICN, o bien 
o Que sean críticas para la viabilidad de rutas o especies migratorias 
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En el caso de Bocas del Toro se encuentran áreas protegidas dentro del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SINAP) y áreas protegidas que son reservas municipales. De igual manera, hay áreas no 
protegidas a las cuales se les reconoce un elevado valor de conservación como las zonas de arrecifes 
de corales y las playas de anidación de tortugas. Se enumeran seguidamente estos hábitats. 

Áreas protegidas dentro del SINAP en el área de influencia de los Proyectos Integrales 

• AII: Parque Nacional Marino Isla Bastimentos (cuenta con Plan de Manejo), en el caso del 
Proyecto de Abastecimiento de Agua Potable. 

Áreas protegidas fuera del SINAP en el área de influencia de los Proyectos Integrales  

• AP: Reserva Hídrica Municipal Mimitimbi (en caso de ser seleccionada la opción del río 
Mimitimbi para el proyecto de abastecimiento de agua). 

Las características principales de esta reserva se presentan en la propuesta de Plan de Manejo51 y 
consisten en : 

• Aspectos físicos: la quebrada Mimitimbi ha jugado un papel en la formación del Karst. Abundan 
elementos terrígenos procedentes de La Gruta, especialmente areniscas consolidadadas con 
material arcilloso.  

• Aspectos biológicos: mayormente cobertura boscosa. Se utiliza el área como sitio de caza 
furtiva de especies como el conejo pintado (en categoría de conervación. Se han identificado 
163 especies de flora, con presión sobre el miguelario (Virola sp), laurel (Cordia alliodora), 
níspero (Manilkara chicle), entre otras. Además, se han registrado 24 especies de mamíferos, 
43 especies de aves, 10 especies de anfibios y 3 especies de crustáceos. 

• No hay comunidades dentro de la cuenca de la quebrada Mimitimbi, aunque en el cordón 
contiguo a la costa, en su desembocadura, hay albergues ecoturísticos y viviendas temporales 
de cuidadores de fincas.  

• La mayor parte de la cuenca está en terrenos privados y se practica la ganadería, con alrededor 
de 100 cabezas de ganado, al 2010.  

• Las situaciones críticas de la cuenca fueron identificadas como: la ganadería, extracción de 
hallazgos arqueológicos, introducción de especies exóticas y presión selectiva sobre especies 
maderables, que son utilizados en la construcción de hoteles. 

                                                           
51 ANAM-PMDS, (2010). Producto 7. Plan de Manejo de la Reserva Hïdrica Municipal Mimitimbi. Sustentación 
Técnica para consolidar Legal y Técnicamente como Área Protegida a la Reserva Hídrica Mimitimbi, distrito y 
provincia de Bocas del Toro. CEPSA. 
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• La cuenca provee servicios ambientales asociados, principalmente, a la conservación de 
fuentes de agua y a la calidad de aguas. 

 

Como áreas no protegidas, con alto valor de conservación se encuentran las áreas boscosas,  las cuevas 
en la zona de La Gruta, las costas (zona de arrecifes, marismas, manglares y zonas anidación y tránsito 
de especies migratorias) de Isla Colón, en el AID de los proyectos integrales y los hábitats de especies 
acuáticas en el Archipiélago de Bocas del Toro, en el AII de los proyectos integrales. 

Aunque en Panamá no se ha profundizado lo suficiente en la investigación sobre hábitats críticos, se 
presenta información sobre algunos estudios que apoyan este análisis: 

• Luego de una década de estudio para determinar el hábitat crítico para delfines nariz de 
botella, el estudio de Herra-Miranda et al, identificó como zonas con mayor importancia de 
uso, las desembocaduras de los ríos como hábitats críticos de alimentación para estos delfines.  
Este mismo estudio determinó como hábitat crítico para la ballena jorobada, la extensión 
marino-costera durante su migración anual, pero también muestra la transición entre el Golfo 
y el Océano como área de crianza de ballenas. Esta especie se localiza, principalmente, en la 
Bahía de los Delfines en el Archipiélago de Bocas del Toro, que corresponde al AII de las áreas 
de intervención en Isla Colón. 

• En cuanto a los hábitats de importancia para las tortugas, se ha podido determinar que estas 
especies (tortuga Carey y tortuga Baula) ocupan playas de anidación en lugares dentro del AID 
de los proyectos integrales, como Playa Bluff. Las praderas marinas y arrecifes de coral son dos 
hábitats dentro del AID que son utilizadas por las tortugas Carey y las tortugas Verdes, tanto 
inmaduras, como adultos. A su vez, las aguas costeras de Isla Colón sirven de zonas de 
reproducción y migración.  

El siguiente cuadr muestra estos hábitats. 

 

Cuadro 5.7   Hábitats más importantes para las tortugas del AID y el AII. 

Hábitat Carey 
inmaduras 

Carey 
adultos 

Verdes 
inmaduras 

Verdes 
adultos 

Baula 
adultos 

Playa de anidación      

Praderas marinas      

Arrecifes de coral      

Lagunas      
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Hábitat Carey 
inmaduras 

Carey 
adultos 

Verdes 
inmaduras 

Verdes 
adultos 

Baula 
adultos 

Aguas costeras 
reproducción 

     

Aguas costeras 
migración 

     

Elaboración propia, 2019. Con base en información de abecomunidad.com 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.3.4 Áreas protegidas en el área de influencia de los Proyectos 

Integrales en Bocas del Toro 

En este acápite se describen las áreas protegidas identificadas en el área de influencia de los proyectos 
de la muestra en Bocas del Toro, específicamente en Isla Colón, según se mencionó previamente. 

Cuadro 5.8  
Áreas protegidas en el AP o AID de los Proyectos Integrales en Bocas del Toro 

Conversación en MiAmbiente

Foto: ALC Global

Entrevista  Cristina Ordoñez de Sea Turtle 
Conservancy

Foto: ALC Global

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 191       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

Área Protegida: Reserva Municipal Playa Bluff 

Fecha de 
Creación 

17 de febrero de 1997 Objetivos Preservar la playa como 
sitio de anidación de 
tortugas marinas 

Descripción Estrecha franja costera ubicada en la parte noreste de Isla Colón, dentro del 
área de zona marítima terrestre, consideradas tierras nacionales, cuyo límite es 
de 10 metros a partir de la línea de la alta marea (Ley 80 de 31 de diciembre de 
2009). Esta playa se ubica a 5 km del centro urbano de Bocas del Toro (o Bocas 
Town). Es un área de anidamiento de tortugas marinas de hasta 4 especies 
(Dermochelys coriácea –Baula; Eretmochelys imbricata-Carey; Chelonia midas-
Verde; Careteta caretta-Caguama). Todas en peligro de extinción e incluidas en 
la lista roja de UICN y protegidas por la legislación ambiental panameña.  

Regulación El 17 de febrero de 1997, el Alcalde y el Concejo Municipal de Bocas del Toro, 
declararon Playa Bluff como Reserva Municipal. En 1999, por medio de los 
mismos instrumentos legales, la reserva fue reglamentada. En el año 2017, 
mediante Acuerdo Municipal 025 se establecieron las categorías de manejo y 
la reglamentación de uso. 

Estatus de 
protección y 
conservación 

Se localizan importantes ecosistemas representativos de la Zona Marítimo 
Terrestre, incluyendo bosques costeros, arrecifes coralinos, playas, manglares 
y praderas de hierbas marinas y su flora y fauna representativa. 
 
El Acuerdo 025 de 2017 establece tres categorías de manejo: 
-Zona Restringida 
-Zona de Uso Público 
-Zona de Amortiguamiento 
 
La reglamentación establece que en la zona de reserva: 

1. No se puede construir, deslindar con cercas, carriles o cualquier otra 
forma y levantar edificaciones e instalaciones, con excepción de las 
destinadas al manejo de la reserva. 

2. No se permite depositar residuos sólidos o líquidos. 
3. Está prohibida la explotación de la fauna y la flora silvestre, incluyendo 

árboles caídos. 
4. No se permite transitar fuera de la carretera con vehículos a motor, 

tales como: carros, camiones, motos, triciclos y cuadriciclos. 
5. Está prohibida la extracción de arena. 
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6. No se permite la eliminación del sotobosque ni la poda de los árboles 
del bosque. 

7. No se permite el tránsito o la liberación de animales domésticos, 
especialmente, de caballos, ganado vacuno, perros y puercos, ya que 
atentan contra los nidos de tortugas marinas existentes en la playa. 

8. Están prohibido la matanza, agresión, captura o manipulación de 
tortugas marinas. 

9. Está prohibido la extracción de huevos de tortugas marinas de os nidos 
existentes o de los animales. 

10. En esta zona el Municipio podrá otorgar permisos o co-manejos para el 
adecuado uso de la Reserva, siempre teniendo en cuenta el objetivo 
principal de la creación de la misma. 

 
Además, entre el primero (1) de marzo y treinta (30) de noviembre de cada año, 
se establecen las siguientes prohibiciones: 

• Hacer campamentos y/o fogatas en la playa. 

• El uso de luces blancas durante la noche. 

• El consumo de alcohol y de psicotrópicos. 

• El uso de vestimentas blancas o claras. 

• El uso de repelentes o desodorantes muy fuertes. 

• Visitar o recorrer la playa después de las 6:00 pm, excepto siendo parte 
de un grupo participante de excursiones o de los grupos de manejo y 
monitoreo de las tortugas marinas, ambos conducidos por una 
organización o grupos capacitados para la actividad y aprobados por la 
administración del área municipal protegida. 

 
En la Zona de Uso Público de la Reserva se establecieron las siguientes 
reglamentaciones: 

• Los vehículos a motor, mientras transiten por esta zona, deberán usar 
luces bajas para evitar el exceso de iluminación que afecta, tanto el 
anidamiento como a la eclosión de las tortugas marinas. 

• Las luces existentes en las edificaciones vecinas a la Reserva, deberán 
dirigirse hacia abajo o colocar pantallas sobre las mismas para evitar su 
vista directa desde la playa y su afectación a las tortugas marinas y a 
sus crías. 

 
En la Zona de Amortiguamiento se establecieron las siguientes medidas: 
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• No se permite construir embarcaderos, muelles o cualquier tipo de 
edificaciones e instalaciones que afecten negativamente los 
ecosistemas marinos o que se encuentren dentro de la zona Marítimo 
Terrestre, consideradas tierras nacionales. Se exceptúan las 
construcciones destinadas a mejorar y proteger la carretera y la costa 
del avance del mar. 

• No se permite depositar residuos sólidos o líquidos. 

• Está prohibida la explotación de la fauna y la flora silvestres, incluyendo 
los árboles caídos. 

• Está prohibida la extracción de arena. 

• No se permite la eliminación de sotobosque ni la poda de los árboles 
del bosque. 

En esta reserva no se cuenta con guardaparques ni otro tipo de personal 
destinado a su protección. 

Ubicación del 
área protegida, 
en relación al 

área de 
influencia de los 

proyectos 

-Proyecto Abastecimiento de Agua Potable. El área protegida se encuentra 
dentro del AII del Proyecto. 
 
-Proyecto CEFATI y Centro Cultural. El área protegida se encuentra dentro del 
AII del Proyecto. 
 

 

Área Protegida a nível Municipal: Reserva Hídrica Municipal Mimitimbi 

Fecha de 
Creación 

15 de octubre de 1996  
 

Objetivos Proteger la cuenca de 
la quebrada Mimitimbi 

Descripción La reserva, que corresponde a la Quebrada Mimitimbi, se encuentra 
localizada en la zona central de Isla Colón, diagonal a la carretera que 
conduce hacia Boca del Drago, pasando por Colonia Santeña. El tamaño 
aproximado de la reserva es de unas 434.2 hectáreas. 
 
El nacimiento de esta fuente de agua dulce es subterráneo y recorre 7.5 Km 
en la Isla Colón a través del interior del bosque húmedo hasta su 
desembocadura en el Mar Caribe. Durante el último tramo la quebrada 
Mimitimbi corre por la superficie de la isla. Dentro de esta reserva se ubican 
cuevas con características peculiares que sirven de hábitat a diferentes 
especies de animales y plantas. Se ubica entre las coordenadas UTM 359335 
Este y 1043537 Norte, en la desembocadura de la quebrada y las 
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coordenadas 360339 Este y 1039998 Norte, en el nacimiento de la 
quebrada. Se localiza a 15 km de la planta potabilizadora existente. 
 
Estudios realizados en 2007 y mencionados en la propuesta de Plan de 
Manejo, señalan que: 
 

• El área de drenaje es de 9 km2. 

• Longitud del punto más extremo de la cuenca de 4.65 km, un ancho 
promedio de 4.0 m y un desnivel máximo de 66 metros.  

• Se estima que escurre un mínimo de 40.87 litros de agua por 
segundo en el mes de menor caudal. Los caudales promedios 
mensuales más bajos (marzo) relejan 65.61 l/s. 

• Se estima el caudal ecológico mínimo de 13.6 l/s; el caudal ecológico 
medio, en 13.65 l/s y el caudal ecológico más conservador en 24.82 
l/s. 

Regulación Cuenta con un Borrador de Plan de Manejo de la Reserva Hídrica Municipal 
Mimitimbi, que consiste en la sustentación técnica para consolidar como 
área protegida esta reserva. Este documento fue elaborado en 2010, en el 
marco del Programa Multifase de Desarrollo Sostenible de Bocas del Toro, 
con el apoyo de la entonces ANAM. 

Estatus de 
protección y 
conservación 

Debido a que se encuentra en zona boscosa de la Isla se encuentra bastante 
conservada, aunque no cuenta con una estructura aprobada de protección.  

Ubicación del 
área protegida en 

relación al área 
de influencia de 

los proyectos 

-Proyecto Abastecimiento de Agua Potable. El área protegida se encuentra 
en el AID, para  la opción de pozos en el sector de La Gruta. 
 
-Proyecto CEFATI y Centro Cultural. El área protegida se encuentra dentro 
del AII del Proyecto. 
 

 

Área Protegida: Reserva Ecológica y Turística Municipal de Playa Estrella 

Fecha de 
Creación 

Acuerdo 005 de 11 de 
febrero de 2015  

 

Objetivos Proteger y regular las 
actividades que se 
realizan en el sector 
que pudieran afectar 
la biodiversidad, 
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especies y entorno que 
son atractivos 
turísticos. 

Descripción Este Cayo se localiza hacia el mar, a poca distancia de Boca del Drago, hacia 
mar abierto, este pequeño cayo, que es en sí mismo un área protegida, es 
el sitio de anidación de dos especies de aves: el piquero marrón ( Sula 
leucogaster ) y el rabijunco piquirrojo o ave tropical ( Phaethon aethereus ). 
El ave tropical es extremadamente rara en nuestro hemisferio. Para evitar 
molestias a las aves, desembarcar en la isla no está permitido, ni 
recomendado.m en la Isla Colón a través del interior del bosque húmedo 
hasta su desembocadura en el Mar Caribe. Durante su último tramo la 
quebrada Mimitimbi corre por la superficie de la isla. 

Regulación Cuenta con un Reglamento (Resolución 010-A de 25 de febrero de 2015). 

Estatus de 
protección y 
conservación 

El reglamento menciona que existe un ente administrador de la Reserva y 
que se requiere autorización del Concejo Municipal para sus actividades. 
Especifica las regulaciones para proyectos de investigación, incluyendo la 
prohibición de actividades que impliquen la extracción y/o el uso de 
recursos genéticos con fines de lucro o que contravengan lo dispuesto en el 
Plan de Manejo. Además, que las investigaciones que impliquen 
manipulación de especies de flora y fauna quedan restringidas a los sitios 
específicos aprobados por el Municipio, con apego a la zonificación de la 
Reserva. Permite la exploración, rescate y mantenimiento de sitios en 
peligro que no impliquen afectación de los recursos naturales de las zonas. 
Establece también que el municipio, a través de sus organismos 
administrativos y legislativo promoverán  

Ubicación del 
área protegida en 

relación al área 
de influencia 

-Proyecto Abastecimiento de Agua Potable. El área protegida no se 
encuentra dentro del AID, en el caso de la opción del río Mimitimbi y en el 
AII en los demás casos. 
 
-Proyecto CEFATI y Centro Cultural. El área protegida se encuentra dentro 
del AII del Proyecto. 
  

Elaboración propia, 2019. 

La única información disponible de los linderos de la Reserva Hídrica Municipal Mimitimbi se obtuvo 
del sitio web www.bocas.com. A pesar de ello, la gráfica sale parcial. Se muestra como referencia. 
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Fuente: www.bocas.com 

Figura 5.13 Sitio de Reserva Hídrica Municipal Mimitimbi 
 

Por otro lado, Isla de Los Pájaros se convirtió en Reserva Municipal en el 2007 (INEC, 2010). Sin 
embargo, los datos sobre este sitio son escasos. Este pequeño Cayo es un área de reserva natural, que 
es el sitio de anidación de dos especies de aves: el piquero marrón (Sula leucogaster ) y el rabijunco 
piquirrojo o ave tropical ( Phaethon aethereus ), el cual es un ave muy rara de observar. No se permite 
desembarcar en este cayo ni se recomienda. Este Cayo se encuentra muy cercano a Boca del Drago y 
no se ubica en el AP de los proyectos integrales y forma parte del AII del Proyecto de Abastecimiento 
de Agua Potable y del Proyecto de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos. 

Así mismo, en el área de influencia indirecta de los proyectos integrales se ubica el Parque Nacional 
Marino Islas Bastimentos (PNMIB), en el Archipiélago de Bocas del Toro. Fue creado mediante 
Resolución de Junta Directiva 022 de 2 de septiembre de 1988 y ocupa 13,069.62 hectáreas, de los 
cuales 11,228.72 corresponden a la porción marina. 

La porción terrestre de esta área protegida incluye  la parte central de la isla Bastimentos, los Cayos 
Zapatilla, la zona de isletas del  manglar, al sur de Bastimentos y la Playa Larga, al norte de la referida 
isla. Del Archipiélago de Bocas del Toro, Playa Larga es una de las más hermosas, de gran longitud y 
belleza escénica. 

El área protegida proporciona el hábitat para el apareamiento, anidación alimentación y desarrollo de 
las ya mencionadas especies de tortugas marinas, durante la temporada de  abril a octubre. 

La isla Bastimentos alberga densos bosques húmedos tropicales en los que se han registrado más de 
300 especies de plantas vasculares  dominadas por el cedro bateo (Carapa guianensis), el níspero 
(Manilkara zapota), el mayo blanco (Vochysia hondurensis), el roble (Tabebuia rosea) y el amarillo 
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(Terminalia amazonica). Además, en el área se conservan extensiones de manglares importantes para 
el área caribeña; sobresaliendo especies como mangle rojo (Rhizophora mangle) y mangle blanco 
(Laguncularia racemosa). En los manglares se puede fácilmente observar a la reinita amarilla 
(Dendroica petechia) y en los bosques a la rana venenosa (Oophaga pumilio). 

Entre las especies de mamíferos se pueden encontrar las siguientes: murciélago pescador (Noctilio 
leporinus), mono cariblanco (Cebus capucinus), mono nocturno o jujaná (Aotus zonalis), perezosos de 
dos dedos (Choloepus hoffmanni) y perezosos de tres dedos (Bradypus variegatus) y conejo pintado 
(Cuniculus paca). 

Cabe destacar la presencia en el área de tortugas de agua dulce (Trachemis scripta), babillos (Caiman 
crocodylus) y cocodrilos (Crocodylus acutus), que se pueden encontrar en la única laguna de agua dulce 
conocida en un área insular de Panamá. 

En el extremo noreste del parque, se encuentran los cayos Zapatillas, formados por dos islas de 34 y 14 
hectáreas, rodeadas de  playas de arena blanca y de arrecifes de coral con una extensión aproximada 
de 500 hectáreas. 

Las diversas especies de corales, la riqueza de peces y la variedad de sus invertebrados marinos 
convierten a este parque nacional en uno de los más singulares del Caribe. 

El PNMIB cuenta con un Plan de Manejo y un Plan de Uso Público, forma parte del SINAP y es 
administrado por el Ministerio de Ambiente. Cuenta con guardaparques. 

Este Parque se encuentra en el AII de los proyectos integrales. 

Las áreas dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) en Bocas del Toro se muestran en 
el siguiente mapa. 
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Figura 5.14    Áreas dentro del SINAP en Bocas del Toro 

5.2.3.5 Áreas de importancia internacional 

En Panamá existen áreas importantes para la conservación de Aves (IBAS) localizadas en Bocas del Toro. 
Las islas del Archipiélago de Bocas del Toro, incluyendo Isla Colón, forman parte del área identificada 
como PA002, como área parcialmente protegida52 que forma parte de las áreas claves para la 
biodiversidad (KBAs) e IBAS.53  

                                                           
52 Angehr, G. & Rosabel Miró R., R. (2009) Panamá. Pág. 289 – 298 en C. Devenish, D. F. Díaz Fernández, R. P. 
Clay, I. Davidson & I. Yépez Zabala Eds. Important Bird Areas Americas - Priority sites for biodiversity 
conservation. Quito, Ecuador: BirdLife International (BirdLife Conservation Series No. 16). 
53 Autoridad Nacional del Ambiente. (2014). Quinto Informe Nacional de Biodiversidad de Panamá ante el 
Convenio sobre Diversidad Biológica. 
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Fuente: Angehr y Miró, 2009. 

Figura 5.15   Ubicación de las Áreas Importantes para las Aves en Bocas del Toro (PA001 y PA002) 
 

 

5.2.3.6 Servicios ecosistémicos relevantes 

Los servicios ecosistémicos se refieren a los beneficios que la biodiversidad brinda a los seres humanos. 
Según el BID, los servicios ecosistémicos prioritarios son los procesos, bienes y valores ecosistémicos 
que proveen beneficios para las comunidades humanas y que podrían verse afectados de manera 
significativa y adversa por un proyecto o de los cuales éste depende considerablemente.  
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Un estudio de Camargo (2016)54 reveló que los servicios ecosistémicos utilizados por las comunidades 
y por los operadores turísticos del Archipiélago de Bocas del Toro se concentran en servicios de 
provisión, servicios de regulación, servicio de soporte y servicio cultural, como se muestra en el 
siguiente cuadro. 

Cuadro 5.9   
Servicios Ecosistémicos del Área de Influencia en Bocas del Toro 

Grupo Servicios ecosistémicos valorados por 
las comunidades 

Servicios ecosistémicos 
valorados por los operadores 

turísticos 

Servicio de provisión -Investigación 
-Alimentos 
-Protección de mantos acuíferos 
-Paisaje y recreación 
-Educación 

-Conservación de la 
biodiversidad marina y terrestre 
-Paisaje y recreación 
-Turismo 
-Educación 

Servicio de regulación -Regulación del clima 
-Control de enfermedades y plagas 

-Regulación del clima 

9Servicio de soporte -Protección de suelos 
-Recursos genéticos 
-Formación de suelo marino-costero 
-Dispersión de semillas 

 

Servicio cultural -Formación de capital cultural y social 
-Sentido de identidad 
-Espiritual y religioso 

-Diversificación social 

Fuente: Camargo, M. (2016). 

 

Los servicios ecosistémicos más relevantes observados en Isla Colón están asociados a: 

• Provisión: Conservación de la biodiversidad marina y terrestre, paisaje y recreación, turismo y 
educación. 

• Soporte: Formación de suelo marino-costero y recursos genéticos. 

Se debe resaltar, además, que las áreas protegidas como las Reservas de Playa Bluff, Mimitimbi e Isla 
Pájaros proveen servicios ecosistémicos, tales como: 

                                                           
54 Camargo, M. (2016). Percepción de la comunidad del Archipiélago de Bocas del Toro, Panamá, sobre el 
impacto de la industria turística. Revista Turismo y Sociedad, XIX, pp.73-96. Recuperado de:  
https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/tursoc/article/view/4815/5782 
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• Refugio de especies: sirven de hábitat a poblaciones residentes y migrantes, principalmente 
de aves, tortugas y peces. 

• Recursos genéticos: son fuente de material biológico y productos únicos. 

• Belleza escénica: brindan oportunidades para actividades recreativas. 

• Servicio cultural: facilita actividades para usos no comerciales, como el ecoturismo y la 
investigación.  

En las áreas de intervención de los proyectos integrales, los principales servicios ecosistémicos 
identificados están asociados a servicios de provisión, regulación y soporte.  

 

5.2.4 Características del medio socioeconómico e histórico-cultural 

 

Bocas del Toro es una de las provincias más interesantes de la República de Panamá. Integra un 
ambiente natural de gran diversidad, una historia que enlaza la cultura indígena, con la 
afrodescendiente y la española y una población residente y flotante que, en medio de la pobreza 
característica de esta provincia, le da un aire cosmopolita innegable. 

Aunque el Archipiélago de Bocas del Toro tiene más de 100 islas y pequeños cayos, solo seis se 
encuentran actualmente pobladas. Bocas del Toro (Isla Colón) es el centro de actividad en la región, 
con escuelas, restaurantes, hoteles, tour operadores, tiendas diversas. Las otras islas habitadas son 
Bastimentos (1,500 habitantes), Solarte (1,500 habitantes), Cristóbal (700 habitantes), Popa (600 
habitantes y Cayo Agua (600 habitantes). 

Las islas de este Archipiélago forman parte del distrito de Bocas del Toro, el cual cuenta con 5 
corregimientos. El Programa se desarrollará específicamente en el entorno de Isla Colón. Esta isla, junto 
a Isla Carenero, constituyen el corregimiento de Bocas del Toro, en el distrito de Bocas del Toro, que 

Bocas Town o Bocas del Toro en 
Isla Colón

Fuente: ALC GLobal
Edificio de la Gobernación

Foto ALC Global

Viviendas a orillas del mar

Foto: ALC Global
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forma parte de la provincia del mismo nombre y su cabecera se ubica en Bocas del Toro (conocido 
como Bocas Town).  

Los datos sobre superficie, población y densidad de población de este distrito se muestran en el 
siguiente cuadro. 

Cuadro 5.10  Superficie, Población Total y densidad de Población en el distrito y corregimiento de 
Bocas del Toro 

Distrito y Corregimiento Superficie en Km2 Población al 2010 Densidad de 
Población 

Bocas del Toro 430.7 16,135 37.5 

Bocas del Toro (Cabecera) 67.3 7,366 109.4 
Fuente: INEC, 2010. 

La siguiente figura muestra los corregimientos del distrito de Bocas del Toro. 
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Figura 5.16   División Político-Administrativa del distrito de Bocas del Toro 

 

Estos corregimientos se resaltan en la siguiente imagen. 

 

Fuente: INEC, 2010. 

Figura 5.17 Ubicación de los corregimientos del distrito de Bocas del Toro 
 

5.2.4.1 Aspectos sociodemográficos 

La estimación de la población del corregimiento de Bocas del Toro, a julio de 2019, señala un 
crecimiento a 9,781 personas. Es decir, un crecimiento de 1.32%, entre el 2010 y el 2019. 

Cuadro 5.11   Distribución de la Población por sexo en el corregimiento de Bocas del Toro 

Población del Corregimiento de Bocas del Toro Total Hombres Mujeres 

TOTAL POBLACIÓN PROVINCIA 125,461 65,043 60,418 
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Población del Corregimiento de Bocas del Toro Total Hombres Mujeres 

TOTAL POBLACIÓN DISTRITO 16,135 8,510 7,625 

TOTAL POBLACIÓN CORREGIMIENTO DE  
BOCAS DEL TORO 

7,366 3,916 3,450 

Big Creek 227 169 58 

Bluff 75 38 37 

Boca del Drago 290 150 140 

Bocas del Toro 5,380 2,819 2,561 

Boquet Bay 22 9 13 

Caracol Chiquito 3 3 0 

Chimborazo 5 2 3 

Grund Creek 18 10 8 

Isla Carenero 737 392 345 

La Cabaña 246 133 113 

La Carretera 63 32 31 

La Colonia Santeña 30 12 18 

La Y Griega 126 64 62 

Mimitimbi 73 41 32 

Paunch 40 24 16 

Punta Caracol 19 12 7 

Quebrada Mambutal 12 6 6 

               Fuente: INEC, 2010. 

 

Del cuadro anterior, la información más destacable es la predominancia de la población masculina 
sobre la femenina y el hecho de que, solamente, Bocas del Toro (Bocas Town) en Isla Colón, presenta 
una población urbana, mientras que, las localidades del corregimiento son rurales (según el INEC de 
Panamá, una localidad es rural si tiene menos de 1,000 habitantes).  

Los datos sociodemográficos más relevantes se muestran en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 5.12  
Principales aspectos sociodemográficos de la población en el corregimiento de Bocas del Toro 

Fuente: INEC, 2010. 

 

Como se deriva de la información anterior, el índice de masculinidad muestra la concordancia con el 
dato de que hay más hombres que mujeres en este corregimiento. La mayor parte d ellos hogares 
cuentan con Jefe-Hombre, siendo Chimborazo el lugar poblado con mayor participación femenina 
(50%) en esta categoría. La mediana de edad de la población es muy joven (20 años o menos), en 
lugares como Boca del Drago, Ground Creek, Isla Carenero, La Carretera y la Colonia Santeña. El lugar 
con mediana de edad más alta es Boquet Bay, con 48 años. En el resto de los lugares poblados, la 
mediana de edad oscila entre los 21 y los 31 años. 

En cuanto a la edad, la localidad con mayor cantidad de menores de 15 años es La Colonia Santeña, 
seguido de La Carretera, Boca del Drago y Mimitimbi, mientras que el lugar que presenta mayor 

PROVINCIA, DISTRITO, 

CORREGIMIENTO, LUGAR 

POBLADO

ÍNDICE DE 

MASCU- 

LINIDAD 

(HOMBRES 

POR CADA 

100 

MUJERES)

PORCENTAJE 

DE HOGARES 

CON JEFE 

HOMBRE

PORCENTAJE 

DE HOGARES 

CON JEFE 

MUJER

MEDIANA DE 

EDAD DE LA 

POBLACIÓN 

TOTAL

PORCENTAJE 

DE 

POBLACIÓN 

MENOR DE 

15 AÑOS

PORCEN-

TAJE DE 

POBLACIÓN 

DE 15 A 64 

AÑOS

PORCENTAJE 

DE 

POBLACIÓN 

DE 65 Y MÁS 

AÑOS

PORCENTAJE 

DE 

POBLACIÓN 

INDÍGENA

PORCENTAJE 

DE POBLACIÓN 

NEGRA O 

AFRODES- 

CENDIENTE

PROMEDIO 

DE HIJOS 

NACIDOS 

VIVOS POR 

MUJER

BOCAS DEL TORO 107.7 76.01 23.99 19 41.34 55.23 3.43 63.62 9.86 2.9

  BOCAS DEL TORO 111.6 72.06 27.94 20 39.60 56.37 4.03 62.02 16.02 3.0

   BOCAS DEL TORO (Cabecera) 113.5 67.83 32.17 24 30.06 65.46 4.48 37.12 25.88 2.4

BIG CREEK 291.4 76.92 23.08 31 8.81 88.55 2.64 11.89 9.69 1.9

BLUFF 102.7 85.00 15.00 24 28.00 70.67 1.33 72.00 2.67 1.8

BOCA DE DRAGO 107.1 81.03 18.97 19 42.07 56.55 1.38 75.86 2.41 2.7

BOCAS DEL TORO 110.1 65.19 34.81 25 28.70 66.08 5.22 31.52 33.10 2.4

BOQUET BAY 69.2 100.00 0.00 48 18.18 72.73 9.09 22.73 4.55 2.0

CARACOL CHIQUITO 0.0 100.00 0.00 26 33.33 66.67 0.00 100.00 0.00 0.0

CHIMBORAZO 66.7 50.00 50.00 29 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.5

GROUND CREEK 125.0 100.00 0.00 19 33.33 61.11 5.56 61.11 0.00 4.5

ISLA CARENERO 113.6 74.01 25.99 20 38.26 58.75 2.99 56.45 8.82 2.7

LA "Y" GRIEGA 103.2 64.71 35.29 24 29.37 69.05 1.59 51.59 6.35 2.0

LA CABAÑA 117.7 73.02 26.98 21 34.96 63.41 1.63 24.39 5.69 2.5

LA CARRETERA 103.2 72.73 27.27 16 47.62 52.38 0.00 90.48 3.17 2.9

LA COLÓNIA SANTEÑA 66.7 100.00 0.00 13 56.67 40.00 3.33 56.67 0.00 2.5

MIMITIMBI 128.1 92.86 7.14 21 41.10 56.16 2.74 100.00 0.00 3.3

PAUNCH 150.0 84.62 15.38 25 22.50 75.00 2.50 70.00 5.00 2.9

PUNTA CARACOL 171.4 66.67 33.33 36 10.53 73.68 15.79 5.26 5.26 1.3

QUEBRADA MATUMBAL 100.0 100.00 0.00 22 25.00 75.00 0.00 8.33 8.33 1.8
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cantidad de población de 65 y más años es Punta Caracol, con 15.79%, seguido de Boquet Bay con 
9.09%. 

Según el Censo de 2010, hay dos localidades con 100% de población indígena, a saber: Mimitimbi (en 
este lugar hay 11 viviendas, con 73 personas) y Caracol Chiquito (solo hay una vivienda en este lugar, 
con 3 personas). En La Carretera, el 90.48% es población indígena (11 viviendas, con 63 personas), 
seguido de Boca del Drago, con 75.86% (58 viviendas, con 291 personas), Bluff, con 72% (19 viviendas, 
con 75 personas) y Paunch, con 70% (13 viviendas, con 40 personas).  

La población afrodescendiente es relevante en Bocas del Toro (Bocas Town), con 33.10%. En el resto 
de los lugares, no supera el 8.33% y hay 5 lugares donde no tienen presencia: Caracol Chiquito, 
Chimborazo, Ground Creek, La Colonia Santeña, Mimitimbi y Paunch. 

El promedio de hijos nacidos vivos oscila entre 1.3 y 4.5. 

 

5.2.4.2 Niveles de vida (educación, salud, vivienda, economía) 

 

Los niveles de vida están asociados a factores como satisfacción de necesidades básicas, desarrollo 
humano, pobreza multidimensional, empleomanía y otros, que permiten obtener un panorama de la 
situación socioeconómica de un lugar. 

Sobre estos aspectos, a nivel general, se presentan los datos relevantes para Bocas del Toro. 

El Índice de Desarrollo Humano para Bocas del Toro refleja que los tres distritos de esta provincia se 
ubican dentro del IDHP medio del país, con 0.602 para el distrito de Bocas del Toro, siendo Chiriquí 
Grande el distrito con menor índice (0.575) y Changuinola el más alto de la provincia, con 0.658. Por su 
parte el Índice de Pobreza Multidimensional ubica a sus tres distritos dentro de la categoría alta, es 

Bocas Town              

Foto: ALC Global

Vivienda precarista

Foto: ALC Global

Hotel y negocios turísticos

en Bocas del Toro

Foto: ALC Global
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decir, con mayor pobreza, con 50.7 para el distrito de Bocas del Toro, siendo el más pobre de la 
provincia.55 

Un informe de Pobreza Multidimensional del año 201856 señala que la provincia de Bocas del Toro tiene 
43.5% de su población que son pobres multidimensionales y un IPM de 0.179, considerado como 
medio. Esta provincia también presentó la mayor tasa de incidencia de pobreza y el más alto porcentaje 
de intensidad de pobreza (42.3%). 

Para Bocas del Toro, los indicadores con mayor contribución fueron, logro educativo insuficiente (14.1), 
precariedad de empleo (11.2), repitencia escolar (8.9), acceso a servicios de salud (8.6) y desocupados 
y trabajador familiar sin pago (7.9). En el año 2017 había entrado dentro del ranking de los indicadores 
con mayor contribución porcentual dentro del IPM, el manejo inadecuado de desechos (7.8), que es 
precisamente tema del Programa. Por otro lado, en cuanto a educación, ingresos, desocupados y otra 
información relevante, se presentan los datos del Censo de 2010. 

Cuadro 5.13  
Indicadores Sociales de Bocas del Toro 

 

         Fuente: INEC, 2010. 

                                                           
55 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. (2015). Atlas de Desarrollo Humano de Panamá. 
56 Ministerio de Economía y Finanzas. (2018). Índice de Pobreza Multidimensional de Panamá: Año 2018. 

PROVINCIA, DISTRITO, 

CORREGIMIENTO, LUGAR 

POBLADO

PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN QUE 

ASISTE A LA 

ESCUELA 

ACTUALMENTE

PROMEDIO DE 

AÑOS 

APROBADOS 

(GRADO MÁS 

ALTO 

APROBADO)

PORCENTAJE 

DE 

ANALFABETAS 

(POBLACIÓN 

DE 10 Y MÁS 

AÑOS)

PORCENTAJE   

DE 

DESOCUPADOS 

(POBLACIÓN DE 

10 Y MÁS 

AÑOS)

MEDIANA DE 

INGRESO 

MENSUAL DE 

LA POBLACIÓN 

OCUPADA DE 

10 Y MÁS 

AÑOS

MEDIANA DE 

INGRESO 

MENSUAL DEL 

HOGAR

PROMEDIO DE 

HABITANTES 

POR VIVIENDA

PORCENTAJE 

DE 

POBLACIÓN 

QUE NO 

TIENE 

SEGURO 

SOCIAL
BOCAS DEL TORO 41.30 6.2 12.12 10.77 303.0 380.0 5.0 53.89

  BOCAS DEL TORO 37.02 6.3 10.32 10.02 300.0 350.0 4.4 69.69

   BOCAS DEL TORO (Cabecera) 31.57 8.3 4.02 9.13 390.0 542.0 3.5 52.20

BIG CREEK 15.60 10.1 1.96 4.05 493.0 700.0 2.6 29.96

BLUFF 29.69 7.4 8.77 15.79 254.0 303.0 3.6 65.33

BOCA DE DRAGO 36.77 5.7 9.24 7.06 240.0 325.0 4.6 77.59

BOCAS DEL TORO 31.56 8.7 3.13 9.33 400.0 588.5 3.4 48.61

BOQUET BAY 15.38 13.1 0.00 0.00 563.0 1400.0 4.4 68.18

CARACOL CHIQUITO 0.00 5.0 0.00 0.00 152.0 182.0 3.0 100.00

CHIMBORAZO 0.00 12.5 0.00 33.33 633.0 1073.0 2.5 80.00

GROUND CREEK 37.50 5.7 14.29 0.00 278.5 278.5 3.6 94.44

ISLA CARENERO 35.28 7.0 5.61 7.88 325.0 500.0 4.1 59.57

LA "Y" GRIEGA 24.11 8.7 4.12 12.96 208.5 383.0 3.7 76.19

LA CABAÑA 28.14 7.8 4.91 8.89 379.0 484.0 3.6 64.63

LA CARRETERA 24.53 4.3 15.00 0.00 98.0 70.0 5.7 93.65

LA COLÓNIA SANTEÑA 48.15 4.2 15.79 0.00 323.5 347.0 6.0 63.33

MIMITIMBI 41.27 4.8 21.28 20.00 256.5 221.5 6.6 49.32

PAUNCH 21.05 7.5 5.71 17.65 220.0 383.0 3.1 72.50

PUNTA CARACOL 22.22 13.0 0.00 0.00 900.0 900.0 3.0 57.89

QUEBRADA MATUMBAL 33.33 8.6 0.00 0.00 427.0 1668.5 6.0 8.33
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Según datos de INEC, la mayor parte de los lugares poblados del corregimiento de Bocas del Toro 
presentan un promedio de años aprobados por debajo de la media nacional que es de noveno grado. 
A su vez, el promedio de años aprobado para el distrito de Bocas del Toro, es de 6.3 años (sexto grado), 
ero en el corregimiento cabecera de Bocas del Toro es de octavo grado. 

La Carretera, La Colonia Santeña y Mimitimbi alcanzan solo cuarto grado; Boca del Drago, Caracol 
Chiquito y Groudn Creek, quinto grado; por su parte, Bluff, Isla Carenero, La Cabaña y Paunch presentan 
un promedio de séptimo grado; Bocas del Toro (Bocas Town), La “Y” Griega y QUerada Matumbal, 
presentan un promedio de octavo grado. Big Creek y Chimborazo son los que mejor promedio 
presentan en educación secundaria, con algún grado de educación media, mientras que Boquet Bay y 
Punta Caracol, reflejan primer año de educación universitaria. 

En cuanto a desocupación, la media para el país es de 5% aproximadamente. Nueve (9) de los 17 lugares 
poblados del corregimiento presentan un porcentaje por encima de esta media, siendo Chimborazo el 
peor ubicado con 33.33% de población desocupada. Big Creek presenta 4.05% de desocupación y hay 
7 comunidades que registran que no hay desocupados, a saber: Boquet Bay, Caracol Chiquito, Ground 
Creek, La Carreta, La Colonia Santeña, Punta Caracol y Quebrada Matumbal. 

La mediana de ingreso mensual de la población ocupada muestra que hay un lugar poblado dentro de 
la categoría de pobreza con B/98.00 de ingreso (La Carretera), seguido de Caracol Chiquito con 
B/152.00 mensual y Paunch con B/220.00 que presentan los ingresos más bajos del corregimiento. A 
excepción de Boquet Bay, con B/563.00 y Chimborazo, que reflejan una mediana de ingreso de 
B/633.00, el resto de los lugares poblados tienen ingresos entre B/221.50 y B/500.00. 

La mediana de ingreso por hogar también refleja una situación de ingresos que oscilan entre bajos y 
medios ingresos, para la mayoría de los lugares poblados. Hay 3 lugares con ingresos de hogar menores 
a B/300.00: Caracol Chiquito, Ground Creek y la Carretera; en el rango entre B/300.00 y B/500.00, se 
ubican 7 lugares, en el rango entre B/501.00 y B/999.99 se ubican 3 lugares y, con ingresos superiores 
a B/1,000.00 aparecen 3 lugares: Boquet Bay, Chimborazo y Quebrada Matumbal. 

El promedio de habitantes por vivienda oscila entre 2.5 y 6.6, lo cual puede reflejar un nivel de 
hacinamiento medio, en general.  

Un aspecto relevante es que, en general, la mayor parte de la población no tiene acceso a seguro social 
lo que es un indicador que refleja vulnerabilidad, desde la perspectiva de salud y potencial ingreso de 
supervivencia, cuando llegue el momento del retiro por edad. 
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Por otro lado, en cuanto a equipamiento básico que contribuye a la calidad de vida de la población, en 
el corregimiento se encuentran varias escuelas y centro de educación básica general, bomberos, 
policía, centro de salud, gimnasio municipal, centro comunitario, iglesias y parques. 

 

Al analizar el abastecimiento en las viviendas, el cuadro que sigue muestra la situación en el área de 
estudio, según el Censo de 2010. 

Cuadro 5.14  
Abastecimiento de Servicios Básicos en las Viviendas 

 

Fuente: INEC, 2010. 
 

Escuela Multigrado en el área de Big Creek

Foto: ALC Global

Centro de Salud

Foto: ALC Global

Gimnasio Municipal

Foto: ALC Global

BOCAS DELTORO 24,617 1,676 6,256 4,401 8,220 5,897 17 9,636 10,440 21,302

   BOCAS DEL TORO 3,512 30 1,530 1,333 1,341 992 4 1,577 1,682 3,087

     BOCAS DEL TORO (CABECERA) 1,862 7 418 285 244 65 1 396 781 1,486

BIG CREEK 26 0 5 1 2 1 0 3 13 22

BLUFF 19 0 18 7 11 4 0 10 10 19

BOCA DE DRAGO 58 2 51 7 39 17 0 41 31 58

BOCAS DEL TORO 1,428 3 208 179 117 18 0 234 574 1,099

BOQUET BAY 5 0 5 0 1 2 0 2 1 5

CARACOL CHIQUITO 1 0 1 0 1 1 0 1 0 1

CHIMBORAZO 2 0 0 0 0 0 0 2 0 2

GROUND CREEK 5 0 5 3 3 2 0 3 2 5

ISLA CARENERO 176 1 61 54 20 1 0 35 69 144

LA CABAÑA 63 0 4 17 20 1 1 30 40 57

LA CARRETERA 11 0 11 10 10 5 0 8 6 11

LA COLONIA SANTEÑA 5 1 4 1 2 2 0 1 1 4

LA "Y" GRIEGA 34 0 22 0 2 2 0 11 18 31

MIMITIMBI 11 0 11 3 11 7 0 9 8 11

PAUNCH 13 0 8 3 5 2 0 6 6 13

PUNTA CARACOL 3 0 3 0 0 0 0 0 2 3

QUEBRADA MAT0MBAL 2 0 1 0 0 0 0 0 0 1

SIN 

RADIO

SIN TELÉ- 

FONO RESI- 

DENCIAL

ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE LAS VIVIENDAS

TOTAL

CON PISO 

DE 

TIERRA

PROVINCIA, DISTRITO, 

CORREGIMIENTO Y LUGAR 

POBLADO

VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS

SIN AGUA 

POTABLE

SIN SERVICIO 

SANITARIO

SIN LUZ 

ELÉC- 

TRICA

COCINAN CON 

LEÑA

COCINAN 

CON CARBÓN

SIN TELE- 

VISOR
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Los datos del INEC indican que, en general, son los medios de comunicación tradicionales (televisión, 
radio y teléfono residencial) a los que menos acceso tiene la población. A excepción de Bocas del Toro, 
Big Creek, Chimborazo, Isla Carenero y La Cabaña, el resto de los lugares presenta poco o ningún 
suministro de agua potable. Sin servicio sanitario se ubica el 12.5% de las viviendas de Bocas del Toro 
y el 31% de las viviendas en Isla Carenero. El suministro de energía eléctrica es parcial en todo el 
corregimiento y aún cocinan con leña un número bajo de viviendas. 
 
En total hay 1,862 viviendas en el corregimiento de Bocas del Toro, concentradas, en su mayoría en 
Bocas del Toro (Bocas Town) con 1,428.00 viviendas. Además, hay 7 lugares poblados que tienen entre 
1 y 5 viviendas, 4 lugares que tienen entre 11 y 19 viviendas, 4 lugares entre 26 y 63 viviendas y 
solamente un lugar arriba de cien viviendas, además de Bocas del Toro y es Isla Carenero. 
 
 

5.2.4.3 Pueblos Indígenas 

En Bocas del Toro la mayor presencia indígena se localiza en el continente. El área de intervención de 
los proyectos integrales no forma parte de tierras comarcales ni de áreas anexas a estas, sin embargo, 
hay una importante presencia de indígenas de la etnia Ngäbe Buglé en Isla Colon, seguido de Buglés, 
principalmente. 

Cuadro 5.15  
Generalidades de la Población Indígena en el corregimiento de Bocas del Toro 

Lugar Total de 
Población 

% de Población 
Indígena 

Número de 
Viviendas 

Grupo Étnico y 
total de 

población 
indígena ( ) 

Big Creek 227 11.89 26 Ngäbe (18) 
Buglé (7) 

Teribe/Naso (2) 

Bluff 75 72.00 19 Ngäbe (51) 
Buglé (2) 

Teribe/Naso (1) 

Boca del Drago 290 75.86 58 Ngäbe (205) 
Buglé (14) 

Teribe/Naso (1) 

Bocas del Toro 5,380 31.52 1,428 Ngäbe (1,431) 
Buglé (174) 
Bokota (26) 
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Lugar Total de 
Población 

% de Población 
Indígena 

Número de 
Viviendas 

Grupo Étnico y 
total de 

población 
indígena ( ) 

Kuna (23) 
Teribe/Naso (9) 

WounN/Aaan (2) 
Emberá (1) 
Bri-Bri (1) 

Boquet Bay 22 22.73 5 Ngäbe (4) 
Bokota (1) 

Caracol Chiquito 3 100.00 1 Buglé (3) 

Chimborazo 5 0 2 N/A 

Isla Carenero 737 56.17 176 Ngäbe (365) 
Wounaan (29) 

Buglé (11) 
Bokota (5) 
Kuna (3) 

Bri-Bri (1) 

Ground Creek 18 61.11 5 Ngäbe (11) 

Isla Carenero 737 56.17 176 Ngäbe (365) 
Buglé (11) 

Wounaan (29) 
Bokota (5) 
Kuna (3) 

Bri-Bri (1) 

La Cabaña 246 23.98 63 Ngäbe (43) 
Buglé (13) 
Kuna (2) 

Wounaan (1) 

La Carretera 63 90.48 11 Ngäbe (55) 
Buglé (2) 

La Colonia 
Santeña 

30 56.67 5 Ngäbe (17) 

La “Y” Griega 126 51.59 34 Ngäbe (63) 
Buglé (2) 
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Lugar Total de 
Población 

% de Población 
Indígena 

Número de 
Viviendas 

Grupo Étnico y 
total de 

población 
indígena ( ) 

Mimitimbi 73 100.00 11 Ngäbe (72) 
Buglé (1) 

Paunch 40 70.00 13 Ngäbe (20) 
Buglé (7) 

Teribe/Naso (1) 

Punta Caracol 19 5.26 3 Ngäbe (1) 

Quebrada 
Matumbal 

12 8.33 2 Ngäbe (1) 

Fuente: INEC, 2010. 

 

Esta información se resume en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro 5.16   

Grupos Indígenas con presencia en el corregimiento de Bocas del Toro 
Grupo 

Indígena 

La
 C

ab
añ

a 

B
ig

 C
re

e
k 

B
lu

ff
 

B
o

ca
 d

e
l 

D
ra

go
 

B
o
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ro
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n
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C
re
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La
 

C
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ra
 

M
im
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im

b
i 

P
au

n
ch

 

Q
u

e
b

ra
d

a 
M

an
tu

m
b

al
 

B
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q
u

e
t 

B
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C
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l 
C

h
iq
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o
 

La
 “

Y
” 

G
ri

e
ga

 

La
 C

o
lo

n
ia

 
Sa

n
te

ñ
a 

P
u

n
ta

 
C

ar
ac

o
l 

Total 

Kuna 2 0 0 0 23 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 28 

Ngäbe 43 18 51 205 1,431 365 11 55 72 20 1 4 3 63 17 1 2,360 

Buglé 13 7 2 14 174 11 0 2 1 7 0 0 0 2 0 0 233 

Teribe/Naso 0 2 1 1 9 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 14 

Bokota 0 0 0 0 26 5 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 32 

Wounaan 1 0 0 0 2 29 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 32 

Bri bri 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 

Fuente: INEC, 2010. 

 

Como se deriva del cuadro anterior, la presencia indígena en Isla Colón donde se realizarán los 
proyectos de la muestra representa el 36.67% de los 7,366 habitantes del área de influencia (Censo, 
2010). De estos, el 87% son Ngäbes. En general, estos indígenas residen en grupos. Sin embargo, no 
cuentan con autoridades ni organizaciones propias en la isla, debido a que esta no se encuentra dentro 
de territorios comarcales o tierras aledañas.  
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ç 

5.2.4.4 Problemática Social que solucionan los Proyectos Integrales 

Con relación a la problemática social urbana, que se busca solucionar con los proyectos de la muestra, 
se puede indicar lo siguiente: 

Abastecimiento de Agua Potable 

El suministro del agua potable en Isla Colón es intermitente y la calidad del agua no es buena, aunque 
es suministrada, en su mayor parte, por el IDAAN. La población expresa que el consumir agua potable 
afecta su economía familiar debido a que se ven obligados a: adquirir agua embotellada, pagar el 
servicio de agua potable al Estado y adquirir tanques para suplirse de agua de lluvia, cuando no hay 
agua disponible. 

A lo largo de toda la isla, se pueden observar diferentes tipos de envases y tanques para suplir la 
necesidad de agua para consumo humano. 

En la toma de agua (laguna de Big Creek), hay viviendas a su alrededor que se estima descargan sus 
aguas residuales, sin tratamiento, lo que pudiera afectar la calidad de este importante lago natural. 

El Proyecto de Abastecimiento de Agua Potable solucionará estos problemas que constituyen riesgos 
sanitarios para la población. 

 

 

Construcción/Rehabilitación de CEFATI y Centro Cultural 

Las pocas facilidades existentes en Isla Colón para el desarrollo de actividades culturales, exposiciones 
y otras actividades de carácter educativo/formativo inciden en el bajo desarrollo de capacidades 

Vivienda con m{ultiples envases de 
agua embotellada

Foto: ALC Global

Tanque de Reserva

Foto: ALC Global

Tanque con agua de lluvia

Foto: ALC Global
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locales. Por tal razón, los proyectos propuestos, en especial, la construcción de un Centro Cultural, 
pueden contribuir a la apertura de oportunidades que promuevan el desarrollo sostenible a nivel local. 

5.2.4.5 Aspectos históricos y culturales del destino priorizado 

El Archipiélago de Bocas del Toro fue originalmente poblado por indígenas nativos de las etnias Ngobe-
Bugle, Teribe (Naso), Bokota y Bri Bri. 

El 6 de octubre de 1502, Cristóbal Colón arribó a este Archipiélago en su cuarto y último viaje. Sus 
barcos estaban dañados por las tormentas y las islas se convirtieron en estaciones de suministros y 
reparaciones. De allí, el nombre de Bastimentos y Carenero. Posteriormente, Panamá fue un sitio de 
trasiego de los tesoros y productos de América hacia Europa, lo que atrajo a piratas y corsarios a esta 
región. En Isla Colón hay un cementerio abandonado de la época. 

Durante el siglo XVII el archipiélago se convirtió en refugio para piratas. A mediados del siglo XVIII atrajo 
una migración importante de hugonotes franceses, quienes fueron desalojados a la fuerza por la milicia 
española; la pequeña población indígena restante se vio en medio del conflicto y muchos perecieron. 

Ya a principios del siglo XIX, se instalaron en la localidad familias escocesas, jamaiquinas y colombianas 
(San Andrés) con sus respectivos esclavos. Sin embargo, con la abolición de la esclavitud en el año 1850, 
los antiguos amos dejan el archipiélago, pero muchos de los antiguos esclavos permanecen llevando a 
cabo agricultura de subsistencia y pesca. 

En 1890 empiece el desarrollo moderno de la zona, con la primera industria bananera llamada Snyder 
Brothers Banana Company fundada por dos hermanos norteamericanos. Sin embargo, en 1899 la 
United Fruit Company tomo el control de dicha compañía, sembró árboles de banana por toda la 
península y construyo gran parte de la vialidad e infraestructura moderna de Bocas del Toro.  

La localidad de Bocas del Toro o Bocas Town en Isla Colón fue fundada en 1826 y se convirtió en un 
centro urbano, por el boom del cultivo de banana. Esta ciudad fue la tercera ciudad más importante de 
Panamá durante el final del siglo XIX y principios del siglo XX, de la mano de la United Fruit Company, 
conocida por la marca Chiquita. Además de banano, en toda la región de Bocas del Toro, se cultivó caña 
de azúcar, cocoa y coco, a la par que se traficaba con las tortugas y sus caparazones.  

En su época de más prosperidad, la ciudad tuvo 5 consulados, 3 periódicos, una planta embotelladora 
y la primera lotería de Panamá. Exportaba cocos, caparazones de tortuga, zarzaparrilla y granos de 
cocoa, además de bananas. 

En Isla Colón aún pueden verse algunas edificaciones que han perdurado a través del tiempo y que 
recuerdan esa época.  
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El spanglish es común y entre los más ancianos, aún hay personas que hablan inglés producto de la 
migración de Jamaica en el pasado. 

Fue esta historia accidentada, la que configuró culturalmente a Bocas del Toro, proveyendo una 
identidad cultural propia. 

Hoy día, la cultura bocatoreña se encuentra bastante permeada por la afluencia de turistas a las islas, 
tanto nacionales como extranjeros, que han transformado esta región, convirtiéndolo en un centro 
turístico de alto flujo de visitantes. 

 

5.2.4.6 Usos de suelo y ordenamiento territorial 

El uso de suelo en el área de influencia del Programa se muestra en el siguiente mapa.  
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Figura 5.18  Uso de Suelo en el área de influencia en Bocas del Toro 

La mayor parte de Isla Colón está constituida por Bosque Secundario Maduro y Bosque Secundario, con 
parches de pasto, rastrojos y plantaciones forestales. Una franja importante de Bosque de Mangle se 
encuentra hacia el Oeste de la Isla y el centro urbano se concentra al Sur de la Isla en Bocas del Toro 
Cabecera (Bocas Town) y en Boca del Drago, principalmente. 

En el área que ocuparán los proyectos priorizados en Bocas del Toro, el uso de suelo es como se indica 
seguidamente: 

 
1. CEFATI y Centro Cultural: se localizarán en el centro urbano de Bocas del Toro o Bocas Town, 

donde el uso de suelo predominante es comercial y residencial. 
2. Sitio de Opción Pozos: El uso de suelo predominante en La Gruta es de conservación. Con 

bosque secundario. 
3. Sitio de Opción río Mimitimbi: Predomina el uso de conservación (Reserva Hídrica), con 

bosque secundario. 

 

5.2.4.7 Situación de tenencia de los predios donde se instalarán las obras 

La situación de tenencia en los predios donde se instalarán las obras es como sigue: 

 

• CEFATI y Centro Cultural: por determinar. 

• Sitio de Opción de Pozos y Sitio río Mimitimbi: por definir estatus tenencial. 

• Resto de Proyecto de Abastecimiento de Agua Potable: implica el uso de vialidad/derechos 
de vía para la ubicación de las tuberías de conducción de agua potable. Aunque el área de 
servidumbre no se encuentra claramente delimitada, la legislación panameña establece la 
servidumbre vial, como propiedad del Estado. Según el MIVIOT (Resolución 327 de 8 de julio 
de 2011), la servidumbre vial o derecho de vía establece la distancia entre líneas de propiedad 
paralelas, que delimitan todo el espacio dedicado a uso público en las vías (vehicular y 
peatonal) y sirve de asiento a las infraestructuras de servicios públicos (agua, luz, teléfono).  
Esta servidumbre la delimita el Estado según el tipo de carretera, esté o no claramente 
establecida en sitio y corresponde a una medida desde el eje (centro) de la vía. De identificarse 
afectación a terceros, por uso existente de la servidumbre y/o titularidad previa sobre 
servidumbre actual, se requeriría verificar estatus tenencial de estos predios. Sin embargo, el 
recorrido realizado al sitio prevé que no habrá desplazamiento físico. Sin embargo, pudiera 
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ocurrir afectaciones temporales a estructuras como cercas, accesos a viviendas, por lo que se 
requerirá aplicar el Plan de Restitución de Derechos de Vía.   
 

5.2.4.8 Mapeo y Análisis de Actores Claves 

Para el mapeo y análisis de actores claves o partes interesadas, se hace referencia a información de 
fuentes secundarias, principalmente consultorías y estudios previos, así como de información recogida 
durante las misiones técnicas del equipo consultor a Bocas del Toro. Con estos datos se procedió a 
realizar un análisis de partes interesadas identificadas a nivel local. 

El nivel de influencia fue medido, en función de la influencia que tienen las partes interesadas sobre la 
toma de decisiones del Programa, los proyectos y/o a nivel gubernamental. 

Cuadro 5.17          
Características de Partes Interesadas 

Categoría de 
Partes Interesadas 

Tipo de Actor Impactos esperados o 
potenciales del 

Proyecto/ Interés en el 
Proyecto 

Características                                
(en relación al Proyecto) 

Municipio de Bocas 
del Toro 

Beneficiario Potenciar el desarrollo 
local 

Gestionar los proyectos 

Alto interés, moderada influencia. 
Cuentan con estructura básica de 
gestión y alianzas con actores locales. 
Han venido trabajando con ATP desde 
hace varios años.  

MINSA  Beneficiario Reducir riesgos a la salud Alto interés, moderada influencia. Su 
capacidad de atención a nivel local es 
reducida, por lo que el suministro de 
agua potable pueden ayudar a reducir 
riesgos de enfermedades. 

MiAmbiente Beneficiario Reducir riesgos al 
ambiente. 

Alto interés, alta influencia.  

IDAAN  Beneficiario Mejoras al sistema de 
agua potable 

Alto interés, alta influencia. Son los 
responsables de brindar servicio de 
agua potable a la comunidad. 

Organizaciones de 
desarrollo local y 
apoyo al medio 
ambiente 

Beneficiarios Saneamiento ambiental Alto interés, moderada influencia. 
Mantienen interés común de 
protección al medio ambiente y 
disminución de riesgos a ecosistemas. 
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Categoría de 
Partes Interesadas 

Tipo de Actor Impactos esperados o 
potenciales del 

Proyecto/ Interés en el 
Proyecto 

Características                                
(en relación al Proyecto) 

(Sea Turtle 
Conservancy, Alianza 
Bocas, Red de 
Turismo Comunitario 
de Bocas del Toro, 
Asociación Natural 
Bocas Carey –
ANABOCA, 
Asociación de 
Desarrollo Pesquero 
y Conservación del 
Archipiélago-
ADEPESCO, Comité 
Pro-Rescate de Bocas 
del Toro, Fundación 
para la Protección 
del Mar-PROMAR, 
Institute for Tropical 
Ecology and 
Conservation (ITEC), 
Instituto Smithsonian 
(STRI) y otras. 

Aumento del turismo que 
puede afectar el medio 
natural. 

Empresarios en Isla 
Colón 

Beneficiarios Oportunidades de 
mejoras en los servicios a 
clientes y aumento de 
clientela.  

Alto interés, baja influencia. Los 
empresarios turísticos están muy 
interesados en los proyectos. Son 
pequeños y medianos empresarios. 
Se unen para realizar limpieza de 
costas junto con MiAmbiente. 

Asociación de 
Boteros 

Beneficiarios Oportunidad de potenciar 
el turismo y de coordinar 
con ATP. 

Moderado interés, baja influencia. 
Son una organización que opera hace 
tiempo. Trabajan por su cuenta y 
consideran que hay poca 
coordinación y comunicación con 
instituciones. 
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Categoría de 
Partes Interesadas 

Tipo de Actor Impactos esperados o 
potenciales del 

Proyecto/ Interés en el 
Proyecto 

Características                                
(en relación al Proyecto) 

Tour operadores Beneficiarios Mejores servicios a los 
turistas 

Alto interés, baja influencia. Están 
preocupados por el acaparamiento de 
extranjeros de las actividades 
económicas de la isla. 

Residentes/ 
propietarios o 
trabajadores 
cercanos al área de 
proyecto en Isla 
Colón 

Afectados 
temporalmente 

Mejoras a los servicios 
públicos 

Moderado interés, baja influencia. 
Residen, trabajan o tienen negocios 
en áreas aledañas a los proyectos, por 
lo que pueden percibir los efectos de 
las obras y afectaciones a la vialidad. 
No están organizados y se pudo 
detectar que, en algunos casos, se 
trata de personas vulnerables por 
pobreza de ingreso. 

Usuarios del sistema Beneficiarios Saneamiento, mejora al 
sistema de agua potable, 
reducción de gastos  

Alto interés, baja influencia.  Tres 
tipos principales de usuarios: 
residentes de estratos bajos, 
residentes de estratos medios/altos y 
negocios y, por último, visitantes. 

Elaboración propia, 2019. 

 

5.2.4.9 Mecanismos participativos existentes a nivel comunitario  

A nivel local, el Municipio de Bocas del Toro se rige por el Régimen Municipal y Código Administrativo 
que incluyen mecanismos para la participación ciudadana. La Consulta Ciudadana es una herramienta 
de transparencia en el manejo de los fondos públicos y es un requisito indispensable en el proceso de 
programación, planificación, ejecución y desarrollo integral de los proyectos sectoriales que se ejecuten 
en los municipios.  

La Procuraduría de la Administración también ha incorporado un Centro de Mediación Comunitaria 
para la provincia de Bocas del Toro (sede en Changuinola). 
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El Ministerio de Ambiente ofrece, también, la consulta pública en forma de Foro Público o a través de 
encuestas, entrevistas, grupos focales u otros mecanismos aceptables, para los Estudios de Impacto 
Ambiental (dependiendo de su categoría). 

Con respecto a la divulgación de información, los mecanismos locales usuales son: volanteos y radio. 

5.3 Evaluación de Riesgos e Impactos Ambientales y Sociales en función 

de los Proyectos Integrales identificados para Bocas del Toro 

En esta sección se presentan los riesgos e impactos ambientales y sociales identificados para los 
proyectos integrales que se llevarán a cabo en Bocas del Toro, específicamente en Isla Colón 
(corregimiento de Bocas del Toro, distrito de Bocas del Toro). 

5.3.1 Metodología de evaluación  

Para la evaluación de impactos, se realizó, en primer lugar, una identificación de los posibles riesgos 
ambientales y sociales que pudieran derivarse de los proyectos de la muestra, a partir de las actividades 
generadoras de impactos. Estos riesgos se definen como la probabilidad de ocurrencia que un peligro 
afecte directa o indirectamente al ambiente, a su biodiversidad o a las poblaciones humanas, en un 
lugar y tiempo determinado. Este peligro puede ser de origen natural o antropogénico.  

Para evaluar los riesgos ambientales y sociales del proyecto, se realizó un análisis semi-cuantitativo de 
la probabilidad del riesgo y de los impactos que pudieran derivarse de estos riesgos utilizando la guía 
metodológica propuesta por el BID.57 Según esta guía, se jerarquizan los impactos, según la 
probabilidad de ocurrencia y su magnitud (gravedad), como se observa en el siguiente cuadro. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
57 BID (2015). Guía para evaluar y gestionar los impactos y riesgos para la biodiversidad en los proyectos 
respaldados por el Banco Interamericano de Desarrollo. Nota Técnica IDB-TN-932. Unidad de Salvaguardas 
Ambientales. 
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Cuadro 5.18 
Matriz Metodológica para la Evaluación del Riesgo Ambiental y Social 

Probabilidad 

Consecuencia 

Impacto 
insignificante: 
específico de un 
sitio y 
reversible en 
menos de un 
mes 

Impacto menor: 
localizado y 
reversible en 
menos de seis 
meses 

Impacto 
moderado: 
localizado y 
reversible en 
menos de dos 
años 

Impacto 
importante: 
extenso pero 
reversible en 
dos años o 
irreversible y 
localizado 

Impacto 
catastrófico: 
extenso e 
irreversible, efecto 
permanente en 
toda la 
característica y 
pérdida de 
viabilidad 

Casi seguro: se 
prevé que 
ocurrirá 

M A C C C 

Probable: 
probablemente 
ocurrirá 

M A A C C 

Posible: podría 
ocurrir en 
ciertas 
circunstancias 

B M A C C 

Improbable: 
podría ocurrir 
en algún 
momento 

B B M A  C 

Raro: solo en 
circunstancias 
excepcionales 

B B M A A 
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Probabilidad 

Consecuencia 

Impacto 
insignificante: 
específico de un 
sitio y 
reversible en 
menos de un 
mes 

Impacto menor: 
localizado y 
reversible en 
menos de seis 
meses 

Impacto 
moderado: 
localizado y 
reversible en 
menos de dos 
años 

Impacto 
importante: 
extenso pero 
reversible en 
dos años o 
irreversible y 
localizado 

Impacto 
catastrófico: 
extenso e 
irreversible, efecto 
permanente en 
toda la 
característica y 
pérdida de 
viabilidad 

Niveles de Riesgo:  B=Bajo    M=Moderado    A=Alto    C=Crítico 

Fuente: BID, 2015. 

 

El enfoque de análisis tomó en cuenta tanto las actividades del proyecto, como el entorno donde se 
desarrollará el proyecto y los probables escenarios de riesgo ambientales en el entorno natural y social.  
Los resultados de este análisis se muestran en el siguiente cuadro. 

Cuadro 5.19 
Evaluación de Riesgos Ambientales y Sociales del Proyecto de Agua Potable en Bocas del Toro 

Elemento de Riesgo Riesgo 
identificado 

Probabilidad 
de 

ocurrencia 

Consecuencia 

Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

RIESGOS NATURALES 

Fuertes lluvias Inundaciones Posible --- M --- --- --- 

Sismos Destrucción de 
infraestructura 

Posible --- --- A --- --- 

RIESGOS POR GESTIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Movilización de 
trabajadores 

Uso de maquinaria, 
herramientas e 
insumos diversos 

Accidentes e 
Incidentes 
Laborales 

Posible --- --- A --- --- 

Daños al 
entorno natural 

Posible --- M --- --- --- 
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Elemento de Riesgo Riesgo 
identificado 

Probabilidad 
de 

ocurrencia 

Consecuencia 

Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

Exposición a 
patógenos, personas 
o animales 
enfermos. 

Enfermedades 
ocupacionales 

Posible --- M --- --- --- 

Generación de 
residuos, emisiones 
y efluentes 

Contaminación 
a cursos de agua 

 

Posible --- --- A --- --- 

Presencia de 
vehículos, 
manipulación de 
insumos, gestión de 
residuos, aguas 
residuales 

Contaminación 
al suelo y aire 

Posible --- M --- --- --- 

Exposición al ruido 

Remoción de 
cobertura vegetal 

Pérdida de hábitat 

Afectación a la 
biodiversidad 

 

Probable --- --- --- A --- 

Expectativas de la 
población, 
requerimientos de 
adquisición de 
derechos de paso o 
compras de  tierras 

Conflictos 
sociales 

Improbable --- --- M --- --- 

Disminución de la 
disponibilidad de 
agua en las 
comunidades del 
entorno 

Afectación a 
necesidades 
básicas 

Probable --- --- --- A --- 

Elaboración propia, 2019. Con base en metodología BID. 

 

Cuadro 5.20 
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Evaluación de Riesgos Ambientales y Sociales del Proyecto de Construcción/Remodelación del 
CEFATI y Centro Cultural en Bocas del Toro 

Elemento de Riesgo Riesgo 
identificado 

Probabilidad 
de ocurrencia 

Consecuencia 

Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

RIESGOS NATURALES 

Fuertes lluvias Inundaciones  Posible --- M --- --- --- 

Sismos Destrucción de 
infraestructura 

Posible --- --- A --- --- 

RIESGOS POR GESTIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Movilización de 
trabajadores 

Uso de maquinaria, 
herramientas e 
insumos diversos 

Accidentes e 
Incidentes 
Laborales 

Posible --- M --- --- --- 

Generación de 
residuos, emisiones y 
efluentes 

Contaminación 
a agua marina 

Posible --- M --- --- --- 

Presencia de 
vehículos, 
manipulación de 
insumos, gestión de 
residuos, aguas 
residuales 

Contaminación 
al suelo y aire 

Posible --- M --- --- --- 

Exposición al ruido 

 

Molestias a la 
población 

Casi Seguro M --- --- --- --- 

Elaboración propia, 2019. Con base en metodología BID. 

 

Luego de esta evaluación de riesgos, se elaboró una matriz de interacción entre elementos ambientales 
y actividades del proyecto. Posteriormente, se identificaron los impactos negativos y positivos, en 
función de las actividades del proyecto y los elementos ambientales que se afectan. Con esta 
información se procedió a la valoración de los impactos en las diferentes etapas del proyecto. 
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Para esta valoración, se utilizó la matriz de Conesa Fernández (1997) que es una matriz de causa-efecto 
la cual analiza diez parámetros y a su vez dentro de los mismos establece una serie de atributos que, al 
plasmarlos en una ecuación, arrojan un resultado numérico, que corresponden a la 
importancia/significancia del impacto. 

En los siguientes acápites se identifican y valoran los impactos positivos y negativos de los proyectos 
integrales. 

 

5.3.2 Impactos positivos 

Los proyectos que forman parte del Programa, para Bocas del Toro, constituyen proyectos de beneficio 
social, cuyos impactos positivos inciden en la salud y bienestar general de la población residente y 
visitantes de Bocas del Toro. Estos impactos son: 

 

Cuadro 5.21  
Impactos Positivos de los Proyectos en Bocas del Toro 

C=Construcción   O=Operación      B=Baja   M=Moderada  A=Alta   MA=Muy alta 

Proyecto Impactos Positivos Fase Significancia 

Abastecimiento de Agua 
Potable 

Generación de Empleos C M 

Adquisición de bienes y servicios C M 

Contribución a la salud de la 
población 

O MA 

Apoyo a la infraestructura turística O A 

Contribución a la economía local C-O M 

Construcción/ 
Reconstrucción de 
CEFATI y Centro Cultural 

Generación de Empleos C-O M 

Adquisición de bienes y servicios C M 

Contribución a la infraestructura 
turística y desarrollo cultural 

O M 

Elaboración propia, 2019. 

 

5.3.3 Impactos negativos directos, indirectos y acumulativos 

Los resultados de los análisis sobre impactos negativos de los proyectos integrales en Bocas del Toro, 
se presentan seguidamente.  
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Cuadro 5.22   
 Impactos Negativos Directos, Indirectos y Acumulativos identificados para los proyectos integrales 

en Bocas del Toro 
D=Directo    I=Indirecto   A=Acumulativo    B=Baja   M=Moderada   A=Alta   MA=Muy Alta 

Impacto Efecto Fase Significancia Descripción 

PROYECTO ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
Alteración de la 
Calidad del Aire 

D C M 
 

Las actividades de obra conllevan la emisión de polvo y 
material particulado de construcción que pudiera 
afectar la calidad del aire en el área de proyecto.  

Incremento de 
ruido 

D C M Las actividades de obra provocarán ruido por el uso de 
equipos, maquinaria y presencia de personal de obra. 

Alteración de la 
calidad del 

suelo 

D C M En caso de derrames accidentales de hidrocarburos de 
los vehículos y equipos a utilizar se pudiera causar 
contaminación al suelo. 

Afectación a 
aguas 

superficiales y 
subterráneas 

D C-O M Las actividades constructivas pudieran afectar la calidad 
de las aguas subterráneas en el sitio de La Gruta por 
arrastre de sedimentos y derrames accidentals de  
hidrocarburos de no tomarse las medidas de mitigación 
apropiadas. La generación de residuos y las actividades 
de mantenimiento de infraestructura pudiera generar 
este impacto en operación. De igual manera, la 
producción de lodos de la planta potabilizadora pudiera 
formar depósitos y aumentar la turbiedad y el color de 
las aguas receptoras, más aún si se está empleando 
carbón, lo que podría disminuir la actividad fotosintética 
de las plantas acuáticas y causar otras afectaciones al 
ambiente, de no realizarse un adecuado manejo y 
disposición de estos lodos. 

Reducción de 
cobertura 

vegetal 

D C B En algunos sitios donde se realizarán las obras, 
especialmente aquellos donde se instalará/mejorará la 
red de distribución pudiera requerirse eliminación de 
gramíneas y otro tipo de flora. 

Perturbación a 
la fauna 

D C A El ruido, polvo, presencia de personal de obra, pudiera 
causar el desplazamiento temporal de especies de fauna 
silvestre. 

Pérdida de 
Hábitat 

D C AB La reducción de cobertura vegetal en algunos sitios 
conlleva pérdida de hábitat para la fauna silvestre. 

Alteración del 
régimen hídrico 
y ecología del 

D O A El uso de agua del sector de La Gruta para consumo 
humano, pudieran provocar este impacto, así como un 
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Impacto Efecto Fase Significancia Descripción 

PROYECTO ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
sitio 

seleccionado 
inadecuado manejo de los lodos pudiera afectar las aguas 
receptoras. 

Afectación a la 
seguridad y 

salud 
ocupacional 

D C M Toda actividad constructiva conlleva la posibilidad de 
accidentes/incidentes y enfermedades ocupacionales. 

Presión sobre el 
sistema de 

abastecimiento 
de agua 
potable 

I O M El aumento de población en la Isla fuera de proyecciones 
establecidas, así como eventos naturales como 
inundaciones, podría provocar incapacidad de la planta 
para operar a sus niveles normales. 

Interferencia 
con la 

movilidad vial y 
peatonal 

D C M Las obras para realizar requieren utilizar espacios de 
vialidad y servidumbre pública, lo que pudiera afectar 
accesos a viviendas y negocios o interferir con el 
desplazamiento normal de vehículos y peatones en las 
áreas a intervenir. 

Cambios en la 
situación de 

tenencia y usos 
de suelo 

D C B Probablemente se requerirá desarrollar un proceso de 
adquisición de derechos de paso y/o de compras de 
predios, lo que pudiera causar cambios en la tenencia y 
uso de suelo. 

Afectación al 
suministro y 

calidad de agua 
utilizada por 
comunidades 
aguas abajo 

D O M En caso de que abajo de la toma de agua para el proyecto 
se utilice agua para diversos usos, a través de acueductos 
rurales u otras formas de suministro, podrían ocurrir 
cambios en la disponibilidad de este recurso. Importante 
notar que pos pozos perforados en Isla Colón no 
sobrepasan los 203 pies de profundidad, ninguno de los 
cuales ha mostrado indicios de intrusión salina. Sin 
embargo, existe un riesgo en etapa de operación de lo 
pozos proyectados que la calidad del agua pudiera ser 
afectada por intrusión de agua salina (para lo cual se 
desarrollara’ un estudio hidrogeológico completo) o la 
presencia de residuos. 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN/REHABILITACIÓN DE CEFATI Y CENTRO CULTURAL 

Interferencia 
con la 

movilidad vial y 
peatonal 

D C B Las obras para realizar requieren utilizar espacios de 
vialidad y servidumbre pública, lo que pudiera afectar 
accesos a viviendas y negocios o interferir con el 
desplazamiento normal de vehículos y peatones en las 
áreas a intervenir. 
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Impacto Efecto Fase Significancia Descripción 

PROYECTO ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
Alteración de la 
Calidad del Aire 

D C B Las actividades de obra conllevan la emisión de polvo y 
material particulado de construcción que pudiera afectar 
la calidad del aire en el AP.  

Incremento de 
ruido 

D C-O B Las actividades de obra provocarán ruido por el uso de 
equipos, maquinaria y presencia de personal de obralo 
que podría causar este impacto. 

Afectación a la 
calidad de agua 

marina 

D C-O M De no darse una adecuada gestión de residuos durante 
construcción y operación pudiera afectarse las aguas 
marinas, debido a que el CEFATI se localiza en área de 
costa. 

Perturbación a 
la fauna 

D C-O B El ruido, polvo, presencia de personal de obra, pudiera 
causar el desplazamiento temporal de especies de fauna 
silvestre. 

Afectación a la 
seguridad y 

salud 
ocupacional 

D C-O B Toda actividad constructiva conlleva la posibilidad de 
accidentes/incidentes y enfermedades ocupacionales. 
Además, el entorno actual del vertedero es un sitio 
contaminado y durante la operación se estará 
manipulando residuos que pudieran causar este impacto, 
de no darse un buen manejo. 

Elaboración propia, 2019. 

Los proyectos de la muestra presentan la peculiaridad que, a partir de los beneficios sociales que 
ofrecen, asociados a la salud de la población, pudiera producirse impactos indirectos causados por 
flujos migratorios que pudieran incrementarse al ofrecer este destino priorizado mejores condiciones 
de servicios públicos a los residentes y visitantes, lo que requiere la puesta en práctica de las 
regulaciones de manejo en área protegidas o de hábitats críticos para evitar o reducir estos impactos. 

No se han identificado proyectos que pudieran ser afectados o afectar los proyectos de la muestra 
causando impactos acumulativos. 

5.3.4 Impactos indirectos sobre hábitats críticos 

La información de referencia indica que hay hábitats de interés en la zona de la Reserva Hídrica 
Municipal de la quebrada Mimitimbi, en el área conocida como La Gruta. No se puede dudar que la 
zona presenta fragilidad ambiental que requerirá medidas estrictas para evitar afectaciones a este 
potencial hábitat, si bien, no se estima que se cause conversión/degradación significativa de estos 
hábitats, para lo cual deberá implementarse diseños que minimicen los espacios a intervenir y el Plan 
de Gestión Ambiental y Social, en forma estricta. No se estiman impactos significativos a la quebrada 
Mimitimbi. 
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De igual manera, podría haber un impacto potencial indirecto y no significativo, asociado al incremento 
de flujos turísticos, que pudiera producirse ante la percepción de una mejora a los servicios públicos de 
agua. Este incremento de flujos turísticos pudiera provocar mayor presión sobre estos servicios y, a su 
vez, sobre los hábitats críticos existentes en Isla Colón. Sin embargo, de las tres reservas municipales, 
Playa Bluff y Playa Estrella cuentan con regulaciones de uso que ayudan a controlar el acceso y disfrute 
por parte de quienes visitan estos sitios. La tercera, la Reserva Hídrica Municipal, Mimitimbi, se ubica 
en un área donde la actividad antrópica es muy baja, por lo que el impacto pudiera darse si no se crea 
una regulación de uso, ya que se espera establecer accesos viales para el sitio del Proyecto de Agua 
Potable.  

 

5.3.5 Riesgos asociados a desastres naturales 

Los riesgos asociados a desastres naturales que pudieran enfrentar los proyectos son: 

• De darse inundaciones se pudiera afectar la integridad del sitio donde se instalará la toma de 
agua afectando la calidad del servicio de la Planta Potabilizadora. 

• En caso de sismos, pudieran causarse alteraciones a la estructura topográfica de la región, con 
lo que habría riesgo de roturas de tuberías y afectación/demolición de edificaciones. 

En el Plan de Gestión Ambiental y Social se abordan, no solo las medidas para atender los impactos, 
sino también los riesgos asociados a los proyectos integrales en Bocas del Toro. 

5.4 Plan de Gestión Ambiental y Social para los Proyectos Integrales 

identificados para Bocas del Toro 

 
Esta sección muestra las principales medidas y planes para una gestión ambiental y social eficiente y 
eficaz de los proyectos integrales de la muestra que deberán ser aplicadas, durante sus diferentes fases, 
tanto por parte del Organismo Ejecutor, la ATP, como por parte de cualquier contratista o 
subcontratista que participe de la ejecución de las obras. 
 
Como medidas generales que deberán ser atendidas por los proyectos integrales en el destino 
priorizado de Bocas del Toro: 

• No se realizarán proyectos que causen conversión o degradación significativa de áreas de 
hábitats críticos. 

• En caso de que, por algún motivo, se requiera desplazar población para liberar espacios 
para las obras, no podrá excederse de 20 unidades sociales. 

• No se realizarán proyectos que causen impactos adversos a pueblos indígenas. 
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5.4.1 Medidas de Mitigación de Impactos Ambientales y Sociales 

 

Los proyectos integrales identificados como prioritarios consisten en realizar el abastecimiento de agua 
potable para la población de Bocas del Toro, construir/rehabilitar un Centro de Facilidades Turísticas y 
un Centro Cultural, así como desarrollar un plan de gestión de residuos sólidos urbanos.  
 
Se presentan en esta sección las medidas típicas aplicables para los posibles impactos ambientales que 
pudieran derivarse de la ejecución de este tipo de obras. 
 

5.4.1.1 Mitigación de impactos típicos de las obras de los Proyectos 

Integrales  

 
Para la mitigación de los impactos típicos que pudieran producirse por causa de la construcción y/u 
operación de los proyectos, se utiliza la jerarquía de mitigación que ofrece una serie de pasos, en 
secuencia, que se deben tomar a lo largo del ciclo de vida de cualquiera de los proyectos, a fin de limitar 
cualquier impacto negativo sobre la biodiversidad y los seres humanos. 
 
Sobre esa base se plantean los pasos secuenciales: 

• Evitar: el primer paso de la jerarquía de mitigación consiste en adoptar medidas para evitar 
impactos desde el principio. Para ello se realiza la Evaluación Ambiental y Social Estratégica del 
Programa (EASE), su Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), así como el Análisis 
Ambiental y Social (AAS) de los proyectos que ha permitido identificar medidas para evitar 
impactos.  

• Minimizar: medidas tomadas para reducir la duración, intensidad y/o dimensión de los 
impactos que no pueden ser completamente evitados. Una minimización efectiva puede 
eliminar algunos impactos negativos.  

• Rehabilitación / restauración: hace referencia a las medidas adoptadas para mejorar los 
ecosistemas degradados o retirados después de la exposición a impactos que no pueden ser 
completamente evitados o minimizados. La restauración intenta devolver un área al 
ecosistema original que existía antes de los impactos, mientras que la rehabilitación sólo tiene 
como objetivo restaurar las funciones ecológicas básicas y/o los servicios  

• Compensación de biodiversidad: medidas tomadas para compensar cualquier efecto adverso 
residual, después de la implementación completa de los tres pasos anteriores de la jerarquía 
de mitigación. Las compensaciones por pérdida de biodiversidad son de dos tipos principales: 
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las “compensaciones de restauración” que tienen por objeto rehabilitar o restaurar el hábitat 
degradado y las “compensaciones de pérdidas evitadas” que tienen por objeto reducir o 
detener la pérdida de biodiversidad. 

Además de las acciones previamente mencionadas, se pueden producir también 
medidas que tienen efectos positivos sobre la biodiversidad y los seres humanos, pero que son difíciles 
de cuantificar, como la concientización, la capacitación, la creación e implementación de regulaciones 
de uso, entre otras.  

Con base en la mencionada jerarquía, se presentan programas de prevención, vigilancia y control que 
especifican las medidas para cada uno de los impactos identificados. 

Cuadro 5.23  
Medidas de Mitigación para impactos ambientales típicos de las obras de los Proyectos Integrales 

Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

Programa de Control de la Calidad de Aire     

Impacto: Alteración de la Calidad del Aire      

-Realizar mantenimiento preventivo a vehículos y 
otros equipos 

X    

-Cumplir con la normativa vial vigente (Reglamento 
de Tránsito de la República de Panamá) 

X    

-Establecer sitios de almacenamiento temporal de 
materiales de construcción y otros insumos alejados 
de cursos de agua, debidamente cubiertos o 
colocados en recipientes herméticos 

X    

-Dotar al personal de obra de los equipos de 
protección personal (EPP) suficientes y adecuados 
para evitar afectaciones por inhalación 

X    

-Señalizar el área de obra prohibiendo mantener 
vehículos/maquinaria encendida en periodos de 
ocio, la quema de residuos y el fumar dentro de los 
sitios de obra 

X    

-Establecer un cronograma de obra que minimice el 
uso diario de equipos y maquinaria, estableciendo la 
ordenanza de que durante sus periodos de ocio 
deberán estar apagados. 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-Utilizar lonas para cubrir los camiones que realicen 
el transporte/retiro de materiales y de ser posible 
transportar los materiales húmedos cuando se trate 
de material pétreo o arena. 

 X   

-Mantener húmedo el sitio de obra, durante la época 
seca. 

 X   

-Se organizarán las actividades para hacer el raleo 
estrictamente necesario alrededor del sitio, 
preservando la mayor cantidad de vegetación 
posible, contribuyendo a evitar dispersión de 
partículas. 

 X   

-Se colocarán letreros orientadores sobre la 
velocidad permitida en sitio, lugares para 
estacionamiento y otros que coadyuven a reducir 
este impacto. 

 X   

-El monitoreo a la calidad del aire en el sitio del 
proyecto se realizará periódicamente, según se 
especifica en el programa de monitoreo. 

 X   

Impacto: Incremento de Ruido     

-Cumplir con las normas, regulaciones y ordenanzas 
vigentes en materia de ruido ambiental y en 
ambientes de trabajo. 

X    

-Realizar mantenimiento preventivo a 
vehículos/maquinarias, prohibiendo la instalación y 
uso de amplificadores de sonido ni troneras.  

X    

-Prohibir el uso de equipos de sonido en los frentes 
de trabajo. 

X    

-Aquellas actividades que incrementen los niveles de 
ruido deben ser programadas, para evitar la 
amplificación del ruido por la realización de varias de 
estas actividades a la vez. 

 X   

-Las actividades de obra se desarrollarán después de 
las 7:30 am y hasta las 5:00 pm para reducir las 
molestias a la biodiversidad y a la población cercana. 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-Se colocarán letreros de educación ambiental 
instando a trabajadores de la obra a mantener 
niveles bajos de ruido para no afectar la 
biodiversidad de la zona. 

 X   

-El monitoreo de ruido se realizará periódicamente 
según se establece en el programa de monitoreo 

 X   

Programa de Protección de Suelos     

Impacto: Afectación a la calidad de suelos     

-Implementar el Plan de Manejo de Materiales 
Peligrosos y Prevención de la Contaminación (Ver 
Anexo 2.0) 

X    

Realizar análisis detallados de calidad de suelos y 
agua superficial en los sitios de vertederos y cumplir 
el programa de monitoreo a parámetros 
ambientales. 

 X   

-De ser necesario, establecer drenajes, barreras que 
reduzcan las escorrentías y arrastre de sedimentos 

 X   

-Establecer sitios temporales de almacenaje y 
disposición de los materiales de construcción, 
insumos, residuos, materiales recogidos de 
demolición de forma segura, cubrirlos, colocarlos en 
envases señalizados, según sea necesario para evitar 
vertidos al suelo. 

X    

-Los vehículos que transporten materiales, equipo y 
personal deberán contar con mantenimiento 
preventivo, no podrán permanecer en el sitio más de 
lo estrictamente necesario, ni serán realizadas 
labores de mantenimiento, reparación o limpieza en 
el sitio. 

 X   

-Implementar el Plan de Gestión Integral de Residuos 
(Ver Anexo 2.0) 

 X   

-Implementar el Plan de Contingencias según aplique  
(Ver Anexo 2.0) 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-Señalizar el área a intervenir sobre el adecuado 
manejo y disposición de residuos y efluentes. 

 X   

-Circunscribir las acciones de obra a los espacios de 
intervención estrictamente necesarios.  

 X   

-Revegetar, donde sea factible, para promover la 
recuperación del suelo, en las áreas previamente 
intervenidas o afectadas, dentro de los sitios a 
intervenir. Las actividades de revegetación deberán 
emplear especies nativas de la zona y bajo ningún 
motivo se emplearán especies exóticas/invasoras. 

  X  

Programa de Protección a Cursos de Agua      

Impacto: Contribución al deterioro de la calidad de 
agua superficial y subterránea 

    

- Desarrollar un estudio hidrogeológico completo 
para el proyecto de agua potable de Bocas del Toro 
para verificar que los impactos al medio ambiente y 
la comunidad sean adecuadamente gestionados  

X    

-Implementar el Plan de Gestión Integral de 
Residuos. 

 X   

-Implementar el Plan de Educación Ambiental 
incorporando temas asociados a la protección de 
cursos de agua (Ver Anexo 2.0) 

 X   

-Evitar colocar los sitios de manejo y disposición 
temporal de insumos, materiales de construcción y 
otros en las proximidades de lagunas u otros cursos 
de agua. 

X    

-Señalizar la zona a intervenir, instando al adecuado 
manejo de residuos y efluentes y a la protección de 
cursos de agua y su biodiversidad. 

X    

-Se prohibirá la disposición final de los lodos de la 
Planta Potabilizadora en cuerpos de aguas 

X    

-Los lodos que se generarán como producto residual 
de la planta potabilizadora deberán ser 
neutralizados, desinfectados y deshidratados. El lodo 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

seco deberá ser trasladado y dispuesto en sitio 
establecido para su confinamiento o en un relleno 
sanitario. 

-Establecer un cronograma de mantenimiento y 
monitoreo de los procesos de la Planta 
Potabilizadora para asegurar su adecuado 
funcionamiento. 

 X   

-Se establecerá una frecuenca mínima de muestreo 
para el control de los lodos, dependiendo de la 
cantidad de toneladas/mes (que establecerá si la 
frecuencia es mensual, bimestral, trimestral o anual). 

 X   

-Elaborar, aprobar e implementar un Plan de 
Revegetación y Reforestación, según lo exige el 
Ministerio de Ambiente. 

  X  

-Establecer un programa de monitoreo periódico a 
la calidad de agua superficial en los casos de cursos 
de agua cercanos a sitios de proyectos y  calidad de 
agua de los pozos, en el caso del proyecto de agua 
potable, así como a los efluentes de la planta de 
tratamiento de aguas residuales que se establezcan 
en los diferentes proyectos 

 X   

Impacto: Alteración del régimen hídrico y ecología 
del sitio seleccionado para el proyecto de 
abastecimiento de agua poable. 

    

-Diseñar el sistema de abastecimiento con base a 
proyecciones de demanda presente y futura de 
población residente y flotante. 

X    

-Realizar monitoreos periódicos sobre fauna y flora 
en el entorno del sitio, incluyendo posibles cambios 
a la ecología del lugar. 

 X   

-Realizar monitoreos periódicos sobre calidad de 
aguas aguas arriba y aguas abajo del sitio 
seleccionado. Se deberán comparar con la línea de 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

base de calidad de agua, caudal ecológico y/o 
estudio hidrogeológico desarrollado. 

Programa de Protección de Flora y Fauna     

Impacto: Disminución de cobertura vegetal      

-Utilizar únicamente los espacios requeridos para la 
construcción de obras, evitando la tala y remoción de 
cobertura vegetal, en forma innecesaria. Deberán 
evitarse excavaciones y remociones de suelo 
innecesarias, ya que las mismas producen daños al 
hábitat, perjudicando a la flora y fauna silvestre, e 
incrementan procesos erosivos, inestabilidad y 
escurrimiento superficial del suelo. Asimismo, se 
afecta al paisaje local en forma negativa. 

 X   

-En los casos que la secuencia y necesidad de los 
trabajos lo permitan se optará por realizar, en forma 
manual, las tareas menores de excavaciones, 
remoción de suelo y cobertura vegetal, siempre y 
cuando no impliquen mayor riesgo para los 
trabajadores 

 X   

-Establecer áreas verdes, para que al finalizar la 
construcción se realice la siembra y durante 
operación el mantenimiento de vegetación arbustiva 
y arbórea con especies nativas de la zona, según se 
establezca en el Plan de Revegetación y 
Reforestación. Por ningún motivo se utilizarán 
especies exóticas/invasoras. 

  X  

Impacto: Pérdida de Hábitat     

-Realizar los diseños de proyecto de forma tal que se 
minimicen las intervenciones en espacios naturales. 

 X   

-Implementar un Plan de Revegetación y 
Reforestación en el área de proyecto, en la medida 
de lo posible con especies nativas. Se pudiera 
también apoyar programas de reforestación 
liderados por el Ministerio de Ambiente. 

  X X 
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

Impacto: Perturbación a la Fauna      

-Aplicar las medidas establecidas en los Planes y 
Programas establecidos en este PGAS. 

X    

-Procurar el menor contacto con individuos de la 
fauna silvestre, que se mantengan cerca del sitio o 
transiten en sus alrededores. 

 X   

-Los trabajadores o personal en general no podrán 
llevar mascotas al sitio de obras, ya que esto podría 
ocasionar conflictos por la territorialidad de ciertos 
individuos de la fauna silvestre hacia animales 
domésticos. 

X    

-Prohibir la tala, caza, eliminación de cobertura 
vegetal innecesaria, quema, alimentación a animales 
silvestres o cualquier otra actividad que pudiera 
afectarles e incorporar estas medidas en señalización 
ambiental en los sitios de obras. 

X    

-Elaborar, aprobar e implementar el Plan de 
Revegetación y Reforestación. 

  X  

-De ser necesario, implementar el Plan de Rescate y 
Reubicación de Fauna (Ver Anexo 2.0). 

X    

-Realizar monitoreo de fauna terrestre y acuática al 
finalizar la fase de construcción para comparar el 
estado de la biodiversidad faunística, previo a la 
operación del proyecto y determinar necesidades de 
medidas adicionales 

  X  

Programa de Seguridad y Salud Ocupacional     

Impacto: Afectación a la Seguridad y Salud 
Ocupacional 

    

-Cumplir la normativa vigente en temas de seguridad 
y salud ocupacional (MINSA, CSS, MITRADEL) e 
implementar todos los planes y programas incluidos 
en este estudio, como parte integral de la gestión 
ocupacional de las obras a realizar. En caso de duda, 
verificar los sitios web institucionales desde donde se 

X    
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

pueden descargar la normativa y los procedimientos 
para diferentes actividades: 
www.minsa.gob.pa 
www.mitradel.gob.pa 
www.css.org.pa 
De igual manera, el sitio web de la Cámara Panameña 
de la Construcción ofrece una gran gama de 
normativa y procedimientos vigentes: 
www.capac.org  

-Implementar el Plan de Seguridad y Salud 
Ocupacional (Ver Anexo 2.0) 

X X   

Capacitar al personal sobre las medidas de 
seguridad y salud ocupacional que aplican para las 
diferentes fases a ejecutar. Algunos temas de 
capacitación son: 

• Prevención de riesgos laborales. 

• Prevención de enfermedades 
ocupacionales e infectocontagiosas, así 
como ataque (mordedura, picadura) de 
animales silvestres. 

• Riesgos relacionados con las condiciones de 
seguridad y salud ocupacional de la obra. 

• Uso de Equipos de Protección Personal 
(EPP) 

• Protección de maquinaria, equipos, 
herramientas. 

• Manejo de materiales pesados para evitar 
atrapamiento o aplastamiento. 

• Gestión integral de residuos para la 
prevención de enfermedades y accidentes. 

 X   

-Informar a las instituciones de salud más cercanas 
sobre la cantidad de mano de obra que se estará 
utilizando, para que estén preparados en caso de 
incidentes/accidentes. 

X    
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-Mantener una letrina por cada 10 a 15 trabajadores, 
en los diferentes frentes de obra coordinando con el 
proveedor del servicio el mantenimiento de estas 
letrinas. El proveedor de servicio deberá estar 
autorizado para la recolección y traslado de los 
desechos y efluentes. 

 X   

-Incluir el uso de EPP en las charlas cortas diarias al 
personal y mantener inspecciones frecuentes de 
forma que estos equipos sean usados 
apropiadamente por los trabajadores. 

X    

-Mantener visible los teléfonos para casos de 
emergencias y contingencia. 

 X   

-Mantener rotulados todos los insumos que pudieran 
causar afectación a la salud de los trabajadores y, en 
caso necesario, hojas de seguridad para los 
materiales que así lo requieran. 

 X   

-Implementar el Plan de Gestión Integral de Residuos  X   

-Implementar el programa de tráfico y seguridad vial 
que forma parte de las medidas generales de este 
PGAS. 

 X   

-Designar un oficial de seguridad y salud ocupacional 
responsable de la supervisión del cumplimiento de 
este programa. 

 X   

-Implementar el Plan de Gestión de Desastres 
Naturales y Respuestas a Emergencias (Ver Anexo 
2.0) 

 X   

Programa de Control de Flujos Turísticos     

Impacto: Presión sobre servicios      

-Implementar el Plan de Manejo de Flujos Turísticos  X   

Programa de Mitigación de Afectaciones a la 
Población 

    

Impacto: Cambios en la situación de tenencia y uso 
de suelos 
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-Realizar un estudio tenencial para definir posibles 
afectaciones a predios privados o en situación de 
derecho posesorio 

X    

-Implementar, de ser necesario, un Plan de 
Adquisición de Tierras que promueva el desarrollo 
de acuerdos con los poseedores de los predios. 

 X   

Impacto: Cambios en el suministro y calidad de 
agua para diversos usos, aguas debajo del sitio de 
toma  

    

-Implementar un proceso de consulta significativa 
con partes interesadas 

 X   

-Implantar el Mecanismo de Atención a Quejas y 
Resolución de Conflictos 

 X   

Impacto: Interferencia con la movilidad vial y 
peatonal 

    

-Realizar notificación a la población circundante y a 
las autoridades locales sobre el inicio de obras, 
cronograma previsto de intervenciones y medidas 
para reducir las afectaciones particulares en 
calles/barriadas que pudiera causar el Proyecto 

X    

-Señalizar los frentes de obra de forma suficiente y 
clara orientando a la población sobre las rutas a 
tomar, obstáculos que evitar, entre otros. 

X    

-Implementar un mecanismo para la atención de 
inquietudes, consultas, quejas y reclamaciones que 
incluya un sitio/correo/teléfono, donde las personas 
pueden dirigirse en caso de percibirse afectadas. 

 X   

-Colocar pasarelas, establecer rutas alternas y 
cualquier otra medida que reduzca las afectaciones 
por restricciones de acceso a viviendas y negocios. 

 X   

Programa de Tráfico y Seguridad Vial     

Impacto: Interferencia con la movilidad vial y 
peatonal 
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-Cumplir con la normativa de tránsito vigente en la 
República de Panamá, incluyendo el Manual para el 
Control de Tránsito durante la ejecución de trabajos 
de construcción y mantenimiento de carreteras y 
calles del MOP. En caso de dudas, visitar 
www.transito.gob.pa . Se debe asegurar que todos 
los conductores de vehículos asociados a las obras a 
realizar cumplan con la velocidad permitida en las 
vías públicas y dentro de las áreas de proyecto, así 
como con las medidas que garanticen la seguridad 
personal y de los ocupantes de los vehículos 
(mantenimiento preventivo, vehículos en buen 
estado), además de los peatones que circulan por las 
vías aledañas a las obras. 

X    

-Verificar que todo el personal que conduzca 
vehículos livianos y pesados asociados a las obras a 
realizar cuente con la licencia que le acredita para el 
manejo del tipo de vehículo que porta y ha recibido 
capacitación preventiva sobre las medidas aplicables 
a las obras a realizar, sobre todo considerando que 
deberán transitar por vías que adolecen de espacios 
para la movilización sin riesgo de peatones y 
movilización/estacionamientos adecuados de 
vehículos. 

X X   

-Realizar notificación a la población residente sobre 
las vías a intervenir, en especial, en caso de existir 
escuelas/negocios, sobre la movilización de 
maquinaria, equipos y vehículos en la zona por causa 
de las obras a realizar 

X X   

-Colocar señalización vial de apoyo que oriente a los 
transeúntes. Por ejemplo: 

X    
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

 

 
Elaboración propia, 2019.  Imágenes de Google. 

 

 

5.4.2 Planes de Gestión Ambiental y Social Generales 

 

Los siguientes Planes de Gestión Ambiental y social son aplicables a los proyectos integrales a 
implementar en Bocas del Toro y otros destinos priorizados. Por tal razón, debido a que su contenido 
es el mismo para todos los destinos, estos planes se presentan en forma detallada en el Anexo 2.0 de 
este documento y consisten en: 

1. Plan de Gestión Integral de Residuos 
2. Plan de Manejo de Materiales Peligrosos y prevención de la contaminación 
3. Plan de Educación Ambiental 
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4. Plan de Rescate de Flora y Fauna 
5. Plan de Seguridad y Salud Ocupacional 
6. Plan de Gestión de Desastres Naturales y Respuesta a Emergencias 
7. Plan de Contingencias 
8. Protocolo de Hallazgos Fortuitos. 

 
A continuación, se presentan los Planes de Gestión Ambiental y Social que aplican, adicionalmente, 
para el destino priorizado de Bocas del Toro. 
 

5.4.3 Planes de Gestión Ambiental y Social Específicos 

 

En esta sección se presentan los planes de gestión ambiental y social específicos que aplican para el 
destino priorizado Bocas del Toro, en función de los proyectos a realizar y su entorno ambiental y social. 
A través de estos planes se busca mitigar, y en ciertos casos compensar, los impactos ambientales y 
sociales negativos residuales. 

5.4.3.1 Plan de Manejo de Aumento de Flujos Turísticos 

Antecedentes 

Los proyectos integrales en el destino priorizado de Bocas del Toro se estima que no causarán 
conversión/degradación significativa sobre hábitats críticos. Sin embargo, pudiera producirse impactos 
indirectos producto de las mejoras a la infraestructura de servicios públicos, lo que pudiera convertirse 
en un atractivo adicional que atraiga flujos turísticos a la zona. 

En el área de influencia de los proyectos se encuentran tres reservas municipales, dos de las cuales 
cuentan con regulaciones de uso, si bien no constituyen Planes de Manejo ni Planes de Uso Público, a 
saber: Reserva Municipal Playa Bluff (hábitat de tortugas marinas) y la Reserva Municipal Playa Estrella 
(hábitat de estrellas de mar). La tercera reserva es Mimitimbi que se localiza en un entorno natural, 
poco intervenido antrópicamente y con dificultad de acceso. Esta reserva no cuenta con Plan de Manejo 
ni Plan de Uso Público. 

Al ubicarse Playa Bluff y Playa Estrella cerca de áreas pobladas (Bocas del Toro o Bocas Town y Boca del 
Drago, respectivamente) son áreas muy visitadas por turistas. Existe el riesgo, también, de que al 
facilitar el acceso hacia la zona del río Mimitimbi, con la construcción de una carretera e instalaciones 
para el abastecimiento de agua, pudiera aumentarse el interés por visitar esta zona, especialmente por 
la presencia de cuevas de calizas.  

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 244       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

La costa de Isla Colón comprende un corredor de pequeñas playas que son un gran atractivo para los 
visitantes. Sin embargo, no solo no se ha realizado estudios de capacidad de carga, sino que tiende a 
haber sobreexplotación de los recursos naturales y turísticos, producto del poco control existente, a 
pesar de las regulaciones establecidas. Por otro lado, la información disponible sobre la Reserva del río 
Mimitimbi y las cuevas de caliza es muy puntual, lo que limita la información disponible sobre visitación 
a estos sitios. 

A pesar de que Isla Colón presenta problemas de suministro y calidad de agua potable y que, además 
tiene problemas en la gestión de residuos sólidos, es uno de los principales destinos turísticos de la 
República de Panamá. Es de esperarse que los flujos turísticos pudieran incrementarse de contar con 
mejores facilidades de infraestructura de servicios públicos, aunque no significativo, debido a que los 
servicios públicos no han representado, hasta ahora, una limitación a la visitación. 

Un mayor flujo de turistas, de no tomarse las previsiones en los diseños de los proyectos, pudiera 
producir presión adicional sobre estos servicios afectando su calidad y  efectividad. Podría también 
ejercer presión adicional sobre las áreas protegidas y sitios de hábitats críticos, de no desarrollarse 
estrategias para el manejo de flujos turísticos, por parte de los actores locales involucrados. 

Si bien las responsabilidades sobre el manejo de flujos turísticos en áreas protegidas o de hábitats 
críticos, no recae sobre el Organismo Ejecutor, sino sobre el Ministerio de Ambiente, la ATP podrá 
liderar procesos para que la actividad turística en Bocas del Toro se desarrolle, de forma sostenible.  

Objetivo General 

Minimizar los impactos negativos indirectos que el aumento de flujos turísticos pudiera causar sobre 
áreas protegidas y otros sitios de hábitats críticos, como consecuencia del desarrollo de los proyectos 
del Programa.  

 

 

Objetivos Estratégicos 

• Apoyar, de forma sistemática, el fortalecimiento de capacidades locales para la 
implementación de regulaciones de uso en áreas protegidas que no cuenten con 
instrumentos de gestión y sitios de hábitats críticos. 

• Promover la toma de conciencia sobre la importancia de las áreas protegidas y sitios de 
hábitats críticos en Bocas del Toro. 

• Colaborar en el desarrollo e implementación de un sistema de monitoreo del turismo y 
manejo de impactos ocasionados por la visitación turística. 
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Directrices Generales 

• La ATP apoyará al Ministerio de Ambiente en el desarrollo de Planes de Manejo o Planes 
de Uso de las áreas protegidas y otras zonas de hábitats críticos, que forman parte del área 
de influencia de los proyectos de la muestra y buscarán estrategias para la ejecución de 
monitoreos del flujo turístico en estas áreas. 

• La ATP establecerá alianzas con empresas de transporte aéreo y terrestre, así como con 
operadores turísticos, guías turísticos, pescadores, empresarios y organizaciones para 
proveer a los visitantes de información básica sobre las regulaciones de uso en áreas 
protegidas y otros sitios con hábitats críticos. Esta información podrá ser provista a través 
de volantes, folletos, trípticos que estarán bajo custodia de actores locales. 

• La ATP colaborará con organizaciones e instituciones locales para la ejecución de jornadas 
de capacitación sobre manejo de flujos turísticos en áreas protegidas, otras zonas de 
hábitats críticos y zonas de amortiguamiento, de forma tal que la población local pueda 
contribuir al cumplimiento de las regulaciones y a la orientación de visitantes sobre estas. 

• Se establecerá un sistema de monitoreo y alerta temprana (SIMAT), con la participación de 
actores locales, para garantizar que en las áreas protegidas y otras zonas de hábitats 
críticos, durante las épocas de flujos turísticos altos, se cuente con monitores comunitarios 
(voluntarios entrenados para colaborar en la prevención de afectaciones a zonas de 
hábitats críticos). 

• La ATP, en coordinación con autoridades locales y el Ministerio de Ambiente, desarrollarán 
campañas periódicas a nivel local, para fomentar la protección y conservación de las áreas 
protegidas y otras zonas de hábitats críticos. 

• Las autoridades locales evaluarán junto a la ATP y MiAmbiente oportunidades de mejora 
para el control de la visitación en las áreas protegidas y otras zonas de hábitats críticos. 

• Se establecerá una estrategia y Plan de Acción para la atención de necesidades/situaciones 
asociadas con el incremento de la visitación, tales como: gestión de residuos, seguridad 
ciudadana y otros. 

Mediante el desarrollo de procesos participativos a nivel local, se podrán establecer medidas 
complementarias para manejar los flujos turísticos en las áreas protegidas y otras zonas de hábitats 
críticos en Bocas del Toro. 

 

 

Estrategia para minimizar impactos por causa de flujos turísticos 
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Si bien se deberá desarrollar una estrategia más detallada fundamentada en los análisis de capacidad 
de carga y estudios ambientales y sociales específicos, con la participación de partes interesadas, se 
plantean algunos lineamientos para la reducción de impactos asociados a flujos turísticos en las áreas 
protegidas y otras zonas de hábitats críticos. 

La base de estos lineamientos es la meta de desarrollar productos turísticos ambientalmente 
amigables, siguiendo regulaciones establecidas para atender los flujos turísticos en Isla Colón y 
comprenden: 

• Establecer zonas de uso delimitadas espacialmente, tanto en las playas, como en senderos 
naturales que consideren aspectos como: uso de recursos, conservación y experiencias 
turísticas. 

• Proveer señalización clara, específica (tipo tableros informativos), que, de forma sintética 
presenten el código de conducta dentro de estas áreas y la información sobre las zonas de uso. 
Incorporar la señalización interpretativa. 

• Sugerir que los paquetes turísticos incorporen un componente de educación sobre los hábitats 
críticos y biodiversidad de la isla, seguido de procedimientos estándares para la visitación. 

• Diversificar la oferta de productos turísticos que descongestione las actividades en torno a 
sitios frágiles ambientalmente (por ejemplo, a través de los programas sugeridos, desarrollo de 
senderos para caminatas/bicicletas). 

• Trabajar con la población en el desarrollo de una identidad local que consolide una cultura 
turística enfocada en asegurar el desarrollo sostenible del destino. 

• Promover el turismo de investigación que fomente la recuperación de hábitats y especies. 

• Involucrar a los visitantes en programas locales que pudieran promoverse, tales como: 
o Adopción de corales, tortugas y otras especies de interés. 
o Construcción de una base de datos fotográfica de la biodiversidad local y migratoria. 
o Gestión integral de residuos (campañas de reciclaje, etc). 
o Apoyo al desarrollo del arte y la cultura asociado a la biodiversidad local. 

Al enlazar las directrices generales, con los lineamientos de la estrategia sugerida, las medidas sobre 
las cuales se trabajaría en el Plan, se enfocan en: 
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Elaboración propia, 2019. 

Figura 5.18 Lineamientos estratégicos para el manejo de flujos turísticos 
 

Metodología a Utilizar para el Monitoreo de Visitantes 

Se utilizará la metodología del Límite de Cambio Aceptable (LAC), la cual reconoce que habrá un cambio 
como resultado de los flujos turísticosy que la meta clave del monitoreo de los visitantes es la limitación 
de los impactos a un nivel determinado de antemano. Esta metodología establece una secuencia de 
pasos que permite determinar, de forma participativa, cuáles son las mejores medidas a implementar 
para lograr el objetivo propuesto y, lo más importante, concluye con el desarrollo de protocolos de 
acciones de manejo y monitoreo. 

Está metodología es flexible y permite incorporar los objetivos  que ya pueden tener las zonas 
protegidas al régimen de vigilancia. Esto es adecuado para un destino como Bocas del Toro donde 
confluyen muchas actividades, a veces conflictivas, y en donde se encuentran zonas protegidas con sus 
objetivos de conservación bien delimitados y regulaciones de uso, así como otras sin análisis de 
capacidad de carga o regulaciones que faciliten su manejo. 

 

Gobernanza

• Coordinación interinstitucional

• Alianzas con actores locales

• Planes de Uso y zonificación

• Red de monitoreo

Fortalecimiento 
de capacidades

• Educación ambiental

• Capacitación para manejo de flujos 
turísticos

• Desarrollo de identidad local 
(artesanales, productivos, arte, 
cultura)

• Diversificación de productos turísticos

Comunicación 
y Participación

• Señalización

• Material promocional, didáctico

• Programas/campañas que 
involucren visitantes y población 
local

Flujos 

Turísticos 

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 248       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

Responsabilidades 

La implementación del Plan de Manejo de Flujos Turísticos estará bajo responsabilidad primaria del 
organismo ejecutor, ATP, bajo coordinación interinstitucional con el Ministerio de Ambiente y con el 
apoyo de autoridades y organizaciones locales. 

Presupuesto 

Se presenta, seguidamente, un presupuesto general, según medida sugerida, considerando un periodo 
de 5 años. 

Cuadro 5.24  
Presupuesto del Plan de Manejo de Flujos Turísticos en Bocas del Toro 

Medida Presupuesto para 5 años 

Gobernanza 250,000.00 

Desarrollo de Capacidades locales 200,000.00 

Comunicación y Participación 350,000.00 
Elaboración propia, 2019. 

 

5.4.3.2 Plan de mitigación de impactos sobre potenciales fuentes de 

agua para abastecimiento 

 
Antecedentes 
 
La laguna Big Creek ha sido la principal fuente de agua que utiliza el IDAAN para abastecer de agua 
potable a la población del corregimiento de Bocas del Toro. Esta laguna presenta riesgos de 
contaminación por la presencia de viviendas en su entorno próximo, de deterioro ecológico por las 
actividades antrópicas que se desarrollan en la isla y de alteración de su régimen hídrico por 
requerimientos crecientes de agua. 
 
Por otro lado, la opción definida para abastecimiento de agua potable en Bocas del Toro, en el sector 
de La Gruta, presenta  riesgos de afectación a sus hábitats y régimen hídrico, por la intervención 
antrópica. 
 
Objetivo 
 
Minimizar las afectaciones que pudiera sufrir potenciales fuentes de agua, por causa de la demanda de 
agua requerida para proveer de agua potable a la población del corregimiento de Bocas del Toro. 
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Directrices Generales 

1. Previo a la aprobación del Préstamo por parte del Banco, se deberá realizar estudios biológicos 
e hidrobiológicos que determine la capacidad de las fuentes de agua en estudio, para la 
provisión de agua, así como sus condiciones ecológicas, hidrobiológicas y de calidad de aguas, 
incluyendo análisis de caudal ecológico (de ser necesario) 

2. Previo al inicio de obras, deberán completarse, tanto el estudio de factibilidad, como el estudio 
geológico, hidrológico e hidrogeológico númérico y un modelo hidrogeológico conceptual y 
numérico que permita validar los resultados del estudio de factibilidad y definir, con mayor 
precisión, las condiciones existentes y mejor ubicación y manejo de los pozos proyectados. 

3. Se establecerá un programa de monitoreo periódico de las condiciones ecológicas y de calidad 
de aguas de los pozos y su entorno. 

4. Se realizarán acciones de revegetación/reforestación/restauración de hábitats, en la medida 
en que se requiera para procurar rehabilitar las áreas que pudieran haber sido afectadas 
previamente por la intervención antrópica. 

5. Se realizarán jornadas con autoridades locales para identificar oportunidades de mejora en el 
otorgamiento de permisos de construcción en los alrededores de la laguna y otras fuentes de 
agua. 

6. Se verificarán las condiciones ecológicas y de calidad de aguas de las fuentes de agua 
identificadas preliminarmente como potenciales fuentes deagua potable. 

7. Se señalizará el área que corresponde al entorno de la laguna y área de acceso sobre la 
importancia ambiental de la laguna, gestión de residuos, prevención de la contaminación, entre 
otras medidas. 

8. Durante la construcción de las obras, se mantendrán equipos, zonas de acopio de residuos, 
áreas de almacenaje y otras, alejadas de la fuente de agua a intervenir. En caso de algún 
incidente/accidente, deberá notificarse inmediatamente al Ministerio de Ambiente. 

Parámetros por considerar en un modelamiento hidrogeológico. 

En una primera fase se deberá recolectar y analizar la información secundaria y primaria de campo 
necesaria para la conformación de la Línea Base de las unidades hidrogeológicas y corrientes 
superficiales, ubicadas en las áreas de influencia Directa e Indirecta del futuro Proyecto. 

En esta primera Fase, basado en la interpretación de los resultados de los estudios geológicos, 
hidrológicos, inventario de captaciones de aguas subterráneas, red de monitoreo y la prospección 
geoeléctrica puntual y continua, realizados, se deberá ubicar un sitio para la perforación y construcción 
de un piezómetro profundo. 
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En una segunda Fase, se deberá realizar el acompañamiento de la perforación y construcción del 
piezómetro, ejecutando e interpretando las respectivas pruebas de bombeo. 

Además, se requiere llevar a cabo el muestreo de agua en la Red de Monitoreo para la ejecución de los 
pertinentes análisis fisicoquímico en laboratorios acreditados por la Autoridad competente, para la 
elaboración del estudio Hidrogeoquímico del área. 

De igual manera, se deberá realizar un estudio de Vulnerabilidad de las unidades hidrogeológicas a la 
contaminación antrópica, siguiendo la metodología GOD. 

La elaboración de un Modelo Hidrogeológico Conceptual que sirva de base al desarrollo de un Modelo 
Numérico de Flujo permitirá evaluar los impactos y riesgos relacionados con el recurso hídrico, como 
producto del desarrollo de las actividades de extracción de agua, por trabajos como, excavación para 
las calles a construir y extracción de materias primas y conformación de botaderos para disposición de 
estériles, evaluando las alternativas para prevenir, mitigar, corregir o compensar cada posible impacto. 

Realizar los diseños y planificación sobre el abastecimiento de agua potable en Isla Colón, a partir de la 
información que suministren los estudios sobre el aporte de agua al sistema de flujo subterráneo y los 
efectos que se puedan generar en las zonas influenciadas por la extracción de agua.  

La geomorfología debe ser analizada con el propósito de: i. determinar la morfología de la región y 
sitios con problemas activos o potenciales de erosión e inestabilidad (naturales o antrópicos). ii. 
Identificar las unidades geomorfológicas definiendo y ubicando los procesos geomorfo-dinámicos y los 
aspectos geomorfológicos como la pendiente del terreno, la presencia o ausencia de material 
sedimentario móvil y no consolidado en bermas procesos kársticos o arena de diversa granulometría 
dentro de las cuencas geológicas. 

Finalmente, el resultado del análisis y la información recopilada deben ser plasmados en un informe el 
cual podrá reflejar cualquier variación que pudiera presentarse con el tiempo, respecto a la línea base 
inicial. Esto permitirá, de ser necesario hacer recomendaciones respectivas. 

Específicamente se plantean los siguientes pasos: 

• Caracterizar las microcuencas, drenajes y/o riachuelos del sector. 

• Inventariar los usuarios de permisos de extracción de agua cruda del sector. 

• Realizar un inventario de captaciones de aguas subterráneas con el objeto de recolectar, 
ordenar, almacenar y analizar la información básica de las captaciones de agua subterránea y 
las principales fuentes superficiales existentes en el sector. Esto permite además evaluar la 
disponibilidad del recurso hídrico y tener una visión más clara de la situación global de las 
características hidrogeológicas de las unidades potencialmente acuíferas como también 
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conocer la dirección del flujo subterráneo. Como parte integral del estudio hidrogeológico, se 
lleva a cabo el inventario en el área de Influencia Directa e Indirecta. 

• Tomar medidas de parámetros in Situ en corrientes superficiales. Previo al establecimiento de 
una Red de Monitoreo, se deben obtener en el campo medidas de parámetros fisicoquímicos 
en puntos de corrientes superficiales de quebradas y de agua superficial identificados. 

• Establecer una red de Monitoreo: es conveniente realizar una selección de manantiales y 
algunos puntos de corrientes superficiales para establecer una Red de Monitoreo, que permita 
identificar las propiedades fisicoquímicas y bacteriológicas, su estado y variación en cantidad y 
calidad, generalmente estacional y los efectos de los procesos naturales y los impactos 
antrópicos, como también definir las prioridades y conflictos entre los usuarios de estos 
recursos hídricos. 

• Prespección Geoléctrica puntual y Geoléctrica continua:  Este aspecto requiere: 
o Perforación e instalación de un piezómetro para capturar información requerida para 

conocer el grado de almacenamiento del agua subterránea de las unidades litológicas 
presentes. 

• Análisis de Hidrogeoquímica: El agua desde que se infiltra en el subsuelo hasta su sitio de 
descarga sufre una serie de cambios producidos en forma natural y/o artificial. Su calidad es 
un parámetro sensible e importante para los sectores que la utilizan y está influenciada por 
muchos factores como las características litológicas y mineralógicas de las rocas y los suelos, 
como también la vegetación (o descomposición de materia orgánica) y agentes 
antropogénicos.En forma antrópica, la calidad del agua subterránea se ve afectada por el 
resultado de los usos del suelo (ganadería y agricultura), vertimiento de aguas residuales, 
residuos sólidos y derrames accidentales de hidrocarburos, entre otros. Estos fenómenos 
pueden llegar a afectar las características fisicoquímicas (calidad) del agua hasta el punto de 
no poder utilizarse para el consumo humano y otras actividades. Por tal motivo se recomienda 
realizar estos análisis, bajo la siguiente metodología: 

o Establecer puntos de muestreo fijos. 
o En cada muestra recolectada se debe realizar el respectivo análisis fisicoquímico, 

determinando los iones mayores y menores. La caracterización de las aguas 
subterráneas se estudia desde el punto de vista de la distribución y evolución espacial 
de las variables fisicoquímicas analizadas. 

o Se requiere verificar la Calidad Fisicoquímica del Agua subterránea para determinar la 
calidad Ambiental. 

Con base en la correlación de los resultados de la interpretación de los Sondeos Eléctricos Verticales, 
los mapas de isoresistividad y los perfiles de Geoeléctrica Continua, se localizarán los pozos 
proyectados en el área de estudio. 

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 252       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

 

Responsabilidades 

El Organismo Ejecutor, ATP, con la colaboración del organismo operador de las obras (IDAAN) y de la 
autoridad ambiental, el Ministerio de Ambiente, serán responsables de coordinar el desarrollo de los 
estudios y la responsabilidad sobre la aplicación de las medidas establecidas en el Plan. Para ello, 
podrán contar con el apoyo de consultores externos expertos que orienten sobre las mejores acciones 
a implementar para proteger y conservar la laguna y otras fuentes de agua. 

Presupuesto 

Se estima que el presupuesto para el desarrollo de estudios y monitoreos durante un periodo de 5 años 
es de, aproximadamente, B/250,000.00. 

 

 

5.4.3.4 Plan de Consulta Significativa con Partes Interesadas 

 

La consulta significativa con partes interesadas en un requisito del BID para los proyectos bajo su 
financiamiento. Como bien señala esta entidad, La consulta transparente y significativa con las partes 
interesadas claves constituye la piedra angular de la toma de decisiones fundamentada y la buena 
gobernanza.58 

Una consulta significativa se refiere al involucramiento, durante todas las etapas del proyecto, de 
partes interesadas, de forma tal que se reduzcan los riesgos de conflictos ambientales y sociales y se 
asegure la divulgación oportuna de información, la atención a inquietudes, sugerencias y quejas de los 
involucrados y la gestión eficiente y eficaz de impactos ambientales y sociales que pueden afectar a 
estas partes interesadas. 

Los principios y elementos sugeridos por el BID se presentan, en detalle, en el Anexo 3.0 de este 
documento. 

Generalidades 

Este Plan de Consulta Significativa con Partes Interesadas en Bocas del Toro parte de los siguientes 
principios básicos asociados a la realidad local: 

                                                           
58 BID (2017). Consulta Significativa con las Partes Interesadas: Series del BID sobre riesgo y oportunidad 
ambiental y social. 
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1. El destino priorizado Bocas del Toro se caracteriza por su multiculturalidad, con una importante 
presencia de población indígena, especialmente Ngäbe. Por lo tanto, todas las consultas y 
actividades participativas deben ser culturalmente apropiada en el uso del lenguaje (de 
requerirse, deberá contarse con traductor), expresiones, imágenes y cualquier otro aspecto.  
 

2. Como partes interesadas se debe considerar, no solo a los actores asociados al sector turismo, 
sino quienes puedan percibir beneficios/perjuicios del proyecto. Para ello, se requiere asegurar 
que el mapeo de actores involucre a todas estas partes.  

 
3. La capacidad de gestión de procesos de consulta y participación por parte de las autoridades 

locales es limitada. Por lo tanto, los procesos participativos deberán ser ejecutados, con el 
concurso de distintos actores locales, para asegurar la mayor participación posible, en función 
de cada proyecto a realizar. 
 

Partes Interesadas 

Para este AAS-PGAS fueron identificadas las siguientes partes interesadas, en función de los proyectos 
a desarrollar en Bocas del Toro. Sin embargo, este listado no es exhaustivo y pudiera requerir ajustes a 
lo largo del tiempo.  

Cuadro 5.25 
Partes Interesadas identificadas en Bocas del Toro 

Tipología Actor 

Entidades gubernamentales Ministerio de Ambiente 

Ministerio de Salud 

Ministerio de Obras Públicas 

IDAAN 

AAUD 

Municipio de Bocas del Toro 

Juntas Comunales 

Juntas de Desarrollo Local 

Juntas Administradoras de Aguas (JAARs) 

Gremios Cámara de Turismo de Bocas del Toro 

Cámara de Comercio de Bocas del Toro 

Cooperativa Boteros Unidos 

Sindicato  Unión de Trabajadores de Industria de Pesca 
Artesanal y Similar (SUTRAIPAS) 

Red de Turismo Comunitario de  Bocas del Toro 
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Tipología Actor 

Organizaciones Ambientales y 
Sociales Comunitarias 

 Asociación Natural Bocas Carey (ANABOCA) 

 Asociación para el Desarrollo Pesquero y Conservacionista 
del Archipiélago de Bocas del Toro (ADEPESCO) 

 Comité Pro-Rescate de Bocas del Toro 

Organizaciones e Instituciones 
Ambientales con presencia en  

Bocas del Toro 

Smithsonian Tropical Research Institute (STRI) 

Sea Turtle Conservancy 

Institute for Tropical Ecology and Conservation (ITEC) 

MAR VIVA 

PROMAR 

Comunidad Residentes de Colonia Santeña en Isla Colón 

Familias/negocios que se localizan cercanos a la ruta de las 
tuberías de conducción de agua potable 

Vecinos del CEFATI  

Fase de Preparación 

Se deberá realizar divulgación formal de información al público sobre los proyectos a ejecutar, que 
incluya generalidades sobre su descripción, impactos negativos y beneficios del Proyecto, así como 
avances de estudios realizados y cualquier otra información que se considere pertinente. Para ello, se 
podrá hacer uso de los siguientes recursos: 

1. Información en el sitio web de ATP. 
2. Información en el sitio web de BID. 
3. Presentaciones audiovisuales en eventos planificados. 
4. Folletos, carteles, volantes o recursos similares. 

Además, se requerirá mantener un proceso sistemático de comunicación, con información dirigida a 
los diferentes grupos de partes interesadas, que propicie el diálogo y el intercambio de ideas y consultas 
con estos grupos durante las diferentes etapas de los proyectos a ejecutar. Esta información puede ser 
suministrada utilizando los siguientes recursos: 

1. Estudios, informes técnicos o fichas de resumen de estos, que deben estar disponibles, por 
ejemplo, mediante copias proporcionadas al Municipio y otras enviadas por correo electrónico 
a los niveles organizacionales identificados como partes interesadas. 

2. Folletos, trípticos, extractos o presentaciones que pueden ser entregados a las partes 
interesadas y que, según lo detalla el BID, debe contener como mínimo: 

a. Naturaleza del proyecto y de qué manera podría afectar a las partes interesadas a 
quienes se dirige el contenido. 
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b. Derechos y responsabilidades de las personas en el marco del proyecto y cómo pueden 
contribuir a su diseño e implementación. 
 

En el caso de participación de la población indígena, se deberán realizar actividades cara a cara, en 
forma individual y grupal, donde se presente la información disponible, utilizando formatos apropiados 
culturalmente, por ejemplo, videos o ilustraciones, representativos de los proyectos a realizar.   

Será necesario durante esta fase de preparación: 

• Determinar, con partes interesadas, el día, hora y, en algunos casos, el lugar más apropiado 
para el desarrollo de la consulta. 

• Establecer la pertinencia de contar con un facilitador externo o si es recomendable contar con 
un traductor, en caso de participación indígena. 

• Escoger el lugar más adecuado para la ejecución de la consulta, atendiendo a la cantidad de 
participantes, tipo de método de consulta a utilizar, horario y cualquier otro criterio que facilite 
el desarrollo de la consulta. 

 

Foros y Métodos para el Proceso de Consulta 

Para los proyectos en Bocas del Toro, se proponen los siguientes tipos de participación enfocados en 
atender los diferentes grupos de partes interesadas, los cuales deberán ser validados y consensuados 
con diferentes partes interesadas. 

 

Elaboración propia, 2019. 

Figura 5.19 Métodos participativos recomendados en Bocas del Toro 
 
Durante la consulta 
 

Con Actores Gubernamentales

• Reuniones

• Mesas de trabajo

Con Actores Organizacionales

• Panel de expertos

• Entrevistas 
individuales con 
representantes 

autorizados

• Talleres

Con Actores Comunitarios 

• Grupos focales

• Conversatorios

• Asambleas
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Durante la ejecución de las actividades de consulta, se deberá contar con las herramientas para: 

• Registrar la asistencia de los participantes: Lista de Asistencia 

• Facilitar la escucha activa y la participación: equipo audiovisual, mobiliario apropiado. 

• Documentar los aportes de los participantes: Relatoría/Actas. En caso de que se desee grabar 
la sesión, se deberá contar con el consenso de los participantes. 

• Evidenciar la ejecución de la actividad: Registro fotográfico. 
 
En general, según lo expone el BID, estas evidencias deben aportar información sobre: 

• Un registro del lugar, el momento y las personas que participaron.  

• Asuntos claves discutidos. 

• Acuerdos alcanzados. 

• Cómo se han tenido en cuenta o se tendrán en cuenta las recomendaciones de las partes 
interesadas en la toma de decisiones del proyecto. 

• Cómo se espera que las decisiones adoptadas sobre la base de los aportes de las partes 
interesadas mejoren los beneficios y reduzcan o compensen los impactos adversos. 

• Ámbitos de desacuerdo u opiniones divergentes, ya sea entre las partes interesadas o entre los 
participantes y las autoridades del proyecto, y los motivos por los que no se pueden incluir 
algunas recomendaciones. 

• Futuros canales de comunicación, procesos de consulta previstos y el acceso a reparación 
mediante un mecanismo de quejas y reclamos. 

 
Consultas en el marco del Plan de Gestión Social para intervención específica 
 
En el caso de proyectos sensibles socialmente se deberá contar con un Plan de Gestión Social, el cual 
deberá incorporar, principalmente: 

• Metodología y Estrategia de abordaje. 

• Proceso e informes de consulta con poblaciones vecinas al sitio. 

• Actas de acuerdos con las poblaciones/vecinos que pudieran percibirse como 
afectados. 

• Medidas de mitigación de las principales molestias que pudieran derivarse de este 
proyecto. 

 
Otras actividades participativas 
 
Considerando que los proyectos a ejecutar tienen un doble componente importante: contribuir a la 
salud de la población local y apoyar la infraestructura turística de la región es conveniente incorporar 
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un componente participativo, enfocado en la sensibilización y buenas prácticas asociadas, no solo a la 
sostenibilidad turística, sino a la cultura del agua y la gestión integral de residuos. Para ello, se propone: 
 

• Ejecutar campañas de sensibilización sobre saneamiento urbano y consumo responsable de 
agua potable. 

• Realizar talleres de reciclaje con grupos vulnerables y, en especial, con mujeres y niños. 

• Establecer un programa artístico con material reciclado, orientado a involucrar los visitantes 
con buenas prácticas. 

• Apoyarse en personal del MINSA y MEDUCA para realizar sesiones de orientación sobre 
educación sanitaria y cultura del agua para los usuarios del centro de salud y escuelas. 

• Apoyar campañas de limpieza de playas que realizan organizaciones locales. 
 

 

5.4.3.3.1 Mecanismo de Quejas y Reclamos 

 

El mecanismo de quejas y reclamos sirve como instrumento de apoyo a la gestión ambiental y social de 
los proyectos a ejecutar. 

Será responsabilidad del Organismo Ejecutor, ATP, la gestión adecuada de quejas y reclamaciones que 
puedan emitir partes interesadas relacionadas a los proyectos dentro del Programa. 
 
Durante la etapa de construcción, los contratistas asignados a la ejecución de la obra deberán contar 
con un espacio accesible a partes interesadas y personal encargado de brindar información acerca del 
proyecto, atender consultas y/o reclamos o cualquier otro requerimiento comunitario. ATP deberá 
asignar personal para asegurar un estrecho seguimiento a los asuntos sociales del proyecto y al 
cumplimiento del contratista, e intervenir, cuando sea necesario, para garantizar las buenas relaciones 
comunitarias.  
 
Durante la fase de operación será responsabilidad de los operadores de los proyectos ofrecer las 
mismas facilidades a partes interesadas. 
 
Es de primordial importancia, divulgar a la comunidad los mecanismos de comunicación, consulta y 
atención a quejas disponibles, especialmente a través de los mecanismos establecidos localmente, 
como pueden ser los Municipios, las organizaciones locales, las juntas comunales y cualquier otro que 
se identifique. Además, se debe ofrecer espacios alternativos para la recepción de consultas y/o quejas, 
entre los que destacan: número de teléfono habilitado y un correo electrónico.  
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Los procedimientos para la presentación de consultas y/o quejas deben estar a disposición de las 
autoridades locales. Debe tomarse en cuenta, sin embargo, que la interacción cara a cara es 
fundamental. 
 
Registro 

 
El personal asignado para atender los asuntos comunitarios durante el desarrollo de las obras, deberán 
registrar todas las visitas, llamadas telefónicas, denuncias o comentarios escritos producidos a través 
de notas, correos electrónicos o teléfonos o en persona, en campo. Este registro de comunicaciones 
deberá contener como mínimo: 
 

▪ Sitio donde se recibió la comunicación 
▪ Fecha y Hora de la comunicación 
▪ Nombre, número de cédula y número de teléfono del informante 
▪ Comunidad a la que pertenece el informante 
▪ Descripción de la consulta, queja, solicitud y/o comentario 
▪ Nombre de la persona que tramitó la comunicación 
▪ Respuesta brindada por el personal que atendió la comunicación 
▪ Nombre de la persona y oficina a la cual se traslada la información para 

continuar el proceso. 
▪ Proceso de seguimiento 
▪ Cierre de queja y nivel de satisfacción del reclamante. 

 
Como parte de este proceso y para garantizar su transparencia, los responsables de esta gestión 
deberán: 
 

• Emitir mensualmente un informe de las consultas, quejas, solicitudes y/o comentarios de la 
población recibidas, su estado de avance y si hubo resolución de éstas. Este informe debe 
incorporarse en el Informe Mensual de cada Proyecto durante la etapa de construcción. 

• Presentar un informe al finalizar la etapa de construcción sobre la gestión de relaciones 
comunitarias a las instancias pertinentes (autoridades reguladoras, locales, ATP), que estará 
disponible para la población local. 

• Presentar dentro del Informe Anual del Proyecto, para la fase de operación las estadísticas 
sobre la aplicación de este mecanismo. 

 
Resolución de Conflictos  
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El conflicto social es un proceso complejo que se produce cuando alguna parte interesada en el 
Proyecto puede percibir que sus posiciones, intereses, objetivos, valores, creencias o necesidades son 
contradictorios a los de una acción particular. Ocurre con frecuencia ante una modificación o 
transformación a la realidad social, económica, política o ambiental conocida, producto de factores 
como: incertidumbre, temor al cambio, experiencias previas, fragilidad del entorno y otras. Un conflicto 
potencial no necesariamente se debe percibir como situación de tensión o crisis, pero puede llegar a 
serlo si no se maneja apropiadamente. 
 
A través de un inventario de conflictos potenciales que pudieran surgir en relación con los proyectos a 
ejecutar, se puede identificar escenarios y causas de conflictos reales y potenciales entre diferentes 
actores, aún dentro de grupos de interés afines. De este modo, se pueden visualizar conflictos dentro 
y entre comunidades, entre éstas y el Estado o las empresas, entre otros, así como los posibles 
mecanismos de prevención.  
El organismo financiador BID, cuenta con un documento orientador sobre Consulta Significativa con 
Partes Interesadas (2017) que puede contribuir a guiar el proceso de interacción con partes interesadas 
sobre este tema. 
 
En el siguiente cuadro se presentan los principales métodos de resolución de conflictos. Sin embargo, 
el abordaje de estos, asociados a los proyectos, deberá consensuarse entre el organismo ejecutor, el 
contratista y partes interesadas para que se produzca bajo un mismo esquema de actuación, con el 
propósito de generar credibilidad en el proceso. 

 
Cuadro 5.26  

Métodos de Resolución de Conflictos 

Método de Resolución 
de Conflicto 

Descripción 

Negociación Encuentro de las partes, intercambio de pareceres, puntos de vista y 
argumento, de manera abierta y frente a frente. No requieren presencia 
de terceros. Acuerdos pactados entre las partes. 

Arbitraje Requiere de un tercero neutral, denominado árbitro, quien determina el 
sentido de los acuerdos y conclusiones del proceso. Si cada parte nombra 
a un árbitro se debe designar un tercero. Es un procedimiento formal 
determinado por ley. 

Conciliación Dos partes involucradas son asistidas por un tercero, denominado 
conciliador, que facilita la comunicación y busca puntos de convergencia 
para convenir acuerdos o procesos para resolver el conflicto. 
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Método de Resolución 
de Conflicto 

Descripción 

Mediación Encuentro de las partes ante un tercero, denominado mediador, quien 
opera como conciliador, pero no condiciona ni define el sentido de los 
acuerdos entre las partes. Solo facilita el proceso de intercambio. 

Diálogo Facilitado Es un medio alternativo usado en materia ambiental, en el que se busca 
consensos en torno a puntos de divergencia entre las partes. Se cuenta 
con un agente especializado para catalizar posiciones y facilitar la 
comunicación e información entre las partes. El agente no toma partido 
ni influye entre los acuerdos. 

Elaboración propia, 2019. 
 

Responsabilidades 

El Organismo Ejecutor, ATP, a través del contratista de las obras en construcción y con la colaboración 
del Municipio de Bocas del Toro, serán responsables de la aplicación de las medidas establecidas en el 
Plan. Para ello, podrán contar con el apoyo de consultores externos expertos y/o otras entidades. 

Presupuesto 

Se estima que el presupuesto para el desarrollo de este Plan es de, aproximadamente, B/50,000.00. 

 

5.5 Cronograma de implementación, costos y responsabilidades 

 

El Organismo Ejecutor, según los avances de los trámites asociados y requisitos del Programa, deberá 
establecer, junto a los contratistas de los diferentes proyectos, un cronograma detallado de 
implementación de las obras. De igual manera, los costos de los planes de gestión ambiental y social 
dependerán de la extensión y componentes del Proyecto. 

En este acápite se enumeran los diferentes componentes que deben tomarse en cuenta y los entes 
responsables en la siguiente matriz. En el caso de estudios conexos y monitoreos ambientales, se 
presenta una estimación de costos. 

Cuadro 5.27 
Matriz de Responsabilidades y Costos de la Gestión Ambiental y Social 
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Gestión Ambiental y Social Responsables Etapa de 
Proyecto 

Presupuesto anual 
aproximado 

Implementación de Medidas de 
Mitigación Generales  

Contratistas/ 
subcontratistas 

Construcción B/50,000.00 

Operador 
autorizado 

Operación B/48,000.00 

Elaboración e Implementación 
de Estudios y Planes 
Ambientales y Sociales 
asociados a los proyectos  

Organismo 
Ejecutor/ 

Contratistas 
/subcontratistas 

Construcción B/750,000.00 (se 
estima que, 

aproximadamente, 
500,000.00 deberán 
ser destinados una 

sola vez para la 
elaboración de 

estudios y planes, y 
50,000 anuales para 
la implementación). 

Operador 
autorizado 

Operación B/60,000.00 

Trámites Ambientales Organismo 
Ejecutor/ 

Contratista 

Construcción B/15,000.00 

Elaboración propia, 2019. 

 

5.6 Plan de Monitoreo Ambiental y Social 

 

El Plan de Monitoreo Ambiental y Social de los proyectos a ejecutar por el Programa en Bocas del Toro, 
deberá ser definitivamente establecido en concordancia con el plan propuesto en el Estudio de Impacto 
Ambiental de cada proyecto y los requerimientos adicionales que establezca el Ministerio de Ambiente 
en la Resolución de aprobación de dichos estudios. 

Por lo tanto, este Plan de Monitoreo Ambiental y Social establece lineamientos generales que deberán 
cumplirse para atender los requisitos de la normativa nacional y del organismo financiador, el BID. 

Objetivos 
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Verificar el cumplimiento oportuno y eficiente del Plan de Gestión Ambiental y Social de cada proyecto 
y el desarrollo de acciones correctivas, identificando oportunidades de mejora, en caso de que así se 
determine. 

 

5.6.1 Monitoreos, Parámetros a Monitorear, Responsables y Frecuencia  

El programa de monitoreo incluirá los monitoreos a parámetros ambientales y el monitoreo social.  

La siguiente matriz presenta los aspectos más relevantes asociados a los monitoreos ambientales. 

 

 

 

Cuadro 5.28 
Monitoreos Ambientales de los Proyectos en Bocas del Toro 

Programa Monitoreo Parámetros a 
monitorear 

Responsable Frecuencia 

Calidad de 
Aire  

Aire (proyecto 
agua potable) 

PM10, CO, CO2, SO2, 
NO2 

Contratista Trimestral durante 
construcción 

Ruido Ruido Ambiental 
(todos los 
proyectos) 

Contratista del 
EsIA 

Una vez para 
caracterización 
durante la 
elaboración del EsIA 

Ruido Ambiental 
(todos los 
proyectos) 

Contratista  Trimestral durante 
construcción 

     

Calidad de 
Aguas 

Agua 
superficial de 
las opciones 
para toma de 
agua 

T, NTU, M, Color, 
Conductividad, pH, 
SDT, SST, OD, CT, 
CF, NO3, NO2, 
DQO, NH4, FT, NT, 
DBO5, Grasas y 
aceites, Cianuros, 
Arsénico, Fósforo 

Contratista de 
evaluaciones 
ambientales. Estos 
mismos resultados 
se utilizarán para 
el EsIA 

Una vez 
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Programa Monitoreo Parámetros a 
monitorear 

Responsable Frecuencia 

total, 
Hidrocarburos, 
Detergentes. 
Salinidad  

Iguales parámetros Contratista de 
Obra 

Semestral durante 
las obras 

Agua de pozos 
para proyecto 
de 
abastecimiento 
de agua 
potable y sitios 
cercanos a 
vertederos 
(parámetros 
OMS) 

pH, conductividad, 
temperatura, 
turbiedad, 
colifores totales, 
coliformes fecales, 
nitratos, nitritos, 
cloruros, sulfatos, 
dureza total, 
sólidos totales 
disueltos, cloro 
libre, cloruros, 
boro, cadmio, 
cromo, hierro, 
manganeso, 
aluminio, cobre, 
zinc, sodio  

Contratista de 
evaluaciones 
ambientales. 
Resultados a 
utlizarse para el 
EsIA, previo a la 
construcción. 
 
Operador en 
operación. 

Una vez previo a 
construcción y anual 
en operación 

Lodos -Coliformes 
fecales, pH, ST, SS, 
Metales pesados  

Operador 
autorizado 

Dependiendo de las 
toneladas/año. 
Verificar 
Reglamento Técnico 
COPANIT-47-2000 

Caudales Caudales 
medios 
mensuales 

-Flujo de agua 
(aforo) 
 

Operador 
autorizado 

Anual en operación, 
hasta estabilización 

Flora y 
Fauna 

Flora y Fauna  
Terrestre 
Fauna Acuática 
(solo sitio de 
Proyecto de 

Riqueza y 
Abundancia 
(cantidad y 
diversidad) 
Vulnerabilidad 

Contratista de 
EsIA 

Una vez durante los 
estudios 
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Programa Monitoreo Parámetros a 
monitorear 

Responsable Frecuencia 

Abastecimiento 
de Agua 
Potable). 

Iguales parámetros Contratista de 
Obras  

Semestral durante 
las obras 

Iguales parámetros Operador 
autorizado 

Anual durante los 
dos primeros años 
de operación o 
hasta estabilizar. 

Elaboración propia, 2019. 

 

En relación con los aspectos sociales del Plan de Gestión Ambiental y Social, los monitoreos 
corresponden al seguimiento que se realiza al cumplimiento de programas asociados a: 

• Establecimiento de Mecanismo para el Manejo de Quejas y evidencias documentales 
de gestión. 

• Prevención de conflictos socioambientales, a través del desarrollo de actividades del 
Plan de Comunicación y Participación y evidencias documentales. 

• Cumplimiento de normativa y buenas prácticas en caso de adquisición de tierras y 
Plan de Restitución de Derechos de Vía, de aplicar, y evidencias de gestión 

• Cumplimiento de los Planes de Gestión Integral de Residuos, Educación Ambiental, 
Salud y Seguridad Ocupacional, así como demás planes del PGAS. 

• Verificación de cumplimiento de contrataciones locales, adquisición de bienes y 
servicios a nivel local. 
 

Las evidencias de cumplimiento estarán contenidas en: fichas de gestión, listas de asistencia, registro 
fotográfico, notificaciones, notas (con su debida evidencia de recibido) y similares. 

 

5.6.2  Presupuesto 

 

A continuación, se presenta el presupuesto asociado a los monitoreos a parámetros ambientales y 
sociales. Este presupuesto ha sido calculado por proyecto y por campaña (una vez, dos estaciones de 
monitoreo en el caso de parámetros ambientales del medio físico), por lo que podrá variar, en función 
de los requerimientos del Proyecto y lo que indique la autoridad ambiental en la Resolución de 
Aprobación de EsIAs. 

Cuadro 5.29 
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Costo de los monitoreos ambientales y sociales en Bocas del Toro 

Programa Monitoreo Parámetros a monitorear Presupuesto 
aproximado por 
campaña, por proyecto 

Calidad de 
Aire 

Aire (2 estaciones de 
monitoreo) 

PM10, CO, CO2, SO2, NO2 B/3,500.00 

Ruido (1 estación de 
monitoreo) 

Ruido Ambiental B/500.00 

Calidad de 
Suelos 

S   

Calidad de 
Aguas 

Agua superficial (dos 
estaciones de 
monitoreo-1 aguas 
arriba del primer pozo y 
otra, aguas debajo del 
último pozo 
 
Agua de Pozos (en pozo 
más cercano ubicado en 
el vertedero de Pedasí y 
en los pozos del sistema 
de abastecimiento de 
agua potable para Bocas 
del Toro) 
 
 
 
 
Lodos 

T, NTU, M, Color, Conductividad, 
pH, SDT, SST, OD, CT, CF, NO3, 
NO2, DQO, NH4, FT, NT, DBO5, 
Grasas y aceites, Cianuros, 
Arsénico, Fósforo total, 
Hidrocarburos, Detergentes. 
Salinidad  
 
pH, conductividad, temperatura, 
turbiedad, colifores totales, 
coliformes fecales, nitratos, 
nitritos, cloruros, sulfatos, dureza 
total, sólidos totales disueltos, 
cloro libre, cloruros, boro, cadmio, 
cromo, hierro, manganeso, 
aluminio, cobre, zinc, sodio 
 
Los parámetros de agua de pozos  
del sistema de abastecimiento de 
agua potable, en Bocas del Toro, 
son los aplicados  por IDAAN.  
 
Metales pesados, pH, ST, SS 
Coliformes fecales 

B/3,500.00 (No incluye 
el costo de monitoreo 
del IDAAN a los pozos 
para el sistema de 
abastecimiento de agua 
potable en Bocas del 
Toro). 

Caudales Caudal medio mensual Flujo de agua 
 

B/500.00 
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Programa Monitoreo Parámetros a monitorear Presupuesto 
aproximado por 
campaña, por proyecto 

Flora y 
Fauna 

Flora y Fauna en AP 
(solo sitio de toma de 
agua en Proyecto de 
Abastecimiento de Agua 
Potable y alrededores 
de Vertedero). 

Riqueza y Abundancia (cantidad y 
diversidad) 
Vulnerabilidad 
El análisis de fauna acuática 
servirá para determinar afectación 
por caudales 

B/3,500.00 

Elaboración propia, 2019. 

 

Boquete. Foto: ALC Global, 2018. 
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    6.0 Destino Priorizado Boquete 

 

 

En esta sección se presenta información relevante sobre el destino priorizado Boquete y los proyectos 
integrales inicialmente propuestos para ser desarrollados como parte del Programa. 

6.1 Descripción de los Proyectos Integrales 

Los proyectos que se han definido por parte del organismo ejecutor, en consenso con el BID y actores 
locales para desarrollar en Boquete, uno de los más destacados destinos turísticos de la República de 
Panamá, se denominan: 
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Elaboración propia, 2019. 

Figura 6.1 Proyectos Integrales de la Muestra para Boquete 
 

 

Los proyectos de amplación temporal de espacios para actividades asociadas a la Feria de las Flores y 
Anfiteatro Ecoamigable se desarrollarán en el centro urbano de Bajo Boquete, corregimiento de Bajo 
Boquete, distrito de Boquete. El CEFATI se encuentra en la entrada del centro urbano. El sitio donde se 
localiza el vertedero (proyecto Relleno Sanitario) es en la colindancia entre los corregimientos de Alto 
Boquete y Caldera. Se prevé que la señalética turística, Park&Ride y parte de la gestión integral de 
residuos pudiera impactar positivamente, además, en otros corregimientos del distrito.  

Sistema Integral de Señalética para el 
Turismo Regional y Park&Ride

Gestión Integral de Residuos

Dispersión de la Feria de las Flores

Construcción de Anfiteatro 
Ecoamigable y Rehabilitación del 

CEFATI
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La descripción de estos proyectos se realiza, según lo establecido en la consultoría de ARUP (2018).59 

Señalética Turística y Park&Ride 

El proyecto de señalética turística comprende las siguientes acciones: 

• Establecer un sistema integral de información y señalización que proporcione información para 
realizar en forma autónoma, excursiones y visitas a lugares de interés cultural, natural y 
cafeteras. 

• Implantar un catálogo de señalética y elementos de señalización que oriente sobre materiales, 
dimensiones, de forma tal que se reduzca la necesidad de mantenimiento y facilite su 
integración al entorno natural. 

• Identificar y codificar rutas o itinerarios de interés natural o histórico-cultural que conecte 
lugares de interés con los principales establecimientos hoteleros de Bajo Boquete. 

• Señalizar y adecuar los lugares de avistamiento de fauna o flora específica local por medio de 
puestos de observación (miradores) y señalización específica. 

• Implantar un fideicomiso para el mantenimiento del sistema.  

El proyecto de Park & Ride consiste en la instalación de un área de estacionamientos en la que los 
vehículos se estacionen y se transfiera a los visitantes a modos de transporte más eficientes (a pie, 
bicicleta, minibuses). Este proyecto incluye además, las siguientes actuaciones: 

• Inclusión de elementos de calmado de tráfico en la Avenida Central. 

• Adquisición de minibuses para el transporte público local. 

• Promoción de alquiler de bicicletas públicas. 

 

Gestión Integral de Residuos 

 

Previo a las actividades específicas del proyecto se requerirá determinar los niveles de contaminación 
del suelo y curso de agua más cercano. De igual manera, se deberá trabajar en el desarrollo de un plan 
de reasentamiento involuntario y plan de inserción social para recicladores/pepenadores que residen 
en el vertedero municipal de Boquete. 
 
La gestión integral de residuos en Boquete, incluye las siguientes acciones, según ha sido definido en 
los lineamientos de una consultoría especializada que se desarrolla actualmente: 
 

• Meta 1: Cobertura de recolección del 100%. 

                                                           
59 ARUP (2018). Boquete. Desarrollo Regional de Clústeres Turísticos en Panamá. Producto IV. 
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o Compra de dos camiones para ser incorporados en el servicio de recolección, en 
especial en las áreas de difícil acceso. Se contempla la compra de: a) Camión volquete 
de 10 m3 de capacidad, de diseño especial para poder cargar los residuos y b) Camión 
con caja compactadora de capacidad 4 a 5 toneladas.  
 

• Meta 2: Disposición adecuada del 100% de los residuos recolectados. Se contempla aumentar 
la vida útil del vertedero, permitiendo la disposición de residuos de manera correcta al menos 
por un periodo de 5 años, tomando en cuenta en éste la operación por dos años de la celda 
prevista por la AAUD. Las acciones contempladas son:  

o Estudios específicos de campo y diseño de la celda de disposición de residuos, laguna 
almacenamiento y evaporación lixiviados, cierre progresivo de la celda e instalaciones 
personal.  

o Construcción de una celda con una capacidad para operar 3 años (20.000 m3 
aproximadamente). La celda contará con impermeabilización y sistema captación y 
conducción lixiviados.  

o Construcción laguna de almacenamiento y evaporación lixiviados, incluye sistema de 
conducción desde celda y sistema de recirculación a celda de residuos.   

o Construcción sistema de manejo de aguas pluviales, incluye canales de desvío y 
descarga.  

o Cierre progresivo de la celda. Contempla la cobertura final, cubierta vegetal y 
reforestación.  

 

• Meta 3: Minimización de los residuos que llegan a disposición final. Las acciones para 
minimizar la cantidad de residuos que llegan a disposición final se han agrupado en dos temas, 
el primero tiene que ver con la infraestructura necesaria para efectuar el reciclaje y 
compostaje, el segundo está asociado a las campañas de educación, sensibilización y 
capacitación dirigidas al municipio y comunidad, para lograr una activa participación en la 
separación de residuos en origen, y de esta forma implementar el programa de reciclaje.  
 
Las acciones en cuanto infraestructura incluyen:  

o Estudios específicos y levantamiento línea base para EIA de la planta de reciclaje y 
planta de compostaje;  

o Diseño planta de reciclaje y compostaje, incluye las galeras de las plantas e 
instalaciones para el personal, así como el diseño de los puntos limpios;  

o Elaboración, tramitación y aprobación estudio impacto ambiental planta de reciclaje y 
compostaje;  

o Adquisición  y equipamiento plantas;  
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o Construcción de una planta de reciclaje en el vertedero, se considera la construcción 
de una galera de 20x25 m más un cobertizo de 10x5 m, instalación de una planta 
modular de clasificación con capacidad 3,0 ton/hr, se incluye además el suministro de 
contenedores, prensa vertical para plásticos y cartón, Prensa horizontal para envases 
y latas, y romana de 1.000 kg;  

o Construcción planta de compostaje en una primera etapa se compostarán los residuos 
provenientes de restaurantes, posteriormente y de acuerdo con los resultados se 
podrá incorporar al proyecto el resto de la comunidad. Para ello se contempla habilitar 
una superficie aproximada de 1.000 m2 dentro del actual vertedero , donde se llevará 
a cabo el compostaje mediante el proceso de ventilación forzada. Se considera la 
construcción de túneles de aireación, sistema de captación de líquidos, suministro de 
trómel, equipos de aireación, zaranda y minicargador;  

o Construcción instalaciones personal en vertedero, se contempla la construcción de una 
instalación donde se ubicarán baños, vestidores y comedor para el personal que trabaja 
en las plantas de aprovechamiento de residuos, más una oficina, la superficie a 
construir es de 200 m2;  

o Adquisición e instalación de contenedores para almacenamiento temporal de material 
potencialmente reciclable, infraestructura requerida para la implementación del 
programa de reciclaje. Se contempla la instalación de contenedores de distintos tipos 
y colores para que la comunidad y turistas descarguen los residuos potencialmente 
reciclables (latas, vidrios, papeles-cartones, y plásticos). Los contenedores se 
emplazarán estratégicamente cubriendo todo el distrito. La recolección del material 
reciclable se prevé ejecutarla con el camión volquete que se incluye dentro de las 
acciones asociadas a la Meta 1.  

 
Las acciones relacionadas con educación comprenden:  

o Diseño e implementación de campaña de sensibilización y capacitación dirigida al 
personal municipal a cargo del manejo de los residuos sólidos, con el fin de 
sensibilizarlos y capacitarlos sobre el correcto manejo de los residuos, potenciando las 
actividades de reciclaje, que permita transformar a este personal en agentes 
multiplicadores.  

o Diseño de campaña de sensibilización, comunicación y educación sobre el correcto 
manejo de los residuos y separación de residuos en origen dirigida a la comunidad a 
implementar posteriormente por el Municipio.  

 

• Meta 4: Asegurar el eficiente manejo de los residuos sólidos a largo plazo. Las acciones 
contempladas para alcanzar la meta 4, están relacionadas con agilizar las actividades 
encaminadas a contar con una estación de transferencia para Boquete, constituyéndose en un 
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importante apoyo al Plan Nacional Integral de Residuos Sólidos (PNIRS). Las acciones 
comprenden:  

o Selección de sitios para el emplazamiento de la estación de transferencia que dará 
servicio a la provincia. Se realizará una búsqueda de potenciales sitios para la 
construcción de una estación de transferencia, y sobre la base de criterios de exclusión 
y análisis de transporte se seleccionará el sitio idóneo. La búsqueda incluye 
levantamiento de las características de los sitios, información vial, identificación de 
restricciones, análisis de los sitios, clasificación y selección, se incluye además el 
estudio legal de la titularidad del o los terrenos seleccionados.  

o Una vez AAUD verifique la viabilidad de adquisición del terreno seleccionado, se 
efectuarán estudios específicos en el predio, que servirán de línea base para la 
elaboración del estudio de impacto ambiental del proyecto y el diseño de 
prefactibilidad de la estación de transferencia para la provincia.  

o Elaboración diseño de la estación de transferencia provincial a nivel ingeniería básica. 
 
 

Dispersión de la Feria de las Flores 

 

El proyecto de dispersión de la Feria de las Flores, consiste en el desarrollo de una estrategia para 
establecer una red de espacios públicos que desarrollen actividades asociadas a los grandes eventos 
culturales de Boquete, como la Feria de las Flores y del Café y el Festival de Blues y Jazz.  
 
Este proyecto está asociado a mejoras a los parques locales, creación de espacios para caminar, 
establecimiento de un calendario de actividades asociadas a los eventos, construcción de escenarios 
temporales, desarrollo de actividades temáticas, decoración de espacios públicos, entre otros similares. 
No requiere el desarrollo de infraestructuras o estructuras. 
 
 
 
 

Construcción de Anfiteatro Ecoamigable y Rehabilitación del CEFATI 

 

Ambos proyectos se enmarcan dentro de acciones típicas de construcción de infraestructuras. Implican 
la construcción y habilitación de un anfiteatro para el desarrollo de diversos tipos de eventos. La 
edificación utilizará tecnología que disminuya el uso de recursos (agua, electricidad), entre otros, de 
forma tal que sea amigable ambientalmente. 
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La rehabilitación del CEFATI comprende mejoras a las condiciones estructurales de la edificación. 

 

Elaboración propia, 2019. 

Figura 6.2 Ubicación de Boquete en la provincia de Chiriquí 
 

6.1.1 Actividades y Procesos durante la construcción de cada una de las obras 

El siguiente cuadro muestra las actividades y procesos típicos de cada una de las obras en Boquete. 

 

Cuadro 6.1  
Actividades y Procesos típicos durante la Construcción de las Obras de los 

 Proyectos Integrales en Boquete 
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Actividades y 
Procesos 

Señalética 
Turística 

Park & 
Ride 

Gestión 
Integral de 
Residuos 

Dispersión 
de la Feria 

Anfiteatro 
Ecoamigable 

Rehabilita
ción del 
CEFATI 

Elaboración de 
diseños y planos de 

construcción/ 
habilitación 

No Si Si No Si Si 

Elaboración de 
estudios 

complementarios 

No Si Si No Si No 

Implementación del 
Plan de 

Reasentamiento 
Involuntario 

No No Si No No No 

Adquisición o canje de 
tierras 

No No No No Si No 

Trámites legales de 
aprobación de obras 

ante autoridades 
competentes, como 

Municipio, 
MiAmbiente. 

No Si Si No Si Si 

Permisos y 
coordinaciones 

interinstitucionales 
para la ejecución de 

las actividades 

Si Si Si Si Si Si 

Contratación de 
personal 

Si Si Si Si Si Si 

Movilización y uso de 
equipo pesado 

No Si Si No No No 

Movimiento de tierra 
(nivelación, 

excavaciones o 
relleno) 

No Si Si No No No 

Desbroce  Probable 
mente 

Si No No No No 
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Actividades y 
Procesos 

Señalética 
Turística 

Park & 
Ride 

Gestión 
Integral de 
Residuos 

Dispersión 
de la Feria 

Anfiteatro 
Ecoamigable 

Rehabilita
ción del 
CEFATI 

Remoción de 
cobertura vegetal 

Probable 
mente  

Si Probable   
mente 

No No No 

Construcción/ 
rehabilitación de 

edificaciones 

No Si Si No Si Si 

Instalación de 
sistemas (agua 

potable, 
electrificación, pluvial, 

aguas residuales) 

No Si Si No Si No 

Adecuación de 
vialidad (instalación 
de losa/ adoquines o 

similares) 

No Si No No No No 

Construcción de 
pequeños puestos de 

observación con 
materiales armónicos 

con la naturaleza 

Si No No No No NO 

Señalización Si Si Si Si Si No 
Elaboración propia, 2019. 

 

6.1.2 Actividades y Procesos durante la operación de cada una de las obras 

El siguiente cuadro muestra las principales actividades y procesos durante la operación de las obras. 

 

 

 

Cuadro 6.2  
Principales Actividades y Procesos durante la operación de cada una de las obras de los  

Proyectos Integrales en Boquete 
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Actividades y 
Procesos 

Señalética 
Turística 

Park 
& 

Ride 

Gestión 
Integral 

de 
Residuos 

Dispersión 
de la Feria 

Anfiteatro 
ecoamigable 

Rehabilitación 
del CEFATI 

Administración 
del Proyecto 

No Si Si Si Si Si 

Gestión integral 
de residuos 

No Si Si Si Si Si 

Contratación de 
personal 

No Si Si Si Si No 

Coordinación 
interinstitucional 

y con 
organizaciones/ 

empresas locales 

No Si Si Si Si No 

Elaboración propia, 2019.  

 

6.2 Caracterización ambiental y social del área de influencia 

En esta sección se presentan los principales aspectos ambientales y sociales del área de influencia de 
los proyectos integrales a desarrollarse en Boquete. 

6.2.1 Conceptualización del Área de Influencia de los Proyectos Integrales en 

Boquete 

El área de influencia representa el ámbito espacial sobre el cual se percibirán, en diversos grados, los 
impactos ocasionados por los proyectos integrales en Boquete. Dentro de esta área se evalúa la 
magnitud e intensidad de los impactos, para determinar las medidas más apropiadas para su gestión.  

Para determinar el área de influencia, sobre la cual se deberán gestionar los impactos ocasionados por 
los proyectos seleccionados, se tomaron en cuenta los siguientes aspectos: 

• Ubicación del Proyecto en función del entorno. 

• Características del entorno natural y social del Proyecto. 

• Fuentes receptoras de impactos. 

• Identificación y evaluación de impactos. 
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• Actividades del Plan de Gestión Ambiental y Social. 

Sobre esta base se desarrolló un análisis que estableció las distancias en las que los receptores de 
impactos podían ser más susceptibles a los mismos. Los resultados del análisis se levantaron sobre 
imágenes satelitales que permitieran identificar claramente, el área de huella del proyecto o área 
operativa, su área de influencia directa y su área de influencia indirecta, en la medida de lo posible. 

Para mayor comprensión, se ha diferenciado del AID,  el área de huella del proyecto o área operativa, 
a la que se ha denominado “Área de Proyecto (AP)”, considerando que este es un concepto que 
responde a la identificación de la zona que ciertamente será alterada/modificada en su totalidad por 
las acciones de cada Proyecto, mientras que, en el AID, aunque pudieran percibirse impactos directos 
de los Proyectos, esta área no necesariamente es modificada totalmente por las obras/actividades de 
cada Proyecto. 

Por otro lado, el área de influencia indirecta (AII) corresponde al área que, sin percibir impactos directos 
del proyecto, puede verse afectada por impactos indirectos causados por las acciones del Proyecto. 

Cabe destacar que el área de influencia ambiental no necesariamente coincide con el área de influencia 
social, por lo que se especifican los casos en los que estas áreas varían. 

Entre los criterios considerados para determinar las áreas de influencia se estimó la distancia de 
atenuación del nivel de presión sonora, así como los posibles receptores más cercanos de polvo y 
material particulado y riesgos de contaminación al suelo y cursos de agua generados por las actividades 
del Proyecto. Para el componente biótico se analizó el impacto que las actividades del proyecto 
pudieran tener sobre la fauna y flora del lugar y la potencial alteración de los ecosistemas, áreas 
protegidas o hábitats críticos. Además, se incluyeron los criterios de: riesgo de accidentes/incidentes 
viales, riesgos a la seguridad ciudadana, así como los beneficios derivados de actividades como 
contratación de personal, la adquisición de bienes y servicios y beneficios generales de la operación del 
Proyecto, entre otros aspectos analizados. 

El área de influencia para cada proyecto en el destino priorizado Boquete se especifica en el siguiente 
cuadro. 

 

 

 

Cuadro 6.3  
Área de Influencia de los Proyectos Integrales en Boquete 
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Proyecto AP AID AII 

Señalética Turística Puntos claves de guía 
/acceso / inserción en 
lugares turísticos en los 
diferentes corregimientos 

Lugares aledaños a 
la ubicación de la 
señalética. 

Distrito de Boquete 

Park & Ride Predio donde se instalará el 
estacionamiento. 

Avenida Belisario Porras 

Corregimiento de 
Bajo Boquete 

Corregimiento de 
Alto Boquete 

 

Resto de los 
corregimientos del 
distrito de Boquete 
(Caldera, Palmira, 
Los Naranjos, 
Jaramillo) 

Gestión Integral de 
Residuos 

Predio en la vía a Caldera 
donde se ubica el actual 
vertedero. 

Centro urbano de 
Bajo Boquete y Alto 
Boquete 

Resto del distrito de 
Boquete 

Dispersión de la Feria 
de las Flores 

Centro Urbano de la ciudad 
de Boquete 

Corregimiento de 
Bajo Boquete 

Resto de los 
corregimientos del 
Distrito 

Anfiteatro 
ecoamigable 

Predio en Bajo Boquete, a 
un costado de las 
instalaciones actuales del 
Cuerpo de Bomberos 

Centro urbano de 
Bajo Boquete 

Resto de los 
corregimientos del 
Distrito. 

Rehabilitación del 
CEFATI 

Instalaciones del CEFATI, a la 
entrada de Boquete 

Centro urbano de 
Bajo Boquete y Alto 
Boquete 

Resto de los 
corregimientos del 
Distrito. 

Elaboración propia, 2019. 

 

Proyecto: Señalética Turística 

• AP: Se estima que la señalética se instalará en servidumbres de vialidad y sitios claves de puntos 
turísticos, tanto en las áreas urbanas de los diferentes corregimientos del distrito de Boquete, 
como en áreas protegidas cercanas (ruta al Parque Nacional Volcán Barú) y senderos (El 
Pianista, Los Quetzales, Cascadas, entre otros). 
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• AID: Al ser un proyecto lineal, la instalación de señalética tiene como área de influencia directa, 
los predios aledaños a los sitios donde se instalará la señalética. En los puestos de observación, 
comprende los vecinos más cercanos a estos puestos. 

• AII: Todo el distrito de Boquete será beneficiado por la instalación de la señalética. 

 

Proyecto: Park & Ride 

• AP: El área de proyecto comprende el predio que deberá adquirirse para la instalación del 
estacionamiento. Incluye, además, la Avenida Belisario Porras que, según la propuesta, será 
transformada en una peatonal y ciclovía. 

• AID: Los corregimientos de Alto Boquete y Bajo Boquete se constituyen en el AID, considerando 
que son los que percibirán, principalmente, los beneficios de la instalación de un sitio de 
estacionamientos que libere el tráfico vehicular sobre la vía David-Boquete. De igual manera, 
este AID incluye los predios vecinos al área de proyecto. 

• AII: Todo el distrito de Boquete se beneficia del proyecto. 

 

Proyecto Gestión Integral de Residuos 

• AP: El área de proyecto, donde se ejecutarán las obras comprende el predio propiedad del 
Municipio de Boquete donde se ubica actualmente el vertedero municipal, en la ruta hacia la 
localidad de Caldera. Aproximadamente 200 m antes de llegar al vertedero se localiza una 
urbanización residencial, qué es el vecino más cercano al proyecto. En los alrededores del 
vertedero no se ubica ninguna residencia o poblado cercano que pudiera percibir los efectos 
del proyecto. Tal y como fue explicado previamente, para llegar al vertedero se transita una 
carretera asfaltada que lleva desde la entrada en la vía David-Boquete hasta el pueblo de 
Caldera, el cual se localiza a, alrededor de 2km del vertedero. Dentro del vertedero, que cuenta 
con 29 ha de terreno, aproximado, no se encuentran estructuras o infraestructura de carácter 
permanente. Solamente hay unas viviendas improvisadas que utilizan los 
recicladores/pepenadores que se localizan en este louar. 

• AID: Considerando las diferentes actividades del proyecto, el AID está constituido por el centro 
urbano de Bajo Boquete y Alto Boquete. 

• AII: Todo el distrito de Boquete se beneficia del proyecto. 
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Proyecto Dispersión de la Feria 

• AP: El centro urbano de Bajo Boquete es el área de proyecto al implicar este proyecto que 
se incorporará con diferentes tipos de actividades a la dinámica de los eventos tradicionales 
que ocurren en las instalaciones de la Feria de las Flores y del Café y otros eventos. 
 

• AID: Todo el corregimiento de Bajo Boquete percibirá los impactos positivos y negativos de 
las actividades de dispersión de la Feria de las Flores y del Café. 

 

• AII: El distrito de Boquete será receptor de los impactos indirectos que se deriven de la 
dispersión de la Feria de las Flores y del Café. 

 

Anfiteatro Ecoamigable 

• AP: El área de proyecto consiste en un predio, previamente utilizado por el Cuerpo de 
Bomberos de Boquete, el cual presenta una losa de piso en la actualidad, ubicado en Bajo 
Boquete, a un costado del Municipio de Boquete. 

• AID: El centro urbano de Bajo Boquete corresponde al AID. 

• AII: Todo el distrito de Boquete se beneficia del proyecto. 

La siguiente imagen muestra el entorno general de Boquete que forma parte del área de influencia de 
los proyectos priorizados. 

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 281       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

 

Elaboración propia, sobre Google Earth, 2019. 
Figura 6.3  Área de Influencia de los Proyectos Priorizados en Boquete 

 
Elaboración propia, sobre Google Earth, 2019 

Figura 6.4 Ubicación del Vertedero de Boquete  
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Elaboración propia, sobre Google Earth, 2019. 
Figura 6.5 Ubicación de la Feria de las Flores en Bajo Boquete 

 

6.2.2 Características del medio físico en Boquete 

En esta sección se muestran las características generales del medio físico para el área de influencia de 
los proyectos priorizados en Boquete. 

6.2.2.1 Geología 

El distrito de Boquete, se encuentra en la parte norte de la provincia de Chiriquí. Limita al norte con los 
distritos de Changuinola y Chiriquí Grande en la provincia de Bocas del Toro, al sur con los distritos de 
Dolega y David, al este con el distrito de Gualaca y al oeste con los distritos de Boquerón y Dolega. Gran 
parte del distrito se encuentra asentado en la parte occidental de la Cordillera Central y la mitad norte 
de su territorio se encuentra a una altura mayor a los 800 m.  

La altura máxima del distrito es el Volcán Barú con 3.475 m de altura (que es a su vez la máxima altura 
del país). Adicionalmente hay otras elevaciones significativas dentro del área como son: Cerro Horqueta 
(2.231 m), Cerro Azul, Cerro Pata de Macho, Cerro Respingo, Cerro La Estrella, entre otras. 
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Boquete se ubica sobre el Bloque de Panamá, que está rodeado por las placas de Cocos al sur y 
suroeste, el Caribe al noreste, la placa Suramericana y la placa de Nazca al sur. Es una zona de alta 
sismicidad y se han evidenciado pequeñas fallas activas.  

En Boquete se identifican diferentes formaciones geológicas como la formación Virigua de mayor 
antigüedad, en la que se encuentran estructuras volcánicas colapsadas, depósitos de rocas ígneas, 
como basaltos, lavas, tobas y lahares; la formación Las Lajas, compuesta por depósitos aluviales (cantos 
rodados), producto del proceso denudacional de la subcuenca del río Caldera. Finalmente, se encuentra 
la formación Barú, conformada por depósitos de rocas basálticas (cenizas volcánicas y pómez), 
aglomerados basálticos, tobas, lavas y materiales laháricos; este tipo de formación domina en esta 
región. 

El distrito de Boquete se encuentra entre dos regiones morfo-estructurales: el área de regiones de 
montañas asociado a la formación de rocas volcánicas en la zona norte y la región de cerros bajos y 
colinas en la zona sur, donde las alturas oscilan entre 330 y 900 msnm. Dentro de estas unidades se 
puede destacar la presencia del volcán Barú, ubicado al oeste del distrito con una altura de 3475 msnm. 

En su relieve, las superficies con baja erodabilidad en pendientes horizontales y suaves predominan en 
la zona media y baja del distrito de Boquete, asociada con los depósitos recientes del río Caldera, así 
como en terrazas fluviales de los tributarios del mismo río. En las vertientes residuales bajas 
predominan pendientes moderadas que se caracterizan por presentar erodabilidades medias. La zona 
norte se caracteriza por tener un potencial erosivo alto y muy alto, correspondiente a pendientes 
fuertes y moderadamente escarpadas localizadas en vertientes de media y alta montaña. Los valles de 
los drenajes del distrito y los alrededores del volcán Barú se caracterizan por tener pendientes de muy 
escarpadas a acantiladas, asociadas también a una erodabilidad muy alta. 
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Figura 6.6 Geología de Boquete 

 

6.2.2.2 Climatología 

Boquete tiene un clima tropical húmedo. Hay lluvias significativas en la mayoría de los meses del año. 
La corta estación seca tiene poco efecto sobre el clima general. La clasificación del clima de Köppen-
Geiger es Am. En Boquete, la temperatura media anual es de 20.9 ° C. La precipitación es de 2932 mm 
al año. 
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Figura 6.7 Clima de Boquete 

 

Temperatura 

La temperatura media del área de estudio se caracteriza por la poca variación estacional con una 
diferencia promedio de 1.4°C. El mes más caluroso del año con un promedio de 21.6°C es abril. En 
diciembre se registra la temperatura promedio más baja del año 20.2°C (Weather Spark, 2017b).  

En la temporada calurosa la temperatura máxima promedio diaria es más de 23°C. El mes más caluroso 
del año es marzo, con una temperatura máxima promedio de 24°C y una temperatura mínima 
promedio de 14°C. La temperatura máxima promedio diaria es menos de 22°C en la temporada fresca. 
El mes más frío del año es enero, con una temperatura mínima promedio de 13°C y máxima promedio 
de 23°.  
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Precipitación 

El distrito de Boquete registra una precipitación media anual con un valor de 2744 mm/año, registrada 
en la estación Finca Lérida (código 108-001), la cual se encuentra ubicada a 1700 msnm en las 
coordenadas este 336855 y norte 973064 y cuenta con registros continuos de 55 años, desde el año 
1963 hasta el 2018.  

La distribución del promedio de precipitación mensual a través de 55 años de medición indica que el 
periodo húmedo trascurre desde mayo hasta octubre/noviembre con valores entre 300 y 400 mm y el 
periodo seco desde noviembre a abril con valores desde 60 a 200 mm. El promedio de precipitación 
mensual es de 230 mm. La diferencia entre la lluvia promedio y la lluvia máxima es de 340 mm en 
promedio. En el mes de octubre se percibe la menor diferencia (95mm) y el mes de julio registra la 
mayor diferencia con un valor de 430 mm.  

La precipitación media anual medida durante los 55 años de medición indica que el 31% de los años 
medidos se encuentra por encima del promedio, siendo el 2008 el año con el mayor registro con un 
valor de 7440 mm/año, dato que demuestra que el evento torrencial sucedido en ese año tuvo relación 
directa con la precipitación. El segundo año con un valor alto de precipitación es el 2010, donde 
también se produjo una crecida del río Caldera. 

Humedad relativa 

La humedad en Boquete varía considerablemente entre periodos secos y húmedos. Los meses de mayo 
a diciembre son húmedos con valores de humedad entre el 80 y el 99%. Los meses de enero a abril 
pueden registrar valores de humedad de 44% hasta 70% (Weather Spark, 2017b). 

Vientos 

La velocidad promedio del viento por hora en Boquete tiene variaciones estacionales leves en el 
transcurso del año. Los meses de febrero y marzo son los meses que históricamente tienen el promedio 
mensual mayor de velocidad de viento a 10 m con valores registrados en la estación David de 2.9 y 2.8 
m/s en el periodo de medición de 1974 a 2005. Los meses restantes del año la velocidad del viento 
disminuye hasta alcanzar valores de 1.6 m/s. La dirección predominante del viento es de N-S. 
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6.2.2.3 Hidrología 

La cuenca del río Chiriquí se ubica en la provincia de Chiriquí y cubre los distritos de Boquete (donde 
nace), David, Dolega y Gualaca. Está limitada al sur con el océano Pacífico, al norte por las cuencas de 
Río Changuinola (91), Ríos entre Changuinola y Cricamola (93), al oeste con la cuenca del Río Chiriquí 
Viejo (102) y la cuenca del río Chico (106) y al este con la cuenca 110, Río Fonseca y entre Río Chiriquí 
y Río San Juan. 

El área total de la cuenca es de 1905.0 Km2 y el drenaje principal el cual mide una longitud de 130 Km 
es el río Chiriquí. Los principales afluentes del río Chiriquí son Platanal, Majagua, David, Cochea, 
Caldera, Los Valles, El Sitio, Gualaca y Estí. 

La red de drenaje presenta varias morfologías entre las cuales se destacan:  

Dendrítico: donde los drenajes se distribuyen jerárquicamente de forma sub-paralela a paralela. Esta 
morfología es la predominante.  

Radial: los drenajes circulan en todas las direcciones desde un alto topográfico desde el volcán Barú. 

Paralelo: en la zona sur donde la topografía es plana. 

En la zona norte del área predominan procesos de erosión y como resultado se encuentran relieves 
erosiónales formados por denudación progresiva del sustrato; y desde la zona media y hacia la zona 
sur los procesos predominantes son de deposición, formando acumulación de materiales erosionados 
y transportados por acción fluvial. 

Subcuenca del río Caldera 

La subcuenca del río Caldera está ubicada en zonas de alta montaña con pendientes abruptas y alturas 
superiores a 2000 msnm, como en el caso del cerro Horqueta (2352 msnm), cerro Azul (2310 msnm), 
cerro Pata de Macho (2197 msnm) y otras elevaciones como los cerros El Pianista (1 600 msnm) y Palo 
Alto (1772 msnm). Tiene un sistema de drenaje de una sola salida conectada a la cuenca del río Chiriquí 
con afluentes que discurren desde el volcán Barú y aportan grandes caudales, entre los cuales se 
destacan: Palo Alto, Palomo y Pianista; así como las quebradas: Horqueta, Taylor, Cristal, La Zumbona, 
Jaramillo, El Velo, Callejón Seco, Cenizas, Aserrío, Grande, y Agustín. 

La parte alta de la cuenca presenta quebradas rectilíneas que en su mayoría están encañonadas por la 
influencia del Volcán Barú, lo que configura drenajes de tipo radial con valles en V cerrada. Hacia la 
zona media de la cuenca la pendiente disminuye y se forman zonas de inundación pequeñas. El patrón 
del río Caldera hacia la zona media es trenzado, lo que evidencia la disminución en la energía y la 
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dinámica fluvial. Los procesos predominantes son de erosión y socavación lateral60. Por debajo de los 
1000 msnm el río se encañona nuevamente. Los patrones geomorfológicos del cauce del río Caldera 
son los escarpes y las pendientes abruptas y los procesos presentes son denudaciones, caracterizado 
por los deslizamientos, la socavación y erosión hídrica.  

De acuerdo con datos registrados durante 39 años de la estación Caldera – Jaramillo Abajo (código 
1080206) operada por ETESA, ubicada en las coordenadas Norte: 967109 y Este: 343494, el caudal 
medio de la cuenca es de 10.47 m3/s, correspondiente con la precipitación media anual dada por un 
valor de 2744.5 mm/año.  

Los caudales máximos del río Caldera se presentan en los meses de la época lluviosa, desde el mes de 
septiembre hasta el mes de enero y continúan con un aporte significativo en la época seca por el aporte 
de agua subterránea. La diferencia entre caudales medios y máximos está dada por un valor promedio 
de 75 m3/s en la época de lluvia y de 29 m3/s en la época seca. 

                                                           
60 Espinosa-Vega, C., Tapia-Espinosa, A., Camacho-Astigarribia, E., & Sánchez-Sánchez, Y. (2017). Caracterización 
del sistema físico-geográfico que influye en las multiamenazas de la subcuenca del río Caldera, Panamá. Ciencia 
UAT, vol. 11, núm. 2, pp. 6-23. 
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Figura 6.8 Hidrología de Boquete 

 

6.2.2.4 Suelos 

Los suelos predominantes de la zona de Boquee son Andepts del orden Andosol. Derivan de cenizas 
volcánicas con un horizonte superficial negro, unos 45 cm. de profundidad, ricos en materia orgánica, 
textura franco arenosa y de buena permeabilidad. El análisis de suelos en el sitio del vertedero mostró 
que se encuentran dentro de la norma para uso industrial, sin embargo, se requerirán análisis más 
detallados sobre contaminantes. 

6.2.2.5 Riesgo de desastres naturales 

En el área de estudio, los principales riesgos de desastres naturales están asociados a la alta sismicidad 
de la zona y los eventos extremos de lluvia que causan inundaciones y deslizamientos. 
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Amenazas por sismicidad 

Las tierras altas de Chiriquí están surcadas por sistemas de fallas geológicas que cuando se activan 
producen enjambres de sismos, que no superan los 5.0 de magnitud. Alrededor del Volcán Barú, se han 
reportado desde 1930 episodios de enjambres sísmicos aproximadamente cada 30 años, que duran de 
4 a 6 semanas, con magnitudes que no superan los 4.5Mw y mecanismos focales predominantemente 
transcurrentes. El último episodio importante de este tipo ocurrió en mayo de 2006. El mismo causó 
gran alarma en la población de Boquete. 

En Boquete, además, se perciben sismos que ocurren al sur de Costa Rica, hacia la zona de Bocas del 
Toro y hacia la zona de Burica, al sur de la provincia de Chiriquí. La mayoría de los sismos oscilan entre 
los 4.0 y 6.0 de magnitud y ocurren con cierta frecuencia, de forma anual. 

Amenazas por Precipitaciones Extremas 

Las fuertes precipitaciones que ocurren anualmente suelen causar estragos en diferentes partes de la 
subcuenca del río Caldera. Si bien, anteriormente, se producían casi cada año inundaciones periódicas, 
en la actualidad, luego de la canalización del río Caldera, hay eventos espóradicos que van 
acompañados de derrumbes de árboles y laderas erosionadas. Las inundaciones más significativas de 
Boquete ocurrieron en el año 1970 y en el año 2008. 

 

6.2.2.6 Cambio climático 

Los efectos del cambio climático se han hecho sentir en Boquete, asociados al aumento de la 
temperatura y a precipitaciones extremas. Las principales amenazas ocurren a la agricultura (retraso 
en las cosechas, mortandad de especímenes), a la biodiversidad (presencia de especies que 
anteriormente no llegaban a Boquete, como el mosquito aedes aegypti61) y a los bienes de los 
pobladores (pérdida de bienes en inundaciones). 

 

 

 

 

                                                           
61 Castillo, J y J. Castillo T., J. (2013). Op cit.  
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6.2.3 Características del Medio Biológico 

6.2.3.1 Flora y hábitats naturales relevantes 

 

De acuerdo con el Sistema de Zonas de Vida (ZV) de Holdridge, Boquete está ubicado en la provincia 
de Chiriquí y en este lugar se encuentran las zonas de vida: Bosque muy húmedo premontano y Bosque 
húmedo premontano. 

Las principales investigaciones de la flora realizadas en el Distrito de Boquete han sido en el Parque 
Nacional Volcán Barú (PNVB). En el PNVB se han identificado 32 especies de monocotiledóneas y 119 
especies de dicotiledóneas, como Viburnum costaricanum, Senecio boquetensis, Vaccinium 
consaguineum, Quercus rapurahuensis y Persea veraguasensis. Se reportó un total de 62 especies que 
sólo se han registrado para Chiriquí, y sobresalen dos especies endémicas nacionales, Echeandia 
venusta y Senecio boquetensis. Estas dos especies son características de las tierras altas y tienen un 
rango altitudinal de 2,000-3,000m y 1,000-2,000m, respectivamente62 (ANAM, 2004). 

Hasta el momento se han registrado 704 especies de plantas en el PNVB. Entre estas destacan las 

epífitas y los helechos que encuentran su mayor diversidad en los bosques montanos. También son 

importantes las familias Lauraceae (cuyos frutos son el alimento preferido de los quetzales), 

Asteraceae, Araceae y Ericaceae (especialmente en los bosques de mayor altura). Destacan varias 

especies de robles del género Quercus, que alcanzan gran tamaño en la parte baja del PNVB y 

formas“enanas” en la cima del volcán. Otro grupo característico de los bosques montanos sonlos 

carricillos del género Chusquea.  

                                                           
62 Autoridad Nacional del Ambiente de Panamá. (2004). Plan de Manejo del Parque Nacional Volcán Barú 2004. 
Panamá-  
 

Cultivo de Café

Foto: ALC Global

Vegetación en las laderas de 
Boquete

Foto: ALC Global

Cultivos agrícolas

Foto: ALC Global
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En el Parque se han registrado hasta el momento un total de 62 especies de plantas típicas de los 

bosques de la cordillera central que no se pueden encontrar en otras provincias panameñas. También 

se han reportado dos especies endémicas de las tierras altas de Panamá: Senecio boquetensis y 

Echeandia. 

Además del café, varios de los cultivos y arbustos más comunes son las zarzamoras (Rubus sp.), Buddleja 
nitida y Monochaetum floribundum, los cuales pueden ser muy abundantes en distintas zonas. Por otro 
lado, entre las hierbas nativas, las numerosas especies de las familias Poaceae y Asteraceae son las 
dominantes, además de una orquídea muy llamativa, Epidendrum radicans, que crece a la orilla de 
caminos y en solares abandonados. 

Los cultivos son muy diversos y en general no contienen especies nativas gracias a un amplio uso de 
plaguicidas, excepto en los cafetales sin sombreo. Los que más superficie abarcan son café, papa 
(Solanum tuberosum), naranjilla (Solanum quitoense), cebolla (Allium cepa), repollo (Brassica oleracea 
var. capitata) y brócoli (Brassica oleracea var. italica). También hay hierbas exóticas cultivadas al inicio 
como ornamentales, que se han naturalizado y ahora forman parte de la flora pionera de varios sitios. 
Las más comunes y vistosas son crocosmia (Crocosmiax crocosmiiflora), cala (Zantedeschia aethiopica) 
y novios (Impatiens walleriana). 

Sin embargo, cabe señalar que el centro urbano de Bajo Boquete, que es donde se desarrollarán, 
principalmente, los proyectos integrales, se encuentra altamente intervenido por actividades 
antrópicas, encontrándose, principalmente, vegetación arbustiva y arbórea, de tipo ornamental. 

 

6.2.3.2 Fauna 

 

Avifauna en área urbana de Boquete

Foto: ALC Global

Lepidópteros abundan en Boquete

Foto:  ALC Global
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Estudios realizados en 2012, en el Parque Nacional Volcán Barú, ubicado parcialmente en el distrito de 
Boquete indicó que esta región es particularmente importante para algunas especies cuya distribución 
geográfica y altitudinal está restringida a ese entorno, por lo que permite la existencia de un 
aproximado a 139 especies de mamíferos para esta zona y sus alrededores, siendo la mayoría roedores, 
murciélagos y carnívoros; este mismo estudio indica la presencia de 202 especies de aves, tanto 
endémicas nacionales, regionales o en peligro de extinción. Los resultados en herpetofauna arrojaron 
datos de 39 especies de reptiles, algunas de estas fueron la lagartija Anolis kemptoni y la serpiente 
Hydromorphus dunni, ambas en peligro crítico de acuerdo a la lista de especies amenazadas de Panamá.  
46 especies de anfibios Dendrobates speciosus, Bolitoglosa subpalmata, esta última considerada de 
distribución restringida y endémica regional (panamá y costa rica). Los resultados de este estudio 
revelaron que muchas especies se encuentran seriamente amenazadas, especialmente las especies 
endémicas nacionales, caracterizadas por tener poblaciones muy localizadas. 

 

6.2.3.3 Hábitats naturales críticos en el AID y el AII 

Atendiendo a la definición del BID sobre “hábitats naturales críticos”, previamente mencionada en este 
AAS, en el área de influencia indirecta de los proyectos priorizados, se localizan el Parque Nacional 
Volcán Barú y el Parque Internacional La Amistad, que es, además Reserva de la Biosfera, áreas 
protegidas oficialmente establecidas, que forman parte del SINAP. 

El Parque Nacional Barú  sirve de hábitat a una vasta variedad de plantas y fauna silvestre, en diferentes 
categorías de conservación. Con 14,322 ha63 alberga y protege una importante muestra de los 
ecosistemas de montaña de la República de Panamá. Tiene campos yermos de lava (especialmente en 
las vertientes del oeste), bosque montano, alto montano y nuboso, con vegetación de tipo páramo en 
capas de lava cerca de la cima. En los bosques montañosos predomina el roble (Quercus). Los puntos 
más bajos están en la esquina sudeste (1,400 m) y justamente arriba de la población de Volcán (1,480 
m) al extremo opuesto de Boquete. 

La superficie del PILA incluye una variada gama de bosques desde húmedos a muy húmedos, pluviales 
y nubosos, así como regiones coronadas por picos y macizos montañosos, donde hay ciénagas, ríos y 
quebradas de las cuales algunas están restringidas a áreas con altitudes medianas y otras a alturas 
mayores. Todas estas características contribuyen a que la diversidad de especies en el parque sea muy 
amplia y variada. 

                                                           
63 Decreto Ejecutivo 40 del 24 de junio de 1976. 
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Existe una gran variedad de hábitat según las diferencias en altura, suelo, clima y topografía, pero 
predominan el páramo, bosques mixtos de altura y el bosque siempre-verde muy húmedo. 
Las montañas del PILA muestran una alta diversidad de flora reflejada en la gran variedad de orquídeas, 
helechos y musgos, los cuales se encuentran en abundancia y diversidad por encima de los 600 metros 
sobre el nivel del mar. 

 

6.2.3.4 Áreas protegidas en el área de influencia de los Proyectos Integrales 

en Boquete 

En este acápite se describen las características del Parque Nacional Volcán Barú y del Parque 
Internacional La Amistad, que forman parte del área de influencia indirecta de los  proyectos integrales 
de Boquete. 
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Fuente: Autoridad Nacional del Ambiente 

Figura 6.9  Sectores de Boquete que forman parte del PNVB y el PILA 
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Cuadro 6.4 Áreas protegidas en el AII de los Proyectos Integrales en Boquete 

Área Protegida: Parque Nacional Volcán Barú (PNVB) 

Fecha de 
Creación 

24 de junio de 1976 Objetivos Proteger, Conservar y Manejar el 
Volcán Barú que, por sus 
características escénicas 
naturales, biológicas y geológicas 
únicas en el país, debe servir 
como centro de recreación, 
investigación científica y 
educación a nivel nacional e 
internacional y como parte del 
desarrollo turístico del país 

Descripción El PNVB se encuentra localizado sobre la vertiente sur de la Cordillera de 
Talamanca, también conocida como Cordillera Central, que se extiende desde 
el valle central de Costa Rica hasta la Provincia de Panamá Oeste. El rasgo 
geológico más importante del Parque Nacional es la presencia del Volcán Barú 
dentro de sus límites, que junto con el volcán La Yeguada, son los dos únicos 
volcanes activos de Panamá. El macizo de Barú, con su forma cónica truncada, 
domina el paisaje del parque. Su cumbre, con 3,475 metros de altura sobre el 
nivel del mar, está formada por un cráter principal y seis secundarios, 
desfigurados por la erosión. Desde allí se forman una serie de crestas y 
quebradas que descienden radialmente hasta perderse en las llanuras de los 
flancos sur, este y oeste. Por el norte terminan en el valle de la cuenca alta del 
Río Caldera, que inicia a más de 2,500 metros de altura y continúa rodeando las 
faldas del Volcán Barú por el este, pasando por el Poblado de Boquete a 1,130 
metros de altura, hasta su desembocadura en el Río David por el sur. La cuenca 
alta del Río Caldera en Boquete separa el macizo del volcán de la vertiente 
principal de la Cordillera Central, donde además convergen los límites del 
Parque Nacional Volcán Barú y el Parque Internacional La Amistad. 

Regulación El PNVB cuenta con Plan de Manejo (2004) y Plan de Uso Público (Resolución 
N° DAPVS-0006-2016 del 6 de julio de 2016). Este último establece una serie de 
normas básicas y normas específicas para el uso de este sitio por parte de 
visitantes, así como normas de acceso, uso vehicular, entre otras. 

Estatus de 
protección y 
conservación 

Parque Nacional, dentro del SINAP.  El PM del PNVB establece cinco zonas, 
además de la zona de amortiguamiento. La mayor parte del área protegida está 
destinada a la conservación y recuperación de ecosistemas, bajo las categorías 
de protección absoluta y recuperación, donde se excluye la posibilidad de 
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desarrollar actividades de uso público. Hacia la colindancia con el poblado de 
Boquete, las categorías son: zona de uso intensivo y zona de recuperación. 
Hacia el norte del poblado, las categorías son zona de protección absoluta y 
zona de uso extensivo. 
 
Zona de Protección Absoluta 
El objetivo de esta zona es la conservación de la biodiversidad y procesos 
ecológicos. Está integrada por bosques primarios y secundarios en buen estado. 
No es apta para el uso público. Solo se permite el ingreso de guardaparques 
para recorridos de control y monitoreo o científicos con autorización. Abarca la 
mayor superficie del área. 
Usos permitidos: Conservación, investigación. 
 
Zona de Recuperación 
Está destinada a la restauración de ecosistemas con varios grados de 
intervención humana. Tampoco está abierta para visitantes, sino que está 
concebida para realizar acciones concretas que promuevan la regeneración de 
los ecosistemas originales del área. Se ubica de manera discontinua en las zonas 
periféricas del Parque.  
Usos permitidos: Investigación, restauración de ecosistemas (reforestación). 
 
Zona de Uso Extensivo 
Consiste en áreas que han recibido cierto nivel de intervención, pero por sus 
cualidades paisajísticas y ecológicas son aptas para el uso público. Por lo tanto, 
su principal objetivo es acercar a los visitantes a los valores del área protegida, 
con sus respectivas regulaciones para reducir impactos. 
Usos permitidos: Investigación, conservación, restauración ecológica, uso 
público, instalación de facilidades para visitantes. 
La zona de control de acceso por Camiseta en Boquete entra dentro de esta 
zona. 
 
Zona de Uso Intensivo 
El Plan de Manejo contempla esta zona con el fin de regular actividades que 
usualmente no se encuentran en un área protegida, como agricultura y 
ganadería, a través de concesiones y convenios con los propietarios. Por lo 
tanto, esta zona incluye fincas dentro de los límites del área protegida, además 
de las instalaciones de antenas en la cima del volcán. 
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Usos permitidos: Investigación, restauración ecológica, uso público, 
agricultura, ganadería, instalación de antenas de comunicación, construcción 
de infraestructura y facilidades para estas actividades. 
La carretera a la cima del Volcán, a través de Boquete y las fincas aledañas que 
se encuentran dentro del Parque se ubican en esta categoría. 

Ubicación del 
área protegida, 
en relación a los 

proyectos 

-Proyecto Señalética Turística: El área protegida, en su zona de uso intensivo, 
podría formar parte del AP, en la medida en que se establezca señalética 
turística dentro del Parque. 
-Resto de los proyectos: El área protegida se encuentra fuera de las áreas a 
intervenir por estos proyectos, en el AII. 

 

Área Protegida: Parque Internacional La Amistad (PILA) 

Fecha de 
Creación 

2 de septiembre de 
1988  

 

Objetivos Proteger una muestra 
significativa de la diversidad 
biológica de una de las zonas 
más ricas de fauna y flora de 
Panamá. Proteger las cuencas 
hidrográficas superiores de 
los ríos Teribe y Changuinola. 
Mantener un marco 
ambiental natural y estable 
que asegure el desarrollo 
socioeconómico y cultural de 
los pobladores aguas abajo. 
Promover la investigación 
científica y la investigación de 
la herencia natural y cultural. 
Aprovechar el potencial 
turístico del paisaje natural 
inalterado, así como de sus 
componentes biológicos. 

Descripción El PILA es un parque binacional compartido entre Costa Rica y Panamá. Es 
Reserva Mundial de la Biosfera. Tiene una extensión de 207,000 hectáreas y es 
una de las unidades de manejo más grandes del SINAP. El 98% se encuentra en 
Bocas del Toro y el 2% en Chiriquí. La parte de Boquete que se encuentra dentro 
del Parque es hacia el noreste del distrito (sector de Culebra).  El PILA alberga 
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una extraordinaria biodiversidad y no cuenta con acceso directo abierto al 
público desde Boquete. 

Regulación El PILA se encuentra regulado por Resolución de Junta Directiva de INRENARE 
(denominación previa a ANAM), 021-88 de 2 de septiembre de 1988 y el Plan 
de Manejo aprobado mediante Resolución AG-0304-2004 de 2 de agosto de 
2004. La Resolución AG-1102-2009, de 14 de diciembre de 2009, reestablece y 
prorroga la vigencia del Plan de Manejo del PILA. 

Estatus de 
protección y 
conservación 

Parque Internacional. Reserva Mundial de la Biosfera. Este parque cuenta con 
las siguientes categorías de manejo. 
-Sub-zona de protección absoluta 
-Sub-zona de recuperación 
-Sub-zona de uso extensivo 
-Sub-zona de uso intensivo 
-Área de manejo especial 
-Sub-zona de vecindad. 
 
Además, cuenta con programas de gestión administrativa, programa de 
conservación y manejo de recursos naturales, programa de desarrollo 
comunitario sostenible, uno de los cuales es el ecoturismo controlado, 
programa de investigación y monitoreo, programa de comunicación, educación 
e interpretación ambiental y programa de seguimiento y monitoreo. La zona de 
la cuenca alta del río Caldera, en Boquete, forma parte de la zona de 
amortiguamiento (Zona de Vecindad).  
 
La zona de Culebra forma parte de la sub-zona de Recuperación. La norma 
indica que en esta zona el público no tendrá acceso a esta sub-zona. Solo se 
permitirá la vista por razones científicas y razones administrativas del PILA. 
Tampoco se permitirá infraestructura de ningún tipo, solo temporales y para 
tareas específicas. No se permite el manejo de recursos en esta área. 

Ubicación del 
área protegida en 

relación a los 
proyectos 

-Para todos los proyectos: El área protegida forma parte del AII de los 
proyectos. Los proyectos no incidirán en esta área protegida. 

Elaboración propia, 2019. 
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En el PNVB se realizó un levantamiento florístico a los lados del camino de  acceso al parque desde 
Boquete. En él se registró un total de 80 especies, de las cuales 67  pertenecen a la clase de las 
dicotiledóneas y 13 a la clase de las monocotiledóneas. Con relación a  los helechos del parque, Guerra 
& Guinard (2000) realizaron un inventario florístico y ecológico de  los helechos de la trocha Cerro 
Punta-Boquete, registrando un total de 39 géneros y 95 especies. Otro estudio obtuvo 316 registros 
de  plantas para el PNVB. De éstos, 268 (84%) representan registros nuevos para el parque. 
Tomando  en cuenta diferentes trabajos se ha  identificado un total de 704 plantas dentro del PNVB, 
comprendidas en 129 familias. De los registros  obtenidos, 50 se han identificado hasta el nivel de 
familia, 174 hasta género y 480 hasta especie.64 

Como señala el Plan de Manejo del PNVB actualizado al 2016, entre estas destacan las epífitas y los 
helechos que encuentran su mayor diversidad en los bosques montanos. También son importantes las 
familias Lauraceae (cuyos frutos son el alimento preferido de los quetzales), Asteraceae, Araceae y 
Ericaceae (especialmente en los bosques de mayor altura). Destacan varias especies de robles del 
género Quercus, que alcanzan gran tamaño en la parte baja del PNVB y formas “enanas” en la cima del 
volcán. Otro grupo característico de los bosques montanos son los carricillos del género Chusquea. En 
el Parque se han registrado hasta el momento un total de 62 especies de plantas típicas de los bosques 
de la cordillera central que no se pueden encontrar en otras provincias panameñas. También se han 
reportado dos especies endémicas de las tierras altas de Panamá: Senecio boquetensis y Echeandia 
venusta. 
 
Dentro del PNVB se han registrado 107 de anfibios, 129 de reptiles, 202 de aves y 139 de mamíferos. El 
Volcán Barú es parte del Área de Endemismo de Aves (EBA, por sus siglas en inglés) “Tierras Altas de  
Costa Rica y Panamá”, conocida como centro importante de especiación para el sur de Centroamérica, 
que incluye ocho géneros endémicos: Panterpe, Elvira, Phainoptila,Thryorchilus, Pezopetes, 
Pselliophorus, Acanthidops y Zeledonia. Entre las 39 de las 51 especies únicas de esta región se 
encuentran: el Colibrí Garganta de Fuego (Panterpe insignis), Tangara caripinta (Tangara dowii), 
Cucarachero del Bambú (Thryorchilus browni), Esmeralda coliblanca (Elvira chionura) y el Trogón 
Vientre Naranja (Trogon aurantiiventris) (Angehr y Miró, 2009). 
 
Entre los mamíferos, destacan especies de distribución restringida en Panamá como el cacomistle 
(Bassariscus sumichrasti), el puerco espín (Coendou mexicanus) y algunas musarañas (Cryptotis gracilis 
y C. nigrescens) y murciélagos (Hylonycteris underwoodii, Sturnira mordax y Artibeus aztecas). 
 
Entre los anfibios endémicos y amenazados confirmados o posiblemente presentes en el PNVB se 
encuentran: Atelopus chiriquensis, A. varius, Oophaga speciosa, Isthmohyla debilis, I. pseudopuma, 

                                                           
64 Autoridad Nacional del Ambiente. (2004). Plan de Manejo del Parque Nacional Volcán Barú. Op. Cit. 
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Agalychnis lemur, Craugastor ranoides; y entre los reptiles: las lagartijas Mesaspis monticola, Anolis 
aquaticus, A. kemptoni; y las serpientes Geophis championi, Hydromorphus dunni, Rhadinaea 
calligaster (ANAM, 2004; Dirección de Áreas Protegidas y Vida Silvestre, 2011). 
 
En el caso del Parque Internacional La Amistad65, la abundancia de hábitats y ecosistemas propicia una 
gran riqueza de especies, entre las que cabe mencionar los helechos y aliados de los géneros 
Lycopodium, Diplazium, Nephrolepis, Selaginella, Tectaria y Asplenium, principalmente localizados en 
zonas muy húmedas a orillas de ríos y quebradas o dentro del sotobosque espeso. Estas especies de 
helechos son características de ambientes húmedos y nublados de los bosques premontanos del 
neotrópico y, en muchos casos, son indicadores del estado de conservación de la vegetación. Entre las 
angiospermas más abundantes están: cedro amargo (Cedrela odorata), laurel (Cordia alliodora), mayo 
blanco (Vochysia hondurensis), gavilán (Pentacletra macroloba), miguelario (Virola sebifera), entre 
otras. Las plantas epífitas son abundantes y entre ellas se pueden observar: orquídeas, gesneriáceas, 
helechos y aráceas. 
 
Un género dominante en los bosques de las tierras altas de Chiriquí es el roble de montaña o mameicillo 
(Quercus sp.), el cual puede ser visto formando los llamados robledales de altura, que se continúan con 
los de la cordillera de Talamanca, en Costa Rica. Otras especies de interés especial son las orquídeas 
que están amenazadas por la colecta y el tráfico a nivel internacional, por lo que están incluidas tanto 
en el apéndice 2 de CITES como en las categorías de protección de UICN. 
 
Datos de este mismo documento señalan que, en la lista de especies reportadas para PILA, según la 
revisión bibliográfica, existen 145 especies endémicas, lo que indica que el endemismo en el PILA 
representa un 14.4% del endemismo nacional. Algunas de estas especies endémicas 
incluyen Centropogon floricomus (Campanulaceae), Anthurium pseudospectabile (Araceae) 
y Renealmia chiriquina (Zingiberaceae), registradas para Bocas del Toro y Chiriquí, en áreas arriba de 
los 1000 msnm. 
 
Entre las especies de mamíferos presentes en el PILA, ocho presentan rangos de distribución restringida 
en el ámbito nacional. Cuatro de estas especies están en la categoría N1, a saber, el oso caballo 
(Myrmecophaga tridactyla), el murciélago de Talamanca (Sturnira mordax), el lobo de gallinero (Galictis 
vittata) y el olingo (Bassaricyon gabbii). Por otra parte, cuatro especies están incluidas en la categoría 
N2 y corresponden a tres murciélagos: Lonchophylla thomasi, Lichonycteris obscura y Ectophylla alba y 
la cuarta es el gato negro (Eira barbara). 
 

                                                           
65 Autoridad Nacional del Ambiente (2004). Plan de Manejo del Parque Internacional La Amistad. Panamá. 
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Se han identificado dos especies endémicas: conejo (Sylvilagus dicei) y gato de espinas (Coendu 
rothschildi). De acuerdo con Méndez (1970), el gato de espinas parece estar circunscrito a Panamá. 

En cuanto a las aves, se han registrado 17 especies que presentan distribuciones restringidas y aparecen 
en categoría de rango prioritarios de conservación. Sobresale de esta lista la especie trepatroncos 
alicastaño (Dendrocincla anabatina), la cual se encuentra en N1. 

Se han avistado 27 especies endémicas nacionales y regionales en las tierras altas occidentales del PILA, 
algunas de las cuales son raras o poco comunes, tales como: el capulinero negro y amarillo (Phainoptila 
melanoxantha), el pinzón carisucio (Lysurus crassirostris), la clorofonia cejidorada (Chlorophonia 
callophrys), la urraca gorgiplateada (Cyanolyca argentigula) y el barbudo cocora (Semnornis frantzi). En 
las tierras bajas occidentales de la vertiente del Caribe sólo se observaron dos especies: el trogón 
colirrayado (Trogon clathratus) y la tangara negriamarilla (Chrysothlypis chrysomelas). 

Además, se han registrado tres especies de reptiles con rangos prioritarios de conservación, 
únicamente la lagartija Sphaerodactylus graptolaemus está en condición de distribución NU (condición 
dudosa por falta de información), mientras que la culebra Trimetopon slevini está en la condición 
N1/N2 y la víbora verrugosa (Lachesis muta) está en condición N2. De los anfibios encontrados, cinco 
especies de ranas se encuentra consignados como prioridad nacional N2: Hyalinobatrachium 
vireovitatum, Hyla zeteki, H. lythrodes, Eleutherodactylus melanostictus y E. pardalis. En igual 
condición está la salamandra Bolitoglossa colonnea. 

Entre los anfibios registrados no se encontraron especies endémicas nacionales. Sobre la condición de 
endemismo regional en el occidente del país, para el grupo de los anfibios se han reportado 23 especies 
de ranas y sapos mientras que del grupo de las salamandras sólo se ha reportado una especie.  

Se han registrado algunas especies de peces de agua dulce determinados como endémicas nacionales 
o regionales (restringidas a Panamá y Costa Rica), las cuales solamente se encuentran en el PILA o en 
áreas cercanas o bien se encuentran restringidas a la región occidental del país. De estos, sólo se 
registró el parivivo (Brachyrhaphis cascajalensis) como pez endémico nacional. Otras tres especies de 
peces de agua dulce registradas como endémicos regionales y restringidos para Panamá occidental y 
Costa Rica; estas especies fueron la sardina (Roeboides bouchellei), la mojarra (Astatheros bussingi) y 
el tití (Sicydium altum). 

Aparentemente, dentro del grupo de los insectos acuáticos encontrados dentro del área de estudio se 
ubican aquellos grupos taxonómicos con mayor potencial para ser considerados como especies 
indicadoras. Así pues, ocurre que en ambas vertientes del PILA y áreas vecinas se encontraron 
abundantes familias de los órdenes Ephemeroptera, Plecoptera, y Trichoptera o el conocido conjunto 
denominado como E-P-T, comúnmente utilizado en otras latitudes como indicadores de buena calidad 
de las aguas. 
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En ambos casos, PNVB y PILA, estos se encuentran en el AII de los proyectos integrales. Cabe señalar 
que, a través de Boquete, no hay acceso directo al PILA. Su acceso público se ubica en el área del distrito 
de Tierras Altas (región de Volcán y Cerro Punta), mientras que el acceso público del PNVB si ocurre a 
través del distrito de Boquete. 

 

Figura 6.10   Áreas dentro del SINAP en Boquete 

 

6.2.3.5 Áreas de importancia internacional 

Las  áreas importantes para la conservación de Aves (IBAS) localizadas en el área de influencia de los 
proyectos integrales en Boquete, se localizan en el área de influencia indirecta, específicamente el 
Parque Nacional Volcán Barú y el PILA, como se muestra en el siguiente mapa. Ambos parques están 
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registrados como áreas totalmente protegidas,   como PA009 y PA003, respectivamente,66 que forma 
parte de las áreas claves para la biodiversidad (KBAs) e IBAS.67 

 

Fuente: Angehr y Miró, 2009. 

Figura 6.11   Ubicación de las Áreas Importantes para las Aves en Panamá  
(PNVP PA009 y PILA PA003) 

 

6.2.3.6 Servicios ecosistémicos relevantes 

Como se ha expresado anteriormente, los servicios ecosistémicos se refieren a los beneficios que la 
biodiversidad brinda a los seres humanos. Según el BID, los servicios ecosistémicos prioritarios son los 
procesos, bienes y valores que proveen beneficios para las comunidades humanas y que podrían verse 
afectados de manera significativa y adversa por un proyecto o de los cuales éste depende 
considerablemente. Los servicios ecosistémicos asociados al entorno de Boquete se ubican en los 

                                                           
66 Angehr, G. & Rosabel Miró R., R. (2009) Op. Cit. 
67 ANAM (2014). Op. Cit. 
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grupos de servicios de provisión, regulación, soporte y cultural/recreación, como se muestra en el 
siguiente cuadro. 

Cuadro 6.5   
Servicios Ecosistémicos del Área de Influencia en Boquete  

Grupo Servicios ecosistémicos identificados en los 
entornos naturales del distrito de Boquete, 

en áreas no protegidas* 

Servicios ecosistémicos identificados en 
el PNVB y PILA** 

Servicio de 
provisión 

-Alimentos 
-Agua 
-Materias primas 
-Recursos genéticos 
-Recursos medicinales 
-Recursos ornamentales 

-Alimentos 
-Agua 
-Materias primas 
-Recursos genéticos 
-Recursos medicinales 
-Recursos ornamentales 

Servicio de 
regulación 

-Regulación de la calidad del aire 
-Regulación del clima 
-Regulación del flujo de agua 
-Mantenimiento de la fertilidad del suelo 

-Regulación de la calidad del aire 
-Regulación del clima 
-Moderación de eventos extremos 
-Prevención de erosión 
-Regulación del flujo de agua 
-Mantenimiento de la fertilidad del suelo 

Servicio de soporte 
(hábitat) 

-Mantenimiento de ciclos de vida de 
especies migratorias 
-Mantenimiento de la diversidad genética 

-Mantenimiento de ciclos de vida de 
especies migratorias 
-Mantenimiento de la diversidad genética 

Servicios Culturales 
y de Recreación 

-Información no estética 
-Oportunidades de recreación y turismo 
-Inspiración para el arte y la cultura 
-Experiencias espirituales 
-Educación y ciencia 

-Información no estética 
-Oportunidades de recreación y turismo 
-Inspiración para el arte y la cultura 
-Experiencias espirituales 
-Educación y ciencia 

*Elaboración propia, 2019, con base en el documento de FUNDICEEP/ANCÓN. **Fuente: FUNDICEEP/ANCÓN, 
2012.68 
 

Específicamente en los sitios a intervenir con los proyectos, solamente el proyecto sobre señalética 
turística pudiera tener presencia en áreas que proveen servicios de provisión, regulación y soporte. 

 

 

                                                           
68 FUNDICEEP/ANCÓN (2012). Estudio de los costos asociados con la pérdida de biodiversidad y la degradación 
de ecosistemas en el área protegida Parque Nacional Volcán Barú. Panamá- 
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6.2.4 Características del medio socioeconómico e histórico-cultural 

 

Boquete es un distrito localizado en la Provincia de Chiriquí al oeste de Panamá. Estudios arqueológicos 
indican que en el área cercana al volcán Barú ocurrieron los primeros asentamientos indígenas y 
cacicazgos, entre los años 300 a.C. y 600 d.C. En Caldera se localizan diversos petroglifos que atestiguan 
la presencia de antiguas aldeas en la región. Durante la colonización española en América, el distrito 
de Boquete, junto con el resto de las Tierras Altas queda casi aislada debido al carácter topográfico de 
la zona, y fue aprovechado como refugio por los indígenas ngöbe del centro del país y los misquitos de 
la zona del Caribe centroamericano. 

Fundado el 11 de abril de 1911, Boquete fue inicialmente poblado por habitantes de otros distritos 
colindantes, a los que se agregaron inmigrantes suizos, yugoslavos, suecos, alemanes y 
norteamericanos. Sus fincas, granjas y casas guardan reminiscencia de los estilos de arquitectura de 
esas regiones de Europa Central.  Estos grupos iniciaron el cultivo de café, legumbres y la cría de 
ganado.  Esta inmigración influyó en la estética arquitectónica de los hogares del distrito. 

En la actualidad es un destino muy cotizado a nivel nacional e internacional por su agradable clima y 
tranquilidad. Presenta un paisaje montañoso y sus principales atractivos culturales son la Feria de Las 
Flores y del Café,  el Festival de Jazz y Blues y  La Feria de las Orquídeas. Igualmente, resaltan sus 
recursos naturales, cuya bandera es el Volcán Barú, pero también incluyen una industria cafetera de 
reconocimiento internacional, fincas de miel y gran variedad de senderos, ríos y cascadas, que  han 
hecho de Boquete un destino turístico en pleno apogeo (ARUP, 2018).  

Actualmente Boquete se divide en seis corregimientos: Bajo Boquete (cabecera), Alto Boquete, Los 
Naranjos, Palmira, Caldera y Jaramillo. La superficie total es de 488.4 km² con una población de 21,370 
habitantes, según Censo del 2010. 

Ciudad de Boquete 

Fuente: ALC GLobal Primera Iglesia de Boquete

Foto ALC Global

Centro de Facilidades Turísticas

Foto: ALC Global
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Su agricultura se basa, principalmente, en la industria cafetalera y en el cultivo de legumbres. El sector 
turismo presenta una combinación del turismo natural, de aventura y de descanso, con el turismo 
residencial que atrae nuevas inversiones al distrito. Boquete cabecera ocupa el lugar No. 81 en los 
niveles relativos de satisfacción de necesidades básicas por corregimiento en la República de Panamá, 
siendo superado únicamente por 10 corregimientos a nivel nacional con mejor situación.  

Los servicios básicos públicos e infraestructuras son de buena calidad y acordes con las tendencias 
modernas. La cabecera del distrito, Boquete, cuenta con una gran gama de actividades comerciales y 
de servicios, que contribuyen al bienestar de los residentes. 

 

Figura 6.12     División Político-Administrativa del Distrito de Boquete 
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6.2.4.1 Aspectos sociodemográficos 

La estimación de la población del distrito de Boquete para el 2018, es de 23,224 personas. Por su parte, 
según el Censo de 2010, la distribución de la población por sexo para los corregimientos involucrados 
en el estudio se muestra en el siguiente cuadro. 

Cuadro 6.6    
Distribución de la Población por sexo en los corregimientos de Boquete donde se ubican los 

proyectos de la muestra 
Población de los corregimientos donde se 

ubicarán los proyectos de la muestra 
Total Hombres Mujeres 

TOTAL POBLACIÓN PROVINCIA 125,461 65,043 60,418 

TOTAL POBLACIÓN DISTRITO 21,370 11,235 10,135 

Total población corregimiento de Alto Boquete 6,290 3,065 3,225 

Total población corregimiento de Bajo Boquete 4,493 2,357 2,136 

Total población corregimiento Caldera 1,560 829 731 

               Fuente: INEC, 2010. 

 

Los datos sociodemográficos más relevantes se muestran en el siguiente cuadro. 

Cuadro 6.7  
Principales aspectos sociodemográficos de la población en los corregimientos de Boquete 

donde se ubican los proyectos de la muestra 

 

               Fuente: INEC, 2010. 

Como se muestra en el cuadro anterior, el promedio de habitantes por vivienda oscila entre 3.3 y 3.6 
personas. El índice de masculinidad es superior a 100 en Bajo Boquete y Caldera. La mayor parte de los 
hgares tienen como jefe de hogar a un hombre. La mediana de edad de la población es de 30 años en 
Caldera y 31 en Bajo Boquete y Alto Boquete. Casi el 50% de la población no cuenta con seguro social. 

PROMEDIO 

DE HABI- 

TANTES POR 

VIVIENDA

ÍNDICE DE 

MASCU- 

LINIDAD 

(HOMBRES 

POR CADA 

100 MUJERES)

PORCENTAJE DE 

HOGARES CON 

JEFE HOMBRE

PORCENTAJE 

DE HOGARES 

CON JEFE 

MUJER

MEDIANA DE 

EDAD DE LA 

POBLACIÓN 

TOTAL

PORCENTAJE 

DE 

POBLACIÓN 

MENOR DE 15 

AÑOS

PORCENTAJE 

DE 

POBLACIÓN 

DE 15 A 64 

AÑOS

PORCENTAJE 

DE 

POBLACIÓN 

DE 65 Y MÁS 

AÑOS

PORCENTAJE 

DE POBLACIÓN 

QUE NO TIENE 

SEGURO 

SOCIAL

BAJO BOQUETE (CABECERA) 3.3 110.3 74.46 25.54 31 25.13 61.83 13.00 49.77

CALDERA 3.5 113.4 73.41 26.59 30 27.56 60.06 12.37 45.38

ALTO BOQUETE 3.6 95.0 72.67 27.33 31 25.83 63.10 11.07 41.91

CORREGIMIENTO DEL DISTRITO DE 

BOQUETE
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Según el Censo de 2010, el mayor porcentaje de población indígena se localiza en Bajo Boquete, con 
22.43%, mientras que en Caldera es el 5.64% y en Alto Boquete es el 7.71%. En general, en el distrito 
de Boquete, la población indígena, principalmente Ngäbe, representa el 21.88% de su población. 

La presencia de población afrodescendiente es muy baja y no sobrepasa el 0.93% en el corregimiento 
de Bajo Boquete, 1.22% en Caldera y 1.34% en Alto Boquete, conformando el 0.98% en el distrito. 

El promedio de hijos nacidos vivos oscila entre 0.8 y 2.6. 

 

6.2.4.2 Niveles de vida (educación, salud, vivienda, economía) 

 

El Índice de Desarrollo Humano para el distrito de Boquete es de 0.732, ocupando la posición 17 a nivel 
nacional, entre los mejores distritos. Sin embargo, en cuanto al Índice de Pobreza Multidimensional 
Boquete se ubica en el percentil moderado, con un índice de 10.13,  con 24 distritos en mejor posición.69 

Un informe de Pobreza Multidimensional del año 201870 expresa que la provincia de Chiriquí tiene 
11.9% de su población que son pobres multidimensionales, con una intensidad de pobreza de 38.1% y 
un IPM de 0.045, considerado como bajo. 

Para Chiriquí, los indicadores con mayor contribución fueron desocupación y trabajador familiar sin 
pago (13.1%), acceso a servicios de salud (12.6%) y manejo inadecuado de la basura (9.5%) y  

Por otro lado, en cuanto a educación, ingresos, desocupados y otra información relevante, se presentan 
los datos del Censo de 2010. 

 
                                                           
69 PNUD (2015). Atlas de Desarrollo Humano de Panamá. Panamá. 
70 MEF, MIDES, INEC (2018). Índice de Pobreza Multidimensional de Panamá: Año 2018. Panamá. 

Hostal en Bajo Boquete

Foto: ALC Global

Área de Cultivos Zona de 
Amortiguamiento Volcán Barú

Foto: ALC Global

Vivienda en área montañosa

Foto: ALC Global
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Cuadro 6.8  
Indicadores Sociales de Boquete 

Fuente: INEC, 2010. 

 

Los datos del INEC indican que el promedio de años aprobado es superior a la media nacional (noveno 
grado-educación básica general) en Bajo Boquete y Alto Boquete, mientras que en Caldera equivale a 
sexto grado de enseñanza primaria.  

El porcentaje de analfabetas es mayor que la media nacional (5%) en Bajo Boquete y Caldera, mientras 
que en Alto Boquete es menor. El porcentaje de desocupación, por su parte, también es superior a la 
emdia nacional, siendo más significativo en Caldera, con 9.78% de su población. 

La mediana de ingreso mensual de la población oscila entre B/321.00 y B/379.00, bastante similar al 
costo de la canasta básica, mientras que la mediana de ingreso mensual del hogar oscila entre B/433.00 
en Caldera y B/653.50 en Alto Boquete.  

Con referencia a equipamiento básico que contribuye a la calidad de vida de la población, en el 
corregimiento se cuenta con todos los equipamientos básicos, asociados a servicios públicos, de salud, 
educación, cultura y recreación.  

 

PORCENTAJE 

DE 

POBLACIÓN 

QUE ASISTE A 

LA ESCUELA 

ACTUAL-

MENTE

PROMEDIO DE 

AÑOS 

APROBADOS 

(GRADO MÁS 

ALTO 

APROBADO)

PORCENTAJE 

DE ANALFA-

BETAS 

(POBLACIÓN 

DE 10 Y MÁS 

AÑOS)

PORCENTAJE   

DE DESOCUPA-

DOS 

(POBLACIÓN 

DE 10 Y MÁS 

AÑOS)

MEDIANA DE 

INGRESO 

MENSUAL DE LA 

POBLACIÓN 

OCUPADA DE 10 

Y MÁS AÑOS

MEDIANA DE 

INGRESO 

MENSUAL DEL 

HOGAR

BAJO BOQUETE (CABECERA) 27.24 9.0 6.94 6.66 321.0 595.5

CALDERA 27.18 6.8 8.35 9.78 325.0 433.0

ALTO BOQUETE 33.22 9.3 3.22 7.20 379.0 653.5

CORREGIMIENTO DEL DISTRITO DE 

BOQUETE

Junta Comunal

Foto: ALC Global

Municipio de Boquete

Foto: ALC Global

Peatonal

Foto: ALC Global
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Al analizar el abastecimiento en las viviendas, el cuadro que sigue muestra la situación en el área de 
estudio, según el Censo de 2010. 

Cuadro 6.9   
Abastecimiento de Servicios Básicos en las Viviendas 

 

Fuente: INEC, 2010. 

 
 
Los datos de abastecimiento reflejan que, en total, hay 1,315 viviendas en el corregimiento de Bajo 
Boquete, de las cuales 718 se ubican en Bajo Boquete. Los datos más relevantes indican que un número 
considerable de viviendas se encuentran sin medios de comunicación (televisión, radio y teléfono 
residencial). Sin embargo, en los demás abastecimientos, hay una cobertura general de agua potable, 
servicio sanitario y la provisión de luz eléctrica es alta en el corregimiento. 
 
En el caso de Caldera, de 444 viviendas, la mayor parte no cuenta con teléfono residencial y alrededor 
de 1/3 están sin radio. La cobertura de agua potable, energía eléctrica y servicio sanitario es alta.  
 
 
 
 

6.2.4.3 Pueblos Indígenas 

La presencia indígena en Boquete es histórica. Fueron los pueblos originarios de este distrito de la etnia 
Ngäbe Buglé y, con la colonización del siglo XIX pasaron a ser parte fundamental de la mano de obra 
del lugar, tanto en actividades agrícolas generales pero, especialmente, para la cosecha del café. Hoy 
día, la existencia de una extensión universitaria de la Universidad Autónoma de Chiriquí ha 
representado la posibilidad de elevar los niveles educativos de esta población, a tal punto que, 
alrededor del 80% de los estudiantes de esta extensión son indígenas Ngäbe Buglé. 

Como referencia se muestra la distribución de la población indígena en Bajo Boquete. 

BAJO BOQUETE (CABECERA) 1,315 74 9 22 116 147 0 241 361 788

CALDERA 444 26 10 20 60 72 1 91 138 365

ALTO BOQUETE 1,751 55 43 25 95 92 0 194 422 1,180

SIN 

RADIO

SIN TELÉ- 

FONO RESI- 

DENCIAL

ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE LAS VIVIENDAS

TOTAL

CON PISO 

DE 

TIERRA

PROVINCIA, DISTRITO, CORREGIMIENTO                                                                                       

Y LUGAR POBLADO

VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS

SIN 

AGUA 

POTA- 

BLE

SIN SERVI- 

CIO SANI- 

TARIO

SIN LUZ 

ELÉC- 

TRICA

COCINAN 

CON LEÑA

COCINAN 

CON CAR- 

BÓN

SIN TELE- 

VISOR
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Cuadro 6.10  
Generalidades de la Población Indígena en el corregimiento de Boquete 

Lugar Total de 
Población 

% de Población 
Indígena 

Grupo Étnico y 
total de 

población 
indígena ( ) 

Bajo Boquete 2,257 3.85 Ngäbe (73) 
Buglé (8) 
Kuna (4) 

Emberá (1) 
Wounaan (1) 

Camiseta 12 75 Ngäbe (8) 
Buglé (1) 

El Huacal 93 12.90 Ngäbe (10) 
Bokota (1) 
Bri Bri (1) 

El Salto 452 74.12 Ngäbe (235) 
Buglé (97) 
Bokota (2) 
Kuna (1) 

Los Cabezos 61 0.00 N/A 

Santa Lucía 184 11.41 Ngäbe (16) 
Buglé (5) 

Volcancito 1,434 37.87 Ngäbe (437) 
Buglé (106) 

                   Fuente: INEC, 2010. 

 

Como se deriva del cuadro anterior, la presencia indígena en Boquete está dominada por población de 
la etnia Ngäbe. Ninguna de las etnias representadas cuenta con autoridades ni organizaciones propias 
en el distrito de Boquete, debido a que este distrito no se encuentra dentro de territorios comarcales 
o tierras aledañas.  

 

6.2.4.4 Problemática Social que solucionan los Proyectos 

Integrales 
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Con relación a la problemática social urbana, que se busca solucionar con los proyectos integrales se 
puede indicar lo siguiente: 

Señalización 

Tal y como se ha mencionado previamente, la señalización turística es escasa en este distrito, que 
cuenta con múltiples atractivos turísticos que atraen a nacionales y extranjeros. La falta de señalización 
ha provocado que, en ocasiones, visitantes se extravíen en los senderos existentes o se aventuren en 
zonas peligrosas del PNVB u otras. 

La instalación de señalización turística en cantidades suficientes y adecuadas a los requerimientos de 
cada región dentro del área de influencia puede contribuir a reducir estos riesgos y a potenciar el 
turismo en el distrito. 

De igual manera, la instalación de puntos de observación (miradores) ofrecería nuevos espacios para 
el disfrute del entorno por parte de los visitantes y, por otro lado, podría convertirse en una 
oportunidad para potenciar microemprendimientos de negocios por parte de la población local. 

Park & Ride 

El tráfico vehicular en el centro urbano de Bajo Boquete es intenso en días normales, por la falta de 
espacios de estacionamiento y circulación. Cuando hay eventos (varios de los cuales duran varios días, 
como la Feria de las Flores y del Café que dura 10 días), se produce un fuerte congestionamiento que 
limita mucho la movilidad dentro del centro urbano, lo que incide en los servicios a los visitantes, la 
duración de la visitación, los niveles de satisfacción de los visitantes e incrementa los riesgos de 
accidentes e incidentes viales. 

El proyecto de Park & Ride busca optimizar los espacios y áreas de circulación para residentes y 
visitantes, facilitando un espacio amplio de estacionamiento que permita que las personas se movilicen 
de una forma más amigable con el ambiente. Facilitar la circulación peatonal, ciclovías y el acceso a un 
servicio urbano de transporte (minibuses) de buena calidad, contribuirá a reducir los impactos 
negativos actuales de la inadecuada movilidad dentro de este centro urbano. 

Gestión Integral de Residuos 

La gestión integral de residuos es uno de los aspectos claves para las sostenibilidad social y ambiental 
de la población. Las condiciones del vertedero de Boquete requieren adecuaciones urgentes y, al ser 
un destino turístico, enfocado en el turismo de naturaleza, es importante que se promueva una gestión 
integral de residuos. 

El proyecto, además de procurar la transformación del vertedero en un relleno sanitario con actividades 
conexas (reciclaje/compostaje), incorpora, también, un componente de sensibilización y educación que 
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incorpora el apoyo a programas de reciclaje y la coordinación con diversos actores locales, lo cual puede 
facilitar esta gestión integral. 

Dispersión de la Feria de las Flores 

La Feria de las Flores y del Café se encuentra localizada en una franja al borde del río Caldera, sin 
posibilidades de expansión. Cada año recibe a más de 100,000 visitantes en 10 días de feria, sin contar 
con otras actividades que se realizan dentro de estos predios. Adicionalmente, en Boquete se realizan 
eventos como el Festival de Blues y Jazz que atrae personas de todo el mundo pero que, igualmente, 
ven circunscritas las áreas a utilizar a parques y la Feria.  

La concepción de integrar espacios feriales con actividades comunitarias que potencien la interacción 
entre locales y visitantes y las oportunidades de negocios, no es nueva. Ocurre en otros países y, para 
Boquete, sería una oportunidad excelente de potenciar sus bondades ante los visitantes.  

Se espera que este proyecto aporte a la economía, al fortalecimiento de capacidades municipales y de 
relaciones entre actores claves comunitarios y a la imagen de este destino turístico. 

Anfiteatro Ecoamigable 

En Boquete, los principales sitios para actividades sociales y culturales son privados o están bajo 
administración de patronatos. Por tal razón, la Feria de las Flores y el Parque central de Boquete se 
constituyen en los únicos espacios públicos para la ejecución de actividades de este tipo. 

Un anfiteatro, construido de forma ambientalmente amigable, puede contribuir a un mayor desarrollo 
de actividades culturales y recreativas dentro del distrito, que pueden servir de atracción al turismo.  

Rehabilitación del CEFATI 

El CEFATI de Boquete se ha convertido en un referente para los turistas, no solo porque provee 
información a los visitantes, sino porque alberga una muestra de la historia local y se localiza en la 
entrada al centro urbano, donde se ubica un mirador que es muy visitado porque, desde allí, se aprecia 
el valle de Boquete. 

Recientemente, con la instalación del letrero de Boquete en un lugar aledaño a este edificio, la 
visitación a este lugar ha aumentado grandemente. 

Con una arquitectura peculiar y llamativa, el CEFATI requiere, periódicamente, grandes esfuerzos de 
mantenimiento, sobre todo del techo, por el tipo de materiales utilizados en su construcción.  Por tal 
motivo, la rehabilitación de esta importante estructura, contribuye a mantener la imagen turística de 
Boquete. 
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6.2.4.5 Aspectos históricos y culturales del destino priorizado 

Estudios arqueológicos refieren que en lo que es hoy el corregimiento de Caldera, al sureste del distrito 
de Boquete, existían pequeñas aldeas compuestas por tribus de caciques agrícolas, las cuales datan de 
los años 300 a.C. Para la conquista española, Boquete era una zona aislada, sin caminos de acceso, lo 
que sirvió de refugio para los indígenas Ngäbe de la época. 

Es hasta la segunda mitad del siglo XIX cuando se inicia la colonización por habitantes no indígenas, los 
que provenían tanto de Europa (alemanes, ingleses, suizos y franceses, principalmente), como de otras 
zonas de la provincia como Dolega, David, Potrerillos y Bugaba. 

Hasta 1911, Boquete formaba parte del distrito de David y el 17 de enero de 1911, mediante Ley 20, el 
Presidente Pablo Arosemena decretó la creación del distrito, que celebra su fecha de fundación el 11 
de abril, que fue cuando se establecieron, formalmente, sus primeras autoridades. 

Boquete, con el devenir de los años, no se quedó en historia sino que otros acontecimientos 
transformaron la vida de sus ciudadanos como la llegada del primer estadounidense que cruzó el 
Atlántico, Charles Lindbergh, la llegada del ferrocarril a Boquete en 1950, la primera estación del 
Cuerpo de Bomberos en 1959 y el recordado histórico Instituto Doraz, hoy Colegio Benigno Tomás 
Argote en septiembre de 1959, pero los boqueteños también en la década de los 50 lograron un gran 
éxito con la primera Feria de las Flores y del Café en esa misma década. 

El comité pro creación del distrito, que logró la existencia de la nueva entidad político-administrativa, 
también sugirió el traslado de la cabecera para el Bajo Boquete, ya que ésta presentaba mejores 
condiciones topográficas, abundante agua y una ubicación más céntrica. Aunque el cambio de la 
cabecera se hizo notable casi desde el principio de la creación del distrito, la Asamblea Nacional aprobó 
la nueva opción por Ley 103 de 1941. 

El 9 de abril de 1970, Boquete ocurrió una grave inundación produjo que produjo cuantiosos daños 
materiales y la muerte de ocho personas. Con este suceso, se suspendió la feria hasta el año siguiente, 
donde se propuso la rápida recuperación en la zona; y en 1973 el Festival del Café se convirtió en la 
Feria de Las Flores y del Café. Otro aspecto relevante es que en 1998 existían solo tres corregimientos 
(Bajo Boquete, Palmira y Caldera) y en ese año se crean tres corregimientos adicionales dentro del 
mismo territorio (Jaramillo, Los Naranjos y Alto Boquete). 

El rasgo cultural más relevante es que, a diferencia de la mayoría de los pueblos de Panamá, Boquete 
no fue fundado por los españoles durante la época de la conquista. Es por ello que la configuración del 
poblado asemeja más a un pueblo europeo, no español. Tampoco tiene arraigado costumbres y 
tradiciones asociadas a la música, comidas y vestimentas tradicionales de la confluencia de las culturas 

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 316       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

amerindia y negra. Su cultura está arraigada en el trabajo, el orgullo por su tierra y el café como símbolo 
del lugar. 

 

6.2.4.6 Usos de suelo y ordenamiento territorial 

El uso de suelo en el área de influencia del Programa se muestra en el siguiente mapa.  

 

Figura 6.13   Uso de Suelo en el área de influencia en Boquete 

Alrededor del área a intervenir por los proyectos integrales, los usos de suelo predominantes se 
catalogan como: otros usos (centro urbano), cultivos y bosque secundario.  

En el área que ocuparán los proyectos priorizados en Boquete, el uso de suelo es como se indica 
seguidamente: 

o Señalética: En este proyecto no aplica este concepto, porque la señalética turística recorrerá 
diferentes sitios del distrito con diferentes usos y no incidirá en estos usos. 
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o Park & Ride: Este proyecto deberá realizarse en un sitio que presente el mismo uso del área 
urbana de Boquete, es decir (otros usos-centro urbano) y no deberá afectar otros usos. Se 
espera que se desarrolle en el sitio donde actualmente se localiza el Matadero de Boquete, 
propiedad del Municipio de Boquete. 

o Gestión Integral de Residuos: El relleno sanitario de Boquete se instalará en una zona 
identificada como R-R (Residencial Rural). 

o Dispersión de la Feria y Anfiteatro Ecoamigable: Estos proyecto se desarrollarán 
integralmente en el centro urbano de Boquete, sin afectar los usos existentes. 

o Rehabilitación del CEFATI: Presenta un uso institucional. 

 

6.2.4.7  Situación de tenencia de los predios donde se instalarán las 

obras 

Los únicos proyectos que requerirán atender situación de tenencia es el de Park & Ride y el Anfiteatro 
Ecoamigable. En el primer caso, este proyecto podrá ejecutarse en tierras municipales, de estar 
disponibles. De requerirse adquirir un terreno para su ejecución, deberá realizarse los trámites de 
compra/venta/traspaso que sean necesarios según la legislación nacional, previa a su ejecución.  Por 
su parte, el espacio donde se piensa ubicar el Anfiteatro Ecoamigable es un predio propiedad del 
Cuerpo de Bomberos, por lo que el Municipio de Boquete deberá realizar los trámites requeridos para 
su adquisición y traspaso. 

En cuanto al terreno municipal donde se localiza el actual vertedero y que será utilizado para el Relleno 
Sanitario, se deberá implementar un Plan Abreviado de Reasentamiento y un Plan de Inserción Social 
para la familia y trabajadores que residen en este sitio, los que se describen en el PGAS de este 
documento. 

 

6.2.4.8 Mapeo y Análisis de Actores Claves 

Para el mapeo y análisis de actores claves o partes interesadas, se hace referencia a información de 
fuentes secundarias, principalmente consultorías y estudios previos, así como de información recogida 
durante las misiones técnicas del equipo consultor a Boquete.  A partir de esta información, se procedió 
a realizar un análisis de partes interesadas, más relevantes a nivel local. 

El nivel de influencia fue determinado, en función de la influencia que tienen las partes interesadas 
sobre la toma de decisiones del Programa, los proyectos y/o a nivel gubernamental. 
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Además del Organismo Ejecutor, se presenta en el siguiente cuadro las principales partes interesadas 
identificadas para los proyectos de la muestra en Boquete. 

 

 

 

 

Cuadro 6.11         
 Características de Partes Interesadas en Boquete 

Categoría de 
Partes 

Interesadas 

Tipo de 
Actor 

Impactos esperados o 
potenciales del 

Proyecto/ Interés en el 
Proyecto 

Características                                (en 
relación al Proyecto) 

Municipio de 
Boquete 

Beneficiario Potenciar el desarrollo 
local 

Gestionar los proyectos 

Alto interés, alta influencia. Cuentan con 
estructura básica de gestión y alianzas con 
actores locales y gubernamentales. Han 
venido trabajando con ATP desde hace 
varios años. Cuentan con departamentos 
que, de fortalecer sus capacidades, 
pueden gestionar los proyectos, en 
coordinación y colaboración con otras 
instituciones públicas, organizaciones 
locales y empresarios. 

Patronato de la 
Feria de las Flores 
y del Café 

Beneficiario Potenciar los beneficios y 
servicios de la Feria. 

Alto interés, moderada influencia. 
Cuentan con estructura de gestión ferial, 
recursos propios y colaboración 
interinstitucional.  

MiAmbiente Beneficiario Mejorar el manejo de las 
áreas ambientales de 
interés turístico 

Alto interés, alta influencia. Cuentan con 
información relevante sobre las áreas 
protegidas bajo el SINAP y áreas no 
protegidas de valor ambiental. Mantienen 
una estructura de gestión que facilita la 
colaboración público- privada. 

Ministerio de 
Salud 

Beneficiario Gestionar adecuadamente 
los residuos sólidos del 
Distrito 

Alto interés, alta influencia. Regulan los 
aspectos sanitarios de la gestión integral 
de residuos. Su estructura de gestión a 
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Categoría de 
Partes 

Interesadas 

Tipo de 
Actor 

Impactos esperados o 
potenciales del 

Proyecto/ Interés en el 
Proyecto 

Características                                (en 
relación al Proyecto) 

nivel local es muy básica, en el 
departamento de Saneamiento 
Ambiental. 

SINAPROC Beneficiario Reducción de riesgos a 
visitantes de la zona 

Alto interés, alta influencia. Atienden 
emergencias y cuentan con gran 
capacidad de gestión intra e 
interinstitucional. 

Cámara de 
Comercio de 
Boquete 

Beneficiaria Oportunidades de 
negocios y potenciación 
del turismo 

Alto interés, moderada influencia. Se 
encuentran organizados y son actores 
relevantes a nivel local. Tienen capacidad 
de gestionar colaboración público-
privada. 

Cámara de 
Turismo  

Beneficiarios Oportunidades de 
potenciar el turismo 

Alto interés, moderada influencia. Lideran 
a empresarios turísticos, junto a la Cámara 
de Comercio. Tienen capacidad de gestión 
público-privada. 

Asociación de 
Guías  
(BIOGUIAS) y 
Guías de Turismo 
independientes 

Beneficiarios Oportunidades de 
potenciar el turismo. 

Alto interés, baja influencia. Se 
encuentran organizados, han recibido 
entrenamiento y conocen las áreas de 
interés turístico. 

Agrupaciones 
Ambientales 

(Asociación para 
la Conservación 
de la Biósfera, 
FUNDAVISAP, 
Asociación de 
Turismo 
Sostenible de 
Panamá y  otras) 

Beneficiarios Desarrollo de turismo 
sostenible 

Moderado interés, alta influencia. Son 
organizaciones establecidas, formales e 
informales, desde hace tiempo en la 
región. Tienen un alto nivel de 
beligerancia y participación en asuntos 
ambientales. Cuentan con estructura 
organizacional. Conocen la región y 
pueden convertirse en colaboradores de 
los proyectos sostenibles. 
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Categoría de 
Partes 

Interesadas 

Tipo de 
Actor 

Impactos esperados o 
potenciales del 

Proyecto/ Interés en el 
Proyecto 

Características                                (en 
relación al Proyecto) 

Tour operadores Beneficiarios Mejores servicios a los 
turistas 

Alto interés, baja influencia. Ejecutan 
acciones de coordinación y comunicación 
entre ellos. Son accesibles y apoyan la 
gestión turística sostenible. 

Empresarios 
locales  

Beneficiarios  Potenciar el turismo Alto interés, moderada influencia. Son 
pequeños y medianos empresarios 
localizados en el centro urbano.  

Grupos de 
artesanos 

Beneficiarios Potenciar la demanda de 
productos artesanales. 

Moderado interés, baja influencia. 
Parcialmente organizados. Participan de 
eventos feriales y otros. Tienen presencia 
usual en espacios públicos de Boquete.  

Gremio de 
transportistas 

Beneficiarios 
/afectados 

Afectación a su actividad 
en caso de que se 
produzca la operación de 
microbuses por parte de 
entidad pública.  

Moderado interés, moderada influencia. 
Se encuentran organizados desde hace 
muchos años. 

Cuerpo de 
Bomberos 

Afectados Disminución de espacio 
dentro de su predio.   
      
Interferencia con su 
gestión por parte de 
usuarios del anfiteatro. 

Alto interés, moderada influencia. 
Cuentan con estructura de gestión a nivel 
local, pero la toma de decisiones se 
produce a nivel superior. No cuentan con 
suficientes espacios de estacionamiento 
en la actualidad. 

Residentes del 
centro urbano de 
Boquete y 
vecinos del 
proyecto 
Park&Ride 

Beneficiarios / 
Afectados 

Mejoramiento de las 
facilidades urbanas. 

Preocupación por 
aumento descontrolado 
del turismo, que aumente 
costo de vida y/o aumente 
las afectaciones a la vida 
tranquila de Boquete. 

Moderado interés, baja influencia. Los 
residentes de Boquete no se encuentran 
organizados formalmente. Cuentan con 
voceros autónomos ante situaciones que 
les afectan. Sufren los efectos de ruido 
excesivo, tráfico vehicular, riesgo a su 
seguridad, cuando hay eventos en la 
ciudad. 

Trabajadores y 
familia que se 
localizan en el 

Afectados Condiciones de trabajo y 
de vivienda insalubres; 
pérdida de empleo. 

Alto interés, baja influencia. Alta 
vulnerabilidad. Deberán ser reubicados e 
insertados en las actividades del Relleno 
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Categoría de 
Partes 

Interesadas 

Tipo de 
Actor 

Impactos esperados o 
potenciales del 

Proyecto/ Interés en el 
Proyecto 

Características                                (en 
relación al Proyecto) 

Vertedero de 
Boquete 

Sanitario u otras, según se desprenda del 
Plan de Inserción Social. 

Elaboración propia, 2019. 

 

6.2.4.9 Mecanismos participativos existentes a nivel comunitario  

El Municipio de Boquete, en forma similar al resto de los municipios del país, se rige por el Régimen 
Municipal y Código Administrativo que incluyen mecanismos para la participación ciudadana. La 
Consulta Ciudadana es una herramienta de transparencia en el manejo de los fondos públicos y es un 
requisito indispensable en el proceso de programación, planificación, ejecución y desarrollo integral de 
los proyectos sectoriales que se ejecuten en los municipios.  

El Ministerio de Ambiente ofrece, también, la consulta pública en forma de Foro Público o a través de 
encuestas, entrevistas, grupos focales u otros mecanismos aceptables, para los Estudios de Impacto 
Ambiental (dependiendo de su categoría) pero que, en este caso, se estima que no se requerirían para 
los proyectos integrales de la muestra. 

Con respecto a la divulgación de información, los mecanismos locales usuales son: reuniones, 
asambleas y uso de la radio. 

 

6.3 Evaluación de Riesgos e Impactos Ambientales y Sociales en función 

de los Proyectos Integrales identificados para Boquete 

En esta sección se presentan los riesgos e impactos ambientales y sociales identificados para los 
proyectos integrales que se llevarán a cabo en Boquete. 

 

6.3.1 Metodología de evaluación  

Según ya ha sido descrito anteriormente, para la evaluación de impactos, se realizó, en primer lugar, 
una identificación de los posibles riesgos ambientales y sociales que pudieran derivarse de los 
proyectos de la muestra, a partir de las actividades generadoras de impactos. Estos riesgos se definen 
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como la probabilidad de ocurrencia que un peligro afecte directa o indirectamente al ambiente, a su 
biodiversidad o a las poblaciones humanas, en un lugar y tiempo determinado. Este peligro puede ser 
de origen natural o antropogénico.  

 

 

 

 

 

 

Cuadro 6.12 
Matriz Metodológica para la Evaluación del Riesgo Ambiental y Social 

Probabilidad 

Consecuencia 

Impacto 
insignificante: 
específico de un 
sitio y 
reversible en 
menos de un 
mes 

Impacto 
menor: 
localizado y 
reversible en 
menos de seis 
meses 

Impacto 
moderado: 
localizado y 
reversible en 
menos de dos 
años 

Impacto 
importante: 
extenso pero 
reversible en 
dos años o 
irreversible y 
localizado 

Impacto 
catastrófico: 
extenso e 
irreversible, efecto 
permanente en 
toda la 
característica y 
pérdida de 
viabilidad 

Casi seguro: se 
prevé que 
ocurrirá 

M A C C C 

Probable: 
probablemente 
ocurrirá 

M A A C C 

Posible: podría 
ocurrir en 
ciertas 
circunstancias 

B M A C C 
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Probabilidad 

Consecuencia 

Impacto 
insignificante: 
específico de un 
sitio y 
reversible en 
menos de un 
mes 

Impacto 
menor: 
localizado y 
reversible en 
menos de seis 
meses 

Impacto 
moderado: 
localizado y 
reversible en 
menos de dos 
años 

Impacto 
importante: 
extenso pero 
reversible en 
dos años o 
irreversible y 
localizado 

Impacto 
catastrófico: 
extenso e 
irreversible, efecto 
permanente en 
toda la 
característica y 
pérdida de 
viabilidad 

Improbable: 
podría ocurrir 
en algún 
momento 

B B M A  C 

Raro: solo en 
circunstancias 
excepcionales 

B B M A A 

Niveles de Riesgo:  B=Bajo    M=Moderado    A=Alto    C=Crítico 

Fuente: BID, 2015. 

 

El enfoque de análisis tomó en cuenta tanto las actividades del proyecto, como el entorno donde se 
desarrollará el proyecto y los probables escenarios de riesgo ambientales en el entorno natural y social.  
De esta manera, se definió que los proyectos susceptibles de evaluación de riesgos ambientales y 
sociales son los que implican construcción de obras o intervenciones sensibles. De esta manera no 
fueron considerado para el análisis de riesgos: Señalética Turística, cuyo único riesgo está asociado a 
accidentes/incidentes viales; dispersión de la Feria de las Flores, cuyo único riesgo está asociado al 
incremento de residuos por presencia de personas en los eventos. Los proyectos a evaluar son: Relleno 
Sanitario de Boquete, Park&Ride, Anfiteatro Ecoamigable y Rehabilitación del CEFATI, cuyos resultados 
se muestran seguidamente. 

Cuadro 6.13 
Evaluación de Riesgos Ambientales y Sociales del Proyecto de Relleno Sanitario en Boquete 
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Elemento de Riesgo Riesgo 
identificado 

Probabilidad 
de 
ocurrencia 

Consecuencia 

Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

RIESGOS NATURALES 

Sismos Destrucción de 
infraestructura 

Posible --- M --- --- --- 

RIESGOS POR OPERACIÓN ACTUAL DEL VERTEDERO 

Pasivos Ambientales Contaminación 
de suelo y agua 

Posible --- --- --- A --- 

RIESGOS POR GESTIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Movilización de 
trabajadores 

Uso de maquinaria, 
herramientas e 
insumos diversos 

Accidentes e 
Incidentes 
Laborales 

Posible --- M --- --- --- 

Exposición a 
patógenos, personas 
o animales 
enfermos. 

Enfermedades 
ocupacionales 

Posible --- --- A --- --- 

Manejo y disposición 
de residuos, 
emisiones y 
efluentes 

Contaminación 
a aire, suelo y 
cursos de agua 

Posible --- M --- --- --- 

Presencia de 
vehículos, 
manipulación de 
insumos, gestión de 
residuos, aguas 
residuales 

Contaminación 
al suelo y aire 

Posible --- M --- --- --- 

Exposición al ruido 

 

Afectación a la 
biodiversidad y 
a operadores 
del relleno 

Improbable B --- --- --- --- 
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Elemento de Riesgo Riesgo 
identificado 

Probabilidad 
de 
ocurrencia 

Consecuencia 

Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

Saneamiento del 
vertedero actual 

Desplazamiento 
físico y 
económico  

Casi Seguro --- A --- --- --- 

Elaboración propia, 2019. Con base en metodología BID. 

 

Cuadro 6.14 
Evaluación de Riesgos Ambientales y Sociales del Proyecto de Construcción de Anfiteatro 

Ecoamigable  y Rehabilitación del CEFATI 
Elemento de Riesgo Riesgo 

identificado 
Probabilidad 
de ocurrencia 

Consecuencia 

Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

RIESGOS NATURALES 

Sismos Destrucción de 
Estructura 

Posible --- --- A --- --- 

RIESGOS POR GESTIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Movilización de 
trabajadores 

Uso de maquinaria, 
herramientas e 
insumos diversos 

Accidentes e 
Incidentes 
Laborales 

Posible --- M --- --- --- 

Manejo de residuos Contaminación  

 

Improbable B --- --- --- --- 

Presencia de 
vehículos, personal 
de obra y maquinaria 

Interferencia 
con la movilidad 
vial y peatonal 

Posible --- M --- --- --- 

Exposición al ruido 

 

Molestias a la 
población 

Probable  M --- --- --- --- 

Elaboración propia, 2019. Con base en metodología BID. 
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Cuadro 6.15 
Evaluación de Riesgos Ambientales y Sociales del Proyecto de Park&Ride 

Elemento de Riesgo Riesgo 
identificado 

Probabilidad 
de ocurrencia 

Consecuencia 

Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

RIESGOS NATURALES 

Sismos Destrucción de 
Estructuras 

Posible --- --- A --- --- 

RIESGOS POR GESTIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Movilización de 
trabajadores 

Uso de maquinaria, 
herramientas e 
insumos diversos 

Accidentes e 
Incidentes 
Laborales 

Posible --- M --- --- --- 

Manejo de residuos Contaminación  

 

Improbable B --- --- --- --- 

Entrada y salida de 
vehículos 

Accidentes e 
incidentes 
viales 

Posible --- M --- --- --- 

Elaboración propia, 2019. Con base en metodología BID. 

Luego de esta evaluación de riesgos, se elaboró una matriz de interacción entre elementos ambientales 
y actividades del proyecto. Posteriormente, se identificaron los impactos negativos y  positivos, en 
función de las actividades del proyecto y los elementos ambientales que se afectan. Con esta 
información se procedió a la valoración de los impactos en las diferentes etapas del proyecto. 

Para esta valoración, se utilizó la matriz de Conesa Fernández (1997) que es una matriz de causa-efecto 
la cual analiza diez parámetros y a su vez dentro de los mismos establece una serie de atributos que, al 
plasmarlos en una ecuación, arrojan un resultado numérico, que corresponden a la 
importancia/significancia del impacto. 

En los siguientes acápites se identifican y valoran los impactos positivos y negativos de los proyectos 
integrales. 

6.3.2 Impactos positivos 
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Los proyectos que forman parte del Programa para Boquete son proyectos que presentan impactos 
ambientales y sociales positivos asociados directamente al turismo. 

Cuadro 6.16    
Impactos Positivos de los Proyectos en Boquete 

C=Construcción   O=Operación      B=Baja   M=Moderada  A=Alta   MA=Muy alta 

Proyecto Impactos Positivos Fase Significancia 

Señalización Turística Generación de Empleos C B 

Adquisición de bienes y servicios C B 

Mejoras a la infraestructura turística O A 

Disminución de riesgos de 
accidentes/incidentes durante la 

visitación turística 

O A 

Divulgación de sitios de interés 
turístico, con apoyo a la economía 

local 

O M 

Park & Ride Generación de Empleos C-O M 

Adquisición de bienes y servicios C-O M 

Mejoras a la movilidad vial O A 

Apoyo a la infraestructura turística O M 

Gestión Integral de 
Residuos 

Disminución de la contaminación O A 

Mejoras a la salud pública O A 

Mejora de las condiciones laborales 
de los trabajadores/recicladores  

O A 

Crecimiento productivo de la cadena 
del reciclaje 

O M 

Mejora de la imagen pública del 
destino 

O A 

Reasentamiento de trabajadores y 
familias que residen en el vertedero 
(se cataloga también como positivo 
debido a las condiciones insalubres 

en que residen en la actualidad) 
 

C M 

Dispersión de la Feria de 
las Flores y del Café 

Generación de Empleos O A 

Aumento de oportunidades de 
negocios 

O M 
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Proyecto Impactos Positivos Fase Significancia 

Contribución a la economía local O A 

Contribución al desarrollo del capital 
humano y a la promoción turística  

O A 

Anfiteatro ecoamigable Promoción cultural y turística O M 

Contribución a la economía local O B 

Contribución al desarrollo del capital 
humano  

O M 

Rehabilitación del CEFATI Promoción turística O B 
Elaboración propia, 2019. 

 

6.3.3 Impactos negativos directos, indirectos y acumulativos 

Los resultados de los análisis sobre impactos negativos de los proyectos integrales en Boquete se 
presentan en el siguiente cuadro. 

Cuadro 6.17 
Impactos Negativos Directos, Indirectos y Acumulativos identificados para los proyectos integrales 

en Boquete 
D=Directo    I=Indirecto   A=Acumulativo    B=Baja   M=Moderada   A=Alta   MA=Muy Alta 

Proyecto Impacto Efecto Fase Significancia Descripción 
Señalización 

Turística 
Disminución de 

cobertura 
vegetal 

D C B 
 

En los sitios donde se instalará la 
señalética pudiera requerirse desbroce 
y remoción puntual de vegetación en 
los sitios donde se instalarán las 
señales y puestos de observación. 

Presión sobre 
servicios de 

manejo y 
disposición de 

residuos  

D C-O B La instalación de señalética pudiera 
producir la generación puntual de 
desechos sólidos, como restos de 
alimentos de los instaladores, tornillos, 
y otros. Además, el aumento de la 
visitación en áreas de interés turístico 
pudiera provocar el incremento de la 
presencia de residuos sólidos. 

Presión sobre 
áreas turísticas 

I O M La instalación de señalética pudiera 
aumentar la presión sobre áreas de 
interés turístico, lo que requiere 
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Proyecto Impacto Efecto Fase Significancia Descripción 
establecer un Plan de Manejo de 
Incremento de Flujos Turísticos. 

Park & Ride Alteración de la 
calidad del aire  

D C B La construcción de losa de 
estacionamiento pudiera provocar 
emanaciones de polvo y material 
particulado de insumos de 
construcción 

Incremento de 
ruido 

D C B El uso de equipos y maquinarias para 
la construcción de la losa de 
estacionamiento y accesos, pudiera 
causar este impacto. 

Pérdida de 
suelo 

D C M Dependiendo del diseño y tamaño del 
área de estacionamiento este impacto 
se producirá en caso de instalarse en 
un área no intervenida previamente. 

Perturbación a 
la fauna 
silvestre 

D C B El ruido, polvo, presencia de personal 
de obra, pudiera causar el 
desplazamiento temporal de especies 
de fauna silvestre, de localizarse el 
proyecto en una zona urbana que 
presente vegetación boscosa. 

Interferencia 
con el 

transporte 
urbano  

D O M En caso de que el proyecto sea 
administrado por entidades que no 
sean los gremios transportistas de la 
comunidad, pudiera producirse este 
impacto. 

Interferencia 
con la movilidad 
vial y peatonal 

D C B De realizarse la adecuación de la Ave. 
Belisario Porras se produciría este 
impacto. 

Afectación a la 
seguridad y 

salud 
ocupacional 

D C B Los trabajadores de obra pudieran 
estar expuestos a accidentes o 
incidentes durante la ejecución de sus 
actividades. 

Gestión 
Integral de 
Residuos 

Alteración de la 
Calidad del Aire 

D C-O M Las actividades de obra conllevan la 
emisión de polvo y material particulado 
de construcción que pudiera afectar la 
calidad del aire en el AP. Durante 
operación, de no darse una adecuada 
gestión pudiera provocarse 
emanaciones tóxicas. 
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Proyecto Impacto Efecto Fase Significancia Descripción 
Incremento de 

ruido 
D C-O B Las actividades de obra provocarán 

ruido por el uso de equipos, maquinaria 
y presencia de personal de obra. En 
operación, el uso de equipo y 
maquinaria para trabajar en el relleno 
sanitario podrían causar este impacto. 

Aumento de la 
escorrentía 
superficial 

D O M Debido a que el sitio actual ha sido 
afectado por eliminación de cubierta 
vegetal y terrestre, pudiera producirse 
este impacto, afectando predios 
vecinos (de uso pecuario o sin uso). 

Reducción de 
cobertura 

vegetal 

D C B Este impacto pudiera producirse de 
tener la necesidad de realizar desbroce 
y tala de árboles dentro del predio. 

Afectación a la 
calidad del 

suelo y cursos 
de agua 

superficiales y 
subterráneas 

D O M La lixiviación pudiera producir 
contaminación del suelo y, 
eventualmente, afectar cursos de agua 
superficiales y subterráneas. 

Afectación a la 
seguridad y 

salud 
ocupacional 

D C-O M Toda actividad constructiva conlleva la 
posibilidad de accidentes/incidentes y 
enfermedades ocupacionales. Además, 
el entorno actual del vertedero es un 
sitio contaminado y durante la 
operación se estará manipulando 
residuos que pudieran causar este 
impacto, de no darse un buen manejo. 

Reasentamiento 
de Población y 

Desplazamiento 
Económico 

D C M Se requerirá sanear el vertedero, por lo 
que se eliminarán las viviendas 
improvisadas existentes. Si bien implica 
un impacto por desplazamiento físico, 
se espera mejorar la calidad de vida de 
estas personas que residen allí. El 
desplazamiento económico de los 
recicladores/pepenadore pudiera 
darse por lo que se requerirá 
implementar un Plan Abreviado de 
Reasentamiento Involuntario y un Plan 
de Inserción Social. 
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Proyecto Impacto Efecto Fase Significancia Descripción 

Dispersión de 
la Feria de las 

Flores 

Presión sobre 
servicios de 

manejo y 
disposición de 

residuos 

D O M El uso del centro urbano de Boquete 
para diversas actividades del proyecto 
pudiera producir una sobrecarga de 
residuos, lo que requerirá un Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

Alteración de 
los estilos de 

vida de la 
población local 

I O M La dispersión de la feria ocupará 
espacios del centro urbano que 
pudieran interferir con accesos viales y 
peatonales, así como producir 
incremento de ruido, riesgo a la 
seguridad ciudadana, entre otros. Se 
requerirá el desarrollo de una 
Estrategia y Plan de Acción para el 
desarrollo de este proyecto. 

Anfiteatro 
ecoamigable 

Alteración de la 
calidad del aire 

D C B Las actividades constructivas podrían 
causar dispersión de polvo y otras 
partículas suspendidas en el entorno 
cercano al Proyecto, por donde hay alta 
circulación de personas y vehículos. 

Aumento de 
ruido 

D C B El uso de herramientas y equipos de 
construcción, así como la presencia de 
personal de obra, podrían causar el 
aumento de ruido. Sin embargo, al ser 
un área de alta circulación peatonal y 
vehicular su significancia es baja. 

Afectación a la 
seguridad y 

salud 
ocupacional 

D C B De no aplicarse el Plan de Seguridad y 
Salud Ocupacional pudiera producirse 
mayor riesgo de que ocurran 
accidentes e incidentes que afecten a 
los trabajadores de obra. 

Presión sobre 
los servicios de 
recolección y 

manejo de 
residuos 

D C-O B Los residuos de construcción y los 
residuos sólidos deberán ser removidos 
diariamente del sitio, para evitar 
accidentes e incidentes con los 
transeúntes. Durante la celebración de 
eventos en el anfiteatro se generarán 
diversos tipos de residuos cuya 
recolección deberá ser prioridad para 
evitar proliferación de vectores. 
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Proyecto Impacto Efecto Fase Significancia Descripción 
Interferencia 

con la movilidad 
vehicular y 
peatonal 

D C-O B La ocupación de espacios en el entorno 
del predio a utilizar para la etapa de 
construcción puede causar 
interferencia con el tráfico. De igual 
manera, en operación, durante la 
ejecución de actividades se pudiera 
requerir espacios de estacionamiento 
adicionales, lo que se encuentra muy 
limitado en Bajo Boquete. 

Rehabilitación 
del CEFATI 

Aumento de 
ruido y 

partículas 
suspendidas 

D C B Las actividades constructivas generarán 
aumento de ruido y de partículas 
suspendidas en el entorno del CEFATI. 

Presión sobre 
los servicios de 
recolección y 

manejo de 
residuos 

D C B Los residuos de material constructivo y 
residuos sólidos del consumo de 
alimentos deberán ser recolectados 
diariamente del sitio, por lo que se 
producirá una presión adicional sobre 
estos servicios. 

Interferencia 
con la movilidad 

vehicular y 
peatonal 

D C B Al localizarse el CEFATI a orillas de la 
entrada a Boquete, en la vía David-
Boquete, dependiendo de las 
actividades a ejecutar pudiera 
producirse interferencia a los vehículos 
y visitantes del sitio. 

Elaboración propia, 2019. 

 

6.3.4 Impactos indirectos sobre hábitats críticos 

Como se deriva de acápites anteriores, los hábitats críticos en el área de influencia de los proyectos 
integrales se localizan en el  área de influencia indirecta y ninguno de los proyectos incide en estos 
hábitats críticos.  

Pudiera producirse un impacto potencial indirecto  y no significativo, asociado al incremento de flujos 
turísticos, producto de las mejoras a la infraestructura turística y creación de nuevos atractivos 
turísticos. Sin embargo, en el caso del Parque Nacional Volcán Barú, este cuenta con Plan de Manejo y 
Plan de Uso Público con regulaciones claramente establecidas que pueden controlar estos flujos. 
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Además, en el caso del PILA, no hay acceso desde el distrito de Boquete a este Parque, por lo que no 
se estima que se produzca ningún impacto sobre sus hábitats.  

6.3.5 Riesgos asociados a desastres naturales 

Los riesgos asociados a desastres naturales que pudieran enfrentar los proyectos son: 

• De darse inundaciones graves, se pudiera afectar la integridad de los espacios utilizados para 
la dispersión de la feria y la señalización turística colocada en algunos sitios. 

• En caso de sismos, pudiera afectarse la estructura de estacionamientos en el Park&Ride y la 
vialidad, el Anfiteatro Ecoamigable y el CEFATI, además de causar caídas a señalética turística. 

6.4 Plan de Gestión Ambiental y Social para los Proyectos Integrales 

identificados en Boquete  

 
Esta sección muestra las principales medidas y planes para una gestión ambiental y social eficiente y 
eficaz de los proyectos integrales en Boquete, que deberán ser aplicadas durante la ejecución de los 
proyectos integrales. 
 
Como medidas generales que deberán ser atendidas por los proyectos integrales en el destino 
priorizado de Boquete se han considerado las siguientes: 

• No se realizarán proyectos dentro de zonas de hábitats críticos que pudieran poner en 
peligro estos sitios. 

• En caso de que, por algún motivo, se requiera desplazar población para liberar espacios 
para las obras, no podrá excederse de 20 unidades sociales.  

• No se realizarán proyectos que causen impactos adversos a pueblos indígenas. 

• No se ejecutará ninguna actividad de los Proyectos, adicional a la que ya existe en las 
instalaciones de la Feria de las Flores y del Café, ni se autorizarán proyectos en las 
riberas del río Caldera, en concordancia con la normativa municipal que lo prohíbe. 

 

6.4.1 Medidas de Mitigación de Impactos Ambientales y Sociales 

 

Se presentan en esta sección las medidas típicas aplicables para los posibles impactos ambientales que 
pudieran derivarse de la ejecución de este tipo de obras. 
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6.4.1.1 Mitigación de impactos típicos de las obras de los Proyectos 

Integrales  

 
Para la mitigación de los impactos típicos que pudieran producirse por causa de la construcción y/u 
operación de los proyectos, se utiliza la jerarquía de mitigación  que ofrece una serie de pasos, en 
secuencia, que se deben tomar a lo largo del ciclo de vida de cualquiera de los proyectos,  a fin de 
limitar cualquier impacto negativo sobre la biodiversidad y los seres humanos. Estos pasos fueron 
explicados previamente en este documento. 
 
Además de las acciones previamente mencionadas, se pueden producir también 
medidas que tienen efectos positivos sobre la biodiversidad y los seres humanos, pero que son difíciles 
de cuantificar, como la concientización, la capacitación, la creación e implementación de regulaciones 
de uso, entre otras.  

Con base en la mencionada jerarquía, se presentan programas de prevención, vigilancia y control que 
especifican las medidas para cada uno de los impactos identificados. 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 6.18 
Medidas de Mitigación para impactos ambientales típicos de las  

obras de los Proyectos Integrales 

Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

Programa para el Control general de Impactos en el 
sitio del Relleno Sanitario 

    

-Realizar un análisis de calidad del suelo y agua 
subterránea en el sitio de vertedero, previo a la 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

licitación del proyecto para deteminar necesidad de 
remediación 

-En caso de que los análisis de suelo  al sitio de 
vertedero muestren contaminación ambiental, se 
realizará remediación, que podrá consistir en 
medidas como: remediación / tratamiento / 
disposición del suelo, excavación de materiales del 
vertedero, reperfilamiento y reordenamiento del 
entorno, entre otras.  

  X  

-Realizar zonificación dentro del predio, para las 
diferentes actividades a ejecutar 

X    

-Cercar el perímetro del relleno sanitario, colocar 
barreras vivas y construir drenajes en este 
perímetro, brindando mantenimiento periódico a 
este. 

 X   

-Considerar en el diseño del relleno sanitario un 
sistema, como por ejemplo, terrazas inclinadas o 
instlaación de tuberías para la recogida de lixiviados, 
para evitar la acumulación del lixiviado en el fondo 
de las trincheras. 

 X   

-Incorporar para el tratamiento de lixiviados 
proceso de impermeabilización, uso de membranas, 
piscinas para el almacenaje y procesos como la   
activación biológica y/o procesos de coagulación, 
floculación y sedimentación para reducir los riesgos 
de contaminación por lixiviados. 

X    

-Aprovechar residuos para elaboración de compost 
de ser factible 

 X   

-Establecer e implementar un protocolo de 
actuación segura en las operaciones del relleno 
sanitario, con ejecución de inducción y capacitación 
periódica al personal que labora en sitio. 

 X   

-Establecer un cronograma rutinario de control y 
mantenimiento de maquinarias y equipos 

X    
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-Instalar un piezómetro para monitorear la calidad 
de aguas subterráneas en la medida en que el nivel 
de aguas freáticas pudiera verse afectado por la 
infiltración en el suelo de lixiviados. El monitoreo 
debe establecerse en un esquema cronológico. 

X X   

-Realizar monitoreo permanente a los posibles 
cambios de uso de suelo en los predios aledaños al 
relleno sanitario 

X    

-Establecer un cronograma para la verificación de la 
estabilidad del relleno, así como el control de la 
densidad de compactación del material de 
cobertura final de las trincheras para verificar y 
controlar el coeficiente de permeabilidad del 
material dispuesto y determinar la susceptibilidad 
de infitración de agua a través de este 

 X   

-Diseñar un cronograma bimensual de control de 
lixiviados, con medidas indicadoras: pH, 
conductividad, sólidos suspendidos, metales 
pesados, DQO, DBO, amoniaco, nitritos y nitratos. 

 X   

-Desarrollar un sub-programa para el manejo de los 
residuos sólidos peligrosos dentro del relleno. 

 X   

-Medir, periódicamente, la producción de gases 
dentro del relleno. 

 X   

-Implementar el Plan de Inserción Social para 
recicladores/pepenadores 

  X  

-Implementar el Plan Abreviado de Reasentamiento 
para los afectados por desplazamiento físico 

   X 

Programa de Control de la Calidad de Aire     

Impacto: Alteración de la Calidad del Aire      

-Realizar mantenimiento preventivo a vehículos y 
otros equipos 

X    

-Cumplir con la normativa vial vigente (Reglamento 
de Tránsito de la República de Panamá) 

X    
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-Establecer sitios de almacenamiento temporal de 
materiales de construcción y otros insumos alejados 
de cursos de agua o vías de acceso, debidamente 
cubiertos o colocados en recipientes herméticos 

X    

-Dotar al personal de obra de los equipos de 
protección personal (EPP) suficientes y adecuados 
para evitar afectaciones por inhalación 

X    

-Señalizar el área de obra prohibiendo mantener 
vehículos/maquinaria encendida en periodos de 
ocio, la quema de residuos y el fumar dentro de los 
sitios de obra 

X    

-Establecer un cronograma de obra que minimice el 
uso diario de equipos y maquinaria, estableciendo la 
ordenanza de que durante sus periodos de ocio 
deberán estar apagados. 

 X   

-Utilizar lonas para cubrir los camiones que realicen 
el transporte/retiro de materiales y de ser posible 
transportar los materiales húmedos cuando se trate 
de material pétreo o arena. 

 X   

-Mantener húmedo el sitio de obra, durante la época 
seca. 

 X   

-Se organizarán las actividades para hacer el raleo 
estrictamente necesario alrededor del sitio, 
preservando la mayor cantidad de vegetación 
posible, contribuyendo a evitar dispersión de 
partículas. 

 X   

-Se colocarán letreros orientadores sobre la 
velocidad permitida en sitio, lugares para 
estacionamiento, requerimientos de uso del parqueo 
y otros que coadyuven a reducir este impacto. 

 X   

-De darse la transformación de la Ave. Belisario 
Porras en ciclovía, se mantendrán húmedos los sitios 
de obra durante construcción, considerando que la 
vía pasa en zona residencial. 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-En la Ave. Belisario Porras se establecerán vías 
alternas, espacios de circulación vial y peatonal y 
zonas que no causen afectación a los residentes para 
la colocación temporal de materiales constructivos, 
equipos y vehículos 

 X   

Impacto: Aumento de Ruido     

-Cumplir con las normas, regulaciones y ordenanzas 
vigentes en materia de ruido ambiental y en 
ambientes de trabajo. 

X    

-Realizar mantenimiento preventivo a 
vehículos/maquinarias, prohibiendo la instalación y 
uso de amplificadores de sonido ni troneras.  

X    

-Prohibir el uso de equipos de sonido en los frentes 
de trabajo. 

X    

-Aquellas actividades que incrementen los niveles de 
ruido deben ser programadas, para evitar la 
amplificación del ruido por la realización de varias de 
estas actividades a la vez. 

 X   

-Las actividades de obra se desarrollarán después de 
las 7:30 am y hasta las 5:00 pm para reducir las 
molestias a la biodiversidad y a la población cercana. 

 X   

-Durante la construcción de las obras de Park & Ride 
y Anfiteatro Ecoamigable, se realizará monitoreo 
periódico de ruido ambiental. 

 X   

Programa de Protección de Suelos     

Impacto: Pérdida de suelos     

-Se elaborará, aprobará ante el Ministerio de 
Ambiente y se ejecutará un Plan de Revegetación y 
Reforestación como medida compensatoria de los 
proyectos que impliquen construcciones nuevas  

   X 

Impacto: Afectación a la calidad del suelo     

-Se utilizarán los espacios estrictamente necesarios 
para la realización de los proyectos. 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-Se mantendrá en sitio de proyectos kits de 
derrames para atender cualquier situación que 
pudiera afectar la calidad de los suelos 

 X   

-En ninguno de los proyectos se realizarán 
actividades de limpieza, mantenimiento o 
reparación de equipos, vehículos y maquinarias 
diversas. 

X    

Programa de Protección de Flora y Fauna     

Impacto: Disminución de cobertura vegetal      

-Utilizar únicamente los espacios requeridos para la 
realización de los proyectos, sin afectar áreas 
circundantes.   

 X   

Impacto: Perturbación a la Fauna      

-Prohibir la tala, caza, eliminación de cobertura 
vegetal innecesaria, quema, alimentación a animales 
silvestres, ruido excesivo o cualquier otra actividad 
que pudiera afectarles e incorporar estas medidas en 
señalización ambiental en los sitios de obras. 

X    

Programa de Seguridad y Salud Ocupacional     

Impacto: Afectación a la Seguridad y Salud 
Ocupacional 

    

-Cumplir la normativa vigente en temas de seguridad 
y salud ocupacional (MINSA, CSS, MITRADEL) e 
implementar todos los planes y programas incluidos 
en este estudio, como parte integral de la gestión 
ocupacional de las obras a realizar. En caso de duda, 
verificar los sitios web institucionales desde donde se 
pueden descargar la normativa y los procedimientos 
para diferentes actividades: 
www.minsa.gob.pa 
www.mitradel.gob.pa 
www.css.org.pa 

X X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

De igual manera, el sitio web de la Cámara Panameña 
de la Construcción ofrece una gran gama de 
normativa y procedimientos vigentes: 
www.capac.org  

-Implementar el Plan de Seguridad y Salud 
Ocupacional (Ver Anexo 2.0) 

X X   

Capacitar al personal sobre las medidas de 
seguridad y salud ocupacional que aplican para las 
diferentes fases a ejecutar. Algunos temas de 
capacitación son: 

• Prevención de riesgos laborales. 

• Prevención de enfermedades 
ocupacionales e infectocontagiosas, así 
como ataque (mordedura, picadura) de 
animales silvestres. 

• Riesgos relacionados con las condiciones de 
seguridad y salud ocupacional de la obra. 

• Uso de Equipos de Protección Personal 
(EPP) 

• Protección de maquinaria, equipos, 
herramientas. 

• Manejo de materiales pesados para evitar 
atrapamiento o aplastamiento. 

• Gestión integral de residuos para la 
prevención de enfermedades y accidentes. 

 X   

-Informar a las instituciones de salud más cercanas 
sobre la cantidad de mano de obra que se estará 
utilizando, para que estén preparados en caso de 
incidentes/accidentes. 

X    

-Mantener una letrina por cada 10 a 15 trabajadores, 
en los diferentes frentes de obra coordinando con el 
proveedor del servicio el mantenimiento de estas 
letrinas. El proveedor de servicio deberá estar 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

autorizado para la recolección y traslado de los 
desechos y efluentes. 

-Incluir el uso de EPP en las charlas cortas diarias al 
personal y mantener inspecciones frecuentes de 
forma que estos equipos sean usados 
apropiadamente por los trabajadores. 

X    

-Mantener visible los teléfonos para casos de 
emergencias y contingencia. 

 X   

-Mantener rotulados todos los insumos que pudieran 
causar afectación a la salud de los trabajadores y, en 
caso necesario, hojas de seguridad para los 
materiales que así lo requieran. 

 X   

-Implementar el Plan de Gestión Integral de Residuos  X   

-Implementar el programa de tráfico y seguridad vial 
que forma parte de las medidas generales de este 
PGAS. 

 X   

-Designar un oficial de seguridad y salud ocupacional 
responsable de la supervisión del cumplimiento de 
este programa. 

 X   

-Implementar el Plan de Gestión de Desastres 
Naturales y Respuestas a Emergencias (Ver Anexo 
2.0) 

 X   

Programa de Control de Flujos Migratorios     

Impactos: Presión sobre servicios y áreas turísticas     

-Implementar el Plan de Manejo de Flujos Turísticos  X   

Programa de Mitigación de Afectaciones a la 
Población 

    

Impacto: Presión sobre servicios de recolección y 
disposición de residuos 

    

Mantener una comunicación oportuna con el 
servicio de recolección de residuos del Municipio de 
Boquete sobre la recolección de residuos de lso 
diferentes proyectos 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-Señalizar envases para los diferentes tipos de 
residuos, fomentando el reciclaje y la reutilización. 

 X   

Impacto: Interferencia con la movilidad vial y 
peatonal 

    

-Realizar notificación a la población circundante y a 
las autoridades locales sobre el inicio de obras, 
cronograma previsto de intervenciones y medidas 
para reducir las afectaciones particulares en 
calles/barriadas que pudiera causar el Proyecto 

X    

-Señalizar los frentes de obra de forma suficiente y 
clara orientando a la población sobre las rutas a 
tomar, obstáculos que evitar, entre otros. 

X    

-Implementar un mecanismo para la atención de 
inquietudes, consultas, quejas y reclamaciones que 
incluya un sitio/correo/teléfono, donde las personas 
pueden dirigirse en caso de percibirse afectadas. 

 X   

Alteración de los estilos de vida de la población 
local 

    

-Elaborar e implementar un Plan de Comunicaciones 
que mantenga a la población local de los eventos y 
actividades a desarrollar en el entorno urbano, en el 
marco de las actividades del Proyecto de Dispersión 
de la Feria de las Flores y del Café. 

 X   

-Realizar una matriz de riesgos/impactos y medidas 
específicas para minimizar las afectaciones a la 
población local por causa del aumento de la 
actividad turística en Boquete como consecuencia 
de los proyectos 

 X   

-Facilitar la participación de la población local en la 
planificación y ejecución de las actividades 
asociadas a la Dispersión de la Feria de las Flores y 
del Café y el Anfiteatro Ecoamigable 

 X   

Programa de Tráfico y Seguridad Vial     
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

Impacto: Interferencia con la movilidad vial y 
peatonal 

    

-Cumplir con la normativa de tránsito vigente en la 
República de Panamá, incluyendo el Manual para el 
Control de Tránsito durante la ejecución de trabajos 
de construcción y mantenimiento de carreteras y 
calles del MOP. En caso de dudas, visitar 
www.transito.gob.pa . Se debe asegurar que todos 
los conductores de vehículos asociados a las obras a 
realizar cumplan con la velocidad permitida en las 
vías públicas y dentro de las áreas de proyecto, así 
como con las medidas que garanticen la seguridad 
personal y de los ocupantes de los vehículos 
(mantenimiento preventivo, vehículos en buen 
estado), además de los peatones que circulan por las 
vías aledañas a las obras. 

X    

-Verificar que todo el personal que conduzca 
vehículos livianos y pesados asociados a las obras a 
realizar cuente con la licencia que le acredita para el 
manejo del tipo de vehículo que porta y ha recibido 
capacitación preventiva sobre las medidas aplicables 
a las obras a realizar, sobre todo considerando que 
deberán transitar por vías que adolecen de espacios 
para la movilización sin riesgo de peatones y 
movilización/estacionamientos adecuados de 
vehículos. 

X X   

-Realizar notificación a la población residente sobre 
las vías a intervenir, en especial, en caso de existir 
escuelas/negocios, sobre la movilización de 
maquinaria, equipos y vehículos en la zona por causa 
de las obras a realizar 

X X   

-Colocar señalización vial de apoyo que oriente a los 
transeúntes. Por ejemplo: 

X    
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

 
Elaboración propia, 2019.  Imágenes de Google. 

 

 

6.4.2 Planes de Gestión Ambiental y Social Generales 

 

Los siguientes Planes de Gestión Ambiental y social son aplicables a los proyectos integrales a 
implementar en Boquete. Debido a que su contenido es aplicables a los demás destinos priorizados, 
estos planes y otros que aplican a otros destinos, se presentan en forma detallada en el Anexo 2.0 de 
este documento y consisten en: 

1. Plan de Gestión Integral de Residuos 
2. Plan de Educación Ambiental 
3. Plan de Seguridad y Salud Ocupacional 
4. Plan de Gestión de Desastres Naturales y Respuesta a Emergencias 
5. Plan de Contingencias 

 
A continuación, se presentan los Planes de Gestión Ambiental y Social que aplican, de forma particular, 
para el destino priorizado de Boquete. 
 
 
 

6.4.3 Planes de Gestión Ambiental y Social Específicos 
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En esta sección se presentan los planes de gestión ambiental y social específicos que aplican para el 
destino priorizado Boquete, en función de los proyectos a realizar y su entorno ambiental y social. A 
través de estos planes se busca mitigar, y en ciertos casos compensar, los impactos ambientales y 
sociales negativos residuales. 

 

6.4.3.1 Plan de Manejo de Aumento de Flujos Turísticos 

Antecedentes 

Los proyectos integrales en el destino priorizado de Boquete no causarán conversión/degradación 
significativa sobre hábitats críticos ni se espera impactos indirectos significativos producto del 
incremento de flujos turísticos en la zona. 

Cabe señalar que las áreas de hábitats críticos se ubican fuera del área de influencia directa del 
Proyecto, en su área de influencia indirecta y uno de ellos, el PILA no tiene acceso a través de Boquete. 
Tanto el PNVB y el PILA cuentan con planes de manejo y uso público, que contienen análisis de 
capacidad de carga. 

Sin embargo, hay senderos cercanos al centro urbano que pudieran tener hábitats críticos y que no 
cuentan con regulaciones de uso ni estudios de capacidad de carga, tales como el Sendero Los 
Quetzales y El Pianista, por lo que este Plan de Manejo de Incremento de Flujos Turísticos es una 
herramienta de apoyo a su gestión.  Estos senderos son visitados, principalmente, por personas que 
practican ecoturismo y turismo científico.  

Objetivo General 

Minimizar los impactos negativos de un aumento en el flujo del turismo en hábitats críticos, como 
producto indirecto de los proyectos a desarrollar, a través del monitoreo de la visitación y la 
implementación de regulaciones específicas en los senderos que no cuentan con estas regulaciones. 

Objetivos Estratégicos 

• Apoyar en el fortalecimiento de capacidades locales que permitan la implementación de 
las regulaciones de uso en zonas de hábitats críticos, de forma sistemática. 

• Promover la toma de conciencia sobre la importancia de los hábitats críticos en la zona. 

• Colaborar en el desarrollo e implementación de un sistema de monitoreo del turismo y 
manejo de impactos ocasionados por la visitación turística. 

Directrices Generales 
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• Las zonas de hábitats críticos deberán contar con señalización en varios idiomas, 
alertando sobre las medidas de protección, conservación y uso general de estos sitios. 

• La ATP colaborará con organizaciones e instituciones locales para la ejecución de 
jornadas de capacitación sobre manejo de flujos turísticos en sitios de hábitats críticos 
y zonas de amortiguamiento, para actores locales e interesados, de forma tal que 
facilite la orientación a los visitantes. 

• La ATP, en coordinación con el Ministerio de Ambiente, buscarán estrategias para la 
ejecución de monitoreos ambientales periódicos en zonas de hábitats críticos. 

• La ATP, en coordinación con autoridades locales y el Ministerio de Ambiente, 
desarrollarán campañas periódicas a nivel local, para fomentar la protección y 
conservación de las zonas de hábitats críticos. 

• Las autoridades locales evaluarán junto a la ATP y MiAmbiente oportunidades de 
mejora para el control de la visitación en zonas de hábitats críticos. 

• Se elaborará una estrategia y Plan de Acción para la gestión eficiente y efectiva de 
aspectos como: manejo, recolección y disposición de residuos, coordinación con 
empresas turísticas, monitoreos, programa de seguridad ciudadana, entre otros, 
asociados a la visitación en zons de hábitats críticos. 

Mediante el desarrollo de procesos participativos a nivel local, se podrán establecer medidas 
complementarias para manejar los flujos turísticos en zonas de hábitats críticos. 

Responsabilidades 

La implementación del Plan de Manejo de Flujos Turísticos estará bajo responsabilidad primaria del 
organismo ejecutor, ATP, en coordinación con el Ministerio de Ambiente, autoridades y organizaciones 
locales. 

Presupuesto 

Se presenta, seguidamente, un presupuesto general, según medida sugerida, considerando un periodo 
de 5 años. 

 

 

 

Cuadro 6.19  
Presupuesto del Plan de Manejo de Flujos Turísticos en Boquete 

Medida Presupuesto para 5 años 
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Elaboración e implementación de Estrategia y 
Plan de Acción para minimizar impactos 

producto de la visitación turística asociada a los 
proyectos integrales 

50,000.00 

Material informativo para Visitantes y gestión 
de alianzas con actores locales 

75,000.00 

Fortalecimiento de capacidades locales y 
campañas de concientización 

100,000.00 

Elaboración propia, 2019. 

 
 

6.4.3.2 Plan de Consultas Significativa con Partes Interesadas 

Se ha indicado anteriormente que la consulta significativa con partes interesadas en un requisito del 
BID para los proyectos bajo su financiamiento. Como bien señala esta entidad, la consulta transparente 
y significativa con las partes interesadas claves constituye la piedra angular de la toma de decisiones 
fundamentada y la buena gobernanza.71 

Una consulta significativa se refiere al involucramiento, durante todas las etapas del proyecto, de 
partes interesadas, de forma tal que se reduzcan los riesgos de conflictos socioambientales y se asegure 
la divulgación oportuna de información, la atención a inquietudes, sugerencias y quejas de los 
involucrados y la gestión eficiente y eficaz de impactos ambientales y sociales que pueden afectar a 
estas partes interesadas. 

Los principios y elementos sugeridos por el BID se presentan, en detalle, en el Anexo 3.0 de este 
documento. 

Principios 

Este Plan de Consulta Significativa con Partes Interesadas en Boquete, parte de los siguientes principios 
básicos asociados a la realidad local: 

1. En el destino priorizado de Boquete existen una serie de organizaciones y agrupaciones que 
contribuyen con la gestión de actores gubernamentales, como la Municipalidad. Es 
indispensable involucrar en todos los procesos asociados a los proyectos integrales del 

                                                           
71 BID (2017). Consulta Significativa con las Partes Interesadas. Series del BID sobre riesgo y oportunidad 
ambiental y social. 
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Programa a estas partes interesadas, de forma tal que se continúe con el proceso de 
colaboración entre las partes. 
 

2. La capacidad de gestión de procesos de comunicación y consulta por parte de las autoridades 
locales es limitada. Por lo tanto, los procesos participativos deberán ser ejecutados, con el 
concurso de distintos actores locales, para asegurar la mayor participación posible, en función 
de cada proyecto a realizar. 
 

3. Hay residentes extranjeros que cuentan con sus propios recursos de convocatoria y gestión 
asociada a proyectos de beneficio comunitario. Se debe involucrar a estos grupos/individuos 
para potenciar la ejecución de las actividades de los proyectos del Programa, en concordancia 
con los principios de la consulta significativa. 

 
Partes Interesadas 

Se han identificado como partes interesadas, asociadas a cada proyecto a realizar en el destino 
priorizado las que aparecen en este listado, sin ser exhaustivo. Por lo tanto, este listado puede estar 
sujeto a actualización periódica. 

Cuadro 6.20  
Partes interesadas identificadas en Boquete 

Tipología Actor 

Entidades gubernamentales Ministerio de Ambiente 

Ministerio de Salud 

SINAPROC 

AAUD 

Municipio de Boquete 

Juntas Comuna 

Juntas de Desarrollo Local 

Gremios/Patronatos Cámara de Turismo de Boquete 

Cámara de Comercio de Boquete 

Patronato de la Feria de las Flores y del Café 

Gremios de transportistas de Boquete 

Organizaciones ambientales y 
sociales 

 Asociación para la Conservación de la Biosfera (ACB) 

Fundación Vida, Salud, Ambiente y Paz (FUNDAVISAP) 

Asociación de Cafés Especiales de Panamá (SCAP) 

Asociación de Turismo Sostenible de Panamá 
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Tipología Actor 

Bioguias  

Actores comunitarios relevantes Tour operadores con base en Boquete 

Cuerpo de Bomberos de Boquete 

Trabajadores del vertedero actual 

Vecinos del proyecto Park&Ride 

Recicladores y trabajadores del vertedero de Boquete 

Elaboración propia, 2019. 

 

Preparación previa 

Se deberá desarrollar divulgación formal de información sobre los proyectos a ejecutar, con 
generalidades sobre su descripción, impactos negativos y beneficios del Proyecto, así como los estudios 
realizados. Para ello, se podrá hacer uso de los siguientes recursos: 

1. Información en el sitio web de ATP. 
2. Información en el sitio web de BID. 
3. Material informativo impreso (trípticos, carteles) 

Además, se requerirá mantener un proceso de información dirigida a los diferentes grupos de partes 
interesadas, que propicie el diálogo y el intercambio de ideas y consultas con estos grupos. Esta 
información puede ser suministrada utilizando los siguientes recursos: 

1. Presentaciones power point o en carteles, suministrada en reuniones preliminares a los 
eventos de consulta. 

2. Folletos, trípticos de divulgación del Proyecto, sus actividades, plan de comunicación, 
mecanismo de atención a quejas y consultas y espacios participativos. 

Foros y Métodos para el Proceso de Consulta 

Para los proyectos en Boquete se proponen las siguientes técnicas participativas, las cuales están 
orientadas para atender los diferentes grupos de partes interesadas. 
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Elaboración propia, 2019. 

Figura 6.14 Métodos participativos recomendados en Boquete 
 
Durante la consulta 
 
Durante la ejecución de las actividades de consulta, se deberá contar con las herramientas para: 

• Registrar la asistencia de los participantes: Lista de Asistencia 

• Facilitar la escucha activa y la participación: equipo audiovisual, mobiliario apropiado. 

• Documentar los aportes de los participantes: Relatoría. En caso de que se desee grabar la 
sesión, se deberá contar con el consenso de los participantes. 

• Evidenciar la ejecución de la actividad: Registro fotográfico 
 
Además, al documentar los eventos de consulta, se deberá incorporar datos sobre los momentos en 
que participaron los actores, si fueron o no solventadas las inquietudes, propuestas, recomendaciones 
y como se incorporan sus aportes en la toma de decisiones o desarrollo de los proyectos, entre otros 
aspectos. 
 
Consultas en el marco del Plan de Gestión Social para intervención específica 
 
En el caso de que se incorporen proyectos sensibles socialmente, se deberá contar con un Plan de 
Gestión Social, el cual deberá incluir: 

• Programa de comunicación 

• Proceso e informe de consulta con poblaciones vecinas al sitio. 

• Actas/acuerdos con las poblaciones/vecinos que pudieran percibirse como afectados. 

• Medidas de mitigación para atender casos puntuales de afectaciones. 
 

Con Entidades 
Gubernamentales

•Reuniones

•Mesas de trabajo

Con Organizaciones

•Panel de 
expertos

•Mesas de diálogo

•Talleres

Con actores comunitarios

•Grupos focales

•Conversatorios

•Asambleas
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Otras actividades participativas 
 
Para contribuir a la sostenibilidad de los proyectos integrales en Boquete, se propone: 

• Ejecutar campañas de sensibilización enfocadas al turismo sostenible. 

• Realizar capacitaciones con grupos vulnerables, en especial, mujeres, que potencien las 
oportunidades de empleos y emprendimientos que les involucren en el proyecto de dispersión 
de la Feria. 

• Promover y apoyar la educación ambiental y sanitaria a nivel comunitario y escolar. 

• Desarrollar programas de capacitación a empresarios/trabajadores del sector turismo 
orientados al desarrollo de capacidades empresariales/individuales en atención y servicio a 
turistas, turismo sostenible, biodiversidad local y temas asociados. 
 

6.4.3.2.1 Mecanismo de Quejas y Reclamos 

 

El mecanismo de quejas y reclamos sirve como instrumento de apoyo a la gestión ambiental y social de 
los proyectos integrales. 

Será responsabilidad del Organismo Ejecutor, ATP, la gestión adecuada de quejas y reclamaciones que 
puedan emitir partes interesadas relacionadas a los proyectos dentro del Programa. 
 
Durante la etapa de construcción, los contratistas asignados a la ejecución de obras específicas deberán 
contar con un espacio accesible a partes interesadas y personal encargado de brindar información 
acerca del proyecto, atender consultas y/o reclamos o cualquier otro requerimiento comunitario. ATP 
deberá asignar personal para asegurar un estrecho seguimiento a los asuntos sociales del proyecto y al 
cumplimiento del contratista, e intervenir, cuando sea necesario, para garantizar las buenas relaciones 
comunitarias.  
 
Durante la fase de operación será responsabilidad de los operadores de los proyectos ofrecer las 
mismas facilidades a partes interesadas. 
 
La divulgación de los mecanismos de comunicación, consulta y atención a quejas podrá nutrirse de los 
mecanismos establecidos localmente, como el Municipio, las Juntas Comunales,  las organizaciones 
locales, y cualquier otro recurso que se identifique. Además, se debe ofrecer espacios alternativos para 
la recepción de consultas y/o quejas, entre los que destacan: número de teléfono habilitado y un correo 
electrónico.  
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Los procedimientos para la presentación de consultas y/o quejas deben estar a disposición de las 
autoridades locales. Debe tomarse en cuenta, sin embargo, que la interacción cara a cara es la mejor 
herramienta de interacción con la comunidad. 
 
Registro 

 
El personal asignado para atender los asuntos comunitarios durante el desarrollo de las obras, deberán 
registrar todas las visitas, llamadas telefónicas, denuncias o comentarios escritos producidos a través 
de notas, correos electrónicos o teléfonos o en persona, en campo. Este registro de comunicaciones 
deberá contener como mínimo: 
 

▪ Sitio donde se recibió la comunicación 
▪ Fecha y hora de la comunicación 
▪ Nombre, número de cédula y número de teléfono del informante 
▪ Comunidad a la que pertenece el informante 
▪ Descripción de la consulta, queja, solicitud y/o comentario 
▪ Nombre de la persona que tramitó la comunicación 
▪ Respuesta brindada por el personal que atendió la comunicación 
▪ Nombre de la persona y oficina a la cual se traslada la información para 

continuar el proceso. 
▪ Proceso de seguimiento 
▪ Cierre de queja y nivel de satisfacción del reclamante. 

 
Como parte de este proceso y para garantizar su transparencia, los responsables de esta gestión 
deberán: 

• Emitir mensualmente un informe de las consultas, quejas, solicitudes y/o comentarios de la 
población recibidas, su estado de avance y si hubo resolución de éstas. Este informe debe 
incorporarse en el Informe Mensual de avance de cada proyecto. 

• Presentar un informe al finalizar el Proyecto sobre la gestión de relaciones comunitarias a las 
instancias pertinentes (autoridades reguladoras, locales, ATP), que estará disponible para la 
población local. 

 
Resolución de Conflictos  
 
El conflicto social es un proceso complejo que se produce cuando alguna parte interesada en el 
Proyecto puede percibir que sus posiciones, intereses, objetivos, valores, creencias o necesidades son 
contradictorios a los de una acción particular. Ocurre con frecuencia ante una modificación o 
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transformación a la realidad social, económica, política o ambiental conocida, producto de factores 
como: incertidumbre, temor al cambio, experiencias previas, fragilidad del entorno y otras. Un conflicto 
potencial no necesariamente se debe percibir como situación de tensión o crisis, pero puede llegar a 
serlo si no se maneja apropiadamente. 
 
A través de un inventario de conflictos potenciales que pudieran surgir en relación con los proyectos a 
ejecutar, se puede identificar escenarios y causas de conflictos reales y potenciales entre diferentes 
actores, aún dentro de grupos de interés afines. De este modo, se pueden visualizar conflictos dentro 
y entre comunidades, entre éstas y el Estado o las empresas, entre otros, así como los posibles 
mecanismos de prevención.  
 
El organismo financiador BID, cuenta con un documento orientador sobre Consulta Significativa con 
Partes Interesadas (2017) que puede contribuir a guiar el proceso de interacción con partes interesadas 
sobre este tema. 
 
En el siguiente cuadro se presentan los principales métodos de resolución de conflictos. Sin embargo, 
el abordaje de estos, asociados a los proyectos, deberá consensuarse entre el organismo ejecutor, 
elcontratista y partes interesadas para que se produzca bajo un mismo esquema de actuación, con el 
interés de generar credibilidad en el proceso. 
 

Cuadro 6.21  
Métodos de Resolución de Conflictos 

Método de Resolución 
de Conflicto 

Descripción 

Negociación Encuentro de las partes, intercambio de pareceres, puntos de vista y 
argumento, de manera abierta y frente a frente. No requieren presencia 
de terceros. Acuerdos pactados entre las partes. 

Arbitraje Requiere de un tercero neutral, denominado árbitro, quien determina el 
sentido de los acuerdos y conclusiones del proceso. Si cada parte nombra 
a un árbitro se debe designar un tercero. Es un procedimiento formal 
determinado por ley. 

Conciliación Dos partes involucradas son asistidas por un tercero, denominado 
conciliador, que facilita la comunicación y busca puntos de convergencia 
para convenir acuerdos o procesos para resolver el conflicto. 

Mediación Encuentro de las partes ante un tercero, denominado mediador, quien 
opera como conciliador, pero no condiciona ni define el sentido de los 
acuerdos entre las partes. Solo facilita el proceso de intercambio. 
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Método de Resolución 
de Conflicto 

Descripción 

Diálogo Facilitado Es un medio alternativo usado en materia ambiental, en el que se busca 
consensos en torno a puntos de divergencia entre las partes. Se cuenta 
con un agente especializado para catalizar posiciones y facilitar la 
comunicación e información entre las partes. El agente no toma partido 
ni influye entre los acuerdos. 

Elaboración propia, 2019. 

 
 
 6.4.3.3 Plan Abreviado de Reasentamiento Involuntario 
 
El presente Plan Abreviado de Reasentamiento Involuntario corresponde al proceso de reasentamiento 
que deberá implementarse para reubicar a 2 familias localizadas en los terrenos del vertedero de 
Boquete. 
 
Actividades de la obra que generan Reasentamiento 
 
El saneamiento del vertedero de Boquete requiere liberar espacios dentro del predio para las 
diferentes instalaciones y operaciones que se realizarán, en el marco del proyecto de relleno sanitario.  
Adicionalmente se considera que las condiciones en que viven estas personas son insalubres por lo que 
se ha optado por reubicarlas. Este predio es propiedad del Municipio de Boquete, por lo que los 
afectados no tienen derecho legal sobre la tierra. 
 
Marco Legal 
 
La República de Panamá no tiene ninguna legislación que, específicamente, regule los procesos de 
Reasentamiento Involuntario, en especial para ocupantes sin derecho a la tierra. Por tal razón, este 
Plan se aplicará según la política operativa OP-710 del BID. 
 
Características de las familias desplazadas 
 
Se identificaron 2 familias dentro del vertedero, con las siguientes características: 
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Familia Número 
de 

adultos 
mayores 
de edad 

Número de 
menores de 

edad 

Número 
de 

mujeres 

Observaciones 

1 4 Ninguno de 
manera 
permanente 

1 La familia está integrada por el padre, la madre y 6 
hijos, de los cuales los tres mayores de edad 
permanecen residiendo en el vertedero con el 
padre. Ninguno de los adultos es tercera edad. 
Ninguno posee discapacidad. La madre y los demás 
hijos, menores de edad, viven en el sitio durante la 
temporada no escolar (aproximadamente 3 meses). 
La familia tiene una vivienda en  la Comarca Ngäbe 
Buglé, en el sector de Alto Mango, en Soloy. 
Aparentemente, los menores de edad no trabajan 
en el vertedero. El Jefe de hogar y sus dos hijos 
varones laboran en el vertedero, con varios años de 
ejercer la actividad, por la cual se le paga por 
comisión (Sr. Jorge Miranda. 

2 1 0 0 Familia integrada por un hombre que labora en el 
vertedero desde hace 5 años. No posee vivienda en 
otro lugar. No es discapacitado ni se encuentra 
dentro de la tercera edad. Se le paga por comisión 
(Sr. Jorge Miranda) 

Se estima que hay otras personas que residen en sitio (tercera vivienda), pero no ha podido ser 
comprobado fehacientemente, aparentemente ocurre por temporadas. 
 
Impactos causados por el desplazamiento físico 
 
Las familias por reasentar enfrentan riesgo social por la pérdida de vivienda, que, además, los alejaría 
de su única fuente de ingresos, sufriendo, también, desplazamiento económico.  
 
Nivel de Vulnerabilidad asociada al Riesgo de Empobrecimiento  
 
Ambas familias presentan riesgo alto de empobrecimiento, debido a que su única fuente de ingresos 
es la actividad del vertedero, que está asociada a la tarifa que le paga un tercero y al requerimiento de 
estar en sitio para aprovechar los materiales que pueden ser reciclados o recuperados. Si bien, en el 
primer caso, se cuenta con una vivienda en la Comarca Ngäbe Buglé, esta vivienda se encuentra muy 
alejada del lugar de trabajo del Jefe de Hogar. Y, en el segundo caso, no se cuenta con otra vivienda 
disponible. 
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Proceso de Reasentamiento 
 
El proceso de reasentamiento deberá ejecutarse según la Política Operativa OP-710 del BID. Sobre esa 
base se requerirá: 

• Desarrollar un proceso de consulta significativa con los afectados, desde la fase de planificación 
del Proyecto. 

• Identificar y presentar opciones sobre sitio de reubicación a los afectados, para que sea 
consensuado con ellos. 

• Definir, de forma consensuada con los afectados, opciones de vivienda. 

• Implementar el cronograma de reasentamiento, asignando un presupuesto para su ejecución. 

• Incorporar a los desplazados dentro de las acciones del Plan de Inserción Social, considerando 
que podrían sufrir desplazamiento económico. 

• Desarrollar un proceso de seguimiento y evaluación de cumplimiento de la implementación del 
Plan. 

Medidas de Compensación, Asistencia y Rehabilitación Social 

Las principales medidas propuestas se presentan en la siguiente matriz: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de 
Desplazado 

Tipo de 
Ocupación del 
Predio  

Medida de 
Compensación 

Medida de 
Asistencia  

Medida de 
Rehabilitación 
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Reciclador/ 
Pepenador 

Ocupante en 
condición 
precaria, de 
predio propiedad 
del Municipio de 
Boquete 

Reubicación en 
predio, con su 
debido título y 
construcción de 
vivienda digna, 
según la cantidad 
de miembros del 
hogar. 

Apoyo para el 
traslado al nuevo 
sitio de 
reubicación. 
 
Pago de la 
instalación del 
servicio de luz y 
agua 
 
Evaluación de las 
condiciones 
generales de 
salud  

Capacitación para 
una gestión 
segura de su 
actividad 
 
Incorporación 
como trabajador 
remunerado en el 
nuevo Relleno 
Sanitario o, en 
caso de desear 
reconversión de 
la actividad, 
apoyar en el 
proceso de 
capacitación para 
su reinserción 
social. 

Elaboración propia, 2019. 

 

Responsabilidades 

Será responsabilidad del Municipio de Boquete, como Organismo Ejecutor del Proyecto en Boquete, la 
ejecución del Plan. 

 

Cronograma 

El Plan Abreviado de Reasentamiento deberá ser ejecutado, previo al inicio de obras en el vertedero 
municipal. Para ello se plantea el siguiente cronograma base. 
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Actividad Mes 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Proceso de comunicación y consulta con 
afectados por desplazamiento 

          

Investigación y presentación de opciones de 
reasentamiento a los afectados 

          

Adquisición de predios (incluye proceso de 
titularidad) y construcción de viviendas 

          

Implementación de medidas de asistencia y 
traslado 

          

Implementación de medidas de 
rehabilitación 

          

Seguimiento           

Evaluación final           

Evaluación EX POST           

 

Seguimiento y Evaluación 
 
Durante todo el proceso de reasentamiento se ejecutará el seguimiento interno del Plan. La evaluación 
final se realizará por parte del Organismo Ejecutor y la evaluación ex post por parte del BID. 
 

6.5 Cronograma de implementación, costos y responsabilidades 

 

El Organismo Ejecutor, según los avances de los trámites asociados y requisitos del Programa, deberá 
establecer, junto a entidades asociadas, un cronograma detallado de implementación de las obras. De 
igual manera, los costos de los planes de gestión ambiental y social dependerán de la extensión y 
componentes del Proyecto a realizar. 

En este acápite se enumeran los diferentes componentes que deben tomarse en cuenta y los entes 
responsables en la siguiente matriz. En el caso de estudios conexos y monitoreos ambientales, se 
presenta una estimación de costos. 
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Cuadro 6.22 
Matriz de Responsabilidades y Costos de la Gestión Ambiental y Social de los proyectos en Boquete 

Gestión Ambiental y Social Responsabilidades Etapa de 
Proyecto 

Presupuesto anual 
aproximado 

Implementación de Medidas de 
Mitigación Generales y 
Monitoreos Ambientales 

Contratistas/ 
subcontratistas/  

Construcción B/40,000.00 

Gestores Operación B/20,000.00 

Desarrollo e Implementación 
de Estudios y Planes de Gestión 
Ambiental y Social generales y 
específicos 

Organismo 
Ejecutor/ 

Contratistas 
/subcontratistas 

Construcción B/50,000.00 

Gestores Operación B/15,000.00 

Plan de Reasentamiento y Plan 
de Inserción Social (incluye 
costo probable del 
reasentamiento asociado a 
nuevas viviendas, predio, 
costos de traslado y trámites) 

Organismo 
Ejecutor 

Previo a 
construcción/ 

adecuación 
del vertedero 

B/75,000.00 

Elaboración propia, 2019. 

 

6.6 Plan de Monitoreo Ambiental y Social 

 

Este Plan de Monitoreo Ambiental y Social establece lineamientos generales que deberán cumplirse 
para atender los requisitos de la normativa nacional y del organismo financiador, el BID. 

Objetivos 

Verificar el cumplimiento oportuno y eficiente del Plan de Gestión Ambiental y Social de cada proyecto 
y el desarrollo de acciones correctivas, identificando oportunidades de mejora, en caso de que así se 
determine. 

6.6.1 Metodología, Indicadores, Responsables y Frecuencia de Monitoreos 

El programa de monitoreo incluirá los monitoreos a parámetros ambientales y el monitoreo social.  

La siguiente matriz presenta los aspectos más relevantes asociados a los monitoreos ambientales. 
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Cuadro 6.23 
Monitoreos Ambientales de los Proyectos en Boquete 

Programa Monitoreo Parámetros a 
monitorear 

Responsable Frecuencia 

Calidad de 
Aire 

Ruido (2 
estaciones de 
monitoreo-sitio 
de proyecto y 
receptor más 
cercano) 

Ruido Ambiental  Contratista de 
evaluaciones 
ambientales, 
previo a 
construcción, para 
EsIA.  

Una vez 

Ruido Ambiental 
(en todos los 
proyectos) 

Contratista Trimestral durante 
construcción 

Ruido Ambiental  Gestor autorizado Durante los eventos 
asociados a la 
dispersión de la 
Feria en operación 
 
Anual en el Relleno 
Sanitario durante 
operación 

Control 
General de 
Impactos 
del Relleno 
Sanitario  

Lixiviados  
 

pH, conductividad, 
T, sólidos 
suspendidos, 
metales pesados, 
DQO, DBO, 
amoniaco, nitritos 
y nitratos 

Gestor autorizado Semestral 

Aire Metano, CO2 y N2 Gestor autorizado Mensual 

Calidad de 
suelos en sitio 
del Relleno 
Sanitario (al 
menos, 5 
muestras por el 
tamaño del 
vertedero) 

COV (Compuestos 
orgánicos 
volátiles), D&F 
(Dioxinas y 
Furanos), MP 
(metales pesados), 
Hidrocarburos, 
organofosforados 

Contratista de 
evaluaciones 
ambientales 
previo a 
construcción, para 
EsIA. 
 

Una vez previo a 
construcción 
 
 
 
 
Anual durante 
operación 
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Programa Monitoreo Parámetros a 
monitorear 

Responsable Frecuencia 

(plaguicidas), zinc 
(parámetro alto en 
Pedasí) 

Operador durante 
operación 

Calidad de 
Aguas 
Subterráneas 
en sitio más 
cercano 
disponible (2 
estaciones) 

pH, conductividad, 
temperatura, 
turbiedad, 
coliformes totales, 
coliformes fecales, 
nitratos, nitritos, 
cloruros, sulfatos, 
dureza total, 
sólidos totales 
disueltos, cloro 
libre, cloruros, 
boro, cadmio, 
cromo, hierro, 
manganeso, 
aluminio, cobre, 
zinc, sodio nitritos, 
CT, CF. 

Contratista de 
evaluaciones 
ambientales, 
previo a 
construcción, para 
EsIA. 
 
Gestor autorizado 

Una vez 
 
 
 
 
 
 
Anual en operación 

Elaboración propia, 2019. 

 

Con relación a los aspectos sociales del Plan de Gestión Ambiental y Social, los monitoreos 
corresponden al seguimiento que se realiza al cumplimiento de programas asociados a: 

• Establecimiento de Mecanismo para el Manejo de Quejas y evidencias documentales de 
gestión. 

• Prevención de conflictos socioambientales, a través de la implementación del Plan de 
Consulta Significativa con Partes Interesadas, con evidencias de gestión. 

• Cumplimiento de normativa y buenas prácticas en caso de adquisición de tierras para el 
Park & Ride. 

• Cumplimiento de los Planes de Gestión Integral de Residuos, Educación Ambiental, Salud 
y Seguridad Ocupacional, así como demás planes del PGAS. 
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• Verificación de cumplimiento de contrataciones locales, adquisición de bienes y servicios 
a nivel local. 

Las evidencias de cumplimiento estarán contenidas en: fichas de gestión, listas de asistencia, registro 
fotográfico, notificaciones, notas (con su debida evidencia de recibido) y similares. 

 

6.6.2 Presupuesto 

 

A continuación, se presenta el presupuesto asociado a los monitoreos a parámetros ambientales y 
sociales. Este presupuesto ha sido calculado por proyecto y por campaña (una vez, dos estaciones de 
monitoreo en el caso de parámetros ambientales del medio físico), por lo que podrá variar, en función 
de los requerimientos de cada proyecto. 

Cuadro 6.24 
Costo de los monitoreos ambientales y sociales en Boquete 

Programa Monitoreo Parámetros a monitorear Presupuesto 
aproximado por 
campaña, por proyecto 

Medidas de 
Mitigación 

Ruido (2 estaciones 
de monitoreo en 
cada proyecto) 
 
Aire (1 estación en 
Relleno Sanitario) 
 
Suelos (al menos 5 
muestras por el 
tamaño del 
vertedero actual) 
 
 
Lixiviados 
 
 
 
 

-Ruido Ambiental 
 
 
 
-Metano, N2 y CO2 

 

 
COV (Compuestos orgánicos 
volátiles), D&F (Dioxinas y 
Furanos), MP (metales pesados), 
Hidrocarburos, organofosforados 
(plaguicidas),  
 
-pH, conductividad, T, sólidos 
suspendidos, metales pesados, 
DQO, DBO, amoniaco, nitritos y 
nitratos 
 

B/500.00 
 
 
 
B/1200.00 
 
 
B/5,000.00 
 
 
 
 
 
B/1000.00 
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Programa Monitoreo Parámetros a monitorear Presupuesto 
aproximado por 
campaña, por proyecto 

Calidad de aguas 
subterráneas en sitio 
más cercano 
disponible (2 
estaciones de 
monitoreo) 

- pH, conductividad, temperatura, 
turbiedad, coliformes totales, 
coliformes fecales, nitratos, 
nitritos, cloruros, sulfatos, dureza 
total, sólidos totales disueltos, 
cloro libre, cloruros, boro, cadmio, 
cromo, hierro, manganeso, 
aluminio, cobre, zinc, sodio 

B/1,500.00 

Gestión 
Social 

Medidas, Planes y 
Programas del PGAS 
asociados con los 
aspectos sociales de 
los proyectos 

Cumplimiento de medidas 
Gestión de quejas 
Implementación de comunicación 
y consulta 
Gestión de residuos 
Educación ambiental y 
capacitaciones 
Cumplimiento del Plan de 
Seguridad y Salud Ocupacional 
Cumplimiento del Plan de 
Reasentamiento y Plan de 
Inserción Social 

B/1,500.00  

Elaboración propia, 2019. 
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Pedasí. Foto: ALC Global, 2019. 

 

 

7.0 Destino Priorizado Pedasí 
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En esta sección se presenta información relevante sobre el destino priorizado Pedasí y los proyectos 
integrales inicialmente propuestos para ser desarrollados como parte del Programa. 

7.1 Descripción de los Proyectos Integrales 

Los proyectos que se han definido por parte del organismo ejecutor, en consenso con el BID y actores 
locales para desarrollar en Pedasí, se denominan:  

 

 

Elaboración propia, 2019 

Figura 7.1 Proyectos Integrales de la muestra para Pedasí 

 

Ciclovía entre Pedasí y Playa Arenal y 
Sendero Ecológico entre Playa Arenal y 

Playa El Toro

Carretera de Acceso y Adecuación del 
Vertedero

Remodelación de las Veredas y Parque de 
Pedasí

Construcción/Rehabilitación de CEFATI y 
Centro Cultural
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Los proyectos a realizarse en Pedasí se localizan en el corregimiento de Pedasí, en el distrito del mismo 
nombre. 

Ciclovía y Sendero Ecológico 

El primer proyecto, Ciclovía entre Pedasí y Playa Arenal plantea establecer una estructura tipo acera, 
que permita la circulación peatonal y de bicicletas, entre el centro urbano de Pedasí y la mencionada 
Playa.  

Según la consultoría previa realizada por ARUP72 en 2018, este proyecto tiene los siguientes objetivos 
específicos 

• Mejorar la accesibilidad a la Playa del Arenal desde Pedasí a través de ciclovías. 

 
Se ha propuesto por parte de actores locales la apertura de un sendero ecológico que conecte Playa 
Arenal y Playa El Toro, con una longitud aproximada de 3.5 km. Por la configuración de esta zona que 
presenta dunas de arena y 2 cursos de agua en su recorrido, se deberá identificar la mejor ruta para 
este sendero y su diseño e instalación con materiales ambientalmente amigables. 
 

Carretera de Acceso y Adecuación del Vertedero 

 

El proyecto de Carretera de Acceso y Adecuación del Vertedero busca mejorar la gestión de residuos 
sólidos, facilitando la recolección, transporte y tratamiento final de los RSU municipales. Para este 
objetivo, se plantean las siguientes acciones, según consultoría en ejecución: 
 

• Meta 1: Disposición adecuada del 100% de los residuos recolectados en el Distritos de 
Pedasí.Las acciones comprenden:  

o Estudios específicos y diseño de la infraestructura a construir, tales como:, camino 
interno, obras de manejo de aguas pluviales, celdas de disposición de residuos, obras 
de saneamiento del botadero, edificios o instalaciones y planta de reciclaje; de igual 
manera incluye rehabilitación del camino de acceso al sitio. 

o Levantamiento línea base y elaboración, tramitación y aprobación estudio impacto 
ambiental que incluye las obras de mejoramiento del botadero de Pedasí y la 
construcción de una planta de reciclaje, dentro del terreno del vertedero actual, que 
forma parte de las acciones contempladas en la meta 2;  

                                                           
72 ARUP (2018). Pedasí. Desarrollo Regional de Clústeres Turísticos en  Panamá. Producto IV. 
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o Construcción carpeta asfáltica en camino de acceso al vertedero y obras de drenaje, en 
una extensión aproximada de 4,5 km, lo que permitirá el tránsito de los camiones de 
recolección durante todo el año, eliminará las emisiones de material particulado y 
mejorará las condiciones paisajísticas; d) Eliminación del camino que cruza el botadero, 
trasladándolo a un costado del predio;  

o Cierre del perímetro del vertedero e instalación de portón y garita de control de 
acceso;  

o Construcción oficina e instalaciones sanitarias para el personal;  
o Construcción faja arbórea en el perímetro del botadero paralelo al cierre;  
o Saneamiento del sitio mediante la construcción de trincheras impermeabilizadas 

donde los residuos dispersos serán dispuestos, compactados y cubiertos 
adecuadamente;  

o Construcción celdas impermeabilizadas para la disposición de los residuos, para operar 
por un periodo de 5 años;  

o Construcción laguna de almacenamiento y evaporación lixiviados;  
o Adquisición de maquinaria para el vertedero (bulldozer, excavadora, camión volquete).  

 

• Meta 2: Minimización de los residuos que llegan a disposición final. Las acciones para 
minimizar la cantidad de residuos que llegan a disposición final se han agrupado en dos temas, 
el primero tiene que ver con la infraestructura necesaria para efectuar el reciclaje, y el segundo 
está asociado a las campañas de educación, sensibilización y capacitación dirigidas al municipio 
y comunidad, para lograr una activa participación en la separación de residuos en origen, y de 
esta forma implementar el programa de reciclaje.  
 
Las acciones en cuanto infraestructura incluyen:  

o Construcción de una planta de 200 m2  dentro del predio donde se ubica el vertedero 
actual, para efectuar reciclaje, de capacidad 3 ton/hr, equipada con planta modular de 
clasificación, prensa vertical para plásticos y cartón, prensa horizontal para envases y 
latas, y romana de 1.000 kg. Se proyecta que los recicladores informales que existen 
actualmente en el botadero se incorporarán a la operación de esta planta;  

o Adquisición e instalación de contenedores (puntos limpios) para almacenamiento 
temporal de material potencialmente reciclable, infraestructura requerida para la 
implementación del programa de reciclaje. Se contempla la instalación de 
contenedores de distintos tipos y colores para que la comunidad y turistas descarguen 
los residuos potencialmente reciclables (latas, vidrios, papeles-cartones, y plásticos). 
Los contenedores se emplazarán estratégicamente cubriendo los 5 corregimientos; 

o Adquisición de 1 camión para recolección material reciclable.  
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Las acciones relacionadas con educación comprenden:  

o Diseño e implementación de campaña de sensibilización y capacitación dirigida al 
personal Municipal de Aseo de Pedasí, con el fin de sensibilizarlos y capacitarlos sobre 
el correcto manejo de los residuos, potenciando las actividades de reciclaje, que 
permita transformar a este personal en agentes multiplicadores;  

o Diseño de campaña de sensibilización, comunicación y educación sobre el correcto 
manejo de los residuos y separación de residuos en origen dirigida a la comunidad a 
implementar posteriormente por personal municipal.  

Remodelación de Veredas y Parque de Pedasí 

Este proyecto contempla mejorar los espacios de circulación en la Avenida Belisario Porras, 
peatonalización de una ruta en calles internas y el Parque de Pedasí. 

Las principales actividades son: peatonalización de una ruta, instalación/liberación de aceras, 
colocación de adoquines o material similar, colocación de luminarias, tanques para colocar residuos, 
fomentando el reciclaje, aparcamientos para bicicletas, señalética turística, mayor vegetación, 
colocación de reductores de velocidad, principalmente. Este proyecto va enlazado con la instalación de 
ciclovías. 

Construcción/Rehabilitación del CEFATI y Centro Cultural 

Ambos proyectos implican la ejecución de actividades típicas de la construcción/rehabilitación de 
edificaciones. 

En el caso de construcción nueva: 

• Apertura de fundaciones 

• Levantamiento de estructuras (piso, paredes, techo) 

• Construcción de instalaciones internas 

• Instalación de sistemas (agua potable, electrificación, sistema pluvial, entre otros) 

• Realización de acabados 

• Limpieza, áreas verdes 

En el caso de rehabilitación: 

• Demolición o remoción de elementos a rehabilitar. 

• Construcción/instalación de elementos nuevos 

• Realización de acabados 

• Limpieza, áreas verdes 
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Elaboración propia, 2019. 

Figura 7.2 Ubicación de Pedasí en la provincia de Los Santos 
 
 

7.1.1 Actividades y Procesos durante la construcción de cada una de las obras 

Las actividades y procesos por desarrollar en los proyectos integrales de Pedasí se muestran en el 
siguiente cuadro. 

 

Cuadro 7.1  
Actividades y Procesos típicos durante la Construcción de las Obras de los Proyectos  

Integrales en Pedasí 
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Actividades y Procesos Ciclovía y 
Sendero 

Ecológico 

Carretera de 
Acceso y 

Adecuación del 
Vertedero 

Remodelación de 
Veredas y Parques 

de Pedasí 

Construcción/ 
Rehabilitación 

de CEFATI y 
Centro Cultural 

Elaboración de diseños y 
planos de construcción 

Si Si Si Si 

Elaboración de estudios 
complementarios 

Si Si Si Si 

Adquisición de tierras No No No No 

Trámites legales de 
aprobación de obras 

ante autoridades 
competentes, como 

Municipio, MiAmbiente. 

Si Si Si Si 

Permisos y 
coordinaciones 

interinstitucionales para 
la ejecución de las 

actividades 

Si Si Si Si 

Contratación de 
personal 

Si Si Si Si 

Movilización y uso de 
equipo pesado 

No Si No No 

Nivelación y/o 
movimiento de tierra 

Probablemente Si No No 

Construcción de 
edificaciones  

No Si No Si 

Instalación de luminarias 
y otras infraestructuras 

Si Si Si Si 

Adecuación de vialidad/ 
espacios de circulación/ 

estacionamientos 

No No Si No 

Pavimentación No Si Si No 
Elaboración propia, 2019. 

7.1.2 Actividades y Procesos durante la operación de cada una de las obras 

El siguiente cuadro muestra las principales actividades y procesos durante la operación de las obras. 
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Cuadro 7.2  
Principales Actividades y Procesos durante la operación de cada una de las obras de los  

Proyectos Integrales en Pedasí 

Actividades y 
Procesos 

Ciclovía y 
Sendero 

Ecológico 

Carretera de 
Acceso y 

Adecuación del 
Vertedero 

Remodelación de 
Veredas y Parques 

de Pedasí 

Construcción/ 
Rehabilitación 

de CEFATI y 
Centro Cultural 

Administración del 
Proyecto 

No Si No Si 

Labores de 
Mantenimiento 

Si Si Si Si 

Gestión integral de 
residuos 

Si Si Si Si 

Contratación de 
personal 

No Si No Si 

Coordinación 
interinstitucional y 

con organizaciones/ 
empresas locales 

No Si No Si 

Elaboración propia, 2019.  

 

7.2 Caracterización ambiental y social del área de influencia 

En esta sección se presentan los principales aspectos ambientales y sociales del área de influencia de 
los proyectos integrales a desarrollarse en Pedasí. 

7.2.1 Conceptualización del Área de Influencia de los Proyectos Integrales en 

Pedasí 

El área de influencia representa el ámbito espacial sobre el cual se percibirán, en diversos grados, los 
impactos ocasionados por los proyectos integrales en Pedasí. Dentro de esta área se evalúa la magnitud 
e intensidad de los impactos, para determinar las medidas más apropiadas para su gestión.  

Para determinar el área de influencia, en forma similar a como se realizó para los demás destinos 
priorizados, se tomaron en cuenta los siguientes aspectos: 

• Ubicación del Proyecto en función del entorno. 
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• Características del entorno natural y social del Proyecto. 

• Fuentes receptoras de impactos. 

• Identificación y evaluación de impactos. 

• Actividades del Plan de Gestión Ambiental y Social. 

Como se expresó previamente en este AAS, con la mencionada información se procedió a analizar las 
distancias en las que los receptores de impactos podían ser más susceptibles a los mismos. Los 
resultados del análisis se levantaron sobre imágenes satelitales que permitieran identificar claramente, 
el área de huella del proyecto o área operativa, su área de influencia directa y su área de influencia 
indirecta, en la medida de lo posible. 

Para mayor comprensión, se ha diferenciado del AID,  el área de huella del proyecto o área operativa, 
a la que se ha denominado “Área de Proyecto (AP)”, considerando que este es un concepto que 
responde a la identificación de la zona que ciertamente será alterada/modificada en su totalidad por 
las acciones de cada Proyecto, mientras que, en el AID, aunque pudieran percibirse impactos directos 
de los Proyectos, esta área no necesariamente es modificada totalmente por las obras/actividades de 
cada Proyecto. 

Por otro lado, el área de influencia indirecta (AII) corresponde al área que, sin percibir impactos directos 
del proyecto, puede verse afectada por impactos indirectos causados por las acciones del Proyecto. 

Cabe destacar que el área de influencia ambiental no necesariamente coincide con el área de influencia 
social, por lo que se especifican los casos en los que estas áreas varían. 

Entre los criterios considerados para determinar las áreas de influencia se estimó la distancia de 
atenuación del nivel de presión sonora, así como los posibles receptores más cercanos de polvo y 
material particulado y riesgos de contaminación al suelo y cursos de agua generados por las actividades 
de los proyectos. Para el componente biótico se analizó el impacto que las actividades del proyecto 
pudieran tener sobre la fauna y flora del lugar y la potencial alteración de los ecosistemas, áreas 
protegidas o hábitats críticos. Además, se incluyeron los criterios de: riesgo de accidentes/incidentes 
viales, riesgos a la seguridad ciudadana, así como los beneficios derivados de actividades como 
contratación de personal, la adquisición de bienes y servicios y beneficios generales de la operación del 
Proyecto, entre otros aspectos analizados. 

El área de influencia para cada proyecto en el destino priorizado Pedasí se especifica en el siguiente 
cuadro. 

Cuadro 7.3  
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Área de Influencia de los Proyectos Integrales en Pedasí 

Proyecto AP AID AII 

Ciclovía y Sendero 
Ecológico 

Hasta 20 metros a ambos 
lados de la vía entre Pedasí y 
Playa Arenal. 

Desde Playa Arenal hasta 
Playa El Toro, localizados 
ambos en la Reserva de Vida 
Silvestre Pablo Arturo 
Barrios. 

Centro Urbano de 
Pedasí 

Corregimiento de 
Pedasí 

RVS Isla Iguana 

Carretera de 
Acceso y 
Adecuación al 
Vertedero 

Predio donde se localiza en 
Vertedero de Pedasí y su 
carretera de acceso 

Lugar Poblado: 
Pedasí. Centro 
Urbano  

RVS Pablo Arturo 
Barrios 

RVS Isla Iguana 

Resto del distrito de 
Pedasí 

Remodelación a las 
Veredas y Parque 
de Pedasí 

Calles y Parque a intervenir  Centro Urbano de 
Pedasí 

RVS Pablo Arturo 
Barrios 
 
Resto del corregimiento 
de Pedasí. 

Construcción/ 
Rehabilitación de 
CEFATI y Centro 
Cultural 

Predio donde se 
construirán/ rehabilitarán 
las edificaciones 

Centro Urbano de 
Pedasí 

RVS Pablo Arturo 
Barrios 
 
Resto del corregimiento 
de Pedasí 

Elaboración propia, 2019 

Ciclovía y Sendero Ecológico 

• AP: la construcción de la ciclovía recorre desde la salida del centro urbano de Pedasí y hasta la 
entrada a Playa Arenal. Esta playa se localiza en un área protegida y hábitat crítico para tortugas 
marinas y avistamiento de cetáceos. Se encuentra, además en una zona especial de manejo 
marino-costero (ARAP-Resuelto 01 de 29 de enero de 2008). Sin embargo, el AP es un área 
totalmente intervenida desde hace muchos años. De allí, el sendero ecológico discurre hasta 
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Playa El Toro (aproximadamente 3.5 km al sur de Playa Arenal), en una zona de baja 
intervención antrópica y presencia de dunas de arena. 

• AID: El Centro Urbano de Pedasí percibirá los impactos de la construcción y operación de este 
proyecto. 

• AII: El corregimiento de Pedasí, en general percibirá los efectos de este proyecto, de manera 
indirecta, así como el RVS Isla Iguana, ante las facilidades para la visitación turística. 

Carretera de Acceso y Adecuación al Vertedero 

• AP: El área de proyecto se localiza fuera de área protegida, hacia el noroeste del centro urbano 
de la localidad de Pedasí, en el predio y vía de acceso, actualmente en existencia, del Vertedero 
Municipal. 

• AID: El corregimiento de Pedasí percibe los efectos directos del proyecto. 

• AII: Se considera que el distrito de Pedasí, en general, percibe los efectos indirectos de este 
proyecto, incluyendo los RVS Isla Iguana y Pablo Arturo Barrios. 

Remodelación de Veredas y Parques de Pedasí 

• AP: El área de proyecto está constituido por las calles y estructuras aledañas a estas que serán 
intervenidas por el proyecto, entre las que destaca la Ave. Belisario Porras. 
 

• AID: El centro urbano de Pedasí percibirá los efectos del proyecto. 
 

• AII: El corregimiento de Pedasí percibirá los efectos indirectos del proyecto, así como el RVS 
Pablo Arturo Barrios. 

Construcción/Rehabilitación del CEFATI y Centro Cultural 

• AP: Constituido por los predios donde se ejecutará el Proyecto. 
 

• AID: Corresponde al Centro Urbano de Pedasí que percibirá los impactos directos del Proyecto. 
 

• AII: El resto del corregimiento de Pedasí y la RVS Pablo Arturo Barrios se localizan en el área de 
influencia indirecta del Proyecto. 

La siguiente imagen muestra el entorno general de las actuaciones en Pedasí. 
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Elaboración propia, sobre Google Earth, 2019. 
Figura 7.3  Área de Influencia de los Proyectos Priorizados en Pedasí. 

 

 

7.2.2 Características del medio físico en Pedasí 

En esta sección se muestran las características generales del medio físico para el área de influencia de 
los proyectos priorizados en Pedasí. 

 

7.2.2.1 Geología 

Según el Atlas Nacional de la República de Panamá (2007), la morfocronología de Isla Iguana es 
perteneciente al pre‐terciario con una forma de costa alta, compuesta principalmente por rocas de 
basalto intrusivo, producto de erupciones volcánicas submarinas. 

Por su parte, la región de Pedasí se ubica en el Arco Seco de Panamá y está constituida por rocas 
sedimentarias de origen marino, por lo que la topografía varía de aplanada a poco ondulada, con 
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pendientes débiles a muy débiles, aunque pueden sobresalir restos de relieves residuales erosionados 
en forma aislada. Desde el punto de vista de su génesis, el Arco Seco se localiza en una gran cuenca 
sedimentaria derivada de acumulaciones de aguas poco profundas, litorales y epicontinentales. Sobre 
esta gran cuenca sedimentaria se acumularon depósitos más recientes correspondientes al período 
cuaternario. 

Específicamente en la zona de los proyectos priorizados, se localiza la Formación TO-MAC, Macaracas, 
del Periodo Terciario, donde predominan tobas y areniscas tobáceas, como se muestra en el siguiente 
mapa. 

 

Figura 7.4 Geología de Pedasí 

 

7.2.2.2 Climatología 
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La  Península de Azuero, en donde se encuentra localizada Pedasí es la región más seca del país, 
conociéndose su litoral oriental como El Arco Seco.  

En esta zona, la estación seca se extiende de mediados de diciembre a mediados de abril, aunque en la 
Península de Azuero es común que se prolongue. Se caracteriza por fuertes vientos alisios del Norte 
que mueven la Zona de Convergencia Intertropical hacia el Sur, ocasionando sequía y fuerte radiación 
solar, y dificultando el cruce a la isla debido a que los vientos impactan de frente en las costas desde 
Las Tablas a Pedasí. 

La estación lluviosa, que se extiende de mediados de abril hasta diciembre, interrumpida 
temporalmente por numerosos veranillos, se caracteriza por vientos del Sur, que empujan la Zona de 
Convergencia Intertropical sobre el Istmo, generando lluvias. Todo Pedasí presenta el clima Awi-
tropical de sabana. 

 

Figura 7.5 Clima de Pedasí 
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Temperatura 

En Pedasí, la temporada de lluvia es caliente y nublada; la temporada seca es muy caliente, ventosa y 
parcialmente nublada y es opresivo durante todo el año. Durante el transcurso del año, la temperatura 
generalmente varía de 24 °C a 30 °C y rara vez baja a menos de 23 °C o sube a más de 31 °C. 
(weathersparks.com). 

 

 

Precipitación 

Pedasí tiene un clima tropical. Los veranos aquí tienen una buena cantidad de lluvia, mientras que los 
inviernos tienen muy poco. Este clima es considerado Aw según la clasificación climática de Köppen-
Geiger. La temperatura media anual en Pedasí se encuentra a 26.7 °C. Las precipitaciones promedios  
son 1347 mm (climate-data.org). 

El régimen de precipitación se calculó con datos de la estación Los Asientos – Pedasí, con código 126-
011, la cual cuenta con registros continuos de 27 años, desde el año 1972 hasta el año 1998.  

La distribución del promedio de precipitación mensual indica que el periodo húmedo trascurre desde 
mayo hasta noviembre/diciembre con valores entre 200 y 250 mm y el periodo seco desde diciembre 
hasta abril con valores menores a 100 mm. El promedio de precipitación mensual es de 143 mm. La 
diferencia entre la lluvia promedio y la lluvia máxima es de 182 mm en promedio.  

La precipitación media anual indica que el 22% de los años medidos se encuentra por encima del 
promedio, siendo el 1994 el año con el mayor registro con un valor de 2941 mm/año. El segundo año 
con un valor alto de precipitación es el 1990. 

Humedad relativa 

La humedad relativa promedio del distrito de Pedasí no varía a lo largo del año, se mantiene constante 
con valores entre 78 y 85%. Datos registrados en la estación Pedasí (código 126-005) ubicada a 47 
msnm en las coordenadas este 607723 y norte 832122, que cuenta con datos desde 1967 hasta el 
presente señalan que la humedad máxima alcanza valores de 90% y la mínima de 69 %. 

Vientos 

La velocidad promedio del viento tiene variaciones estacionales considerables durante el año. La 
estación más ventosa del año dura cuatro meses (de diciembre a abril) y tiene un valor de 4.6 m/s. La 
estación menos ventosa, de ocho meses de duración tiene un valor promedio de 2.6 m/s. 
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La dirección predominante del viento es N-S, sin embargo, se registran direcciones promedio de NE-
SW medidas en la misma estación durante el año 2016. 

7.2.2.3  Hidrología 

La zona de interés se encuentra en la cuenca No. 126, denominada Ríos entre el Tonosí y La Villa. Esta 
cuenca se ubica en la provincia de Los Santos y cubre los distritos de Pedasí, Pocrí, Las Tablas, Tonosí, 
Guararé y Los Santos. Está limitada al sur con el océano Pacífico, al norte por la cuenca del Río La Villa 
(No. 128) y al oeste por la cuenca del río Tonosí (No. 124). 

El área total de la cuenca es de 2170.0 Km2 y el drenaje principal el cual mide una longitud de 45 Km es 
el río Guararé. La elevación media de la cuenca es de 75 msnm, y el punto más alto se encuentra en el 
cerro Canajagua, ubicado al oeste de la cuenca, con una elevación máxima de 830 msnm. 

La red de drenaje presenta dos tipos de morfología:  

- Dendrítico: donde los drenajes se distribuyen jerárquicamente de forma sub-paralela a 
paralela. Esta morfología es la predominante y se observa en la zona oeste del área. 

- Rectangular/paralelo: en la zona media del distrito. 

En la zona este predominan procesos de erosión y carcavamiento. El resultado de estos procesos son 
relieves erosiónales formados por denudación progresiva del sustrato; En el cauce del río Oria 
predominan los procesos de deposición, así como en el sector este del distrito hasta la desembocadura 
de los drenajes en el océano Pacífico. 

Sin embargo, en la zona de los proyectos priorizados no hay ningún río que drene a Pedasí. 
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Figura 7.6  Hidrología de Pedasí 

 

7.2.2.4 Suelos 

Los suelos predominantes de la zona de Pedasí son Alfisoles. Son suelos minerales que presentan un 
porcentaje de saturación de bases de medio a alto. En el caso de los suelos en el sitio de vertedero, se 
pudo detectar un muy alto contenido de Zinc, excediendo la norma panameña para suelos de uso 
industrial (no existe normativa para vertederos), lo que refleja contaminación por este elemento. 

7.2.2.5 Riesgo de desastres naturales 

En el área de estudio, el principal riesgo natural está asociado a la elevación del nivel del mar. Se ubica 
en la zona 3 de las costas vulnerables de Panamá. 
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7.2.2.6 Cambio climático 

Los efectos del cambio climático en el Arco Seco de Panamá se hacen sentir con periodos secos muy 
largos o precipitaciones intensas que causan inundaciones. Las sequías prolongadas afectan a la 
agricultura y la ganadería, secan cursos de agua y, según reportan los pescadores en Playa Arenal, el 
mar aumenta su temperatura afectando la pesca. 

El aumento del nivel del mar es una realidad que ha empezado a afectar costas en diferentes partes del 
mundo, incluyendo Panamá. La zona de Pedasí tiene algunas áreas casi al nivel del mar que pudieran 
sufrir afectaciones por un aumento de este nivel. Más aún, las dunas que son formaciones antiguas, 
pueden sufrir riesgo de degradación y desaparición, no solo por actividades antrópicas sino por esta 
circunstancia. 

7.2.3 Características del Medio Biológico 

 

7.2.3.1 Flora y hábitats naturales relevantes 

 

En el Refugio de Vida Silvestre Pablo Arturo Barrios, hay más de 400 hectáreas de Manglar, con 
predominio de mangles colorado, blanco, negro y salado. Existen dunas de más de 60 metros de altura, 
que son formaciones sólidas de arenas y cubiertas de vegetación con árboles como: Guácimo, Panamá, 
Carate, Balos y otros. Se encuentra en una región de bosque tropical seco.73se han reportado dos 
especies endémicas de las tierras altas de Panamá: Senecio boquetensis y Echeandia. 

Datos de CONADES (2009) indican que la cobertura de bosques en el año 2000, en Pedasí eran de 0.4 
km2 de bosques maduros, 55.3 km2 de bosque secundario, 6.9 km2 de manglar, 57.1 km de rastrojo. 

                                                           
73 Comité de Apoyo del RDVSPAB. Folleto Informativo. 

Sabana de Pedasí

Foto: ALC Global

Vegetación en los linderos del 
Vertedero

Foto: ALC Global

Vegetación sobre dunas en Playa 
Arenal

Foto: ALC Global
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Un estudio realizado en 200174registró un total de 85 especies de plantas arbóreas, de las cuales 76 se 
identificaron a nivel de especies y 9 sólo a género, correspondientes a 38 familias, dentro de las cuales 
resultaron con mayor número de especies la familia Rubiaceae con 15 y la Fabaceae con 14. De las 38 
familias registradas, 23 estaban representadas por una sola especie. El nivel reproductivo del bosque 
para la época (agosto-septiembre) era alto, 19 (22.4%) especies se encontraban en flor y 30 (35.3%) 
especies tenían fruto. 

Dentro del sitio de estudio en Pedasí se detectaron poblaciones grandes de árboles de importancia 
forestal y ecológico, de los cuales algunos son raros en Panamá, pero muy abundante en el área como 
retusa (cocobolo). Otras especies como Cedrela odorata (cedro amargo), Cordia 
alliodora (laurel), Tabebuia rosea (roble), Tabebuia guayacán (guayacán), y Pachira quinata (cedro 
espino) están entre las principales especies nativas maderables de Panamá. 

Este mismo estudio clasificó  cuatro áreas con vegetación arbórea, las costas, el bosque maduro, los 
arbustales y las cercas a orillas de los caminos.  

Las plantas más comunes y abundantes en el área de las costas fueron Plumeria 
acutifolia y Plumeria spp (Apocynaceae), Hippomane mancinella (Euphorbiaceae) y Acanthocereus 
pentagonus (Cactaceae). También se encontró cerca de las costas la presencia de una población grande 
de Hyperbaena tonduzii (Menispermaceae), un arbolito pequeño que había sido reportado 
anteriormente en una sola ocasión para la flora de Panamá por Gordon McPherson en 1986. 
 
En el área boscosa se encontraron especies como: Calycophyllum candidissimum y Genipa americana 
(Rubiaceae), Coccoloba spp y Coccoloba lasseri (Polygonaceae), Lonchocarpus spp y Platymiscium 
pinnatum (Fabaceae),  Spondias mombin (Anacardiaceae), Bursera simaruba (Burseraceae), Pouteria 
campechiana (Sapotaceae) y Tabebuia guayacan (Bignoniaceae). 
 
En los arbustales dominaban: Guazuma ulmifolia (Sterculiaceae), Chomelia 
spinosa (Rubiaceae), Casearia arguta (Flacourtiaceae), y juveniles de Genipa americana (Rubiaceae) 
y Cordia alliodora( Boraginaceae).  
 
Por su parte, en las cercas a orillas de caminos habían gran variedad de árboles como: Spondias 
mombin (Anacardiaceae), Sapium glandulosum (Euphorbiaceae), Tabebuia rosea y Tabebuia 
guayacan (Bignoniaceae), Calycophyllum candidissimum y Genipa americana (Rubiaceae).  
 
 

                                                           
74 Pérez, R. y J. Deago (2001). Flora Arbórea del Bosque Seco de los Terrenos del Laboratorio Achotines en la 
provincia de Los Santos, Panamá. STRI. 
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7.2.3.2 Fauna 

 

 

Para el RVSII se han reportado en total 62 especies de aves. La isla contiene la mayor colonia de 
anidación de fragata magnífica (Fregata magníficens) en Panamá, así como unos cuantos pelicanos 
pardos (Pelecanus occidentalis). Una subespecie endémica de la reinita amarilla (Dendroica petechia) 
está restringida a la isla para el área de Pedasí. 75 

Debido a su relativa cercanía con tierra firme, la isla es propicia para visitas esporádicas o periódicas de 
especies de aves residentes del área de Pedasí, que se alimentan entre los arbustos o en el área de la 
playa. Según datos recogidos en el Taller de Manejo del RVS Isla Iguana realizado en 2003 por la 
Fundación Panamá, se han detectado 19 especies de aves, pertenecientes a 19 géneros y 17 familias. 
Se han registrado un total de 16 especies, las cuales están bajo riesgo para la lista roja del UICN, además, 
2 especies han sido declaradas por MiAmbiente  (antes ANAM) como vulnerables y  3 especies en el 
listado de CITES. Cabe destacar que dos especies de aves aparecen en los tres listados, ellas son: el 

                                                           
75 Fundación PANAMA. 2008. Evaluación Ecológica Rápida del Refugio de Vida Silvestre Isla Iguana. PRONAT 2008. 

Avifauna en área del Vertedero

Foto: ALC Global

Tortugas en Pedasí

Foto:  El Pedasieño.com
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águila pescadora (Pandion haliaetus) y la Esmeralda jardinera (colibrí) (Chlorostilbon mellisugus). La 
primera de ellas anida en los manglares y bosques secos del continente y pesca en las aguas vecinas.  

Este mismo documento indica que se registran, especialmente en época seca, el pelícano pardo, o 
cuaco (Pelicanus occidentalis), y la gaviota reidora (Larus atricilla), el paticuervo o cormorán 
(Phalacrocórax olivaceous), y el piquero pardo (Sula leucogaster) también son comunes en esta época, 
así como ell come ostras americano (Haematopus paliatus). 

Un listado de estas especies amenazadas se presenta en el siguiente cuadro. 

Cuadro 7.4.  
Especies de aves amenazadas del RVS Isla Iguana. 

Familia Nombre Científico Nombre Común CITES UICN Nacional 

Trochilidae Chlorostilbon mellisugus Esmeralda jardinera II LC VU 

Caprimulgidae Nictydromus albicollis Tapacaminos común   LC   

Charadriidae Charadrius collaris Chorlos collarejo   LC   

Haematopodidae Haematopus palliates Come ostras   LC   

Laridae Larus atricilla Gaviota reidora   LC   

Scolopacidae 
Calidris alba Playero arenero   LC   

Numenius phaeopus Zarapito trinador   LC   

Sterniidae Sterna maxima Gaviotin real   LC   

Falconidae Milvago chimachima 
Caracara 
cabeciamarillo 

II LC   

Pandionidae Pandion haliaetus Águila pescadora II y III LC VU 

Parulidae Vermivora peregrine Reinita verdilla   LC   

Tyrannidae Pitangus sulphuratus Bienteveo mayor   LC   

Fregatidae Fregata magnificens Fragata   LC   

Pelecanidae Pelecanus occidentalis Pelicano pardo   LC   

Sulidae Sula leucogaster Piquero pardo   LC   

Cathartidae Coragyps atratus Gallote común   LC   

Fuente: Fundación PANAMA (2008).  
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Por otro lado, siete especies de mamíferos marinos se han reportado para la zona entre el RVS Isla 
Iguana y el RVS Pablo Arturo Barrios, entre los cuales se encuentra  la Ballena Jorobada o Yubarta 
(Megaptera novaengliae).  Estas especies se registran en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro 7.5.   
Especies de mamíferos marinos registrados en el RVSII. 

Orden Familia Nombre Científico Nombre Común 

Cetacea 

Balaenopteridae 
Megaptera 
novaeangliae 

Ballena Jorobada o 
Yubarta 

Delphinidae 

Tursiops truncates Delfín Nariz de Botella 

Stenella attenuate Estenela Moteada 

Pseudorca crassidens Falsa Ballena Asesina 

Orcinus orca Orca 

Physeteridae Physeter microcephalus Cachalote 

Chiroptera Noctilionidae Noctilio leporinus 
Gran murciélago 
pescador 

                 Fuente: Fundación PANAMA (2008).  

 

Según Robertson & Allen (2006), para la Provincia Panámica se han reportado 926 especies de peces 
marinos; de estos,  733 especies se encuentran en el área de Azuero y 175 especies se han registrado 
asociados a arrecifes. También se reportan especies de importancia comercial y para la pesca deportiva; 
estas últimas, en su mayoría pelágicas, principalmente miembros de las Familias Haemilidae, 
Lutjanidae, Triakidae, Carangidae, Scombridae, Clupeidae, Engraulidae, Serranidae, Mugilidae, 
Scianidae e Istiophoridae.76 

7.2.3.3 Hábitats naturales críticos en el AID y el AII 

Siguiendo la definición del BID sobre “hábitats naturales críticos”, en el área de influencia directa de 
los proyectos priorizados se localiza el RSV Isla Iguana y el RSV Pablo Arturo Barrios. Ambos son hábitats 
críticos para las siguientes especies: 

• Arrecifes Coralinos: RSV Isla Iguana es el hogar de dos grandes arrecifes. El primero conocido 
como El Cirial que posee un área de 15 ha, siendo el arrecife de coral más grande reportado en 

                                                           
76 Roberton, DR & Allen, GR (2006). Shorefishes of the tropical eastern Pacific: an information system. 
Smithsonian Tropical Research Institute. 
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el Golfo de Panamá, con un espesor promedio de 4.8 m y un máximo de 6.1 m y una edad 
promedio de 3,800 años.77   Su índice de acumulación calcárea (cantidad de carbonato de calcio 
producido como esqueleto) cae dentro del promedio de los arrecifes del Pacífico Oriental (1.3 
a 7.5 m/1000 años).78  Su talud se extiende a un máximo de 5 m de profundidad con marea 
baja. De igual manera, el  arrecife  de  Caña  Brava  tiene  una  extensión estimada de 12 a 14 
ha y es un arrecife más joven que El Cirial.79  Los arrecifes de Isla Iguana presentan la estructura 
básica de los arrecifes del Pacífico Oriental. Al igual que en casi todos los arrecifes del Pacífico 
Oriental, la especie dominante es el coral ramificado Pocillopora damicornis, que representa el 
94.6% de la cobertura total del arrecife. Pocillopora eydouxi, es una especie endémica del 
Pacífico Oriental, siendo además considerado "en peligro de extinción" en el Golfo de Panamá 
y en Isla Iguana existen unas cuantas colonias conocidas. También encontramos una especie 
de coral endémica del golfo de Chiriquí presente en la isla, este es el Hongo de Estrellas Blancas 
(Pavona chiriquiensis).80 

• Tortugas marinas: Dentro del RVS Isla Iguana (Playa EL Cirial) ha sido reportada la anidación de 
E. imbricata. En documentos técnicos sobre el RVS Pablo Arturo Barrios no reportan tortugas 
en Playa El Arenal. Sobre este tema, se conversó con el señor Robert Shahverdians, quien es el 
fundador de la ONG Tortugas Pedasí, que inició en 2012, y cuya finalidad es la de proteger y 
preservar las diferentes especies de tortugas que llegan a las playas de Pedasí, haciendo 
monitoreos nocturnos (2 veces al mes), recopilando datos en el campo, brindando 
capacitaciones de educación ambiental sobre estos animales en centros educativos, 
organizando jornadas de limpieza en la playa (entre 4 y 5 durante el año), entre otras 
actividades. El señor Shahverdians informó a esta consultoría que hace un par de años se 
podían contar unas 40 tortugas por noche depositando sus huevos en Playa El Arenal pero que, 
sin embargo, hoy día, apenas se ven unas cuatro o cinco por noche. También comentó que a 
las playas de Pedasí llegan 4 especies de tortugas (la baula, la carey, la verde y la lora). Desde 
el mes de junio se puede observar a la tortuga lora en el área, y desde el mes de noviembre 
hasta febrero se puede ver a la tortuga verde en esta playa con facilidad. Expresó el 
entrevistado que, durante esta época, se incrementan los robos en los nidos por parte de 
individuos de la comunidad quienes los venden en el pueblo y, según él, las autoridades 

                                                           
77 Guzmán, Héctor M., Robertson, D. Ross & Díaz, Marco L. 1991. Distribución y abundancia de corales en el 
arrecife del Refugio de Vida Silvestre Isla Iguana, Pacífico de Panamá. Revista Biología Tropical,  39(2): 225-231 
78 Glynn, P.W., R.H. Stewart and J.E. McCosker. (1972). Pacific coral reefs of Panama: structure, distribution and 
predators. Geology Rundschau, 61(2): 483-519. 
79 Díaz, Marco L. (2002). Informe preliminar de los estudios realizados en el arrecife Caña Brava, Isla Iguana, 
Pedasí, Provincia de Los Santos. Panamá. 
80 ERM. (2015). Consulta Comunitaria y Estudios Socioeconómicos y Tenenciales en el RVS Isla Iguana. Informe 
Borrador para la Autoridad Nacional del Ambiente. 
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conocen la situación y, a pesar de ello, no se toman las medidas pertinentes. Tortugas Pedasí 
tiene como planes a futuro la creación de viveros de estas tortugas para evitar que el número 
de individuos se reduzca y salvaguardar la integridad de las especies. Por su parte, el Sr. 
Emiliano Cedeño confirmó que en Playa  Arenal se observan tortugas y que la temporada inicia 
en septiembre.  

• Ballenas y Delfines: Durante todo el año es posible observar delfines y entre julio y octubre 
que es la temporada de avistamiento de ballenas jorobadas. Las giras de avistamiento salen, 
principalmente, de Playa Arenal. Según el Sr. Emiliano Cedeño, presidente de la Asociación de 
Pescador Pedasieños Unidos de Playa Arenal, quien fue entrevistado por esta consultoría, ellos 
ofrecen tours para el avistamiento de ballenas (según él, la mejor época es agosto y 
septiembre). En el departamento de áreas protegidas de MiAmbiente en Las Tablas, capital de 
la provincia de Los Santos, que también fueron entrevistados por esta consultoría, 
corroboraron esta información. 

Sin analizar otras especies, se puede afirmar que, tanto el RSV Isla Iguana como el RSV Pablo Arturo 
Barrios son hábitats importantes para diversas especies terrestres y marinas.  

 

 

7.2.3.4 Áreas protegidas en el área de influencia de los Proyectos Integrales 

en Pedasí 

La categoría Refugio de Vida Silvestre es equivalente a la Categoría IV de UICN=área de gestión de 
hábitats/especies. 

Entrevista a ONG Tortugas Pedasí

Foto: ALC Global

Entrevista al sub-secretario de la Asociación de 
Pescadores Pedasieños Unidos de Playa Arenal,

Foto: ALC Global
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En esta sección se describen las RVS Isla Iguana y la RVS Pablo Arturo Barrios que se localizan en el a´rea 
de influencia de los proyectos integrales en Pedasí. 

 

 

Figura 7.7 Áreas Protegidas en Pedasí 

Como se observa en la figura anterior, toda la costa de Pedasí forma parte del RVS Pablo Barrios, que 
forma parte de la zona de amortiguamiento del RVS Isla Iguana.  

Cuadro 7.6  
Áreas protegidas en el área de influencia de los proyectos en Pedasí 

Área Protegida: RVS Pablo Arturo Barrios 

Fecha de 
Creación 

4 de mayo de 2009 Objetivos Conservar los ecosistemas 
marino-costeros de la franja 
oriental costera del Distrito de 
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Pedasí, con el propósito de 
mantener los procesos 
evolutivos, ecológicos y 
culturales que proveen bienes y 
servicios ambientales que 
benefician al RVS Isla Iguana. 

Descripción EL RVS Pablo Arturo Barrios posee un área aproximada de 15,000 Ha. Se ubica 
en la costa de Pedasí y colinda al norte con parte del río Purio y el Golfo de 
Panamá, al este con Isla Iguana y el Golfo de Panamá, al sur con Punta Mala y 
el Océano Pacífico y al oeste con parte de los corregimientos de Purio, Mensabé 
y Pedasí. 

Regulación No cuenta con Plan de Manejo ni de Uso Público. Sin embargo cuenta con 
regulaciones mínimas como: permite la pesca artesanal y deportiva; no permite 
la pesca comercial ni de arrastre. Sus usuarios deben cumplir con las 
regulaciones para el acceso al RVS Isla Iguana. 

Estatus de 
protección y 
conservación 

Refugio de Vida Silvestre, dentro del SINAP.  Sirve como zona de 
amortiguamiento del RVS Isla Iguana. Se encuentra altamente intervenido por 
actividades antrópicas diversas y sus principales amenazas son el desarrollo 
urbano, el turismo sin control, la ocupación de zonas de dunas y el cambio 
climático. 
 

Ubicación del 
área protegida, 
en relación a los 

proyectos 

-Proyecto Ciclovía y Sendero Ecológico: El área protegida se localiza dentro del 
AP del Proyecto. 
-Proyecto Carretera de Acceso y Adecuación del Vertedero: El área protegida 
forma parte del AII del Proyecto. 
-Proyecto Remodelación de Veredas y Parques de Pedasí: El área protegida 
forma parte del AII del Proyecto. 
-Proyecto Construcción/Rehabilitación de CEFATI y Centro Cultural: El área 
protegida forma parte del AII del Proyecteo 

 
 

Área Protegida: RVS Isla Iguana 

Fecha de 
Creación 

15 de junio de 1981 Objetivos Proteger los ecosistemas y 
hábitat de Isla Iguana  

Descripción EL RVS Isla Iguana comprende áreas costeras, marinas e insulares con una 
extensión de 24,284.44 ha. De esta superficie, la Isla cuenta con 832.5 
hectáreas, cuya zona más ancha tiene 1,325 metros y la más angosta 175 
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metros. La playa tiene una longitud de 13 kilómetros. Es una isla con 
características únicas, no solo por los importantes arrecifes de coral que 
alberga, sino porque alberga una biodiversidad particular. Es, además, una isla 
que fue ocupada anteriormente para actividades agrícolas, por lo que no es un 
área prístina totalmente. Tiene también la particularidad de que cuenta con 
una zona de amortiguamiento en tierra firme. 

Regulación Mediante Resolución AG-0026 de 24 de enero de 2007, la ANAM (hoy 
Ministerio de Ambiente) reglamentó el ordenamiento del área protegida 
Refugio de Vida Silvestre Isla Iguana, estableciendo: 

• Exoneración a boteros y pescadores artesanales residentes de Pedasí, 
Mariabé, Concepción, Purio y La Candelaria del cobro de ingreso al área 
protegida. 

• Las personas que abordan el bote deben portar salvavidas y los botes 
tendrán una capacidad máxima de 8 personas por bote en botes de 22 
a 24 pies y de 6 personas en botes de 18 pies. 

• La navegación en la laguna El Cirial está sujeta a las siguientes medidas: 

• Del lado de mar abierto, al acercarse al arrecife, se navegará fuera del 
coral, de acuerdo a lo demarcado por las boyas externas que señalan 
el límite de navegación. Al entrar al arrecife se navega únicamente 
entre los postes en los extremos norte y sur del arrecife, hasta llegar a 
la playa. Alcanzada la playa, se navega entre las boyas y el coral, 
paralelo a la playa. dSe debe evitar entrar al arrecife, excepto para 
recoger buzos o por motivos de fuerza mayor. e) La isla continuará 
sirviendo como refugio a las embarcaciones durante los períodos de 
mal tiempo o daño de motores, siguiendo las normas estipuladas para 
tal efecto. f) Toda embarcación debe portar las herramientas básicas 
tales como: saca bujía, pinza, destornilladores, llaves, bujías de 
repuesto, hilo de yoyo, ancla y soga para anclar. 

 
La norma establece, además, medidas para el anclaje y como medida general 
establece que toda embarcación debe regresar su basura al continente. Señala 
además que se permite la quema de basura bajo condiciones controladas de 
productos biológicos realizada por personal de la ANAM y que esta institución 
es responsable de recoger la basura traída por las corrientes y su adecuada 
disposición. 
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Establece además que la madera acumulada en la playa solo se podrá usar para 
cocinar.  
 
Indica que toda construcción en la isla debe ser autorizada y cumplir con las 
regulaciones de ANAM. 
 
Sobre la pesca señala: 
 
-Se permite la pesca artesanal y deportiva fuera de las áreas coralinas y en las 
áreas que sean autorizadas por la Autoridad Nacional del Ambiente, las cuales 
estarán marcadas por boyas.  
-Los únicos artes de pesca autorizados son los que utilizan anzuelo.  
-La isla continuará sirviendo como centro de descanso para los pescadores 
artesanales, quienes podrán utilizar las instalaciones sin costo alguno, siendo 
responsables de su mantenimiento y limpieza.  
-La Autoridad Nacional del Ambiente fomentará el método de captura y 
liberación entre los pescadores deportivos. 
 
Como medidas generales prohíbe: 

1. La ingestión de bebidas alcohólicas y fumar en el área protegida.  
2. El uso de todo tipo de redes en las aguas costeras, desde la 

desembocadura del río Pocrí hasta Punta Blanca en Tonosí.  
3. La pesca industrial dentro del área protegida.  
4. El uso de arpones, redes y palangres dentro del área protegida o en 

áreas coralinas vecinas al área protegida.  
5. La extracción y cacería de todo tipo de especies de Flora y Fauna 

silvestre (conchas, fragmentos de coral muerto o vivo, piedra viva, 
carapachos de cangrejos, grava, rocas, fósiles) o restos arqueológicos, 
balas, casquillos de la II Guerra Mundial u otros elementos, tanto 
acuáticos como terrestres en el área protegida.  

6. La pesca de peces de arrecifes de coral.  
7. Llevar mascotas a la isla. 
8. El ascenso al faro, excepto a personal autorizado.  
9. Utilización de equipos de sonido.  
10. Portar armas de fuego y resorteras (biombos) dentro del área 

protegida.  
11. El uso de cal u otros químicos para el marisqueo.  
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12. El marisqueo en arrecifes de coral, con excepción del marisqueo en el 
litoral (intermareal) rocoso del lóbulo norte de la isla, y sujeto al listado 
de especies permitidas.  

13. La introducción de especies exóticas.  
14. Los cultivos agrícolas en el área protegida.  
15. Dejar basura en el área protegida o lanzar basura al mar. o. La 

utilización de cualquier tipo de agroquímico en la isla.  
16. La extracción de arena.  
17. La tala, con excepción de casos de seguridad de personas e 

infraestructura, autorizados por la ANAM.  
18. El anclaje sobre los corales o pisar los corales.  
19. El vertimiento de hidrocarburos.  
20. La cosecha de frutos y cocoteros utilizando métodos que dañen las 

plantas existentes.  
21. La detonación de fuegos artificiales en la isla y sus aguas adyacentes. 

Estatus de 
protección y 
conservación 

Refugio de Vida Silvestre, dentro del SINAP.  Aunque es un área de gran 
fragilidad ambiental que presenta degradación de su hábitat, no cuenta con un 
estatus de protección total, lo que incide en su conservación. 

Ubicación del 
área protegida, 
en relación a los 

proyectos 

-Proyecto Ciclovía y Sendero Ecologico: El área protegida forma parte del área 
de influencia indirecta (AII) del proyecto.  
-Proyecto Carretera al Vertedero y Adecuación: El área protegida forma parte 
del AII del Proyecto. 
-Proyecto Remodelación de Veredas y Parques de Pedasí: El área protegida no 
forma parte del área de influencia del Proyecto. 
-Proyecto Construcción/Rehabilitación de CEFATI y Centro Cultural: El área 
protegida no forma parte del área de influencia del Proyecto. 

 
 

7.2.3.5 Áreas de importancia internacional 

Las Áreas Clave para la Biodiversidad -sitios de importancia internacional-se seleccionan a nivel 
nacional con base en criterios de vulnerabilidad (presencia de especies amenazadas) e irreplazabilidad 
(la importancia global de un sitio para lograr la conservación de especies amenazadas). En función se 
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esos criterios se escogen las Áreas Importantes de Aves y Biodiversidad y los sitios de la Alianza por una 
Extinción Cero (los rangos de especies endémicas de un solo sitio). 81 

Los proyectos integrales en Pedasí ni su área de influencia se encuentran dentro de las  áreas 
importantes para la conservación de Aves (IBAS)82 ni forman parte de las áreas claves para la 
biodiversidad (KBAs) e IBAS formalmente establecidas.83 Tampoco forma parte de los sitios de la Alianza 
por una Extinción Cero.84 

7.2.3.6 Servicios ecosistémicos relevantes 

Los servicios ecosistémicos asociados al entorno de los proyectos integrales en Pedasí se ubican en los 
grupos de servicios de provisión, s de regulación, de soporte y cultural, como se muestra en el siguiente 
cuadro. 

Cuadro 7.7   
Servicios Ecosistémicos del Área de Influencia en Pedasí 

Grupo Servicios ecosistémicos identificados en los entornos naturales de 
Pedasí, en áreas protegidas 

Servicio de provisión -Alimentos 
-Agua 
-Materias primas 
-Recursos genéticos 
-Recursos medicinales 
-Recursos ornamentales 

Servicio de regulación -Regulación de la calidad del aire 
-Regulación del clima 
-Regulación de la erosión y salinización de territorio en tierra firme. 

Servicio de soporte 
(hábitat) 

-Mantenimiento de ciclos de vida de especies migratorias 
-Mantenimiento de la diversidad genética 

Servicios Culturales y de 
Recreación 

-Oportunidades de recreación y turismo 
-Educación y ciencia 

           Elaboración propia, 2019. 

 

                                                           
81 Ministerio de Ambiente de Panamá (2018). Estrategia Nacional de Biodiversidad y Plan de Acción 2018-2050. 
(EPANB). 
82 Angehr, G. & Rosabel Miró R., R. (2009) Op. Cit. 
83 ANAM (2014). Op. Cit. 
84 Autoridad Nacional del Ambiente. (2014). Quinto Informe Nacional de Biodiversidad ante el Convenio sobre 
Diversidad Biológica. Panamá. 
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Tres de los servicios más relevantes que han sido identificados por esta consultoría en el entorno de 
los proyectos integrales del destino priorizado Pedasí son: 

• Alimentos: no solamente el intercambio de alimentos que ocurre entre las especies es 
importante en esta zona, sino la provisión de alimentos a las poblaciones pesqueras que viven 
en el RVS Pablo Arturo Barrios es vital para su subsistencia.  

• Regulación de la erosión y salinización de territorio en tierra firme: las dunas existentes en 
Playa El Arenal y a lo largo del RVS Pablo Arturo Barrios son de suma importancia. Según la 
bióloga Karen Domínguez-Jefe del Departamento de Áreas Protegidas de MiAmbiente en la 
provincia de Los Santos, entrevistada para esta consultoría,  es preocupante que muchos 
moradores de la comunidad de Pedasí toman arena de manera clandestina de las dunas que 
se encuentran en Playa Arenal, mientras que otros lo hacen justificando que han hablado con 
el representante del corregimiento y que ha sido este último quien les ha concedido el permiso 
de tomar la arena del sitio; sin embargo, nunca cuentan con una documentación o justificación 
formal y escrita que corrobore tales permisos. La funcionaria expresó que estas dunas forman 
parte del ecosistema marino – costero del lugar y albergan gran diversidad biológica, a la vez 
que aportan varios servicios ambientales, por lo cual es de suma importancia la regulación de 
esta práctica. 

• Mantenimiento del ciclo de especies migratorias: la importancia de las costas panameñas para 
el mantenimiento del ciclo biológico de especies migratorias (principalmente, tortugas, 
cetáceos y aves) ha sido bastante documentada. Pero, a su vez, estos procesos se han 
convertido, en los últimos años, en otro producto turístico que se ofrece a visitantes del país y 
turistas nacionales. El turismo para el avistamiento de anidación, desove y tránsito de especies 
ha ido creciendo y los controles parecen no ser suficientes, ante la afluencia de turistas y las 
necesidades de generar ingresos que tienen las poblaciones costeras que aprovechan estos 
periodos para ejercer actividades como guías para estos avistamientos. 

No hay que olvidar la importancia que tienen los arrecifes coralinos de Isla Iguana. Estos arrecifes se 
encuentran muy amenazados por el turismo que se produce hacia esta isla, de manera constante. Los 
boteros de la zona revelan que hay fechas durante el año (por ejemplo, fiestas patrias en noviembre) 
cuando transportan miles de personas hacia la isla, en unos pocos días. 
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7.2.4 Características del medio socioeconómico e histórico-cultural 

 

El distrito de Pedasí forma parte de la provincia de Los Santos, al extremo sur del país, en una región 
conocida como la Península de Azuero. Tiene una superficie de 378.1 km2 y, según el Censo de 2010, 
su población en ese momento era de 4,275 habitantes, con una densidad poblacional muy baja: 11.3 
hab/km2. 

Este distrito está formado por 5 corregimientos, a saber: Pedasí, Los Asientos, Mariabé, Purio y Oria 
Arriba. Los proyectos integrales del Programa se localizan todos en el corregimiento de Pedasí. 

Entrevista a funcionarios de MiAmbiente en Los 
Santos

Foto: ALC Global

Conversatorio con Pescadores en Playa Arenal

Foto: ALC Global

Alrededores del Parque en Pedasí

Fuente: ALC GLobal

Transporte de Turistas en Playa  
Arenal

Foto ALC Global

Escultura de arena en Playa         
Arenal

Foto: ALC Global  
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La región que comprende el área de influencia del RVS Isla Iguana y el RVS Pablo Arturo Barrios es 
eminentemente rural. Asentada sobre llanuras y con vasta zona costera, se caracteriza por la presencia 
de pequeños caseríos dispersos (entre 1 y 25 habitantes) y algunos núcleos poblacionales algo más 
grandes (entre 100 y 500 habitantes), aunque el único que sobrepasa los mil habitantes es el centro 
urbano de Pedasí (1,920 habitantes). Las actividades del sector primario (agricultura, ganadería y pesca 
artesanal) son las principales fuentes de ingreso de los residentes, aunque para el censo de 2010, ya se 
observaba que entre el  50% y el 60% de la población en lugares claves relacionados con la actividad 
turística (playas, centros urbanos), se dedica a actividades comerciales y de servicios. 

 

Figura 7.8  División Político-Administrativa del Distrito de Pedasí 

En Pedasí se carece de muchas de las facilidades propias de áreas urbanas. Una vía principal conecta 
las diferentes comunidades  y hay pocos sitios de donde proveerse de insumos básicos, por lo que las 
personas se deben trasladar hasta Las Tablas o Chitré a realizar sus compras. A pesar de ello, este lugar 
se ha convertido en un sitio de gran atractivo para turistas y nacionales que han adquirido terrenos, 
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muchos de ellos a orillas del mar, para la construcción de viviendas y urbanizaciones de lujo. La 
presencia de extranjeros que residen en Pedasí ha aumentado en los últimos 10 años, como se 
corroboró en conversación con la administradora del CEFATI de Pedasí, Siara Vergara. 

7.2.4.1 Aspectos sociodemográficos 

La estimación de la población del corregimiento de Pedasí para el 2018, es de 2,534 personas. 

Cuadro 7.8    
Distribución de la Población por sexo en el corregimiento de Pedasí 

Población del Corregimiento de Pedasí Total Hombres Mujeres 

TOTAL POBLACIÓN PROVINCIA 89,592 45,602 43,990 

TOTAL POBLACIÓN DISTRITO 4,275 2,279 1,996 

TOTAL Población del Corregimiento 2,410 1,260 1,150 

Barriada Los Destiladeros 78 45 33 

Caldera 7 5 2 

El Bajadero o Playa Arenal 12 7 5 

El Pantano o Vía Limón 25 16 9 

El Toro o Playa El Toro 14 9 5 

Hacienda Los Gavilanes 13 8 5 

La Ahumada 16 10 6 

La Arena 6 3 3 

La Garita 3 3 0 

La Montaña de La Palma 3 2 1 

Las Cabezas 105 56 49 

Limón 120 62 58 

Los Destiladeros 65 33 32 

Mateo 3 2 1 

Pedasí 1,920 986 934 

Puerto Escondido 4 3 1 

Punta Mala 3 3 0 

Quebrada La Palma 1 1 0 

Río Adentro 7 4 3 

Rocha 5 2 3 

               Fuente: INEC, 2010. 
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Como se observa en el cuadro anterior, solamente el lugar poblado de Pedasí califica como área urbana 
(según INEC), con 1,920 habitantes, mientras que el resto de las localidades son rurales. Dentro de estas 
hay 2 lugares poblados con más de 100 habitantes y 10 lugares poblados con menos de 10 habitantes. 

Los datos sociodemográficos más relevantes del corregimiento de Pedasí se muestran en el siguiente 
cuadro. 

Cuadro 7.9  
Principales aspectos sociodemográficos en el corregimiento de Pedasí 

 

Fuente: INEC, 2010. 

Los datos anteriores exponen que el índice de masculinidad es superior a 100 en todos los lugares 
poblados del corregimiento de Pedasí, a excepción de Rocha. En cuatro sitios hay índices superiores a 
200 lo que es poco usual. Estos son: Caldera, con un índice de 250.0, La Montaña de La Palma, con un 
índice de 200.0, Mateo, con un índice de 200.0 y Puerto Escondido, con un índice de 300.0. Los hogares 
con jefe hombre son el 100% en 11 de los 20 lugares poblados de este corregimiento. Además, en todos 

PROMEDIO 

DE HABI- 

TANTES POR 

VIVIENDA

ÍNDICE DE 

MASCU- 

LINIDAD 

(HOMBRES 

POR CADA 

100 MUJERES)

PORCENTAJE DE 

HOGARES CON 

JEFE HOMBRE

PORCENTAJE 

DE HOGARES 

CON JEFE 

MUJER

MEDIANA DE 

EDAD DE LA 

POBLACIÓN 

TOTAL

PORCENTAJE 

DE 

POBLACIÓN 

MENOR DE 15 

AÑOS

PORCEN-

TAJE DE 

POBLACIÓN 

DE 15 A 64 

AÑOS

PORCENTAJE 

DE 

POBLACIÓN 

DE 65 Y MÁS 

AÑOS

PEDASÍ 2.9 114.2 74.29 25.71 36 20.65 64.73 14.62

PEDASÍ (CABECERA) 3.1 109.6 72.97 27.03 33 22.70 65.81 11.49

BARRIADA LOS DESTILADEROS 4.1 136.4 89.47 10.53 30 25.64 67.95 6.41

CALDERA 3.5 250.0 100.00 0.00 18 28.57 71.43 0.00

EL BAJADERO O PLAYA ARENAL 2.0 140.0 66.67 33.33 41 25.00 66.67 8.33

EL PANTANO O VIA LIMON 3.6 177.8 100.00 0.00 30 24.00 68.00 8.00

EL TORO O PLAYA EL TORO 3.5 180.0 75.00 25.00 23 42.86 57.14 0.00

HACIENDA LOS GAVILANES 3.3 160.0 75.00 25.00 27 7.69 84.62 7.69

LA AHUMADA 4.0 166.7 100.00 0.00 17 43.75 56.25 0.00

LA ARENA 3.0 100.0 100.00 0.00 33 33.33 66.67 0.00

LA GARITA 3.0 0.0 100.00 0.00 44 0.00 100.00 0.00

LA MONTAÑA DE LA PALMA 1.5 200.0 100.00 0.00 60 0.00 66.67 33.33

LAS CABEZAS 2.8 114.3 92.31 7.69 42 16.19 70.48 13.33

LIMON 3.0 106.9 72.50 27.50 31 25.00 67.50 7.50

LOS DESTILADEROS 2.9 103.1 90.00 10.00 28 33.85 61.54 4.62

MATEO 1.5 200.0 100.00 0.00 27 0.00 100.00 0.00

PEDASI 3.2 105.6 69.50 30.50 34 22.34 65.21 12.45

PUERTO ESCONDIDO 2.0 300.0 100.00 0.00 43 25.00 75.00 0.00

PUNTA MALA 1.5 0.0 100.00 0.00 40 0.00 100.00 0.00

QUEBRADA LA PALMA 1.0 0.0 100.00 0.00 33 0.00 100.00 0.00

RÍO ADENTRO 1.8 133.3 75.00 25.00 50 0.00 71.43 28.57

ROCHA 5.0 66.7 100.00 0.00 17 20.00 80.00 0.00

PROVINCIA, DISTRITO, CORREGIMIENTO                          

Y LUGAR POBLADO
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los hogares, el jefe de hogar hombre sobrepasa el 75%, a excepción de El Bajadero o Playa Arenal donde 
es 66.67%.  

La mediana de edad de la población es de 17-18 años en tres lugares: Caldera, La Ahumada y Rocha. En 
el resto de los lugares oscila entre los 23 años y los 44 años, a excepción de La Garita, donde la mediana 
de edad es 60 años y Río Adentro, donde es 50 años. 

La mayor parte de la población se encuentra entre los 15 a 64 años. Sin embargo, en La Montaña de La 
Palma y Río Adentro hay un porcentaje alto de personas de 65 años y más. 

La presencia indígena se produce solo en 4 lugares: Punta Mala, donde 2 personas indígenas 
representan el 66.67% de la población de este lugar, mientras que, en Río Adentro, el 14.29% es 
indígena y en El Toro o Playa El Toro representan el 7.14% de la población. En Pedasí representan el 
0.99% de la población. En 16 de los 20 lugares no hay población indígena registrada en el Censo. 

Con respecto a la población afrodescendiente, su presencia es muy baja en este corregimiento. En 
Barriada Los Destiladeros representa el 2.56% de la población. En El Bajadero o Playa Arenal son el 
8.33% de sus habitantes. Por su parte, el 7.69% de la población de Hacienda Los Gavilanes es 
afrodescendiente, mientras que en  Los Destiladeros y Pedasí representan menos del 2%. 

El promedio de hijos nacidos vivos oscila entre 1.0 y 5.0. 

7.2.4.2 Niveles de vida (educación, salud, vivienda, economía) 

 

El Índice de Desarrollo Humano para el distrito de Pedasí es de 0.729, ocupando la posición 19 a nivel 
nacional, entre los mejores distritos. En cuanto al Índice de Pobreza Multidimensional Pedasí se ubica 
en el percentil bajo (baja pobreza), con un índice de 5.0,  con 16 distritos en mejor posición.85 

                                                           
85 PNUD (2015). Atlas de Desarrollo Humano de Panamá. 

Biblioteca Pública de Pedasí

Foto: ALC Global

Mensaje de Concientización 
Ambiental en una pared de Pedasí

Foto: ALC Global

Centro de Salud de Pedasí

Foto: ALC Global
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Un informe de Pobreza Multidimensional del año 201886 determinó que Los Santos es la provincia con 
menos pobres multidimensionales del país, con 4.2%.  

Todos los corregimientos de Pedasí mantienen un Índice de Necesidades Básicas en el rango superior 
a nivel nacional, entre el 86 y 89%. El mejor índice en Educación lo tiene Purio con 28.27, en vivienda 
lo tiene Pocrí con 49.01, en economía el mejor índice lo presenta Pedasí (7.77) y en salud, Mariabé y 
Pocrí tienen el mismo índice (5.00). A nivel general, el mejor índice lo tiene Pedasí con 89.25. 

Por otro lado, en cuanto a educación, ingresos, desocupados y otra información relevante, se presentan 
los datos del Censo de 2010. 

Cuadro 7.10   

Indicadores Sociales de Pedasí 

Fuente: INEC, 2010. 

De acuerdo con los datos anteriores, el promedio de años aprobados del corregimiento de Pedasí es 
de 8.1 (equivalente a 8vo grado de básica general). Hay un lugar donde no se registra el dato, 5 lugares 
poblados, donde el promedio de años aprobado es de 6 o menos (enseñanza primaria), 7 con años 

                                                           
86 MEF, MIDES, INEC. (2018). Op. Cit. 

PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN QUE 

ASISTE A LA ESCUELA 

ACTUAL-MENTE

PROMEDIO DE 

AÑOS 

APROBADOS 

(GRADO MÁS 

ALTO 

APROBADO)

PORCENTAJE DE 

ANALFABETAS 

(POBLACIÓN DE 10 

Y MÁS AÑOS)

PORCENTAJE   DE 

DESOCUPA-DOS 

(POBLACIÓN DE 

10 Y MÁS AÑOS)

MEDIANA DE 

INGRESO MENSUAL 

DE LA POBLACIÓN 

OCUPADA DE 10 Y 

MÁS AÑOS

MEDIANA DE 

INGRESO 

MENSUAL DEL 

HOGAR

PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN QUE 

NO TIENE SEGURO 

SOCIAL

PEDASÍ 25.24 7.5 6.23 5.02 260.0 350.0 53.38

PEDASÍ (CABECERA) 28.55 8.1 4.28 3.56 300.0 440.0 49.38

BARRIADA LOS DESTILADEROS 23.29 5.7 9.09 0.00 180.5 380.5 55.13

CALDERA 0.00 7.2 0.00 0.00 168.0 382.0 57.14

EL BAJADERO O PLAYA ARENAL 18.18 7.2 0.00 0.00 200.0 500.0 66.67

EL PANTANO O VIA LIMON 41.67 9.7 4.17 0.00 390.0 733.0 40.00

EL TORO O PLAYA EL TORO 36.36 9.9 11.11 25.00 390.0 945.0 78.57

HACIENDA LOS GAVILANES 46.15 10.9 0.00 0.00 300.0 508.5 15.38

LA AHUMADA 38.46 5.7 0.00 0.00 192.0 409.5 100.00

LA ARENA 33.33 5.3 0.00 0.00 555.0 572.5 100.00

LA GARITA 0.00 12.0 0.00 0.00 379.0 1192.0 0.00

LA MONTAÑA DE LA PALMA 0.00 6.0 0.00 0.00 278.0 139.0 100.00

LAS CABEZAS 24.00 7.0 7.37 2.44 260.0 300.0 53.33

LIMON 31.25 8.3 6.00 1.92 325.0 538.0 39.17

LOS DESTILADEROS 31.37 7.3 9.52 8.00 291.0 276.5 46.15

MATEO 0.00 5.0 33.33 0.00 179.0 179.0 66.67

PEDASI 28.60 8.3 3.74 3.85 300.0 470.5 48.91

PUERTO ESCONDIDO 25.00 11.7 0.00 0.00 762.5 762.5 50.00

PUNTA MALA 33.33 9.3 0.00 0.00 265.0 384.5 66.67

QUEBRADA LA PALMA 0.00 0.0 0.00 0.00 234.0 234.0 100.00

RÍO ADENTRO 28.57 6.3 0.00 0.00 208.0 236.5 42.86

ROCHA 50.00 7.5 0.00 0.00 206.0 206.0 100.00

PROVINCIA, DISTRITO, 

CORREGIMIENTO Y LUGAR POBLADO
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aprobados dentro del rango de educación básica general (hasta noveno grado) y 6 con rangos de 
educación media.  

La mediana de ingreso mensual de la población ocupada es de B/300.00 en el corregimiento, con 5 
lugares con ingresos de B/200.00 o menos. La mediana de ingreso mensual del hogar es de B/440.00 
para el corregimiento, con dos lugares con ingresos menores a B/200.00. 

Con referencia a equipamiento básico, en Pedasí se cuenta con con la provisión de infraestructura 
básica de agua potable, luz eléctrica, telefonía e internet. En este lugar hay oficinas de instituciones 
públicas como la ATP, el MIDA, MINSA, SINAPROC y Bomberos. La Municipalidad se encuentra en este 
lugar. 

Al analizar el abastecimiento en las viviendas, el cuadro que sigue muestra la situación en el área de 
estudio, según el Censo de 2010. 

Cuadro 7.11  
 Abastecimiento de Servicios Básicos en las Viviendas 

 

Fuente: INEC, 2010. 

 
Como reflejan los indicadores anteriores, existe una excelente cobertura de agua potable, luz eléctrica 
y servicios sanitarios. Las carencias principales están asociadas a la presencia de medios de 
comunicación en los hogares (753 viviendas en el corregimiento de Pedasí). 

PEDASÍ 1,441 88 64 49 126 102 0 281 490 1,007

PEDASÍ (CABECERA) 753 14 22 15 33 31 0 104 264 516

BARRIADA LOS DESTILADEROS 19 0 0 1 2 1 0 4 12 18

CALDERA 2 0 0 0 0 0 0 1 0 2

EL BAJADERO O PLAYA ARENAL 6 0 0 0 0 0 0 1 3 3

EL PANTANO O VIA LIMON 7 0 1 0 0 0 0 0 1 5

EL TORO O PLAYA EL TORO 4 2 2 0 2 3 0 4 3 4

HACIENDA LOS GAVILANES 4 0 2 0 0 0 0 0 0 3

LA AHUMADA 4 1 0 0 2 1 0 2 2 4

LA ARENA 2 1 0 1 1 0 0 1 0 2

LA GARITA 1 0 0 0 0 0 0 1 0 1

LA MONTAÑA DE LA PALMA 2 1 2 1 2 2 0 2 0 2

LAS CABEZAS 38 1 0 0 2 1 0 4 12 32

LIMON 40 0 0 0 3 1 0 5 15 29

LOS DESTILADEROS 20 0 2 0 3 1 0 10 8 16

MATEO 2 0 0 0 0 0 0 1 1 2

PEDASI 592 5 6 10 8 15 0 60 206 384

PUERTO ESCONDIDO 2 1 2 1 1 1 0 1 0 1

PUNTA MALA 2 0 0 0 1 1 0 1 0 2

QUEBRADA LA PALMA 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1

RÍO ADENTRO 4 1 4 1 4 3 0 4 0 4

ROCHA 1 0 0 0 1 0 0 1 0 1

SIN 

RADIO

SIN TELÉ- 

FONO RESI- 

DENCIAL

ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE LAS VIVIENDAS

TOTAL

CON PISO 

DE 

TIERRA

PROVINCIA, DISTRITO, CORREGIMIENTO                                                                                       

Y LUGAR POBLADO

VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS

SIN AGUA 

POTABLE

SIN SERVI- 

CIO SANI- 

TARÍO

SIN LUZ 

ELÉC- 

TRICA

COCINAN 

CON LEÑA

COCINAN 

CON CAR- 

BÓN

SIN TELE- 

VISOR
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7.2.4.3  Pueblos Indígenas 

No hay Comarcas ni tierras aledañas a estas en el distrito de Pedasí. La presencia indígena es bastante 
baja, como se detecta del siguiente cuadro. 

Cuadro 7.12  
Generalidades de la Población Indígena en el corregimiento de Pedasí 

Lugar Total de 
Población 

% de Población 
Indígena 

Grupo Étnico y 
total de 

población 
indígena ( ) 

Pedasí 1,920 0.99 Buglé (14) 
Kuna (4) 

Bokota (1) 

Punta Mala 3 66.67 Ngäbe (2) 

Río Adentro 7 14.29 Ngäbe (1) 

El Toro o Playa El 
Toro 

14 7.14 Kuna (1) 

                    Fuente: INEC, 2010. 

 

7.2.4.4 Problemática Social que solucionan los Proyectos Integrales 

Con relación a la problemática social urbana, que se busca solucionar con los proyectos integrales se 
puede indicar lo siguiente: 

Ciclovía y Sendero Ecológico 

Playa Arenal es uno de los principales sitios turísticos de Pedasí. Desde este lugar zarpan visitantes 
hacia la RSV Isla Iguana y otras regiones de la provincia de Los Santos. En este sitio hay una agrupación 
de pescadores que, además de realizar actividades como guías turísticos y boteros, también practican 
la pesca artesanal. 

El acceso habilitado a este sitio es únicamente a través de una carretera. Sin embargo, A pesar de ello, 
en el sitio no hay infraestructura de estacionamientos ni facilidades turísticas adecuadas.  

El proyecto mejorará la conectividad desde Pedasí a Playa Arenal y Playa El Toro para peatones y 
personas que utilicen bicicletas, como medio de transporte más amigable con el ambiente.  
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Carretera de Acceso y Adecuación del Vertedero 

Aunque el camino de acceso al vertedero no se encuentra en mal estado, es de tierra y poco amplia, 
por lo que, durante el invierno se ve afectada para un buen funcionamiento.  Además, aledaño al 
camino hay algunas viviendas (alrededor de 4) que también perciben polvo y ruido por el tránsito de 
vehículos hacia el vertedero. El vertedero a cielo abierto no mantiene condiciones adecuadas, como ha 
sido descrito anteriormente en este documento, por lo que el proyecto contribuirá a asegurar un 
acceso apropiado al sitio y transformar la actividad, de forma tal que se reduzca la contaminación y la 
proliferación de vectores. Se espera modificar el camino interno al vertedero para optimizar el uso del 
espacio. 

Puesto Policial en Playa Arenal (Cerrado)

Foto: ALC Global

Áreas de estacionamiento en Playa Arenal

Foto: ALC Global

Puesto de Repuestos para Pescadores

Foto: ALC Global

Restaurante y casita aledaña

Foto: ALC Global
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El vertedero municipal es un área en donde se depositan los desechos sólidos a cielo abierto sin ningún 
tipo de clasificación o manejo. Este sitio se ubica en las coordenadas topográficas 17P 601388 E, 834425 
N, en dirección oeste de la ciudad de Pedasí. La carretera que conduce desde la vía hacia Pedasí hasta 
el vertedero en la actualidad es de tierra (2.9 km) y asfalto reciclado (1.3 km), proveniente de los 
trabajos que realiza MECO en la vía hacia Pedasí. Antes de llegar al vertedero existen dos cuerpos de 
agua (quebradas), la primera a unos 700 metros desde la entrada de la vía y la segunda a 1.3 km desde 
la entrada de la vía. También se pudo observar que antes de llegar al vertedero existen algunas 
viviendas familiares cuya estructura es de adobe y quincha. Dentro del vertedero se mantiene un 
tractor propiedad de la empresa MECO, con el cual se empuja la basura hacia la parte de atrás del 
terreno cada cierto tiempo para evitar que se acumule en la entrada. Los recicladores artesanales que 
se mantenían en el vertedero comentaron que ese equipo se mantiene allí desde que MECO se 
encuentra realizando trabajos en la vía hacia Pedasí. Durante la estancia en esta zona se pudo 
evidenciar la presencia de algunas especies de aves como garzas, gallotes, golondrinas, gavilanes, 
talingos, tijeretas, pecho amarillos, entre otros. Los recicladores señalan que en la zona también se 
sabe de la presencia de especies de mamíferos como coyote, venados y armadillo. También se pudo 
observar la presencia de algunos árboles como guarumos, tecas, arbustos como higuerilla y frutales 
como tallos y papaya. Las tierras colindantes al lote donde se encuentra el vertedero se utilizan para la 
agricultura (maíz) y ganadería. 

Los recicladores identificados fueron 4. Estas personas realizan la selección y recolección de materiales 
que luego clasifican (cada uno por su cuenta) y venden a terceros. Ninguno vive en el vertedero.  Dentro 
del vertedero reside a veces una persona en una hamaca, como fue establecido previamente en este 
documento.  

El proyecto contribuirá al saneamiento del vertedero actual y al establecimiento de un Plan de Inserción 
Social para los recicladores. 
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Remodelación de las Veredas y Parques de Pedasí 

En la actualidad, la configuración de la vialidad en Pedasí impide una adecuada movilización peatonal, 
debido a que hay muy pocas secciones de acera y muchas viviendas están ubicadas completamente al 
borde de las calles. Los parques de Pedasí, por su parte, tienen secciones que requieren 
mejoramiento/adecuación para servir como centro recreativo para la población local y visitantes.  

Se espera que el proyecto contribuye a mejorar la vialidad y a hacer más atractivo turísticamente el 
centro urbano de Pedasí, sirviendo, a su vez, para la recreación de la población local. 

Construcción/Rehabilitación de CEFATI y Centro Cultural 

Pedasí no cuenta con instalaciones apropiadas para realizar reuniones, capacitaciones o eventos 
culturales. Este proyecto aportará espacios para que la población local y visitantes puedan disfrutar del 
arte, la cultura, así como de capacitaciones que potencien el capital humano a nivel local. 

Vía de acceso al Vertedero actual

Foto: ALC GLobal

Pepenador que reside en el área del vertedero 
de Pedasí

Vista general 

Conversación con reciclador en el Vertedero

Foto: ALC GLobal
Recolección de datos de los Recicladores
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7.2.4.5 Aspectos históricos y culturales del destino priorizado 

Información del Municipio de Pedasí (pedasi.municipios.gob.pa) relata que la historia de los 
asentamientos humanos en Pedasí, península de Azuero se remonta a unos 1,000 años basado en 
artefactos precolombinos y otras evidencias arqueológicas. Los españoles llegaron en el siglo XVI, 
eliminando o desplazando poblaciones indígenas existentes.  

El distrito de Pedasí se creó en 1840, cuando Panamá se unió a Colombia. Desde entonces, se configuró 
la estructura político-administrativa de este sitio. Sin embargo, el estilo arquitectónico es colonial y, en 
algunos casos, se encuentra bastante intacta.  

De este distrito es oriunda la exPresidenta de Panamá Mireya Moscoso, por lo que se ha instalado un 
busto y museo en su honor. 

La población es amigable y tiene tradiciones y costumbres típicas de la región de Azuero, entre ellas: 
celebración de carnavales, fiestas patronales, desfile típico, entre otras. 

 

7.2.4.6 Usos de suelo y ordenamiento territorial 

El uso de suelo en el área de influencia del Programa se muestra en el siguiente mapa.  
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Figura 7.9    Uso de Suelo en el área de influencia en Pedasí 

 

En el área a intervenir por los proyectos integrales, los usos de suelo predominantes se catalogan como: 
otros usos (centro urbano), cultivos, pasto y rastrojo. 

Específicamente, en el área de los proyectos priorizados en Boquete, el uso de suelo es como se indica 
seguidamente: 

1. Ciclovía y Sendero Ecológico: Predominan los rastrojos y arena, en los sitios del AP a intervenir, 
con presencia de dunas cercanas.  

2. Carretera de Acceso y Adecuación del Vertedero: Predominan pastos y cultivos. 
3. Remodelación de Veredas y Parques de Pedasí:  Este proyecto se desarrollará integralmente 

en el centro urbano de Pedasí, sin afectar los usos existentes. 
4. Construcción/Rehabilitación del CEFATI y Centro Cultural: se ubica en el centro urbano de 

Pedasí, cuyo uso es residencial y comercial. 
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7.2.4.7 Situación de tenencia de los predios donde se instalarán las obras 

En el caso de la ciclovía y sendero ecológico, se espera utilizar servidumbre pública para el desarrollo 
de este proyecto.  

El ex Vice-Alcalde de Pedasí, Sr. Belgis Madrid, en entrevista realizada por esta consultoría indicó que 
en esta zona hay mucho conflicto por el uso de la tierra. Señaló que la parte terrestre de la RVS Pablo 
Arturo Barrios ocupa áreas que, parcialmente son del Estado, pero otras forman parte de fincas 
privadas. Por esta razón, se realizan construcciones, tanto particulares, como de inmobiliarias, incluso 
hasta el borde del mar, sin respetar las líneas de mareas, varias de las cuales cuentan con permisos de 
construcción municipales. Más aún, hay personas que declaran que son dueñas de zonas donde se 
encuentran las dunas. Otro de los comentarios del exfuncionario y Presidente de la Asociación de 
Productores Pecuarios y Agrosilvopastoriles de Pedasí (APASPE), es que, a lo largo del tiempo ha habido 
especulación y estafas en áreas de Playa Arenal y alrededores.  

El predio donde se ubica el Vertedero es propiedad del Municipio de Pedasí. En la vía de acceso al 
vertedero se encuentran fincas particulares. 

En el caso de la remodelación de veredas y parque de Pedasí, el Parque se ubican en espacios públicos 
bajo administración municipal. Cuando se tenga el alineamiento de las veredas, se deberá realizar un 
estudio que permita determinar la situación tenencial en el área y las posibles afectaciones a 
predios/estructuras, que pudieran darse por causa del Proyecto. 

El CEFATI se encuentra en terrenos ocupados por la Autoridad de Turismo de Panamá y el Centro 
Cultural se localiza en el predio donde actualmente funciona la Biblioteca Pública de Pedasí. Este predio 
está bajo administración del Municipio de Pedasí. 

 

7.2.4.8 Mapeo y Análisis de Actores Claves 

Para el mapeo y análisis de actores claves o partes interesadas, se hace referencia a información de 
fuentes secundarias, principalmente consultorías y estudios previos, así como de información recogida 
durante las misiones técnicas del equipo consultor a Pedasí. A partir de esta información, se procedió 
a realizar un análisis de partes interesadas relevantes a nivel local. 

El nivel de influencia fue medido, en función de la influencia que tienen las partes interesadas sobre la 
toma de decisiones del Programa, los proyectos y/o a nivel gubernamental. 
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Cuadro 7.13         
Características de Partes Interesadas 

Categoría de 
Partes Interesadas 

Tipo de 
Actor 

Impactos esperados o 
potenciales del 

Proyecto/ Interés en el 
Proyecto 

Características                                
(en relación al Proyecto) 

Municipio de Pedasí Beneficiario Potenciar el desarrollo y el 
turismo local 

Gestionar los proyectos 

Alto interés, moderada influencia. 
Cuentan con estructura básica de 
gestión y alianzas con actores locales y 
gubernamentales.     

Requiere fortalecimiento de 
capacidades. 

MiAmbiente Beneficiario Mejorar el manejo de las 
áreas ambientales de 
interés turístico. 
Preocupación por 
aumento de turismo 
descontrolado y 
afectación a dunas. 

Alto interés, alta influencia. 
Mantienen una estructura de gestión 
que facilita la colaboración público- 
privada. Tienen guardaparques en Isla 
Iguana, pero no tienen presencia 
permanente en el RVS Pablo Barrios. 

SINAPROC Beneficiario Reducción de riesgos a 
visitantes de la zona 

Alto interés, alta influencia. Atienden 
emergencias y cuentan con gran 
capacidad de gestión intra e 
interinstitucional, aunque a nivel local 
se ven muy limitados por falta de 
recursos suficientes para atender toda 
la zona. 

Cámara de Turismo  Beneficiarios Oportunidades de 
potenciar el turismo 

Alto interés, moderada influencia. 
Lideran a empresarios turísticos de 
Pedasí. Tienen capacidad de gestión 
público-privada. 

Organizaciones No 
Gubernamentales 
Ambientales, como: 
Tortugas Pedasí 
Proyecto Ecológico 
Azuero 

Afectados Aumento del turismo que 
puede afectar las áreas 
protegidas, hábitats y 
ecosistemas. 

Están organizadas y tienen presencia 
en Pedasí desde hace varios años. 
Desarrollan varios programas de 
investigación y educación ambiental. 
Tortugas Pedasí tiene un proyecto 
para criadero de tortugas. 
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Categoría de 
Partes Interesadas 

Tipo de 
Actor 

Impactos esperados o 
potenciales del 

Proyecto/ Interés en el 
Proyecto 

Características                                
(en relación al Proyecto) 

Asociación de 
Pescadores 
Pedasieños Unidos 
de Playa Arenal 

Beneficiarios Oportunidades de 
potenciar el turismo y 
mejorar su capacidad 
operativa. 

Alto interés, moderada influencia. Se 
encuentran organizados, han recibido 
entrenamiento parcial, conocen las 
áreas de interés turístico y son figuras 
claves en el manejo de ambas RSV. 

Organizaciones de 
Base Comunitarias 
(OBC) 

Fundación Amigos de 
Pedasí 

Beneficiarios Promoción de la cultura y 
el folklore a visitantes y 
facilitar espacios de 
recreación comunitaria. 

Moderado interés, baja influencia. 
Promueven la cultura local. Están 
organizados y pueden convertirse en 
colaboradores del Programa. 

Asociación de 
Productores  y 
Servicios Turísticos 
de Pedasí 
(APROSERTUR) 

Beneficiarios Mejoras a las capacidades 
de los tour operadores 
locales. 

Alto interés, baja influencia. Ejecutan 
avistamiento de cetáceos, viajes a Isla 
Iguana y actividades de pesca 
deportiva. 

Empresarios locales  Beneficiarios  Potenciar el turismo Alto interés, moderada influencia. Son 
pequeños empresarios localizados en 
el centro urbano.  

Grupos de artesanos Beneficiarios Potenciar la demanda de 
productos artesanales. 

Moderado interés, baja influencia. 
Algunos tienen pequeños negocios en 
sus viviendas o locales comerciales.  

Residentes en la vía 
al Vertedero 

Beneficiario Mejoras a la vialidad Moderado interés, baja influencia. Son 
alrededor de 4 familias que residen en 
el área y que se dedican a actividades 
agrícolas y al reciclaje. 

Recicladores que 
operan en el 
Vertedero 

Beneficiarios/ 
afectados 

Les preocupa que su 
actividad pueda verse 
desplazada con las 
mejoras al vertedero. 
Pudieran beneficiarse de 
una operación mejor 
organizada y menos 
riesgosa. 

Bajo interés, baja influencia. Son 4 
personas identificadas por esta 
consultoría que seleccionan en el 
vertedero materiales que pueden ser 
reciclados, los cuales venden a 
terceros. 
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Categoría de 
Partes Interesadas 

Tipo de 
Actor 

Impactos esperados o 
potenciales del 

Proyecto/ Interés en el 
Proyecto 

Características                                
(en relación al Proyecto) 

Residentes del 
centro urbano de 
Pedasí, en la ruta del 
proyecto de 
remodelación de 
veredas y 
alrededores de los 
parques 

Beneficiarios / 
Afectados 

Mejoramiento de las 
facilidades urbanas. 

Posible afectación a 
derechos de vía o 
propiedad particular 

Moderado interés, baja influencia. No 
se encuentran organizados. Se estima 
que hay un número por definir de 
viviendas que pudieran ser afectadas 
por la instalación de veredas, en forma 
parcial. 

Elaboración propia, 2019. 

 

7.2.4.9 Mecanismos participativos existentes a nivel comunitario 

El Municipio de Pedasí también se rige por el Régimen Municipal y Código Administrativo que incluyen 
mecanismos para la participación ciudadana. La Consulta Ciudadana es una herramienta de 
transparencia en el manejo de los fondos públicos y es un requisito indispensable en el proceso de 
programación, planificación, ejecución y desarrollo integral de los proyectos sectoriales que se ejecuten 
en los municipios.  

El Ministerio de Ambiente ofrece, también, la consulta pública en forma de Foro Público o a través de 
encuestas, entrevistas, grupos focales u otros mecanismos aceptables, para los Estudios de Impacto 
Ambiental (dependiendo de su categoría). En este caso, se estima que  pero que, en este caso, se estima 
que no se requerirían para los proyectos integrales de la muestra. 

Con respecto a la divulgación de información, los mecanismos locales usuales son: reuniones 
comunitarias o divulgación a través de grupos organizados. 

7.3 Evaluación de Riesgos e Impactos Ambientales y Sociales en función 

de los Proyectos Integrales identificados para Pedasí 

En esta sección se presentan los riesgos e impactos ambientales y sociales identificados para los 
proyectos integrales que se llevarán a cabo en Pedasí. 

7.3.1 Metodología de evaluación  
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Según ya ha sido descrito anteriormente, para la evaluación de impactos, se realizó, en primer lugar, 
una identificación de los posibles riesgos ambientales y sociales que pudieran derivarse de los 
proyectos de la muestra, a partir de las actividades generadoras de impactos. Estos riesgos se definen 
como la probabilidad de ocurrencia que un peligro afecte directa o indirectamente al ambiente, a su 
biodiversidad o a las poblaciones humanas, en un lugar y tiempo determinado. Este peligro puede ser 
de origen natural o antropogénico.  

Cuadro 7.14 
Matriz Metodológica para la Evaluación del Riesgo Ambiental y Social 

Probabilidad 

Consecuencia 

Impacto 
insignificante: 
específico de 
un sitio y 
reversible en 
menos de un 
mes 

Impacto 
menor: 
localizado y 
reversible en 
menos de seis 
meses 

Impacto 
moderado: 
localizado y 
reversible en 
menos de dos 
años 

Impacto 
importante: 
extenso pero 
reversible en 
dos años o 
irreversible y 
localizado 

Impacto 
catastrófico: 
extenso e 
irreversible, 
efecto 
permanente en 
toda la 
característica y 
pérdida de 
viabilidad 

Casi seguro: se 
prevé que 
ocurrirá 

M A C C C 

Probable: 
probablemente 
ocurrirá 

M A A C C 

Posible: podría 
ocurrir en 
ciertas 
circunstancias 

B M A C C 

Improbable: 
podría ocurrir 
en algún 
momento 

B B M A  C 
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Probabilidad 

Consecuencia 

Impacto 
insignificante: 
específico de 
un sitio y 
reversible en 
menos de un 
mes 

Impacto 
menor: 
localizado y 
reversible en 
menos de seis 
meses 

Impacto 
moderado: 
localizado y 
reversible en 
menos de dos 
años 

Impacto 
importante: 
extenso pero 
reversible en 
dos años o 
irreversible y 
localizado 

Impacto 
catastrófico: 
extenso e 
irreversible, 
efecto 
permanente en 
toda la 
característica y 
pérdida de 
viabilidad 

Raro: solo en 
circunstancias 
excepcionales 

B B M A A 

Niveles de Riesgo:  B=Bajo    M=Moderado    A=Alto    C=Crítico 

Fuente: BID, 2015. 

 

El enfoque de análisis tomó en cuenta tanto las actividades del proyecto, como el entorno donde se 
desarrollará el proyecto y los probables escenarios de riesgo ambientales en el entorno natural y social.  
De esta manera, se definió que los proyectos susceptibles de evaluación de riesgos ambientales y 
sociales son los que implican construcción de obras o intervenciones sensibles.  

Cuadro 7.15 
Evaluación de Riesgos Ambientales y Sociales del Proyecto de Relleno Sanitario en Pedasí 

Elemento de Riesgo Riesgo 
identificado 

Probabilidad 
de ocurrencia 

Consecuencia 
Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

RIESGOS NATURALES 

Sismos Destrucción de 
infraestructura 

Posible --- M --- --- --- 

RIESGOS POR GESTIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Movilización de 
trabajadores 
Uso de maquinaria, 
herramientas e 
insumos diversos 

Accidentes e 
Incidentes 
Laborales 

Posible --- M  --- --- 
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Elemento de Riesgo Riesgo 
identificado 

Probabilidad 
de ocurrencia 

Consecuencia 
Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

Exposición a 
patógenos, personas 
o animales 
enfermos. 

Enfermedades 
ocupacionales 

Posible ---  A --- --- 

Manejo y disposición 
de residuos, 
emisiones y 
efluentes 

Contaminación 
a aire, suelo y 
cursos de agua 
 

Posible  M  --- --- 

Presencia de 
vehículos, 
manipulación de 
insumos, gestión de 
residuos, aguas 
residuales 

Contaminación 
al suelo y aire 

Posible --- M --- --- --- 

Exposición al ruido 
 

Afectación a la 
biodiversidad y 
a operadores 
del relleno 

Improbable B --- --- --- --- 

Saneamiento del 
vertedero actual 

Desplazamiento 
económico  

Casi Seguro  A    

Elaboración propia, 2019. Con base en metodología BID. 

 

Cuadro 7.16 
Evaluación de Riesgos Ambientales y Sociales del Proyecto de Rehabilitación del CEFATI y 

Construcción de Centro Cultural 
Elemento de Riesgo Riesgo 

identificado 
Probabilidad 
de ocurrencia 

Consecuencia 

Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

RIESGOS NATURALES 

Sismos Destrucción de 
Estructura 

Posible   A   

RIESGOS POR GESTIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Movilización de 
trabajadores 

Accidentes e 
Incidentes 
Laborales 

Posible --- M  --- --- 
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Elemento de Riesgo Riesgo 
identificado 

Probabilidad 
de ocurrencia 

Consecuencia 

Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

Uso de maquinaria, 
herramientas e 
insumos diversos 

Manejo de residuos Contaminación  

 

Improbable B   --- --- 

Presencia de 
vehículos, personal 
de obra y maquinaria 

Interferencia 
con la movilidad 
vial y peatonal 

Posible --- M --- --- --- 

Exposición al ruido 

 

Molestias a la 
población 

Probable  M  --- --- --- 

Elaboración propia, 2019. Con base en metodología BID. 

Cuadro 7.17 
Evaluación de Riesgos Ambientales y Sociales del Proyecto de Ciclovía y Sendero Ecológico 

Elemento de Riesgo Riesgo 
identificado 

Probabilidad 
de ocurrencia 

Consecuencia 

Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

RIESGOS NATURALES 

Sismos Destrucción de 
Estructuras 

Posible   A   

RIESGOS POR GESTIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Movilización de 
trabajadores 

Uso de maquinaria, 
herramientas e 
insumos diversos 

Accidentes e 
Incidentes 
Laborales 

Posible --- M  --- --- 

Manejo de residuos Contaminación  

 

Improbable B   --- --- 
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Elemento de Riesgo Riesgo 
identificado 

Probabilidad 
de ocurrencia 

Consecuencia 

Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

Intervención en 
espacios naturales 
protegidos 

Afectación a 
área protegida 

Posible --- M --- --- --- 

Actividades 
constructivas 

Interferencia 
con accesos, 
cercas y vialidad 

Casi Seguro M     

Elaboración propia, 2019. Con base en metodología BID. 

Cuadro 7.18 
Evaluación de Riesgos Ambientales y Sociales del Proyecto de Remodelación de Veredas y  

Parque de Pedasí 
Elemento de Riesgo Riesgo 

identificado 
Probabilidad 
de ocurrencia 

Consecuencia 

Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

RIESGOS NATURALES 

Sismos Destrucción de 
Estructuras 

Posible   A   

RIESGOS POR GESTIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Movilización de 
trabajadores 

Uso de maquinaria, 
herramientas e 
insumos diversos 

Accidentes e 
Incidentes 
Laborales 

Posible --- M  --- --- 

Manejo de residuos Contaminación  

 

Improbable B   --- --- 

Intervención en 
espacios naturales 
protegidos 

Afectación a 
área protegida 

Posible --- M --- --- --- 

Actividades 
constructivas 

Interferencia 
con vialidad, 
accesos a 
viviendas y 

Casi Seguro  A    
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Elemento de Riesgo Riesgo 
identificado 

Probabilidad 
de ocurrencia 

Consecuencia 

Insignificante Menor Moderado Importante  Crítico 

estructuras 
livianas  

Elaboración propia, 2018. Con base en metodología BID. 

Luego de esta evaluación de riesgos, se elaboró una matriz de interacción entre elementos ambientales 
y actividades del proyecto. Posteriormente, se identificaron los impactos negativos y  positivos, en 
función de las actividades del proyecto y los elementos ambientales que se afectan. Con esta 
información se procedió a la valoración de los impactos en las diferentes etapas del proyecto. 

Para esta valoración, se utilizó la matriz de Conesa Fernández (1997) que es una matriz de causa-efecto 
la cual analiza diez parámetros y a su vez dentro de los mismos establece una serie de atributos que, al 
plasmarlos en una ecuación, arrojan un resultado numérico, que corresponden a la 
importancia/significancia del impacto. 

En los siguientes acápites se identifican y valoran los impactos positivos y negativos de los proyectos 
integrales. 

7.3.2 Impactos positivos 

Los proyectos que forman parte del Programa para Pedasí son proyectos que presentan impactos 
ambientales y sociales positivos asociados a las actividades económicas de la zona y la salubridad de la 
región. 

Cuadro 7.19 
Impactos Positivos de los Proyectos en Pedasí 

C=Construcción   O=Operación      B=Baja   M=Moderada  A=Alta   MA=Muy alta 

Proyecto Impactos Positivos Fase Significancia 

Ciclovía y Sendero 
Ecológico 

Generación de Empleos C B 

Adquisición de bienes y servicios C B 

Mejoras a la infraestructura turística y 
servicios locales  

O M 

Contribución al desarrollo de actividades 
de visitación, seguras y organizadas 

O M 

Carretera de Acceso y 
Adecuación del 
Vertedero 

Generación de Empleos C-O B 

Adquisición de bienes y servicios C-O B 

Mejoras a la vialidad O M 
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Proyecto Impactos Positivos Fase Significancia 

Contribución a la salubridad de la región, 
en apoyo a la infraestructura turística 

O A 

Remodelación de las 
Veredas y Parques de 
Pedasí 

Generación de Empleos C M 

Mejoras a la vialidad en el centro urbano O M 

Contribución a la economía local O M 

Mejoras a la estética de espacios públicos O M 

Construcción/Rehabili
tación del CEFATI y 
Centro Cultural 

Generación de Empleos C M 

Contribución a la economía local C-O M 

Promoción de Cultura O M 
Elaboración propia, 2019. 

 

7.3.3 Impactos negativos directos, indirectos y acumulativos 

Los resultados de los análisis sobre impactos negativos de los proyectos integrales en Pedasí se 
presentan en el siguiente cuadro. 

Cuadro 7.20    
Impactos Negativos Directos, Indirectos y Acumulativos identificados para los  

Proyectos Integrales en Pedasí 
D=Directo    I=Indirecto   A=Acumulativo    B=Baja   M=Moderada   A=Alta   MA=Muy Alta 

Proyecto Impacto Efecto Fase Significancia Descripción 
Ciclovía y 
Sendero 
Ecológico 

Remoción de 
Cobertura 

Vegetal 

D C M 
 

Se requerirá abrir espacios para la 
instalación de la ciclovía y sendero 
ecológico, lo que producirá remoción 
de cobertura vegetal. 

Presión sobre 
áreas 

protegidas 

I O M Tanto la ciclovía como el sendero 
ecológico pudieran servir de atractivo a 
la visitación turística, lo que pudiera 
generar presión adicional sobre las 
áreas protegidas RSV Isla Iguana y 
Pablo Barrios, de no aplicarse las 
medidas sugeridas en el PGAS. 

Interferencia 
con la 

movilidad vial y 
peatonal 

D C M Durante la construcción de la ciclovía 
se pudiera interferir, temporalmente, 
con el paso de transeúntes en la vía 
Pedasí-Playa Arenal, afectando el flujo 
de circulación 
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Proyecto Impacto Efecto Fase Significancia Descripción 
Reubicación/ 

reinstalación de 
estructuras 

D C M La construcción de la ciclovía pudiera 
conllevar la reubicación o reinstalación 
de accesos a predios, viviendas, así 
como de cercas y otras estructuras que 
pudieran estar ubicadas en 
servidumbre pública. 

Carretera de 
Acceso y 

Adecuación del 
Vertedero 

Alteración de la 
calidad del aire  

D C B La construcción de la vialidad pudiera 
provocar emanaciones de polvo y 
material particulado provocado por los 
equipos, maquinarias y obras a realizar. 
De igual manera, las adecuaciones al 
vertedero pudieran generar un 
aumento de emisiones, en forma 
temporal, por la misma causa. 

Incremento de 
ruido 

D C B El uso de equipos y maquinarias para la 
construcción tanto en la carretera 
como en el vertedero pudiera provocar 
este impacto.  

Dispersión de la 
contaminación 

del suelo 

D C A El análisis de una muestra de suelo del 
vertedero de Pedasi tiene altos niveles 
de zinc y sugiere que el sitio pudiera 
tener presencia de otros 
contaminantes, cuya dispersión por 
causa de actividades constructivas y de 
saneamiento pudiera contaminar otras 
zonas o cursos de agua superficiales y 
subterráneos. 

Cambios en la 
calidad de agua 

superficial y 
subterránea 

D C-O A Las actividades constructivas y la 
operación del relleno pueden causar 
contaminación a cursos de agua. 

Perturbación a 
la fauna 
silvestre 

D C B El ruido, polvo, presencia de personal 
de obra, pudiera causar el 
desplazamiento temporal de especies 
de fauna silvestre. 

Afectación a la 
seguridad y sal 
ud ocupacional  

D C-O M Las actividades constructivas, así como 
la operación del vertedero pudiera 
afectar a los trabajadores en el sitio, de 
no aplicarse las medidas sanitarias 
apropiadas. 
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Proyecto Impacto Efecto Fase Significancia Descripción 
Desplazamiento 

económico 
D O B En caso de que no se integre a los 

recicladores a la solución de la gestión 
de residuos, se pudiera afectar la 
operación que ejecutan actualmente 
en el vertedero y, con ello, su sustento 
económico. Lo que requeriría un Plan 
de Inserción Social.  

Remodelación 
de Veredas y 
Parques de 

Pedasí 

Alteración de la 
calidad del aire 

D C M La construcción de veredas y mejoras a 
los parques provocarán polvo y 
dispersión de material particulado que 
pudiera afectar a los residentes 
cercanos. 

Aumento de 
Ruido 

D C M La presencia de personal y el uso de 
maquinaria y equipos e pudieran 
causar ruidos molestos a la población 
cercana al proyecto. 

Interferencia 
con la 

movilidad vial y 
peatonal 

D C B Debido a que se interferirán sitios de 
circulación peatonal y vial, se podría 
causar molestias a residentes cercanos 
por la ocupación y obstrucción de 
espacios. 

Afectación a 
estructuras y/o 
predios en los 

espacios a 
intervenir  

D C M Las actividades del proyecto pudieran 
requerir espacios adicionales a los 
existentes, varios de los cuales se 
encuentran ocupados por accesos, 
cercas, columnas y otras estructuras, 
principalmente residenciales, lo que 
causaría este impacto. Se requerirá un 
Plan de Restitución de Derechos de Vía. 

Construcción/ 
Rehabilitación 

de CEFATI y 
Centro 

Cultural 

Afectación a la 
calidad del aire 

D C B Se emitirá polvo y partículas 
suspendidas por causa de las 
actividades del proyecto. 

Aumento de 
ruido 

D C M Las actividades constructivas generarán 
ruido, lo que se percibirá más 
fácilmente debido a que se percibe poco 
ruido en Pedasí 

Afectación a la 
seguridad y 

salud 
ocupacional 

D C M Las actividades constructivas pudieran 
causar accidentes e incidentes que 
afecten a los trabajadores. 
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Proyecto Impacto Efecto Fase Significancia Descripción 
Presión sobre 
servicios de 

recolección y 
manejo de 

residuos 

D C-O B En caso de que se produzcan actividades 
que impliquen presencia de personas, 
se generarán residuos que deberán ser 
retirados y manejados hasta su 
disposición final a corto plazo. 

Elaboración propia, 2019. 

 

7.3.4 Impactos indirectos sobre hábitats críticos 

Tal y como ocurre en el caso de los demás proyectos en destinos priorizados,  los hábitats críticos en el 
área de influencia de los proyectos integrales pudieran percibir los impactos indirectos de estos. Estos 
impactos estarían asociados al aumento de flujos turísticos.  

En el caso de ambas RSV, Isla Iguana y Pablo Arturo Barrios, se cuentan con regulaciones básicas para 
su uso. Sin embargo, sería necesario desarrollar los instrumentos de gestión que aseguren la 
implementación efectiva de esas regulaciones, bajo figuras de coordinación interinstitucional, manejo 
compartido o alianzas público-privada, no solo por causa de los proyectos a ejecutar en este Programa, 
sino porque ayudarían a reducir las afectaciones existentes actualmente a estas zonas. 

En ningún caso se espera conversión significativa de estos hábitats por causa de los proyectos 
identificados. 

7.3.5 Riesgos asociados a desastres naturales 

Los riesgos asociados a desastres naturales que pudieran enfrentar los proyectos están directamente 
enfocados hacia las potenciales afectaciones según tipo de proyecto. 

• Daños a estructuras por causa de aumento del nivel del mar 

• Daños a estructuras/vialidad por causa de sismos/tsunamis, en todos los proyectos. 

 

7.4 Plan de Gestión Ambiental y Social para los Proyectos Integrales 

identificados para Pedasí 

 
Esta sección muestra las principales medidas y planes para una gestión ambiental y social eficiente y 
eficaz de los proyectos integrales en Pedasí, que deberán ser aplicadas durante la ejecución de los 
proyectos integrales. 
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Como medidas generales que deberán ser atendidas por los proyectos integrales en el destino 
priorizado de Pedasí se han considerado las siguientes: 

• No se realizarán proyectos dentro de zonas de hábitats críticos que pudieran poner en 
peligro estos sitios. 

• No se realizarán proyectos que impliquen reasentamiento de población. En caso de 
que, por algún motivo, se requiera desplazar población para liberar espacios para las 
obras, no podrá excederse de 20 unidades sociales. Sin embargo, se estima un impacto 
parcial que pudiera requerir la ejecución de un plan de restitución de derechos de vía 
y un plan de inserción social para los recicladores. 

• Ninguno de los proyectos podrá ejecutarse en la RSV Isla Iguana. 
 

7.4.1 Medidas de Mitigación de Impactos Ambientales y Sociales 

Se presentan en esta sección las medidas típicas aplicables para los posibles impactos ambientales que 
pudieran derivarse de la ejecución de este tipo de obras. 
 

7.4.1.1 Mitigación de impactos típicos de las obras de los Proyectos 

Integrales  

Para la mitigación de los impactos típicos que pudieran producirse por causa de la construcción y/u 
operación de los proyectos, se utiliza la jerarquía de mitigación  que ofrece una serie de pasos, en 
secuencia, que se deben tomar a lo largo del ciclo de vida de cualquiera de los proyectos,  a fin de 
limitar cualquier impacto negativo sobre la biodiversidad y los seres humanos. Estos pasos fueron 
explicados previamente en este documento. 
 
Además de las acciones previamente mencionadas, se pueden producir también 
medidas que tienen efectos positivos sobre la biodiversidad y los seres humanos, pero que son difíciles 
de cuantificar, como la concientización, la capacitación, la creación e implementación de regulaciones 
de uso, entre otras.  

Con base en la mencionada jerarquía, se presentan programas de prevención, vigilancia y control que 
especifican las medidas para cada uno de los impactos identificados. 

Cuadro 7.21  
Medidas de Mitigación para impactos ambientales típicos de las  

obras de los Proyectos Integrales 
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

Programa para el Control general de Impactos en el 
sitio del Relleno Sanitario 

    

-Realizar zonificación dentro del predio, para las 
diferentes actividades a ejecutar 

X    

-Ejecutar un programa de monitoreo completo de 
la calidad del suelo y agua subterranea, en el sitio 
del proyecto y fuentes de agua más cercanas. 

X X   

-De así determinarse, como resultado de análisis 
detallado de calidad del suelo, implementar 
medidas para la remediación del vertedero 
(remediación / tratamiento / disposición del suelo 
contaminado), previo a la construcción del relleno 
sanitario, según contaminantes identificados. 

X    

-Cercar el perímetro del relleno sanitario, colocar 
barreras vivas y construir drenajes en este 
perímetro, brindando mantenimiento periódico a 
este. 

 X   

-Establecer e implementar un protocolo de 
actuación segura en las operaciones del relleno 
sanitario, con ejecución de inducción y capacitación 
periódica al personal que labora en sitio. 

 X   

-Establecer un cronograma rutinario de control y 
mantenimiento de maquinarias y equipos 

X    

-Instalar un piezómetro para monitorear la calidad 
de aguas subterráneas en la medida en que el nivel 
de aguas freáticas pudiera verse afectado por la 
infiltración en el suelo de lixiviados. El monitoreo 
debe establecerse en un esquema cronológico. 

X X   

-Establecer un cronograma para la verificación de la 
estabilidad del relleno, así como el control de la 
densidad de compactación del material de 
cobertura final de las trincheras para verificar y 
controlar el coeficiente de permeabilidad del 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

material dispuesto y determinar la susceptibilidad 
de infitración de agua a través de este 

-Diseñar un cronograma bimensual de control de 
lixiviados, con medidas indicadoras: pH, 
conductividad, sólidos suspendidos, metales 
pesados, DQO, DBO, amoniaco, nitritos y nitratos. 

 X   

-Desarrollar un sub-programa para el manejo de los 
residuos sólidos peligrosos dentro del relleno. 

 X   

-Medir, periódicamente, la producción de gases 
dentro del relleno. 

 X   

-Implementar el Plan de Inserción Social para 
recicladores/pepenadores 

  X  

-Realizar notificaciones a los residentes en la vía de 
acceso al vertedero sobre las obras a realizar 

X    

Programa de Control de Afectación a las Áreas 
Protegidas  

    

Impacto: Presión sobre áreas protegidas     

Se colaborará con el Ministerio de Ambiente para 
fortalecer las capacidades de seguimiento, vigilancia 
y control en las RVS Pablo Barrios e Isla Iguana, 
incluyendo actividades participativas con partes 
interesadas. 

 X   

Se podrá a disposición de los visitantes material 
informativo, claro y específico, en varios idiomas, 
para orientar sobre una visitación sostenible en el 
área 

 X   

Programa de Control de la Calidad de Aire     

Impacto: Alteración de la Calidad del Aire      

-Realizar mantenimiento preventivo a vehículos y 
otros equipos 

X    

-Cumplir con la normativa vial vigente (Reglamento 
de Tránsito de la República de Panamá) 

X    

-Establecer sitios de almacenamiento temporal de 
materiales de construcción y otros insumos alejados 

X    
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

de cursos de agua o vías de acceso, debidamente 
cubiertos o colocados en recipientes herméticos 

-Dotar al personal de obra de los equipos de 
protección personal (EPP) suficientes y adecuados 
para evitar afectaciones por inhalación. 

X    

-Señalizar el área de obra prohibiendo mantener 
vehículos/maquinaria encendida en periodos de 
ocio, la quema de residuos y el fumar dentro de los 
sitios de obra 

X    

-Establecer un cronograma de obra que minimice el 
uso diario de equipos y maquinaria, estableciendo la 
ordenanza de que durante sus periodos de ocio 
deberán estar apagados. 

 X   

-Utilizar lonas para cubrir los camiones que realicen 
el transporte/retiro de materiales y de ser posible 
transportar los materiales húmedos cuando se trate 
de material pétreo o arena. 

 X   

-Mantener húmedo el sitio de obra, durante la época 
seca 

 X   

-Se colocarán letreros orientadores sobre la 
velocidad permitida en sitios de obra, lugares para 
estacionamiento y otros que coadyuven a reducir 
este impacto. 

 X   

-En el centro urbano de Pedasí, de ser necesario, se 
establecerán vías alternas, espacios de circulación 
vial y peatonal y zonas que no causen afectación a los 
residentes para la colocación temporal de materiales 
constructivos, equipos y vehículos asociados a la 
remodelación de las veredas. 

 X   

Impacto: Aumento de Ruido     

-Cumplir con las normas, regulaciones y ordenanzas 
vigentes en materia de ruido ambiental y en 
ambientes de trabajo. 

X    
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-Realizar mantenimiento preventivo a 
vehículos/maquinarias, prohibiendo la instalación y 
uso de amplificadores de sonido ni troneras.  

X    

-Prohibir el uso de equipos de sonido en los frentes 
de trabajo. 

X    

-Aquellas actividades que incrementen los niveles de 
ruido deben ser programadas, para evitar la 
amplificación del ruido por la realización de varias de 
estas actividades a la vez. 

 X   

-Las actividades de obra se desarrollarán después de 
las 7:30 am y hasta las 5:00 pm para reducir las 
molestias a la biodiversidad y a la población cercana. 

 X   

-Durante la construcción de las obras se realizará 
monitoreo periódico de ruido ambiental. 

 X   

-Identificar la necesidad de establecer barreras 
naturales en el entorno del área del 
vertedero/relleno para evitar la dispersión de ruido,  
olores molestos. Las barreras deberán realizarse con 
especies nativas y, por ninguna razón, se utilizarán 
especies exóticas/invasoras. 

 X   

-Cumplir con la normativa/orientaciones existentes 
para el manejo de rellenos sanitarios, centros de 
acopio y estaciones de reciclaje, incluyendo 
mantenimientos periódicos. 

 X   

Programa de Protección de Flora y Fauna     

Impacto: Remoción de cobertura vegetal     

-Los diseños de ciclovía y sendero ecológico 
procurarán evitar la remoción de cobertura boscosa 
y la tala de árboles aislados, procurando que este 
diseño sea amigable con el ambiente. 

X    

-Los espacios a intervenir serán los estrictamente 
necesarios para el Proyecto. 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-Al finalizar la construcción se revegetará las zonas 
aledañas que pudieran haber sido afectadas por 
actividades de la obra 

  X  

-En caso de que se haya tenido que recurrir a una tala 
selectiva, se compensará cada árbol talado con la 
reforestación de 10 árboles de especies nativas. 

   X 

Impacto: Perturbación a la Fauna      

-Prohibir la tala, caza, eliminación de cobertura 
vegetal innecesaria, quema, alimentación a animales 
silvestres, ruido excesivo o cualquier otra actividad 
que pudiera afectarles e incorporar estas medidas en 
señalización ambiental en los sitios de obras. 

X    

Programa de Seguridad y Salud Ocupacional     

Impacto: Afectación a la Seguridad y Salud 
Ocupacional 

    

-Cumplir la normativa vigente en temas de seguridad 
y salud ocupacional (MINSA, CSS, MITRADEL) e 
implementar todos los planes y programas incluidos 
en este estudio, como parte integral de la gestión 
ocupacional de las obras a realizar. En caso de duda, 
verificar los sitios web institucionales desde donde se 
pueden descargar la normativa y los procedimientos 
para diferentes actividades: 
www.minsa.gob.pa 
www.mitradel.gob.pa 
www.css.org.pa 
De igual manera, el sitio web de la Cámara Panameña 
de la Construcción ofrece una gran gama de 
normativa y procedimientos vigentes: 
www.capac.org  

X X   

-Implementar el Plan de Seguridad y Salud 
Ocupacional (Ver Anexo 2.0) 

X X   

Capacitar al personal sobre las medidas de 
seguridad y salud ocupacional que aplican para las 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

diferentes fases a ejecutar. Algunos temas de 
capacitación son: 

• Prevención de riesgos laborales. 

• Prevención de enfermedades 
ocupacionales e infectocontagiosas, así 
como ataque (mordedura, picadura) de 
animales silvestres. 

• Riesgos relacionados con las condiciones de 
seguridad y salud ocupacional de la obra. 

• Uso de Equipos de Protección Personal 
(EPP) 

• Protección de maquinaria, equipos, 
herramientas. 

• Manejo de materiales pesados para evitar 
atrapamiento o aplastamiento. 

• Gestión integral de residuos para la 
prevención de enfermedades y accidentes. 

-Informar a las instituciones de salud más cercanas 
sobre la cantidad de mano de obra que se estará 
utilizando, para que estén preparados en caso de 
incidentes/accidentes. 

X X   

-Mantener una letrina por cada 10 a 15 trabajadores, 
en los diferentes frentes de obra coordinando con el 
proveedor del servicio el mantenimiento de estas 
letrinas. El proveedor de servicio deberá estar 
autorizado para la recolección y traslado de los 
desechos y efluentes. 

 X   

-Incluir el uso de EPP en las charlas cortas diarias al 
personal y mantener inspecciones frecuentes de 
forma que estos equipos sean usados 
apropiadamente por los trabajadores. 

X    

-Mantener visible los teléfonos para casos de 
emergencias y contingencia. 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-Mantener rotulados todos los insumos que pudieran 
causar afectación a la salud de los trabajadores y, en 
caso necesario, hojas de seguridad para los 
materiales que así lo requieran. 

 X   

-Implementar el Plan de Gestión Integral de Residuos   X   

-Implementar el programa de tráfico y seguridad vial 
que forma parte de las medidas generales de este 
PGAS. 

 X   

-Designar un oficial de seguridad y salud ocupacional 
responsable de la supervisión del cumplimiento de 
este programa. 

 X   

-Implementar el Plan de Gestión de Desastres 
Naturales y Respuestas a Emergencias (Ver Anexo 
2.0) 

 X   

Programa de Control de Flujos Turísticos     

Impactos: Presión sobre áreas protegidas     

-Implementar el Plan de Manejo de Flujos Turísticos  X   

Programa de Mitigación de Afectaciones a la 
Población 

    

Impacto: Interferencia con la movilidad vial y 
peatonal 

    

-Realizar notificación a la población circundante y a 
las autoridades locales sobre el inicio de obras, 
cronograma previsto de intervenciones y medidas 
para reducir las afectaciones particulares a los 
residentes aledaños al proyecto de remodelación de 
veredas y parque de Pedasí.  

X    

-Señalizar los frentes de obra de forma suficiente y 
clara orientando a la población sobre las rutas a 
tomar, obstáculos que evitar, entre otros. 

X X   

-Implementar un mecanismo para la atención de 
inquietudes, consultas, quejas y reclamaciones que 
incluya un sitio/correo/teléfono, donde las personas 
pueden dirigirse en caso de percibirse afectadas. 

 X   
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

-Colocar pasarelas, establecer rutas alternas y 
cualquier otra medida que reduzca las afectaciones 
por restricciones de acceso a viviendas y negocios. 

 X   

Impacto: Reubicación/reinstalación de estructuras      

Luego de contar con el alineamiento final de la 
ciclovía, el sendero ecológico y las  veredas a 
construir/remodelar en el centro urbano de Pedasí,  
se realizará un inventario detallado de potenciales 
afectaciones y las medidas para mitigar/compensar 
estas afectaciones a través de un Plan de 
Restitución de Derechos de Vía. 

 X  X 

Implementar un mecanismo para la atención de 
inquietudes, consultas, quejas y reclamaciones que 
incluya un sitio/correo/teléfono, donde las personas 
pueden dirigirse en caso de percibirse afectadas. 

 X   

Impacto: Desplazamiento Económico     

Ejecutar un Plan de Inserción Social para los 
recicladores que operan en el Vertedero 

   X 

Programa de Tráfico y Seguridad Vial     

Impacto: Interferencia con la movilidad vial y 
peatonal 

    

-Cumplir con la normativa de tránsito vigente en la 
República de Panamá, incluyendo el Manual para el 
Control de Tránsito durante la ejecución de trabajos 
de construcción y mantenimiento de carreteras y 
calles del MOP. En caso de dudas, visitar 
www.transito.gob.pa . Se debe asegurar que todos 
los conductores de vehículos asociados a las obras a 
realizar cumplan con la velocidad permitida en las 
vías públicas y dentro de las áreas de proyecto, así 
como con las medidas que garanticen la seguridad 
personal y de los ocupantes de los vehículos 
(mantenimiento preventivo, vehículos en buen 

X    
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Medidas de Mitigación 

Tipo de Medida 

Evita Minimiza Rehabilita/ 
restaura  

Compensa 

estado), además de los peatones que circulan por las 
vías aledañas a las obras. 

-Verificar que todo el personal que conduzca 
vehículos livianos y pesados asociados a las obras a 
realizar cuente con la licencia que le acredita para el 
manejo del tipo de vehículo que porta y ha recibido 
capacitación preventiva sobre las medidas aplicables 
a las obras a realizar, sobre todo considerando que 
deberán transitar por vías que adolecen de espacios 
para la movilización sin riesgo de peatones y 
movilización/estacionamientos adecuados de 
vehículos. 

X X   

-Realizar notificación a la población residente sobre 
las áreas a intervenir, en especial, en caso de existir 
escuelas/negocios, sobre la movilización de 
maquinaria, equipos y vehículos en la zona por causa 
de las obras a realizar 

X X   

-Colocar señalización vial de apoyo que oriente a los 
transeúntes. Por ejemplo: 

X    

Elaboración propia, 2019.   

 

 

7.4.2 Planes de Gestión Ambiental y Social Generales 

 

Los siguientes Planes de Gestión Ambiental y social son aplicables a los proyectos integrales a 
implementar en Pedasí. Debido a que su contenido es aplicables a los demás destinos priorizados, estos 
planes y otros que aplican a otros destinos, se presentan en forma detallada en el Anexo 2.0 de este 
documento y consisten en: 

1. Plan de Gestión Integral de Residuos 
2. Plan de Manejo de Materiales Peligrosos y Prevención de la Contaminación 
3. Plan de Educación Ambiental 
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4. Plan de Seguridad y Salud Ocupacional 
5. Plan de Gestión de Desastres Naturales y Respuesta a Emergencias 
6. Plan de Contingencias 
7. Plan de Inserción Social para Recicladores/ Pepenadores 

A continuación se presentan los Planes de Gestión Ambiental y Social que aplican, adicionalmente, para 
el destino priorizado de Pedasí. 
 
 

7.4.3 Planes de Gestión Ambiental y Social Específicos 

 

En esta sección se presentan los planes de gestión ambiental y social específicos que aplican para el 
destino priorizado Pedasí, en función de los proyectos a realizar y su entorno ambiental y social. A 
través de estos planes se busca mitigar, y en ciertos casos compensar, los impactos ambientales y 
sociales negativos residuales. 

7.4.3.1 Plan de Manejo de Aumento de Flujos Turísticos 

Antecedentes 

Los proyectos integrales en el destino priorizado de Pedasí no causarán conversión/degradación 
significativa sobre hábitats críticos. Pudiera producirse impactos indirectos producto del incremento 
de flujos turísticos en el área de Playa Arenal y Playa El Toro. Sin embargo,  no se espera un aumento 
significativo de la visitación que afecte estos hábitats, debido a que la infraestructura turística en Playa 
Arenal  parece no ser un factor que incida en la visitación por parte de visitantes cuyas experiencias 
turísticas no están asociadas al lujo ni al confort. 

Se considera, sin embargo, que debe realizarse un Plan de Acción, con actores locales, para atender  un 
mayor flujo de visitantes en la zona. Será responsabilidad del Organismo Ejecutor, ATP, liderar este 
proceso. 

Objetivo General 

Minimizar los impactos negativos de un aumento en el flujo del turismo en hábitats críticos, como 
producto indirecto de los proyectos a desarrollar, a través del monitoreo de la visitación y la 
implementación y seguimiento a regulaciones específicas. 

Objetivos Estratégicos 
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• Apoyar en el fortalecimiento de capacidades locales que permitan la implementación de 
las regulaciones de uso en zonas de hábitats críticos, de forma sistemática. 

• Promover la toma de conciencia sobre la importancia de los hábitats críticos en la zona. 

• Colaborar en el desarrollo e implementación de un sistema de monitoreo del turismo y 
manejo de impactos ocasionados por la visitación turística. 

• Apoyar al Ministerio de Ambiente en el desarrollo de un Plan de Acción para un 
seguimiento, vigilancia y control de las RVS Isla Iguana y Pablo Arturo Barrios. 
 

Directrices Generales 

• Las zonas de hábitats críticos deberán contar con señalización en varios idiomas, alertando 
sobre las medidas de protección, conservación y uso general de estos sitios. 

• La ATP establecerá alianzas con operadores turísticos, empresarios y organizaciones locales 
para proveer a los visitantes de información básica sobre las regulaciones de uso de sitios 
con hábitats crítico. Esta información podrá ser provista a través de volantes, folletos, 
trípticos, videos, que estarán bajo custodia de actores locales. 

• La ATP colaborará con organizaciones e instituciones locales para la ejecución de jornadas 
de capacitación sobre manejo de flujos turísticos en sitios de hábitats críticos y zonas de 
amortiguamiento, para actores locales e interesados, de forma tal que facilite la orientación 
a los visitantes. 

• Se establecerá un sistema de monitoreo y alerta temprana (SIMAT), con la participación de 
actores locales, para garantizar que en las zonas de hábitats críticos, durante las épocas de 
flujos turísticos altos, se cuente con monitores comunitarios (voluntarios entrenados para 
colaborar en la prevención de afectaciones a zonas de hábitats críticos). 

• La ATP, en coordinación con el Ministerio de Ambiente, buscarán estrategias para la 
ejecución de monitoreos ambientales periódicos en zonas de hábitats críticos. 

• La ATP apoyará al Ministerio de Ambiente en campañas periódicas a nivel local, para 
fomentar la protección y conservación de las zonas de hábitats críticos. 

• Las autoridades locales evaluarán junto a la ATP y MiAmbiente oportunidades de mejora 
para el control de la visitación en zonas de hábitats críticos. 

• Se trabajará en el desarrollo de un Plan de Acción para la gestión eficiente y efectiva de 
aspectos como: manejo, recolección y disposición de residuos, coordinación con empresas 
turísticas, monitoreos, programa de seguridad ciudadana, entre otros. 

Mediante el desarrollo de procesos participativos a nivel local, se podrán establecer medidas 
complementarias para manejar los flujos turísticos en zonas de hábitats críticos. 

Responsabilidades 

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 434       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

La implementación del Plan de Manejo de Flujos Turísticos estará bajo responsabilidad primaria del 
organismo ejecutor, ATP, en coordinación con el Ministerio de Ambiente, autoridades y organizaciones 
locales. 

Presupuesto 

Se presenta, seguidamente, un presupuesto general, según medida sugerida, considerando un periodo 
de 5 años. 

Cuadro 7. 22 
Presupuesto del Plan de Manejo de Flujos Turísticos en Pedasí 

Medida Presupuesto para 5 años 

Elaboración de Plan de Acción para minimizar 
impactos producto de la visitación turística 

asociada a los proyectos integrales. 

25,000.00 

Material informativo para Visitantes y gestión 
de alianzas con actores locales 

75,000.00 

Sensibilización y Educación Ambiental 75,000.00 

SIMAT 125,000.00 
Elaboración propia, 2019. 

 

7.4.3.2 Plan de Consulta Significativa con Partes Interesadas en Pedasí 

Como ya se ha señalado previamente, la consulta significativa con partes interesadas en un requisito 
del BID para los proyectos bajo su financiamiento. Es así que consulta transparente y significativa con 
las partes interesadas claves constituye la piedra angular de la toma de decisiones fundamentada y la 
buena gobernanza.87 

Una consulta significativa se refiere al involucramiento, durante todas las etapas del proyecto, de 
partes interesadas, de forma tal que se reduzcan los riesgos de conflictos ambientales y sociales y se 
asegure la divulgación oportuna de información, la atención a inquietudes, sugerencias y quejas de los 
involucrados y la gestión eficiente y eficaz de impactos ambientales y sociales que pueden afectar a 
estas partes interesadas. 

Los principios y elementos sugeridos por el BID se presentan, en detalle, en el Anexo 3.0 de este 
documento. 

                                                           
87 BID (2017). Op. Cit.  
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Generalidades 

Este Plan de Consulta Significativa con Partes Interesadas en Pedasí se basa en los siguientes principios 
asociados a la realidad local. 

1. En el destino priorizado de Pedasí existen una serie de organizaciones y agrupaciones que 
pueden contribuir con la gestión ambiental y social asociada al Programa. Es indispensable 
involucrar en todos los procesos asociados a los proyectos integrales del Programa a estas 
partes interesadas, de forma tal que se continúe con la colaboración entre las partes. 
 

2. La capacidad de gestión de procesos de comunicación y consulta por parte de las autoridades 
locales es limitada. Por lo tanto, los procesos participativos deberán ser ejecutados, con el 
concurso de distintos actores locales, para asegurar la mayor participación posible, en función 
de cada proyecto a realizar. 
 

3. Hay residentes extranjeros que cuentan con sus propios recursos de convocatoria y gestión 
asociada a proyectos de beneficio comunitario. Se procurará involucrar a estos 
grupos/individuos para potenciar la ejecución de las actividades de los proyectos del Programa, 
en concordancia con los principios de la consulta significativa. 

Partes Interesadas 

Las principales partes interesadas, asociadas a cada proyecto a realizar en el destino priorizado han 
sido identificadas para este AAS-PGAS. Sin embargo, este listado no es exhaustivo y pudiera requerir 
ajustes a lo largo del tiempo. A nivel local, las partes interesadas que pudieran apoyar la gestión de la 
ATP son: 

Cuadro 7.23 
Partes interesadas identificadas en Pedasí 

Tipología Actor 

Entidades gubernamentales Ministerio de Ambiente 

Ministerio de Salud 

SINAPROC 

AAUD 

AMP 

ARAP 

Municipio de Pedasí 

Junta Comunal 

Juntas de Desarrollo Local 
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Gremios Cámara de Turismo de Pedasí 

Asociación de Pescadores 

Cooperativa de Ecoturismo de Pedasí 

Organizaciones ambientales y 
sociales 

 Tortugas Pedasí 

Proyecto Ecológico Azuero 

CIMA Pedasí  

Actores comunitarios relevantes Tour operadores con base en Pedasí 

Empresarios  

Trabajadores y recicladores del vertedero actual 

Vecinos de los proyectos 
Elaboración propia, 2019. 

 

Preparación previa 

Se deberá desarrollar divulgación formal de información al público sobre los proyectos a ejecutar, con 
generalidades sobre su descripción, impactos negativos y beneficios del Proyecto, así como los 
estudios realizados. Para ello, se podrá hacer uso de los siguientes recursos: 

1. Información en el sitio web de ATP. 
2. Información en el sitio web de BID. 
3. Información a través de material impreso  

Además, se requerirá mantener un proceso de información dirigida a los diferentes grupos de partes 
interesadas, que propicie el diálogo y el intercambio de ideas y consultas con estos grupos. Esta 
información puede ser suministrada utilizando los siguientes recursos: 

1. Presentaciones power point o en carteles, suministrada en reuniones preliminares a los 
eventos participativos. 

2. Folletos, trípticos de divulgación del Proyecto, sus actividades, plan de comunicación, 
mecanismo de atención a quejas y consultas y espacios participativos. 

Foros y Métodos para el Proceso de Consulta 

Para los proyectos en Pedasí se proponen los siguientes tipos de participación enfocados en atender 
los diferentes grupos de partes interesadas, los cuales deberán ser validados y consensuados con 
diferentes partes interesadas. 
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Elaboración propia, 2019 

Figura 7.10  Métodos de Consulta recomendados en Pedasí 
 
Durante la consulta 
 
Durante la ejecución de las actividades de consulta, se deberá contar con las herramientas para: 

• Registrar la asistencia de los participantes: Lista de Asistencia 

• Facilitar la escucha activa y la participación: equipo audiovisual, mobiliario apropiado. 

• Documentar los aportes de los participantes: Relatoría. En caso de que se desee grabar la 
sesión, se deberá contar con el consenso de los participantes. 

• Evidenciar la ejecución de la actividad: Registro fotográfico 
 
Se requiere, también, demostrar que se ha registrado detalles de la participación, inquietudes, 
consultas, discrepancias, resultados, acuerdos, así como la forma en que estas consideraciones de los 
participantes han sido o serán atendidas dentro de los Proyectos. 
 
Otras actividades participativas 
 
Para contribuir a la sostenibilidad de los proyectos integrales en Pedasí, se propone: 

• Ejecutar campañas de sensibilización enfocadas al turismo sostenible. 

• Promover y apoyar la educación ambiental a nivel comunitario y escolar. 

• Desarrollar programas de capacitación a empresarios/trabajadores del sector turismo 
orientados al desarrollo de capacidades empresariales/individuales en atención y servicio a 
turistas, turismo sostenible, hábitats críticos, biodiversidad y áreas protegidas, promoviendo el 
desarrollo sostenible de Pedasí. 

Con Entidades Gubernamentales

• Reuniones

• Mesas de 
trabajo

Con Organizaciones

• Panel de 
expertos

• Mesas de 
trabajo

Con actores comunitarios

• Grupos focales

• Conversatorios
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7.4.3.2.1 Mecanismo de Quejas y Reclamos 

 

El mecanismo de quejas y reclamos sirve como instrumento de apoyo a la gestión ambiental y social de 
los proyectos integrales. 

Será responsabilidad del Organismo Ejecutor, ATP, la gestión adecuada de quejas y reclamaciones que 
puedan emitir partes interesadas relacionadas a los proyectos dentro del Programa. 
 
Durante la etapa de construcción, los contratistas asignados a la ejecución de obras específicas deberán 
contar con un espacio accesible a partes interesadas y personal encargado de brindar información 
acerca del proyecto, atender consultas y/o reclamos o cualquier otro requerimiento comunitario. ATP 
deberá asignar personal para asegurar un estrecho seguimiento a los asuntos sociales del proyecto y al 
cumplimiento del contratista, e intervenir, cuando sea necesario, para garantizar las buenas relaciones 
comunitarias.  
 
Durante la fase de operación será responsabilidad del Municipio de Pedasí ofrecer las mismas 
facilidades a partes interesadas. 
 
La divulgación de los mecanismos de comunicación, consulta y atención a quejas podrá nutrirse de los 
mecanismos establecidos localmente, como pueden ser el Municipio, la Junta Comunal y las Juntas 
Locales, así como  las organizaciones locales, y cualquier otro recurso que se identifique. Además, se 
debe ofrecer espacios alternativos para la recepción de consultas y/o quejas, entre los que destacan: 
número de teléfono habilitado y un correo electrónico.  

 
Los procedimientos para la presentación de consultas y/o quejas deben estar a disposición de las 
autoridades locales. Debe tomarse en cuenta, sin embargo, que la interacción cara a cara es la mejor 
herramienta de interacción con la comunidad. 
Registro 

 
El personal asignado para atender los asuntos comunitarios durante el desarrollo de las obras, deberán 
registrar todas las visitas, llamadas telefónicas, denuncias o comentarios escritos producidos a través 
de notas, correos electrónicos o teléfonos o en persona, en campo. Este registro de comunicaciones 
deberá contener como mínimo: 
 

▪ Sitio donde se recibió la comunicación 
▪ Fecha y Hora de la comunicación 
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▪ Nombre, número de cédula y número de teléfono del informante 
▪ Comunidad a la que pertenece el informante 
▪ Descripción de la consulta, queja, solicitud y/o comentario 
▪ Nombre de la persona que tramitó la comunicación 
▪ Respuesta brindada por el personal que atendió la comunicación 
▪ Nombre de la persona y oficina a la cual se traslada la información para 

continuar el proceso. 
▪ Proceso de seguimiento 
▪ Cierre de queja y nivel de satisfacción del reclamante. 

 
Como parte de este proceso y para garantizar su transparencia, los responsables de esta gestión 
deberán: 
 

• Emitir mensualmente un informe de las consultas, quejas, solicitudes y/o comentarios de la 
población recibidas, su estado de avance y si hubo resolución de éstas. Este informe debe 
incorporarse en el Informe Mensual de cada Proyecto durante la etapa de construcción. 

• Presentar un informe al finalizar la etapa de construcción sobre la gestión de relaciones 
comunitarias a las instancias pertinentes (autoridades reguladoras, locales, ATP), que estará 
disponible para la población local. 

• Presentar dentro del Informe Anual del Proyecto, para la fase de operación, durante el periodo 
que se defina, las estadísticas sobre la aplicación de este mecanismo. 

 
Resolución de Conflictos  
 
El conflicto social es un proceso complejo que se produce cuando alguna parte interesada en el 
Proyecto puede percibir que sus posiciones, intereses, objetivos, valores, creencias o necesidades son 
contradictorios a los de una acción particular. Ocurre con frecuencia ante una modificación o 
transformación a la realidad social, económica, política o ambiental conocida, producto de factores 
como: incertidumbre, temor al cambio, experiencias previas, fragilidad del entorno y otras. Un conflicto 
potencial no necesariamente se debe percibir como situación de tensión o crisis, pero puede llegar a 
serlo si no se maneja apropiadamente. 
A través de un inventario de conflictos potenciales que pudieran surgir en relación con los proyectos a 
ejecutar, se puede identificar escenarios y causas de conflictos reales y potenciales entre diferentes 
actores, aún dentro de grupos de interés afines. De este modo, se pueden visualizar conflictos dentro 
y entre comunidades, entre éstas y el Estado o las empresas, entre otros, así como los posibles 
mecanismos de prevención.  
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El organismo financiador BID, cuenta con un documento orientador sobre Consulta Significativa con 
Partes Interesadas (2017) que puede contribuir a guiar el proceso con partes interesadas. 
 
En el siguiente cuadro se presentan los principales métodos de resolución de conflictos. Sin embargo, 
el abordaje de estos, asociados a los proyectos, deberá consensuarse entre el organismo ejecutor, el 
contratista y partes interesadas para que se produzca bajo un mismo esquema de actuación, con el 
interés de generar credibilidad en el proceso. 

 
Cuadro 7.24 

Métodos de Resolución de Conflictos 

Método de Resolución 
de Conflicto 

Descripción 

Negociación Encuentro de las partes, intercambio de pareceres, puntos de vista y 
argumento, de manera abierta y frente a frente. No requieren presencia 
de terceros. Acuerdos pactados entre las partes. 

Arbitraje Requiere de un tercero neutral, denominado árbitro, quien determina el 
sentido de los acuerdos y conclusiones del proceso. Si cada parte nombra 
a un árbitro se debe designar un tercero. Es un procedimiento formal 
determinado por ley. 

Conciliación Dos partes involucradas son asistidas por un tercero, denominado 
conciliador, que facilita la comunicación y busca puntos de convergencia 
para convenir acuerdos o procesos para resolver el conflicto. 

Mediación Encuentro de las partes ante un tercero, denominado mediador, quien 
opera como conciliador, pero no condiciona ni define el sentido de los 
acuerdos entre las partes. Solo facilita el proceso de intercambio. 

Diálogo Facilitado Es un medio alternativo usado en materia ambiental, en el que se busca 
consensos en torno a puntos de divergencia entre las partes. Se cuenta 
con un agente especializado para catalizar posiciones y facilitar la 
comunicación e información entre las partes. El agente no toma partido 
ni influye entre los acuerdos. 

Elaboración propia, 2019 

 

7.5 Cronograma de implementación, costos y responsabilidades 

 

El Organismo Ejecutor, según los avances de los trámites asociados y requisitos del Programa, deberá 
establecer, junto a entidades asociadas, un cronograma detallado de implementación de las obras. De 
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igual manera, los costos de los planes de gestión ambiental y social dependerán de la extensión y 
componentes del Proyecto a realizar. 

En este acápite se enumeran los diferentes componentes que deben tomarse en cuenta y los entes 
responsables en la siguiente matriz. En el caso de estudios conexos y monitoreos ambientales, se 
presenta una estimación de costos. 

Cuadro 7.25 
Matriz de Responsabilidades y Costos de la Gestión Ambiental y Social 

Gestión Ambiental y Social Responsabilidades Etapa de 
Proyecto 

Presupuesto 
aproximado 

Elaboración de Estudios 
Ambientales Preliminares  

Organismo 
Ejecutor 

Planificación B/90,000.00 

Implementación de Medidas de 
Mitigación Generales y 
Monitoreos Ambientales 

Contratistas/ 
subcontratistas/  

Construcción B/50,000.00 

Gestores  Operación B/125,000.00 

Desarrollo e Implementación 
de Planes de Gestión 
Ambiental y Social generales y 
específicos 

Organismo 
Ejecutor/ 

Contratistas 
/subcontratistas 

Construcción B/75,000.00 

Gestores Operación B/75,000.00 
Elaboración propia, 2019. 

 

 

 

7.6  Plan de Monitoreo Ambiental y Social 

 

Este Plan de Monitoreo Ambiental y Social establece lineamientos generales que deberán cumplirse 
para atender los requisitos de la normativa nacional y del organismo financiador, el BID. 

Objetivos 

Verificar el cumplimiento oportuno y eficiente del Plan de Gestión Ambiental y Social de cada proyecto 
y el desarrollo de acciones correctivas, identificando oportunidades de mejora, en caso de que así se 
determine. 

7.6.1 Monitoreos, Parámetros a Monitorear, Responsables y Frecuencia 
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El programa de monitoreo incluirá los monitoreos a parámetros ambientales y el monitoreo social. 
Estos monitoreos serán definidos con mayor precisión en los EsIAs aplicables y en la Resolución de 
Aprobación de los EsIAs por parte del Ministerio de Ambiente.  

La siguiente matriz presenta los aspectos más relevantes asociados a los monitoreos ambientales. 

Cuadro 7.26 
Monitoreos Ambientales de los Proyectos en Pedasí 

Programa Monitoreo Parámetros a 
monitorear 

Responsable Frecuencia 

Calidad de 
Aire 

Ruido  Ruido Ambiental 
(2 estaciones de 
muestreo -sitio de 
proyecto y 
receptor más 
cercano) 

Contratista de 
evaluaciones 
ambientales, 
previo a 
construcción, para 
el EsIA. 

Una vez 

Ruido Ambiental 
(2 estaciones-sitio 
de proyecto y 
receptor más 
cercano 

Contratista  Trimestral durante 
construcción 

Ruido Ambiental  
(1 estación de 
muestreo a la 
entrada del 
Relleno Sanitario) 

Gestor autorizado Anual durante 
operación del 
Relleno Sanitario 

Control 
General de 
Impactos 
del Relleno 
Sanitario  

Lixiviados 
 

pH, conductividad, 
T, sólidos 
suspendidos, 
metales pesados, 
DQO, DBO, 
amoniaco, nitritos 
y nitratos 

Gestor autorizado Semestral en 
operación 

Aire Metano, CO2 y N2 Gestor autorizado Mensual en 
operación 

Suelos (al 
menos 3 
estaciones de 

COV (Compuestos 
orgánicos 
volátiles), D&F 

Contratista de 
evaluaciones 
ambientales, 

Una vez  
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Programa Monitoreo Parámetros a 
monitorear 

Responsable Frecuencia 

muestreo, 
considerando 
el tamaño del 
sitio) 

(Dioxinas y 
Furanos), MP 
(metales pesados), 
Hidrocarburos, 
organofosforados 
(plaguicidas), zinc 

previo a 
construcción, para 
el EsIA. 
 
Gestor autorizado  
 
 

 
 
 
 
Anual en operación 

Calidad de 
Aguas 
Superficiales (2 
estaciones de 
monitoreo 
sobre el curso 
de agua más 
cercano; pozo 
más cercano al 
vertedero 
actual. 

pH, conductividad, 
temperatura, 
turbiedad, 
coliformes totales, 
coliformes fecales, 
nitratos, nitritos, 
cloruros, sulfatos, 
dureza total, 
sólidos totales 
disueltos, cloro 
libre, cloruros, 
boro, cadmio, 
cromo, hierro, 
manganeso, 
aluminio, cobre, 
zinc, sodio  

Contratista de 
evaluaciones 
ambientales, 
previo a 
construcción, para 
el EsIA. 
 
Gestor autorizado 

Una vez 
 
 
 
 
 
 
Anual en operación 

Elaboración propia, 2019. 

 

Con relación a los aspectos sociales del Plan de Gestión Ambiental y Social, los monitoreos 
corresponden al seguimiento que se realiza al cumplimiento de programas asociados a: 

• Establecimiento de Mecanismo para el Manejo de Quejas y evidencias documentales de 
gestión. 

• Prevención de conflictos socioambientales, a través de la implementación del Plan de 
Consulta Significativa con Partes Interesadas, con evidencias de gestión. 

• Cumplimiento de normativa y buenas prácticas en caso de adquisición de tierras para el 
Sendero Ecológico 
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• Cumplimiento de los Planes de Gestión Integral de Residuos, Educación Ambiental, Salud 
y Seguridad Ocupacional, así como demás planes del PGAS. 

• Verificación de cumplimiento de contrataciones locales, adquisición de bienes y servicios 
a nivel local. 

Las evidencias de cumplimiento estarán contenidas en: fichas de gestión, listas de asistencia, registro 
fotográfico, notificaciones, notas (con su debida evidencia de recibido) y similares. 

 

7.6.2 Presupuesto 

 

A continuación, se presenta el presupuesto asociado a los monitoreos a parámetros ambientales y 
sociales. Este presupuesto ha sido calculado por proyecto y por campaña (una vez, dos estaciones de 
monitoreo en el caso de parámetros ambientales del medio físico), por lo que podrá variar, en función 
de los requerimientos de cada proyecto. 

 

Cuadro 7.27 
Costo de los monitoreos ambientales y sociales en Pedasí 

Programa Monitoreo Parámetros a monitorear Presupuesto 
aproximado por 
campaña, por proyecto 

Medidas de 
Mitigación 

Ruido 
Aire  
Lixiviados 
 
 
 
Suelos 
 
 
 
 
 
 

-Ruido Ambiental 
-Metano, N2 y CO2 
-pH, conductividad, T, sólidos 
suspendidos, metales pesados, 
DQO, DBO, amoniaco, nitritos y 
nitratos 
- COV (Compuestos orgánicos 
volátiles), D&F (Dioxinas y 
Furanos), MP (metales pesados), 
Hidrocarburos, organofosforados 
(plaguicidas), zinc. 
 
-pH, conductividad, temperatura, 
turbiedad, coliformes totales, 
coliformes fecales, nitratos, 

B/500.00  
B750.00 
B/1200.00 
 
 
 
B/3,000.00 
 
 
 
 
 
 
B/1,500.00 
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Programa Monitoreo Parámetros a monitorear Presupuesto 
aproximado por 
campaña, por proyecto 

Calidad de aguas 
superficiales y agua 
de pozo 

nitritos, cloruros, sulfatos, dureza 
total, sólidos totales disueltos, 
cloro libre, cloruros, boro, cadmio, 
cromo, hierro, manganeso, 
aluminio, cobre, zinc, sodio 

Gestión 
Social 

Medidas, Planes y 
Programas del PGAS 
asociados con los 
aspectos sociales de 
los proyectos 

Cumplimiento de medidas 
Gestión de quejas 
Implementación de comunicación 
y consulta 
Gestión de residuos 
Educación ambiental y 
capacitaciones 
Cumplimiento del Plan de 
Seguridad y Salud Ocupacional 
Cumplimiento del Plan de 
Reasentamiento y Plan de 
Inserción Social 

B/1,500.00  

Elaboración propia, 2019. 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El AAS y PGAS de los proyectos seleccionados para contribuir al desarrollo territorial integral en los 
destinos turísticos priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí, han mostrado que, los tres destinos, 
presentan características ambientales y sociales particulares, con diversos grados de fragilidad 
ambiental, con áreas protegidas y especies en categorías de conservación. 
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Los proyectos por realizar no causarán conversión ni degradación significativa de hábitats críticos. En 
ese sentido, los estudios complementarios a realizar, mencionados en este análisis, así como los 
aportes de partes interesadas durante los procesos de consulta significativa, podrán contribuir a la 
toma de decisiones sobre los proyectos y a definir diseños, métodos y actividades que minimizen los 
impactos ambientales y sociales que los proyectos pudieran causar. 

De los tres destinos, Bocas del Toro es el que presenta mayor fragilidad ambiental y es, a su vez, el 
destino que presenta mayor vulnerabilidad social. La incorporación de la población local a los procesos 
de sensibilización, capacitación y educación ambiental y sanitaria, son claves para el éxito del Programa 
en este destino. El desarrollo de estrategias para mantener el destino atractivo, atendiendo a su 
capacidad de carga es también un reto para afrontar. En el especifico el Ejecutor deberá desarrollar: (i) 
un estudio hidrogeológico completo para el proyecto de agua potable de Bocas del Toro (con base en 
el estudio hidrológico preliminar) para verificar que los impactos al medio ambiente y la comunidad 
sean adecuadamente mitigados; (ii) un estudio de monitoreo calidad de agua completo de los pozos 
existentes y en las inmediaciones del vertedero. 

Boquete, por su parte, es el destino que ha presentado la mayor cantidad de proyectos que promueven 
el turismo en esta región. Desde esa perspectiva, el fortalecimiento de capacidades locales, tanto de 
actores gubernamentales, como organizaciones, operadores de turismo y población local es 
importante para una adecuada gobernanza de este destino.  

En Pedasí, la participación de diversos tipos de actores es también importante, por lo que se requiere 
fortalecer las capacidades locales para la atención al turismo y la promoción de este destino. Apostar 
por un turismo más rural y de naturaleza en el entorno de dos áreas protegidas, las Reservas de Vida 
Silvestre Isla Iguana y Pablo Arturo Barrios exige que las reglas de uso de estos sitios sean del 
conocimiento local y de los visitantes y su implementación requiere el apoyo de todas las partes 
interesadas. Importante notar que en el vertedero de Pedasi los resultados de análisis de suelo sugieren 
la presencia potencial de contaminación de suelo, por lo tanto se deberá desarrollar un monitoreo 
completo para determinar el nivel actual de contaminación y, de ser necesario, planear las posibles 
medidas de remediación / tratamiento / disposición del suelo contaminado. 

En general, las medidas planteadas en el PGAS guían hacia la mitigación de los impactos ambientales y 
sociales y, en algunos casos, hacia la compensación. 

Se recomienda, por lo tanto, que el Organismo Ejecutor, desarrolle procesos de coordinación 
interinstitucional que faciliten la gestión del Programa en estos destinos. La Autoridad de Turismo de 
Panamá, al liderar estas iniciativas de proyectos integrales, requiere ser fortalecida institucionalmente, 
de forma tal que pueda dar seguimiento al desarrollo de los proyectos en los diferentes destinos. 
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La divulgación de información a nivel local y nacional contribuirá, a su vez, al empoderamiento de la 
población local sobre la importancia de estos destinos, su riqueza natural, social y cultural y la 
sostenibilidad de las acciones que se necesitan para asegurar el desarrollo sostenible de nuestro país. 
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ANEXO 1 

Listado de Personas entrevistadas durante las misiones técnicas de la 

Consultoría a los destinos priorizados para la elaboración del AAS-PGAS 

Destino: Bocas del Toro 

Nombre Institución/Organización 

Martín Downer Alcalde del Distrito de Bocas del Toro 

Gustavo Smith Secretario de la Agencia de ATP en Isla Colón 

Cristina Ordóñez Bióloga. ONG Sea Turtle Conservancy 

Gabina Cerrud Propietaria del Terreno del actual vertedero 

Alba Taguado Junta Directiva Asociación de Boteros y vocero de la 
Sra. Gabina Cerrud 

Arnaldo Napoleón Cooperativa de Boteros Unidos.  
Representante Legal 

Lidia San Encargada de la Agencia del IDAAN 

Teresa Samaniego Ministerio de Ambiente 

Martín Mora Jefe del Parque Nacional Marino Isla Bastimentos 

Destino: Boquete 

Emigdio Walker Alcalde del Distrito de Boquete 

José Edilberto Quiróz Presidente del Concejo Municipal 

Carlos Ortega Vice-Presidente del Concejo Municipal 

Lizzy Espinosa Secretaria de Turismo del Municipio de Boquete 

Ida María Morales Administradora Policlínica Dr. Ernesto Pérez 
Balladares 

Allison Adames Boquete Mountain Safari (tour operador) 

Eduardo Alvarado Boquete Outdoor Adventure (tour operador) 

Mónica Osorio Patronato de la Feria de las Flores y del Café 

Carlos E. Landau Ex Ministro de Agricultura. Ambientalista. Autor de 
libro sobre el Volcán Barú 

Destino Pedasí 

Emilio Cedeño Presidente de la Asociación de Pescadores Pedasieños 
Unidos 

José Herrera Sub-secretario de la Asociación de Pescadores 
Pedasieños Unidos 

José Batista 
Felix Bobadilla 

Miembros de la Asociación de Pescadores  
Pedasieños Unidos 
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ANEXO 1 

Listado de Personas entrevistadas durante las misiones técnicas de la 

Consultoría a los destinos priorizados para la elaboración del AAS-PGAS 

José Ruíz 
Edwin Espino 
Cirilo Barría 

Omar Osorio Vigilante del puesto de la Autoridad Marítima en Playa 
Arenal 

Alexis Barbosa Administrador. Estación de la Autoridad Marítima  

Siara Vergara Administradora del CEFATI 

Karen Domínguez Jefe del Departamento de Áreas Protegidas de 
MiAMbiente en Los Santos 

Robert Shahverdians Fundador. ONG Tortugas Pedasí 

Grisel García Estudiante Tesiste en Biología Marina (Cetáceos) 

Belgis Madrid ExVice-alcalde del distrito de Pedasí y Presidente de la 
ONG Asociación de Productores Pecuarios y 

Agrosilvopastoriles de Pedasí 
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ANEXO 2.0 

PLANES GENERALES DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

OBJETIVO 

Asegurar que la gestión y el manejo de los residuos sólidos en los diferentes proyectos integrales del 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos, sean apropiados para prevenir riesgos 
sanitarios, proteger y promover la calidad ambiental, la salud y el bienestar de la persona humana, al 
mismo  tiempo que provea a los trabajadores y contratistas de las obras a realizar, de prácticas útiles 
para el manejo de residuos durante sus actividades, de acuerdo a la normatividad ambiental vigente 
en la República de Panamá. 

DEFINICIONES 

Concepto Definición  

Acondicionamiento Todo método que permita dar cierta condición o calidad a los 
residuos para un manejo seguro según su destino final. 

Almacenamiento 
temporal 

Operación de acumulación temporal de residuos en condiciones 
técnicas como parte del sistema de manejo hasta su disposición 
final. 

Centro de acopio Lugar o instalación donde se consolida y acumula temporalmente los 
residuos provenientes de las diferentes fuentes de la empresa o 
institución generadora, en contenedores para su posterior 
tratamiento, disposición final u otro destino autorizado. 

Disposición final Procesos u operaciones para tratar o disponer en un lugar los 
residuos sólidos como última etapa de su manejo en forma 
permanente, sanitaria y ambientalmente segura. 

Empresa prestadora 
de servicios asociados 
a residuos sólidos 

Persona jurídica que presta servicios de residuos sólidos mediante 
una o varias de las siguientes actividades: limpieza de vías y espacios 
públicos, recolección y transporte, transferencia, tratamiento o 
disposición final de residuos sólidos. 
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Concepto Definición  

Empresa 
comercializadora de 
residuos sólidos  

Persona jurídica que desarrolla actividades de comercialización de 
residuos sólidos para su reaprovechamiento. 

Fuente Es el lugar donde se generan los residuos sólidos. 

Generador de Residuo Persona natural o jurídica en los destinos priorizado que, en razón 
de sus actividades genera residuos sólidos. También se considerará 
como generador al poseedor de residuos sólidos, cuando no se 
pueda identificar al generador real y a los Municipios, a partir de las 
actividades de recolección. 

Gestión integral de 
residuos sólidos 

Toda actividad técnica administrativa de planificación, coordinación, 
concertación, diseño, aplicación y evaluación de políticas, 
estrategias, planes y programas de acción de manejo apropiado de 
los residuos sólidos en los destinos priorizados del Programa. 

Lixiviado Líquido proveniente de los residuos, el cual se forma por reacción, 
arrastre o percolación y que contiene, disueltos o en suspensión 
elementos o sustancias que se encuentren en los mismos residuos. 

Manejo de residuos 
sólidos 

Toda actividad técnica operativa de residuos sólidos que involucre 
manipulación, acondicionamiento, transporte, transferencia, 
tratamiento, disposición final o cualquier otro procedimiento 
técnico operativo utilizado desde la generación hasta la disposición 
final de los residuos sólidos. 

Minimización Acción de reducir al mínimo posible el volumen y peligrosidad de los 
residuos, a través de cualquier estrategia preventiva, 
procedimiento, método o técnica utilizada en la actividad 
generadora. 

Operador Persona natural que realiza cualquiera de las operaciones o procesos 
que componen el manejo de los residuos, pudiendo ser o no el 
generador de los mismos. 
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Concepto Definición  

Pepenador Persona individual que, por cuenta propia, vive o trabaja en un 
vertedero recolectando residuos sólidos por cuenta propia, para su 
uso propio o venta. 

Reaprovechamiento Acción de volver a obtener un beneficio del bien, artículo, elemento 
o parte del mismo que constituye residuo sólido. Se reconoce como 
técnicas de reaprovechamiento el reciclaje, recuperación o 
reutilización de los mismos 

Reciclador En el contexto de los destinos priorizados, se refiere a la persona 
natural que, por cuenta propia, o bajo contrato/acuerdo con entidad 
administradora del vertedero/relleno, recolecta residuos sólidos en 
el sitio o recibe de generadores de residuos, materiales 
aprovechables para su posterior reutilización y/o venta a terceros. 

Reciclaje Toda actividad que permite reaprovechar un residuo sólido 
mediante un proceso de transformación para cumplir su fin inicial u 
otros fines.  

Recolección Acción de recoger los residuos sólidos para transferirlos a través de  
un medio de locomoción apropiado y luego continuar su manejo, en 
forma sanitaria, segura y ambientalmente adecuada.  

Relleno sanitario Instalación destinada a la disposición sanitaria y ambientalmente 
segura de los residuos sólidos en la superficie o bajo tierra, basados 
en los principios y métodos de la ingeniería sanitaria y ambiental. 

Residuos comerciales Son aquellos generados en los establecimientos comerciales de 
bienes y  servicios, tales como: centro de abastos de alimentos, 
restaurantes, supermercados, tiendas, bares, bancos, centros 
convencionales o de espectáculos, oficinas de trabajo en general, 
entre otras actividades comerciales y laborales análogas. Estos 
residuos están constituidos mayormente por papel, plásticos, 
embalajes diversos, restos de aseo personal, latas, entre otros 
similares. 

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 462       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

Concepto Definición  

Residuos de los 
establecimientos de 
atención de salud 

Son aquellos residuos generados en los procesos y en las actividades 
para la atención e investigación médica en establecimientos como: 
hospitales, clínicas, centros y puestos de salud, laboratorios clínicos, 
consultorios, entre otros afines. Estos residuos se caracterizan por 
estar contaminados con agentes infecciosos o que pueden contener 
altas concentraciones de microorganismos que son de potencial 
peligro, tales como: agujas hipodérmicas, gasas, algodones, medios 
de cultivo, órganos patológicos, restos de comida, papeles, 
embalajes, material de laboratorio, entre otros. Por ello requieren 
un manejo especial. 

Residuos no-
peligrosos 

Aquellos residuos generados en instalaciones o por procesos que no 
representan características de peligrosidad, conforme a la 
normatividad ambiental vigente.  

Residuos peligrosos Son aquellos que por sus características o el manejo al que son o van 
a ser sometidos presentan un riesgo significativo para la salud o el 
ambiente. Se consideran peligrosos los residuos que presentan por 
lo menos una de las siguientes características: auto combustibilidad, 
explosividad, corrosividad, reactividad, toxicidad, radioactividad o 
patogenicidad. Incluyen desde latas de pintura hasta hidrocarburos, 
entre otras sustancias. 

Residuo orgánico Se refiere a los residuos biodegradables o sujetos a descomposición. 

Segregación Acción de agrupar determinados componentes o elementos físicos 
de los residuos sólidos para ser manejados en forma especial. 

 

PRINCIPIOS 

El Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos para el Programa Desarrollo Territorial Integral en 
Destinos Turísticos se fundamenta en el apoyo a la sostenibilidad de los proyectos, mediante: 

• la prevención de la contaminación ambiental, a través del ejercicio de controles de los impactos 
generados por las actividades a ejecutar 

• el uso eficiente de los recursos, insumos y materiales 
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• el cumplimiento del marco normativo vigente y otros aplicables, considerando los principios 
de minimización   en   el   origen,   correcta   segregación  y  apropiada disposición  final. 
 

PROCESO DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

 

Como se aprecia en la figura anterior este proceso no es lineal, implica la concepción de que hay un 
proceso de valorización que pueden recibir los residuos para su posterior reciclaje o reuso. 

 

Directrices Generales 

A partir de la clasificación general de residuos según  su peligrosidad a la salud y al ambiente, se definen 
dos categorías principales: residuos peligrosos y residuos no peligrosos, además dentro de la 
clasificación de éstos últimos se tienen los residuos reciclables y los no reciclables.  
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Los residuos sólidos que pudieran generarse por las actividades de los proyectos integrales del 
Programa corresponden tanto a residuos de construcción, como de la operación de los proyectos. En 
general, los residuos sólidos serán no peligros. Sin embargo, debido a que pudieran utilizarse latas de 
pintura, algunos solventes y la maquinaria y equipo a utilizar en algunos casos, pudieran causar 
derrames menores de hidrocarburos, se consideran también este tipo de residuos, en un plan adicional 
a este plan de residuos sólidos.  

La gestión integral de residuos sólidos requerirá el desarrollo de varias fases, a saber: 

• Fase 1: Desarrollo de una Estrategia y Plan de Acción Participativa (de carácter temporal) para 
la gestión de residuos durante la construcción/adecuación de los proyectos asociados a esta 
gestión, de forma tal que se inicie la transformación de la actividad de forma inmediata. Esta 
estrategia debe incluir, como elementos primordiales: 

o Desarrollo de un sistema de recolección, separación y disposición más eficiente 
o Desarrollo de campañas de educación sanitaria y ambiental, incorporando grupos 

vulnerables, en especial, mujeres y estudiantes, en actividades de reutilización y 
reciclaje. 

o Señalización, colocación de tanques públicos de acuerdo al código internacional de 
colores, coordinación y educación con recicladores, entre otras similares. 

• Fase 2: Medidas durante la ejecución de los proyectos integrales: 
o Se fomentará la separación en la fuente, el reuso y reciclaje, previo a la recolección, a 

través de campañas de educación sanitaria. 
o Se capacitará al personal que trabajará en el desarrollo de los diferentes proyectos 

sobre gestión integral de residuos sólidos. 
o Se promoverán acuerdos para la responsabilidad compartida entre todos los 

involucrados. 
o Se regularizarán las actividades de reciclaje que realizan pepetadores y recicladores en 

sitios de vertederos. 
o Se prohibirá la quema de residuos. 
o Se prohibirá el almacenaje temporal y disposición definitiva dentro de hábitats críticos. 
o En proyectos a ejecutarse en área de playa y/o áreas protegidas, se deberán recolectar 

y trasladar los residuos a un sitio temporal de acopio para su segregación o al 
vertedero/relleno sanitario existente para su disposición. 

o En todas las áreas de proyecto se instalarán envases apropiados para la recolección y 
almacenaje temporal de residuos, promoviendo el reciclaje. Para ello, se instalarán 
envases, según el código internacional de colores. 
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o Se establecerán acuerdos con los prestadores de servicios de 
recolección/disposición/reciclaje para asegurar la recolección oportuna, disposición o 
transferencia a estación de reciclaje de los residuos de los proyectos. 

o Se fomentará la educación ambiental asociada a una gestión integral de residuos entre 
los trabajadores de los proyectos, la ciudadanía y visitantes de los destinos priorizados. 

o Se procurará establecer alianzas con entidades locales para la reutilización de residuos, 
en la medida que sea factible. 

o En la medida de que sea posible, se utilizarán materiales/insumos amigables con el 
ambiente. 

o Se evitará el uso de plásticos, foam y otros materiales contaminantes. 
o Se establecerán áreas para la alimentación del personal en proyectos que requieran 

actividades constructivas, bajo condiciones adecuadas de salubridad. 
o Los vehículos, materiales y equipos a utilizar en los proyectos tendrán prohibido 

realizar mantenimientos, relleno de lubricantes, gasolina y otros, en las áreas de 
proyecto y deberán llevar un registro de sus mantenimientos en sitios formalmente 
establecidos para tal fin (ej. talleres). 

o No se realizará lavado de vehículos, insumos, equipos y materiales en los sitios de obra. 

La fase 3 consistirá en la operación de los proyectos en los que se requerirá continuar con la 
sensibilización y educación sanitaria y ambiental, así como en el seguimiento, control y evaluación del 
cumplimiento ambiental y social de los proyectos de gestión integral de residuos sólidos. 

GUÍA BÁSICA PARA EL ALMACENAMIENTO TEMPORAL Y TRASLADO DE RESIDUOS 

Almacenamiento temporal 

Se deberá contar un área para el almacenamiento temporal de residuos para  su  posterior disposición 
final siguiendo las medidas de seguridad, salud e higiene ocupacional, estas áreas están ubicadas de 
acuerdo a la disponibilidad de espacio de cada sitio. Las áreas de almacenamiento temporal deberán 
cumplir con las siguientes condiciones: 

• Uso de cobertor o techado para evitar que la lluvia o el sol afecten los residuos almacenados. 

• Dispositivos de almacenamiento con tapa según el código de colores. 

• Lugar restringido a animales domésticos y a personas ajenas al lugar. 

• El área no debe presentar desorden o materiales que no estén destinados para entregarse al 
servicio de recolección o para reciclaje. Se deberá asginar responsabilidad  para mantener el 
orden y limpieza del centro de acopio de residuos. 

• El área asignada para el almacenamiento de residuos peligrosos debe contar con señalización. 
El área asignada para el almacenamiento debe contar con equipos de respuesta a incendios. 
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Transporte fuera de los sitios de obra  

El  transporte  de  los  residuos  fuera  de  las  áreas de proyecto deberá ser realizado por el prestador 
de servicio. Este prestador deberá contar con registros vigentes para el transporte de residuos 
peligrosos y no peligrosos y autorización de la autoridad competente. 

Los materiales como latas de pintura, restos de solventes y similares deberán ser transportados en 
contenedores sellados y debidamente señalizados.  

Los materiales que sean dispuestos para reciclaje o reutilización deberán ser transportados 
debidamente cubiertos o en bolsas/envases que faciiten su movilización y eviten su dispersión durante 
el traslado. 

 

Disposición final de residuos sólidos 

Será responsabilidad del prestador del servicio la disposición final de los residuos de las obras de cada 
proyecto durante la construcción. 

Efluentes Líquidos 
Dependencias sanitarias  

• Durante construcción: Se colocarán sanitarios portátiles para el personal en cantidad 
suficiente, con contenedores de residuos sólidos domiciliarios y dispositivos de provisión de 
agua (se estima uno para cada 15 trabajadores).  

• Todas las dependencias sanitarias, serán higienizadas diariamente, a fin de evitar olores y la 
generación de probables focos de enfermedades infecciosas.  

•  Los residuos generados de los sanitarios portátiles serán evacuados mediante transportes 
especiales.  

• El proveedor de los sanitarios portátiles deberá entregar un recibo de recepción de los líquidos 
residuales, haciéndose responsable de su correcta disposición final. 

 
Actividades de construcción 
 
Se prohibirá todo lavado de restos de hormigón, envases, entre otros, en el sitio de Proyecto. Deberá 
coordinarse con el proveedor de servicios de transporte de residuos para que traslade este material 
en la forma en que está. Esta medida es para prevenir cualquier afectación al suelo o cursos de agua. 
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Emisiones 
 
Las emisiones gaseosas a la atmósfera son las que pueden provenir la combustión de vehículos y 
maquinaria, y operación de máquinas y equipos a utilizarse en la obra; principalmente producidos por 
los camiones de carga y la maquinaria que intervienen en el proceso operativo. Se recomienda 
mantener los motores en buen estado de funcionamiento. Todos los vehículos utilizados en ésta fase 
del proyecto deberán ser mantenidos en forma periódica y deberán contar con la correspondiente 
verificación técnica vehicular. De igual manera, se deberá establecer un cronograma que evite motores 
encendidos de estos vehículos y maquinarias, en horas ociosas. 
 
Todo material de construcción que pueda generar emisiones de partículas suspendidas (arena, 
cemento) deberá mantenerse debidamente cubierto y en un sitio dispuesto para almacenaje temporal. 
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PLAN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

El presente Plan de Educación Ambiental tiene como principio la responsabilidad de concientizar y 
proporcionar herramientas a quienes se encuentran involucrados en obras de construcción/operación 
de los proyectos integrales del Programa, spbre temas ambientales específicos, para que se cumpla la 
normativa nacional vigente y las políticas operativas del BID. 

OBJETIVOS 

• Capacitar al personal administrativo y operativo de las obras de los proyectos, sobre los 
contenidos del Plan de Gestión Ambiental y Social. 

• Sensibilizar y educar a residentes y visitantes de los destinos priorizados sobre diversos temas 
de índole ambiental asociados a los proyectos del Programa. 

DIRECTRICES GENERALES 

• Se establecerá coordinación interinstitucional y con organismos capacitadores para desarrollar 
un programa de educación ambiental a nivel comunitario, que involucre visitantes de los 
destinos priorizados. 

• Se evaluará la necesidad/interés de desarrollar manuales, cuadernillos, pancartas, folletos, 
videos y cualquier otro recurso que contribuya a la educación ambiental a nivel local en el 
entorno de los proyectos del Programa.  

• Se brindarán sesiones de educación ambiental al personal de las obras, previo a su ingreso al 
sitio, en forma diaria en charlas cortas y mensualmente en jornadas de capacitación, con un 
máximo de dos horas, sobre temas como: 

o Legislación ambiental aplicables al Proyecto 
o Hábitats críticos y áreas protegidas 
o Medidas del Plan de Gestión Ambiental y Social 
o Gestión integral de residuos sólidos 
o Protección a flora y fauna asociada a los proyectos 
o Turismo sostenible 
o Relaciones comunitarias 
o Control de erosión, sedimentación, derrames de hidrocarburos y químicos, vectores y 

plagas 
o Prevención de la contaminación 
o Prevención de riesgos por desastres naturales y medidas del Plan de Gestión. 
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REGISTRO DE LA CAPACITACIÓN 

Es necesario llevar un registro sistemático de las capacitaciones programadas e impartidas, el formato 
debe contemplar: fecha, temas impartidos, datos generales de los participantes (nombre, cédula, 
ocupación en el proyecto), firma de participantes, datos y firma del instructor, copia del material 
didáctico utilizado en la jornada. 

RESPONSABILIDADES 

Será responsabilidad del Organismo Ejecutor apoyar a entidades locales para el desarrollo de 

actividades de educación ambiental comunitario. Será responsabilidad del contratista de cada 

proyecto, en caso de construcción de obras físicas, la aplicación del Plan de Educación Ambiental con 

los trabajadores de obra. 
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PLAN DE GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES NATURALES 

Gordón (2014) indica que según el estudio “Sitios Importantes para Desastres Naturales realizado por 

el Banco Mundial”, Panamá se encuentra en la posición no 14 entre los países más expuestos a múltiples 

amenazas. Utilizando un exhaustivo análisis bibliográfico, dicho autor ha construido el siguiente mapa 

de las principales amenazas naturales en Panamá (ver fig. 1).    

 

Fig. 1. Principales Amenazas Naturales de Panamá. Fuente: Gordón, 2014. 

OBJETIVO DEL PLAN 

Establecer los lineamientos principales de las acciones a ejecutar durante un desastre natural en las 

áreas de proyecto asociados al Programa. 
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DIRECTRICES GENERALES 

Para asegurar la prevención de accidentes/incidentes durante un desastre natural, se deben considerar 

las siguientes acciones: 

• Establecer contacto al inicio de obra con las principales entidades a cargo de rescates o 
salvaguarda de las vidas de los pobladores de la zona, con la finalidad de notificar los trabajos 
a ser ejecutados y el tiempo de duración del proyecto (SINAPROC). 

• Si los organismos públicos locales tienen capacidad escasa o nula para responder eficazmente 
a este tipo de emergencias, se deberá crear una brigada de respuesta a emergencia, definiendo 
los roles de cada integrante, y mantener actualizada periódicamente la organización de la 
brigada.  

• Se deberá crear un protocolo para el manejo de estos eventos, que incluya de comunicaciones 
internas y externas. 

• Se deberá mantener en todo momento, y dentro de la obra, un cartel con el número de 
contacto de las principales entidades de salvaguarda de la vida existentes en la zona. 

• Se deberán realizar simulacros de sismos/tsunamis con fin de analizar la respuesta a evacuación 
segura y eficiente.  

• En el caso de suscitarse incidentes telúricos repetitivos, un responsable de la Brigada de 
Emergencia deberá estar en contacto estrecho con medios de comunicación u otros entes 
informativos, para conocer de riesgos en la zona y la necesidad de evacuar. 

• Comunicar periódicamente (de preferencia mensualmente durante época lluviosa) a los 
colaboradores sobre las acciones preventivas en caso de una emergencia ante eventos como 
inundaciones y deslizamientos. 

• Durante época de lluvia, mantener estrecha comunicación e información actualizada con la 
autoridad competente (SINAPROC) sobre las principales zonas de posible inundación e 
implementar procedimiento de comunicación, en el caso de requerirse evacuar el sitio. 
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RESPONSABILIDADES 

Las responsabilidades de implementación del Plan de Gestión de Desastres Naturales son de la 

siguiente manera 

• Contratista: proporciona los recursos para la implementación del Plan. 

• Gestores de SySO: realizan actividades de capacitación al personal del Proyecto, asesoran a la 
dirección del Proyecto sobre oportunidades de mejoras al plan y evalúan, periódicamente, los 
riesgos naturales evaluados, rutas de emergencia y otros detalles para su mejora continua. 

• Brigadas de emergencia: son el primer ente de respuesta ante un desastre natural, establecen 
contactos con las entidades a cargo de atención de desastres, reciben capacitación e 
información que transmiten a los equipos de trabajo. 

• Personal de obra: brindan apoyo a la actualización del Plan, acatan indicaciones de las brigadas 
de emergencia en caso de desastres naturales. 

Sistema de Comunicación ante Emergencias 

Ante la alerta de una emergencia por desastres naturales, se hace imperativo mantener un sistema de 

comunicación organizado, el cual debe partir de notificar el grado de magnitud del evento, el cual 

puede ir de una Alerta Verde hasta Alerta Roja. El siguiente cuadro describe el tipo de alertas y los 

pasos a seguir: 
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Fig. 2. Tipos de alertas por desastres naturales. Fuente: Elaborado por el Equipo Consultor, 2019. 

La Brigada de Emergencia con el apoyo del equipo de seguridad y salud ocupacional del proyecto estará 

a cargo de confeccionar y divulgar procedimientos específicos para la notificación de emergencias ante 

las autoridades o entes involucrados, estableciendo protocolos de notificación indicando la jerarquía 

de notificación tanto interna como externa. 

Simulacros  

Será responsabilidad de la Brigada de Emergencias, con el apoyo del departamento de seguridad y 

salud ocupacional del proyecto, organizar periódicamente simulacros de evacuación ante desastres 

naturales. En dichos simulacros se deben evaluar la efectividad de evacuación, así como incidentes 

ocurridos durante la misma, con la finalidad de crear medidas correctivas o preventivas que eviten este 

u otros incidentes. Esto asegura la actualización permanente de los protocolos de evacuación, así como 

del plan de emergencias. 

ACCIONES ANTE UN EVENTO DE SISMO O INUNDACIÓN 

1. Al momento de identificarse la situación de emergencia, se procede a informar al responsable 
del plan de contingencia. 

2. El personal pondrá en práctica todas las indicaciones recibidas durante la capacitación y si es 
necesario, se ha de evacuar el área. 

Alerta Verde -
Informar

Notificar a los encargados del
proyecto sobre la existencia
de una probable emergencia
por desastre natural

Alerta Amarilla-
Previsión 
(preparar)

Mantener contacto directo
con autoridades o entes
responsables de la respuesta
a emergencias, dar
notificación a todo el
personal sobre el riesgo

Alerta Roja –
Responder / 

Evacuar

Activación de los procedimientos
internos para evacuación de la
zona. Notificar a las autoridades o
entes responsables sobre la
evacuación del proyecto y
mantener constante contacto sobre
las condiciones en el sitio.
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3. En caso de inundaciones o sismos de gran magnitud, situaciones no manejables por el equipo, 
procede contactar y coordinar con el Sistema de Protección Civil y con otros organismos 
estatales para garantizar la seguridad y salud de todos los colaboradores. 

4. Si es permitido el reingreso a la zona, se evaluará el área al regresar y se comunicará cualquier 
falla en el funcionamiento de los sistemas o daños materiales en los equipos como 
consecuencia de la inundación/terremoto. 

PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Riesgo Tipo de emergencia Procedimiento 

Físicos 
1. Incendio 
2. Inundación 
3. Sismos 
4. Caída 
5. Exposición a Elementos 
Naturales 
6. Uso de Equipos Mecánicos 
7. Eléctrico 
 
 
 
Riesgos Químicos 
1. Manejo de Sustancias 
Químicas 
2. Derrames 
3. Atmósferas Peligrosas 
 
 
Riesgos Biológicos 
1. Mordeduras / Picaduras 
2. Ataque de Animales 
3. Contacto con Vegetación 
Venenosa o Urticantes 

*Manejables 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*No Manejables 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Una vez se detecta la emergencia se informa al 
Supervisor. 
2. El Supervisor se moviliza al área y se pone al 
tanto de la situación. 
3. Se dan las instrucciones para la aplicación de las 
medidas de contingencia específicas al caso. 
4. Una vez controlada la situación, se procede a 
notificar al administrador del Proyecto. 
5. Se confecciona el Informe correspondiente. 
 
1. Una vez se detecta la emergencia se informa al 
Supervisor. 
2. El Supervisor se moviliza al área y se pone al 
tanto de la situación. 
3. Inmediatamente se determina que no es 
controlable, se procede a notificar al 
administrador o el encargado de seguridad para 
que contacten a los recursos externos necesarios 
(bomberos, policías y ambulancias). 
4. El Supervisor procede a indicar la aplicación de 
acciones que estén a su alcance, siempre que las 
condiciones lo permitan. 
5. El administrador o el encargado de seguridad se 
dirigen al área y se mantienen en un lugar seguro 
hasta tanto llegue la ayuda. En caso de ser 
necesario solicita la evacuación del área. 
6. Una vez se cuenta con los recursos externos el 
administrador dirige los recursos al sitio de 
emergencia. 
7. Se dictan las instrucciones para la confección 
del informe. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

El presente plan resalta lineamientos generales con respecto a las medidas y procedimientos a tomar 

para garantizar la Salud y Seguridad Ocupacional en las obras de los proyectos a ejecutar. Por lo tanto, 

no representa sustitución de la normativa vigente, y su propósito es orientativo, en cumplimiento de 

las políticas de salvaguardias del BID.  

Se destaca que Panamá cuenta con una normativa específica que regula estos aspectos, como lo son: 

• Código Sanitario 

• Ley 51, Orgánica de la Caja de Seguro Social 

• Código de Trabajo 

• Decreto de Gabinete #68, de 31 de marzo de 1970 

• Reglamento General de Prevención de Riesgos Profesionales y Seguridad e Higiene del Trabajo 

• Serie de convenios internacionales y los propios reglamentos internos de empresas e 
instituciones. 

Son los Ministerios de Salud, Trabajo y Desarrollo Laboral y la Caja de Seguro Social los encargados de 

la guía y supervisión de estos aspectos.  

Este Plan podrá, también, ser ajustado, tomando en consideración la política del contratista, en 

concordancia con esta normativa y las regulaciones internacionales aplicables a la seguridad y salud 

ocupacional. 

OBJETIVO 

Establecer las actividades y responsabilidades que provean seguridad, protección y atención a los 

trabajadores que laboren en el Proyecto Desarrollo Territorial e Integral en Destinos Turísticos”, durante 

sus diferentes fases. 

ALCANCE 

Todos los trabajadores del contratista, subcontratista, operador, visitantes y cualquier persona que se 

encuentre dentro del área de Proyecto  
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RESPONSABILIDADES  

De la Gerencia de Proyecto 

Asegurar los recursos necesarios, humanos y materiales, que faciliten la ejecución de las diferentes 

actividades del Proyecto, durante sus diferentes fases, con seguridad y en condiciones adecuadas para 

la salud ocupacional. 

Ejercer el contenido del Plan, mediante un total compromiso con la normativa aplicable a la seguridad 

y salud ocupacional vigente en Panamá. 

De los responsables de la Seguridad y Salud Ocupacional 

• Efectuar un acompañamiento permanente y asesorar al personal, mediante la capacitación y 
orientación sobre la ejecución segura de las actividades asociadas al Proyecto y las actuaciones 
que aseguran la salud ocupacional. 

• Trabajar en coordinación con los ingenieros de la obra para el establecimiento del cronograma 
de inspección de obra y procesos.  

• Elaborar la lista de verificación de aspectos de seguridad y salud ocupacional a utilizar en el 
Proyecto. 

• Elaborar formatos de AST (Análisis de seguridad en el trabajo) y aplicarlos. 

• Dar seguimiento a la implementación de este Plan. 

• Elaborar informes técnicos de hallazgos, acciones correctivas y oportunidades de mejora. 

De los Trabajadores 

Cumplir con los lineamientos establecidos en este Plan, así como con todas las medidas establecidas 

en la normativa que regula sus ocupaciones, asumiendo actitudes preventivas y de alerta temprana, 

sobre las tareas que ejecutan, priorizando la protección a sí mismos, a sus compañeros, comunidad y 

bienes bajo su custodio. 
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IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 

Inicialmente se han de identificar los peligros y riesgos a la seguridad y salud ocupacional asociados al 

proyecto. Seguidamente, cada actividad del proyecto deberá ser evaluada en base a criterios de 

probabilidad y severidad de ocurrencia (ver cuadro 1 y 2); dichas evaluaciones las deberá realizar el 

equipo responsable de seguridad y salud ocupacional del Proyecto.  

Cuadro 1. Criterios para la evaluación de riesgos ocupacionales, según probabilidad de ocurrencia. 

Clasificación 
Probabilidad  de ocurrencia Puntaje 

BAJA 
El incidente potencial se presenta una vez o 
nunca en el área, en el período de un año. 

3 

MEDIA 
El incidente potencial se presenta 2 a 11 veces 
en el área, en el período de un año. 

5 

ALTA 
El incidente potencial se presenta 12 o más 
veces en el área, en el período de un año. 

9 

 

Cuadro 2. Criterios para la evaluación de riesgos ocupacionales, según severidad. 

Clasificación 
Severidad o Gravedad Puntaje 

LIGERAMENTE DAÑINO 
Primeros Auxilios Menores, Rasguños, 
Contusiones, Polvo en los Ojos, 
Erosiones Leves. 

4 

DAÑINO 

Lesiones que requieren tratamiento 
médico, esguinces, torceduras, 
quemaduras, Fracturas, Dislocación, 
Laceración que requiere suturas, 
erosiones profundas. 

6 

EXTREMADAMENTE 
DAÑINO 

Fatalidad – Para / Cuadriplejia – 
Ceguera. Incapacidad permanente, 
amputación, mutilación, 

8 
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Con base en estos aspectos, se realizará la evaluación y clasificación del riesgo ocupacional de cada 

actividad mediante el siguiente cuadro.  

Cuadro 3. Evaluación y Clasificación de Riesgo. 

SEVERIDAD 

 
PROBABILIDAD 

LIGERAMENTE 
DAÑINO (4) 

DAÑINO (6) 
EXTREMADAMENTE 

DAÑINO (8) 

BAJA (3) 
12 a 20 

Riesgo Bajo 
12 a 20 

Riesgo Bajo 
24 a 36 

Riesgo Moderado 

MEDIA (5) 
12 a 20 

Riesgo Bajo 
24 a 36 

Riesgo Moderado 
40 a 54 

Riesgo Importante 

ALTA (9) 
24 a 36 

Riesgo Moderado 

40 a 54 
Riesgo 

Importante 

60 a 72 
Riesgo Crítico 

Una vez establecido el riesgo de cada actividad, se procederá a tomar las medidas pertinentes, según 

el caso que lo amerite (ver cuadro 4.) 

Cuadro 4. Procedimiento según la clasificación de riesgo de las actividades. 

EVALUACIÓN DE RIESGO  
MEDIDAS 

BAJO NIVEL 

No requieren la aplicación de medidas de control, salvo el caso 
de que sean exigidas por la normativa aplicable.  

RIESGOS MODERADOS 
Se deberán contemplar medidas preventivas y mitigadoras, 
así como seguimiento y control rutinario. 

RIESGOS IMPORTANTES 
Se deberán contemplar medidas preventivas y mitigadoras, 
así como seguimiento y control rutinario. 

RIESGOS CRÍTICOS 
Se deben aplicar programas específicos, bajo un estricto 
seguimiento, que aseguren la mínima afectación a los 
colaboradores por riesgos de tal magnitud. 
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OTRAS MEDIDAS PARTICULARES NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL EN OBRAS 

• Implementar un programa de capacitación ocupacional. 

• Poseer un procedimiento de reporte de accidentes e incidentes en la obra. 

• Establecer formatos para registros estadísticos de incidentes y accidentes. 

• Se debe contar con personal capacitado en el manejo de situaciones que requieran primeros 
auxilios. 

• Se debe contar con un Botiquín de Primeros Auxilios bien equipado e identificado.  

• Se debe establecer un programa de Seguimiento y Monitoreo para verificar que las medidas 
de Seguridad y Salud Ocupacional se estén cumpliendo a cabalidad.  

• Se debe verificar periódicamente el manejo interno de los incidentes y accidentes ocurridos. 

Se reitera que este plan debe ser divulgado entre los principales colaboradores del proyecto, de 

acuerdo a sus puestos de trabajo y a los riesgos a que se encuentran expuestos. 

De igual manera, el proyecto debe entablar comunicación directa con los principales estamentos de 

seguridad, rescate y atención médica del área de influencia directa de la zona, así como deben 

comunicar a estos el inicio de la obra y las actividades que representen un mayor riesgo para los 

colaboradores, para que, de esta manera, dichos estamentos se encuentren anuentes de brindar apoyo 

en caso de una situación que involucre lesiones o atenciones médicas. 
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PLAN DE MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS Y PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 

Derivado de su operación cotidiana, las obras generarán materiales peligrosos típicos de obras 
constructivas, en aquellos proyectos que requieran desarrollar estas obras. 

Con el fin de prevenir la contaminación al ambiente y proteger la salud de la comunidad y trabajadores 
de las obras, así como del medio ambiente circundante, se deberá llevar a cabo una gestión integral de 
estos residuos que contemple la prevención en la generación, su valorización, el tratamiento y su 
disposición final de forma ambientalmente responsable. 

OBJETIVO 

Prevenir riesgos a la salud de la comunidad así como al ambiente, dar cumplimiento a la legislación 
ambiental vigente y promover una cultura de responsabilidad ambiental.  

ALCANCE 

Los lineamientos de este Plan se limitan al manejo y disposición de los residuos peligrosos (químicos, 
industriales y solventes), que pudieran generarse de las obras de construcción de infraestructura o 
edificaciones en el marco de los proyectos integrales del Programa. 

RESPONSABILIDADES 

Será responsabilidad de lso contratistas de obra la ejecución de este Plan, quienes designarán a los 
responsables del manejo y la disposición de los residuos peligrosos en los sitios de obra. Este personal 
se encargará de: 

• Asegurar que el almacenamiento temporal de los residuos peligrosos se lleve a cabo de acuerdo 
a lo estipulado en el presente documento.   

• Llevar un registro de los residuos peligrosos generados por medio de una bitácora 

• Preparar los residuos peligrosos para su retiro, de acuerdo a lo establecido en los presentes 
lineamientos. 

• Coordinar la entrega de los residuos al servicio de recolección. 

• Identificar necesidades de reposición de contenedores y otros insumos para ejecutar mejor su 
labor.   

Será responsabilidad del contratista dar a conocer los presentes lineamientos a las personas 
involucradas en la generación de residuos peligrosos para asegurar su correcta separación, etiquetado 
y almacenamiento temporal. 
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DEFINICIONES 

Residuos peligrosos: elementos, sustancias, compuestos o mezclas de ellos que independientemente 
de su estado físico, representen un riesgo para el ambiente o la salud, por sus características corrosivas, 
reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas. 

Residuos químicos peligrosos: se producen en la fase final del ciclo de vida de los materiales peligrosos, 
cuando quienes los generan los desechan porque ya no les interesa conservarlos. Incluyen residuos 
como baterías. 

Residuos industriales: incluyen solventes, estopas y trapos impregnados con pinturas o solventes, 
envases vacíos, luminarias, aceites cansados, entre otros.  

Hojas de seguridad: contienen información sobre las condiciones de seguridad e higiene, relativa a las 
sustancias químicas peligrosas, que sirven como base para programas escritos de comunicación de 
peligros y riesgos en el centro de trabajo. 

Gestión integral de residuos peligrosos: conjunto de acciones independientes o complementarias 
entre sí que comprenden las etapas de generación, manipulación, almacenamiento, transporte, 
tratamiento, recuperación, reciclado, disposición final y reutilización de residuos peligrosos. 

Peligrosidad: es la capacidad de una sustancia de producir daños a la salud o al ambiente, en función 
de sus propiedades corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas o inflamables. 

Riesgo: es la probabilidad o posibilidad de que se produzca un efecto adverso sobre la salud o el 
ambiente, como resultado de la exposición o la liberación de una sustancia química con características 
peligrosas. 

Compatibilidad química: son aquellos productos que al ponerse en contacto entre sí NO sufren una 
reacción química que puede resultar en emisión de gases tóxicos, corrosivos o inflamables, formación 
de líquido corrosivo u oxidante, reacción explosiva o deterioro de los contenedores. 

Sustancias corrosivas: son aquellas que pueden quemar, irritar, o destruir los tejidos vivos o corroer 
los metales a través de su acción directa. En esta categoría se encuentran los ácidos y bases (alcalinas) 
fuertes, así como los agentes deshidratantes y oxidantes. Ejemplos de estas sustancias son los ácidos 
acético, clorhídrico, nítrico y sulfúrico, las bases como los hidróxidos de amonio, potasio y sodio, o los 
oxidantes como el cloro y el peróxido de hidrógeno.  

Sustancias inflamables/explosivas: sustancias en estado sólido, líquido o gaseoso  capaces de formar 
una mezcla con el aire y originar fuego por medio de la fricción o del calor retenido. Ejemplos de ellas 
son el tiner y solventes como acetona, alcoholes, ácido acético, hexano y algunos adhesivos.  
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Sustancias oxidantes/reactivas: son aquellas que reaccionan violentamente cuando se combinan con 
calor, luz, agua o con el oxígeno atmosférico, causando explosiones o reacciones químicas, como por 
ejemplo, los nitratos, cloratos, nitritos, peróxidos, ácido pícrico (cristalizado), los metales reactivos con 
el agua (como el sodio). 

Sustancias tóxicas: cualquier sustancia que, aún en pequeñas cantidades, puede dañar los tejidos vivos 
cuando se ingieren, inhalan o absorben por la piel. Por ejemplo, el asbesto, arsénico, cianuro, mercurio 
y plomo. 

 

DIRECTRICES GENERALES 

• Todas las áreas generadoras de residuos peligrosos deben contar con las hojas de seguridad de 
las sustancias que manejan, las cuales deberán estar accesibles para cualquier persona que 
requiera consultarlas.   

• Queda estrictamente prohibido mezclar residuos incompatibles químicamente.  

• Los residuos peligrosos que se encuentren en estado sólido deberán almacenarse y disponerse 
de manera separada de los que se encuentren en estado líquido.  

• El material de vidrio roto se debe desechar por separado.  

• Toda área generadora de residuos peligrosos deberá destinar un espacio para su 
almacenamiento temporal, lejos de áreas sensibles ambientalmente y no expuestos a la luz. 

• Se deberá contar con medidas de contención de goteos y derrames potenciales. El área 
designada deberá estar adecuadamente señalizada mediante letreros alusivos a la peligrosidad 
de los residuos, en lugares y formas visibles. 

• La clasificación de los residuos en el almacén temporal se basará en la compatibilidad química. 

• El almacenamiento de los residuos químicos peligrosos deberá hacerse en recipientes 
específicos, en función de la sustancia que se trate. Todos los contenedores deberán estar 
debidamente etiquetados indicando: nombre del área, departamento, fecha de generación, 
nombre del residuo y el riesgo específico Las etiquetas deberán encontrarse legibles y en buen 
estado.  

• Las tapas de los contenedores deberán estar en óptimas condiciones y ser de material 
apropiado, de acuerdo a los residuos a almacenar. 

• Los recipientes vacíos de residuos peligrosos por lo que no podrán reutilizarse y deberán 
almacenarse temporalmente en tambos para finalmente ser retirados por la empresa 
autorizada.  

 

FORMA DE ALMACENAJE 
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TIPO DE RESIDUO ESTADO FISICO ENVASADO COLOR 

Residuos no anatómicos  Sólido Bolsas de polietileno Rojo 

Líquido Recipientes herméticos Rojo 

Objetos punzocortantes  Sólido Recipientes rígidos 
polipropileno 

Rojo 

 

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL  

Cualquier material peligroso será removido del sitio en los contenedores en que fueron almacenados 
para su adecuada disposiciónpor parte del gestor del servicio de disposición final. 

OBSERVACIÓN 

No se estima que ninguno de los proyectos a realizar por el Programa genere residuos peligrosos en 
forma significativa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE RESCATE DE FLORA Y FAUNA 
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El Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora establece las medidas necesarias para procurar la 
supervivencia de la fauna y flora del lugar, en caso de que requieran ser removidas del sitio del 
Proyecto. Con la ejecución de ese plan se busca dar cumplimiento a lo señalado por MiAmbiente en la 
Resolución AG-0292-2008, la cual establece los requisitos para los planes de rescate y reubicación de 
fauna silvestre en el territorio nacional. 

OBJETIVOS 

General 

Proteger, conservar, rescatar y reubicar la fauna y flora que pudiera ser afectada por los trabajos 
ejecutados en el proyecto. 

Específicos 

• Minimizar el impacto sobre las poblaciones vegetales y animales que se pueda generar por 
la ejecución del proyecto. 

• Recuperar y reubicar cualquier especie listada como plantas vulnerables (en caso de 
requerirse) 

• Proteger y conservar la diversidad faunística presente en el área. 

• Determinar y seleccionar el hábitat más adecuado e idóneo para la reubicación de las especies 
de flora y fauna que pudieran ser afectadas por el proyecto. 

• Capacitar, educar y sensibilizar a los trabajadores de campo en la importancia de ejecutar este 
plan y en la conservación de la flora y fauna del lugar. 

METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE FAUNA 

Al llegar al sitio del rescate se recorrerá el área para reconocer las especies de la lista que están 
presentes en el lugar. Cuando se encuentre una especie de la lista, se hará un conteo rápido de los 
individuos presentes para definir la cantidad de individuos a rescatar.  

En el caso de que fuera necesario el rescate de fauna, se debe tener presente que los adultos y crías de 
las especies rescatadas en el área de ejecución del proyecto (principalmente las especies de lento 
desplazamiento, heridas, con crías, especies vulnerables o a objeto de conservación por el Ministerio 
de Ambiente, CITES y UICN), serán ubicados en un albergue temporal o en un área construida en las 
proximidades del Proyecto, para luego ser trasladadas hacia los hábitat con características ecológicas 
similares a los sitios donde fueron capturados originalmente. 
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Se contará con estos espacios custodia temporal dentro del área de proyecto para animales que sean 
rescatados y que no puedan ser reubicados de forma inmediata. Todas estas acciones deberán ser 
coordinadas con el Ministerio de Ambiente.  

Específicamente para el rescate y reubicación de la fauna silvestre se presenta en forma general el 
procedimiento. 

Captura de Mamíferos 

Se espera que las especies reportadas en el área de influencia del proyecto abandonen por sus propios 
mecanismos la zona, sobre todo de ser mamíferos pequeños. En caso de ser necesario se colocará 
trampas tipo Sherman con cebos apropiado para esta especie con la finalidad de atraparla y reubicarla 
en un sitio cercano que brinde las características que aseguren su supervivencia.  

Captura de Aves 

Se espera que las aves abandonen por sí mismas el área del proyecto, las que por alguna razón no 
puedan volar o movilizarse hacia sitios más seguros, serán rescatadas manualmente o con la ayuda de 
redes de niebla, de igual manera se revisarán los árboles que por alguna razón sean talados en busca 
de pichones o huevos de aves que luego serán ubicados en un sitio que reúna las condiciones 
apropiadas para garantizar su sobrevivencia. 

Captura de Reptiles y Anfibios 

Los individuos de reptiles y anfibios se localizarán visualmente durante la búsqueda generalizada al 
revisar los micros hábitats de estas especies. Cuando se encuentre un individuo, este será capturado 
manualmente con redes o ganchos herpetológicos y luego serán colocadas en sacos de tela. 
Posteriormente a su captura, los animales serán trasladados a un área que les brinde un hábitat 
adecuado y seguro, el cual podría estar localizado en áreas naturales cercanas con características 
ambientales similares a las presentes en el sitio de estudio. Se debe resaltar que también es factible 
implementar una perturbación controlada mediante la reubicación de nidos o la recreación de espacios 
naturales, para facilitar su reubicación. 

 

POSIBLES SITIOS DE REUBICACIÓN DEFINITIVA 

La reubicación definitiva de animales silvestres es un tema delicado, razón por la cual es de suma 
importancia tomar en cuenta sus patrones de conducta, hábitos de desplazamiento y hábitos de 
alimentación. Antes de reubicar a los animales en su nuevo hábitat natural (reubicación definitiva), se 
deben verificar los siguientes aspectos: 
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• La existencia de la especie en el sitio de reubicación. 

• La dinámica poblacional de las especies. 

• Una evaluación de la condición del hábitat. 

• La posible interacción del individuo con las poblaciones locales (depredador - presa, 
competencia y parásitos). 

Los animales que sean rescatados serán reubicados en áreas con características similares a su hábitat 
de origen. Estas áreas podrían localizarse dentro de la misma quebrada sin nombre, aguas arriba del 
proyecto u otra con un hábitat similar. 

METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE FLORA 

En caso de que se llegara a identificar esta necesidad, se seguirá el siguiente procedimiento: 

• Se recorrerá el área para identificar las especies que deben ser rescatadas, mediante un conteo 
rápido, con el propósito de rescatar al menos un 5% de individuos de cada una de las especies 
vulnerables que se encuentren en el área. 

• Las plantas serán rescatadas en dos etapas: previo al talado de árboles y posterior al talado 
para recoger las especies que pudieran haber sido inaccesibles por la altura. 

• Las plantas rescatadas, mediante procedimientos conocidos, serán trasladadas a viveros 
temporales hasta que sean reubicados en sitios de trasplante, preferiblemente no lejos del área 
de proyecto. 

• Las plantas rescatadas se sembrarán de acuerdo a su hábito, tratando de mantener las 
condiciones adecuadas para su supervivencia. 

• Se monitorearán las plantas trasplantadas durante un periodo de tiempo que será definido de 
acuerdo al tiempo de adaptación y recuperación en vivero. 

 

Medidas especiales 

Para minimizar la perturbación ejercida sobre la fauna durante las actividades del Proyecto se 
recomienda la aplicación de las siguientes medidas: 

• Restaurar parte del hábitat perdido mediante la aplicación de un plan de revegetación o 
reforestación 
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• Realizar las labores de construcción de preferencia en horarios diurnos, ya que durante la 
noche el ruido se incrementa. 

• Evitar al máximo los ruidos innecesarios generados por silbatos, bocinas, sirenas, pitos, 
motores encendidos, etc. 

• Instalar y mantener en perfectas condiciones los silenciadores de los equipos a motor 
(vehículos, equipos y maquinarias) 

• Mantener los vehículos en buenas condiciones y disponer de sistemas de escapes adecuados y 
eficaces. 

• Dar mantenimiento periódico a la maquinaria y equipo a motor que sean empleados durante 
las actividades del proyecto, fuera del área de Proyecto. 

Medidas para el control al riesgo de atropello de los animales silvestres 

En vista de que durante la construcción algunos animales se pudieran acercar al área de trabajo en 
busca de algunos recursos, el paso de camiones, maquinaria de equipo pesado y vehículos podría 
generar el atropello de algunos de estos animales. Por lo tanto, se hace necesario tomar medidas de 
mitigación, para reducir las posibilidades de que ocurran estos tipos de accidentes, entre estas: 

• Colocar letreros que prevengan al personal de obra sobre pasos naturales de fauna. 

• Delimitar áreas de circulación/estacionamiento dentro de las áreas de proyecto que no 
interfieran con hábitats naturales. 

Normas aplicables 

• Listado de Especies de Fauna y Flora Amenazadas y en Peligro de Extinción. Resolución No. DM-
0657-2016 del 16 de diciembre de 2016. Gaceta oficial No 28187-A. 

• Resolución AG- 0292- 2008. "Por la cual se Establecen los Requisitos para los Planes de Rescate 
y Reubicación de Fauna Silvestre" Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de junio de 2008. 

• Ley 24 de 7 de junio de 1995 “legislación de vida silvestre” 

• Ley 14 de 29 de octubre de 1977 “que aprueba la convención sobre el comercio internacional 
de especies amenazadas de fauna y flora silvestre” 

• U.I.C.N Red List of Threatened Species. 

• CITES. International convention on trade of endangered species. 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 

El Plan de Contingencias describe las medidas a seguir en caso de que ocurra alguno de los eventos 
identificados como riesgos, que en obras constructivas suelen estar asociadas con 
accidentes/incidentes de salud y seguridad ocupacional, así como por eventos fortuitos, desastres 
naturales. 

OBJETIVOS 

• Proteger la vida de todos los trabajadores de la empresa. 

• Minimizar los impactos ambientales y socioeconómicos relacionados a una contingencia. 

• Contar con un procedimiento general que permita enfrentar una contingencia o emergencia. 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARA LA ATENCIÓN DE UNA CONTINGENCIA.  

El contratista será responsable, durante la construcción del proyecto, de avisar a las entidades 
respectivas, sobre el proyecto a realizar, el personal a utilizar y posibles riesgos.  

PROCEDIMIENTO ANTE UNA CONTINGENCIA.  

Al momento de una contingencia, el capataz de obra deberá identificar la contIngencia y procederá a 
atenderla junto al equipo asignado por el contratista, previamente identificado. Se deberá notificar la 
contingencia en caso necesario (contratista), tanto al Promotor, como a las entidades que apliquen 
(MINSA, Bomberos, Policía, SINAPROC y/o Alcaldía). Posterior al evento, se deberá realizar una 
evaluación entre todo el equipo que participó para identificar niveles de éxito y oportunidades de 
mejora, de ser necesario. 

Para atender contingencias, en el caso del proyecto a realizar, se requiere: 

• Contar en sitio con un botiquín de primeros auxilios para atender una emergencia inmediata y 
personal calificado para aplicar primeros auxilios. 

• Mantener en sitio un extintor y personal con conocimiento de cómo utilizarlo. 

• Informar al equipo de trabajo los procedimientos y designar miembros encargados de atender 
las contingencias. 

 

A continuación, se presenta las principales instituciones e información de acceso para los casos que se 
requiera involucrar entidades especializadas. 
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Información de contacto en caso de una contingencia 

LUGAR Contacto Teléfono Detalle 

BOCAS DEL TORO SINAPROC *335 o 3163200 Central 

Hospital/Ambulancia 757-9201 Ambulancias 
Atención médica 

Policía Nacional 757-9217 Urgencias  

Alcaldía Municipal 757-9940 Emergencias 

BOQUETE Hospital Rafael 
Hernández (CSS) en 
David 

775-2160 Central telefónica 

 

MINSA Boquete 720-2480 Ambulancias 

Atención médica  

Cuerpo de Bomberos 103 Urgencias e Incendios 

Ambulancia 

Policía Nacional 104 Urgencias  

SINAPROC 774-3720 Emergencias  

Ministerio de 
Ambiente  

775-3163 

774-6671 

Derrames/ accidentes 
relacionados a químicos y 
aguas  residuales / incendio. 

Alcaldía de Boquete  720-1261 Emergencias 

PEDASÍ Municipio de Pedasí 95-2154 / 995-2212  Emergencias 

Policía Nacional 104 Urgencias 

SINAPROC *335 Emergencias  

     Elaboración propia, 2019. 

 

Nota: Los teléfonos de contacto deberán ser revisados constantemente y actualizado, su primera 
actualización será al inicio del proyecto, en la cual se completarán y especificarán los nombres del 
contacto. Se sugiere hacer un croquis de la localización del proyecto y suministrarla a los actores 
externos y colocarla cerca de la lista de contactos para no perder tiempo en ello. 
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ACCIONES DE RIESGO QUE PUEDEN REQUERIR LA ACTIVACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIAS 

RIESGOS Responsable 

Accidentes de tránsito y uso de equipos y herramientas.  Evaluar si la 
atención al accidentado se puede atender en sitio (lesión leve que no 
requiere de una atención en un centro hospitalario) o si es necesario llamar 
al servicio de ambulancia. Si se contrata el servicio médico, se llamará a éste 
para que atienda la urgencia o emergencia. 

Llamar a la ambulancia. No se trasladará a una persona accidentada en 
vehículos particulares ni de la empresa, salvo que la condición y la situación 
lo ameriten. 

Atención de la persona accidentada: 

• Si la persona esta inconsciente se le debe dar siempre los primeros 
auxilios. 

• Alejar a la persona de otros peligros o de la situación de peligro 
(incendio, explosión, derrame u otra). 

• Comprobar el pulso y la respiración. 

• Abrigar al accidentado (siempre), con una manta. 

• Si se ha llamado al servicio de ambulancia, permanecer junto al 
accidentado, hablándole para tranquilizarle. 

Incendio/explosión/instalaciones eléctricas no están fijas y/o en malas 
condiciones. 

-Establecer el foco del incendio.  

-Evacuar el área con calma, sin detenerse y sin gritar. 

-Llamar a los bomberos 

-No se retrocederá para buscar a otras personas o recoger objetos personales 
ni vehículos. 

-Movilizarse al punto de reunión previamente establecido. 

Contratistas 
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RIESGOS Responsable 

-Comunicar las ausencias de compañeros, cuando éstas sean detectadas. 

-Solo personal entrenado deberá tratar de sofocar el incendio. 

Derrames 

-Identificar la naturaleza del material derramado y de ser factible revisar la 
hoja de seguridad del producto. 

-Colocar barreras para evitar la dispersión del material derramado. 

-Absorber el producto derramado con un material absorbente y darle al 
mismo de acuerdo el manejo requerido según su naturaleza de peligroso o 
no peligroso. 

-De ser necesario llamar inmediatamente a los bomberos y a SINAPROC. 

-Si el producto derramado representa un riesgo de incendio, explosión o es 
volátil se realizará la evacuación de la misma forma que se señala para 
incendio. 

-Levantar reporte de daños y efectos.  

Contratistas 

 

Elaboración propia, 2019. 

 

A continuación, se enlistan los principales equipos e insumos que deben estar disponibles para atender 
una contingencia: 

• Radio de comunicación/teléfono 

• Extintor tipo ABC cargados 

• Kit de emergencias para derrames. 

• Palas, bombas, cubos.  

 

EVALUACIÓN POST-EVENTO 
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Posterior al evento de contingencia se debe realizar una evaluación que incluya, logística, preparación 
del personal, el pragmatismo de las medidas contempladas en este plan y el resultado; incluyendo el 
impacto ambiental y económico que pudiera haber sido causado. 

El informe deberá incluir: el número de personas afectadas y que participaron en la respuesta, la 
cantidad de equipos necesarios, obstáculos, nombres de los que participaron en la atención a la 
contingencia, impactos ambientales, costos, conclusiones y recomendaciones. 
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PLAN DE INSERCIÓN SOCIAL PARA RECICLADORES/PEPENADORES 

 
Este Plan de Inserción Social se desarrolla según la Guía Operativa del BID: Desarrollo de Planes de 
Inclusión para Recicladores Informales  y busca atender la inserción social de recicladores que trabajan 
en los vertederos de Boquete y Pedasí. 
 
Concepto 
 
Los recicladores (o pepenadores como se conocen) son personas que radican dentro del vertedero o 
realizan actividades dentro de el, para recuperar materiales reciclables que son transportados por 
camiones de recolección para su disposición final en vertederos o rellenos sanitarios. Usualmente, 
estos recicladores provienen de sectores pobres y vulnerables. 
 
Principios Básicos  
 
El desarrollo de este Plan deberá contemplar los siguientes principios: 

• Actuar de buena fe, con respeto a los derechos humanos y sin discriminación hacia este grupo 
de trabajadores 

• Involucrar temprano y de forma significativa a los recicladores en el proceso, mediante la 
comunicación informada y la atención a sus preocupaciones y opiniones. 

• Ofrecer opciones diversas y significativas 

• Compensar en especie 

 
Características de los Recicladores/pepenadores elegibles para este Plan de Inserción Social  
 
En el caso de Boquete, los recicladores viven y trabajan en el sitio (se estiman en 5 personas, 2 de ellas 
con familia). En el caso de Pedasí, los recicladores trabajan pero no viven en el sitio (se estiman en 4 
personas). En todos los casos, su ingreso está determinado, ya sea por comisión que le paga un tercero 
o por venta directa a clientes. 
 
Impactos potenciales que percibirán los recicladores/pepenadores por causa del Proyecto 
 

• Pérdida de medios de vida, de su única fuente de ingresos 
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Fecha de corte 
 
La fecha de corte para ser sujeto a este Plan de Inserción Social es el 15 de marzo de 2019. 
 
Objetivo 
 
El objetivo de este Plan de Inclusión es mantener o restaurar, como mínimo, los ingresos de los 
recicladores informales afectados por el Proyecto, mejorando la seguridad con la que realizan sus 
actividades y sus condiciones de trabajo. 
 
 
Estrategia de Consulta 
 
Se asignará un equipo de especialistas sociales para la implementación de la estrategia de consulta con 
los recicladores, bajo el siguiente esquema: 

• Involucrar a partes interesadas (Municipios, Ministerio de Salud, autoridad de aseo y 
recicladores, principalmente) 

• Difundir la información básica mediante conversatorio con los recicladores en sitio para definir 
las mejoras formas de comunicación con ellos durante el proceso. 

• Desarrollar Jornadas de consulta que pueden ser individuales o colectivas, con participación de 
partes interesadas,  según se determine como la mejor opción, en las que se discutirán las 
opciones para su inclusión social. 

• Todas las actividades de consulta deberán ser documentadas por escrito, ya sea con registro 
de asistencia, actas, registros fotográficos, acuerdos firmados.  

• Registrar y atender cualquier queja o conflicto. 

 
Mecanismo de Quejas 
 
El mecanismo para la atención de quejas tiene como objetivo el registro, seguimiento y cierre de 
cualquier inconformidad que puedan tener los recicladores durante el proceso.  La responsabilidad de 
su implementación recae en el Municipio. Para ello, se deberá contar con: 

• Un formato para registrar las quejas emitidas, en forma verbal o escrita por los recicladores; 
dar seguimiento al proceso de reclamo y documentar el cierre de este. En este formato se 
deberá registrar: 

o Nombre del reclamante  
o Datos de contacto  
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o Motivo de la reclamación 
o Causa probable de la reclamación 
o Instancia a la que se traslada la queja y responsables del seguimiento 
o Proceso de seguimiento 
o Proceso de cierre y firma del reclamante, en caso de estar satisfecho con la resolución 

de la queja. De lo contrario, alternativas a seguir. 

• Un teléfono y punto de contacto donde los recicladores puedan dirigirse. 

Opciones de Inclusión Propuestas 
 
Las opciones propuestas, preliminarmente, para los recicladores/pepenadores que deberán ser 
presentadas a su consideración y discusión están orientadas a: 

• Mantener, restaurar o mejorar los ingresos y medios de subsistencia 

• Formalizar su trabajo 

• Mejorar su salud y seguridad ocupacional 

Sobre esta base se plantean como opciones de inclusión: 

• Empoderar a los recicladores sobre la importancia de su gestión, como medida psicosocial. Se 
otorgará a los recicladores una tarjeta de identificación y uniformes, para dar legitimidad a su 
gestión y se establecerá, en forma consensuada, un Código de Conducta que incluya 
actividades prohibidas, uso de equipos de protección, conducta ante terceros, entre otras. 

• Se realizará evaluación general de salud a los recicladores y se facilitará equipo de primeros 
auxilios y acceso a servicios médicos básicos a estas personas. 

• Compensación en especie, consistente en Canasta Básica de Alimentos, pago de vivienda 
temporal, entrega de vestimenta y equipos apropiados, y transporte al vertedero para 
continuar sus labores, durante el proceso de transición hacia la nueva vivienda, con el 
propósito de que puedan salir de la condición de insalubridad en la que viven, de los 
recicladores que viven en el vertedero. 

• Compensación en especie, consistente en entrega de vestimenta y equipos apropiados a los 
recicladores que no viven en el vertedero. 

• Implementación de un sitio donde los recicladores puedan tener acceso a servicio sanitario,  
duchas, agua potable y consumo de alimentos,  de forma sanitariamente segura. 

• Participación en procesos de capacitación sobre acciones asociadas al Reciclaje u otras (en caso 
de que soliciten reconversión de actividad) y en aspectos asociados a la nueva operación del 
Relleno Sanitario. 

• Se analizará con los recicladores opciones par mejorar las actividades de recuperación en sitio. 

• Conexión directa con empresas recicladoras para mejorar el beneficio económico que realizan. 
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Arreglos y Capacidades Institucionales 
 
Será responsabilidad del Municipio de Boquete la implementación de este Plan, para lo cual deberá 
contar con el apoyo de instituciones como el MINSA, INADEH y otras organizaciones que contribuyen 
al desarrollo de las opciones de inclusión. 
 
Cronograma 
 
La implementación del Plan de Inserción Social deberá iniciar al momento en que se tenga definido las 
intervenciones a realizar en el sitio del vertedero y hasta el inicio de su operación como Relleno 
Sanitario. 
 
Presupuesto estimado 
 
El presupuesto del Plan de Inserción Social se estima en, aproximadamente, B/6,000.00 por cada 
reciclador (estimado a un periodo de 1 año). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE VÍA 
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Fundamento Jurídico  

Los numerales 2 y 3 del artículo 258 de la Constitución Nacional dispone que pertenecen al Estado y 
son de uso público, y por consiguiente, no pueden ser objeto de apropiación privada las tierras y las 
aguas destinadas a un servicio público y a toda clase de comunicaciones; así como las tierras y las aguas 
destinadas o que el Estado destine a servicios públicos de irrigación, de producción hidroeléctrica, de 
desagüe y de acueductos. 

En este aspecto, este artículo señala, expresamente, en relación al agua, que estos bienes están 
constituidos por: aguas lacustres y fluviales (ríos, lagos, canales, corrientes y riberas de ríos navegables, 
las aguas destinadas o que el Estado destine a servicios públicos de irrigación, de producción 
hidroeléctrica, desagüe y de acueductos). 

De igual manera, los destinados al fomento de la riqueza nacional o a la defensa del territorio nacional 
y todos los bienes de dominio o uso público (Artículos 257-258 de la Constitución, así como Ley 24 de 
1994 “Vida Silvestre”. 

En la República de Panamá, las servidumbres públicas son bienes de dominio público. El Decreto Ley 
35 de 22 de septiembre de 1966, decreta: son bienes de dominio público del Estado, de 
aprovechamiento libre y común con sujeción a lo previsto en este decreto Ley, todas las aguas fluviales, 
lacustres, marítimas, subterráneas y atmosféricas, comprendidas dentro del territorio nacional 
continental e insular, el subsuelo, la plataforma continental submarina, el mar territorial y el espacio 
aéreo de la República. 

La Ley 106 de 8 de octubre de 1973, que regula el régimen municipal, establece como patrimonio de 
los Municipios, según el Artículo 69: El patrimonio municipal está constituido por el conjunto de bienes, 
rentas, impuestos, derechos, acciones y servicios pertenecientes al municipio. De modo concreto lo 
integran: Primero como bienes de uso público, las calles, avenidas, parques, playas, paseos, caminos, 
puentes y arboladas, siempre que no pertenezcan a la Nación. 

Sobre este tema, el Artículo 333 del Código Civil especifica: Son bienes de uso público en los Municipios, 
los caminos vecinales, las plazas, calles, puentes y aguas públicas, los paseos y las obras públicas de 
servicio general costeados por los mismos Municipios las aceras hacen parte de las calles. Todos los 
demás bienes que los Municipios posean serán patrimoniales y se regirán por las disposiciones de este 
Código, salvo lo dispuesto en leyes especiales. 

Como bien señala Espinosa (2014)88, En la Constitución Nacional el artículo 48 establece una obligación 
inherente al propietario, consistente en que la propiedad realice una función social, que consagra la 

                                                           
88 Espinosa, J. (2014). Los Derechos Reales en el Ordenamiento Jurídico Panameño. Universidad de Panamá. 
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expropiación mediante un proceso especial con indemnización, motivadas por razones de utilidad 
pública o de interés social. La noción de dominio público está vinculada y entrelazada con la de función, 
uso, fin y servicio público, son nociones que se complementan para dar lugar a un mismo cometido y 
satisface necesidades propias de la colectividad como parte integrantes del Estado. 

En conclusión, la legislación panameña consagra los derechos del Estado, para lo cual establece, a su 
vez, los derechos particulares, mediante el otorgamiento de Títulos de Propiedad, en cumplimiento con 
la legislación que les ampara. 

Situación en el entorno de los Proyectos 

En el área urbana de Bocas del Toro (Bocas Town) en Isla Colón hay construcciones edificadas en área 
de servidumbre (cercas, casetas, accesos a negocios y viviendas, entre otros), por lo que, la instalación 
de tuberías en el proyecto de abastecimiento de agua potable, pudiera requerir utilizar alguno de estos 
espacios. 

Considerando que la legislación panameña no autoriza la construcción en servidumbre, que es 
propiedad del Estado, se requiere un Plan de Restitución de Derechos de Vía para quienes pudieran 
sufrir algún tipo de afectación temporal por causa del Proyecto. 

Objetivo 

Asegurar que, en caso de ocurrir alguna afectación temporal a bienes (estructuras) levantadas sobre 
derechos de vía, se mitiguen las afectaciones, se reparen o compensen, a satisfacción de los afectados. 

Alcance 

Este plan aplica, exclusivamente, para los casos en que se requiera realizar excavaciones para instalar 
tuberías en áreas de servidumbre, siendo que estas estén ocupadas por estructuras (por ejemplo, 
cercas), losas (por ejemplo, estacionamiento o entrada a viviendas y negocios) o alcantarillas de acceso 
que pudieran tener que removerse. 

Procedimiento 

• Se realizará un inventario descriptivo con registro fotográfico de los bienes que pudieran ser 
afectados. 

• Se elaborarán actas de compromiso entre el contratista y los dueños y/o ocupantes de los 
predios, estructuras, cercas, portones, losas y similares, para la restitución de estos bienes en 
condiciones similares o mejores a las existentes. 

• Se llegará a consenso con los afectados sobre las medidas a ser ejecutadas por el contratista 
para evitar, mitigar, o manejar los impactos (por ejemplo, acceso a viviendas o negocios) 

http://www.alcglobal.net/
mailto:gerencia@alcglobal.net


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Informe Final 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

PRODUCTO 3: VERSIÓN FINAL 
AAS y PGAS de Proyectos Integrales en tres destinos turísticos 

priorizados: Bocas del Toro, Boquete y Pedasí 

Página 499       
de 503 

 

  

 Consultores 
www.alcglobal.net      
gerencia@alcglobal.net 
Tel. (507) 730-9182  (507) 6611-7232 

 

 

 

• En el caso de interferencias con servicios públicos existentes, se realizará coordinación 
interinstitucional para el reemplazo o reinstalación de estos servicios, de forma tal que no se 
produzca afectación a la población por esta causa.  

• Se llevará un registro detallado de las condiciones existentes de los bienes, previo a la ejecución 
de obra y la restitución de estos, luego de finalizados los trabajos en el sitio. 

• A la entrega del bien restituido, se firmará un acta, a satisfacción de las partes. 

• En los casos en que no fuese posible la restitución, se compensará la afectación, de común 
acuerdo con el afectado, cuyo proceso deberá ser debidamente documentado. 

 
Responsabilidades 
 
El Organismo Ejecutor, ATP, con el apoyo del contratista de obras será responsable de la 
implementación de este Plan. Para ello, podrán contar con el apoyo de un equipo experto. 
 
Presupuesto 
Se estima que el presupuesto para el desarrollo de este Plan es de, aproximadamente, B/50,000.00 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE HALLAZGOS FORTUITOS  

Este protocolo para el manejo de artefactos arqueológicos patrimoniales que pudieran ser encontrados 
fortuitamente en el área del proyecto, representa un instrumento metodológico necesario para la 
preservación de cualquier vestigio de valor histórico o cultural que pudiera ser identificado. 
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Durante la construcción del Proyecto se darán excavaciones para la colocación de la línea de 
conducción y para la apertura de fundaciones de las edificaciones a realizar.  

PROCEDIMIENTO PARA SEGUIR EN CASO DE HALLAZGOS FORTUITOS 

Este procedimiento establece la secuencia de actividades que se deben ejecuta en el caso del hallazgo 
fortuito de materiales arqueológicos: 

• El personal de obra que encuentre un artefacto/elemento desconocido o con características de 
interés histórico-cultural, detendrá, en forma inmediata, las labores de obra en el sitio del 
hallazgo y hasta 50 metros la redonda. 

• Se demarcará el sitio, sin intervenirlo e impedir acceso de personal/maquinaria a esta área. 

• Se comunicará al Jefe de Obra sobre el hallazgo. 

• El Jefe de Obra deberá ponerse en contacto con el especialista acreditado ante la DNPH, para 
proceder con una visita de reconocimiento. 

• De ser necesario, se informará a la Policía Nacional para el debido custodio de los hallazgos. 

• Luego de la visita de reconocimiento del especialista arqueológico, este propondrá medidas a 
aplicar, mientras se presenta el Informe ante la DNPH. 

• De así establecerse por el informe arqueológico, se procederá a la ejecución del rescate o 
delimitación definitiva del sitio arqueológico, siguiendo los procedimientos establecidos por la 
DNPH. 

• Según se concluya del informe, se continuarán los trabajos de excavación en el sitio o se 
ejecutarán actividades alternativas que no afecten el patrimonio. 

RESPONSABILIDADES 

La ejecución del Protocolo de Hallazgos Fortuitos estará bajo responsabilidad del Contratista y de 
especialista debidamente registrado ante la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico (DNPH), el cual 
deberá ser localizado tan pronto se identifique algún hallazgo. 

La responsabilidad de la supervisión del rescate, en caso de ser necesario, estará bajo la responsabilidad 
de la DNPH. 

 

ANEXO 3 

Lineamientos del BID para una Consulta Significativa 

 

Aspectos Claves resaltados por el BID: 
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1 Inclusión y diálogo en las consultas públicas  

Las consultas públicas deben estar regidas por el principio de inclusión, reflejando una 
relación equitativa entre las personas involucradas y basadas en el principio de igualdad y no 
discriminación. Bajo esta mirada, una consulta eficiente busca incluir individuos y grupos de interés, 
comunidades afectadas por el proyecto, e instituciones locales, asegurando que se dará voz a quienes 
participen, especialmente a grupos vulnerables históricamente excluidos. 

Esto implica un proceso de diálogo y el establecimiento de un mecanismo bidireccional de 
comunicación y participación. Este enfoque integral, que busca la implementación de consultas 
públicas eficientes, constituye actualmente uno de los principales mecanismos para la toma de 
decisiones de las IFI que trabajan con el sector privado. Particularmente, en la creación de sus políticas 
operativas y estrategias institucionales, así como en la elaboración de los proyectos de desarrollo que 
se implementan en la región. 

Por ejemplo, durante una consulta a pueblos indígenas, se deben tener en cuenta aspectos culturales 
que permitan comprometer a sus diferentes segmentos, incluyendo mujeres, personas mayores y 
jóvenes. Asimismo, es importante observar los distintos modelos de representación tradicionales, y los 
mecanismos de liderazgo que utilizan. Teniendo presente el contexto y bajo una perspectiva 
culturalmente adecuada, es apropiado ajustar la metodología a utilizar en la consulta, por ejemplo, 
organizando reuniones presenciales según el tipo de participante, incluyendo aquellos que deben ser 
consultados de manera específica y ofreciendo, según el caso, los espacios para que puedan expresar 
sus opiniones en un entorno de seguridad, incluyendo la protección de su vida e integridad personal. 

2 Transparencia y acceso a la información  

Para lograr un involucramiento efectivo de los grupos de interés y comunidades afectadas, se debe 
contar con procesos de consultas públicas transparentes e informados. Esto permite construir 
confianza y crear relaciones sólidas a largo plazo, las cuales son fundamentales para la sostenibilidad 
del proyecto. Proveer información objetiva sobre el alcance de la consulta, a fin de equilibrar las 
expectativas de las personas consultadas respecto de las cuestiones que están o no abiertas a 
consideración, constituye un aspecto clave para el éxito y legitimidad del proceso. 

Igualmente, divulgar información de calidad sobre el proyecto y sus potenciales riesgos e impactos en 
forma temprana y accesible, contribuye a una efectiva participación de las personas que serán 
impactadas por el proyecto. A tal efecto, el acceso a información es clave para permitir que las 
partes puedan adoptar, de manera oportuna, las decisiones en los temas que les afectan. En este 
contexto, es de especial relevancia la divulgación de información en formatos e idiomas que puedan 
ser comprendidos por las comunidades afectadas. Por ejemplo, el uso de lenguajes 
locales, o formatos y materiales visuales que recojan elementos culturales de aquellas comunidades 
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afectadas, constituyen herramientas significativas que facilitan el entendimiento de la información que 
se está consultando. 

3 Acuerdos y proceso contínuo de consulta   

La fase de construcción de acuerdos conlleva un proceso continuo de discusión sobre las diferentes 
preocupaciones, opiniones y sugerencias recibidas de las comunidades afectadas por el proyecto, en el 
cual todas las observaciones y comentarios recibidos tienen el mismo valor y deben ser atendidas con 
la debida diligencia. 

Asegurar un involucramiento permanente y bidireccional es fundamental para recibir 
retroalimentación de calidad, que permita conocer de qué manera los insumos serán utilizados y 
asumir compromisos sustentables. Saber cómo responder a las sugerencias, retroalimentar el 
proyecto y dar seguimiento a las preocupaciones de las comunidades, permite establecer vínculos que 
ayudarán a resolver potenciales conflictos. Como indicaron los panelistas, la experiencia muestra que 
un conflicto mal resuelto vuelve a aparecer con el transcurso del tiempo y, a pesar de que se 
implementen acciones destinadas a subsanar los errores cometidos en la consulta, la misma pierde 
legitimidad. 

En este sentido, intensificar el proceso de consulta cuando las circunstancias han cambiado, por 
ejemplo, ante retrasos en la ejecución del proyecto o modificaciones en su diseño, resultan 
indispensables para mantener a las comunidades informadas, actualizadas e involucradas. Esto permite 
mitigar daños, manejar las expectativas y asegurar los beneficios que traerá el proyecto a la comunidad. 
Estas buenas prácticas están siendo cada vez más internalizadas por el sector privado, especialmente 
para evitar riesgos y conflictos socioambientales que puedan afectar a los proyectos. Los acuerdos 
voluntarios de pre-inversión son un buen ejemplo en esta materia, en vista que contribuyen a mejorar 
los proyectos y crear relaciones constructivas de largo plazo que dan sustentabilidad a la relación entre 
las partes. 

Por Marcelo Cerna, Jefe de la Sección de Acceso a Información en la Secretaría del Banco 
Interamericano de Desarrollo 
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ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO PRELIMINAR  



Estudio Preliminar para un Modelamiento Hidrogeológico en Isla Colón para 

la identificación de nuevas fuentes de abastecimiento, ampliación y refuerzo 

de la Red de Distribución de Agua Potable para la Ciudad de Bocas del Toro, 

Isla Colón, en el horizonte del año 2040 

 

INTRODUCCIÓN 

El área de influencia directa correspondiente al proyecto para el abastecimiento de 

Agua Potable a la ciudad de Bocas del Toro, Isla Colón se encuentra localizada a, 

aproximadamente, 6.0 km al Norte de la ciudad de Bocas del Toro. En esta área 

afloran rocas sedimentarias depositadas en condiciones marinas de edad Terciaria 

y en ambiente continental del Cuaternario. 

El área seleccionada para la explotación de pozos se localiza en el centro de la Isla, 

cerca de los sectores conocidos como Colonia Santeña y La Gruta. La explotación 

de pozos en dicha área fue sugerida por técnicos del IDAAN a partir del año 2003; 

sin embargo, físicamente se inició en el año 2014 y actualmente cuenta con 5 pozos, 

de los cuales sólo 4 se están utilizando para abastecer el Sistema de Acueducto de 

Bocas del Toro. 

Para este análisis se ha considerado como área de estudio, el área actual de 

explotación de los pozos localizados en el sector de Colonia Santeña y La Gruta, 

así como los drenajes, las pequeñas corrientes de agua superficial interconectadas 

de donde pudiera tomarse agua para los nuevos pozos proyectados, que se 

extienden alrededor del perímetro que delimita el proyecto y que constituyen su área 

de influencia indirecta. 

Las actividades iniciales de oficina correspondientes a este proyecto, se refieren a 

la recopilación y análisis de la información secundaria relacionada, principalmente 

a estudios geológicos de superficie y perforaciones exploratorias para petróleo, y 

perforaciones en búsqueda de agua para consumo humano, realizadas por el 

IDAAN, evaluaciones técnicas de ex funcionarios y consultas con moradores del 

sector. El informe preliminar está basado en el análisis de la información secundaria 

recopilada, especialmente la suministrada por el IDAAN. 

 

1.0- OBJETIVOS 

1.1 Objetivo General 

El objetivo general del estudio está dirigido a realizar en Isla Colón, un estudio 

preliminar para un estudio geológico, hidrológico e hidrogeológico, necesarios para 

la viabilidad técnica y ambiental en la explotación y beneficio de nuevas fuentes de 

abastecimiento, ampliación y refuerzo de la red de distribución de agua potable para 

la Ciudad de Bocas del Toro, Isla Colón, en el horizonte del año 2040. 



Este estudio va encaminado a determinar las condiciones actuales del agua 

superficial y subterránea en el área de Influencia directa e indirecta, la evaluación 

de los impactos relacionados con el recurso hídrico, tanto subterráneo como 

superficial, y las alternativas para su prevención y/o mitigación. 

Para conocer las condiciones hidrológicas preliminares del sector, se realizó un 

análisis de las características geológicas, de geología histórica, litológicas, de 

estratigrafía, topográficas, geomorfológicas y las características hidrológicas e 

hidrogeológicas de las cuencas geológicas de la región y de la información 

relacionada con algunos pozos perforados en la Isla y adquirida, mediante trabajos 

de biblioteca, recolección de información en diferentes instituciones, así como, 

conversaciones con moradores del sector, que tiene de una u otra manera, 

información sobre estos componentes. 

1.2 Objetivos Específicos 

- Modelación de los escenarios futuros durante la operación de los pozos 
proyectados, 

- Riesgos potenciales de intrusión salina durante la operación del proyecto,  
- Verificación de impactos potenciales al rio Mimitimbi y biodiversidad 

asociada, 
- Afectación potencial a la población cercana debida a la captación por pozos, 
- identificación de las medidas de mitigación de los impactos identificados. 
- Elaboración de un Modelo Hidrogeológico Conceptual que sirva de base al 

desarrollo de un Modelo Numérico de Flujo que permita evaluar los impactos 
y riesgos relacionados con el uso y aprovechamiento del recurso hídrico, 
evaluando las alternativas para prevenir, mitigar, corregir o compensar cada 
posible impacto. 

- Entender principalmente el aporte de agua al sistema de flujo subterráneo y 
los efectos que se puedan generar en el sector por la extracción de agua, 
para realizar el diseño y planeamiento de los pozos. 

 

2.0- METODOLOGÍA 

La investigación que a continuación se describe fue realizada para identificar 

preliminarmente un escenario en el caso que se pusieran en funcionamiento entre 

5 y 10 pozos más en la zona y las medidas de mitigación aplicables a este escenario. 

Una vez se dio la orden de proceder, se inician los trabajos de biblioteca, 

recopilación de información secundaria, se consultaron publicaciones, trabajos 

realizados por el IDAAN, revisión detallada de la información generada por 

consultorías y trabajos previos, en diferentes instituciones, que de una u otra 

manera puedan contar con información sobre estos componentes, se ubicaron 

mapas geológicos, características geológicas, estratigráficas, hidrogeológicas, 

geomorfológicas y topográfico de la región. Además, fueron consultados y utilizados 

documentos facilitados por el IDAAN, y mapas de referencia, los mapas topográficos 



a escala 1: 50,000, publicados por el Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia 

y el mapa Geológico de Panamá escala 1:250.000, publicado por el Ministerio de 

Comercio e Industrias. 

Los trabajos se enfocaron, principalmente, en un análisis de las condiciones 

geológicas, litológicas, estratigráfica, hidrológicas, hidrogeológicas, geomorfología 

y topografía de la región. 

Del análisis e integración de la información recopilada, se elaboró este informe en 

donde se describen las características de los diferentes componentes (geología, 

hidrología, topografía, relieve geomorfología) de la región y se plasman las 

respectivas recomendaciones para continuar con la siguiente fase. 

 

3.0- ANALISIS DE LA INFORMACIÓN  

3.1 TOPOGRAFÍA 

La topografía del sector fue descrita con el fin de demostrar la diferencia topográfica 

entre el sector del proyecto de los pozos y 

el sector del río Mimitimbi, incluyendo una 

descripción de la topografía, los puntos de 

mayor elevación, planicies, llanuras, 

colinas, cerros, picos y montañas de la isla. 

Para esta descripción se utilizó el mapa 

topográfico del Instituto Geográfico Tommy 

Guardia, escala 1: 50,000, y se realizaron 

verificaciones en campo. 

Para describir la topografía del área de 

impacto del proyecto, se analizaron los 

datos topográficos del Mapa Escala 1: 

50,000 de la cartografía base del Instituto 

Geográfico Nacional “Tommy Guardia” 

conel Sistema de Información Geográfico 

SIG. 

De esta manera, se obtuvieron rangos de 
pendiente, los cuales son útiles para 
evaluar, tanto las pérdidas de suelos por 
erosión hídrica, como el uso potencial del 
suelo según la Capacidad Agroecológica  
           Mapa Topográfico 

de Suelos del Instituto de Estudios Internacionales. Las pendientes se agruparon en 
5 categorías, de manera separadas, en las áreas de influencia directa e indirecta 
del proyecto. 



 
 

Mapa Topográfico 

Como se puede apreciar en el mapa topográfico, la mayor altitud de Isla Colón es 

la colina, conocida como La Gruta, de 76 msnm. En esta colina nace el río Mimitimbi 

cuyas aguas corren hacia el Norte, también nacen varios pequeños riachuelos 

cuyas aguas corren hacia el Sur. Las pendientes más abruptas se dan de la colina 

hacia la costa Norte de la Isla, en tanto, hacia la vertiente Sur y Suroeste de la Isla 

existen planicies con cotas entre 40 y 10 msnm. 

 

3.2 RELIEVE 

El relieve de la provincia de Bocas del Toro está conformado por tierras bajas en el 

Sur y Oeste de la provincia y tierras bajas en el Norte y hacia el Este de la provincia. 

El rango de elevaciones va desde las zonas costeras a nivel del mar hasta 

elevaciones superiores a los 3,000 msnm, generando una gran cantidad de rasgos 

en el relieve, tales como colinas, cerros, llanuras, planicies litorales y costas bajas 

con pendientes que varían de mediana a ligeramente inclinadas, así como las 

numerosas islas que forman el archipiélago de Bocas del Toro. 

La zona costera de la Provincia presenta dos grandes bahías: la de Almirante y la 

de Chiriquí Grande, las cuales le dan su forma característica. Estas bahías están 

prácticamente encerradas por islas y arrecifes coralinos, lo que constituye un rasgo 

muy singular en relación con otras costas de la región. El Archipiélago está 

compuesto por 9 islas principales, 51 cayos y más de 200 islotes sin nombre. Otras 

áreas con topografía plana, y relieve suave a moderadamente ondulado, con 

pendientes no mayores al 15%, que se observa en su parte norte y este, 

específicamente en las cuencas bajas de los ríos Sixaola, Changuinola y San San. 

La bahía, la laguna y el archipiélago son resultado de la inundación que sufrió la 

región después de la última glaciación. Las partes más bajas se convirtieron en las 

bahías y lagunas, mientras que las partes más altas conformaron las islas e islotes 

que vemos hoy día. Islas como los Cayos Zapatilla, representan las partes más 

altas, las que han sido colonizadas por arrecifes de coral, de una pequeña serranía, 

que es la continuación bajo el agua de la península de Valiente (IGNTG, 1988). 

Las planicies costeras más amplias se encuentran hacia el noroeste de la Bahía de 

Almirante, estas planicies aluviales, depositadas por los ríos Changuinola y Sixaola, 

se extienden desde los alrededores de Bocas del Drago hasta el Valle del Sixaola 

en Costa Rica. Hacia el sector de la laguna de Chiriquí, las planicies aluviales son 

menores, encontrándose estas cerca de la desembocadura del Río Cricamola. Las 

bahías casi no tienen playas arenosas ni promontorios de roca y tanto la costa del 

istmo como la de las islas están rodeadas de manglares. 



 

3.3 GEOLOGÍA 

La caracterización de las unidades geológicas presentes se realizó tomando en 

consideración la columna estratigráfica de las perforaciones realizadas 

anteriormente. Se describió la litología de los pozos, se identificaron y describió el 

comportamiento tectónico y la geología histórica que dio como resultados la 

situación actual de la región, las formaciones geológicas regionales, y las unidades 

geológicas locales, según el mapa Geológico de Panamá, 1: 250,000, preparado 

por Dirección General de Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e 

Industrias, año 1990, Atlas Nacional Ambiental ANAM (2011).La información 

geológica regional es básica para conocer el comportamiento hidráulico de las 

diferentes unidades hidrogeológicas del área. Una buena descripción de esta 

sección se hace a partir del análisis de la información recopilada de estudios 

confiables. 

La geología del área indica que el sector está conformado por una secuencia 

calcárea, representada por una serie de niveles de margas limosas y arenáceas y 

de calizas limosas arenáceas hasta compactas intercaladas con capas de lutitas, 

limolitas, areniscas calcáreas conglomerados con espesores variables y 

fracturados. 

3.3.1 Geología Histórica 

El Istmo de Panamá surgió hace unos 80 millones de años atrás, por medio de una 

fisura oceánica, la cual trajo como consecuencia un arco de islas de origen volcánico 

que, actualmente, constituye la Cordillera Central. Los primeros procesos eruptivos 

se dieron desde la edad Cretácica y corresponden al volcanismo submarino. Luego, 

el volcanismo del Terciario, específicamente del Mioceno, ocupa gran parte del 

territorio del Istmo. Este volcanismo es de tipo Continental, muy explosivo y originó 

la principal cadena montañosa del país. A esto se le suman los ciclos de 

sedimentación, desde el período Eoceno hasta el Pleistoceno y los del período 

actual; conformándose así, la actual configuración geológica y tectónica de 

Panamá. 

El Istmo de Panamá está situado sobre una mini placa tectónica a la cual se ha 

denominado Bloque Panamá. Esta mini placa se encuentra activa sísmicamente, 

debido a la colisión de cuatro grandes placas tectónicas de las cuales está rodeada: 

al Norte por la Placa Caribe, al Sur por la Placa de Nazca; al Sur-Occidente por la 

Placa de Cocos y al Oriente la Placa Suramericana. Panamá presenta una historia 

sismo-tectónica reciente del Terciario, época en la cual emergen las estructuras que 

actualmente se conocen. 

La edad de las rocas varía desde el Cretáceo al Reciente e incluyen rocas intrusivas 

y extrusivas y sedimentos, tanto marinos como terrestres, como se muestra en la 



cartografía del Mapa Geológico de la República de Panamá en escala 1: 250,000 

(Dirección General de Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias, 

(1991). 

Cerca de la costa, yace una cadena montañosa de baja altitud –no superior a los 

400 msnm- y que corre en forma paralela al litoral. Esta cadena montañosa contiene 

una cantidad importante de ríos y quebradas que son sujetos a aumentos rápidos 

de caudal en la época lluviosa debido a su corta distancia de recorrido y a los rápidos 

cambios de elevación. Estas condiciones generan una escorrentía constante hacia 

las zonas costeras brindando un lente de agua superficial rico en material orgánico 

que afecta la Bahía de Almirante y la Laguna de Chiriquí. Según Coates et al., el 

territorio de la provincia de Bocas del Toro, se forma como parte de la conjunción 

de tres placas tectónicas, la de Cocos, Nazca y la microplaca de Panamá (cuya 

formación, a su vez, parece haberse dado por la compresión de las dos anteriores). 

Estas placas han dado forma a la geografía bocatoreña mediante las distintas 

direcciones de sus constantes movimientos. Esta conformación geológica, basada 

en un arco volcánico que se extiende hacia el sur desde Norteamérica genera que 

el territorio de la Provincia de Bocas del Toro tenga mayor relación geológica con 

las formaciones del resto de Centroamérica –principalmente Costa Rica- que el área 

del Canal, al Sur del país. Descubrimientos de depósitos desde la época del 

Mioceno, hechos alrededor del archipiélago han determinado que, dentro de la 

formación del istmo, la formación de los arrecifes que caracterizan la provincia 

pudieron haberse dado hace 18 a 12 millones de años mediante el depósito de 

basaltos y sedimentos volcánicos producidos por la cadena volcánica que 

caracterizaba la provincia en esa época. En el área circundante de la provincia, la 

formación más antigua que se puede ubicar es la Península de Valiente. 

La Isla Colón presenta formaciones de origen sedimentario, las cuales forman el 

basamento rocoso en muchas partes del archipiélago y son indicativas de actividad 

volcánica (Guzmán et al. 1998). Al detenerse la actividad volcánica, las 

transgresiones marinas subsecuentes permitieron la deposición de una secuencia 

sedimentaria, cercana a la costa y hacia la plataforma externa, la cual permitiría el 

asentamiento de una fauna marina diversa y abundante que incluiría formaciones 

arrecifales (Coates y Jackson, 1998). 

En general, la formación del istmo ocasionó variaciones significativas en ambos 

lados de los océanos. Consecuentemente, las cadenas de alimentación marina se 

establecieron con un gran dinamismo, aunque en el Caribe, estos cambios se dieron 

de forma más ligera, con muy poco flujo hacia la superficie. La consecuente baja 

productividad ha favorecido la formación de arrecifes coralinos de gran tamaño, bien 

desarrollados y generalmente presentes en Bocas del Toro, desde Isla Colón hasta 

la Península Valiente (Jackson y Coates, 1993). Cambios en el nivel del mar 

ocurridos durante los últimos 9,500 años modificaron notablemente la topografía del 

archipiélago de Bocas del Toro, resultando en episodios de aislamiento y unión de 



las islas entre sí y con tierra firme. Se estima que el archipiélago actual se formó 

hace alrededor de 6,000 años. 

3.3.2 Geología Regional 

Como se puede observar en el Mapa Geológico de Panamá, Isla Colón esta 

compuesta por dos grupos geológicos (Grupo Gatún del Terciario y Grupo 

Aguadulce del Cuaternario): i) Grupo Gatún, Formación Gatún-Uscari. Símbolo: 

(TM-Gaus), esta compuesta por: Lutitas, limolitas, areniscas, conglomerados, 

piroclásticos; y ii) Grupo Aguadulce, Formación Las Lajas, Símbolo: (QR Ala), 

formada por rocas sedimentarias (Aluviones, sedimentos. consolidados, areniscas, 

corales, manglares, conglomerados, Lutitas carbonosas., deposiciones tipo delta. 

En el área del Archipiélago se encuentran tres formaciones geológicas principales, 

a saber: Formación Lajas, Gatún-Uscarí y Viriguá. El terremoto del 22 de abril de 

1991 produjo una modificación en la topografía del área, por ejemplo, la punta sur 

de Isla Carenero se hundió 0.5 m bajo el nivel del mar (Camacho y Víquez, 1994). 

Las islas son de baja altura (menos de 200 msnm), con lomas de pendiente suave, 

planicies costeras angostas y pequeños acantilados en las zonas de levantamiento 

al noroeste de las islas.  

La zona goza de un clima con exceso hídrico en donde las precipitaciones son 

abundantes a lo largo del año y superan las evapotranspiraciones. Así, aun cuando 

existen diferencias por estación meteorológica, éstas no son de particular relevancia 

para la dinámica costera. La temporada de lluvias se distribuye de manera más o 

menos regular, pero presenta dos picos de precipitación entre abril y agosto 

(separados por un intermedio entre ellos) de entre 300 y 400 mm por mes. En 

diciembre, se presenta la mayor precipitación anual, la cual puede alcanzar entre 

350–400 mm/mes en Isla Colón y Kusapín, y >550 mm/mes en Santa Catalina. 

Aunque no existe una temporada seca per se, las precipitaciones disminuyen en 

febrero y nuevamente entre septiembre y octubre. La temperatura anual media es 

relativamente constante, cerca de los 27ºC, con máximas y mínimas entre los 30 y 

los 19ºC. La zona costera presenta profundidades máximas entre 20-50 m en el 

archipiélago. 

El oleaje y las mareas tienen un efecto mayor afuera del archipiélago, donde hay 

condiciones de mar abierto. Las mareas no son claramente perceptibles y son 

únicamente afectadas durante la época seca cuando se producen mareas más altas 

debido a la influencia de los vientos del noreste. La principal corriente proviene del 

Norte de Nicaragua y tiene mayor influencia en el archipiélago únicamente durante 

los meses de junio y agosto. Se puede decir que la zona marina de la provincia tiene 

costeras constantes, por lo que no ocurren grandes cambios de mareas cuya 

amplitud varíe con las fases lunares. Tampoco ocurren fluctuaciones importantes 

por estaciones climatológicas y el impacto de fenómenos multianuales es limitado. 



Debido a los factores mencionados, se encuentran salinidades en el sistema con 

poca variación. 

La secuencia litológica anteriormente descrita, se conoce como Grupo Gatún de la 

Formación Gatún-Uscari (TM-GAus), depositada en el Terciario en ambiente marino 

de aguas poco profundas. 

Un estudio hidrológico para el Proyecto, sería ideal para la efectividad de la 

ubicación de las perforaciones ya que en este sector se concentran los recursos 

hídricos necesarios para garantizar el abastecimiento de agua a la mayor parte de 

la población de esta zona. 

La información geológica regional es básica para conocer el comportamiento 

hidráulico de las diferentes unidades hidrogeológicas del área. Una buena 

descripción de esta sección se hace a partir del análisis de la información recopilada 

de estudios confiables. 

La geología del área indica que el sector está conformado por una secuencia 

calcárea, representada por una serie de niveles de margas limosas y arenáceas y 

de calizas limosas arenáceas hasta compactas intercaladas con capas de lutitas, 

limolitas, areniscas calcáreas conglomerados con espesores variables y 

fracturados. 

                             Mapa Geológico 

 

3.3.3 Estratigrafía 

La cuenca de Bocas del Toro está caracterizada por las siguientes formaciones: 



Basamento: Consiste de metasedimentos, gris oscuro del Cretácico, 

llamado Complejo de Nicoya. 

Formación Changuinola: Está caracterizada por calizas gris 

intermedio, areniscas volcánicas y tobáceas, calizas 

amarillas a gris claro, diques ígneos, flujos volcánicos, calizas 

microcristalinas, areniscas de grano fino a medio y calizas 

gris verdoso, del Cretácico (Maestrichtiense), y espesor de 

unos 980 m. 

Formación Tuis: Consiste de areniscas de grano fino a 

grueso, arcillas limosas, limolitas arcillosas, calizas arenosas 

y areniscas masivas interestratificadas conlimolitas, granos 

volcánicos, calizas limosas y limolitas, del Mioceno Medioa 

Tardío y 3200 m de espesor. 

Formación Senosri: Consiste de calizas color gris 

intermedio, conglomerados conmatriz arenosa y con cenizas, 

areniscas, limolitas, arcilitas, y calizas con algas hacia el 

tope. El espesor varía entre 800 y 1000 m. 

Formación Uscari: Consiste en areniscas, limolitas y 

arcilitas, conglomerados decantos y guijarros, calizas arenosas marrones, 

calizas con color gris claro, lutitas gris oscuro, limolitas endurecidas y lutitas 

carbonáceas del Oligoceno Tardío a Mioceno Medio, y espesor de 1700 m. 

Formación Gatún o Timber Point: Descrita como lutitas, flujos volcánicos, 

areniscas, limolitas y conglomerados gruesos masivos de color gris azuloso, 

del Mioceno Medio a Tardío y espesor es de unos 915m. 

Formación Water Key: Consiste de areniscas de grano fino a grueso, calizas 

arenosas nodulares, areniscas azul grisáceo. La edad es Mioceno Tardío. El 

espesor es de unos 1980 m. 

Formación Suretka: Consiste de una capa de coquina en la base y calizas 

masivas fosilíferas intercaladas con limolitas gris azuloso en la parte superior, 

del Plioceno. El espesor es de unos 1500m. 

 

3.4 GEOMORFOLOGÍA 

La geomorfología fue analizada con el propósito de: i. determinar la morfología de 

la región y sitios con problemas activos o potenciales de erosión e inestabilidad 

(naturales o antrópicos). ii. Identificar las unidades geomorfológicas definiendo y 

ubicando los procesos geomorfo-dinámicos y los aspectos geomorfológicos como 

la pendiente del terreno, la presencia o ausencia de material sedimentario móvil y 

no consolidado en bermas procesos kársticos o arena de diversa granulometría 

dentro de las cuencas geológicas. 



En Isla Colón se identifican dos unidades geomorfológicas bien definidas: 

Grupo Gatún, Formación Gatún-Uscari (TMGAus), del Terciario, compuesta 

principalmente por lutitas, limolitas, areniscas, conglomerados, pitoclásticos y el 

Grupo Aguadulce, Formación Las Lajas, (QR-Ala), del Cuaternario, compuesta por 

aluviones, sedimentos consolidados, areniscas, corales, manglares, lutitas 

carbonosas, conglomerados, depósitos tipo delta. 

La región de montaña y la franja litoral nacen en el Caribe Sur de Costa Rica como 

producto del cambio en los patrones de relativa estabilidad tectónica en el Norte con 

las deformaciones propias del cinturón de Panamá en el Sur. Las planicies costeras 

de topografía ondulada y de menos de 20km de ancho de la provincia (prolongados 

desde el sur de Limón en Costa Rica a lo largo del Golfo de Los Mosquitos por cerca 

de doscientos kilómetros) contrastan con la geomorfología centroamericana y no se 

presentan en ninguna otra zona. 

La geomorfología costera se caracteriza en Bocas del Toro por una extensa cadena 

de islas e islotes, desembocaduras y tierras inundables. La conformación 

geomorfológica de la provincia depende en buena medida de los movimientos 

propios de las capas tectónicas del Norte de Panamá. El fallamiento de esta zona 

produce un proceso de constante elevación hacia el noreste, que también se 

manifiesta con un balance de bajo relieve en el archipiélago de Bocas del Toro. El 

producto más visible de este fenómeno se dio con el terremoto del Valle de la 

Estrella en 1991 cuando se dio un afloramiento de terrazas coralinas al Sur de Limón 

en Costa Rica, y una inundación de humedales a lo largo de la costa de Bocas del 

Toro. Los movimientos tectónicos han expuesto en la provincia de Bocas del Toro 

sedimentos de Neogeno de carácter marino y terrestre, así como sedimentos 

volcánicos en las zonas costeras e islas. Estos sedimentos son similares a los 

ubicados en la zona del Canal y en la Provincia de Bocas del Toro, producto del 

cerramiento oceánico del istmo. 

Bocas del Toro se ubica en el Caribe, Norte de Panamá. A lo largo de su territorio, 

existen 488,3 km de costa irregular, a diferencia del resto de la costa caribeña del 

país. Se trata de un terreno con manglares, playas de arena y fango, bosques 

inundables, praderas de hierba marina, estuarios, arrecifes de coral, plataforma 

arrecifales. Adicionalmente, comprende un área importante de islas que constituyen 

el archipiélago de Bocas del Toro. El archipiélago en sí mide alrededor de 189.000 

hectáreas. 

La costa de la Provincia de Bocas del Toro presenta dos grandes bahías 

prácticamente encerradas por islas y arrecifes y arrecifes coralinos (Imbach y 

Alvarado, 1990): la Bahía de Almirante y la Laguna de Chiriquí, más el archipiélago 

de Bocas del Toro. Estos elementos, en conjunto representan el principal accidente 

geomorfológico de la costa Atlántica de Panamá. La Bahía de Almirante, localizada 

hacia el Oeste, es la de menor profundidad y donde se encuentran la mayoría de 

las islas y cayos de mangle. Hacia la Laguna de Chiriquí, las islas son más 



pequeñas, menos numerosas y debido a su mayor profundidad, no existen cayos 

de mangle como en la Bahía de Almirante. La Laguna de Chiriquí está bordeada por 

Isla Popa, Cayo Agua y la Península de Valiente, una extensión continental con 

dirección noroeste. 

Regiones Bajas y Planicies Litorales (Cuencas Sedimentarias del Terciario). 

Corresponde a zonas deprimidas, constituidas por rocas sedimentarias marinas. La 

topografía varía de aplanada a poco ondulada, con declives que oscilan entre muy 

débil y débil. Relieves residuales (colinas aisladas y diques) irregularizan el paisaje 

de estas unidades. 

Las cuencas sedimentarias desde el punto de vista de su génesis, se pueden reunir 

en dos grandes grupos: sobre este basamento sedimentario Terciario, se han 

depositado los sedimentos Cuaternarios. 

Para la descripción de esta sección se requirió tanto de información cualitativa como 

de datos cuantitativos; obtenidos mediante la revisión de fuentes secundarias. 

 

4.0 TRABAJOS REALIZADOS 

Actualmente el IDAAN ha perforado 5 pozos, que van del número 2 al 6, de estos 
pozos, 4 se mantienen en funcionamiento (2, 3, 4 y 5), el 5 fue vandalizado y está 
pendiente su incorporación al sistema, pero sí está en funcionamiento, el pozo 
número 6 fue descartado debido a que no cuenta con el caudal suficiente para 
aportar al sistema actual. Los 5 pozos están ubicados en la servidumbre pública del 
camino que va de Bocas del Toro a Boca del Drago (ver Figura N°2). Los pozos 
número 3, 4 y 5 cuentan con su respectiva caseta y número de identificación. Solo 
el pozo 2 no cuenta ni con caseta, ni con número de identificación. Los pozos en 
actualmente en funcionamiento cuentan con una profundidad entre los 120 a 130 
pies.  
 
Los detalles de estos pozos se pueden observar en el siguiente cuadro. Sus 
ubicaciones están dadas en el Sistema UTM, coordenadas corresponden a la Zona 
17, Cuadrante P. La capacidad de producción de cada pozo es de 120 gpm. 
 
Cuadro Nº 1 

Pozos Este Norte Altitud (m) Caudal(gpm) Observación 
PE#2 359648.37 1038771.49 30 120 Activo 

PE#3 359976.23 1038807.71 23 120 Activo 

PE#4 360885.34 1038031.80 33 120 Activo 

PE#5 359711.00 1038769.37 24 120 Vandalizado 

 
 

Cuadro Nº 2 Datos recopilados por el geólogo Aladino Naranjo Lay, marzo 2019 

Pozo 
# 

Coord. Coord. Elevación 
Prueba de Bombeo 
(Rendimiento) del 

pozo, caudal 
Q=gpm 

Nivel Nivel  Producción Diaria 
Volumen 

Producido 

Este Norte m.s.n.m 
Estático   

m      
Dinámico  

m           
GPD (Galones) MG 

B1 359718 1038801 25 150 4,18 5,83 60 GPM -  86,400   



B2    150   60 GPM -  86,400   
B3 360171 1038853 25 150 2,64 3,79 80 GPM - 115,200   
B4 360884 1038013 32 100 12,85 25,13 ü  50 GPM -72,000   
B5 359975 1038809 23 150 6,22 7,5 80 GPM - 115,200  531000 

 

Calidad de las Aguas 
 
El resultado de las pruebas fisicoquímicas y bacteriológicas practicadas a las 
muestras tomadas en el mes de marzo de 2019 a los pozos de Isla Colón es de 
excelente calidad. (Ver Memorando No LRBT 006-19). 
 
El agua de los pozos es de excelente calidad, con una conductividad muy por debajo 
de 800 μS/cm (que es generalmente el valor de referencia usado para definir si el 
agua está recibiendo contaminación mineral o influencia salina). Los valores de 
nitratos, cloruros y sólidos disueltos son bajos, indicativos que no hay 
mineralización. Llama la atención la presencia de valores bastantes bajos de 
fluoruro natural en las muestras. Las muestras también mostraron la presencia de 
hierro. 
 
La dureza mostrada en los 4 pozos oscila entre, 122 y 218, no requiere tratamiento, 
(la OMS no tiene un valor referente, y arriba de 400 mg/l comienza a causar 
problemas de incrustación, los resultados de los análisis están muy por debajo de 
ese valor). Además, se evidencian los resultados negativos de la microbiología, lo 
cual es excelente. Con esos resultados de conductividad y sólidos disueltos, es 
difícil que exista contaminación por metales.  
 

 
 
En conclusión, en base a los datos revisados, el agua subterránea de los pozos 
existentes en el sector de La Gruta, es apta para consumo humano. Sin embargo, 
considerando la presencia de un vertedero en la cercanía, será necesario 
desarrollar un estudio de monitoreo calidad de agua completo de los pozos 
existentes y en las inmediaciones del vertedero. 
 
Según funcionarios del IDAAN los análisis fisicoquímicos de la calidad del agua de 
los actuales pozos se realizan con una periodicidad de al menos una vez al mes.  
 



Otros estudios establecen que hay alrededor de 30 cuevas en la isla, muchas de las 

cuales tienen riachuelos que corren a través de ellas y todas están “vivas” (todavía 

crecen a medida que el agua se filtra a través de la roca caliza), según referencia 

del ITEC1. La caliza se ha formado de arrecifes coralinos antiguos (entre 5 y 20 

millones de años). 

    Figura N° 1 Pozos Proyectados 

 

Durante los años 2002, 2005, 2006 y 2015, la Sociedad Inglesa-Irlandesa, “The 

Pegasus Caving Club” y Bristol Exploration Club realizaron expediciones en Bocas 

del Toro para investigar sobre la existencia de cuevas2. Gran parte de ellas, fueron 

localizadas en el entorno de La Gruta y en el río Mimitimbi3, 

Para una mejor comprensión de los resultados emitidos por estas investigaciones, 

se presentan algunos datos/conceptos relevantes: 

Un cenote es una dolina inundada o pozo abierto lleno de agua. Es de carácter 

transitorio y, dependiendo de su edad, puede ser a cielo abierto, semi-abierto o estar 

subterráneo o en gruta. 

Una dolina es una depresión (o valle) geológica característica de relieves cársticos, 

una forma de relieve generada por la meteorización química de ciertas rocas 

conformadas por minerales solubles en el agua, tales como la caliza que está 

presente en Bocas del Toro.  

                                            

1http://itec-edu.org/bocas-del-toro-ecosystems/ 
2http://www.pegasuscavingclub.org/ 
3Cobbet, J. (2009). Caves & Caving in Panama, a Personal Account. Recuperado de: 
https://www.pegasuscavingclub.org/caving-in-panama-a-personal-account 



Algunos de los resultados de esas investigaciones sobre las principales cuevas 

identificadas en Isla Colón e incluidas en el análisis ambiental y social (AAS), como 

parte de la consultoría al BID, se resumen a continuación: 

4.1 Cuevas cercanas al sitio del Proyecto: 

La Gruta: Ubicada en el área de influencia del Proyecto. Es una cueva conocida por 

los moradores del sector. Su acceso es a través de la carretera a Colonia Santeña 

y luego se camina 300 metros a lo largo de un sendero pavimentado a un riachuelo. 

Aguas arriba de aquí, el agua resurge de una entrada de cueva grande y siguiendo 

el arroyo río abajo sobre una pequeña presa conduce a una entrada más grande 

después de aproximadamente 100 m. La parte de esta cueva que se encuentra 

aguas arriba consiste en un pasaje horizontal activo dividido en 4 partes separadas. 

La entrada es grande, permite caminar y abre hacia el pasaje más grande conocido 

en Bocas del Toro. Este pasaje tiene solo 94 metros de largo. La próxima sección 

de cueva es de solo 7 metros de largo y la sección final es de 204 metros. En su 

mayor parte, permite caminar, con algunas piscinas ocasionales. Aguas abajo, la 

cueva permite caminar y vadear un arroyo a través de tres secciones de la cueva 

para emerger en un pequeño valle. El arroyo de la cueva es un afluente del arroyo 

que fluye por este valle. 

Cueva del árbol: Esta cueva se encuentra ubicada a, aproximadamente 50 metros 

de la entrada baja de La Gruta. Una pequeña entrada lleva a la cámara lodosa. 

Probablemente está conectada a la cueva de Mac y Cobbett. 

Cueva del Purgatorio: Aguas abajo del final de La Gruta, el valle sigue la carretera 

principal. Aproximadamente 500 metros aguas abajo delcamino, el riachuelo se 

hunde y al lado hay una pequeña cueva difícil de investigar. 

Cueva (Mac&Cobbett): Con 80 metros. Esta cueva se localiza en las coordenadas 

UTM 17P 360148 mE y 1038857 mN. Es un pasaje directo justo debajo de la 

superficie con varias claraboyas que terminan en un pasaje que se eleva con un 

hueco de salida a la superficie del tamaño de unconejo 

Cueva sin nombre: Fue localizada en las Coordenadas UTM 17P 357857 mE y 

1039698 mN. 

Cenotes: Justo aguas arriba de la entrada baja de La Gruta, el valle se divide y 

varios cenotes de hasta 5 metros de diámetro y secciones bajas cortas de cuevas 

de arrastre (hasta 15 metros en corrientes activas con sumideros aguas arriba y 

aguas abajo). Son parte del mismo sistema y pudiera haber una cueva subacuática. 

También se identificaron cenotes de 1-2m de diámetro en las coordenadas UTM 

17P 357966 mE y 1039752 mN. Forma parte del área de influencia del Proyecto, en 

el caso de la opción de pozos. 

Cueva sin nombre: Fue localizada en las Coordenadas UTM 17P 357857 mE y 

1039698 mN. 



Se estima que pudieron formar parte de un solo sistema. Desde el letrero que lleva 

a La Gruta, por el viejo camino militar, a aproximadamente 3k de caminata dura 

dentro de la jungla, se localiza una cámara de entrada impresionante en la pared de 

una pequeña dolina. Esta cueva no tiene forma de acceso adentro. 

Dolina 1: Se encuentra a, aproximadamente 80 metros al oeste de la Cueva 

Wysiwyg y tiene 4 entradas, dos de ellas permiten acceso. El largo de la primera es 

de, alrededor de, 6 metros; la segunda tiene un largo aproximado de 20 metros; la 

tercera, 35 metros y la cuarta, 60 metros. 

Dolina 2 Aproximadamente 60 metros al suroeste de la Dolina 1 se encuentra esta 

dolina con 2 entradas. El acceso es muy difícil y complicado. Se estima un largo de 

70 metros. 

 

5.0 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 

Del análisis preliminar de la información relacionada con el relieve, topografía, 

geomorfología, geología, geología histórica y litología, se desprende que las aguas 

del Río Mimitimbi corren hacia el Norte de la colina La Gruta, sitio donde nace, y 

además va recogiendo, las aguas de las colinas que lo rodean, por ambos lados; en 

tanto, las aguas del sector en donde se han programado desarrollar el Proyecto, 

sector de Unión Santeña y La Gruta, y a lo largo de la servidumbre pública del 

camino que va de Bocas del Toro a Boca del Drago, corren principalmente hacia el 

Sur de la colina La Gruta, con una distancia superior a los 2 km entre el río Mimitimbi 

y el pozo más cercano, por consiguiente a nuestro juicio el aprovechamiento del 

agua de los pozos que se perforen en el sector de Unión Santeña y La Gruta, y a lo 

largo de la servidumbre pública del camino que va de Bocas del Toro a Boca del 

Drago, y sumado a esta, los altos niveles de precipitación la mayor parte del año en 

la región, no debe generar impactos sobre los recursos hídricos del sector del río 

Mimitimbi, y sobre la región en general. No obstante, para una mayor certeza de 

esta afirmación, antes de proceder con la perforación de los pozos debe 

desarrollarse un estudio Geológico, Hidrológico e Hidrogeológico Numérico y un 

Modelo Hidrogeológico Conceptual y Numérico. Este estudio definirá con mayor 

precisión la ubicación de los pozos, los posibles escenarios, potenciales impactos y 

medidas preventivas a considerar. 

Se estima que los pozos tendrán una producción estimadade120 gpm., similar a la 

que producen actualmente los pozos en operación.  Tal como se describió en el 

párrafo anterior, según nuestra interpretación el uso y aprovechamiento del agua de 

los pozos programados, no debe causar impactos significativos en la región. 

 

Planificar 



Para un mejor aprovechamiento y optimización, uso y manejo de los recursos 

hídricos se necesita un mayor conocimiento de su cantidad y calidad, siendo 

necesaria la recolección sistemática y regular de la información hidrogeológica, 

junto con un sistema para procesarla cualitativa y cuantitativamente. El pronóstico 

sistemático, la planificación y la toma de decisiones para un proyecto como el que 

se propone, requieren información amplia y actualizada sobre la utilización del agua 

subterránea y superficial en el contexto de una situación ambiental cambiante; por 

lo tanto, es primordial la compilación, el análisis, el procesamiento y el control de los 

datos sobre la localización y el uso de este recurso, incluyendo el monitoreo 

extensivo de su calidad y cantidad a lo largo del tiempo. 

Lo anterior se pone en evidencia cuando se toman en cuenta los vínculos que 

existen entre el escurrimiento de las aguas superficiales y la recarga de acuíferos, 

así como la influencia del almacenamiento de agua subterránea en la estabilidad y 

aumento del caudal base de las corrientes y su utilización en el consumo humano y 

otros usos. La simplificación es necesaria ya que la reconstrucción completa de un 

sistema de campo no es factible. 

Figura N° 2 Ubicación de pozos existentes 

 

En teoría, en la medida en que un Modelo Hidrogeológico Conceptual y Numérico 

se aproxime a las condiciones de la naturaleza, más claras y precisas serán las 

explicaciones sobre el comportamiento y relaciones en el área investigada de 

ambos recursos hídricos, razón por la cual será muy importante obtener información 

lo más detallada posible. 



Con el fin de diagnosticar y evaluar los impactos asociados a la explotación del 

recurso agua en lo referente a la alteración de la descarga natural de las unidades 

acuíferas sobre los cuerpos hídricos superficiales del sector, se debe realizar un 

contraste de los resultados que arroje un modelo en régimen estacionario 

(condiciones actuales del sistema) y la simulación en régimen transitorio 

(condiciones del sistema con la continuidad de la actividad de extracción de agua. 

De acuerdo al balance hídrico del sistema en estado estacionario del mismo 

nombre, naturalmente son de carácter ganador (balance hídrico positivo). Dada esta 

condición, estos cuerpos superficiales podrían ser impactados de forma negativa, 

debido al drenaje de aguas superficiales que discurren hacia el Sur de la colina La 

Gruta, producido por la explotación de los pozos, al ocasionar una disminución del 

caudal base o aporte hídrico proveniente del almacenamiento de los acuitardos con 

los que mantienen una interacción directa. El río Mimitimbi no se vería afectado, 

puesto que sus aguas corren hacia el Norte de la Colina La Gruta. 

 

6.0 DESCRIPCION DE LOS SISTEMAS ACUIFEROS A CONSIDERAR 

Evidentemente, la representación de la realidad hidrogeológica constituye la parte 

más importante de los trabajos de interpretación y mapeamiento. En efecto, para 

llegar a la descripción de los sistemas acuíferos en el área de estudio es necesario 

completar previamente las etapas siguientes: 

- determinación y localización de los acuíferos. 

- evaluación de la productividad de los acuíferos. 

 

6.1 Determinación y localización de los acuíferos 

La determinación y localización de los acuíferos, consiste en el análisis de las 

características físicas de las rocas, en las diferentes formaciones geológicas, hacia 

la posibilidad teórica de poder contener agua subterránea. Se trata de un criterio 

únicamente cualitativo, que plantea diferentes hipótesis, tales como las siguientes: 

los sedimentos aluviales deben conformar una capa acuífera; las rocas ígneas y las 

calizas fracturadas constituyen redes acuíferas; mientras que las rocas ígneas, 

macizas y no fracturadas, no contienen aguas subterráneas. 

En la primera aproximación de interpretación se deben clasificar las rocas en dos 

tipos principales: Rocas incoherentes (deleznables) y rocas coherentes 

(compactas). 

Como rocas incoherentes (deleznables), deben ser consideradas todas aquellas, 

cuya fase sólida estuviese constituida por granos de naturaleza petrográfica, forma 

y dimensiones muy diversas, y que alojen entre ellas espacios vacíos de pequeñas 

dimensiones (poros o intersticios). 



De una interpretación teórica, se debe obtener un mapa preliminar, agrupando 

formaciones geológicas con similares características, física de la roca. Clasificando 

tres grupos principales de ocurrencia de aguas subterráneas: 

- Acuíferos predominantemente intergranulares (continuos, generalmente no 

consolidados). 

- Acuíferos predominantemente fisurados (discontinuos) 

- Áreas con acuíferos locales (intergranulares o fisurados) de productividad limitada 

o poco significativa. 

 
6.2 Evaluación de la productividad de los acuíferos 

Con el objeto de definir, de forma general, los principales acuíferos y sus respectivas 

unidades hidrogeológicas, en el territorio donde se ejecutará el Proyecto, se debe 

hacer una agrupación de la información de pozos por formación geológica, esta 

agrupación permitirá obtener los valores promedios de la productividad de los pozos 

(m3/h) y de la capacidad específica (m3/h/m) para aquellas formaciones geológicas 

con información de pozos. 

La estimación de la productividad de los acuíferos debe realizarse mediante la 

interpretación de los caudales promedio de pozos perforados, a pesar de la 

intervención de otros factores (diámetro de perforación, tipo de desarrollo del pozo, 

etc.). Se considera, en primera aproximación, que la capacidad es cercana al 

promedio de los caudales específicos de los pozos representativos, completos. Es 

decir que se atraviesen la totalidad de la formación acuífera. 

Por otro lado, es importante señalar que la región no dispone de mucha información 

de pozos por lo que la interpretación en estas áreas es solamente cualitativa, 

basada en la descripción de las formaciones geológicas. 

 
6.3 Ocurrencia de aguas subterráneas 

Mediante la interpretación de las formaciones geológicas se deben clasificar, los 

tipos o grupos principales de acuíferos y de unidades hidrogeológicas de ocurrencia 

de aguas subterráneas. Estos grupos principales de acuíferos, en la presentación 

del mapa, se diferencian entre sí por un color característico y las unidades 

hidrogeológicas se diferencian, gráficamente, según la trama asignada dentro del 

grupo a que pertenecen. 

Las unidades hidrogeológicas, dentro de un mismo grupo, tienen importancia de 

mayor a menor según el orden en que sean colocados en la leyenda, de arriba hacia 

abajo. 



En cada unidad hidrogeológica se darán indicaciones, de carácter cualitativo, de la 

permeabilidad y el rango de productividad promedio, de los pozos inventariados, 

expresados en caudales (m3/h). 

La descripción de cada unidad hidrogeológica se debe hacer tomando en cuenta la 

cantidad y calidad de los datos en cada una y donde es posible se toman en cuenta 

los distintos factores que regulan los acuíferos, es decir, extensión, materiales 

geológicos predominantes, estructuras, fisuración, porosidad, compactación, 

alteración, caudales y análisis químicos de las aguas subterráneas. 

Se debe hacer una descripción de la Ocurrencia de Aguas Subterráneas, referente 

a pozos perforados con una profundidad promedio de 225pies. Esta descripción; se 

debe leer consultando de forma simultánea el Mapa Hidrogeológico de la República 

de Panamá, escala. 1: 1, 000,000; ya que para la misma se siguió el orden 

establecido en la leyenda del mapa. 

6.4 Tipos de Acuíferos  

a- Áreas con Acuíferos Locales, Intergranulares o Fisurados de productividad 
limitada o Poco significativa.  
 
En este grupo se ubicaron todas las formaciones intrusivas, metamórficas y 
sedimentarias que se consideran con permeabilidad desde baja a muy baja. 
 
La primera unidad hidrogeológica en este grupo de acuíferos es considerada de 
Permeabilidad baja y en ella se encuentran áreas con Acuíferos Locales continuos 
o discontinuos de Productividad Limitada. La descripción para esta unidad es la 
siguiente: 
 
b- Acuíferos constituidos por depósitos marinos generalmente de naturaleza 

clástica, con secciones ocasionales de origen bioquímico (calizas). La 

granulometría predominante de estos materiales es del orden de limos y arcillas.  

En estas formaciones se encuentran intercalaciones de basaltos y andesitas, Se 

puede obtener cierta producción en pozos individuales. 

En esta unidad hidrogeológica encontramos el grupo y formaciones geológicas que 

pasamos a describir de forma muy general. 

Grupo: Senosri-Uscari (TO-SEus). 

Este grupo y formaciones geológicas contienen rocas sedimentarias, como: calizas 

variadas, areniscas variadas, lutitas, conglomerados, tobas, brechas, grauwacas, 

esquistos arcillosos y diques de basaltos y andesitas intercaladas. 

Las formaciones del Grupo Senosri-Uscari aparecen en el litoral Pacífico en la 

provincia de Chiriquí y en los anticlinales de Changuinola en la provincia de Bocas 

del Toro. 



En estos grupos y formaciones geológicos se han inventariado pocos pozos, de los 

cuales algunos, perforados en el Grupo Panamá, fase Marina, fueron reportados 

como improductivos, el promedio de la productividad de los pozos es de 4 m3/h. 

La segunda unidad hidrogeológica en este grupo de acuíferos se caracteriza por 

tener Permeabilidad baja a muy baja y en ella se encuentran Acuíferos de baja 

producción. La descripción para esta unidad es la siguiente: 

Acuíferos locales constituidos depósitos marinos y lacustres consolidados y no 

consolidados. Las zonas meteorizadas pueden funcionar como acuitardos. La 

calidad química de las aguas es variable desde, buenas hasta aguas salobres. 

Esta unidad hidrogeológica la conforman el grupo: Gatún (TM-GA) y formaciones 

geológicas siguientes: 

Estos grupos y formaciones geológicas contienen rocas sedimentarias, tales como: 

Areniscas tobácea; calizas, lodolitas, lutitas, tobas, conglomerados, limolitas; 

arcillas arenosas, tobáceas; piroclásticos, aglomerados, 

 

7. AREAS CON MEJORES POSIBILIDADES DE EXPLOTACION 

Indudablemente que las áreas que se ubican dentro de las formaciones geológicas 

de composición predominantemente intergranulares del cuaternario reciente, 

presentan las mejores posibilidades de explotación de las aguas subterráneas. 

De estas formaciones geológicas y como lo comprueba el resultado del inventario 

de pozos para la elaboración del Mapa Hidrogeológico Nacional, indica sin duda, 

que las áreas que se ubican dentro de la Formación Las Lajas (QR-Ala) son las que 

tienen las mejores posibilidades de explotación de aguas subterráneas, 

principalmente en las áreas donde los espesores de gravas y arenas gruesas son 

mayores. 

Un estudio más detallado debe realizarse Formación Las Lajas, Símbolo: (QR Ala), 

ubicada en la parte Sur de la Isla, formada por rocas sedimentarias (Aluviones, 

sedimentos. consolidados, areniscas, corales, manglares, conglomerados, Lutitas 

carbonosas., deposiciones tipo delta 

 

 

 

8. AREAS QUE REQUIEREN ESTUDIOS DETALLADOS 

El éxito para la elaboración de un Modelo Numérico Hidrogeológico de Flujo 

confiable, depende fundamentalmente de la cantidad y calidad de la información 



disponible, convirtiéndose en una herramienta básica para comprender el alcance y 

la complejidad de lo que se desea representar. 

La recopilación de los pocos estudios desarrollados por entidades estatales y 

privadas en el área del proyecto, están relacionadas con las actividades de 

Geomorfología, Geología, e Hidrogeología. La información seleccionada es filtrada 

y analizada de acuerdo a cada una de las actividades desarrolladas. Esta 

metodología permite interpretar de la mejor forma posible la Geología e 

Hidrogeología del área investigada, para la conformación y elaboración de los 

respectivos modelos, que se van optimizando con el tiempo, en la medida que se 

continúen con estudios de mayor detalle. 

La información geológica regional es básica para conocer el comportamiento 

hidráulico de las diferentes unidades hidrogeológicas cartografiadas en una 

determinada área. Su descripción se hace a partir del análisis de la información 

recopilada de estudios confiables, relacionados en el capítulo referente a la 

recopilación y análisis de la información existente y lo observado en campo. 

La geología del área indica que está conformada por una secuencia calcárea 

representada por una serie de niveles de margas limosas y arenáceas y de calizas 

limosas arenáceas hasta compactas intercaladas con capas de arcillolita, limolita, 

lutita y areniscas calcáreas con espesores variables y fracturados. 

 
9. PARAMETROS A CONSIDERAR EN UN MODELAMIENTO 

HIDROGEOLÓGICO 

Este Estudio Hidrológico, se fundamenta en aspectos técnicos de la cuenca 

hidrográfica de la Isla, principalmente en donde se encuentra el proyecto. Para esto 

se deben: 

+ Caracterizar las microcuencas, drenajes y/o riachuelos del sector. 

+ Inventariarlos usuarios de permisos de extracción de agua cruda del sector. 

+ Realizar un inventario de captaciones de aguas subterráneas con el objeto 

de recolectar, ordenar, almacenar y analizar la información básica de las 

captaciones de agua subterránea y las principales fuentes superficiales 

existentes en el sector. Esto permite además evaluar la disponibilidad del 

recurso hídrico y tener una visión global de las características 

hidrogeológicas de las unidades potencialmente acuíferas como también 

conocer la dirección del flujo subterráneo. Como parte integral del estudio 

hidrogeológico, se lleva a cabo el inventario en el área de Influencia Directa 

e Indirecta. 

+ El comportamiento del agua de cada captación está ligado al tipo de 

porosidad de la roca existente, su disposición y los rasgos estructurales que 

tipifican cada zona. 



+ Tomar medidas de parámetros in Situ en corrientes superficiales. Previo al 

establecimiento de una Red de Monitoreo, se deben obtener en el campo 

medidas de parámetros físico-químicos en puntos de corrientes superficiales 

de quebradas y de agua superficial identificados. 

 

+ Establecer una red de Monitoreo: es conveniente realizar una selección de 

manantiales y algunos puntos de corrientes superficiales para establecer una 

Red de Monitoreo, que permita identificar las propiedades físico-químicas y 

bacteriológicas, su estado y variación en cantidad y calidad, generalmente 

estacional y los efectos de los procesos naturales y los impactos antrópicos, 

como también definir las prioridades y conflictos entre los usuarios de estos 

recursos hídricos. 

 

+ Análisis de Hidrogeoquímica: El agua desde que se infiltra en el subsuelo 

hasta su sitio de descarga sufre una serie de cambios producidos en forma 

natural y/o artificial. Su calidad es un parámetro sensible e importante para 

los sectores que la utilizan y está influenciada por muchos factores como las 

características litológicas y mineralógicas de las rocas y los suelos, como 

también la vegetación (o descomposición de materia orgánica) y agentes 

antropogénicos. 

 

En forma antrópica, la calidad del agua subterránea se ve afectada por el resultado 

de los usos del suelo (ganadería y agricultura), vertimiento de aguas residuales, 

residuos sólidos y derrames accidentales de hidrocarburos, entre otros. Estos 

fenómenos pueden llegar a afectar las características físico-química (calidad) del 

agua hasta el punto de no poder utilizarse para el consumo humano y otras 

actividades. Por tal motivo se recomienda realizar estos análisis, bajo la siguiente 

metodología: 

 

+ En cada muestra recolectada se debe realizar el respectivo análisis físico-

químico, determinando los iones mayores y menores. La caracterización de 

las aguas subterráneas se estudia desde el punto de vista de la distribución 

y evolución espacial de las variables físico-químicas analizadas. 

 

+ La caracterización Hidrogeoquímica de las unidades acuíferas que se 

presentan en el área del proyecto se realiza sobre la base del muestreo los 

puntos pertenecientes a la Red de Monitoreo. 

 

+ Se requiere verificar la Calidad Físico-Química del Agua subterránea para 

determinar la calidad Ambiental. 



 

Prospección Geoeléctrica Puntal y Geoeléctrica Continua 

+ Perforación y Construcción de piezómetro. La perforación e instalación de 

un piezómetro hace parte del estudio requerido para la elaboración del 

Diseño y Planeamiento del Proyecto. Esta actividad captura información 

requerida para conocer el grado de almacenamiento del agua subterránea de 

las unidades litológicas presentes. 

+Perforación del Piezómetro para el monitoreo de agua subterránea 

almacenada en los niveles calcáreos y arenosos de las unidades geológicas. 

+ Ubicación del Sitio de Perforación. Con base en la correlación de los 

resultados de la interpretación de los Sondeos Eléctricos Verticales, los 

mapas de isoresistividad y los perfiles de Geoeléctrica Continua, se 

localizarán los pozos proyectados en el área de estudio. 

 

10. RECOMENDACIONES  

Todos los pozos perforados hasta el momento en Isla Colón, según las mediciones 

de profundidad de los mismos, realizado y reportado en los informes de las pruebas 

de bombeo no sobrepasan los 203 pies de profundidad. Se recomienda perforar 

hasta un máximo de 250’ pies de profundidad dependiendo de las cotas, en el sector 

de la Colonia Santeña y otras áreas para evitar cualquier contacto con la cuña salina 

sobre todo cercano a la costa. Para evitar inconvenientes o potenciales impactos y 

por contactos con la cuña salina, antes de iniciar cualquier perforación se debe 

realizar un estudio de geoeléctrica puntual, que establezca la profundidad de la cuña 

salina. 

Con base en los TDR para el estudio de factibilidad se debe llevar a cabo un Estudio 

de las condiciones hidrológicas específicamente “Modelamiento Hidrogeológico 

Numérico Isla Colón”. La investigación tiene como fin, realizar los estudios 

hidrológicos e hidrogeológicos necesario para la viabilidad técnica y ambiental de la 

explotación y beneficio de Nuevas Fuentes de Abastecimiento, Ampliación y 

Refuerzo de la Red de Distribución de Agua Potable para la Ciudad de Bocas del 

Toro, Isla Colón, en el horizonte del año 2040. 

En una primera Fase recolectar y analizar la información secundaria y primaria de 

campo necesaria para la conformación de la Línea Base de las unidades 

hidrogeológicas y corrientes superficiales, ubicadas en las áreas de influencia 

Directa e Indirecta del futuro Proyecto. 

En ésta primera Fase, basado en la interpretación de los resultados de los estudios 

geológicos, hidrológicos, inventario de captaciones de aguas subterráneas, red de 



monitoreo y la prospección geoeléctrica puntual y continua, realizados, ubicar un 

sitio para la perforación y construcción de un piezómetro profundo. 

En una segunda Fase, realizar el acompañamiento de la perforación y construcción 

del piezómetro, ejecutando e interpretando las respectivas pruebas de bombeo. 

Además, llevar a cabo el muestreo de agua en la Red de Monitoreo para la ejecución 

de los pertinentes análisis físico-químico en laboratorios acreditados por la 

Autoridad competente, para la elaboración del estudio Hidrogeoquímico del área. 

De igual manera, se deberá realizar un estudio de Vulnerabilidad de las unidades 

hidrogeológicas a la contaminación antrópica, siguiendo la metodología GOD. 

La elaboración de un Modelo Hidrogeológico Conceptual que sirva de base al 

desarrollo de un Modelo Numérico de Flujo permitirá evaluar los impactos y riesgos 

relacionados con el recurso hídrico, como producto del desarrollo de las actividades 

de extracción de agua, por trabajos como, excavación para las calles a construir y 

extracción de materias primas y conformación de botaderos para disposición de 

estériles, evaluando las alternativas para prevenir, mitigar, corregir o compensar 

cada posible impacto. 

Realizar los diseños y planificación sobre el abastecimiento de agua potable en Isla 

Colón, a partir de la información que suministren los estudios sobre el aporte de 

agua al sistema de flujo subterráneo y los efectos que se puedan generar en las 

zonas influenciadas por la extracción de agua.  

La geomorfología debe ser analizada con el propósito de: i. determinar la morfología 

de la región y sitios con problemas activos o potenciales de erosión e inestabilidad 

(naturales o antrópicos). ii. Identificar las unidades geomorfológicas definiendo y 

ubicando los procesos geomorfo-dinámicos y los aspectos geomorfológicos como 

la pendiente del terreno, la presencia o ausencia de material sedimentario móvil y 

no consolidado en bermas procesos kársticos o arena de diversa granulometría 

dentro de las cuencas geológicas. 

Finalmente, el resultado del análisis y la información recopilada deben ser 

plasmados en un informe el cual podrá reflejar cualquier variación que pudiera 

presentarse con el tiempo, respecto a la línea base inicial. Esto nos permitirá, de ser 

necesario hacer recomendaciones respectivas. 

11. CONCLUSIONES  

- Del análisis de la información relacionada con el relieve, topografía, 
geomorfología, geología, geología histórica, y litología, se desprende que el 
aprovechamiento del agua de los pozos que se perforen en el sector de Unión 
Santeña y La Gruta, no debe generar impactos sobre los recursos hídricos 
del sector del río Mimitimbi. No obstante, para una mayor certeza de esta 
afirmación, debe desarrollarse un estudio Geológico, Hidrológico e 



Hidrogeológico Numérico y un Modelo Hidrogeológico Conceptual y 
Numérico. 

- Un proyecto como el que se propone desarrollar, para que sea sostenible en 
el tiempo debe sustentarse en estudios técnicos y científicos que soporten tal 
decisión, razón por la cual se recomiendan los estudios previamente 
mencionados. 

- Con base en la correlación de los resultados de la interpretación de los 

Sondeos Eléctricos Verticales, los mapas de isoresistividad y los perfiles de 

Geoeléctrica Continua, se localizarán los pozos proyectados en el área de 

estudio. 

- Los pozos perforados en Isla Colón no sobrepasan los 203 pies de 
profundidad, ninguno de los cuales ha mostrado indicios de intrusión salina. 
Un estudio Hidrológico e Hidrogeológico que determine la profundidad de la 
capa de las aguas salinas, para ver la posibilidad de aumentar la profundidad 
de los pozos, dependiendo de las cotas de cada pozo en el sector de la 
Colonia Santeña y otras áreas evitará cualquier contacto con la cuña salina, 
sobre todo cercano a la costa.  

- Será necesario desarrollar un estudio de monitoreo calidad de agua completo 
de los pozos existentes y en las inmediaciones del vertedero. 

- El Proyecto debe comprometerse a considerar alternativas para evitar la 
disminución de la cantidad y calidad de las aguas que utiliza la población 
cercana al proyecto. Se debe considerar realizar mejoras a las condiciones 
de las tomas de agua de la cual se abastecen actualmente las comunidades 
cercanas. 

- El Río Mimitimbi corren hacia el Norte de la colina La Gruta, en tanto, las 
aguas en el área del Proyecto, sector de Unión Santeña y La Gruta, y a lo 
largo de la servidumbre pública del camino que va de Bocas del Toro a Boca 
del Drago, corren principalmente hacia el Sur de la colina La Gruta, y con una 
distancia superior a los 2 km del río Mimitimbi; consecuentemente, la 
construcción y operación de los pozos no debe generar impactos 
significativos sobre los recursos hídricos del río Mimitimbi, ni a su 
biodiversidad. No obstante, para una mayor certeza de esta afirmación, debe 
desarrollarse un estudio Geológico, Hidrológico e Hidrogeológico Numérico 
y un Modelo Hidrogeológico Conceptual y Numérico. 
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1.0 INTRODUCCIÓN  
 

Los sitios de disposición final de residuos sólidos municipales son un eslabón clave en la gestión 

sustentable de los desechos que se producen en las ciudades (Bernache, 2006).  A pesar de 

ello, en muchos sitios no se produce un adecuado proceso de disposición de estos desechos, 

por lo que existen lo que se conoce como “vertederos a cielo abierto” o, simplemente, 

“vertederos”. Estos sitios son, básicamente, terrenos en donde se depositan y acumulan los 

residuos sólidos municipales sin ningún control técnico sanitario y operativo, con la ausencia 

de obras de infraestructura para minimizar los impactos negativos al ambiente. En muchos 

casos estos sitios se localizan cerca a asentamientos humanos, ribera de los ríos, quebradas, 

manglares y otros cuerpos de agua, o bien, a un lado de las carreteras, caminos vecinales y/u 

otros terrenos con características inadecuadas, debido a que, únicamente, se considera la 

cercanía y la disponibilidad de espacio libre para el depósito de los residuos.  

 

De acuerdo con el documento Diagnóstico de los Vertederos a Nivel Nacional, elaborado por 

la Autoridad de Aseo de Panamá (AA), en la República de Panamá existen sesenta y dos (62) 

sitios de disposición final (oficiales a nivel municipal) de los cuales, únicamente, dos (2) son 

rellenos sanitarios, mientras que los sesenta (60) restantes son vertederos a cielo abierto. 

 

El actual vertedero del municipio de Pedasí, se localiza en el corregimiento de Mariabé y 

comprende un área aproximada de cuatro (4) hectáreas, de las cuales ya se han usado, 

alrededor de 1.6 Ha de su superficie. Tiene un período de funcionamiento alrededor de 20 

años y recibe un aproximado de 5.11 Ton/diaria de desechos, según datos de la Autoridad de 

Aseo y Desechos Urbanos (AAUD) de Panamá. Este vertedero no cuenta con planes de gestión 

http://www.alcglobal.net/
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ni aplicación de técnicas de control de lixiviados, se practica la quema de residuos, la 

recolección de residuos aptos para reciclaje, en forma manual. No se clasifican los desechos 

de acuerdo con su origen.  

 

En consecuencia, se estima que la operación pudiera estar generando diversos grados de 

contaminación en el sitio.  Por esta razón, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la 

Autoridad del Turismo de Panamá (ATP), en el marco de las evaluaciones ambientales y 

sociales que se desarrollan para el Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión 

Ambiental y Social (PGAS) de los proyectos integrales en destinos turísticos de Panamá, 

solicitaron a esta consultoría ejecutar un análisis de calidad de suelos en el sitio del vertedero 

de Pedasí. 

 

Cabe destacar que existe una limitación en el tipo de análisis disponible a nivel nacional para 

determinar la calidad de los suelos, ya que los parámetros disponibles permiten identificar, a 

nivel general, las condiciones del suelo, aunque no se analizan ciertos parámetros particulares 

que pudieran determinar, con mayor precisión los potenciales niveles de contaminación en el 

sitio. Además, dentro del Decreto Ejecutivo No. 2 de 14 de enero de 2009, que establece la 

Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos, en la República de Panamá, no se 

incorpora la caracterización por uso de suelo para vertederos/rellenos sanitarios. De igual 

manera, se resalta que el tratamiento y disposición final de desechos sólidos ha sido clasificada 

en el CIIU 9000, dentro del sector de disposición de desechos en Panamá (Decreto Ejecutivo 

No. 123 de 14 de agosto de 2009). 

 

http://www.alcglobal.net/
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Por lo tanto, con el fin de obtener información básica que permitiera completar la información 

requerida para las evaluaciones ambientales asociadas al proyecto propuesto para Relleno 

Sanitario en el actual vertedero de Pedasí, se seleccionaron parámetros, en concordancia con 

la norma y los resultados se presentan en este informe. 

 

2.0  OBJETIVO 

Determinar la potencial presencia de contaminación de suelos en el vertedero municipal del 

distrito de Pedasí, en concordancia con los parámetros establecidos en el Decreto Ejecutivo N° 

2 del 14 de enero de 2009, con el propósito de establecer medidas de mitigación/control 

asociadas a este aspecto ambiental. 

 

3.0 ACTIVIDAD A CARACTERIZAR 

 
El distrito de Pedasí consta de 5 corregimientos: Pedasí Cabecera, Los Asientos, Mariabé, Purio 

y Oria Arriba, con un total aproximado de 4,275 habitantes. Según información del Municipio 

de Pedasí, el servicio de recolección de basura se realiza para Pedasí Cabecera y en los otros 

corregimientos se tienen vertederos comunales propios. Solo se cuenta con un vehículo para 

movilizar los residuos. 

 

El actual vertedero del municipio de Pedasí se localiza en el corregimiento de Mariabé y 

comprende un área aproximada de cuatro (4) hectáreas, de las cuales ya se han usado, 

alrededor de 1.5 Ha de su superficie. Su funcionamiento data de, aproximadamente, 24 años 

y recibe un aproximado de 5.11 Ton/diaria de desechos, según datos deL 2015 de la Autoridad 

de Aseo y Desechos Urbanos (AAUD) de Panamá. 
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En el vertedero a cielo abierto se practica la quema de basura, el reciclaje de algunos residuos 

y, según información de esta consultoría, se depositan incluso cadáveres de animales en este 

sitio. 

 

4.0 METODOLOGÍA 
 

En este acápite se muestra la metodología utilizada para el muestreo realizado en sitio. 

 

4.1 Área de Muestreo 

El vertedero Municipal de Pedasí se localiza en en el corregimiento de Mariabé, a 6 kilómetros 

del centro urbano de Pedasí, distrito de Pedasí, provincia de Los Santos, ubicado en un terreno 

propiedad del Municipio de Pedasí 

 

La imagen a continuación muestra la localización del sitio y las coordenadas UTM de referencia, 

donde se ubicó la toma de muestra de suelos: 601336.45 E y 834401.41 N. 

http://www.alcglobal.net/
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Elaborado por ALC Global, sobre Google Earth, 2019. 

Figura 1.0 Sitio de muestro, Vertedero Municipal de Pedasí 
 
 

4.2 Toma de muestras 

El muestreo fue realizado el 16 de abril  de 2019. La toma de una muestra compuesta 

representativa de suelo se realizó siguiendo la metodología indicada en el Decreto Ejecutivo 

N° 2 del 14 de enero de 2009, que señala específicamente: 

 

Artículo 32. El sitio de muestreo debe corresponder a áreas homogéneas que atiendan a la 

pendiente, unidad geomorfológica, exposición a contaminantes y cambios de vegetación, 

específicamente.  
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La toma de muestra se realizó en un punto típico dentro del vertedero. 

 

Artículo 33. La muestra de suelo debe ser compuesta, correspondiente, simultánea y 

representativa de suelos homogéneos en el terreno de cada titular por cada actividad 

potencialmente contaminante, a través de metodología de muestreo debidamente aprobada 

por la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM).  

 

Para cumplir con lo indicado en este artículo, la muestra de suelo se realizó siguiendo la 

metodología establecida en el Artículo 34. Se obtruvo una muestra compuesta de suelos 

homogéneos dentro del sitio de muestreo. 

 

Artículo 34. Para la toma de la muestra de suelos se debe definir un área rectangular de 

aproximadamente doce metros cuadrados (12,0 m2 = 3,0m * 4,0m), obteniendo entre nueve 

(9) y doce (12) sub-muestras de cien gramos (100 gr.) cada una, en cuadrículas de cada metro. 

Las sub-muestras deben ser similares en color y tipo de suelo, y estar debidamente 

homogenizadas. La profundidad de los muestreos debe ser de diez centímetros (10 cm).  

 

Se estableció un rectángulo de 3x4 metros para 12 metros cuadrados, en los que se obtuvo un 

total de 12 submuestras, de 100 gramos cada una, a una profundidad de, aproximadamente, 

10 cm. 

 

Artículo 35. El tamaño de las muestras de suelo debe garantizar que todos los análisis químicos 

y microbiológicos, y las posibles confirmaciones de análisis que se requieran, se puedan llevar 
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a cabo cumpliendo con las metodologías aprobadas por la ANAM establecidas en el artículo 37 

del presente Decreto Ejecutivo. 

 

La toma de muestra de suelo fue realizada, en cumplimiento con la normativa, por equipo 

técnico especializado de ALC Global y los análisis de las muestras de suelo fueron realizados 

por el Laboratorio acreditado EnviroLAB S.A. 

 

5.0 RESULTADOS 
 

Los resultados obtenidos de los análisis de las muestras de suelos procedentes del vertedero 

de Pedasí establecen las siguientes características generales: 

Cuadro 1.0 Características de los suelos en el vertedero de Pedasí 

Aspecto Resultados 

Tipo de Suelo Arcillo arenoso 

Color Dark gravish brown 

Composición 61.25% arena 
39.25% arcilla 
0.50% limo 

                      Fuente: EnviroLab, 2019. 

El análisis a parámetros ambientales arrojó los siguientes resultados: 
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Cuadro 2.0 Resultado de análisis de muestra de suelo de vertedero de Pedasí 

 
          Fuente: Envirolab, 2019. 
 

 

5.1 Análisis de Resultados 
 

Los resultados obtenidos fueron comparados con los niveles máximos y mínimos permitidos 

contemplados en el Decreto Ejecutivo N° 2 del 14 de enero de 2009, por el cual se establece la 

norma ambiental de calidad de suelos para diversos usos. Esta normativa no indica valores 
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máximos permisibles para los parámetros Actividad Deshidrogenasa, Plomo (metal) y Materia 

Orgánica, sin embargo, en la muestra analizada si fueron medidos estos parámetros. 

 

Como lo indica el cuadro 1 en la sección de resultados, todos los parámetros analizados en 

la muestra de suelo del vertedero de Pedasí, mantiene sus niveles dentro de los límites 

establecidos en la norma antes mencionada, a excepción del parámetro Zinc que se 

encuentra muy por encima de la norma. 

 

Específicamente, el análisis químico del suelo arrojo un pH de 7,58, que se considera 

ligeramente alcalino, mientras que, la cantidad de materia orgánica fue de 4.94%. Utilizando 

la clasificación por clima y al considerar que, en el área de estudio, el clima puede ser 

considerado como cálido (con temperaturas entre 24ºC y 30ºC), se estima que el suelo tiene 

un contenido rico en materia orgánica (mayor de 4.20%). 

 

Por otro lado, el Índice de Actividad Microbiológica (IAM), que resulta de dividir el resultado 

de la deshidrogenasa y la materia orgánica y establece el rango para la determinación del 

riesgo de contaminación del suelo por sustancias químicas para proteger la salud humana y los 

ecosistemas, dio como resultado 3,26, lo que parece indicar que el suelo no está 

potencialmente contaminado, en general. Sin embargo, deben realizarse estudios más 

profundos para poder llegar a esta conclusión. 

 

El metal zinc fue el único que arrojó niveles sobre el límite permisible, el mismo con un nivel 

de 1,115,85 mg/Kg.     El contenido de zinc en suelos no contaminados está entre 10 – 80 
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mg/Kg-1.1  Estos altos niveles pueden deberse a presencia de sutancias químicas como 

herbicidas, así mismo, contenido de zinc se encuentran en materiales como el plástico, 

cerámica y otros productos que pudieron ser observados en el sitio. La toxicidad por Zn incluye 

clorosis y crecimiento reducidos de las plantas, actúa inhibiendo la fijación de CO2, el 

transporte de los hidratos de carbono en el floema y altera la permeabilidad de la membrana 

celular (Efroymson et al., 1997; Marschner, 1998).2 

 

En la siguiente figura se observa el sitio de muestreo. 

                                                           
1 https://www.kali-gmbh.com/eses/fertiliser/advisory_service/nutrients/zink.html 
2 Casierra-Posada, F. y Poveda, J. (2005). La toxicidad por exceso de Mn y Zn disminuye la producción de materia 
seca, los pigmentos foliares y la calidad del fruto en fresa (Fragaria sp. cv. Camarosa). Recuperado de: 
http://www.scielo.org.co/pdf/agc/v23n2/v23n2a13.pdf 
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Fuente: ALC Global, 2019. 

Figura 2.0 Vistas del área de toma de muestra, vertedero de Pedasí 

 

6.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Con base en los resultados sobre el análisis de suelo de una muestra compuesta representativa 

del vertedero municipal de Pedasí, se pudo determinar que, a excepción del parámetro Zinc 
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(Zn), los demás resultados obtenidos en los parámetros medidos se ubican dentro de los 

límites máximos permitidos y establecidos en el Decreto Ejecutivo Nº2 del 14 de enero de 

2009.  

 

La contaminación por exceso de Zinc, que puede ser causado, tanto por presencia de 

herbicidas, como plásticos y otras sustancias es, a su vez, muy tóxica para las plantas.  

 

Un aspecto que requiere atención especial para un análisis más detallado de este exceso de 

zinc es que, usualmente, en terrenos arenosos, el zinc tiende a ser deficiente. Sin embargo, en 

este caso ocurre lo contrario. También hay que destacar que la literatura señala que este 

mineral es fácilmente lixiviado, por lo que se requerirá analizar también la posible presencia 

de este elemento en el agua. 

 

Además de estos resultados, al tomar en cuenta la dimensión del área intervenida por la 

actividad de disposición de residuos (aproximadamente 1.6 ha de 4 hectáreas disponibles) y 

que solamente se realizó una muestra compuesta como referencia, no se puede concluir, 

tajantemente, que la única contaminación presente sea por Zinc. 

 

Por otro lado, al no mantener datos actuales de la calidad del suelo fuera del sitio del vertedero 

como control, se dificulta el poder determinar el grado de cambio en la composición y/o 

estructura de los suelos dentro del sitio del vertedero municipal de Pedasí, respecto a suelos 

no intervenidos con este tipo de actividad. 
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Se recomienda, por lo tanto, que, previo a la instalación del nuevo Relleno Sanitario, se realice 

un muestreo compuesto representativo de todo el polígono intervenido, aunque la norma no 

establece cantidad de muestras por hectárea.  Así mismo, se recomienda realizar estudios más 

detallados sobre posibles contaminantes presentes en el sitio del vertedero. Se requerirá, 

también, verificar la posible presencia de Zinc en cursos de agua/pozos cercanos. 
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7.0 ANEXO 
 

Informe de resultados por EnviroLAB S.A. 
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Este documento ha sido preparado por el equipo técnico de ALC Global para BID-ATP (El Cliente),  
como parte del contrato para el AAS-PGAS de los proyectos integrales del  

Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos de Panamá.                                                                                                                          
ALC Global no asume responsabilidad por el uso que del documento haga El Cliente. ALC Global 

garantiza que ha desarrollado un esfuerzo colectivo para presentar el informe con base en los análisis 
ambientales realizados por su equipo técnico y laboratorio autorizado, según su experiencia y 

profesionalismo, bajo estándares de calidad esperados para este tipo de consultorías. En los casos en 
que se ha utilizado información secundaria, se ha procurado referenciar la fuente.  

Cualquier omisión ha sido involuntaria. 
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1.0 INTRODUCCIÓN  
 

Los sitios de disposición final de residuos sólidos municipales son un eslabón clave en la gestión 

sustentable de los desechos que se producen en las ciudades (Bernache, 2006).  A pesar de 

ello, en muchos sitios no se produce un adecuado proceso de disposición de estos desechos, 

por lo que existen lo que se conoce como “vertederos a cielo abierto” o, simplemente, 

“vertederos”. Estos sitios son, básicamente, terrenos en donde se depositan y acumulan los 

residuos sólidos municipales sin ningún control técnico sanitario y operativo, con la ausencia 

de obras de infraestructura para minimizar los impactos negativos al ambiente. En muchos 

casos estos sitios se localizan cerca a asentamientos humanos, ribera de los ríos, quebradas, 

manglares y otros cuerpos de agua, o bien, a un lado de las carreteras, caminos vecinales y/u 

otros terrenos con características inadecuadas, debido a que, únicamente, se considera la 

cercanía y la disponibilidad de espacio libre para el depósito de los residuos.  

 

De acuerdo al documento Diagnóstico de los Vertederos a Nivel Nacional, elaborado por la 

Autoridad de Aseo de Panamá (AA), en la República de Panamá existen sesenta y dos (62) sitios 

de disposición final (oficiales a nivel municipal) de los cuales, únicamente, dos (2) son rellenos 

sanitarios, mientras que los sesenta (60) restantes son vertederos a cielo abierto. 

 

El actual vertedero del municipio de Boquete, se localiza en el corregimiento de Alto Boquete 

y comprende veintisiete (27) hectáreas, de las cuales ya se ha utilizado un aproximado del 40% 

de su superficie, luego de 17 años de uso. Este sitio de disposición cuenta con un Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA) Categoría II, elaborado con la intención de que este lugar fuese un 

Relleno Sanitario.  
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Con el paso del tiempo, la ausencia de medidas de control de lixiviados y otras deficiencias 

técnicas, administrativas y de regulación, han convertido este lugar en un vertedero con ciertos 

controles. 

 

En consecuencia, se estima que la operación pudiera estar generando diversos grados de 

contaminación en el sitio.  Por esta razón, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la 

Autoridad del Turismo de Panamá (ATP), en el marco de las evaluaciones ambientales y 

sociales que se desarrollan para el Análisis Ambiental y Social (AAS) y Plan de Gestión 

Ambiental y Social (PGAS) de los proyectos integrales en destinos turísticos de Panamá, 

solicitaron a esta consultoría ejecutar un análisis de calidad de suelos en el sitio del vertedero 

de Boquete. 

 

Cabe destacar que  existe una limitación en el tipo de análisis disponible a nivel nacional para 

determinar la calidad de los suelos, ya que los parámetros disponibles permiten identificar, a 

nivel general, las condiciones del suelo, aunque no se analizan ciertos parámetros particulares 

que pudieran determinar, con mayor precisión los potenciales niveles de contaminación en el 

sitio. Además, dentro del Decreto Ejecutivo No. 2 de 14 de enero de 2009, que establece la 

Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos, en la República de Panamá, no se 

incorpora la caracterización por uso de suelo para vertederos/rellenos sanitarios. De igual 

manera, se resalta que el tratamiento y disposición final de desechos sólidos ha sido clasificada 

en el CIIU 9000, dentro del sector de disposición de desechos en Panamá (Decreto Ejecutivo 

No. 123 de 14 de agosto de 2009). 
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Por lo tanto, con el fin de obtener información básica que permitiera completar la información 

requerida para las evaluaciones ambientales asociadas al proyecto propuesto para Relleno 

Sanitario en el actual vertedero de Boquete, se seleccionaron parámetros, en concordancia 

con la norma y los resultados se presentan en este informe. 

 

2.0  OBJETIVO 

Determinar la potencial presencia de contaminación de suelos en el vertedero municipal del 

distrito de Boquete, en concordancia con los parámetros establecidos en el Decreto Ejecutivo 

N° 2 del 14 de enero de 2009, con el propósito de establecer medidas de mitigación/control 

asociadas a este aspecto ambiental. 

 

3.0 ACTIVIDAD A CARACTERIZAR 

 
La disposición de residuos en el distrito de Boquete tiene cobertura en 5 de los 6 

corregimientos del distrito de Boquete. El personal para la actividad de recolección y 

disposición consta de 4 conductores, 6 recolectores y 5 personas de barrido, con 2 camiones 

recolectores. La recolección mantiene dos horarios en su ruta, durante 6 días a la semana. 

 

Aunque no existen datos específicos sobre el tonelaje de residuos, que se mueve en la 

actualidad, información del Municipio de Boquete (al 2016) estimaba en 0.628 kg/hab/día la 

generación por cápita con una población de, aproximadamente, 20,000 personas que utiliza el 

vertedero, lo que permite inferir en 12,560 kg/día la producción de residuos y en 324.048 

toneladas la generación mensual (calculado a 6 días de recolección). 

http://www.alcglobal.net/


 

Desarrollo de Evaluaciones Ambientales y Sociales 
Programa Desarrollo Territorial Integral en Destinos Turísticos 

Rev. A 

BID-ATP  
Operación  
PN-L 1154 

INFORME DE ANÁLISIS DE CALIDAD DE SUELOS EN VERTEDERO DE 
BOQUETE, CHIRIQUÍ, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Página 7 de 20 

 

  

 Consultores 
 www.alcglobal.net      
Tel. (507) 730-9182 (507) 6611-7232 

 

 

 

De igual manera, un estudio de la Autoridad de Aseo de la República de Panamá (2015) 

evidenció que aunque hay trincheras donde se depositan los desechos, no cuentan con 

adecuada impermeabilización del suelo e implica que puede haber permeabilidad de lixiviados 

al suelo y cuerpos de agua.   

 

El servicio actual que brinda el sistema de recolección y disposición de residuos sólidos, no 

cuenta con clasificación de desechos de acuerdo a su origen, al momento de su recolección ni 

para su disposición, a excepción de materiales que puedan reciclarse, actividad que es 

ejecutada por un grupo de, alrededor de 4 a 5 personas dentro del vertedero. 

 

4.0 METODOLOGÍA 
 

En este acápite se muestra la metodología utilizada para el muestreo realizado en sitio. 

 

4.1 Área de Muestreo 

El vertedero Municipal de Boquete se localiza en en el corregimiento de Alto Boquete y a 15 

Km del centro urbano de Bajo Boquete, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí, ubicado en 

un terreno propiedad del Municipio de Boquete. 

 

La imagen a continuación muestra la localización del sitio y las coordenadas UTM de referencia, 

donde se ubicó la toma de muestra de suelos: 344715.56 E y 956619.80 N. 

http://www.alcglobal.net/
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Elaborado por ALC Global, sobre Google Earth, 2019. 

Figura 1.0 Sitio de muestro, Vertedero Municipal de Boquete 
 
 

4.2 Toma de muestras 

El muestreo fue realizado el 11 de abril  de 2019. La toma de una muestra compuesta 

representativa de suelo se realizó siguiendo la metodología indicada en el Decreto Ejecutivo 

N° 2 del 14 de enero de 2009, que señala específicamente: 

 

Artículo 32. El sitio de muestreo debe corresponder a áreas homogéneas que atiendan a la 

pendiente, unidad geomorfológica, exposición a contaminantes y cambios de vegetación, 

específicamente.  
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La toma de muestra se realizó en un punto típico dentro del vertedero. 

 

Artículo 33. La muestra de suelo debe ser compuesta, correspondiente, simultánea y 

representativa de suelos homogéneos en el terreno de cada titular por cada actividad 

potencialmente contaminante, a través de metodología de muestreo debidamente aprobada 

por la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM).  

 

Para cumplir con lo indicado en este artículo, la muestra de suelo se realizó siguiendo la 

metodología establecida en el Artículo 34. Se obtruvo una muestra compuesta de suelos 

homogéneos dentro del sitio de muestreo. 

 

Artículo 34. Para la toma de la muestra de suelos se debe definir un área rectangular de 

aproximadamente doce metros cuadrados (12,0 m2 = 3,0m * 4,0m), obteniendo entre nueve 

(9) y doce (12) sub-muestras de cien gramos (100 gr.) cada una, en cuadrículas de cada metro. 

Las sub-muestras deben ser similares en color y tipo de suelo, y estar debidamente 

homogenizadas. La profundidad de los muestreos debe ser de diez centímetros (10 cm).  

 

Se estableció un rectángulo de 3x4 metros para 12 metros cuadrados, en los que se obtuvo un 

total de 12 sub-muestras, de 100 gramos cada una, a una profundidad de, aproximadamente, 

10 cm. 

 

Artículo 35. El tamaño de las muestras de suelo debe garantizar que todos los análisis químicos 

y microbiológicos, y las posibles confirmaciones de análisis que se requieran, se puedan llevar 

http://www.alcglobal.net/
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a cabo cumpliendo con las metodologías aprobadas por la ANAM establecidas en el artículo 37 

del presente Decreto Ejecutivo. 

 

La toma de muestra de suelo fue realizado, en cumplimiento con la normativa, por equipo 

técnico especializado de ALC Global y los análisis de las muestras de suelo fueron realizados 

por el Laboratorio acreditado EnviroLAB S.A. 

 

Es importante indicar que, al momento de la toma de la muestra de suelo en el área del 

vertedero se Boquete, se estaban realizando actividades de movimiento de tierra en las zonas 

utilizadas como trincheras, por lo que la selección del sitio de muestreo estuvo determinado, 

también, por esta circunstancia, reduciendo así la posibilidad de obtener resultados que no 

reflejaran la calidad real del suelo en este sitio. 

 

 

5.0 RESULTADOS 
 

Los resultados obtenidos de los análisis de las muestras de suelos procedentes del vertedero 

de Boquete establecen las siguientes características generales: 

Cuadro 1.0 Características de los suelos en el vertedero de Boquete 

Aspecto Resultados 

Tipo de Suelo Franco arcilloso arenoso 

Color Light brownish gray 

Composición 62.08% arena 
22.74% arcilla 
15.18% limo 

                      Fuente: EnviroLab, 2019. 
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El análisis a parámetros ambientales arrojó los siguientes resultados: 

 

Cuadro 2.0 Resultado de análisis de muestra de suelo de vertedero de Boquete. 

 
          Fuente: Envirolab, 2019. 
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5.1 Análisis de Resultados 
 

Los resultados obtenidos fueron comparados con los niveles máximos y mínimos permitidos 

contemplados en el Decreto Ejecutivo N° 2 del 14 de enero de 2009, por el cual se establece la 

norma ambiental de calidad de suelos para diversos usos. Esta normativa no indica valores 

máximos permisibles para los parámetros Actividad Deshidrogenasa, Plomo (metal) y Materia 

Orgánica, sin embargo, en la muestra analizada si fueron medidos estos parámetros. 

 

Como lo indica el cuadro 1 en la sección de resultados, todos los parámetros analizados en 

la muestra de suelo del vertedero de Boquete, mantiene sus niveles dentro de los límites 

establecidos en la norma antes mencionada.  

 

Específicamente, el análisis químico del suelo arrojo un pH de 6.12, que se considera 

ligeramente ácido, mientras que, la cantidad de materia orgánica fue de 6.07%. Utilizando la 

clasificación por clima y al considerar que en el área de estudio, el clima puede ser considerado 

como medio (con temperaturas entre 18ºC y 25ºC), se estima un alto contenido de materia 

orgánica (mayor de 5%). 

 

Por otro lado, el Índice de Actividad Microbiológica (IAM), que resulta de dividir el resultado 

de la deshidrogenasa y la materia orgánica y establece el rango para la determinación del 

riesgo de contaminación del suelo por sustancias químicas para proteger la salud humana y los 

ecosistemas, dio como resultado 3,46, lo que parece indicar que el suelo no está 

potencialmente contaminado. A pesar de ello, niveles bajos de ADH también pueden referir 

contaminación por presencia de metales 
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Fuente: ALC Global, 2019. 

Figura 2.0 Vistas del área de toma de muestra, vertedero de Boquete 

 

6.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Con base en los resultados sobre el análisis de suelo de una muestra compuesta representativa 

del vertedero municipal de Boquete, se pudo determinar que los resultados obtenidos en 

todos los parámetros medidos, se ubican dentro de los límites máximos permitidos y 
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establecidos en el Decreto Ejecutivo Nº2 del 14 de enero de 2009. Estos resultados parecieran 

indicar que no hay carga contaminante en el sitio.  

 

A pesar de ello, considerando la dimensión del área intervenida por la actividad de disposición 

de residuos (aproximadamente 10 ha) y que solamente se realizó una muestra compuesta 

como referencia, no se puede concluir, tajantemente, que no exista contaminación dentro del 

vertedero. 

 

Por otro lado, al no mantener datos actuales de la calidad del suelo fuera del sitio del vertedero 

como control, se dificulta el poder determinar el grado de cambio en la composición y/o 

estructura de los suelos dentro del sitio del vertedero municipal de Boquete, respecto a suelos 

no intervenidos con este tipo de actividad. 

 

Como el principal problema en el vertedero de Boquete es la demanda de basura que va en 

aumento y no por presencia significativa de algún contaminante, es necesario que se tomen 

las medidas pertienentes para hacer eficiente el acopio y disposición final de estos desechos, 

ejecutando técnicas de ingeniería junto a tecnología de punta para mitigar la crisis que se 

pueda generar a futuro. 

 

Se recomienda, por lo tanto, que, previo a la instalación del nuevo Relleno Sanitario, se realice 

un muestreo compuesto representativo de todo el polígono intervenido aunque la norma no 

establece cantidad de muestras por hectárea.  Así mismo, se recomienda realizar estudios más 

detallados sobre posibles contaminantes presentes en el sitio del vertedero. 
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7.0 ANEXO 
 

Informe de resultados por EnviroLAB S.A. 
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